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COMPUESTO £ | j 
S E G U N E L M f c T K O D O D L L O B I S P A D O ^ ^ | 

de Calahorra , y; la C a l z a d a , tófe^)^ • 
C O N A N O T A C I O N D E L O S L U G A R E S 

á donde correfpondcn en dicho Autor las propoíicio- wySf 

4 ^ 

margen,y leerle fin el temor, con que fe leen 
I) los Autores , que eícrivieron antes de la 
' j publicación de ellas. 

^ POR D . S I M O N G O N Z A L E Z A L O N S O 
4 ¿/t igle/ia Tarroquia l de l L u g a r de TbrUlos, Beneficiado en 
D ell^,y en l a del Lugar de Múrales^Mctefiro de Mcral idad 
? e » el Obifpado de C&lahcvra, Fredicador en e l ^ en 
\ el ArKcht^ado de Burgos. 
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F E E D E ERRATAS. 
Ag. 12. col. t.^lín. 41 . no fe efcufe , lee »<? f / r ^ . 
Pag. 34. col. 1 i l in. i ^ - . defpues de tolerado , añade: 
efl y qm non efl denuntUtus sy Vitando» 

El Elenco Moral de Caftro Palao , fegmtdo tomo, 
compuefto por Don Simón González Alonfo , coneftas 
Erratas correíponde á fu original. Madrid , y Mayo 8. 
de 1732, 

X/V. D<?» Manuel García Alefon< 
Corredor Geacral por íu Magcftad. 

S U M A D E L A 
T A S S A. 

DO N Miguel Fernandez Munilla , Secretario del 
Rey nueftro Señor , fu Eícrivano de Cámara 
mas antiguo , y de Govierno del Confejo : Cer

tifico , que aviendofe vifto por los Señores de él va 
Libro jnticulado : E l me o Moral de Cajlro Falao , j Doc~ 

trina 



Chri/tUm 3 fu Autor Don Simón Goñcalci Alonfo' 
Prcsbytero, Maeftro de Thcologia.Moral , y Predica
dor del Obifpado de Calahorra , qucxon licencia de 
dichos SeñoresJu (ido impreíTo 3 taíTaron á feis mara
vedís cada píiego , y cfte tomó parece tiene quarenta 
pliegos , fin principios , ni tablas , que á eñe refpeélo 
importa dueientos y quarenta marávedis ; y á dicho 
precia , y no mas mandaron fe venda ; y que eíla 
Certificación fe ponga al principio de cada Libro , para 
.que fe fepa él á que fe ha de vender ; y para que 
confte la firnaé en Madrid á 7. de julio de 17J1. 
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P a g . j j 

LAS CENSURAS. 
ENSTJR-á dicítur á 
cenfeoes , ü de efte 
nombre cenfor, que 
en la republicaRo-
mana era lo mif-
mo que Juez, , cu

yas correcciones,7 caí l igos fe llamaban 
cenfuras : y tomando la Igíeíía efta íig-
ílifícacion , llama á efta pena cenfura : 
porque es corrección , y caftigo de los 
fíeles : & efi fosnn Ecclefaftica medicina-' 
llshono f p r i t H a l i pr ivans . Fcena Eccle ' 
f a f i i e a s s genero sen que conviene la 
cenfura con la Irregularidad , depofi-
don^ceflacion áDlvini§, degradscion,y 

T O M O I L 

otras penas Eclefiafticas , délas qua!?s 
fe diferencia por la partícula medicina.-
l i s , vt n. 5. Bono fp ir i tuaU p r k m n s , efe-i 
notan el efedo de la cenfura, que es 
privar de ¡os bienes eípirituales. 

Arg. i . Qnandola Iglefia cenfura a 
loscontumazes, como á los Hcrcgcs, la 
cenfura no es medícinahg. med íc ina l t s 
redundat. R» Dgo ans. no es rncdiciiul 
actti^ó' exercite, c d o ans. inpotentia, •v.C" 
go ans,& ciqm.Y dlgOique no es de tf-
í'encia de la cenfura,el que a l i n in-edicí-
ne, fino que tenga potencia para medir 
Ciúáv;J¡quidtm verba in áefimticne non di-
cunt^ (iUHm?fedaptitudimm' V-ide tr, í z. 

A n.4. 



f V 4 . R . L o 2. Que aunque el fin pri 
nratiodela ceníuraíea medicinar,y 
e ñ e no í'e verifique en los períeveran-
tcs en la contumacia,fe veiifíca el fin 

r ^íceundario , que es cafligatlos/>(?>• 
f}7sdiimposa¿. 

z Arg. 2. Lalglefía no puede privar 
de los bienes eípintuales : g. ly boav f p l -
r i tua l i pfivAAs redundat. R . Dgo ans;de 
los internos , y propios, cdo:de los ex
ternos, y comunes,negó ans.& cfqm. Y 
digo , que aunque ía Igleíia no puede 
privar de los bienes internos, y particu
lares , como fon la gracia , virtudes , y 
otros,puede privar de los bienes exter
nos^ comunes,como fon la afsiftencía 
á los Di vinos OficioSjadminiílracion, y 
recepción de Sac ramentos, el Sacrifi» 
cip , y otros que diremos, en las cenfu-
ras en particular» 

5 Arg. 3 . L a cenfura no folo priva 
ce los bienes efpirituales, fino también 
de los temporales,como lo. es la comu
nicación po'litica:g. def inhh eft d ira inu-
í a . R \ Dgo ans : priva de lacomumca-
clon po l í t i ca , en quanto fe ordena á lo 
cfpiritual,cdo:(in orden a lo efpirítual » 
negó ans. 6¿ cfqm.Y digo3que la cenfu
ra priva de los bienes n a t u r a l e s e n 
quamo dizen orden á los bienes eípirí-
tuaics; pero no priva de ellos propterfe* 
Vi.de cr. 5»n. 93. S i c i n ómnibus. Pal» 
í o m . 6 . t r . 2 9 . d . i . p . j Á n. j.Salm.tom.z. 
ir. 1 o. cap. i - á n, 1. 

4 P. Quamas fon las efpecTes de la 
cenfura? íw Tres , ni.mas3fií menos, que 
fon Excomunión,Sufpení ion , y Entre
dicho rporquefolas , y todas eíl&s rres 
penas fon medieinales t y posqueí lendo 
preguntado Inocencio I I I . S f u i d i e r 
(enforem intsUigatur? Refpondl b. JQüed 
f eream non f s l u m interdicil yfed fufpen-

Jioni 3 & e x c c m H ^ k A t i m s ^ n t e m s ^ i m s l ^ 
l igitur : g * 

Tratado Vndezifm 
5 Arg. L a irregularidad , degrad|-

cion,depoficion, y ceíTacíon á Divlnrs, 
fon penas medicinales: g. Genfuras.Pbo 
ans:íab!endo los fieles,que á v n delito i 
eftá anexa qualquiera de eftas quatro 
penas.fe precaben de cometerle : g.fon ( 
medicinales. R.Dgo cfqns. fon medic í 
nales p r á f e r v a t i v e tantum, cdo :pr<efer~ 
v a t í v e , & curative fímul) n e g ó cfqm. Y 
digo , que aunque dichas quatro penas 
prefervan, y'detienen á los fieles dé co
meter los pecados , á quee í lán anexas, 
no mueven ,n í excitan , á que fe arre
pientan , y enmienden de los pecados 
ya cometidos : porgue no fe les debe la 
abfolucion,y difpeníacion de ellas ahla*. 
t a eofitutaatia. Perd ías tres dichas fon 
medicinales ^r-e/^ri'íífíx'/?, por quanco 
prefervan á los fieles de cometer los 
pecados, á que eñán anexas, y también 
curat ivs : porque los muev en , á que fe 
arrepienta n, y enmienden de ellos, aun 
defpues de cometidos, refpefío de que 
fe lesdebe la abfolucien de e ü a s ^ / ^ 
contumatlcf.y no fuera perfe£lala medí-
ciña, íi folo tuviera remedios para pre-
eaber de las enfermedades futurá^y na 
para curar las contrahidas. Sola la cef-
facion á Divinis, debe quitarfe abUta 
contumatlajed non j ¡ a t lm, fed i a x t a p í a -
citum i m p o n t n ñ s : porque (e pone ob ¡ n -
iu,-ieim j ib l fac iam , & inpoenam peccati 
pr&terltiy & jrfiutt tam nocentes,quam in* 
noí'entesyqtiod non hnhent CCK/HT^.Y aun
que tampoco debe el Superior quitar 
la fufpenfion perpetua , .0 temporal 
ablata contumatia f i e n é o determinada; 
es porque entonces no1 tiene razón de 
cenfura , fino de mera pena ímfefs i** cb 
dellSlum lam pr&tgrksHm.Y fí el enfredi-
cho ítfficit etlam imt t tn te i , refpe^0 de 
é í íos ,no tiene raaon de cenfui^fino de 
l imáis iühabiiMlad, Peí ^uod patet ad 

' u - ' vana* 



varias repIicas .PaMi .n 4. & p. 5. n.5 
§¿ d.4.p.i.n.3.& p.9.n.5,éc ü. 5 . p . 9 - § . 
j . Salm. á num. 11. 

6 Arg.2. En la Bula de la Cruzada fe 
concede al Confeííor faculcad de ab-
lolver de la Excomunión, Suípenfion^y 
Entredicho , y otrasquakíquicra cen-
furas; g.a) mas cen(uras,tjue iastres R . 
Que ía Bula no intenta definir efta 
¡qutftionjpues ningún ConftíTor eu vir* 
tud de ella difpenía , ni abíuelve de la 
depoficjonjdegradacíon, irregularidad, 
niceíTack n á Divinis, fino que la dexa 
á la di/puta de las Efcuelas^y Autorei ; 
por íer probable fon cení'uras algunas 
irreguldridadcs. Vide inde Pocnit.num. 
43. fie P a l . p . i . num. 4. 

7 L a cení lita ex parte caufe efficlentis, 
es dedos mancras:« ture, ve lah homine, 
Ceníura a mre, efi ^uxfertur per modum 
fiatmifiabilis. V . g. L a Excomunión 
pueftaen el derecho contrah^ereticos,^ 
percutientes C l e r i c a . Cenfura ah hemine, 
efi quA fertur per tríodum m m A a t i trmfi^ 
tortj V .g . L a que pueden poner fin ef-
taturo los Señores Obifpos, Proví í íb-
res, 6 Vifitadores , coi^ra los fragores 
de las fieftas,b Clér igos ,que parlan en 
el Coro. Y fe difran en que las cenfuras 
a ¡Ure, no eípiran marteimponentis ¡nec 

fromotisne a d a l i u m fiaium : ^««^ depen-
det in ejfey & fiwi <*h hommeyé? in confer-
v a r i a iure\ y c o m o el derecho fiempre 
períevera, también la cenfura. Pero las 
cenfuras ab efpiran morte impo~ 
Pentis ¡ v e l p r o m o t i o n e ad a l ium fiatum : 
q u i a tnm in ejfe, & fierit quam in confer-
v a r i dependet ñb hpmine'. g. muerto , 6 
promovido á otro eftado el imponen-
te^eífa la cenfura.Pal.p.z.á n . i . Salm. 
num. 16. 

8 L a cenfura ex parte forwá , fe f i m c i i , 
f5 de dos raaneras; l a u f e m e m i * , & f e -

t>elás Cenfurai, I 
rtnd&fentintit . Cenfura Ictiztententu , 
efi qHdtipfo f u ñ o inci irrit i tr . V . g . LcT 
puella centra herét icos y vel petcx-fires 
Cler icorum. Ccí l f i íraftft l&U [rntemÍA 
éfly qu* non ipfo f a c i ó ihcurrltur, fed eget 
nova admvnitione , £^ pmcepio ex varte 
iudlcis, V . g . El primer deí^acho , que 
fuelen ínviar los Superiores para el pa
go de deudas.Pa!.n,5 .Salm.nura. 1S, 

9 P. Como conoceremos,!] lacen í l ! -
ra es ¡ a t é , velferenda fententiA ? R , Por 
el tenor de las palabras. Será íaca-quan-
do viene con las palabras ia ta fenten-
t i * , ó con los adverbios confeftim^fia* 
timAllico prorfusjn centinenti^xcommu— 
niceturfafyendatur , a u i interdlcatur. Y 
quando contiene verbos de prefenre. 
Y.g>Excomulgamos,fufpendsn.os, interdi-
r2w«í: ü de pretérito. V. g. Le declara
mos, fea tenido por excoamígado, íuf-
penfo, 6 entredicho.Será ferenda,quan
do Jas palabras fon foio eottmlnatoria$4 
V . g. Mandamos pena de Excomunión 
Mayor,Sufpenfion, b Entredicho,y no 
trae las palabras Lat&fentcntl&^i algu
no de dichos adverbios. Y quando las 
palabras fon de futuro. V .g . Excotnuni' 
í á k i t u r , f u f p e n ietur, interdtceHrt & fimi-
les. Y en cafo de duda , fe ha de tener 
por ferenda : qtí ia inpxnis henignior efi 
interpY&tatlofacienda. Pal. num,5. & 6 , 
Salm. num..i 8. 

1 o L a cenfura ex pune f u h w B l , es de 
dos maneras: la ta perfententlam gene-
ra le m , Ĉ1 efi q u i f e r t u r indifinltein fuh-
ditos. V .g .La que eftá puefta contra he 
réticos ,&> incendarios, y la que puficra 
el Señor Oblípo contra los fragores 
de las fieílas-.Ó5 lata per fententiam p a r » 
ticularem , & efi qua fertur cb fac imn 
farttCHlarem , ve l in perforas determlna-
tas . V . g. L a que puliera el Superior 
contra los que robaron, 6 mugrón a 

Pedro, 



i Tratado 
«CdrOjb contra algunos Clérigos, para 
qu-e comparezcan a fu tribunal. P^l. n . 
3. Salra. num. 17, 

11 Las caufas de las cenfuras fon 
guarrotn.aterial, y es eí pecado con las 
condiciones ponendas, á n.so.FotmaU, 
y fon las palabras con que í'e fulmina , 
v.t n.8.& 9. FinaUque es la precaución, 
y enmienda de los fíeles, vt n. 5. Y efi-
cientejque es el Superior que. las pone. 
Dequa . 

D E J? O T E S T A T E ¿ T C A V S A 
efficieníe cenfurarutn* 

i % T ) R e g . En la Iglefia ay poteftad: 
f, para fulminar cenfuras?R.Si: 

confta del Concilio Corílancienfe,y de 
3á pradica vniverfalde la lg le í ia;y por
que ccüduce al re£lo régimen ,bien , y 
utilidad de Jos fíeles.Conccdiola Chrif-
to,quando dixo á San Pedio 5ex loan-
Jie 2 1. Fafce oves meas, NI obíta, el que 
jos Heregés digan: in f p i r i í t i a l i h u s n e m o ' 
I s J i t H r , n i j í a fe itfo. Qu?a refpondetur,, 
y t ti. 2 .Pal .p.3.Salín, á n.20.& Ibi alia.. 

13 P. En quienes fe halla efU potef-
tadPR.En todos los que tienen jurifdíc--
c íon efpiritual Prelatlva ordinaria , ó 
Delegada , y cada vno relpcdo de fus • 
fubdítos .V. g. E l Papa en toda, la I g l e 
fia, el Obiípo en fu Óbi lpad» , y-los Su--
periores de las'Oruenes en .fus Religlo--
los Pai.p.4,n.i .Saim. 211.27; ^ ibi alia.-

14: P. Quantas condiciones fe requie--
ren para fulminar cenfuras? R . Ocho: [zs 
ii . que el fulminante íea varón viador. • 
l a 2. que tenga vfo de razon. La 3 ,que-
tfte bautiiado. L a 4. que las fuimine en» 
terceras períbnas-,, fusfubditos^ tn fu.5 
territorio , y en caufa agemí La^'v queo 
no renga ímpedidai la.; poceftadi L a B í -
<|ue fe | .ong§ ppr ^cad^^tcfcMcc.^gp 

futuro. L a 7. que el pecado fea c í e r t o j 
externo , efpecialmente prohibido pot 
la Iglefia, regularmente grave,yconfu
mado. L a 8. que fe dé monic ión Qiipd 
conftabit ex dicendís. 

i y L a 1. que fea varón viador : por--
qüe fulminar ccnluras pertenece á la 
p o t e ñ a d d e las Llaves de la iglefia : 
Chrííío folo dexó eña poteftad á ios 
varones viadores: g. Unde , no pueden 
los Angeles, Bienaventurados, Almas 
del Purgatorio, 01 condenados-. y por
que ías cenfuras ion armas de la iglefia 
Militante ; y los dichos eftán fuera de 
ella: afsi como no pueden fer Minií lros 
de los Sacramentos. Tampoco Jas mu-
geres : poique eílán lncapazes.de dicha-
f G i t & z á t i u r e Ecclefiafiico'. 
" 16 P . S i también fon Jncapazes i u r * 
Div ino , de manera,que el Papa ex pieni-
tud'me 'iuris ño las pueda conceder ef-
ta facultad ? R . Si: porque dicha facul^ 
tad itere D/^?»o fue dada á los A p o l l ó 
les , y á fus Succeííores capazes de las 
Llaves de la Iglefia : las mugeres ,110 
pueden fer Succeííoras de los Aporcó
les , ni fon capazes dé las L l a v e s c e i á 
Iglefia:g.Salm n.48. Gontrariam tener.-
Pal. p. 4. n. 5. Cum quo. 

17 Arg. i,1. Lapote í lad de fulminaf 
cenfuras, no es poteñad de Orden, fino 
de jurifdiccioo : las Abadefas fon capa
zes de jurífdiccion ef|»iticj*al í Pbo 
mín. Pueden mandar a las Monjas fus 
fübditas , y éñas deben en conciencia-
obedecer fus preceptosicíla es poteftad 
de jurifdiccíon efpirituali g. N e g ó • 
mió. porque íolo'es potcHad polít ica, o-1 
dómeftica como la quetienen los M a - -
glfírados Seculares^ádres^ y Madres,á 1 
cuyospreceptos^ deben err conríéMCia> 
obedecer 1 os>Gmdádános,hi;os; é hijas, -
S4imsnunii.4£>.-



'18 Afg. a . f í o n o r í o Ill.lvdandb ob- íonnulas . P a l p / 4 . « ' i - 1 - ^ 3 .q i i ec i t é 
fcrvar vr¡a fufpenfion> fulminada por 
vna Abadefa contra vnos Clérigos á 
ella íujetos : g.R. Que dicho Papa l'olo 
n i a n d ó obfervatla por modo de íimpie 
prohibición de dezir MIíTa en íus í g i c -
íias^ y de privación de los frutos de íus 
Gapellanias. L o que fe infiere , de que 
dio comiís ion a vn Abadj^ara que por 
cenfuras obligaífe á dichos Gled'gos, a 
obedecer a dicha ADadeía-.y no huv ie-
rada<io la cumiís ion al Abad , fi la 
tupiera, b pudiera dar á la Abadefa. 
Salm. n.jo.Pai n . j . Y también la A b a 
defa de las Cuelgas de Burgos, tiene 
privilegio , para nombrar á qualquiera 
GlerigOial qual ávifta de él nombran
do el Papa da facultad para fulminar 
eeníurasi a í s i c o m o fe la da de abíblver 
al nombtade. , por el que tiene privile
gio de elegir Confeífor. 

19 P. Puede- el Papa conceder efta 
facultad al varón fiel Lego? R . Si: por
que 110 es Incapaz de 1er Succcííor de 
l o s A p o ñ o l e s , ni de las Llaves d é l a 
Ig le í ia y porque folo por derecho 
Bclefiaftico efta inhábil para dicha fa
cultad j y el Papa tfi fuprn totnm tus 
$fehfisftiwm*P'íSí.pv4..n.j. & 5. Si bien 
no conviene dar la n i f i i n c a f u y^rp. Pe
ro los inferiores no pue'den cometer 
eña facultad , á quien no teng a prima 
tonfura : porque no conviene , que ios 

bautizado : porque el cenfurar es aclo . 
de jurifdiccicn tclefiaftíca; la que folo | 
pueaen tenetlosque ion de lalglcfia. 
Unde los infieles, no pueden tulmi-
narlas 'Ecdefiajiico^ m o tiec iure D i 
vino, ni el Pspa puede ccncedcries ella 
facultad: porque, ni la Iglcíia, ni Chrif-
to quieren concederla a los que non 
f u n t intrnEccUJic.m. 

21 Arg. Puede el Infiel fer Mini í l ro 
del bautiímo: R . L a diíparidadeftá, 
en que aátniniftrar los Sacramentos es 
favorable a los fieles,y como el Bautif-
mo es tan neceílaiio , convino, que 
Cbri í lo ditl íe facultad baila á los in -
fieles, para adminiñrarie. Pero fulmi
nar cenfuras es od ió lo , y Chrifto3nMa-
Iglefa no qui íb , que ios Cbrlftiancs-
fueran cañigades con penas e í p i m u a -
iespor íus enemigos. 

22 L a 4. Que las fulmine entercefas-
f erfenas : o^in runo foteji ejj'e iuder. , é 1 ' 
reus re/fectuftti ipfíus. SusfkhditcsijpOi-
que el ccnfnrar es a ñ o de jurirdiccicn; 
la que ío lo fe puede exercer en íus fub-
d¡tcs .Unt íe ,e l Obifpo de Calahorra no 
puede cénÍLirar á los del Obiípado de 
Tarazona ¡apt ectht'rto. N iquancov i i 
Arzobilpo tiene dos Provií íorcs.pucde 
cenfuraríe vno á títio:qufafm fá-paHm 
ncnkahet ijírifdíftidnetn.Salm.a n.39; 

23 P. SI en eñe Gbifpado a y cenfura-
í e g o s traten las cofas efpirí tuales , ni c o n t r a f u r a l l t e s ¡ v e l h m i f i d » i j y vno de 
exerzan juriídíceion EcleíiaíKca, M a s 
la prima tonfura haze al ílhjeío capaz 
de dicha jurifdiccion,vt tr.i 8.11.9.Pero, 
l i fe caía, pierde-efta capacidad, afsi co--
JDO I a pierde^ para obtener Benefíeiosí 

30^ L a 2; Que" tenga- vfo1 de" ra zon : • 
jíbrque en la irap^ísicion de cenfuras fe' 
debe p í O t t ' ü h v h v r z t w r m d o . Ü-n'de', las í 
güeñas g o r l ó s i b c « s , x i j t f m , > & tíñtós 

Oíma hurtajb mata en él,Ia incurrePR.-
K o : porque r o esfubdito. Kiaurique 
hurté , bmate fegundaj y qiíarta v e t : 
porque aunque por el delito fé haga1 
fubditó , v t p o f s i t f t i n i r i p e r f e n t é n f i a m ' 
p¡Artieuí/trit#, n e n v t coir.p'rehef3jdatifypérr 
f e n t é x t i a s g e n e r a l e s , Ú n d c , tí'eílt ObiC»: 
pe í í i i lmína • cenfu'ra'-' contra é l y fe'le' 
típii f k & f a p i i & á é i ^biíp-dcíjlá'iiVcür^ 

rew« 



6 TrdtadúVvdezJmo 
r e . Y también, fi paflada por aquél O r -
dínarip,re ie notifica en Olma . Pero 
no, í i fe ie notifica fin tomar el vícr.por 
<3ue es nula la notificación. VideSalm. 
inim. 1:5. 

14 S>He efte dentro Ae f u territorio el 
imponente losfubditos : porque ceníu-
rar e s a í l o de juriídiccion contencio ía . 
Ja que í'olo fe puede exercer en pro
pio territorio.Ünde5deíde ageno Übi í -
pado, no puede cenfurar á los íubdítos, 
^ue quedan en él,ul á los que lleva con-
ligo , ni de íde /u Ool ípado á los íubdi-
tos,que eftán fuera de el .Pal. p. >' • n 3 . 
Salm. á num. 103 . 

A r g . Puede conceder Indulgencias a 
los fubditos, que quedan en fu Obifpa-
do,y á los que lleva coní igo ,y abfoiver 
de ceníuras e /̂r !̂ itt'difiafÍPgr : g. R . La 
dífparidad eftá.en que conceder-Indul
gencias , y abfoiver extra iftdicialiter , 
pertenece á Ja jurlfdiccioK graciofa ,1a 
qual fe puede exercer abfque Jirepittt i»~ 
diciali. Pero el fulminar cenfuras perte
nece á la juriídiccion contencioía , la 
qoal no fe puedp e%<it£Qt alfaue Jirepitu 
iudtcifiíi. Salm-íbi . 

2 5 P^Ay eafos en que el Obífpo pue
de dcfde ageno Obifpado cenfurar á fus 
fubditos,que quedan en el fuyo? R.SI:eí 
i .quandoias pone per mpdumJlatuti 
fiahiUs, E i quando la contumacia es 
tan notoria , que no nec^ísita de mas 
prueba. EJ3.tjuando la caula quedo 
conocida en fu territorio: c^uia i n h i s 
(afibm nonrequiritftrftrepitus iudicialis 
extra Epifcppatum fiert. E l 4. guando 
Epifcopus iniufte expu/ fuse f ide fupEpi f 
copatu per fuos fubditp s , f e t i ta licet non 
obten ía licenpia Ordinarij territorij tift 
quo exiflit. t i 5. quando Ordinarias ter* 
ritor ] , in qno e'xifiit^confenth, PaU p . j , 
11.5. Salm. num. 10^. 

2 Ó P. Ay cafos , en que puede cenfti = 
rar á fusfubditos, que e.lán fuera de í u 
Obifpado ? R . Si t el «. qttandó materin 
exifilt inpropio territorio. V . g. Quando 
tienen Beneficio , á que reíidir en ÍU 
Obifpado, ó Arcipreftazgo, por el quai 
deben acudirá algunas juntas. E l z . 
ornando d e l i é i u m f u i t commljfum intra 
t e r r i t o r i u m . Y . g . Pedro deí'pues de aver 
hecho yn fKr i l eg io ,ü homicidio efea-
po á otro Obifpado.El j . quando exfíc~ 
tione iuris deliftttm pr&fMmitur commifi 

[ u m i n t r a t err i tor ium.V.g . Pone ceníiH 
tucontra participantes, ve l auxi l iantes 
retro , y Pablo defde ageno Obifpado; 
Je auKiiia, ó participa.En los quaies cas 
fos puede defpachar requifitoria,y pal
iada por el Ordinario donde re/ide el 
reo , y notificada ,ie comprehende la 
cenfura.Pal.p-é. b puede notificarfe en 
la propia cafa del teo .ó en lugar publi
co del territorio del fulminante , y fin 
.mas diligeneia Je comprehende.Salm. 
num. 108. 

2,7 P. Pueden los Arzobífpos cenfu
rar á los fubditos de los Obifpos fufra-
ganeos ? R . Solo en dos cafos, que fon 
quando vifit a dichos O b i í p a d o s , y en 
caula de apeiacion.PaJ. p,4.n. a. Salm. 
num. 29. 

28 E n c a u f a agena : quia nemo potefi 
dicere ivs in propia caufa . Exceptuafe 
quando quieren robar,maltratar, ó m a - , 
tar al Superior: porque las cenfuras fon 
fus armas, y puede valerl'e de ellas para 
defenderfe. Pal.p.y* num.9. 

C O N F E R E N T I A S E C V N D J , 
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A 5. que no tenga Impedida 
a poteftad : porque care* 

cícya de juriídiccion , fin la qual n o í e 
puede ceaíurar. Pai.p.j .n .+ .úh-n.n .s 6, 

Vnde, 



De las Cenfmas, 
t/ndc , el Superior excomulgado , íuí-
penío , c Inhibido por mayor Superior , 
no puede ceníurar, Pero mientras no 
conílare el impedimento , íerán validas 
lasque fulminare : porque la ígleíia ^ 
v i t a n d a magna incommoda ¡ { q üájurlt-
díccion paralo valido Y c o n í l a n d o el 

«Jrapedimento a l Superior, aunque n o á 
losfubditos, pecará en fulminarlas. Y 
aunque confte ella cenfurado tolera
do, ferán v ¿ l i á n s , dummodo non excipia-
t u r aparte litigante. Salm. num. 5 8.6c 
y í d e , num. 122. 

3 o L a 6. que fe ponga por pecado de 
preftnte ,©futuro : quia a l iascenfura 
non ejffet med cinalispr<tfervati've>& cu• 
r a t i v e . Y también íe pueden poner por 
pecados pretéritos, íi tienen t i a d o í u c -
cefs ívo , V . g. Puede el Superior cenfu-
rara l que hurto , matoco infamó. Pero 
no cei íura por el pecado preteriío,fino 
por la no. reftitucicnyO no fatisfaccion,, 
los quales ion pecados de omifsion de 
prefcnte. Y aunque no tengan trado 
luccefsívo^ puede excomulgar jfufpen-: 
der , é httei decir per m o d u m p x n n . y i d c 
Pal .p . 7. num 8. & 9. 

J T L a 7 que el pecado fea derto:pot~ 
que entre la-ctrpajy la pena fe debe dar 
proporcionda ceníura es pena cierta:g» 
indicar.Pal.p.7.17.1 .Y para la excomu
nión debe íer piopio : porque priva de 
bieneSjde los quales no era conveniente 
privar por pecados ágenos. Pero la íuf-
penfion , y entredicho íe puede poner 
por pecados ágenos ,/iquidi m a l l q u a n d » 
ajiciunt tam nocentei, quam inmeeníes* 
Pal . ib í , Sa lm,num» 121. 

3 £ Externo : quia cenfma fertur psr 
Moduw fententi* \ <& fententia non potefi 
d a r i incógni ta c a u f a . Y pojque la Iglc-
íia ío lo puede caftigar, lo que puede 
«Oíiocer .* y lolo pMedg «oapces le» 

terno.Arg. 1 .Tampoco conoce los pe
cados ocultos;6¿ tamen por ellos l e i n -
curren las cenfuras latas perfententiam 
ge n era le m : ^ . ^ . Dgo mar. no los conoce 
a ¿ i u a l i t e r i c á o : p o í e n i i a l i í e r i í i t : ^ ) o ; pues 
quantum ejt ex Je , puede conocerlos; lp 
qual baña para que pueda c a ñ i g a r l c s , 

* per fententiam generaiem. Pal. p. 7. n. 4 , 
Salm. tr. 11 .cap.i .á n .72 .Ubi celebri-
terdiftingunt a x i o m a ; ^ oceultis non 
iudicat Ecclefta^ hoc mod6:flle oceultis de 
per fe , cdo '. de oceultis de per accidens , 
í l ibdgo : per fententiam particularem , 
cáo:per fententiamgeneralem) n e g ó . Y i r 
de tr. f. num. 75» 
• 3 3 Arg.z , Puede refervar los pecados 
internos:g.cenfurarlos. R . N e g ó cfqm. 
la dirparidad eftá , en que la referva-
c ioncad i t immediate fupra iurifdi¿i io~ 
net») la qual puede conceder abíblutajó 
limitada.Pero la cenfura ^¿ÍV immedia~ 
t é fupra peccatum ; y no puede conocer 
Jos pecados internos. Pal. n . j . Aliud 
arg. vide , tr. 7 . n . 73. & Pa l .h . Salm. 
h. num.140^ 

34 Arg.^f- Inquifitcres , quiodio , -vel 
amore dufti a l iqmd omitunt , u e l f a e m u t í 
contra f u i muneris obligationem, excomu-
n i c a n t u r . Y los Monges Benitos, que 
van á la Curia Con animo de acular al 
Prelado. Y algunas excomunionesfe 
fulminan contra eos,qui fcienter j e m t r e , 
& práfumptuofe operantur:g.K, Que di-, 
chas ceniuras nocaen Tobre los ados 
internos,íino.íobre los externos de pro
ceder m a l , de ir á la Guría , y de obrar 
mal fc ienter ,&c. Pero con la l imttaeíoi i 
de que eftén conjuntos con dichos ac-* 
tosinternos.Pal.p.7 u.5. Salm.tr.de ier 
gíbus>cap, 1. num.7 r , 

^ 5 Prohibido efpeciatmeiite por l a Jgle-
f ia ; porque fe requiere pecado de con-
tucaacia^© inebedieacia á la lg ie í ia : n<> 

' e í landa 



8 tratado ̂ nUe^mo 
eñandoerpecíaioiiánte'ptohíbido por la t u m & o bvafi:a,quefe p o n g í n los medio?; 
Iglefia j no ay contumacia , ni Inobe
diencia á ellarg. Pal.n. 6 . Saltn.n. i ao. 
'Kegulíiffnente grAve-.^ata^xz. las cenfuras 
fon penas graves; y entre la culpa , y la 
pena fe debe dar proporción.^«¿e 2^"-

fino que de f a i t e tvcendant yfra'/iganty Ó» 
fpolient. Para Incurrir la puefta contra 
procurantes aborfum , baila , que fe pon
gan los medios , aunque no fe liga el 
aborfo.Y para Incurrir la puefta contra 

ties ratione imperfeéíioais atteis e ja i fa tur . los que fe valen de atTefsíuos, para ma-
Í a peccato mortali , cul anexa efi cep-

f t í r a , ¿fcafattir a h í l l a . Dlxe rggttlariter: 
porque la excomunión menor fe i n 
curre por pecado venial,ve n. 13o. Pal . 
n .z .Saím.á n . i i 4 . Arg.Los que percu-
,ten Uvi ter á Clérigo incurren excomu
nión mayor : tal percufsíon es pecado 
¿venial: g. R . negó mlij. pues es p.ecado 
^orcal : y fe llama percufsíon l e b e f ^ -
p a r a t l v ü a i enormem,éf }nediocrem,vt tr,. 

. nurn.18.Saltn^num. 129,. 
36 Arg. Los Inquifidores fulminan 

e x c o m u n i ó n mayor contra los que no 
^an á la Igleíia , quando fe publica el 
edldp de la Inqulíiclon : el no Ir ala 
Iglcíía esculpa lebe: g- R . Dgo v a i n . r a 
tione faiyCdo min. ratione c i r c a n f i a ñ i l a -
y«7w ^nego min.&: cfqm.Y ^ígo,que tal 
aufencia es culpa grave por raz.on de 
las clrcunílancias de efcandalo , de el 
temor , que oyendo dicho edido , con-
trahera efe caer en los.pecados conteni
dos en é l , y de íaber la- obl igación de 
jnanifeñar¡os reos en él contenidos, 
JJnde, quando baxo de dichas penas fe 
manda alguna cofa á nueílrp parecer 
|ebe, debemosprefuraIr, que por razón 
(de ü s circuuílancJas, ó fifi, que tiene e l 
Superior ,es grave. Pal , num. z . Salra» 

p u m . 1 3 1 » 
37 Ppnfumado ¡ u x t a verba l eg í í ¡nfli'~ 

genifscenfuram:poxquQ el incurrir cen
furas es odlo ío ? y fe ha de reftringlr a 
.pecado confumado. Pal.p.y.p.io. V.g. 
Para Incurrir en.la cQnfyp^. contra íncen-

tat ,bafta que paden con ellos, ó l o s # 
manden matar : porque afsl fuenan las 
palabras de las leyes, que Infligen las 
c,enfuras.Pal.d,3 .p.33.Y los mendican^ 
.nesgue en fus Sermones intentan apar
tar los pueblos de pagar los diez,mos;la, 
incurren .aunque no fe fígael efe^toV 
Salm.num. 144. 

38 P. Los mandantes , ó confuientes 
incurren las puefta s contra f a c í entes ¡ v e i 
commltentes deliBum'i R . No:porque e-s 
odi o ío , y fe ha de reílringlr á las pala-
'bras de la ley. ¡Excipe nifi lex f r u j i r a r e r 
t u r i vt n. i Q.6.E0 modo quo i n u r d i ñ a Ci .~ 
v í t a t e 3 interdicuníur fi ibarhia , 
f ra f tre tur ínterd iñurn . . Pal.p.7,n. 12. 

39 P . Quando l as palabras de la ley, 
íe eftlenden á los mandantes , b confu-; 
ienteSjia Incurren eftos,fi han rebocado 
,el mandato)© confejo,an:tes que fe con-! 
fume el del i to í 'R.No: aya HegadOjó no 
;la revocación á noticias del mandadoyo 
,aconfejado •: porque'para incurrirías es 
nieneñer contumacia ; los tales no fon 
.contumazes,quando la avían de incur-i 
rir: g. JLo otro : porque podóla eftár en 
gracía.hazlencio vn ado de contric ión, 
'ovnabueua eonfefsion,e Incurriría 
f e n í u t z , qupd nequit dic't. Pal.p.y .n.i 5. 

40 P. SI en cfte .Oblípado huviera 
fpnfatz conira firupa-ntcs^y Pedro focara 
•yna Doncella con engaños, o aihagos áv 
ptvo Qbiípado , en el quai uo avia cen-
fura,y í n el ia eñrupárajflcurrla la « n -
jfura ? R . í s o ; porque el delito no fue 
gunfumado i m r # t f r r h p t h W ' S i 

huyierai 



Biiv*éi*a ééaftifá eón i fa h o m u í d a s , y á l c - neccísita tres f ñ 6 $ c } 0 t i é i ¿ f e í v » x eij 
ta v iu puñalada ex íc mortal , kicurrla 
en e l ía , aunque el herido fuera á morir 
a dicho otro Obiípado.'g.R.La diipari-
dad cftár£u que la occ is ión ya fe con-
fumo intra territcrium quead j>ri»ci¡>a~ 
lem effecium , aunque qmad vltimttm en 
el oiro.Pero c lc í lrupo de ninguna raa-
jncra íe confumo intra territorium. 
Salra. nuin- 111* 

41 L a 8 que fe dé monic ión: porque 
paraíncutriir las Ccníuras cs raeneíter 
contumacia contra la ígleíía : no pue
de avcr tal contumacia quinfit m ó n i t a s 
ah i l l a : g. P a L p. 7. n. 7. Sakm n. 82. 
v ideá num. 5 2, 

42 P . Qué condiciones fe requieren 
para fulminar licite cenfuras/ír f e n t e ú -
t i a r r f p a r t i c u U r e m ' í l x . T i e s ú z 1. yuod de-
t u r t r ina Carinóme a. mcnltio , ve l i na 
¡ e q u í v a k n j tribus. La 2. que la moni
c ión fe h-iga ¿afeript is . L a 3 - ^ue fe ex-
preíTe la caufa ; poique fe impone. PaL 
p-3-á n.B.Salm. í u S i & á n. 91* 

43 L a 1. Q u o d detur t r ina Cannemca 
monitio, v t l v n a e q u i v a l í a s t r ibus: por
gue fe je debe dar tiempo ai reo , para 
deliberar fobre lo mandado,y para que 
confte de fu contumacia. Q u a ñ d o la 
Ceníura fe fulmina contra muchos,baí-
ta que fe hagan las moniciones en la 
Iglefia coram populo, Y quando es ¡con-
traCoraunidad^ca»/*»^finguli monendi, 

f ed i l l i ob quorum culpar» fertur'. J^uia a 
contumatiet ipforpim pettdet. Pero fi es 
contra perfona determinada , fe deben 
hazer en propia perfona.Y fi cfta fe cf-
condr, 6 con medios injuílos impide fe 
le notifique,bafta fe haga en fu cafa,en 
la Iglefia , 6 lugar publico : porque en
tontes fe juzga baftantcmfentc contu-
niaz. LaCcnfura h i a contra pitrt.ieip*n~ 
t i i c u m excomunicato ñb ipfo Superior i , 

T O M O I I . 

valenstr ibt i i para lo lícico, v valida* 
Salm.á n-píí-víde Pal-á n.8. 

44 -La 2.quefehaga la monición 
f er ip th . Si bien el óbí tpo puede fü 'an-
narlas i n •verhls. Y qualquiera otro , 
quando ay vrgente cauía de fulmiáar-
las, y no ay comodidad dt eferitos. Sic 
liabcrur in íure. Pal. n. 9. La 3 . que íc 
expreílc la caufaiporque alias no puede 
conftar la contumacia del reo. 

2}.£ S V B I E C T O C E N S U K Á R U M * 

45 ¥ 7 L fugeto de lasccníuras efi 
WL( o m n i s homo z i ia tor , b a p t i z a -

fuss rationis compás i'& fabditus, Urtde , 
í e requieren quatro condiciones. L a 1, 
-que íca hombre-vi-.dor: n'rraue el fin pri 
mario de la ceaíura fes prefervar del 
pecado futuro, y curar el prefente:íoio 
el hombre viador es capaz de ptefer-
varíe de pecados futuros, y curaríe los 
prefenies vnde los Angeles , Bietl«» 
aventuraí íos , y los que eftán en el Pur-
gatorio,no Ion capazes de cenl'ura:por-
que ya eílán prefervados. N i los demo
nios, condenados, ni irracionales: por
que ion incurables; y todos, porque no 
ion fubditós de la Igieíia Militante. Y 
aunque la Iglefia parece anarhematíza, 
y excomulga á ios demonios, condena
dos^ Irracionalcs^talespalabras no fon 
cenfuras, fino nrialdicionei, decefiacio-
jies,y execraciones.PaUp.6.n. 1. Y aun
que el entredicho l o c a l ¿ficiat iceum , 
refpefffi i l i ius hnhet rationem prohibitio-
fiis , & wkahi l i tat is j & rtfpt&u delin-
eyientium rationent cí«y«r*.Salm.n.l 61. 

46 Arg Los difuntos fon capazes de 
la abfolucion de las ceníuras: fed eimf-
dem efi ligar i ^ cuius efi ahfo l t i ' g.dc in-
curriíias.ív-Dgo oiai. de ia sb ío iuc ion 
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miirtBa-, cdo: áe la dtre£íatnego mal, Se iuxta iliud Paul! i . ad Chonnt.cap. f3 
d q m . Y digo , que las cenfuras denea 
vnos etedos refpeélo del cenfutado , y 
ocros refpedo de ios demás fieles, 
patet in ejfeflibus excemunicationis* Y 
quandolalglefia abfuelve á vn cenfu
tado ,que murió con íeñaks de peni
tencia , no abíueive de la cenlura,n£ 
efectos refpedo del centurado; porque 
refpedo de éíle ceísó la cení'ura j afsí 
corno ctffan los hábitos de fee , y efpe-
ranza en ios Bienaventurados, y con
denados ; fino de la ceníura-^ y efedos 
reípedo de tos demás fieles, quitando-' 
les la prohibición, que tenían de comu-
íitcar con él y de darle fepukura Ecle-
fiaftka5de ha2er,y ofrecer fufragios co
munes por íti alma. PaU ib i , & p . i i.n» 
3* Chonlnc , Suarez j y Candido cita
dos por los Salm.n. 165. Cum quo arg. 
a.La cenfara incursida nofe quita y 
porque el cenfurado falga de la juríf-
áicc ion del Superior , que la pufo : g. 
aunque el difunto íalga de la Igleíia 
Militante , no ccífa la cenfura refpeftu* 
Wí^WK^i.R.Oraiuendo, que el cenfura
do pueda falir de la jurlfdiccion del 
Superior v f fue ad abfolmimem c m f í t 
por falir del territorio*, nam conttetrium 
ífaíf.Pal.p»! 1. §.4. n. 2,La difparidadi 
eftá,en que el viador,que muda de ter-
Btorio,que'ia capaz del fin de la cenfu
ra. Pero el difumo j no» Vide Chonlnc,, 
difp 15«dub.6»Unde, folo quedaen el 
cenfurado la privación de fepultura 
Etlefiaftlca,|!íif modam pcem'.fosque í'u 
perfevejancia defevvit aá. ttrrorem alio* 
rum ; y perqué queda el cuerpo fubdíto 
a la ígkíiaj,gor loqual puede rsmbica 
mandar le quemar» 

47 Laa.Qae eñe bamlzado Í por
que la eenfura espena Eelefíañicaiy la 
Igkfiaíoio caíilga á ios- ^»|iíía|o&? 

^ u i d mihi de hts) q u i f o r i s f u n t , tudica^ 
re, Unde, no fon fugetos los Paganos, 
ni Judios}aunque fean Cathecumenos. 
Pero fi los Hereges, Apoftatas,y Efcif-
maticos.Pal.n. i.p.6.Sains.n.i65. 

48 L a j . Q u e t e n g a vfo de razón ¿ 
f a l t e m guando cat í fam dedi t ; porque la 
cenfura es pena que íupone cu]pa:y pa^ 
ra cometer culpa es meneííer tener vfo 
de razón, Unde , los niños, y perpetuo 
amentes ^ no fon capazes de cenfuras» 
Pero í¡ los amentes a d tempt»! , y ios 
ebrio?. También los impúberes, y de 
fado incurren las perfementiam 
gemralem. Pero no ay coflumbre de 

'Cenfuraríos/iér fententiam patticttlareml 
quta. in tam teñera, á t a t e potius punlendi 

f u n t v i r g i í , quam cenfuyis ,V&l,n, i . & 2» 
Saim.n.i67.&: 168.. 

49 La 4, Que lea fubdíto de quien 
las fulmina: porque el fulminar cenfu
ras es ado de jurlfdiccion, la qual ío lo 
le puede exercer en- los fubditos, vt á 
t i . 22» Unde Papa cenfuyari neqtilt: q u i * 
Superiorem in térra non hahet. E x t r a T / t * 
f a m omnes fideles cenftiraripojfunt : quiat 
o n m e s f u n t f í í b d í t i Tapa* El Key,nl Em
perador, no pueden fer cenfurados por 
los Obifpo& 'rquia, rat ionemagm d i g m » 
t a t i s f u m exempti a iurifdiclions Epifca-
palirEpifcopi gí tztrnli inr is sonj]itutione9 
finíentia, ve l mandato non liganittr fuf-
ptnficne , aut interdi fie , nij$ de i l l is Jiap 
exprejfa w s m i o . V ú . p^6. n. Saioi.á 
nuni. i 5 9» 

j o P.Puede vno eíláslfgadofra%t>& 
f e m e í c o n muchas cenfuras e'mfdem r a » 
t ief?Ss, fdl ícet , tOR muchas exconiuriio* 
nes, fufpeniiGnes^ entredichos?S. Sir 
qmia muttiptieat* e&üfa piHÍtip'.'catHr ' 
e g e ñ H s : puede vn© cometer muchos 
^fsidos u m m ^ f p w d í p ^ ^ ^ a los 
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quales "e/le anexa cenfura : g. Unde , f i ¡ i P.Qual ignorancia efe ufa de las 

cenfurasí R . L a invencible , q u ¿ l t b s t f u 9 
cfciífa de todas cenfuras : porque para 

comrr.itis h&refim externam , & percutís 
Clertcum , imoJiCler iatm duobus vicibus 
tneraUter dift int ispercutías^ , dunsexco-
municationet incurres. Arg. L a cenfura 
es privación total de los bienes eípirí-
t u a í e s , de que puede privadla priva
ción total no admite mas,ni menos: g. 
R . D g o min. ia privación moral, y phi-
ílúaper formam pofs i t iv í imiVí tgp min. la 
phííica per formam puré priva(iv(tm}cdo 
n]in.&: negó cfqm. Y digo, que las pri
vaciones morales, y phií icaspofsit ivas 
admiten mas», y menos , y pueden ha-
ííaií'e muchas en vn fugeto fimuly & f e -
we/.vt tr.6,n. 107. Aunque no las priva
ciones totales phifícaspure privatibas. 
P a l . p.6.0.5 .Salm.á n . i y v vbl vella» 

C O N F E R E N T I / Í T E R J I A D JE 
caujis exmfmt lhus ab incurrenda 

cenfura, 

"51 T" Ascaufas, que efeufan de ín -
1 j curtir en las cenfuras ion 

cinco ¡ ignorancia^íedojinocencla.ape-
facíon , y la prorrogación de tiempo 

f a & a a parte interefali . L a 1. es la ig
norancia , & definitur, & divíditur en 
invincible,y vincible, antecedente con
comitante, y rubfigurente,afé¿iada cra-
fa, lupina, y medía , vt tr. 3. á n. 7 5. & 
iníuper es de tres maneras: ignorancia 
iurisj ejl ignorantla legis, V . g . Pedro 
ignora la ley Eclefiaftica, que efpeclal-
mente prohibe la percuíion de C l é r i g o , 
Ignoran tía fadi , & ejl ignorantm pecca-
t i , V.g. Pedro percute á vn Clérigo juz
gando es feglar. Ignorantía poen» , é* 
*ft ignorantia cenfurt, V . g. Pablo íabe 
iasdos cofas antes dichas ; pero Ignota 
aya excomunión contra percucientes Cle-
r k o s , P ú , t r .2 .d . i .p . i5 . Salm.h.cap. i . 

incurrirías es menefter pecado de con
tumacia , y que el fugeto/^ monitus de 
i l l a : con ignorancia invincibie implica 
contumacia, y raonicion:g. La vincibie 
dgo:ii ia cenfura eftá pueíta contra eos , 
qui fetenter, temere,pr&jhmptuefe}%el da-
tefe o p e r a n t u r . e k u i ü (excepto la afeda-
da, y es probable ,que e íb también ef-
cuía : ) porque las demás non f u n t p r o -
pte rigurofe f d e n t u , ¿eméri tas ,^r e-
f u m p ñ o , a m do tus. Sino eílán pucítas 
modo d i á o , no efe ufa ; porque con ig 
norancia vincibie fe falva contumacia , 
y bailante monicion.Exceptuafe la me
dia , queefcuía ; poique con ella no ib 
verifica contumacia, ni bailante moni
ción. Pai.tr.2.p. 17. 6¿ 1 S.&; h. p. 8 .n. 
7.Salm.cap.i á n. 191 .qu! n.1.97. ak9 
in pradlca difficukcr difiingui mediaía 
á crafa , & fupina. 

5 3 Arg. Dize vna regla de derecho : 
ignorantiafael i excufat^noti aatem mris', 
g. ignorantía invfncibilís iuris non ex-
cuíat á ccnfura-R.I-go rcgulam: infur» 
externo^ cdo '.in interna , negOo Y digo, 
que dicha regla ha lugar en el fuero ex
terno ¡quodf icut nit i tur f a i f a pr&fump-
i ioné , no cree á quien alega ignorancia 
del derecho , aunque fi del hecho, ref-
pedo de poderle probar. Peco no en el 
interno, ĉ uod ficut n'uitur v e r í t a t e , c i c s 
ni fugeto.Saim.tr.2,o.cap.i4.n.i i .Arg. 
2. L a Ignorancia invincibie de la pena 
eteima del infierno,© temporal del Pur
gatorio no efe ufa de ellas fupueílo el 
pecado : g. ignerantia tn-vincibilis pcen<& 
non excufat a cenfura. R. La difparidad 
eftá, en que las penas del Purgatorio,^ 
infierno fon efeclos infeparables de el 
pecado ; & ( £ H i V H l t (fiufam , v u l t v ir~ 

. tftali~ 
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tualltet ejfecltm, Pero laj'cenfuras no 
£on efectos del.pecado , fino penasfu-
peraditaf-í? •VQlunfetti Legislatoris ; y 
quando íeani efedos, íbn íeparablesj fi~ 
quiciem patuit. Legislator cas non impsae-
re , & abrrogare impofitau Vide In Pal., 
tr . t.p-i 7*11.9, aliann íblutionem. 

54 La 2.Cdufa es el mledojó' adpr** 
fensfuficit divi í i i tn gravem, & levem*vt 
t r^ .n .Sj .P.El miedo efeufa de la cen-
ilira ? R. Dgo : fi cícufa de pecado la 
transgreílon de la ley, ¿n cutas favoremy 
eílá pueíla la cenfura , efeufa : porque 
para incurriría es menefter culpo,y con
tumacia prohibida por la Igleíía: quan-
do el miedo cícuía de pecado la rranf-
grcíion de la ley , in cuius favorem la 
igleíia pufo la cenfura , no ay culpa, n i 
contumacia contra Ja Iglefia : g. fino 
efe ufa de pecado la tranígrefíon de d i 
cha ley , no efeufa de la cenfura : por
que con él fe verifica culpa,y con turna • 
c k contra la Igleíia, la que no dexa de 
favorecer la ley , mientras fu fracción 
es pecan? inofa. Idem dic de impotenría. 
H?oraii iuxta,tr,3.n.92,.ímpotent¡a phí^ 
fiCú femper excufat. 

55 Unde , quando la cenfura eftá. 
puefta infa-vonm le gis natural i s , & d i -
•vin.t. V.g. La pueíla contra Idolatrasen^ 
cendarios ¡ y ü {e pufiera co^ír^ fimulan-
tes adminif írattonem Sacramentarum,for~ 
nicñrios ykomicidas , la incurren los que. 
gor miedo grave quebrantan dichas le-
yes.Pal.p.S.n. 11, Sánchez de Matrim. 
l ib . 9.d.2-i. n. 4. Lo contrario obfeure 
habent Salm.n. 204. Pero fi la Igléfia; 
añade á la ley natural, b divina alguna» 
circunñancía,c«í k.nefíeret c tnfuram.W 
g. Laque prohibe la-percufion de Cíe* 
rigo 5 el hurto ,b forrncacjon en Jugan 
fagiado , aunque el miedo no fe efe ule 

ó divina , efeufa de la cenfura 1 porqué 
efeufa de pecado la fracción de la ley; 
Eclefiaílica,que prohibe la circunaan-
cia. otti anexa efi cen[i4ra\t^{^diO de que-
la percufion de Clérigo, el hurrOjO. for
nicación no tuvieran tune malicia de 
facrilegio , fino fo'lo contra juíticía , y 
cañidad^Pal. íbi;& víde, n.213. 

5 6 P. A y cafos en que no efeufa el 
miedo de las Cenfuras anexas á la frac
ción de las Leyes EciefiaíHcasíii.Shei 1, 
quando fu fracción íe opone á el bien 
común. V.g. Si el Obiípo mándale ¡ub 
Cenfara^quc vnSacerdote fea Parrocno,. 
para cjue en tiempo de peíle admimiíre 
los Sacramentos. O á vn Soldado en 
tiempo de guerra mandaffe el Papa 
Cenfura , que guardaffe la muralla. Y 
también la incurren los Receptatores 
de 1 os heregesEl 2.quando el miedo fff 
pone In o d i u m fidei , t i c l c o n t e m p u m re -
l i g i o n i s - yf latMs , ve l Cenfurarum : V.g,. 

A Pedro amenazan vnos Judíos , que íi 
no percute a vn Clérigo i n odium fideir 
religionis,Jiatusf ve l Cenfurarum, le han 
de matar. Porque en dichos cafos eí 
miedo no efeufa de pecado la tranígref«5 
fis^n de las Leyes Ecleíiafticas.. vt tr .3,., 
n.89. Pa í .n i io . 

57 La15. caufa es la inocencia : por* 
que para incurrir las Cenímas es me
nefter culpa: éfta falta aviendo inocen-
cia:g,P.El que eftá inocente en el fuero; 
interno , pero fe prueba nocente en el 
externo. V .g . Excomulgan á Pedro , 
no paga cien ducados, que no debe, pe*-
ro con eferiptura fingida, b teftiges fal-
fos le prueban deberlos ;.b.porque no tí» 
cafa con Juana^ quien Í^W^ ¿/c?^ prueba; 
palabra de cafamiento,b violación de fu. 
honraj incurre las Cenfuras? R-En con
ciencia no : porque, el Superior las ful-
ffiinf gieíiinímidaobligación,y por no-
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conocer e] eíror ,b falfcdad ; el qual íi 
conociera, no Jas fulminara: g. no es íu-
intención,<5ue liguen ai lugeto en con-
GÍcneia.Aig. Sementia Tajtor is j tm tujía-, 
Jive i n i n j i a timend* eft: g. K . Que ya íe 
teme portándote en lo'externo como 
ceníurado coram feuntibus ,y el cftár 
preclflado a e í lo , por eftár privado de 
los Sacramentos, aísiftencia á ios DivI-^ 
nos Oficios, y de otros bienes ^que go
zaría no citando cení urado aun en i o 
externo t digna cofa as de temer. Pal. 
p .8 . á n . i i» vbl vella.Salm.n.i xa. 

5 8 La 4. caula es la apelación , & efi 
adíus > quo retts eximitur á p o t e f i a t e indi-* 
c i s : y es de dos maneras: Juíta , & efi 
acius quo retts eximitur a potefiate i u d i -
cis ex iu f i í i ca í i f a>&fe i"vmo ordine inr i s . 
E injuila , & e/i aclus quo reu>.eximitur 
tt potefiate iudicis ex irrationabili caíifüy 
v e l nenfervato ordíne iur i s . P.La apeí a--
cíon eícuía délas Ceníuras? R,. Dgo: fí 
eílá aceptada en quanto á los dos efec
tos deboiitivo , y íufpeníivo , si : qu ia 
iude xcejfat in profecutione c a u f a y ó ' reas 
ex imitur a poieftate iudicis. Si no eñá 
aceptada , f ubdgo : fi es jufta efeufa ín 

^ foro interno ; quia imufie profequitur 
iudex infianao t a l i poena. Pero no enei 
externo. Si es fnjufta , en ningún fuecit 
eícuía : o,uhí n m non\eximitar a p o í e f i a -
te mdtcir i& adejl culpa : á menos que el 
Juez fupen'or ante quien apela , la füf-
penda : qv.la tune iam reus eximitur k 
fot efi ate i u d i c i s infirioris . Todo lo qual 
fe entiende aunque tarde mucho tiem
po en apelar , y con tal ,que no aya i n 
currido en ellas. Pal.p-S. á n.r.. 

59' P.Si el que apeló iuf ie^cto no fue: 
aceptada la apelación , 6 el ceníurado 
Innoctnter fueíícn á tierras remoras¡.don-
dé no í e fabe eílán ceníurado?, ni es ve-

tiras, t 
ct ni tirados.5 R.No : porque ceíía el mo
tivo de cbíervarla , que es el deíprecío 
del Superior, o el elcandalo ae los fa-
bidoies. Infevuntur ex Pal. á n. 15 .di ex: 
Salm.n.21 2. 

60 La 5 -caufa, que eícuía de incurrí* 
las Ceníuras r t s la prcrcgacicn de tet-
B a h i o f ñ t t a a parte lKterejali..y es de eílaí 
manera : L i Superior manda á Pedro,, 
que dtmrc de veinte dias pena de Cen» 
íura l a t « f e m e t í f U , pague á ¡uan cien 
ducados, que le debe; y Juan ÜIZC a Pe
dro , que ie cencenta con que íe los pa
gue dentro de quarenta cías. Que 1.0 
incurra Pedro baña los 40. días , ¿ b u 
porque el Superior en tanto quiere cen-
iurar á Pedro,¿n quanto Juan efia inv i 
to : íupuefía la prorogacion no eñá in^; 
v i t o : g. Que incurra paíTadcs los 40.-
dias, pbr : porque el termínaíe aíignó 
ad non diferendam e b l i g a t i o n e m y m » xero 
adjiniendam'. Y ai si aunque íe íuípendio 
la intención del Superior por la prorrp"-
gacion , revive bolviendo á eítár ra:io~ 
nahiliter invito el acrtbedcr.Pal. an.)'.. 

61 P. Como íe debe portar el que 
dudajfí efíá cenfuradur k . Ego : íi eftá 
la poííeísion de parte de la ceniura, co
mo ceníurado : íi de parte de la liber
tad, ante adh.bit* m debitam diligcfit samy 
también: J'edpofi adh ib í íam diligentiam ,* 
como no ceníurado, vt ti-.2.á n.So. v n * 
de , in dabio iuris , ó f a f í i , & ñn paiis ca*¿ 
fus eomprekendatury Vel anpeccaturnfuitr 
mcr tale , v e l venia le i non debe: r e p u t a r á 
cenfuratuspefi diligentiatn: quia fiát pof-

fe/sio pro libértat e. Sed in dubio an cenfn^ 
r a l á t a f m rit ex mimo,- V i l ad terrorefti$, 
a n fueris ahfplutus f a¡9 intervenerit altm-
qua ex quinqué caufis ditti^f xcufantibus,, 
confiante culpa debes refutari etnfura* 
tur .quia fiat f o j fe f í loprocenfura . Pal. ru» 

¿ A. 207. Qui opjíroe notang. 
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conruíiirsítnum cfle abfolutronem í'ub 
condicione procurare , & interea vt 
cenfuratum fegerere , pradíTa infamia 
auc ícandalo ; yefpecialíríente quando 
ay,óíceípcran enemigos. Quandoiu-
dex3 vel executor teneatur ceníuratum 
publicare. Vide in Pal.p. 9. 

D E A B S O L F T L O N E C E N S V R A R F M . 

6 i ' T ^ O d o cenfurado,erpecialmcn-
J[ te el excomulgado , debe 

procurar ¿¿uamprimum moraliter iaab-
íbiucion de la cenfura:porque la prodi
galidad de los bienes erpiriruales, ^uc 
raaiogra,ydc{'perdícIa es pecaminofaid' 
qulst aliquomodp contemnit p»tef iatem Ec~ 
tlefi*, qk}« vero düatio fíe mortalis}yeI 
venialisíArbitrio prudentis reiínquitur, 
attentacenfurajcaufa diferendf)& p r « -
cépEís ad quorum ad impletionenj im-
pedi£u;r. Vide Salra.cap.z.n. 1 • 

6% P,Las eenfürasvna vez incurfas , 
|>or qué fe quitaníR.Soio fe quitan/>/(?-
«Ijé* perfecte por la abfolucion ; porque 
a la poteílad de iigar correfponde la 

. 64 P. La abfolucíón de cê nfuras de 
quancasmancfas puede fer ? R. De feis: 
abíoluta, condicionada , violenca^atis-
faóla parte , ad cautelam , 6¿ ad reincí-
dentiam. La 1. es abíoluta ) & efiqu* 
fer tur independenter Á condítione ex tr in-
J i c a . V . g. Abfolvete a vinculo excomuni'-
cationis, fufpenftonis , %idinttrd'tfti. Pal. 
§.z .n . i . Anhxcpofsitdari abíentibus? 
Vide, £ r . i6 ,n . 49 .& ibiarg.&i Pal .§ . 3.-
íium. l o.Saim. num. \ 6 . 

65 P.Se puede abfolver de cenfuras 
por feñales, ó indicios i R. Valldtt , Í Í : 
porque como no ayga forma determi
nada en el derecho, baíia,que ei abíbl-
yente mamfiefte fu voluntad : y ia pue
de manifeftar con feñales , 6 indicios. 
h k U e & Q : porque es contra la pradica 
de la Igleíia , quefiempre acostumbra 
abfolver con palabras,© eícritos» Pal .§. 
3 . n . i . & 3.víde Salm.n.14. 

. .66 P, Puede el cenfurado fer abfueí-
to contra fu voluntad? R. S i : ¡ l u m eius 
¿Ji ligare , cu'mseft abfolvere % puede fec 
ceníurado contra fu voluntad: g. Pal, 
ii 'p.Salm.cap.a. a n . a y . & i b i modus 

poselad^e.aísfoiverJasceníurasleifh- abíolvendi. Arg. Nadie puede ferab-
poneíi por ia poteíla J4de Hgar: g. vnde, fueltp de pecados contra fu voluntad : 
tfofe quitan por la muerte , dexacioii 
¿e la dignidad,ni afcenfo áotrajdel que 
Jas impuío : qula q m m v i s depsndeant ¿tk 
"í lhi»'$eri>é> fMlmwtri,dependept0 ture 
incenferyar i . N i fe quitan, quitada la 
contumacia ^y enmendado el reo: quid 
licet depenáfa t d covtumetti* ip incttrri , 
depsndet ak Ece í t f i a in cmferv^ri'.& q u i a 
uelipenderetur iur i fd ic ih Ecclgfi*. Pal p. 
?: r.§.i.Sa!iH.cap.^.á n,7. Y lo contra
rio condenado por Alexandro V i l , 
propoífdon #4 . que dejia ? j^no^dfQm 
r u m confcieipttty reo correSto^mfque con-
fHmztUcejfznte, eefxrv f w f a t . C^uanj 
pota In V ^ l nuiVi, 4. 

•g. R.La difparidad eftá, en que para el 
Sacramento de la Penitencia es menef-
íer intención deifugeto, la qual repug
na en efte cafp Pero para la abfolucion 
de.ceaiij.ras , no es meneíier intención 
gx parte fttblf Bi f [ e i t m t u m ex parte f n 
p e r h r í s , Á cttlits voltintafe dependet i n 
f a l m l n a r i , & covfervdr i , 

,67 P. Puede vno fer abfuelto de vna 
cenfura, fin fer abfueit© de otras? R.Si, 
Jive Jtt eitffdent,five d i f í í n t t fpeciel: por
que puede quitar ia contumacia de vna, 
fin quitar la ds otra.: y porque como 
vna no depende de la otra,puede el Su-
pecior ablo¡ver de vna, y no de otras. 

Arg. 
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Atg* Kfop'tiede vhofer abíucJto de vn ía pata con cond?cIon deprerciue.o 
pecado mortal ,íinfer sbluelto de to-
¿ o s : g.R. t a dífpa rídad cftá, en que la 
abíblucionde ios pecados íe oidcna á 
iuremifsíon , l aqua l fe coníigue por 
infufíon de la gracia 5 y como la gracia 
repugne con qualquíera pecado mor
tal, inde>&c.Pal.n.2,Sairo.n.ji. 

68 La 2. es condicionada , & e f i %u£ 
f e r t u r deptndenter a conditione ex tr in f e~ 
ea . Y la condición puede fer de preíen-
te.V. g. Abfolvote fi habes vernm fropofi-
tum f a t f i f a c i e n d i . í j e p r c t e t h o . Y A b * 
[•Ivote i fifasiifecifii ,11 de futuro. V . g . 
^.bfohote cum fatisfaceris^ V . Es valida, 
dicha abíbluGion? R, Dgo^fi es de pre-
fentc , 6 pretéri to, y efta cumplida Ja 
condición,es validarporguepaUa á fer 
abfoluta. Sino eñá cumplida , es nula 
porque noay intención en el abfoiven-
te. Si la condición es de futuro , qued^ 
fufpenfa laabfoíucfon , y ferá valida , 
guando fe cumpla la condición : q u i a -
eius eji l i g a r e ¿ u l u s efl a b f o l v e r e ú z s c c m ~ 
furas fe pueden poner baxo> de condi
ción de futuro : gquitar. Pal. g- j .n .u . 
Salm. á num, 10. 

69 Arg. La abíolucíon de pecados' 
dada baxo de condición de futuro , es-
nula:gJa deceníuras? R. La diTparidad 
eftá>en que la abfolucion de pecados es 
de derecho Divino , y no ella en la po-
teflad del abíbívente íufpendcr el efec
to fupueiia materia , y forma„ Pero Is 
de cenfu ras es dé derecho Ecleíraftico,y 
Ja Igltfia pernme3qae el efefto efté fuf-
peníb, PaLn.3 .SaIm. n. 11. aliam folu-
tionera vides tr* \ 2. num. 6 1 * 

70 P. Y es íiGÍtadíchá abfolucIon.'R^ 
D g o : Cmo ay juila caufa,no ; porque es 
contraía pradíca de ía Igleíia, Si ay 
juña caufa, VK porque por ningún dere
cho eíi^ jorohibida/í k dará ¡isáa ssu-

.pi-eteritc:2«^«¿c>^í«r necef:i¡as t x p a r 
te abfolveftdit & ahfohtns notifotefi » l t~ 
tef (ib¡o>-vire, Y para cen de futuro : 
guando e n d i t u r u n j u r m u m ñ h U t u r u m 
contumat'KíTn alibi , vbi ¿¡bfciutie poji 
ñ b U t a m contumatiam diu differenda ef~ 
fet. V . g. Pedro eñá excomulgado por 

de ber cien ducados, 6 la teñitucion de 
vnafama , y eftando para embarcar á 
Indias , donde no ha de hallar en mu
cho tiempo, quien le abfuelvajpromete 
pagar, blatisíacer defde ailá.Pal. m z. 
Saim.num. 12;̂  

71 La j .abíolucion es v io lenta^ 
q u * ex torque íur a iudice per f?iettim}iux~ 
t a eondttiones flííV«»í/<3!í,tr.i 9.0.2 3 i .V .g . 
Pedro íe halla excomulgado^orque uo 
paga vnadeuda , b no rcñituycvna fa
ma, b no fe cafa;y dicho Pedro, ü otrQ 
amenazan mal grave al Superior a fino 
le abfuelve. Efta abfolucion es nula : 
porque eftá viciada por derecho poíisi*. 
t i vo . Y ei impoftor dei miedo incurre 
en nueva excomunión puefta por dere
cho comun.Pal.§ j .num.?» 

72 Arg.La impprsiciont de cenfuras 
facada por miedo dicho es valida:g.R^ 
La difparidad , en que fa Impcíiickn* 
no eñá irritada por derecho poísicivo ¡ 
pero fi la abfoíueion. Y el motivo deí 
derecho es,»* auteritas , & e f i ea t iap»* 
tef iath Ecclefiafttc* minupítur 5 y fe ^JT-
minuiriá íiendovalida la abíbluciotr^ 
por ceder en favor de los fieles. Fer» 
no , fiendo valida la impofsicion, poj-
ceder en perjuyzio délos fieles. Y lo» 
z , poique dicha abrolucion fe preten
diera frequentemente , íl fuera valida ; 
pero la irnpofsícion raras vezes ; y f« 
Iglefia arto haze ocuirir á los inconve
nientes cofnunes,íin ocurrir á los raías» 
Pal .¡bi3& p.5.11.2 .Salm.cap. 141.60. vi5 
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CONFEK.'EKTIA J Q V A R T A . 

'73 Y A 4. abfoluclon es fais/tcía 
JL^ parle. V. g. Pedro eiH exco-

iteplgadp, por deber cien ducados, y el 
:Superiorda taculud , para que qual-
quíera Clcrigo le abtuelva f a t i s f a é l a 
$ a r í e . O manda , que los pague dentro 
de ocho días baxo de escomanion ma
yor l a t i f e n t e m U , y que paliado dicho 
termino , y no lo haz.iendo,.eI Cúrale 
ponga en tablillas, de las quaies no le 
^uite , hafta que aya dado entera íat is-
faccion. Pedro paga, puede el Clérigo, 
h Cura abfol verle v«//V¿, &> licite', por» 
que el Juez en dichas palabras les da fa-
íu l t ad . 

7 4 P . Y fi le abfuelve non fatisfaciet 
p a r t e , ferá valida la abíblucion ? K . Si: 
porque las dichas palabras no fe ponen 
tomo condición , fino como modo , é 
inftruccion. Pí Y pecará cu .ibíblverle? 
R.Si eftá ímpolsibilitado/¿/icé ve l m o r a -
f i ter , no peca , tomando c caución píg-
fiora.toria?6fideiurona?y ünp puede dar 
pftas ? juratoría ? de'ijue latislará qua/p 
pr imt trnmornl i í er : porque es ¡ntenciotl 
,del Superior que fe le abí uelva, ceífanr-
do la contumacia : np pudiendo íatiifa-
f er? y dando prendajb fianza Suficiente, 
p jurando í'jLiihhctt (¿tfitm primtim rporarp . 
i i ter , cciTa la concumacia : g. Si puede 
.cómodamente pagar,pecamortaImcnt^ 
i?n abí'olverle -. porgue haze grave inju-
ría al áprehedor,V viola el orden,y mo
do del derecho en punco grave. Y íi 
ylendore el deudor abrueíto ,ao paga, 
debe pagar el abfolvente ; porque con 
fu injufta abfoluclon fue caula de la 
jáamnÍjScacípn,quc padece ei acrehedor.o 
njT.pfl J .§ .3 3 n.j- .Salm cap.?,.á n.20. 

fjg Y íe^la ge'-ieral, C ^ n d o ^or 

la BuSade la Cruzaba, Oefpachd paíC t -
cular , b Privilegio general fe da facili
tad de abfol ver de Ccníura.s incurfaiS 
por delitos, que piden fatisfaccion, v.g. 
La percufíon de Clérigo , homicidio,, 
contumelia, detracción, hurto, Se í imí-
les , no íe puede licite abfol ver, fin que 
preceda fatisfaccion real, y fí no íe pue
de haz,cc efta, lapignoratoria, fidelufo-
rla, y no pudiendo aun ¿ílas, la jurato--
ría. Pero íe dan cafos en que licitameEK 
te fe puede abfolvec no precediendo di
chas fatisfacciones. £1 i . q u a n d o e l 
ofendido perdono la injuria. V. g. EX 
Clérigo percutido , el próximo contu*» 
mellado, 6 el letalmcnte herido Y aua--
^ue la percuíion del Clérigo redunda-

i n fiatum Ecclejiaflicum , la contumelia 
in párenles contUrneliati , y el homicidio 
i n paires, 'uforem, & filias vulneraiiybnOíSí 
que el ofendido la perdone : porque 
bailaba hazci* a él folP la í atl¿faccioa. 
Salm. h . á n .20. 

76 Ei 2. quando la parte ofendida nd-
.quiere admitirla fatisfaccion condigna, 
.arbitr iopradmti i . El 5.quando el cenia-
rado eííá impofsibilirado á la t o t a l , ,0 
parcial fatisfaccion qdpr&fens , & infu.* 

f u r u m . Y ven efte caío íoio deberá jurar, 
.que fatisfatá, íi llegare á mejor fortuna, 
ü pcafion* Y ês l a razón de dichos ca
los : porque cefsb la concumacia,^ quat 
.quitada,debe el Juez abfolver, y á ello 
|5uede fer compcltdo.'Saini. a n . 2 0 . 
Vide Pal. tr.zs .p.8 § .5 . 

77 La 5 . abíolucion es #á, r e i n c i d í » ' 
t l a m - Y puede fer de dos m añeras: Lá 1« 
quando el Inferior por impedimento 
Jcgitimo del Ccnfurado abfuelve de 
Cenfura refervada aiSuperior cum oaere ' 
fpmparendi mte Suptr ibre tn^uampr imut» 
commodepofiit. Y en ellos caíos fine» 
caosparece ,bueive a incurrir la mlGna 
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Cefifufa , vt Incíe PcenTt, n. 264,. La 2. ueipuesls conaze C{>md cíerto.neceísí'ra 
P e d r o ^ t á cenfurado, por no pagar vna 
deuda, y el ^u^Qxiot ex confenfu c r é d i t o -
r is le abfuelve por veinte dias,para que 
-denuo de ellos pague , y íi no buelva á 
incurrir la miícca Cenfuraj, Pal. §. 2. 
a D.7. Salm.cap.2. á 11.3.. 

78 P. Y fino paga paííado dtcho tet-
ínino buelve aiiiourrír en la Ceníura? 
R. Dgo : fi comctíb nueva culpa ve l m 

f e inhabilitando , ve l in non folveade , fi: 
porque huvo nueva contumacia. V.g . 
Luego que fue abfuelto jugó, ó dono el 
dinero previendo , que no le quedaba 
con que pagar ; 6 lo tenia cumplido el 
termino. Si no cometió nueva culpa, 
j io : porque la Cenflira es pena medici
nal prefervatlba de la inobediencia á la 
Iglefia ; no aviendo nueva culpa, no ay 
inobediencia á la Jgleíía: g. V.g Luego 
^ue le abfolvieron ,fe le quemó la h x -
zienda, ó íe la hurtaron. Pal.n.io.Salm. 

aunque en el fuero externo fe de-
iberá portar como incurfo , á no probar 
íu impotencia , ó innocencia : e[uia n i t i -
í u r f a l f a prafumptione. 

79 ILa 6 . es ad cautelam. V.g. Pedro 
iduda fi ha incurrido en Ceníura > y pide 
abfolucion al Confeffor , quien en el 
cafo de duda puede in foro interno aun 
de las refervadas , dando el reo palabra 
de dar fatísfaccion , fi conftare deberla. 
Y no es menefter haga propoííto de 
comparecer ante el Superior, fi la Cen
íura es refervada , aunque lo nocen los 
Salm.h.n.z.Pues en el tr.6.cap. 13.n. 16. 
íienen lo contrario,/ Pal.h.n.5 .no acta 
tai circunftancía. Y el ConfeíTor le ab-
fuelvede efta manera : Egote abfolvo 
* t*M c ™ f f t r a J f o r t e incurrtj l i . P. Y fi 
defpuesconfta averia incurrido, necef-
íita de nueva abfoIucionPR.No. Arg.El 
^ue fue abfuelto de pecado dudofo , y 

de nueva abfolucron ; g. R, La díípari
dad cílá ,en que el Ccnfeflor abluelve 
de la Ceníura en quanto el penitente 
necelstiaba,.y neceísitaba de abfolucion 
abloluta.. Pero de los pecados abíueive 
en quanto puede ¡ y no puede abíolvec 
de la obligación de confeílar el pecado 
como cierto ; refpefio de eftár nunda-
á o i u r e divmo. Quid aucem tu foro ex* 
cerno? VidePal. án .> . ficinomrlbus 
Salm.tr. 18.c.ap.4. a n . i 4.6cIbi alias io -
luúones. 

80 P. Qwíen piiede abfoiver de las 
Cenfuras? R.De las irapueftas hotnlne 
perfententUm pmt icuUrem^'o la el que 
las ImpuíOjfu íucceífor , ó efpecial De
legado , y el Superior in eadem llneUy d*. 
ordine, Y no pueden licite los prevlle-, 
giados,aunque no eílen rcfecvadas:ijM»/« 
filliís tmbaretur tribunal , vi l i fenderetar 
ftutoritas Saperiorls, & delifia tnanerent 
incorreSa, & impuni ia . PaUh p . i 1. § 4» 
n . i . & 9- Salm.cap.2.n.5o. Peropac'dea 
valideiuxtadícenda n S7.Salm.n.9i. 
81 P.Qaítn puede abfoiver de lasCen-

furas latas ^6 homine per fententiam g e 
»«•*!/«/», y de las latas ¿¿«r* , que ea 
orden á la abfolucion no fe difere iclati 
IuxtaPal.n.10. & Salm n.j 1 .R .N0 ef-
tando refervadas, aora fean lutsa a ture 
communiyvel p a r t i c u l a r í , a Papa, Éplfco* 
p i í y v t l Inquijiteribits, pueden abfoiver 
los que tienen jurifdiccionerpirkual en 
el fuero externo ,ycadavno refpccio 
de fus Subditos-Y también el Parcccho, 
y los Confeífores á todos los que pue
den abfoiver de mortales-.quia hoc ipfo, 
que el derecho , ó imponente no las re-
íerva , concede facukad 3 ios Pselados 
¡nférxores, y á los demás que tienen ju-
tildíccion para abfoiver de pecados 
jWOiUlcs , pata abíolver de ellas. 

C Pal . 



i * 
Pal,§-5»a nutn.i, Salra,num.4i.&44. 

8a Arg. El Parrochcni Confeííbr no, 
tienen joríídicción en el fuero externo,,; 
por lo qual no pueden ceníurar.: g. ni, 
aofolver , /¿¡juidem el as efi ligare , otitis 
abfolyeretK. D g p cíqns: no pueden ab -
í o i v e v f a c ú l t a t e oní¿?2-ma,cdo:delegau,, 
ngp cío ni. Y. <-igo., que no. pueden. ab-~ 
folver de dichas Cenluras con poteítad: 
Orjiinacíai,.. pordo qual no pueden ira»-
ponerlas. Pero pueden con poteftad de* 
iegada,concedida expreíTaraente. poreL 
IJapa Inocencio Í Í I . iuxía Salm.n. 44., 
O viitualmente por el derechojó impo
nente, refpe^o de. no reier varlasj iuxta; 
Pal.n.4. Y ambos ticnen^que dicha ab"I> 
Iblucion vale.pata el fuero interno , y. 
externo. Y; los Saimaticenres}quc.puc--
den abfolver í n t r á i & : e x t r a confefiionem*. 
¡"Y", Pa]ao,que el Parrocho ja puededub-
delegar: porque.eilá anexa .aLoficio di? 
cha facultad« 

S3 P. Y quien ;puede.abfoIver de las; 
refervadashR.Hotando lo 1. que la ab-
folucion de eftas puedenfer d í r e í i a ó 
indireda. Lo %, que.pueden íet reíerva-
das por ios Prelados de las ReligIoness, 
íxpor los Señores Inquiíldores , ó por. 
los Señores Obirpos., b por el Papa „ .ve. 
ánde.PíEnit.B^aj 3., qv0 fup^fito,. 

84 R. Le 1 . de las refesvadas á los; 
Preiádós de las Religiones folo puedem 
abfolver i/Vê s? dichos.Prelados , fus. 
SucceSorcs, b delegados , yios Supe> 
rioies i» eed&m limsk , &/orMmrt como s 
ion el Provincial refp&£l.o de los Guars-
dianes s Abades, b.Priores,; el Generáli 
reíp.e&o,delasProvinciales ; ,y el Papa»-
reípedo, d;g:.:todbs;.qula.liocJpfo quedas > 
relervaroíi j .negaron j^fpceftad a dos <• 
Ihfcriorei-.. X i no. puedecd os Sen ores.-; 
©biípos : porque «©ifon pJenamenceduS; 
fubdí tos iosr 

Superiores i» eaáem l lneafo ord!né .V\de-
Pal §.4.R.d.Ni algún Confeflbr í^ular i . 
brcgularde propia,bdirtinta.Rcligion: 
en virtud de la Bula: porque ia Bula no 
aprovecha á los Religioíos en efte pun
to . /»^>e¿?e podrán ier abíueltos i» («r-
ticulo monis por quaiquier Sacerdote,, 
b Confeflor faltando Gonfeífor de fu. 
Orden, modo quo di'dum eft inde- Pos--
nit5a;n.223. 2.64., Y quando de no' 
confeífarfe ,b no comulgar temen gra
ve daño3 & adefi dlficilis recurfus ad S u ~ 
p eriorem , pueden fer abl ueltos por los i 
Confeífores de í'uOrden.Y también por 
los.de diftinta Orden, b por los Secula
res ,fí traen Jicencia de fus.Superiores. 
para confeífarfe con ellos , modo íbi 
d ido n, , Y fi traen licencia para 
confeífáríe eon quaiquierrConféffor , y 
de íer abíuel to de pecados tefervadosjy 
Genfuras , podrán fer; abfueltos<j!w^e -
por;qüalquíer Gonfeífor : pues por ella t 

delega ib facultad el Supetior. Corella v 
i n Prad. tr, i4 ,á .n^ 14! videinde Pee-
nlt. num. 2540. 

85 ; R. L0.2, de las refetvadás- á los; 
Inquiíidbres, fin privilegio folo pueden! 
abfolver Í¿Í>*¿?Í dichos InquifidoreSjfus 
fucc eífores,0 de legadbs^b ei Papa. Quia . 
hoc.Ipfo, quedos refervaron , limitaron r 
la poteftád á los inferibreso Pero por: 
privilegio de la Bula puede abfolver de; 
ellas quaiquier. Confeflor aprobado 
porque por:ella puede, abfolver tottes 
^«tfííeí de todas las ceiffüras . no tefer-
vadas ai Pápareñas no eñán \ reíervadas; 
al Pápa : go„exceptuanfe .- las incurridas » 
ppiAñlHos^u^^atmnthkreJím^las qua- -
les no tanto fe;deben liamar refervadas t 
a los lñquifsdbres, qi^anto ;ai Papa, y fu ^ 
conocimiento^.abfoluclon cometida a i 
dichos S¿ñores¿Salminum.91 «Larr. 

m K l L o - i , Ü"e-'U« refervadas á los i 



De Us 
Obirpos, o Arzobifpos jarcfmVm/»t'í , 

| ve lab hon.ine ver fententiam gemralem , 
fin privilegio íolo pueden abfoíver d i ' 
reSié dichos Señores-, fus íucceíTores ,'6 
delegadas: quía hoc ípío, que lasreíet-
varon ^regaron la facultad á los infe-

. riores.TamDÍen puede el Papa: porque 
es Superior/^«o iure* Pero no pueden 

- los Arzobiípos abíblverde las teíerva-
! das á los Obiípes lufraganeos: quia non. 
f u n t Superioresf leño 'mrSinec inJadetn ÍU 
. & oríftwc. Excepto en cafo de Viíi-

ta ,y apelación; porque en ambos fe ha-
ze Superior i n eadem linea , & ardine. 

, Pal.§. 4. n. 7. & 1 o» Saim. inde Pcénits 
cap. 13 á n .2 i .& h n.45.. También pue
de qualquíer ConfeíTor por privilegio 
de l i Bula t pues por ella puede abfoí
ver íofreí de las Ceníuras no re-
fervadas al Papa:eftas no lo fom g. PaL 
§. 5 .mam. 5. Salm.h. num. 82.. 

^7 P. Pueden los Con fe ffo res por la 
Bula abfoíver de dichas Ceníuras refer-
vadas á los Inquiíidores , ü Obifpos, 
qurndo el delito eftá deducido ai fuero 
contenciofo , b fon latas p e r f ementiam 

p a r í í c u l a r e m ? K . VaUdtyCr: porqne con
cede f; cuitad laBula fin exceptuar las de 

- ducídas a fuero contenciofo, n i las latas 
f e r fententiampatticularem , S i cum fit 
favor3non eft limitandus. L/Í/VI, no: ob 
ratlonem datam,n.8o« Saím. á n. 9 i , é > 
ibi cafas tn quibus erit l i c i tum» 

88 P« Pueden ios Mendicantes en 
virtud de fus privilegios abfoíver de las 
Ceníuras refervadas iure •particulari, v e l 
*b hom'me á los Obifpos , b Arxobifpos ? 
R.Notporque en quanto á eftas Cenfti-
ras les eftán rebocados tales privile
gios. Y confta de la propoficiot» 12. 
condenada por Alexandro V i l q u e de-
2.ía: Mendicantespojfunt ab/olvere a caft' 
b u s p p i ¡ c 0 p i s i e J e r v M i s 7 n o n o p r a t a M i d 

Ip'.fcoporum UcentU. quam nota tn Pal. 
hup* i Í.§.5.11.5«Pero dichos Mendican
tes pueden afsi. cerno los Ccnieííures 
Seculares abíblverde dichas Ceniuras 
por larBula : porque ¿lieprivilegio.no 
eftá concedido á ellos, ísnu g ios peni
tentes que la tienen. Saim.rr. i-8. cap. 
4. num. 6. 

-89 P. Pueden dichos Mendicantes 
abíolver de las Cenfuras reíervada^ al 
Papa, cuya abfolucion eftá cometida a. 
.los Obifpos i-tire co»2»7»wi,eílo espor ci 
capitulo Liceat Ef í f ccp i s ? K . E x t r a l i a -
l i a m ^ ü : porque tienen privíiegios s los 
•qualcs no ie derogan por la condenada 
,a:ntes;; pues íolo hablade las teíervadas 
á los Obifpos ,-y eftas citan reíervndas 
al Papa-.-g- cum deregathfit odiofa yhxr. 
i t m d m d a w m efi.'Y también pueden ab
foíver de las tefervadas á la Inqu:.íí-
cionj qmties 'delicia 'ktTtfim nmj'apiuzt* 
Y finalmente de las refervadas al Papa 
extra Bu l lam Caene p u b l i c a s P e r í i iK> 
de las publicas contenidas in tra B x l l a m 
Coenic-.potqm^b las exceptúan fus pr iv i 
legios ^ b en eña parte fe revocan por 
dicha Bula. PaLtr. ^3. p. 1 j . §. 4 n 8. 
Salm.tr. 18.cap.4. á num^i zo.Lart foU 
347. & In prop« 12* 

90 P. Quien puede abíolver d imBe 
de las Ceníuras refervadas al Papa ? R. 
Notando , que pueden fer p u b l i c a s í i 
ocultaSjContenidss intra Bul lam C ^ n x ^ 
b refervadas extra B t í l l a m ^ t inde Poe-
11it.t1.259. quo f u p o í i t O c R, Dgot fon 
publicas^olo puede fu Santidad3íu fue-
ce ífor , b delegado ; quia hec ípfo5que 
las'refervb ,negb la poteftadá los ¡n-
feiiores. También puede el ConfciTor 
abfoíver en virtud de la Búla vna vea 
en íalud , y otra in artUuiv vwrtis{ ex
cepto de la íncurfa por la heregia m i x 
ta de ia intcma?) ex t e rnaY puede el 

peniten». 



t é Tratado 
penitente tomar dos Bulas, y no mas, y 
í'er ábfueko de ellas dos vezes enía-
Jud, y otras des i/t articulo tr,ortis) y no 
mas. Todo conña de la Bu Ja. Pero no 
pueden losObiípos: porque en el capí
tulo Licem Epifcopis , no fe Íes concede 
privilegio para las publicas. 

91 Sí Ion ocultas, vna opinión dize r 
que pueden abíolverde todas (excepto 
la incurfa-por la heregia extra ,de qua 
eft fpecialís difficultasvfdenda, nv j . a 
n.77.) los Señores Obi (pos por el capi
tulo Liceat Epifcopis , & Gonfequenter 
el ConfeíTor por la Bula , y los Mendi
cantes por fus privilegios toties quoties^ 
Otra opinión: tiene j.que ni los Obif-
pos , ni Mendicantes pueden: abíolver 
de ías:ocultas contenidas m t r a B u l U m 
Coem\ y el.ConfeíTor folb puede en vir
tud de vna Bula abfolver vna vez en 
lalud , y otra in mtlculo mortis ¡ Jed non: 
teties quoties. Y es cierto,que los Obif-
poSj Mendicantes , y ConfeíTor en. v i r 
tud de la Bula pueden abfolver 
quoties de las ocultas réfervadas e x t r a 
Jtt i iUm Coen-e. Y también, que ninguno 
dé los tres dichos puede abfolver de 
alguna oculta >• quando delicium deduc-
t u m efi adferum. cont'entisfHm* Pal.tom,.-
j i . tr.4,d.4.p.3.§.i.n..i4:.Salm h.a n.eo-
Scibi quandb dicatur dedudum adfo-
runi contentiofura. Deíideranda vide,. 
tf. dc PÍE n u e n t i a i n d c r e fer v a 1 i s, a d v i r -

tiendo, que los que pueden abíoíver: 
de los pecados reiervados, pueden» 

d é l a s Genfuras réfervadas á: 
ellosanexas. Sálra. h. n. 3 8=. 

ParttcuJaria de lufpen-
íione. Vídea n. 1 5 u : 

& de iníerdidb-ái 
num, I'̂ JB*. 

C O N F E R E H T I A Q U I N T A DS 
Jixcomumcatiofte. 

$1 l[7XcornunIcatÍG c/? Ce*tfurapñ~ 
t P é van-s commHnicatiónefideíifttn»-

Cenfuta privans es genero , en que con
viene con la fuípeníion , y entredicho, 
de lasquaiesTe diferencia por las pala-: 
bras figuíentes. Y Ja díferentía eftá ei» 
que la excomunión priva de mas bienes 
eTpirituales,quela lüípeníion , y entre
dicho, v t pettebit in-fuis effeBihus. Lo 40»-
que la-excomunion priva de los bieneŝ  
eípirituales, fecundum qued funt quA* 
dum comtnumcatia cum jidvlihm. La fuí
peníion priva de bienes eípirítuaJes,/*-. 
cundttm quodfunt 'vftt spot efi ̂ ttis Clerim 
c a l i s ; y el entredicho piiva de bienes 
efpicituales , fecundam quod funt quod-
dam honumparticipabile 'afidelihus.Pslo-
d.2-p. 1 .& d.5.g.i .n,.a»Salm.cap.3.11.1», 
& cap. 6. num. r»-

9 3 La excomunión tiene las raifmas>' 
diviíiones^, que la Cenfura, vt á n . j . Y 
en particularfe divide en mayor y & e f i 
G m f u r a p r i v a m omr/t communicatiom 
Bccíejlají icaftdelíwm.- Y menor , Ó5 efi 
Genfura privans a i í q u a eommunicat ión» 
%ccivfia:ñicafiielium. Ex quibus infer di* 
ferenciam quam coníidera- ia fuií». 
sfFedribus.Paj.pr. r . n. IÍ. SaJm.n. I . 

94 P. Q^ando en clderecho , b p ó r 
el Superior hallaremos fulminada ex
comunión , por qual de las dos fe debe' 
entenderí R. Perla mayor: porque elle?* 
nombre e-jceomiinion es análogo, & ana-*-
Ugum ptrfefumftum j f m pro famofiori' 
f íg rttfie atQ, k rg; E1 te n e ríe p o r m a y o r cŝ  
odiolt»;fktAindufrip cdi^funtrffir'mgen^ 
dífTié* benigmorpars e'ft'interpr¿ta%''¿a'- gr 
R.Dgo min. S^k/tttd&tmttrarttfm '»*»• e-fii 



J t í m , nego mín*. & cCqw. Y como eítc 
decidido por Gregorio I X . q u e te aya 
de encender por may o í , no ay lugaí a 
benigna interpreraGlon.Pai.p.2.ii.3-

^5 Arg. 2. Si en el derecno, ó ^u^e-
rioríe halla fulminada C e n f m - í t ^ n o ÍQ 
incurre , ni enciende excomunión , íuí-
penfionjnl entredicho: g. R L a diiparí-
dad eftá , en que el nombre Cenfura es 
vniveco, y no ay razón para que le en
tienda mas de la excomunión , quede 
la fuípenfion , 6 entredicho. Pero el 
nombre excomunionAc-Arg 3 . en e l 
derecho eílá pumita excomunión contr i 
C o m m u n i c a n t e i c(*m excomunicnto v i t a n ~ 
do: efta es menor: g.R.. Que en el dere
cho eftá puefta excomunión menor d e t e r ' 
mínater Y aquí Te habla, q.uando eftá-
puefta i n d e t e r m i n A t e r 

96 Excomulgado es , qui l i g a t u s efi 
excomttnic&tione. Y es de dos maneras i 
tolerado , & efi Ule cam quo Mcctefia to-
l e r a t i & p e r m i t t t fidelibits c o m m t t n i c a r e . Y 
v l t m d o > & ej í Ule qui v e l eft publicm 
f e r c h f o r Cler ic i y-vel eft nomine t t im d e ' 
n u n t i a t í t s . Y í e d i z e vitando : porque la 
Iglcí ia no tolera,ni permite á los fieles 
Gomunicar coa el. Unde, por folos dos 
capítulos puede el hombre eftár e x c o 
Bnulgado vítandoi, 

9 7 E l 1. por íer publico percuforde 
Clérigo* Y para íer vitando por éft& 
•eapitulo fe requiere lo 1. que la per-
cufaon lea publica modo quodixi , tr . . 
l o .n . i j z . ynde,fi la percuíjon es afo
las, aunque queda excomulgado , no es 
vitandc el percufor.. L o 2. que fea de. 
ta l fuencpecamínofas qued m n pofsit 
mhqpm* t e r g i v e r f a t i m e c&lant a u t allquo' 

fitfmpo exe u f a r i . . V . n á c , KO es vi can d o-1 
el percufor , quando pueds alegar, que 
percudó in j ^ f d ^ i ^ f i ^ m t m ^ é i í f i t i ^ 

isCenfurasl i'i ^ 
eum} ve l C e n f u r a m ¡ a u t U U m nen adver~ 
tijje. P o r l o q ü a l ante conftfylmem rei 
in í u d i í i o , velfentent'mm it iái t is , v i m n " 
das non efi habennHs , 

9!) h l 2. por ÍCt nominatim denuntia-
tus, Y para íer vitando por elte capitu^ 
lo í erequíc ie , qre íe esprcíie por fií" 
propio nombre , 6 c o n í e ñ a l e s , it/t v t 
non pofiit oriri amhiguí ías )qui sJ i ( . \J í \¿Qx 
ü en vn Lugar ay dos Fedros Gardas,y 
la denunciaci ón dize, tengan por publico 
excomulg^áo a Pedro Garc ia , ninguna 
efta virando. I t em, f i en vn Lugar ay 
dos Alcaldes, y dos Curas, y Ja denuni 
ciacion dize , tengan por publico exco* 
mulgado a l AhaLde ¡o C u r a de efie Lugar y 
ninguno queda vitando.Pero íi añaden 
alguna leñal por la qual fe quita la in
diferencia. V . g. á Pedro García ma-; 
yordomo a d u a l , ó mayor en días, ó a l 
Alcalde mayor, 6 Cura mas antiguo, fe-
deben tener por vitandos -.quiaperjtga^ 
to laur ambigultas. Efta denunciación,^ 
6 publicación fe debe haier en lugar 
publico , como al tiempo del Ofertorio.' 
dé la Miflaconventual, ó fíxando vna 
eedala en lugar publico i u j l a morem re'-' 
gionis. Pal . ibi n .ó .Sa lm.n . j 3. & i,n iiUs; 
vide contrapofsitionem Concilij GonC-
tantienlis , & Baíilienfis , cuius nocida' 
nobis parum intereft , cura coníüetndqf 
ftetpro Conftantieníi.-
PE E F F E C T I B V S É X C O M M V Ñ I C A T l O ^ 

nis mahrtSi-

T Os efeoos de la Éxcbmüníoti1 
j j . mayor fon de dos maneras, 

mediatos , é inmediatos; Los mediatos-
fondos : E l i . f u f p i t i o i n fide^y la incur* 
ren los que por vn a ñ o cftan excomuí-; 
gados fin hazer' diligencia' de faüv d^' 
e-lia ::gorqiie couio ^tive de tantoi biev 
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nesefp'rlcuafes, fe pcerusiac , que quien 
tanco tiempo eftá voluntariamente pri
vado de ellos, male fentit de Scclejíá pa-
ttf í í i te , ó>f ide . El l . t s irregular h a s . Y 
la incurre el exco nuígado , que cxerce 
Ordé lacro vtn.x 19.dizeníe mediatos: 
porque entre ia excomunión , y dichos 
efe ¿los medía otra acción. Pal. p.10. & 
ibi alia.Salm.cap.i.n.i. & cap.8.11.67. 

too Losefedos inmediatos,que fe d i -
xen tales: porque entre la excomunión, 
y ellos nada media, fon nueve. Privat io 
fanic ipat ioms pafs iva Saorítmentorum, 
F r í v a t i o part i c ipaüonis aBivA S a c r a m i n ' 
torum.PrivatioparticiffitiDms a¿i.ív¡e ora-
tion-nm communlum EccleJsi .Prívatio f a r -
t í c ipa t lon i s pnfsiv& honarum commumum 
ILcciefi'i, P r i v a t h colafiopis,pr£'fetttatio-' 
msy & eleUionis a 3 i v £ , & pafsivx bene-
Mctj , Offictj i & dlgnltcttis Ecclej í t f t lc* . 
^¡Privatio tHrlfdiciioms c ibi í i s , foctiiaris, 
'autforenfis, Privafiy iarifdiciionis g c c í e -
Jiajlic&. Privat io feptttture Ecclefizfiic£t 
E t p r l v a t t o communicationis politice* 

í o i El 1. es Privatio participationis 
fa f s lva SacramentorHtn. Y quiere dezir, 
que el excomulgado eílá privado de 
iecfbir todos los SacramentoSjy aísi to-
' dos le fon i l íci tos, y peca mortalmente 
¡en recibirlos: porque f é l p e l o de hazer 
contra prohibición de la IgleGa in re 
gravi , va pecando actualmente á reci-
]t>y-lps. Pero podrán fer licitas, y no p«-
car en fu recepción interveniente i gns ' 
t a n t i a m v i n c i h i l í hu.ÍM5 efetíus , v d meta 
g r a v i Í n t i m o , v e i externoj dummodo ex* 
ternum nonpwatUf in contemptum Cen~ 

Jur* • porque ^ísí como eftas caufas ef-
cufnn de lasCeníuras , efeufan dé los 
efeótos prohibentes deípues de iné^iírrt-
das. Pal.p.y.n.i.Salm. n ^ i . & ¡dtm dic 
de admin'ftratione excepta Paeniteiuia, 
fropter feptirnum efeciam > • %m eplam efi 

irrUart i . Pal. mim, 2. Saítn. - titira, j 4 . 
IOÍ P.YÍon vilidos los Sacramentos 

recibidos por el excomulgado ? R. T o 
dos , excepto la Penitencia : q m a poftta 
m a t s r i a f o r m a , í n t e n t i o n í iare diitino 
refitlrat Sacramsnt í i tn ; y la Igleíia no 
puede impedir lo que es de derecho di -
vino. La Penitencia es nulo aporque 
pide por materia próxi ma ia reda dif-
pofícíondel fugeto , la qual esincom-
poísible en el excomulgado , por ir ac
tualmente pecando.Pal n.2sSalmaa.42. 

103 P. En algunos cafos íerá valido 
.^un el de la Penitencia recibido por el 
tolerado, o vitando? R.S?, el 1. quando 
invlnciblemente ignora h excomu
nión- El 2. quando fabe e ñ á e x c o m u l 
gado, é ignora invinciblemente le firve 
de impedimento para recibirle. El 3. 
guando va á confeffarfe queriendo fer 
abfuelto de las Cenfuras, y pecaaos»?o-

. do dehits, y el ConfeíTor b por ignoran
cia, b malicia no le abí'uelve de la Cen-
fura, ole abfuelve primero de los peca
dos, que de las Cenfuras: porqu e )a ra
zón de fer nulo la Penitencia es por fal
tar reéla dlípoíicion de parte del Cugeto: 
en efto? calosi'e comparece reda d í rpo-
fieion :g . El 4. guando la excomunión 
es oculta, y el incurfo teme grave daño 
de no coinfeffarfe , © no comulgar v t 
11. i o í . y el ConfeíTor no le puede ab-
folver de la Excomunión , vt índe Pee -
nitentia á 11.205. Pal.n.3.. Salm. á « , 4 3 . 
• 104 A^g" La Penitencia adminiftrado 
por .íl vitando es nulo , aunque ignore 
invlnciblemente la excomunión Í g. el 
recibido. R.Lo 1 .ngo ans. tomado v n i -
vsrfa l i ter '. pues in articulo mortis , & i n 
errare commum es valido., vt n . 1 0 6 , 
Lo 2. la dil'pandad eftá , en que la ex
comunión caula dos efedos en el m i -
ni&ro 1 qug-íoa el a. y 7- Y aunque la 

Í2no-
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ignorancia fupVa el 2. pot.fcr prohtben-
te , no puede {'upiir c . lepjtícao , que eai 

en el fugeto íolo produce vno en ordea 
á fos Saccarni ntos , quefes el 1. Pam.)' • 
Salm.n.4.6. & íi alijs terminís. 

105 E l i . efedo esTrivat iopart ic i fa-
tionis at t iváí SacrAmentorum. Y da á en
tender, que el excomulgado tftá priva
do de adininiftrar los Sacramentos. 
P. Y fon ilicitos todos los Sacramentos • 
adeniniftrados por t \ excomulgadoí-
R.Lgo: 6 es tolerado, 6 virando. SÍ to
lerado i i u b á ^ o : fiinvltatur afidelibus, 
todosíon lícitos, quafido 'non potefl prius 
abfolvi , hafta ia Penitencia: pues por el 
GoncilioConftancienfc confirmado por 
Martino V . en la Coiiftítucíon e v i -
tanda f c a » d a l a i &. multa pericula, quam 1 
videin Pal. p .4vn.3 .& Salm» n. 10. í é ' 
concede facultad á los fieles ¿ ¡ V í ^ p a r a ' 
que los puedan pedir á los tolerados, y 
íupuefla lá petición íe concede <»¿í>e¿?e 
á ios Miniftros -tolerados , para qíSe, . 
aunque eftén excomulgados , pue
dan admiuíftrarlos. S i no* i n t á t a t u r t t o * 
é & s fon ilícitos : porque díeho prívile- • 
gio ¿írí¿f« eftá concedido álos fieles, y/ 
110 á los excomulgados. Pal.-p.8. n, 4, • 
Salm.n.s j í • 

io6>Sx es vitando todos fon ilícitos 
fftb ¡wería/í, adminiftrados abfque necef-
f i t a t e : porque haze contra próbibicion i 
de la Iglefiai» re.gr/ít'í. P.Y fe dan ca-
fos en que fea licito adminíftrari algu- -
nos ? B.. A los conftítuidos in art iculó ' 
awc îV puede - adaríniftrar /f«Yí s , no> 
aviendó otro, que ciértavy fegüíamen- -
te sdminiftre el Bápíifmo,y Penitencia, -
Y es probable , queitambien la Eücha-
ñftia. Y cierto , que puede adminlftrar r 
cfté \ .quando no ha - recibido el moíi-;-

Cenfumsl i y 
lio ha recibido ciertamente la Peuiua-
cia, ni la Euthanftia, puede adminiilrar 
la Extrema-Unción : porque la Igkíia' 
íiiípende eñe e ícao , nefalus infirmi p ¡ ~ 
rtclttetm: la íalvacion del enfcimo pue
de depender de qualquiera de dichos 
Sacramentos en los calos pueftos :g,-
Pero no puede adminiftrat la Extrema-; 
Unción , quando ha recibido la Peni
tencia , y Euchariftia : porque no es ne-
ceíTario ne cefs í tate fnedij nec pr<&ceptit 
por lo qual no fe puede adminiftrar en 
entredicho.Pal. á n.4.Salm. á n.30. ^«i 
adit pojfe afsíj lere Matrimonio in vrgente 
riecefsítate: V.g.Eftando vn contrahente' 
i n p f r í c u h morth ^ y fiendo neceífario 
para focorrer la honra de la conforte, 6 
para legitimar los hijos.n.3 3. 6¿ indlcac 
Pal.p.i 5 . á n . 2 , 

107 P. Podrá cl excomulgado cel e-
brár pidiendófclo el Pueblo? R. Dgo: íi 
es vitando ,r io : porque al pueblo eftá 
prohibido pedirfelo , y ^el hazerlo. S¡ 
es tolerado , fi : porque reípedo de la1 
vtilidad.al pueblo le cñá concedido por -
dicha Gonftitucion ^¿ v i tanda / c á n d a l a ' 
pedirfelo, y á el invitado hazerlo. Iníu- • 
pcr: el dia de fiefía faltándo MiíTa, pue
de celebrar : porque aunque exphjje no ' 
le invitan, fi i '/r/»^//Ver.Pal. n.4.SaIm, • 
n .37 .qui adunt,deberé explicaré popu
lo coní l i tut ionem, fi cenfura eft pubií-, 
ca , ne caufet fcandalum. Vide; cafuia*. 
indepoenit.ri.237. 

108 P. Los Sacramentos admlniftra--
dos por el excornulgado fon vaiidosír 
K . Dgo : fi es tolerado, todos fon Vali
dos : qHtapcJiia materia é r c . Y el de la \ 
Penitencia : qma hoc í p f o , que la Igíefia I 
le tolera, no le quftá la juriídlccion, s i f i : 
« fiddihuséxeipiatur: Pal. pv S. n. 1. &•: 
p ü 3 *n'.i4.Sálm,.n:.t4¿ & z6 . Si es vitan--
do1, tódo&íoaváiiidQS \ eadém rát íone. • 
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Exceptó la Peníü^ncJatporque para efte 
fe requiere jurifdiccioa ; y el vitando 
no la deiie:g.Pal .p. 8 n. z .Sainan. % j . 

109 P. En algunos caí'os (era valido 
la Penitencia? K . Siiel 1. m a r ñ c u ! o i v e l 
p é n e n l o m o n i s , y en efte cafo también 
es lícito , v t n . 106. el 2. químdo datur 
error communls , ^ titultts color atas , y 
en efte calo fabiendo la publieaeion , 
peca mortalmente.Y la razón de todo 
es}por(jae nueftra Madre la Iglefia fuf* 
pende efte efeÜo i n articulo mort is , y 
no quando fe da error común , y en 
amboscafos íufpcnde el feptlmo ef'edo, 
6 le concede juriidiccion , nepcenitentes 
feretincex defeciu Cenfefforis. Pal.p.8. rj. 
2. Salra. á n, a6. defi4ei:anda víde índ^ 
Pbenit. ánuna. 233. 

1x0 El 1. efe ¿i o es ¡ p r l v a t l a p a r t i d " 
fationis aci!v£ orationstm c ú m m u n l a m 
'Ecclefu. Y denota, que el excomulga
do efta privado de aísiftir á los Div i 
nos Oficios j por los quales fe entiende 
lo 1. el Sacrificio de la Miífa. t o 2. el 
¡oficiopublico del rezo Div ino , Pro-
ícefslones, bendieiones de Oleos3ramos, 
agua,y otras Ceremonias qüe fe hazen 
pomim Ecc le j i í , Lo 3. el ingreíTo del 
Templo á orar coa los demás fieles, el 
vio de las Imágenes , Reliquias, agua 
bendita , & íimília ,en quanto conde
nen algún valor , o fufragío de la 1%^* 
^a.Pal.p^.SaliB.á.n.éo,, 

n i P, Peca el excomulgado , que 
^fsiíle á dichos Oficlo>DIvinos?R.Dgo: 
Si es tolerado Inv i ta tur 4 fidelibit}, 
notporquepor dichaConítitucion fe da 
facultad á los fíeles para comunicar eon 

s é l , y á el ¡avitado para eomuniear con 
ellos. Unde , fi vn Sacerdote nohalU 
qUienle ayude á Miífa bien, puede m -
^ítaral tolerado, y éfte ayudarle^ peto 
(fEg el tolerado enfcojajeisde a 

ayutiaríejíi el Sacerdote no le rnvíta. s i 
tioft i n v i t a t á r , peca : porque h izc'con
tra" prohibición de la íglefia. Pal. n.z» 
Salra.n 66. 

11a Si es vitando, peca : porque haze 
contra prohibición de ia ígieíía , y no 
tiene privilegio ;; y también ICÜ fielesen 
permitirle aisirtir con ellos: qui/t com~ 
munhant i a d i v i n i j , lo que también eílá 
prohibido 3 los fíeles, ve n.r 29.P. Y qué 
íe hará fi vn vitando fe introduce en los 
Oficios Divinos dentro , 6 fuera de Ja 
ígleíia? R.Amoneftarle que fe aparre, y. 
íi es en la Iglefia, que falga deelia ; y íí 
no quiere, apartarle , 6 faca ríe, aunque 
fea á fuerza ; quia v im vt defenderé licet 
Ecelefiá, iarifdidionem,^* C e » f u r a m . E in 
timarle , que incurre en otra excomu
nión refervada al Papa, y los que le de
fienden , o ayudan , para que no le fa-
quen. P.Y qué fe hará u aun por fuerza 
no fe puede facar,6 apartar^or fer ma-
tante.operfonadc mucho poderPR.Cef-
far en ios Oficios Divinos , excepto e l 
Sacrificio , dequo ílatim. Pal. n .4 . Se 
á n . i 2. Salm. n.69. & 70. 

113 P. Y qué fe hará ü afsiíle á la 
M i fia , y no le pueden faca r de la Igle
fia? R. Dgo: el Sacerdote no ha llega-] 
do ai Canon,que empieza defde Te i g h 
t u r , fegun común opinión, ó no ha lle
gado á la Confagracion , fegun otroi 
Autores; dexar la M i ^ y orar fi quie
ren privadamente ex n. 1 j 6 , Pero íi ha 
llegado al Canon, ó Confagracion,de
ben falirfe todos los fieles, excepto va 
Acollto,con elqual profeguiráel Sacer
dote el Sacrificio haíta hecha la fump-
cipn ; porque es mayor el precepto,que 
mándala reverencia, e integridad del 
Sacrificio , refpeílw de fer Divino ,que 
el que prohibe la comunicación con el 
Vitando , refpeíto de íer Ecleíiiftico. 

giecha 
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Hecha la fumpcíonitre a la Sacnília,y 
alil dexír las oraciones , y jdefnás cofas 
.que ie acoílumbran deípues de la fuaip-
cion. Y fi aun í"e .entra en la Sacriíiía el 
vitando ,desafias: poique no pertene-
,cen á la-integridad del Sacrihcio ,, ni 
mucho á la rcvcrenc¿a. Y quando deí
pues de ios Mementos díze , & o r n n i u m 

c i r c H n f i j i n t i u m ) Ó ' nahls quequepeccatori-
h u s , debe el Sacerdote añadir pr^c^r ex-
¿ o m n n l c a m m v i t í t n d u m . Pal. n. j . . Saina. 
11.69. qui notat; aunque el vitando íca 
Clér igo, no incurren en excomunión 
Jos que violentan , 6 forcejean para 
aparrarle, ó Tacarle: qui a eft i n defmfio -
» e m 'Ecclejíajlictpotefiatis. 

114 P. Yaque el excomulgadoeílé 
privado', y por efto efeufado del rezo 
publico de las Horas, aunque tuviera 
obligación , debe rezarlas privadamen
te tetm ratione xtrdim s,profe/sipni s, quatn 
henejicl] | S i : porque en rezar priva
damente no comunica con los fieles, & 
al ias reportare^'commodum ex propio de-
Vttto.Y íi es vitando no puede rezar con 
compañero,ni eJ tolerado no invitado; 
y en jugar de Domlnus vobifcttm, han de 
«iezir Domim e x a u d í orationem meam ; íi 
bien es probable,que faltar á efta muta
ción j n o es pecado: porque dichas pa
labras en aufencia de los fíeles fon ora
ción particularipor lo qual puede dezir. 
Venite exultemus Domino , venite adore-
'"«i, y otras (ernejames.El tolerado i n 
vitado puede rezar en compañía , y en-
tonzes dezir Dotnims vobifeum. Pal.á n. 
7.SaIm. án .61 . 

115 Arg. 1, (Qui non fentit commodum, 
nec debet fentire incommodum : el Benefi
ciado excomulgado efta privado de los 
frutos: g. Saltem obligatus felum rattone 
ieneficij, excufabltur. R.Dgo mal. incttl* 
gabiliter, cáo\culpabUit»r , negó mal. & 

T O M O ÍI. " ' ' " 

2 5 
ctq. \ como el exccmulgsdo par fu 
culpa efté privado délos frutos, i-de 
5:c • Pal. n .7. S.a 1 m. á n,6 3. At g 2. Par-i 
rochus excomunicsíusexcufatur ab.ad-
ininiñratione Sacramentonuii, & quik*-
het üdeÜs ab auditione Mifr£E: g . R. La 
-difparxdad eílá , en que ei Parrocho no 
puede adminiftxar los Sacramentos» n i . 
el fiel o.lr Miffa í 5 n,comunicar con, ios 
•fielesjy .como cfta comunicadon Íes eílé 
prohibida,.ie hallan inhabilitados. Pero 
el rezar privadamente no es comunicae 
con los fieles, ni le eílá prohibida la 
oración particular. Pai.n, 3 .Salín ibi. 

116 P. Puede el excomulgado aun 
vitando entrar al Templo , quando-no 
íe celebran los Divinos Oficios, y orar 
privadamente , aunque aya mas fieles , 
orar ante lasImagenes^Q Airares p r iv i 
legiados, (fin animo de ganar las Indul
gencias) traer Reliquia*, adorarlas, l o 
mar agua.bendita , olt Sermón , y vfac 
de otros Sacramentales ? R.Si: porque 
no confia eílé privado de dichos bie
nes, a l i a ex p a r t e , no es comunicar coa 
los fieles , y quando aya alguna comu
nicación es remota, y ordenada á fu 
confufion,eiimIenda3y falud cípintual; 
g . P a l . á n . i 1. Saina.á n. 65. 

C O N F E R E N T I A S E X T A . 
s 17 ^"¡"L 4. efedo es p r í v a t i o p a r t i ' 

X J cipationis p-tfsivz bonarum 
communium Ecclefi&. Y denota ,que el 
excomulgado efta privado de partici
par de los bisnes comunes de la íglefia 
guales fon el Sacrificio , oraciones pa-
blicas, Indulgencias, y otros fufragios , 
que fe hazen , y diftribuye.i nomine £ £ -
th(t&. Ad cuius efeéiusinteíligentiam > 
vide Comunionem Sandorum; & lude. 
Sacrificio, á nura. x i6 .8¿ Pal. h p.o.&. 
Salm. á n u m . 51. 

D P . Los 
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F. Los excomulgados eftán privados 

de la Comunión de los Santos ? bies . 
aprovechan las obras de. los demás fie
les ? R. Lo i . íi t í laniin iuílacauía ex-
comulgidos, participan de todas las; 
obras comunes, y particulares : porque; 
los tales foio en el. fuero externo cítaiii 
excomoigadoSjVt n. 5 7. Y no esinten-
cion de la Igleíia privarlos de dichos-
bienes, afsi como no los excomulga
ría , fi conociera la ínjufta caura. Pal., 
d . i .p.8. n . 1 6. Sí eílán excomulgados,, 
veré con mayor, no pirticipan de lasi 
obras comunes: porque, eíte efedo los 
priva de ellas. Sí bien los fíeles pueden^ 
guando le les .figue vtiiidad, hazer á los 
toleradosparticipantes de ellas. Pal. d.. 
a .p. 6. á t í , . 9 , De las obras particulares 
parcícipan íi eftán en gracla( lo qual es> 
poísíble cafoj que hagan contrición , y 
¡no puedan pro tune íer abfueítos, ) en; 
ios tres efcdbs : porque efta participa
ción fe,funda en la Fe , Eíperanza, y 
Garidad,de que la Iglélia no puede pri- / 
vaiv Pero no participan de las comu^, 
iics,ni por ellos íc pueden aplícanpor-
que aunque elien en gracia , no dexan 
¿c eílárexcomulgados ;.pues la exco
munión no fe quita , quitada lacontu-
roaciaj fmo porlaabíbincion, vt n.ó j . 
Pai.n.8. Si eftán en pecado mortal,par-
ticípan de las paftIculares,porque eftán, 
vnidos por la Fe ;, y Efperanza con los > 
fíeles, en quanto á los ciectos propicia
torio,é impetratorio,6c íic conciliantur • 
A A . afi erentes cxcoroonlcationem pri
vare Comuníone Sanftorum , quí ló -
cuntur deopcrib'us coinumbus , & A \ . 
tenentes non privare , quí locunturde 
parucularibus. Los excomulgados con 
menor participan; de las -obrascomur 
n£s,y particulairesrporquc tal cxcomu+ 
níon no cieñe cíle efecto^vt nam* x 38.. 
La r r .h . foL 124,.,' 

118 $. efe&o es prtvíttto e le f í l en i s , 
pr<efentat¡oms , & collationis a £ i i v ¿ , & 
pafs ive Benefict] , Offici] , & Dignitatls 

'EcdefiafiicA. Y denoca, que la elección, 
prefencacion , y colación de Beneficio , 
Oficio-, o Dignidad Ecleíiaftica hecha 
en el excomulg,adp vitando , 6 tolera
do es ilicica , y nula ; y la hecha por el 
\ í tando;pero no por el tolerado : por
que fiendo eftos exercicios, y bienes de 
los principales , y aucoricativos déla 
Igiefia,los priva de e l ios^ í a contun.n-
c i s d i f c e á a n t y Vide Pal. pa, 1 8i. & 13, 
¡Salm.á íi; 84. &ib¡ plura vella ad eva-
quanduns Hunc efaftum.. 

119 P. Y fi el inítituido ignora i n 
venciblemente la excomunion,ferá va
lida la elección, prefentacion*, 6cola
ción? R. N o : porque la ignorancia ho 
efe ufa de las leyes irritantes , y efta lo 
es.Pal.p; 10. n .4 .P .Puesquéremedio 
para quando lo advierta? R. Lo 1 .con-
í'eguir la abfolueion. Lo 2 . fi eftava ex
comulgado Í<?/»/>W e lecí ioms ). bolverlo 
hazer todo de nuevo: porque faltó la 
validación del fundamento, que es la 
elección* SI entonces no eftava exco
mulgado , pero fi quando la prefenta
cion,bolveráconfeguir de nuevo pre
fentacion , y colación. Y íifolo eñava 
excomulgado tempore c o l l a t i o n i s fac^x* 
la de nuevo, ó que difpenfe el Ordina
rio , fi. le pertenece darla : pues la dif-
penfacion equivale a nueva colación. 
Pal.p. 10. á n. I i . Salm. an.' icS.qui 
adunt, fi í'olo eftava. excomulgado ai 
aceptar la colación , bal tomar la pof-
fefsionjbafta configa la abfolucionrpor* 
que la dicha aceptación , ni poflefsioíi í 
no eftán irritadas ai excomulgado. 

1 20 P. El i excomulgado debe reftí-
tuir los frutos del Beneficio?R. Dgo: fi i 
e ñ a m excomiilg^do témpora eli3iqqts ^ 
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f r í f e n t a t i o n l ' s ^ u t colUt'mis , { i : porque Si pxfipitttryCon nuíos;; porque fupueíta 
i-eípcdo de que fue nula U xoiacion , 
no adquirió derecho ,a xlios. Si bien 
aviendoíervidccon .buenafee , podrá 
quedarfecon jos feúcos , ¿jue.darían i 
Otro íirviente:g«^ non- ra t ione Bem/icij , 

la excepción ya no fe preíume íér vttí 
álos fíeles el vio,de .la juáídLcíon. Y 
para,que valga la excepcion.ha menéf-
ter la parte que exceptúa proüar mam-
fieílamente la típecie de la exeomu-

f edferv i t i ] t i l o s a d q u l / i v í t , & f i e a bona nion, y fu autor deutro ¿e ocho.días,)r 
Jide los confumib todos, Tolo debe refti- fino lera nula la excepción , yios a ¿ios 
t u i r i l l u d i n ^ H o f a c t t i s / u i t d i t i o r , Pal.p. 
11. Salm. num. 98. 

m Sí obtiene legitimamente el Be
neficio , y cftá,algún tiempo excomul-
gadr ;pero rezando j y lebantando Jas 
cargas de el, aora eñe vitando 6 tole
rado ,no.debe : v e ñ h u n \ o s . a n t e f e n t e n -
t iam i u d k í s : $ o i q u e . ú t ningún derecho 
confta expreffamente ¿ itfofafto i l -
i s fit ¡ r i v í i t M s , Sedpofi f e n t e m i a m i n d i -
o; debe reñitmrlos ; porque én.el cap 

validos, y lícitos. Pal.p. 13.á n.2.Salai. 
i num. 82* , 

,123 P. Excomulgado, o íufpenfo v i -
tando.el delegante., puede e-xercer j u -
riídiccion s \ delegado? K. Dgotíi conf. 
tituyen vn mitmo tribunal como el 
.ObUjpo , y ProviíTor , ceífa la iuriídlc-
.cíofijáísi .como ceífa muerto.el ObifpiK 
.porque depende la delegada del dele
gante , el dclegante no ia .tiene : g. Si 
cOnftituycn diitinto tribunal , no ceíía 

Paftoralis)§.ve;r.um.de,appellat..fcda al '«n las coías erapesadas \ ..pero fí enlas 
Juez acción para «que le i'ubftrayga de concluidas , 6 de nuevo advenientes» 
ellos; y íc debe obedecer á la fenttncia , Arg. Excomulgado^) íufpcnío vitando 
juila. P.eio como tales frutos regular- t \ Ubilpo-, no ceílan : las licencias d© 
mente fe aplican á pobres, fi el Benefi- Curas,ni de Confelloresig.R. La díípa-
ciado fehaila pobre.puede aplicaríe á si ¡ridad eftá , en que dichas licencias íora 
lo que ¿afta a íocorrer fu pobrezá.Pal 
p. 11 .a num .2. .Salm.á num -11 o. 

122 El 6.y y^efedo esprlvatio i u r i f -
á i c i i tn i s forenf i s £ccle/iafiic<e. Y de
nota , que el excomulgado eftá privado 
de fer j uez en lo Secular , y Eclefiafti-
co, y en el fuero interno, y extexno. P. 
Y los affcos «que exeree ion validos ? R. 
^go-.fi es vitando fon nulos; porque no 
tiene jurlfdiccion. Excípe d i d a ^ . i o p . 
Si tolerado ,fubdgo 1^ MO» gxc i f t tura 
f a r t e litigante , fon validos: porque la 
Jglefia le cenferva ia junfdiccioíi por para otros Divinos Oficios: quia qmhf*? 
la conftituclon etd vitanda f c a n d a l a , non communhítmus v l v h , nec debemus 
prefumiendo fer vtil á Íes fieles : pues communicure áefunBis. Qué le haca 
de darfepor nulos íe originaria gravif- con quien ha muerto escomulgada? 
fima confufion en la república, muchos Dgo : fino ha dado feñales de penitetí-
inconvenient€s,j peliatos en jas almas- cía , fe le ha de negar ícpulmca Ecle. 

- ' ' - ~ iiaílica: 

graciasfaéias , y aísi como eftas no el-
piran m o r t e c o n c e d s n t i s t a m p o c o J í i f p e ? í ~ 
Jione d e l e g a n t í s . V e t o la facultad delega
da para elfueroexterno , y Judicial es 
gracia «confervanda, y afsi como eftas 
eípiran m o r t e concedentis^tay&c. PaKn. 
10. Salm.á num. 8 5. 

224 El 8. efedo es ^ r i v e t t l o f e p u í t U ' 
if* Ecc lef iaf i ica .Y á e n ú t a . , que el exco* 
mulgado no puede fer íepuitado en la 
Igleíia,Cem,entenotiii kigar deftinado 
por el Obifpo para íepukura de Heies, o 
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CafUci; porque no fe le ha de dar á 
quien cftá excluido del Reyno- Celeí-
tial , y es incapaz de los fuFragios de la 
Iglefia , ( fí bien pladoíameute fe debe 
prcíumir ha muerto arrepentido á no 
conftar lo contrario, y en eílos calos íe 
ha de coníultar el Ordiáario,ó fu Vica
r io . )• Si ha dado feñales de penitencia, 
y es tolerado , íe le puede dar íepuitura 
Eckíiaftica : porque los fieles pueden 
Gomunicar con él, y hazerle participan
te de losSufragios aun comunes eílando 
vivo: g, también muerto. Pero es con
veniente abfolverle antes , por la reve
rencia de la Cenfura , y de los Divinos 
Oficios, y para que fin duda le aproVc^ 
chen los Sufragios. SI es vitando fe le-
ha de abfolver antes de darle fepultura 
Eclefiaftlca , y íi por Incuria fue en ella 
fepultado,airife le ha de abfolyer,y no 
fe ha de defenrerrar. Pal. p. 6. á n. 11 » 
S a l m . á n . 7 5 . 

125 P.Y qué fe hará aviendo fepulta -
ó o en la Igleíia á vn vitando , que no 
dio feñales de penitencia ? R. Dgo: íí fe 
puede dlfcernir de los cuerpos de los 
©tros fíeles, defentcrrarle, y tacarle fue* 
ra de lugar (agrado. SI no íe puede dif-
cernir , dexarle : porque es mayor el 
precepto natural, que prohibe agraviar 
á los dem as oucrpos.que el Ecleíiaíllco, 
que le prlva deíepultura. Y en ambos 
cafos fe debe defviolar la Iglefia : pues 
quedo violada con el cuerpo del exco
mulgado vitando. Pal.n. r^.Salmm.74. 

1263 P.Enqué penas incurren, los que; 
dan fepultura Eclefiaftica á los exco
mulgados vitandos ? R . O aya dado fé-
ñaíes de penlrencla, 6 no, fi le entierraip 
ante abfolktiomm ,en excomuiuon m a
yor ,de iaqjial no pueden fer abfueltos,, 
kafta que <3f¿i»Vrí̂  £j>i/c(^i.ay an dado fa--
iisfacíion a lasarte ¿/¡m iGfA^Vifj^i^ 

Tratado ynde^tmo 
efi i r r o g a t a . Y ía íncurfan los que prú¿ 
p l p manibus le e chan en e l o v o , y l e 
c u b r e n e c h á n d o l e tierra. Y t a m b i é n los 
m a n d a n t e s , y pTOCurantes: po rque co - . 
rao t e g u l a r m e n t e los enterradores feaa 
r u f t i c o s , é ignorantes , í e fruftraría la 
Ceníüra. Lo c o n t r a r i o es probable^«Í* 
cum fit odiofa exi enáenda non efi v l t r a 
profietatem verbormn : folo eftá puefta 
contza/epetientes : g. Los que abren las 
fepulturas, los Clérigos que hazen el 
funeral , y los demás, que acompañan 
al entierro, folo incurren en ia menor 
puefta contra comunicantes canrvitando* 
Pal. á 11,14. & vide d^i .p.7.n.í 3.Salin.-
á n .76. Y para Incurrir la mayor fe re* 
quieren tres condiciones : La 1. que los 
fepelientcs fepan eñá vitando. La z.que 
ay puefta efta pena en el derecho. Y" 
la 3. que no Interceda miedo grave,in^ 
fertur ex Pal. n. 15 . Salm.n. 15. Salmv 
num. 80. 

127 El 9. efedo de la excomunión 
mayor es P r ¡ v a t i o communicatioms poli'* 
tic*, i & c i b i l í s . Y denota ,que el cxco~ 
mulgado eílá privado de toda comu-' 
nicacion política, y c¡h'úy/ive fit per t»o~ • 
dum comercij five fecittatts five converja* 
ú o n i s en las cofas aquí contenidas. 

OS , O R A R E r V A L E C O M M V m t y 
M e n f a , negatur,. 

S ^ J excomulgado vitando, ni; 
los fíeles pueden con el hablar por pa
labras, feñales ,efcrItos, Internuncios, 
ni leer las cartas , ni haxer otras cofas,, 
^«.e mentsm manifeflem. Orare denota,, 
que no puede rezar publica, ni privada
mente con los fíeles ,, ni eílos con él;, 
iuxta dlcta á n . i 1 OÍ rr^^denota^queeli 

abrazar^ 



t>e las Ce 
abra2afsembiar,niVecibir dones; levan-
tantiríe , quitarle el fomDrero , hazer 
lugar, ni otros cortejos honoriBcos , b 

íeñalesde benevolencia á ios fieles,ni 
eftos áé l . Uade, aunque el vitando i a -
lude , o efcriva &c . no es licito cor reí-
ponderle : porque no adquiere derecho 
ála latisfaccion , quien con Injufta ac
ción pretende obligar : el excomulga
do injuílamente (aluda ,ercrrve ,6cc. g. 
Communio denota , que el excomulgado 
no puede habitar , eoloborar , paífear, 
andar camino, hazer contratos,dormir 
en vn quarto , 6 cama por modo de fo-
cíedad , 6 comua vnion con ios "fíeles, 
ni éftos con él. Mí«p» denota , que el 
excomulgado no puede comer , ni be
ber , ni fentarre á vna mefa , ni aísiftír 
á coímbíces por modo de focíedad con 
los fieles , ni éftos c on él . He hablado 
del vitando : pues aunque el tolerado 
efté privado de hazer dichas acciones 
políticas, los fíeles pueden hazerfelas, y 
él á los fieles >fi ab i l l i s inv i ta tur , i u x t » 
conjl . ad 'vitanda / c á n d a l a . Pal, p. 17, 
Salm.á n. 133.. vbi alias opiniones , 5 ^ 
Velia inveniens. 

129 P. Qué pecado comete el vitan
do , y el tolerado no invitado, que co
munican con los fieles , y los fieles que 
/Comunican con el vitando ? R. Dgo: S i 
efi í»D;t;/»;V}rnortal: porque efta comu
nicación, como mas principal eftá pro 
hibida, tamquam mceffaria r e s ^ t a c » n -
twnacia difeedat. Y puede íer venial^A: 
faryi tate materU. Si efi inforenfibus tpo~ 
l i t icis , aut humanii , venial : poique efta 
comunicación , como menos principal, 
eftá prohibida tanquam q u U v ú l é , -vt a 
contumacia difeedat. p.18. Salm. á 
num. 1 2 5. Unde . aunque la cemunica-
cion fea frequente,larga , ó1 
^minuada j.no es mertai. Pal.n.j. q p i 

addlt/í»re mor ta l e^ex f r e p t s n t í c o ¡ n m ¿ -
niediions excomunUmtn fumeret Gccafio* 
nem in fu-* contumacia perféverandi . 

130 i * . En q.uc pena incunea los fíe
les , que comunican con el vitando? 
R.En excomunión menorjíea la comu
nicación pecado morca 1,6 venial.Conf-
ta del Cap. excomunicátos3& cap. ciurt 
excomunicato, 11. quasft. 15. 5c cap. á¿ 
nobisde exceptionibus. Pero en qüa'tro 
caíbs incurren en mayor. El 1. quando 
comunican con el vitando excomunica
to a Fapa per fententiam part icularem.» 
Y para que la incurran íe requieren cin** 
cocondiciones. La i .quod communicans 

J i t C l e r i c u i . l^lL 2« quhd communicet in, 
JDivinis. La 3. quod communicet omriim' 
libere. Y para el fuero interno la 4. que 
íepan,que eftá excomulgado a Papa pet, 
fententiamparticularem. Y la j . que le
pa la excomunión del derechov Pal. ^ 
n.j.Salm. a n.i zS. x 

131 E l z. cafo es , quand» comunican^ 
ineodem crimine criminofo, Y ferequie-; 
ren cinco condiciones. La i .que comu^ 
niquen pojlquam efi v i tandus . La 2. que" 
comuniquen »» eodem crimine. Unde , íi 
eftá excomulgado por eftár amanceba»; 
do , no la incurre el que le induce , o 
acompaña á hurtar.La 3 -que le dé con-
feJo,favor, 6 ayuda , para que no falga-
del delito. Unde , el que le períuade á-
falir, 6 comunica/w folam narrationemy 
no la incurre. La 4. que el vitando feâ  
nominatim denunciado. Unde , no la-
incurre el que comunica cum pitblic»' 
percufore G/mci. Pal. n . j . contra Salm.» 
á n. 131. La 5 . para el fuero interno^ 
que lepa eftá vitando, y ja excomuniCu^ 
puefta en el derecho cc»/r^ tales cem»-*. 
«íívüs/fi.Ijdem Ibidem.' 

13 2 E l 3. quatide ccmtnMnicant pojfc 
f e n t e n t i m ' l $ t a p iomra1 participantes^ 

y-gi 



5 o Tratado 
V . g . Pedro,eí lavitando,y porque algu
nos amigos le hazen coaverfacion, pre-
íumicndo el juez,, que quitaríeios íe 
cauíai-á mas cerror , y moverá á quic^r 
la contumacia, fulmina cxcomuíi ion 
.contrátales amigos , para que no co
muniquen con él . Pedro hurtó vua 
cantidad de dinero, 6 alhajas, y eftaa-

, á o vitando porque no reílituye , el Su
perior fulmina excomunión contra a l 
gunos.que í'abeconcurrieron,b partici
par on de dicho hurto, y í"e requiereri 
tres condiciones.La i . quod detur t r ina 
^nonitio^vel v n a efuivaleas tribus.L.2Í Í . 
quod fint fpecialiter monl t i , Ó» notificettu 
Vnde , aunque el Superior como íe 
acoftumbra fulmine excomunión m n -
y o x comra, ^¿irí¿c¿/)^wf«í generalmente , 
í'olo Incurren en la menorjlos que par-
tlcipan,ó comunican.La 3.para el fue
ro interno, que no íe perfuádan eftá ya 
abfueico.Pai. n . í . S a l m . n . 130. VIdc n. 
'43. Y nota , que de las excomuniones 
¡mayores incurridas por comtunear en 
bichos tres cafos/olo puede ahíolver el 
Superior, gue puede abfolver al princi
pal excomulgado , con qulenie comu-
n i c ó . E l 4x310, vlde n. 126. 

2 33 P.Sedan caufas por las guale? 
fea licito á los fieles comunicar con el 

. excomulgado vitando, y á efte con los 
fieles? R . L a s contenidas en efte yerfo. 

í jÜti le , LexyHnmílet Res ¡ g m r a t a , necejfe., 

IJ t i l e denota , tque todas ;las vezes 
¿jue fe íigue vtilldad efpecial, grave, ef-
piriruai, ó temporal al excomulgado, o 
á los comunicaiKes, b a tercero , puede 
comunicar el excomulgado con los fie • 
Jes, y eílos con é l .Unde , le es l íc i to pe-
¿ír , y áar confejos e ípk i tua les , y tem
porales , Utiioíiu ? deudas; y a íosíieies 

darle dichos confejos, b ITmoAia^ pe« 
dírle dichas cofas quando ab alio non 
t a n commode f p e r m t u r , y pedirle , y pa 
garle abíolute jas deudas : porque ia 
Iglefia como benigna no quiere obligar 

xon eípecial Incomodo. 1?al. p . ip .n.z. 
Salm. á num. 140. 

134 1,^denota ,que el Matrimonio 
;haze licita la comunicacioa de la m u -
ger con el marido excoaiulgado , y de 
: é í l econ la muger .excomulgada en el 
.debito conyugal .jmeía J govierno do
me iiieo,coloquios, obícquios, y demás 
cofas en que podían antes de la exco-
;munion:porque íe les.concede.facultad 
de comunicar;y como fea favorable,no 
fe ha de reftringir. -Y ha ¡lugar aunque 
ambos eftén excomulgados ., excepto 
quando lo ell:án,porque fe ahftengan, 6 
feparen del M a t i l m o n l o ratione a l i c u -
,ius impedirnenti certi , aut detbij > porque 
entonces communicarent .m sc.dsm c r i m i -
ne, q m d ist nullo cafu h,cet ets 3 vt n.i j ^ , 
P a l . á n .3 .Salm.á n.1,43. 

13 y Mutnile denota,,que el excomul--
.gado puede comunicar con jos hijos le* 
gitimos ,,é i l e g í t i m o s , ( y es probable 
aunque emancipados a ) adoptivos, nie* 
-tos» biznietos , yernos, nueras, confue-
gros^upilos^nenoreSjerclavos^ríados, 
í irvientes, y la demás familia domeft í -
tca, y ellos con h l t a m i n h:m»a^¡s ,qu¿tm 
j n divims,{excepta adminijirationje^cr r e -
ceptione Sacramentorum , ) .in quihus com-
jmunicfire ante0 folebantiquia. alias pade
cieran continuado peligro en fus al-; 
mas , jefpedo de no poder evitar la fo-
ciedad nbfque sf ieommodo.Pi íLk num .9. 
Salm. á,n- J47-Se íblaíiap 

136 Reí ignoraia denota ^i ic el exco-
snulgado que Ignora la ceníura , 6 líj, 
prohibición de comunicar , puede co-
piunícat con ios fíeles ¿y ios fídes*, que 

tienen 



De las 
tienen quaíqúiera de dichas ignoran
cias, con él : lo qual íe extiende á la 
ignorancia vencible ,dtiP> modo nonJit 
afeftata: porque el Papa concede algun^ 
favor elpecial: la invenciDie eicuia ge
neralmente de toda culpa,y- Ceiiíura;g, 
vnde , hanc minorem excomunicatio-
ncro folum incurrunt¡cienter communi* 
cantes.- Etindubio excomunicationispofi-
diligentiam poteft comunicari , non indi*' 
htoabfolutionis. Pal. á num. 24. Saim. á-
num. i )- 3;-

137 Neíríjfe denota, que todas las ve--
zes que padece necelsidad grave , elpí-
titual , 6 temporal el excomulgado ,6* 
los que han de comunicar , ü otro ter
cero, puede comunicarcon losüeles, y 
eftos con él. Unde , es licíco , aviendo 
necefsldad común,grave, óextrema,3l 
excomulgado pedir limoíha, preñado y 
medicinas efpirituales , y corporales, y 
Jos fieles a é l , no aviendo otro , que 
«que commode los remedie:porque dicha = 
prohibición es ley Eclefiaftica; y las le
yes Eclcíiaílicas no obligan intervenie»-
tegravi incemmodo. Pal.num. zS. Salmo* 
num; 155.. 

138 Excommunicatió minor folum3 

Cenfuras, 
piciut.bl i .Privat}oele&¡onh,py¿feata* 
tionisi& colUtionis Bsnefic j . Y denota, 
que la elección , prerentacion , y cola
ción de Beneficio adiva , y palsiva he-, 
cha ai Ligado con excomunión menor' 
es ¡licita , & venlt irritanda per fenteti~ 
tíam itidieis. Pero no esirrita ante iudi»; 
cií/ententiar/i. Y l'olo puede abíblvec 
de ella el Superior .Parrocho, o Con-
íeffor : porque les da facultad el dere-i' 
cho en el C^.»«/ÍT. Donde preguntado 
el Papa , quien; podia abíolver de éfta 
excomunión? Refp.el propio ObiípOjQ 
propio Sacerdote.Pero no el limpie Sa
cerdote ; porque éña abfoluclon perte
nece al fuero contenciófo , y á nadie 1c 
compete , lino fe le concede : ai limpie 
Sacerdote no fe halla1 concedida , ni! 
por derecho , ni por el imponente :g.; 
contra Salra. n. i64*viden. 8i .Pal.p«-
a i .Sa lm.á num» i jó»-

C O N T £ R E N t l A ' S E P T I M A D 
Sufaenjimc 

iiKurritur per communicationem cura 
vitando. Eius defínitio , & diferentxa á. 
maíori dicta cñ n. 93. &- manifeüatur' 
per fuos efedusjqui l'unt duo.El 1 .Pri-
fadoparticipíition'is pafsíva Sdefamen^ 
íí>r«fB,Y denota)que el ligado con exco 
mimion menor cñá privado de recibir 
los SacramentosíY afsi todos ion ilíci
tos , v t n . 101,Pero todos fon validos, 
exccpt^el déla Penitencia^vt á n .102. 
Y puede admimftraríos valida,}' liclta-
tnentzquando non efi inmvrtaUpecitt» 
porq&e la Igieíia no !e priva de la ad-
ftn'niílcacion. Más no puede dezir M i f -
f | *. ppique h%de í'ei/Miñifi¡ío; j . y , í e c í - - , 

i 3 9 - OUfpen í io efi Cenfura prrvans 
vfu poieftatis Cler ical i s .Cenf 

f u r a pr ivans , es genero en que convie
ne con la cxcomumon5y. entredichojde-
Jas quales fe diferencia por las demás 
palabras, vt n . 9 2 e c c e exemplum.La5 
excomunión priva ai excomulgado de " 
admin^ftrar• la Extrema-Unción , por 
quanto adininiftrandoia comunica coa' 
el fufeipiente. La íufpenfion priva al; 
fufpenío de admlnlñrarla , por quanto '• 
adminiílrandcia vía dé la poieftadde-

Orden.El tntredicho priva de adiriiníf--
trária en quanto es bkn5vtilídad,y con--
veniencia para el fufcipIente.Pal.d.z.p. • 
í .num.i .Sálm.cap.5 .á num. i . 

140 La fufpcrjííbn" tiene^ las mlímas5 
divif i^í^s^ que la Ccníura encomun,» 
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m á 11.7. Y en particular es de dos ma-
Beras: Laca per modum GenfuríE , & efi 
q u ^ f s r í H r Indefin-lte, & f e c c a t u m cég-
l u m a t U . V g. Manda el Señor Obifpo 
a D.Pedro Sacerdote , que eche la con
cubina de caía , 6 que no entre en U de 
ella, oque comparezca á fer examinado 
para Parrocho dentro de ocho días, pe-
jna de íufpenfion de Míffa. Y lata per 
modum p o e n « , c ^ ^ fertur pro tsm-
fore determinato , & pr» pecato fine con-
íuntacia .y .g . Suípende el Señor Obirpo 
á vn Sacerdote de Confefíbr por vn 
año, b para fíempre ,porque ha revela-
4o el íigilo, y las ttnpueftas en derecho 
por pecados trafeuntes, y que no tienen 
traáro f-uccefsivo , como lasque diré^-
ni os n.z 15 .Villalobos tom. 1 .t-r. 1 S.dif, 1 
n.z. Arg. Las excomuniones pueftas en 
jei(derecho por pecados trafeuntes, eo-
sno por la heregia externa , por la co-
«lunicacion/» divtnis cum vitando exco-
municata a, fapa ferfententiam partUti* 
Harem , y otras algunas, ( que fon raras, 
pues las mas eftán pueftas por pecados, 
que tienen trado iuccefsívo ) ípneen-
jfuras: g. las fufpenfiones. Eíle es á mi 
parecer el fundamento de dar muchos 
'.AA. mas cenfuras,que lasque di-ximos 
n .4. R.Gdo ans,& ngo cfqm. La difpa-
ridad eílá , en ĉ ue el Superior debe ab-
folver de dichas excomuniones al i n -
¡curfo arrepentido ,hoc ipl'oque le ab-
ÍLielva de los pecados. Pero puede ab-
íblver al fufpenfo arrepentido del peca
do, y no abíblverle, nidifpenfarle de la 
íuípenííon ; por lo qual no fon medicí
nales curatlve , ye n. 5. V.g» Puede vn 
Clérigo averie ordenado con Obifpo 
¡legitimo , por lo qual incurrio'en fuf-
penfion , y compareciendo arrepentido 
del hecho, puede el Papa, ü Obifpo le-
jj idíao, x debe abípl^erle del p^ad®, y 

puede cambien dexarle furpenfo por al* 
gun tiempo , 6 pefpetuamcnte. Y no 
puede vn heregs externo comparecec 
arrepentido, y abfolvede el Papa36 í a -
quifidor de folo el pecado , y dcxarle 
excomulgado lícitamente. Vide Saím. 
cap.7 .in píoem. 

141 P. En qué íe diferencian ? R. En 
que ja lasa, per modum Cenfura folo íe 
puede poner por pecado de prefente , 6 
futuro , y debe preceder efpecial moni
ción de ella , y dura hafta que fe quite 
por la abfolucion. La Uta per modnm 
poena fe puede poner por pecad o preté
rito , no debe preceder efpecial moni
ción de ella jG es temporal .ceífa pafía-
do el tiempo , porque fe ímpufo ; y fi 
perpetua , fe quita por difpenfacion. 
Villalobos ibi. Pal.p.9. á n . i . vbi corrí* 
git dida p.i^ n.3. Salm. in parte n , 5 2* 
vbí emendar di<5la n.6. ín parte. 

142 P. Quautos fon los efectos de la 
fufpeníioníR.PWí^f/o a Beneficio¡ab O f j 
ficto, ah OrdiftSi(í iur'ifdiéiione,vel ¿ib om* 
mbusfimttl. P.En qué fe diferencian los 
efedos de la fufpenfion de los de la ex-; 
comunionrR.En que los de la excomu
nión eftán determinados en e l derecho.' 
Undc nadies excepto e.l Papa , puede ex
comulgar de manera , que fu excomu
nión tenga vno^dos,© tres folos efedos, 
fino que preciflament^ ha de tener los 
nueve dichos, n . ioo b los dos dichos , 
n. 1 3 8. Pero los de la fufpenfion eíián 
en derecho indeterminados. Undc, el 
que fufpende, puede hazer , que fu fuf
penfion tenga fo|o e! efedo de priva-
clon a Beneficio, fin que prive ab Officio; 
y puede hazer tenga eftos dos , lin pri-;: 
var ab ordtne , &iurlfiicijone j y final
mente puede ha'¿er,que los téga todos. 
Quod éx veibis fuípeníionís inferen-
dura eft,vt íUico dicemus.Salm.n.io. 

• m h 



Í>elas Cenfurasl * | f 
"145 P .E I fuCpenfo ahfolute ah ofjicio, fav. Y el Parrocho puede cafar , echar 

queda flifpenío de Orden , y juriídic-
cíon? K . Si; porque el exercicio de Or
den, y juriídiccion es ado de oficio.?. 
Y queda de recibir Beneficio?!*. S'v.tam 
licite quam val ideiquia Bcnefic'mm á a t n r 
fropter officium : éílc no puede exercer 
el oficio:g.Pal.p.)" •§ . ! á n . i . Salm.á n. 
2.3.qui n. z j . tenenc non manere fuf-
penfum quoad validum. Arg. No que
da íu'penío de Bencfíci'o obtenido : g. 
pbo QÍ<\vü.pcHt Bemficium datar propter 
cfficíUfn je t iam cenferuatnr propter offi
cium : t .mpoco efte puede exetccrel 
oñcío: g. R. La difpatidad eñá, en que 
tNdgisrequiritur ad al iquid de novo a d -

* endumió1 inceptionem aUculus grati<et 
q » . m ad conjervmdum adquifitum , & 
con inuationem grat i s ; cum pxn&fint 
ediofa non ¡unt extendend* ex v m ad cíl -
terum cafum fiante difsimili ratione.W i -
de tr.3.n.i 23. Unde.para recibirle de
be efíár capaz para íerviriepor si.Para 
confervarle, para íervirle por s i , 6por 
otro. Y el í ufpeníb capaz es de nom
brar fírvienre. VideSalm. n. 19.Sc 22. 
J?al.n.3.& parifica cum didis, á n . i20 . 

144 P. E l fufpenfo de Beneficio que
da fuípenfo de oficio? R .No: porque fe 
diftinguen en efyeci€i&inpoenis non de* 
h$t dar i extenfio ex vno ad a l t emm ca-
/«w.Pal.f. 2.n.i. Salm. n. 18. Y por la 
fnifma razón el fufpenfo de jurifdic-
cion no queda fufpenfo de Orden. Y 
aísi el fufpenfo de Corífeífor puede de-
air Miffa.Kí el fufpenfo de Orden que
da íufpenfo de juriídiccion , para cuyo 
«xerciciono ha menefter vfar de Or
den. Y afsiel Obifpo fufpenfo de Or
den puede cenfurar, abfolver de Gen* 
furas , difpeníar, conceder facultad de 
confeífarj de elegir Confeflbr;pero no 
puede Confirmar ,Ordenar3ni Confef; 

las fíeftaSjieer moniciones,/ dar comif-
fionpara baptizar íolernnemente, y ad- ^ 
miniftrar la Euchariñía , y Extremavn-
cíon ; pero no puede confeífar, baptizar 
folemnemente , dar ía EuchariíKa , ni 
Extremavncion. Pal. § i . n . 1 a. & 19. 
Salm.n.16. 26.& 11. Y por regla gene» 
ral : el fufpenfo de orden puede exercer to
dos los actos de jurlfatccion , qus psdrm 
exercer tonfurado. Salm.'.'!. 17. 

14 j P. El íu^enfo abíolute de orden 
puede exercer alguno ? R. No : porque 
es fufpeníion indefinita ,y equivale-4 
vniverfal. Pero el fufpenfo de orden fu-, 
perior no queda fuípenfo del inferior: 
porque baila menor culpa para la íuf-
penílon de] mayor ; ai si como para fu 
recepción fe necefsita mayor horeftlV 
dad in v i t a , & moriius. P il .n. 11. Sa rru 
á n.27. I * . E l fufpenfo de orden rnenoc 
queda fufpenfo del mayor? R-Dgo: íí el 
Superior la pone con la partículafolum 
ve l tantum , no : qttia non debet ex:ende 
v l t r a intentlonem Superior is. Si la impo
ne abfolf i te , fubdgo ' .(i c a n f a efi part ica^ 
taris ad fufpenfionem m l n o r i S ) V. g- De 

cantar el Evangelio, 6 Epíftola por ma«i 
la voz^o queda fufpenfo de dezi'r Mif-
fa.Sí de conjurar endemoniados per no» 
experimentado , 6 endemoniadas poc 
fofpechofojpuede exercer las demás or
denes: ^«/« intentio Superloris non exten-
ditur magis , quam caufa. Si saufa efi ct>~ 
tfiunis ómnibus ordinihus, V>g.Vn concu
binato, facrílegio, ó inobediencia? Vnos 
dizen queda fulpenfo del mayor : por
que á quien fe prohibe lo menor por 
indignidad , 6 indecencia común , fe le 
prohibe lo mayor ,para lo qual es me
nefter mayor dignidad , y decencia. 
Otros tienen,íi no puede exercer el ma
yor fin vfar dei menor , queda fufpenfo 
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¿ei mayor. V.g. E l fíifpenfo ñ l f o l u t g de también l ídíos?R. Dgo: ff es tolerado, 
Diácono , o Sukd Tac tirio, no puede cele 
ferar: poique e^vlaMiíía exerce el Día» 
conado , y-Suhdiaconado. Pero no que
da fuípci lo dei orden mayor, en que no 
ha menefterexercer el menor: V.g. Ei 
diLbo puede confcffarj dar ia Extrema-
Ift.clon ,y Bapilfeo folerane , y no le 
puede adajrfiftrar el íurpenfo de-excrí-
ciíla : quia pcen<t áebent inteligi i ú x t a 
frepietaiem vírbvrutn , ^ J ir ic lam ínter" 
fretatiomm, guando, nenfequitur inconvt* 
kitm. Vide Pal. á n.i4.SaIm. a n.1,9. 

146 P. De quancas maneps puede fer 

tó1 i tmitatur a fidelibus, ü : po^la oonfti-
tucion ad v i t a n d a f c á n d a l a . S i m n ñ m / i -
tzítttryb es vitando,ion ilícitos : porque 
haze contra prohibición de la Igleíia i » 
f e g i a v i . Y íi los adosque exerecíon 
folemnes, y de orden Sacro, de queeíiá 
fufgenfo Jive p r tnodum Cenfur&jjive f e r 
modum posn* temporalis, aur perpetu^iin.* 
curro in irreguiáridad refervada alPapa. 
t í fuípenlo de Beneficio, que extree ac
tos de que eftá privado , ipfo ture p r i v a * 
tur Beneficio. Los que violan las demás 
fuípeníiones ,no tienen pena determi-

cliufpeníb .? R. De ^ o s ^ t ^ e r a d ^ ^ i j ^ ' nada , fed arbitrio iudicis puniendi f m t 
qui neminatim efi. • d t n u m i A t u A X ¡ X i á í t ^ t \ PaJ--p..á,Salra. á w.i 2 . & 1 .j 
le lo vn capitulo puede íer el fufpenfo 
vitando, á diferencia del excomulgado, 
que por dos puede íer: vitando vt á n. 
96. Gon elfurpenfa vitando fe puede 
Cjomunicar: porque la furpenfión na tie
ne ^Ctt;s.íz.díQprlvationem communuatio* 
« t í , c o m o le tiene la exconiumon;y aísi 
puede o í r K-üfla ¡, ,y afsiftir á los divinos 
lific'Os,y los fieles con él.Pal-p.ó.Salm* 
l>9.& 14. 

P. Los ados que eseree e] fufpenfo 
fon validos ? R. Dgp : fi es fufpenfo dê  
oíden, todos fon vaiidos/y aun los quet 
ffequiertn juriíciccionj V.g, La abfoju-
cion SaGramental; quiapafita materia , . 
el' f t ¡rma ture d iv ine ref.ultat SAcaamew -
tum-fjXz Igleíia no püedeínvaiidar,aui!fc 
que pueda prohibir , lo qué depende de< 
derecljo Divino. Si es fufpenfo de jurif-
diccicn, fubdgo: ,(3 es tolerado, Ion •vâ  
lides : porque Ja ígJefia le conferva la. 
jíinldiccion. Si vitando^ fon nulo&^po^* . 
que eñá privado de-jurifdiccion' Si es., 
fufpenfo vitando de Beneficio , fon nu-
íes, y fi tolerado,, validos. Pal, p,ó*n.7, 
Salm.n.i5. 

149 P.E1 fulpenfó aunque e í lé vitan
do puede recibir todos los Sacramen
tos ? K. Si ( excepto el ord ên , del qual 
priva la fufpenfion abfoluta ah officiofa 
trdine inferiori vt n . i 4J . ) potque la íufi 
penfion no priva de. recibir - Sacramen-
tos. Pal. §. 1. n. 14 Sí jí* l a t a p s r modum-
CtnfurA , debet pritts anfarri contumacia'. 
quia curamcurfa fuerit propter pecca-
tum, raanente contumacia , manet pec-
catum, cum quofunt ilUcitaeSacramen» 
toruna rsceptiones, & Poenítentia inva" 
Jidum, 

15 o F . Por que pecado fe Incurre 14 
fufpenfion ? \ R. Regulariter por pecado 
grave, proprio, externo, cierto , cenfu* 
mado, y prohibido poria Igleíia : por* 
que regularmente es pena grave Ecle¿ 
íiaílica, y odiofa. Vide á n,3 i.Fal.p,3 # 
Salm. á n .39. Quienes pueden fuípen-
d i r ? Videá n.13. P. (Quien es íugeto 
capaz de ía fufpenfion? K.Ofnnis, é . f o L a 
•perfona Eclejiafi ica , con la» COndiciónesr1 
dichasá n. 12 . porque toda , y fola la 
pcríbnaEclefíaftica es capas de fus efec
tos, vt confiderantieos patebit. Yaun
d e ^ l ^ í i o s ^ciiies |>|iven a los Secü9 



T)eídsCetifwéf: 
'lare? de recíbfr Beneficio , Ordenes , y 
aun Prima tonfnra , tales.penasfon me
ras inhabilidades, o prohibídones, cuya 
víoUcion no induce irregularidad. 
Salm. 13,40. Vide Pal.p.a. 

i;,51 P. La CQmunidad como .Comu
nidad.puede fer fufpendida? R. Si, Arg. 
Commtitas vt Comumtas noa.potefi ^excu-
municari: g. R. La difparidad eílá ,,en 
que la excomunión priva de bienes ef-
piricuales conducentes ndbtnuTn ar/tmgy 
y la Comunidad como tal RO es capaz 
de dichos bienes. Pero la Comunidad 
como tal es capaz de tener Beneficios, 
y Oficios, de los quales priva la fufpen-
fíon.Pal.p.z.n.y. vbi varias fuípenfiones 
In comunitates. Salm. n.41. Por donde 
fe quita la luípenfíon? Vide 0.14-1. 

1 j z P. Quieo puede ahíblver de ¡a 
f u ípenfion F l l . L os ^ue d i x11 n o s p od ian 
•de las Ceníuras en comun á n. So..con 
Ja diferencia , que de la kifpeníion 
i n Comunitatem, no puede .abfolver eJ 
Parrocho >ni Confeffor x q m a Comuni~ 
tas.j mí Comumtas non fabifeitur foro f ae-
J i k e m Í £ . Y aunquePal p.p.n.S tiene por 
cierto , que tanapoco pueden abíolveir 
<Ie alguna íufpeníion,aun norefervada , 
á los particulares: porque el motivo de 
coiiceder al Parrocho, y Gonfefíbi fa
cultad de abíblver de las otras Ccníu-
tas n® refeivadas, fue para que .abfol-
vieran á ios incurfos de los pecados, y 
«Itexto del privilegio v£ tefertur á V i 
llalobos tr-i 6̂  dif . i 8. n.3. habla de las 
«xcomunlcnes : atqui fin abíblver á los 
fufpcnfos de la fufpeníion , pueden ab-
folverlos de ptcadosrg.Los Salm^cap-J-
íi. 5 4. cap. 2 . n .44, tienen,quc poí dicho 
privilegio pueden abfolveí de las íuf-
penfíones no refervadas. ¥ Torres fa-
dize, que es mas probable: jorque el 
Ritual Romano m s s ds la abíolucioa 

de pecados pone la zhtohxc'oi&'M omñt 
vinculo excomunicationh,fi4fpenponis { J i 
fesmtens eji Clerlcus] Ó- i n t t r ú i H i ' . ^ . i l ^ -
num eñ privilegium e x t e n d í ad luípen-
íionem. Y -Vil¡alcbos^que nos d i o bu^n 
prkieipio á eíle p u n t o 3 c o n c l u y e efte 

.pleyto diziendo}tr.i'6.doi S.n.4 ¿k t r . i S 
dif,6.n.4.que el ^p r iv i l eg io n o Te e x t i e n 
de á las íüípenfiones per medum pocn^i: 
porque eílas Tolo í e q u i t a n . p o r dii'pen-
íacion ; y á.qulen fe dá f a c u l t a d de á í>-
folver, no fe le d a de d i l p e n í a r . Pero íi 

Á las fufpenfioncs per modum Cenfitr**. 
porque como eílas r e g u l a r m e n t e fon 
í u í p e n í í o n e s o j í e l o , anrtqueTiO pr iveR 
ds laabfoiucion de ,pecados ,p t ivan d e l 
exsrcicio del orden , y juríídiccion ; y 
para quitar dicha pnv-acion vdicho prí-f 
vll^glo , c o m o favorable : , fe ^uiende á 
la fuTpenfion per modum Cenfur*. Cita a 
la GloíTa C a p . cuplentes. § . Cozurum 
*verhoJu.£pjenfui ao ÍÍ'Í«/^Quioptirne no-
tat tr. 18 d^6. n.3. C^iie anees de fer á b w 
fueko el fuípetífopev modum QmfttrA^m. 
^defatlsfacer j ü obedecer , f qu* f a t h -
f a d t e , vdoktdtentia, (tds.flfaciendo , y íi 
pro tune no puede cómodamente , ha, 
de dar caución ptgnoratoria , üdeiufo-
icla,vel ad minus iuratoria defetisfacerp 
ü obedecer quempfimmn m w a U H r , 
commod&pofsít. 

15 5 P. Quien puede dKpeEákr k 
i a t a^ r modum /i^íí^jímpuc fia por dere
cho común ? íC Dg©:!!-espublica, folo 
íu Santidad. Villalob. t r . Í S . d i f ó . « . 4 -
aunque Pal . p. 9 .n.6. tí ene ptobafeIe,q u c 
|Miede el Obifpo de las norefervada^ 
SI es ocul ta , el Seáoí Obifpo ^ con iala 
^ue no aya íido dedsscld* al ftiero cora-
teneioíb a porei Cap. ÍACUM Eftfctph*. 
Vide Pal. p. 7* & á wisicí.4c & nu-
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tiene* 

154 v E p o ñ ú o ^ / l poena 'Eclefiafit-
ea privans Clertcum ab ofi~ 

( i o ,ve l beneficio yve lab 'utroque fimul i n 
•perpeiuum , & ex "ture ordinario irremifi-
hiliter retento privilegio fori , & Canonis , 
Pal p.vlt.d.4. Salra. n.57. Porlaspala-
h r a s i u r e ordinario irremiftbiliter í ed i f e -
rencia de la íiiípenfion perpetua. Y por 
las í'guktues de la degradación, f»<c efi 
faena EclcCiaftica privans autentice^ é f f o -
hmniter C k r i c u m ab oficio , Ó" beneficiai 
& a privilegiofori , & Canonis) & i » p » * 
iefip.ts-inf A í u l a r e m treinfiens. Y puede fer 
verbal,©' eft qux fit per[vntmtiam ante.n~ 
t icam, & folemnem. Y real j & efi qu*fie 
fo f t f en temia?» medijs aliquihus ritibtíSg 
& ceremoni j s : Pal. á n.5.Sajm. Ibu 

1S 5 E l depueílo , ni degradado no fe 
exime de la obligación del Rezo D i v i -
r c ( á no tenerlap/^ ratione benefici], ) 
K s puede caraiTe valide^ y debe guardar 
caftidad etia?» ex virtute Ueligionis , íi 
era profeflb , ó eñaba ordenado in Sa~ 
a i s : quia aliasreportaret commodum ex 
del i¿ io \ & Bcclffia puniré , non relebave i n - • 
tentiit. E l degradado real no goza del « 
privilegio del foro , y afsí debe pagar 
tributos reales, fi defpues le venden Ja 
hazíenda; ni del Canon, y aí'si el que le 
percute no incurre la excomunión I m -
pueña contra.percutientes Clericcs. Pero 
íi confagra,aunque peque moicalniente^ 
jhaze valida Coní'agracion :porque eña 
poteftad eílá fundada en el cara&cr »la 
qual puede ia Tglefia prohibir, pero no> 
irritar , fiqmdemptniet ex ¡are divino, 
Saltn. 13.60-

1 í 6 P. P o r q u é pecados puede fer el 

dalólos ,y atrozes, fcílícet, por el homíw 
cidi o voluntarlo, por el hurto íacri le-
go en notable cantidad , por el adulte-* 
rio, ó eftrupo, qaibtts ex ture cibili'pcena 
capitalis imponitury por la períeverancia 
en el concubinato deípuesde monición,' 
privación de Beneficio, fus frutos,y pro
vechos. Pal . n.4, Salm.n.65. P. Para lee 
degradado ,qué pecados fe requieren? 
R.Heregia perfeveratuejó de reinciden-
c ia , íodomia aliquoties ^eftf^jfalfifica-; 
cion de Letras Apoftolicas, calumnia, 
6 confpiracion no corregida sontra fu 
propio Obifpo.Pal.p.vlt. n, i 2. vbi plu3 
ra. SaUn.n.66. vbí alia. 

C O N F E R E N T I A O C T A V A 
De Interdigo, 

'Ntredicho , efi Cenfura p r U 7 T71 
vans v fu divinarum , qHate-

ñus a fidelibus htberi pojfunt .Cenfura pri~ 
vans es genero en que conviene con la 
e x c o m u n i ó n , y fufpenfion, de lasquales 
fe diferencia por las demás partículas 
vt n.9 2. & ecce aliud exemplum-Ei en -
tredicho priva de celebrar MiíTacporque 
el celebrada, y oírla escola convenien
te á las almas de los fíeles. La fufpenfion 
priva de celebrar MííTa , porque ei que 
la celebra vfa de la poteñadSacerdotal. 
Y la excomunÍGi^nriva de celebrarla, 
porque en lu celebración el excomui-
gade comunica con los oyentes. PaJ. 
d . j .p . i .n . z .Sa im.cap .é . f i . i . 

1 j 8 E i entredicho es de tres mane
ra?; p u r e l o c a l , ó , efi quoddirsííe-, & ¿w-
mediate aficit locum) & i n d i t e B e y é f i»e<* 
diate perfonas intrantes i n i l l u m . Puré 
perfonal,©' efi y.qmd d h e ñ e , & imme* 
diate afií-itptrfonas , & indireBe , & me-
diate locum vhi i m r a n t . Y mixto de lo -^ k í i g o dcpuelloí^Por pecados eícaa^v Qal;y p e r í b i i a e f i f tod d h e ñ e , & 
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'indlate ñficlt tocti?vi&perfems.y .g . 'En- privilegIadas,G esemptas de Cu íuríídlc» 
tredice el feñor Obífpo vna Parfociuía, cion , como las de Benitos , y Eernar-? 
y á í u s Parroquianos. Qualqukra de 
los tres puede fer de dos maneras:efpe-
CÍal , & eft quod afidt perfonas , ve l loca 
f a r t í c n l a r i a . y . g. Entredice á Pedro, 6 

. vna Parroquia de vna Ciudad. Y gene
r a l , ^ ¿7? quod aficit comunltíttemy ve l lo-
t u m f a b quo attít loca eontmentur.Y. g. 
Entredice todas las perfonas de fuObií-
padojde vna Ciudad, 6 Colegiojó todo 
i u Obiípadojó toda vna Ciudad. Pal.á 
n. j .Salm.á n.z.qui addit, n.5. para que 
el entredicho local fea general fe re
quiere , que comprehenda a l lugar fagra
do ty profam. Unde , aunque todas las 
Igleíias de vna Ciudad , Obifpado , 6 

. Reyno fe entredíxeran,noera general: 
porque fe podian celebrar los Oficios 
Divinos enCapillaSjy Oratoriosparti-
ci Ures. Indícaí.Pal.n.4.in med.El per-
fonal l'e divide en total, & efi quod om-
nts efecius interdiBi comprehendit.Y par
cial , & if i qmd n m comprehendit omnes 
e f i é i í í : interdiói i . Tales el que pueden 
poner los Parrochosde Calahorra con~ 
t r a frangentes dtetFeJies , & poenam non 
f o l v e » t e s , por la Conftrtucion Synodal, 
5.1ib 2.trt.j.fol.3i6.Pal.n.5.SaIm.n.6. 
& in hoc convenir cuna fufpenfione , & 

. difertab excomufticaúone,vt n . i 4 » . 
159 El entredicho peifonal erpecial 

puede íer vitando, & efí 1̂ 1 nvminatlm 
efi demtntiatus. Y tolerado , efi qu i 
non efl nominatim d e n u n t i a t m . V z l . y . l ^ , 
a.n.i z.Salm.n.7i. & quamvii>iPal.p.4. 
§ 3-»-io. probabíiiter teneatdenuntia-
ta corcunkaíe, manere denuntiatas per» 
fonas illius. Salau ibi tenent contra-
í íum. 
' 160 P-Entredlcha la Ciudad, u Obií-

• pado por el Cbiípo con entredicho ge-
pieial quedan- entxedkhas las igleíias; 

dos.'R.Si : poique aunque el Obsfpo no 
tenga juriídiccion fobie'ellas, el dere-, 
cho extiende el entredicho , nefrufire* 
tur Epifcópale , á dichas.|gleíias,y Luga
res exetnptos. Confta del Tridentino 
feír.2 5.cap.i2.& 21. Pal.p. 2 . § . i . n . i . 
Salm.n-9. P. Entredicha.lalgleíla que
dan entredichas las Capillas, 6 Cernen,; 
terios?R.Dgo;fi eílán contiguos3íi:por-
que fon acefforios proximos.Sino eñán 
contiguos, no:porquc fon aceíforios re
motos. N i queda entredicha otra ígle-í 
fía , 6 Capillas de. ella , aunque eftén 
contiguas. Isii entredichas las Capillas, 
ó Cementerios ^queda entredicha la 
Iglefia : porque el principal no íiguc la 
natur aleza del aceítorio} k á econtra. 
Pal . num. 5. 

161 P. Entredicha vna Ciudad, y fus 
Iglefias , quedan entredichos los Árra-
balcsj fus Iglefias?R.Dgo:ri eftán p r ó 
ximos, fi. Si remotos , no : q-»ta atcejfo* 
rium proximum fequitur naturaft iprmei-
f a l i s t n o » vero remotum. Quando eftén 
remotos , 6 próximos a difficultate, v e l 

f a c i l í t a t e ad ea confugiendí arbitrio i u d i -
cis definiendum eft f u a m imerdittum 

f r u f t r e t u r . V ú . V i . %.S2i \m.n.9 , 
162 P. Los Peregrinos , o foraílcros 

deben obfervarel entredicho puerto era 
el pueblo á donde Ueganjó fe detienen?' 
K.Dgo: íi es perfonal.no,porque no fon» 
miembros de la Comunicad. Excipe 
didajtr .s .n.óp. Si es local, fí: quia aficit 

, i n t r a t e s in ¡ U u m . P.Los Parroquianos, 
domiciíiarios^ó veiinos de la CiudadjO 
Parroquia entredichas deben obfervarle 
faliendofuera de cliís ? R. Dgo : fi cü 
perlonal, fi : quia eos comlsatu-r quocfim-
que vadant . Excipe recedentes animo per" 
á m d i d m U i l l u m , %'sl v i ú m t a t c m : qui» 
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tune dexan deter m'embfos áe la Igíe-
íia, 6 Ciudad. Si es local, i \o:q¡i ia ajicit 
locum: dicii exguat a loco : g. Excipe eos 
qui dederune caufam "incerdido : guia 
func ípecialiter períonalíter iaterdi¿li;y 
e¡ entredicho efpedal períonal fequitur 
perfonam quocitffiqae eai . Pa!. §. i . á n . / . 
& §. 2. Salm .n. i j .8.10.14.2,.$^ 6. 

163 P. Q^aptas fon Ips efeoos de 
tentredichofR.Qpatro: Pr ivat i$ a f l i v a , 
, & p a f s i v i t S a c r á m e n t o r u m ^ r i v a t í o fí0i~ 

pafsiva Divinorum Of¡iciornm P r i ' 
•vati? gt t iva , & p&fiiva fspulturdí Tícele-

J ia f i i c t .Et privattip ab ingrefti Ecclefia- El 
1. Vr lvMío a ñ i v a ^ p a f s i v a Smramep-

tpruní , y denoca, qiie en tiempo de en-
ítredicho local no Ce pueden adtninif-
flcax ios Sacratuentos, ni recibirlos ios 
¡encredichos períbnaies. P. Ay algunos 
Sacrameníps, que fe puedan adfninif-
.;t:rar,y rccibirPR. El Baurifmo en todos, 
^yá todos.Elde la Confirmación, y Pe
nitencia en todos , y á tQ4os excepto á 
¡los efpecialesperfonalicer entrediciios, 

^ n ñ l o n e m exikectm\ & f i n o p p o f s m t ¡ c a t s -
t i ó n e m p i g n o r a t o r i a m , fidemfpti4W >'vel 
J a l í e m i uratoriftw de f a t i ¡faciendo q&am 
^i^«»?.La Euchariftia en toc!os,y á to -
jdcs^y íolpslos conílituldosí> moytUpe-
f i t&lf , excepto á l o s / p e c í p l i t e r per/enf~ 
l iter e n t r e d i c h o s , » / / ? d l f c e d a n t ^ c . 
iLa Extrema-Unción en ninguno, ni a i -
^unojexcepto quando no ha podido,rep-
£ í ü \ x fitftfi o t t p Sacramento ;y 0 ©ílá^^-
jciatiter perfonftliter entredicho , priqs 
¿ e h f t difcedsre 0 contpiinati$ , fae* ^ d i -
£Íjos Sacra mentor fe puedea adminif-
trarcon toda folemmdad: cenceño 
p y l n á f í t lh co^ceditay acce j for ium^ Ma-
irirnonio fe puede celebrar en todps, y 
j )Oí todo | , excepto por Xosfpeci&liter 

d m t , é r c . Pero no fe pueden ha^ér las 
bendiciones : porgue el poderfe cele
brar, no es por concefsion, fino poe fee 
en si con£rato^iumano,aunque por ele
vación Sacramento.Pal.,p.4. §.1 .i&.ifei 
radones , & alia. Salm. á n .26 .todo l© 
quai deducen del cap.Alma Mater,ca;p. 
quodínrede Pgenicent. & reroifsioní-
ÍJUS , & cap.pcrmitimus defentent. ex-
comuníc.y de otrasjSazoncs. 

i<54 El i.efeílo e,sff¿^í/¿> 4¿Z^« 
pafs iva JJivmorum Officiorum.Y denotas, 
oue en tiempo de entredicho local no 
íe pueden celebrar los Divinos Oficios, 
ni por los entredichos perfonales^ni ef-
.tos ^fsi0:ir á ellos, aunque los celebren 
otros no entfedichoSjb privllegiado^ lir 
^or Oficios Divlnosfe entienden aqwe^ 
líos , a folis C ieru i s ex ¿nftitHtiim* 

*ChriJiitaut EcclgJ¡<e fieri.perf!íhu^íHr} co « 
mo fon el Sacrificio de la MiíTa.benái-
ciones Eclefiafticas , horas Canónicas^ 
Xctanias dichas en iGoraunidad , y con 
/olemnid^d. Y no las horas .Canónicas 
izadas en cafa,ni Letanías cantadas en 
el campo ,por pasrtlculares, ni el Ser-. 
nson en la Iglefia, ni la bendición de la 
mefa,ni.el B,oíarlo,,b Calvario. Pal.^.^ 
nura. 1. Salm..á outn. ;5 o.. 

165 :P. Y fe pueden celebrar en al^u-
MOS d i^?Rios días del N iclmlmicnt® 
<ieCbrIfto , de la Pafqua de Refurrec-
cion , y Pentecoíles , AíTuiEpcion de 
Nueffcra Señora > el día de Cor pus co© 
fuQdava. Y.en Epaña el 4ia de la 
Concepción de Nueftca Señora con fu 
Odava.. Cor^a del cap. A l m a Matera 
y concefsipnes de Marí inoV. y Le-oa 
X . y en ellos íepueden celebrar con 
íoda íblemnidad , tocaado las camp^-
!na£,y abiertas laspuertaSjexcluWos los 
excomulgados »y adíiutidos los eorce-

^ 1 i excepto g g t í p ias^tie han dada 
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eaufa al entredicho, fio puedcn c«muK herpes de ios difuntos en lugar íagra-
W" - » _ 
garini ofrecerspoT^uc end íchos aias le 
lebanta el emrcdlcho, 17*í>aími 

i66 P . Y en el entredicho loca l , o 
períonal generales fe pueden celebrar-
todos los días? R . E l cap. Alma. Mater , 
concede á todos los G l e t í g o s , que en 
c¡uak|uiera IglefiaSjó Monafterios pue-
dadeeiebrar , y oír MiíTa , y los Divi* 
nos Gfíclos(excepto á los Clérigos per-
fonaliter eípecialíter entredichos) con
curriendo algunas condiciones. La i ^ 

fumi j fa voce, taliter qued extra E'cclefiam 
a u d i r i nonpofsint.La. 2 . ianuis cláufis t a -
l i t er 'qmd extta Ecclefiam v i d t r i nenpsfr 

•
fint* L a 3. m n pulfatis c a m p a n í s : natn 
cura populus convocandus non fíe , fed 
exclüdendus3non erat convenícns figno 
vfitato ad iilíus convocationem vtí . 
Pero fe puede tocar al S e r m ó n , Ave-
Marías ,adoración de Reliquias, al lle
vare 1 Viatico^ á la Oración mental , y 
otfos oficios , que no lean Dr/faos vt 
fupra» L a 4. expuljis excomumeafif, & 
Q&nibus ¡nterdiSiis J ¡ve %e:neritUter3 <five 

facialiter denuntiatis. Sí ion tolera dos 
fean Clérigos 9 6 Legos , pueden adtní-
tirfe por la Coní l l tuc ion a d -vitanda-
f c m d a l a , Etqij id fi le ínrtoduce á di
chos ofíc ios vn entredicho vitando? 
R . U t dé excomunicato vtfando á nurn-. 

quia jeque excomunicatos j & í n -
terdlftos praecíplt excludi.' Peto eílas 
Concesiones no feextienden al entre-
dicho ¡ocal efpecial; (ed in illo tantum 
poteft' dici MiíTa femei ín hebdómada 
ad confervandum Sacramentum, Sífor^ 
rnaspro Ínfirniis<Pal..§.2. á n. 2. Salm. 
anum.54. 

167 E l 3 ̂ efddo espr ivano / t B i v a , & 
t t j s i v a ¡ e p u l t u r * Zchfiafiict . Y denota, -

do cñtrcoicho gentrál,6 eípedain i r . » 
n i en lugar no entredicho á los entredi-
ches perfonalitergentraliter> Ve¿ perfena* 
hter jpeciditer. Y efta prohibición en el 
ií>cai íe extiende a iosparbulo's : g«tV 
Áffcii direfie locum Í & indirtñe fpeiie»^ 
dos. Y por lugar fagradoíc en t i ende la 
Igkíia , Ceroeuteiios , y qualquier lugar 
bendecido por el Obílpo,pai-a l'epuku -
ras de fieles. Pal- p.4-.§>3 •n. 1 .Saim.á nu, 
mer.69. 

168 V' En tiempo dé entredicho lo 
cal fe pu ede dar á algunos fepultura? 
R . A los Clérigos, por losquaies íe en
tienden también los Religíofos, y Relí 
g ioías^ Novicios^on tal, que no t ñ é r t ' 

fpecialhsr perjonaliter entreaichos} O no 
ayan dado caufa á el entredicho ; y 
guardando tres condiciones. La 1. m n 
pfilf&tls campants .ha i: . ahfquefelenini*-
tate Edefiaftica, La %. cum Jilemio. Y en; 
los días dichos n. 16 )^ fe pueden enter
rar con toda pompa, y algunos Autores; 
tienen, que en dichos días también á loá ' 
Legos: Y Pal.n.5iSalm n.73.10 dan pot 
probable , fi bien llevan io csiurario: 
porque efte efedo es diílinto de la p r i 
vación de los divinos Oficios ; 6¿perl 
hbc quod interdiéium fufpendátuc 
quoad offícia divina, non quoad fepul -
ttiram Hclefiafticam. 

169 P. Los entredichos ^er/o^Z/Vf7' 
pueden fer íepultadoscñ Iglcíias no ed^ 
tredichas ? R. Dgo : fi fon tolerados, íí; • 
porque por la Coiiftitüceion ad v i t a n d a ' 
fcandala- fe permite á los fieles enter
rarlos. Si fon vltandoMio: porque exif-
te el efédo.y no tienen privilegio. Per© 
fi dieron léñales de pénirénciá > podrán 
feif abfuekos', y enterrados en Iglefia. 
Pa l . á n . io . Saliiít á n.70. Quid facien-
dutó fí íe ha^ftá© fepultura al entredi

cho? 
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cbo ? R. U t a h. 124. & íbl d ld i íncur-
runt excomunicatipnctn vt n. i z 6 . Pal. 
p.6. n.8. Salen. n.8(5- 'ií loco interdido 
íepclúuur non inteedidus abrque privi
legio ? Pal. alt non eíTe exhuaiandum.^ 
Salm. n. 69.fi traníatto interdicto ad-
vertaturj relinqucndura > íi vero duran
te interdigo advercatnr, exhumandum, 
& ceíTante , reddendiim ad Eccleíiam. 

170 E l 4 . efeéto del entredicho es 
f ñ v f í t i o aleingreffu Ecclefi^ 3 el qual co
munmente íe impone tolo en el eacre-
dicho peribnal eípecial,y priva á laper-
fona de exercer acto de orden en la 
Iglcfia, y de.fepdtura, y de afslftlr á los 
Oficios divinos , y no de recibir Sacra-
tnentosjní del Ingreflb fiíico de la íg le
fia. Pal. §. 4.3. n . i . ibi alia. Salm. á 

171 P. Que privilegios concede la 
Bula de la Cruzada á los que la tienen 
en tiempo de entredicho general ? R. 
C t r c a que puedan recibir to 
dos los SacramentoSjCxcepco la Eucha-
rlftia para cumplir ¿011 la Comunión 
Pafqualf C i r c a i . que puedan celebrar 
Miffa, y otros divinos Oficios por fus 
íerfonas, íi fueren Presbyteros,© hazer-
íoscelebrará otros eníu preíencia , y 
afsiñir á ellos í'us familiares, domefti-
eos , y eonfanguineos hafta el quarto 
grado,y en lasiglefías, Monafterios,ü 
Oratorios particulares donde celebran, 
C i r c a 3. que puedan í'er fepultados con 
moderada pompa,que es tocar las cam
panas terpro viris , & bis pro feeminist 
tener las puertas de la Igleíia abiertas, 
cantar el Oficio íin Mlff i .Y de efte pri
vilegio gozan también los parbulos, y 
aracntes, teniéndola antes de morir. 
Y los Salm. n,79. dizen, baftafe la to
rnen defpues de muertos. De todos los 
pales pEivilegios goaan 2con tal ? 9115 

no aya i dado caufa aí entred'cho ciña 
aya quedado por ellos , quefequixe. 
Pal. tom 4 tr.a5.p.7. ^ ibi alia Salm. 
n.49. 67- & 78. 

172 P. Por donde fe quita el entredi
cho? R. Si es per moda TI pasne , Coló por 
diTpeníacion del Imponente , fu Supe
rior, fu SucceíTor,© Delegado. Pal.p.7, 
§ , z . n . i . S i per modum Cc/ i fur* , por ía 
abfolucion ? P. Y quien puede abfolvec 
de el? R.Si es local efptclal, ó general, 
b perfonal general , íolo puede el que 
tiene juriídiccion efpiritual en el fuero 
contencIoíb;y no el Parrocho, ni Con-
( c t t ú t ' . q u i a hi .HSs&cotnmHnitcis n e n f a b í j * 
ciuntur foropoenitentu-Si es períonal ef-
pecial? R .Vt á n-So.Y nota , /adef t obe* 
dienfia, ve l f a t i s f a ñ i o f a c i e n d a , dehet fiert 
p r í H f q u a m a h f o l v a t u r y & fi^ro t u n e cora-' 
tnode non pot eji fiert , Aebet interdiBut 
pr&fiare cautlonem pignoratonam ,fideitt-
foriam^vtljaltem ¡ H r a t o r l a m de obediendaf 
v e l fat i s fac ief ído quam prituum nioYali-* 
tsr' Pal.§.z.Salm. á n.9z. & ibi alia. . 

D E C E S S A T I O N E A V I V I N I S . 

173 y^ iEí fa t io á divinis, eftprohihi¿ 
j tio JLcleJiafiica ¡mpef ta Cíe» 

ricis , v t abfiineant ab offieijs divinis i » 
aliquo loco. Conviene con el entredicho 
en los dos primeros efe¿los,y fe diferenn 
cía en que U ceffacion no es Cenfura, 
ni liga áperfona determinada,/^ 0/»»^* 
¿ q u e , ni por íu violación fe incurre en 
irregularidad , ni losprivílegios conce
didos tempere in terd i í t i fe extiende u ttA 
tempus cejfattonis , Pero el entredicho 
es Cenfura , liga fieuspreá perlona de-
t e r m l n a d a ¡ f a l t e m i l l i s , c a u f á m dede-
runt , y por fu violación (e incurre irre
gularidad. Pal.p.9,§. i.Salm. a n. J 01 . 

i 7 A ^ l e . í c . § . 9 5 f e » t ^ : í i l L f r i - m t i o 
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%ln loco , i » quo efi lOo.sdcoqt ¿ iv lnorum offictorim 

iwpofia cejf.itto, Af fu i idÍKeéh Clcrhosyó> 
¡ndire&e laytes , y í c lo í epuede deza* 
vna MhTa en laíemana para confei-vac 
el Sacramento , y Formas Coníagradas 
para losnionbum.'o>j3 la qual folo pue
de aisíftir el Sacerdote que la dize , y 
vno, ü dos Acólitos, que le ayuden,pe
ro no mas Clérigos, ni Legos. Pal. 0,4. 
8c 9. Salm.n.103. Los privilegios con
cedidos ternpoíc incerditti n. 16 j . i« r i -
gore inris no fe extienden ad tempus cef~ 
fationis , pero fi por lacoítumbre. Los 
concedidosn. 166. ni por derecho , ni 
por coftumbre: porque nada añadirla la 
cefiacion al entredicho , fí bien algunos 
los extienden.Pal. á n.5.Salm. 311.1104. 
Los privilegios de la Bula no fe extien
den al tiempo de ceíTacion , excepto en 
quantoá fer fepultados en/agrado. Pal. 
tr. 3 j . p . 6 . n.20. Salm.h. n. i c ó . & e x 
dicendisn.i 76. 
, 175 El i.efedo esprivai io Sacramen~ 
t trum, y denota , que no fe pueden ad-
minlftrar , n i recibir Sacramentos, ex
cepto á ios moribundos, y á eftos fotos 
el Baptlfmo, Penitencia, y Viatico, (la 
Extremavncion folo en cafo de no aver 
podido recibir certe la Penitencia , 6 
Viatico ex diélisn.163. Pero es proba
ble fe puedeadminiftrar el Baptifmo , y 
Penitencia á los fanos, y todos los que 
fe podían tempere interdiBi , y el Mat r i 
monio, pero no los que fe podían reci
bir por la Bula.Pal.n.i i.Salm.n.107. 

176 El 3.efe£io t s p r i v í t t i o f e p u l t u r a 
EccleJiafiica.Sed hic eft efeílus inter-
dl£tí , quod communiter coniungitur 
cum ceffationa. Si enim ceífatio fola 
venerit, fidelesabfque privilegio pof-
fent fepiíiri in loco facro,Ced abique fo-
lemnitate Divinorum Cfficiorum , á 
quibus ptivat ceffatlo.Pal.n.iz.Salm.n. 

TOMO I I j ' " " 

4 1 
h'c efe Su 5 non eií po-

ttendus-índefinicione jneque cum po-
nít .PaÍ .§. i . n. 1. Sí ccííacio durar vlrra 
m e n L e m 5 Í m p o n e n s , & reas debent Ro-
mam petere cum caula per fe , vel per 
procuratorcm.Pa].§.5 .n 4,Sa¡m. I M 1 o. 

177 P, Se podran á z z l r mas M i fías 
en la femana , H las formas fe acaban , 
corrompen,© quemaníR. SI:poique el 
motivo-de éfta conccfsibn fue ,ei que 
no faltaífe Sacramen£o,nl Viatico pcflra 
los moribundos.Sed cavendum ne hoc 
fíat ínfiaudcm ceíTationis. PaK5,#.n.9. 
Salm. n . 105. Puede quitarla quien la 
pufo, fu Superior, Succeffotjó Delega-
do,y no otrostporque es penaimpueíla 
non a ture , fed ah homine per fenten. iarn 
par i icu lar i } / : . Pal. § . 5 , 

C O N F E R E N T I A N O N A D E 
Irregularh ate. 

178 T"Rregu!arItas efi Imped'msntum 
1 Canonicntn impediens fafcep-

thnem ori inum , & fnfeeptorum exerci-
t l u m , Cuius explicatíonetA videfuíe !ñ 
Pal.d.é.p.i .n.a.& Salm.cap. 7. n. í . Su 
fugeto es todo varón bautizado:porque 
aquél es fugeto de la Irregularidad, que 
es capaz del Orden : folo el varón bau
tizado es capaz del Orden : g. vnde las 
mugeres, y los no bautizados nófoa 
fugetosde la irregularidad.Ni el Bau-
tiímo propie loquendo quita las irre-

"gularidades : qula cum íit poena Eccle-
íiañica,implicat incurrí ante illum. Pal.' 
p.z.n.3.& p.7.n.i.Salra.n. 10. 

179 Atg . El InfieijC-jue ha contrahido 
dos Matrimonios es Irrcguíar réclbldo 
el Bautífmo. El adulto , que ñhfaus ne* 
cefsitate , & feienter recibe el Bautiúno 
de Herege declarado.tambíen la incur-
re.Y el que pudiendo recibirle a n í í s ^ h 

F pe'-a 
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jkáa a recibirle en la enferrnedad,ü pe-
Ji'gio de muerte. Y también incurren 
Isvq.ue prebicnen tx defeBu corpor í s^a-
t.e,Jmm> & originií'.g. el varón no bauti
zado escapoz.R. Dgo: la incurrenfor-
é»*lUét¿&%o *ús:£émdam*ritM$te¡r, cdo 
ans.Y digo, que la irregularidad en los. 
taks refulta , y fe confíiruye en la re
cepción del b'autiíino ; pero el fúnda
n l a to fe contrajo antes, feilicet , en el 
i..el defedo de la fignifícacion d é l a 
vn;^i de Chrifto con la Igleíia. Los dos 
íigmcntes menor fegutidad en la Fe, en. 
Jc?s demás menc r decei cía , que la que 
íc requiere para el exercicío del Orden:, 
y como dichos- fundamentos períeve-
rán deípuesde bautizados , inde fon ir
regulares ; pues fi íe quitaran', como1 
imede íuceder en ios bautizados con
vida muy probada , y en Ja ex defeélu-
ífrftr¿í,quitando{e el dcfedo,ceírarían.-
I'ai.p.a.n 3 .& p.7. n. j , & p. i6.n. 11.. 
Salra. num. 11= & 65.. 

180 P. Paraincutru* la irreguláridádl 
í c requiere pecado ? R . Dgo : íi fon dé 
defecto, no: porque fon (imples inhabi
lidades ;y las firoples inhabil idadesíe 
incurren íin culpa. Unde jno efeufa de-
ellas la ignorancia Invencible , vt tr. 3.. 
si. 80. Si fon de delito fe requiere peca
do mortal con las condiciones dichas, 
í l .3 1. porque fon penas punitivas;:y las-
penas punitivas' graves Ecielíaílícas no-
fe incurren ün culpa grave con dichas, 
condiciones. Unde , no fe incurren 
aviendo caufa , que efeufe de pecado 
mortal e l delito^ á que eftán anexas.. 
Pa].p.5.n.2.Salm.a n. 12,.&.n^i'-

i S í P .E lque fabe ,que pecacontrai 
la ley natura!,6 divina;pcro i gnora i n 
venciblemente, que ay.jcy Ecieíiafuca ^ 
que prohibe tal delito c u i anexa , tjtfirk 
re¿Hlmt#s». yi-gj-Un- xufticcu hazavn 

homicidio , o rebautiza fabiendo, que-
peca contra la ley natural>6 divina; pe
ro ignorando la prohibición Eclsí ialt l , 
ca, ía IncurrerR. No; porque la írregu-
laridadle impone in fcenam inobédiemi'i 
contra Ecclefiam': el que ignora ia pro* 
híbicion Eclefiaílicajiio es inobediente 
ájia Iglefia-.g.Pal.p.6. n.r . Salra. 11,49, 

182 P. Y la incurre el quefabe , que 
el delito eftá prohibido por ley natu
ra!, 6 divina, y también por la Igiefia ; 
pero ignota invenciblemente ía irre
gularidad anexaíR. Si: porque la pena 
no medicinal es efeélo de la inobe
diencia a la Igleíia:el tal es inobedien
te a l a Igleíia,aunque Ignórela pena:g.. 
Arg.Las Cenfuras no fe incurren en dU 
cho caío-.g.R.La difparidad cíla.en que 
las Cenfuras fon penas medicinales , y 
no pueden medicinar, quin fuhieciur» fit 
monltum de illis; pero ia irrguíaridad eŝ  
pena punitíva,para cuya incuríion baf. 
ta la inobediencia á la Iglefia.Pal.á n.2.~ 
Salm.an.5 2.La vencible antecedente no) 
efeufá, vt tr. 3. num. 89,. 

18 3-: P . E r íi poft feéíum oritur ígno— 
rantla vlncibilisjaut dubium de Irregu-
laritate , reputandus es irregularis ? R. 
NO,»ÍC indubio /«r^:quia eíl cemmune' 
axioma conítans ex cap. is qui de íen-
tcnt.c\QomumQ,ntilla incurtitur i r regM' 

laritAs^ntfifii evc-prefl'k %* i m e : í t & ñ a n t e 
dubib non eíl expreííá : g.. poíl fadám-
debiiarn diísgentiam non eíl reputan-
düs irregularis. In íuper in dubio iegís; 
f á d a debita dííígentia ftar poíTcísio pro* 
libértate : led ftante dubio lurisftat du-
biüm legis; g; Kec in dublo facil'. quia in* 
dubio faéli poíl fadam diligentlam 
melior eí l conditur partís poíidcnt.Is r 
aqui poíTehe el Qrden,Ti eíla recibido • 
y la aptitud , y ilbertad para recibirle : 
g.Hec hf dffbifr(¡uali/athfottt :• quia eft 

duijiuni! 



fie [as Ccnfm'af, 
cubjum Tubílantía factí : g.Excipe m 
¿uhiof*£ti homicidij: ouia expre í íum cft 
í n íu rc Pero efta irrcgulafídad ib lo 
priva de celebrar , ó preciffa á al
canzar diípeníacion. Y no fe ha de re
putar Irrcgulai quoad priyaticneaj Be-
i3efícIori¡m,& alias pcEnasírregulanta-
tis. N i íe incurrei» dubiof^Be w u t i l a -
tionis efta irreguiaridad. l',al.p.3 .á n.7. 
Salm. á num. 44. 

184 Ps Qué efeaos tiene 3airregula
ridad? R.Xres. El 1 .privar de la íulcep-
ci o n de 1 os ,ordencs,y también de la pri
ma toníura , por fer dirpoficion pata 
ellos-El z.guando adviene al ordenado 
priva de recibir mas ordenes, y íi es de 
delito i d e l exerclcio de todos los reci
bidos % y íi de d e f e f t o jdel exercicio de 
aquél orden, para cuyo minifterio tiene 
el defeclG, y no de otros ordencSj n! de 
aquellos mínlfteríosjíjue puede exercer* 
V.g. Cortafele , ó debilitaíeie el dedo 
p^olex á vnSacerdotc;no puede celebrar, 
pero si baptizar , abfolver , cantar el 
EvangelIo5yEpíftola. El p r i v a d o no
l i beneficij ^uoad l ic i tum probahil iur 
quoai v a l i d í i m , Pero lo^ ordenes recibi
d o s , aunque fean ilícitos , ciertamente 
fon validos: c[ttÍapofita m a t e r i a ^ forma 
ture divino . Pal. P* J . á n. i.Salm. á 
num.21. 

185 Hinc Irregulañtas efl; dúplex:to-
taliS j ^ f / Z «̂<e f r i v a t omniftifceftlone 
"rdinum fufeeptorum exercitio. V .g . 
el bomicidio : & parclalís,^ efi qit£ pri~ 
v a t ordinatum exercitio al icuius ordints. 
V.g . La falta de vn o j o , b dedo polex 
adveniente al Sacerdote. Y eñe defedo 
en el Lego cs iiregulatidad total : quia 
cum ordines fint habitudines vníus ad 
allum , quí privatus eft Superiorís re-
ceptione , privatus eft receptione infe-
rIoris.Pal.tora.i. tr. 1 j , d.^..p. ^ 

h.p.i 1. n . 4. Y e! homicidio q'ometiao 
por el Sacerdote es ineguiaridad t o r a l : 
.porqueaunquelblo prive atiuaiménte 
•del vio,quantum cíUn í cpe t i t privare 
edamreception^lo queno ha^e : por
que es impoísible, que dexe de f íb.r o r 
denado. Arsi.corao .la a f i n i d a d fubíí-
:guíente al Mat r imonio es impedimenc* 
.dirimente,auní]uefolo prive dei vfo d e l 
Matrimonio al nocente. Vide V&i.o.i, 
:n. 2.Salmón. 2. 

186 Adhüc las irregularidades foü e« 
«Jos maneras : .Unas , que provienen de 
defeüoiy otrasjque provienen de deli
to . Las que provienen de defeco f u r a 
s¿U adajuarttm incurfionem n m r e f m v í t n r 
sulpa , y éftas fon ocho. Vigamia,ex de-
fc£i:u naralium « ex defedu a ni'na , v.z 
defedu corporis, ex dsfeda iiberuriv» 
¡ex defeólu la?nitatis,eK defeca originfs| 
•ex def.dusetatis. Las oue provienen áú 
delito f u n t i l l a a d quamm ind ír^snem 
requiri tur culpa tnortalis, y éftas ion fíe
te. Extiomicidio vel mutilationc íkw 
í uílis, t x ireratlone Baptífmís ex ^nd'gñJi 
ordinum fuíceptíone 9cx iniqua ordinlí 
non habití ádminiftratlone jexindig'ia. 
ordinls habití adminííkatíone, ex de* 
f ido cui anexa cílinfamia, & ex delicia 
digno depofitione,aut degradatione. 

187 La Í . <de defedo es ia vlganaia, 
& efi duplicatio nuptiarum. Vigamo y eft 
qui bis duxi t vforemTi esáe tees mane
ras : Vera, & efi t^us confurgit ex Áuoítts 
snatrimom'p confumatis. interprxtatlva > 
& datur quando v i r i n Maír imenio cog~ 
nofeit vforem ab alio corruptatn. Loque 
puede íuceder, b cafandoíe cum ah a l l » 
corrupta l icite, vel i l l tc i te , b copulando-
íe cum vfere adta l t era .Y fe incurre íabi-
da la corrupción , b adulterio ,aunque 
la ígnorafe antes de cafarfe, copularte, 
íi bien algunos tienen lo contrarío V U 
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rax jn ele e íU irregul^ndad es : porque 
eíle Matrimoíi ío no fignífica la vnion 
deChtifto con la íglefia , q u a v n i c a 

S^ovfa , & Virgeeft. A eíla efpecié fe re
duce la que contrahe ,61 queavíendó 
con íumado vn Matrimonio, defpues de 
muerta la im.gcr íe ordenó I n Sacris , y 
atento conttaher,y toufumar otro M a -
trítiionio í ob prabum afedurn.Pal.p.8. 
a n.i.Salm.cap .9. á 11.25.El que buelve 
a cafa r con fu vníca rauger refucitada , 
r.c es irregular : q u i a non div i j í t carnem 
'in p i a r e s ifores^nec cum ab alio corrupta. 

188 Y íinnlítudinaria, y íe da qtxán-
t!o vn Religiólo l'rofeíTo atento Ma
trimonio, y le confumó (aunque el Ma-
irimoisio fue nulo , incurre irregulari
dad :) quia poji Matrimonium/pirituale 
a t t e m a v i t carna íe . Y es probable, que 
efía irrigularidad no fe extiende á los 
Seculares Ordenados in S a c r i s , y cier
to , que no fe extiende á los Legos, tjí 
Clérigos de Menorest^í attentant M a 
trimonium , & confamant cum profeffa \ 
quia non efi in iure exPreJfa.Pal, á n . I I . 
Saim. á num. 36. 

1 S 9 La. z. ex d e f e ñ u n a t a l i u m j^otla, 
«[iial fon irregulares todos los ilegiti-
isios naturales, efpurios, inceíluofos, y 
íacrilcgos públicos, y oculros dummedo 
ten/tet illegitimos ejfe. Tumquia dede-
cent honori ftatus Clericalis. Tum in 
ideteftationem paternas incontinenti^. 
Tum quia regulariter funt parentuoi 
4imitatcres,& pravis moribus propenfí. 
Pal p.^.á n . i .Salm.á n. 43 .. 

190 P. Porque fe quita eña i rregula-
ridad?R.Lo 1. por diípenfacion del Pa-
pa.Lo 2. por la profefsion en Religión 
aprobada para Ordenes ; pero no para 
Prelacias , ni Dignidades. Lo 3.por el 
Matrimonio fubTiguiente. Y para que 
por elle íe ^ui t s , fe requiere ? Jos 

ynie^mo 
padres no tengan impedimento durt-! 
mente ad contrahendum temperepartus , 

vel tempore copula , ve l tempere interme* 
¿¿o.Unde,quando dos parientes han te» 
nido copula,y nace la criatura antes de 
obtener diípenfacion , no fe iegidma 
por el Matrimonio , fino por relcrípto 
del Papa contenido en la diípenfacion, 
Pal.á n.4.& t r . i 3^.4 .p. 1 . § . 3, á n .3. 
Salm. á num.47. 

191 La 3'. ex de fe el u anima , por el 
qual fon irregulares,© inhábiles los aue 
ignoran lo que deben faber para4ei 
exercicio del Orden^ los que padecen 
lucidos Intervalos nacidos de caufa 
permanente , los fiuiofos,y locos ; no 
foíoquando padecen la furia , ó Jocu-> 
ra;pues entonces fon inhábiles iure d U 
w wí7,refpedo de que no pueden recibir 
los Ordenes con intención, nec huma
no modójímo aun quando no la pade-
cen:porque fe da peligro de que Jes re-* 
fulte, quando exerzan el Orden, y ha
gan irreverencias. Pero no los que han 
efbdo alguna vez locos , ófuriofosc^ 
caufa tranfeunt i .V.g . Febri, vulnere^vel 
i r a ; porque el peligro de-qu eles ad-
venga,y hagan irreverencia es remoto. 
Pal.p.10.Salm.á n.76» 

192 La 4. exdefeStucorporis y^ot el 
qual fon i ' rregulareSjlos que tienen a l 
gún defedo en el cuerpo.por el qua 1,6 
no pueden exercer el Orden , ó €au£m 
otror, d efbrmidad,ó rifa notable. Y. g. 
El que carece de vn brazo , mano , 6 
q u a l q u í c r a de los dedos p ó l i c e s , ó í nd i 
ces , ó ios tiene baldados , y íin movi
miento propio , 6 tan débiles , que no 
puede hazer la elevación , 6fracción 
r eve ren te r . Los que no puede p r o n u n 
ciar fin notable d i f i c u l t a d , i o s q u e ca-; 
recen de narizes, los fordos , giboíos, y 
ios cojos, epanqo & ibac»io,6pie pof-



t ixo, no pueden bien moverfe.Y en du 
da fi el defedo es grave^ levej Te ha de 
recurrir al Oblípo,y fi lo declarare gra
ve , fe ha de tener por irregular » y íoio 
puede difpenl'ar el Papa.Y íi lo declara 
Jeve , no es irregular. Pal. p- 11 • Salm. 
anum. 65. 

193 También fon Irregulares los 
ciegos, y los que carecen de vn ojo , 
qualquiera que íea. Y filos tiene am
bos, y no vé por el derecho, no es irre
gular. Sino vé por el izquIerdo,y pue
de leer el Canon abfque deformi cen-
perfione faciei»no es irregular. Pero fi , 
cjuando no puede leer el Canon abfaut 
deformi converjionefaciei. También ion 
irregulares los Hermafrodkas. Pal. &; 
Saim. ibi . 

194 La 5. áefeBu Ubertatis. Por el 
qual fon irregulares los Efclavos*»*-
nentesinfervitute.Y pecan morralmen. 
te en ordenarle ignerante Domino , vel 
fc'tente j & repugnante, SI fe ordenan 
feienfe, & non repugnante Domino t que
dan líbrese» mimfierio indecente ord'ma-
i is. Pero puede el feñor obligarlos, á 
que fean lus Capellanes. También fon 
irregulares ios Mayordomos, Theflb-
reros,Dcpoíitanos, y Admlniftradores i 
delosblenes déla R e p ú b l i c a , ^ « z ^ , 
hent talla mnnia,, & vfquequo dieren 
cuentas.Y eíU Irregularidad fe extien
de á los Adroiniílradores de particula
res no miferables. Pal.p. 13.Salm,a 
i ium .59. 

195 1**6. ex defeBti lenitatis. Por el 
qualfon Irregulares los que concurren 
A homicidio , b mutilación judos he
chos por autoridad publica , como fon 
el Juez, el Aírcfor,el Ácuíador, Denun-
dador, Tcfíigos, Abogado , que alega 
contra el Reo ; Conñikor , Efcn'vano, 
Pidante^ Autoutame^y Eftrivknte de 

enjuras. 45 
la Sentencia , como Cfoialde Jufh'cia; 
pero no t i íolo Trasladante: porque fia 
el traslado puede íer elReo condenado." 
También el Verdugo , Pregonero , A l -
guacilesjy los que concurren a la cufto^. 
dia del Kco de 3 píe , ó á caballo. Pa L 
p . 14.Salm.cap.9. á n. 1. & ibi plura. 

196 P. El Confeííor que induce al 
Juezjque proceda juftamente en la Sen-, 
tencia, 6 le niega la abfolucion, porque 
no viene di/puefíoá dar la jufta , o ai 
Reo , porque no manifiefta delito , que 
debe declarar, es'irregular? R. No : por
que no procede como Minííiro publico 
de ]ufticia.Pal.§.5. án.8.Salm.n.7, 

197 P. El que acufa, 6 denuncia ante 
el Juez Secular á vn Reo de delito dig
no de muerte, 6 mutilación, prorcílan* 
de, que no la quiere , fi folo íu fatisíac-

clon , ó evitar males Inminentes ,pero 
el Juez de fado le condena a muerte, o 

mutilación , Incurre efta irregularidad 
R. No. Confta de declaración de Boní . 
fació VIH-donde da la razón : Áitoqví 
fi Prelati aut Clerici prepter mstum huius 
modi,quod iudex adpecnamfanguints pof-

fet procederé , de fms malefacloribpts táti» 
ter conquoerl nen auderínt, daretur plerl-f-
que mattrta trkddandi eofríem , ^ eorum 
bona libere depredandi.Y aunque la letra 
habla con foloslos PreIado.s,y Clérigos, . 
fe extiende á los Legos, hazlendo l a 
mifma protexta. Pal. §.3, a n .2. Salm, 
á num.i 3. 

198 También Incurren ella Irregula
ridad los que raatan,b mutilan en guer-* 
ra jufta ofeníiva, y no los que folo anl* 
matij 6 exortan , y no matan , ni muti
lan. N i los <jue tnatah , 6 rantilanea 
guerra , 6 lanje defenfivo. Pero en la 
guerra ínjufía los que matan >s y muti
lan, y ios que pelean , animan , o exorr 
tan; poique coopesan a ^©ailcídlosLn^ 
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juílos, y efta es de delito. Pal.§.)" .Salm. 
á n. i 9. 

í 9p La 7. .ex defeBu orig'mU. Por el 
icpiál ion kreguíares los hijos , y nietos 
.de hc^ege notorio ,que manifíertamen-
te murió en la heregia , y los hijos de 
imadretai. Unde, por linea paterna lle
ga ha fta el (eguncio grado de linea rec-
íta,y por íínéa materna foio al primero. 
"Y los hijos nacidos antes que fus pa
dres cayeíen en la -heregia no la incur
ren , ni quando fuspadt.esíexetrataron 
.de la heregia.Salm. n.83. Los hijos de 
JudioSjO Paganos, íi íe baptizan parbu-
|c s no fon irregulares. Pero fi fe bapti
zan adultos,quefe llaman Neofícos/on 
Irregulares "vfque nd arbltrium EpifcopU 
Pai.p.19. §.2.6c 3. Villalobos tt. z i . 
dif. I S . & i 6' La ;8 .ex defeQu &tatis%de 

¿qua Inde ordinen. 7 j . & yide Pal. ht 
jpa 1 .n.2,.Salm.n.74. 

f O N T E ^ E N T l A D E Z I M A 
De lrreguliirit0tibus ex pel íéio, 

feoo X A 1 .irregularidad de delito, 
i j y mas difícil de diípenfar 

giCS ex hómicidio , vel mutilatifine¿niuftis» 
Y tiene dos efpecies: La .1. ex homicidio y 
¿vel fpfttilatione volffnífiríjs. Y para ln-
jcurrir efta .efpme fe requiere , ¿que .el 
f i é m t c i 0 é f p mutilación fean direcie^é1 
jexprejfe queridosin fe, W g. Jil gue con 
yoda adyertencia, y cfpomanea volun
tad mata, 6 mutila. Vel in caufa ¿efe 
s i la í iva mortis ¡atií mtitilationis cogmta / 
fft t a l i . V . g . El que haze herida letal f 
propina veneno mortifero , da bebida 
aborfiva, p detiene á quien vienen á 
jmatar , o mutilar. Pal. p'. j 5 í . . 
Salm.cap.S.n.í .6c 18." 

201 P. El que mata^ mutila fuhfta-
jr.cnte en riña repentina pecando wor-

tal nentc.contrahe efta efpec'c de irre
gularidad? R. No : porque no quiere el 
homicidio, b mutilación omnlmodefpoft-
tanee.P.eto conírahe la a.Pal. n..2.Salm. 
n.6.idera dic del que mata á íu injufta 
agreCíor excedendo mjdsrameu. Y del que 
quetíendo herir nm U t ^ l i u r ^ í ü m ¿ t a , 
b mutila : porque no quiere el homici
dio, ni mutilación infe. Salm 11.3 Y del 
quefe embriaga , b duerme previendo 
el homicidio, omucilacíOn,: porque no 
le quiere in cauf* de fa i Ilativa , Jed dg 
per accide.ns. 

%ot P. <|uie.nesincurren efta irregu
laridad ? E £ i exequente,los mandan-> 
<tes, confuientes, cuyo mandato, o co n-
fejo influyo en el homicidio , b muti la-
.cion j queriejidolo in fe^el m ca.uf a mo
do diño Aliasconttahent fecundam fpe-
.ciem.Pal §.2,.Salm»n.7 & 18.Si .el man* 
^ante retrato e l mandato p y el confu
iente elconfejo , y fe íiguio elefeélo? 
K . U t tr. 1 o.á n. 197.& ^ubd iblde obli-
tgatione íeí l i tuendi , hic adapta ,ad ín-
,curíionemir.i:eguiaritatisj& tr.6..á n . i 3, 
^a l . § i , á n.z. í ten los cooperantes ex 
¿tnimo directo, y nde , guando muchos 
^concurren 9 ¿no folo ia incurre el que 
mata,b mutiía,íino también los demás: 
porque pomponen yna caufa ío ta l . Y 
jtamblen los «que con li i preiencia a pala-
.braSjbaíTechánzas .animan al homicida, 
p mutilador.iPal.n.6.Salm.n.i4. 

203 |P. Y los extrinfíce confencíentcs, 
h ratihabientes /mtefattum i R. La in
curren: porqué fu coníent'imiento, b ra
tihabición infiuit inhomlcidinm. Pero l i 
fuepoji facípm aunque }n gratiam f u i , 
fio : porque no influyeron en el efedo. 
fi.tg.Ratih#bitio squiparatur mandato:g, 
R.Dgo: rnteesdens^ér externa, c á o : fub-

fe^uens vzl interna,, fubdgo : qmadettl-
j>0WtQéo;%H0ad j>&JMM /«rí^ngOj&cfqm. 



De las Cenfttras. 
y digo , qufi el confentíetite , y ratiha-
biente exterior 'mtecedenter ad fa&um, 
fe equiparan al mandante , b conlulente 
en quanto ala elilpa , y ^ena.- Pero ci 
Cdnleneiente, ó ratihabieiue pojtfñétum, 
folo en quanto á la culpa ; pues eonie-
ten Ja mefma eípecíe de pecado mm--
no. Pai.f .r.n.y. Salra. »• n . i óv 

204 P. Qué fe requiere ex parte muti-
^Í/O»ÍÍ j para inourrir efta eípecíe , y la 
fegunda de Irregularidad ? K . Que aya 
feparacion de miembro , que tenga oíi-
ciodiftínto de los demás. V g. Mano, 
píe, ojo, narizes, oídos, mamila mulic-
ris, membrum virile , & ambo tefticuli.-
t7nde, el quefolo debilita, váida, 6 de
forma vno de dichos miembros , ñ o l a 
incurre: porque no ay reparación.Ñi el 
quecorta vn dedo, media mano, orejas,,, 
ó quita los dientes ii porque no fepara 
miembro , que tenga acción díftinta de 
los demás. Pal.§.r. a n.^.Salm^ á n.19. 

20/ Arg; 1. noif e j fe^ mutile ejj'e ¿qui--
ptrantur : el que mutila es irregular; g. 
Bl que valda^debilitaj o deforma. Se^ 
cundo. El debiiItado5»valdado, b defor» 
mado queda irregular: g. El que yaldaj,. 
&c. Tcrtic. El queaísimifmo in'mfte fe 
corta folo vn'dedo, oreja, b fe quita vn 
diente , queda irregular : g. El que a 
otros. R. La diíparidad efíá , en que las • 
vnas eftán expreífa^ ed el derecho, y las 
otros no' , ó* curtínullft' incurratur irre-* 
gftUritas, nififit exprejfa ¡viure ; y como1 
odiofa, y extraorainaria inirregular'tta-
t i non valeat'argumentum a maiori, a fi-
T'ithves a parhnte,nidc &c. El motivo' 
del derecho en elíerecro caío es:, por-
que arguye maycr atrccidad, crueldad3. 
y opofjcion a la manfedumbre, que p i 
de Chrifío en fus Miniñrospor S. Ma-
theo cap. 1 \ , Vifate<» me , quia mitis* 

Sj***'»' &• humilif' cerdsi-HínloS-ákmfa 
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, queoa dicho en el mi92 . Sa!m. án.-i 9. 

ZÜÓ La 2. eipeciede irrcoUia.r¡aades 
ex hemcidlo, veí mutilationecafuali. Y 
para incuniila no baíta que íeacafuaí 
¿ujcÍHíé, é JmpMciieh polque cíiairre-
guiaridau tx dHi¿te,y íc requiere cul
pa mortal vt n, 1 bo. Vndc,el que ahfyue 
i l l a fJvertentia , vel indefenjítrttm fer
iando modeiamem mata, b mutila ^ no la 
incurre. Requiereíe , que lea caíualr^/. 
peñi-ve , & fetundum ^md ¡ta vt in i l U 
deturpeccntum moríale in'linea homici* 
dif, Vnde , el Viz.cayno , que arroja la-
texa, tíra la piedra, b difpara la efeope-
ta, previendo, que puede matar , b mu-
tiiar , y comete culpa lata en omitir las' 
diligencíasde evitar el honiicidio,b mu, 
tilacion, la:incurre.Pal.§..4. á na .Salm.-

á n.29." 
207 V. Q u t datoperam rei i l l i c í ta , ex 

qua hemniñium , t el mutiiktto fequiiuf 
esirregular : R. Si; lo advirtió ,y co--
metió culpa en evitar el pelígro}íí: por
que pecb mcrtalrhctKe en linca de ho--
micidití. Si no lo advinibjü defpUesde: 
advertido hizo las debidas diligencias1 

de evitarlo, lubdgo : íi la acción prohi
bida de fe es expuefta á heniieidios, b* 
mutilaciones , ita vt rarapf í i t extretri 
abfque illis. V.g. El pelear los Clérigos 
en guerra fangrienta, extreer los de or
den Sacro el ofició de Círujia por Incíf-
fíon, baduíl ion, la incurre advirriendo 
Ja caufa , aunqvve no advierta el efedo: 
qula pecat in caufa hemicidi], am rhuti~ 
latícms.S'í la accícn nen eft itapericttlofa.-
V.g . La caza de montena, jugeicarfe in' 
honefie cuiñ pxegnante , no la incurre: 
qHia non pecat in línea km.icidiji aut mu* 
t ihtiovtS ilQ qual cs.mencflcr para in--
currirla. PaU§.4 & j.Salm. an.34; 

ÍO8- P. El que pudlendo no impide eji 
hoslikidio,.0 íímiilacion, qvic da i rrcgu> 

• • * Jarf-



frdtádovniextmo 
lar? R. Dgo : fi Tolo debía impedirlo de 
candad, no: porque no comete pecado 
contra )UÍlic¡a,á laqual virtud íe opo
ne el homicidio , y muriiacion. Si debía 
ex ofisíoy(\: porque peca contra jufticia, 
é ? (¡uipoteji ¡ t e n e t u r , & nonfacit^ulde-
tUr faceré contra ea , que nonfaoit. Lo 
contrario es probable. Pal. §. 2. a n. r, 
Salm. á n.3 9. Él que mata,6 mutila coa 
ignorancía5b error invincíble concomi
tante, no la incurre : porqusel ado ex
terno no es formalmente pecaminofo. 
y i d e t r . i o 1XS4. 

209 P. Los que miniftran á los enfer
mos comida, 6 bebidas, 6 les hazen re
medios, b los mudan, ó rebuelven,íi de 
tales acciones fe figue la muerte , b fu 
aceleración, fon Irregulares? R. Dgo: íi 
lo hazen contra decreto de Médicos , b 
Cirujanos, fi :porque hazen cofa ilícita 
de si peligrofa. Si lo hazen con la bue
na fee de aliviar, b curar al enfermo, 
porque ay necefsidad, y no ay Medico, 
n i Cirujano,no la incurren:porque no 
pecan,refpe&o de que exercen obra de
bida de caridad , y ci enfermo cede del 

&fcien ter. Unde, íi í g n o m ínvtncíbl^* 
rnente el baptilmo antee edente,b fu va
lidación , no la incurren. I'ero si quan-
do vinciblernente.y ponen abfoluta l a 
forma; que íi esadmi nlftrado fub cond í -
tione finon efi b a p í i z a t u s y i i o íe incurre; 
porque no es rebaptizacion seria , y fa-
bida. Y íi rebaptizan á vnparbulo,éíl« 
no la incurre: porque.no comete culpa. 
Pal.p.ié.Salm. a n.59. 

21 2 Arg ' N u l l a incHrrítur ¡r regularte 
tas , nifi fit exprejfa in i m e : en el dere
cho no eííáexpreífa contra el rebapti-
zante , fino contra el Acolito, y rebap-
tizado: g. R.Dgo min. cUre^ cdo : / « / - . 
cienter , ngo min. & cíqm. Y digo , que 
cita expreífü la del AcolitS!,porque coo
pera : g. s«/íie»íer eílá expreífa la dei 
rebaptizante,pues miniílra el Baptlfmo. 
Repbs ; l n irregularitate non valet argn* 
mentum a maiorernec a fimili>»ec a pari^ 
tate: g. R.Dgo: quanio etdefl confuetado) 
& vnlverfalis confenfas Dcóíorttfn , ngo: 
qumdo non. eft, cdo. Y como la cofrum-; 
bre , y vniveríal fentirde losDodores, 
q m d v im inris hahet , la aya extendido 

daño por el alivio, que íe le pretende. al rebaptizante, aunque no eflé exprcífai 
Pal^""^. n.8s& f .4 .n .^ .Sa lm.á n. 32.. 
vbi plura. 

210 P. Para incur-rlr efta Irregulari
dad fe debeconfumar el homicidio , b 
mutilación? R.SI. Unde, aunque la ac
ción,© herida fea es fe occifsiva, b mu* 
tílaciva, fi por milagro , b extraordina-
lidarte, no muere el paífo , b no ay fe-
par ación , no fe incurre. Y fi la acción, 
b herida no es de si occifsiva.ni fepara-
tivajpero por defeuido, b incuria mue
re el paífo j b padece feparacion , tam
poco fe incurre. PaI.§o' 'n 5f Saim.n"4i 

I I t La 2. es ex itetatione BmpíifmU 
Y la incurren el Acolito ,que n¿lniftra» 
el rebaptlzado , y el esbaptizante ferio. 

en el derecho eferito , eftá en el no ef-
crlto.Víde Pal.n.i.Salm.n.59. 

213 P . Silos tres dichos concurren 
á la rebaptizacion por miedo grave , íe 
efeufan de ía irregularidad? R,No:por-
que el miedo no efeufa de pecado ta l 
rebaptizacion: Lo 1. pues hazen contra 
Ley Di vina, y Natural , que prohibe la 
irreverencia á los Sacramentos *, y aquí 
fe haze irreverencia , fiqmiem maperi&y, 
& forma cadit fapra non ftibie ñt**»' Lo s . 
porque efta irregularidad eftá pueíía m 
odium h&refis rebaptlzantlum ¡ q u a b o m 
comuni Ecclejia opponitur, Y como el 
miedo no efeufe de pecado la fracción 
de Us Leyes Naturales, y Divinas nega-

" tivas. 



ÍSC Us 
tlvas, ní de las Eclefiafticas, que miran 
a] bien, c o m ú n : Inde , 6¿c. Salm.n. 6 1 , 
quamvis alia radone. 

214 V. Que remedio ftendrán losdi-
chos?R. Solo el morir : porque íi haxen 
la rc-bautizacion con intención 5pecaa 
por l a razón dicha.Si fin inccncion,ue-
can por fimular la materia, y forma del 
BautiímOj^W eft intre malum ex diéik, 
t r . i s.n.i04.g.BIen es verdad, que íi re
b a u t i z a n fnb conditlone inurnctyvel fiSe , 
aunque pequen,no la incurren: porque 
no ay r e b a u t i z a c i o n éria. Y es proba
ble, que p i ra efta irregularidad ha de 
ferel Bautiímo publico , y í'olemne. Y 
cierto, que Tolo prohibe el progreffo á 
otros Ordenes; pero no el exercicio de 
los recIbidos.PaÍ.n.i.& g.Saira.á n .6o; 
Y fe incurre ex mítlafufceptione Baptif-
m , en los dos ca fosc i i choS in . 179. Pab 
á n. 1 o. Salm. á n . 65-

2 15 I.a 3. es ex indigna Ordtnum f uf~ 
c-eptione. Para cuya inteiigencianota, 
que los Ordenes fe pueden recibir mal 
de muchos modos.Lo 1 . fin eftar Con* 
firmado , y peca venlalmente ; pero no 
incurre en pena.Lo 2 . f i n renta, y peca 
morcaimente; pero no incurre en pena, 
a no contratar con el Obií'po, ó Patro
no, de no pedirle congrua ; puesafsi 
queda íurpenío.Lo 3.con renta fingida, 
y es pecado mortal, (& idemdic Iníe-
quentíbus,) y probablemente Incurre 
íufpenfíon.Lo 4.íin dImIíorIas,legitima 
edad , vel extra témpora , y queda fuf-
penfo.Lo 5. con Incerñiciosno difpen-
fados, y no Incurre en pena. Lo ó.recl-» 
blendo en vn d í a fin dífpenfaclon dos 
Ordenes , de losquales vno es mayor,y 
queda fuípenfo. Pero como fea difícul-
tofo componer efto, fin íntroduclrfe 
fttnive en el vno,regulárItcr Incurre Ir
regularidad. El 7. ordenandofe con 

X C M O I L 

Obifpo iícgIt!mo,y queda furpenfo. Pe
ro en ninguno de eftos caíbs Incurre i r -
regularidad, á no exercei folemnemen-
te Orden Sacro dcípues de incurrida U 
fuípenfion ; puesafsi incurriría la 5,ex-
cepto, fi le exerce enla función, en que 
feoírdena : porque entonces no es ac-
cion moraliter diííinta de la indigna 
fu fe e pe ion .V id e Pa 1. p. 17 .Sa I m. á n. 7 3. 
Vilialobosjdif; 1 o. 8¿ 11 Valentin, 
fo l . 485 .num. 1142. 

216 L o 8. ordenandofe finfer aprO-
bado5ni admitido por el ObI¡po,y pue
de fucederde r̂es modos. El 1. intro-» 
meriendoíe con ios demás Ordenan-, 
dos fin 1er llamado.El %. poniendo oíro 
para que entre á cxaraen,y ordenándo
le el que no entro,El 3. enerando á O r 
deñes fingiendofe otro,que eílaba spro-. 
bado. Lo 9.recibiendo Ordenes elian
do caíaáo extra cafus a iUrepirm 'JJos. Y 
en ellos quatto calos incurre irregula
ridad. Y aunque en eíta Irregularidad 
podía difpenfar el Obiípo, aunque fue-' 
ra publico el delito , no fulminando el 
Obifpo excomunión contrafurtive ac* 
cedentes antes de los Ordenes; regulari-
ter folo puede el Papa: porque regula-' 
titer hazen losObifpos efta diligencia, 
la qual hecha, referva el Papa á sj la 
diípenfacion , fitndo publico ci delito.. 
Pal. & Salm. Ibi. 

2 1 7 P, Y quando el feñor Obifpo d i -
ze , que es fu intención no Ordenar ¿X 
Jos que van con algún indigno modre 
de los dichos , es valido el Orden, que 
teclben les indigne accedentes} R. No : -
porque folo es fu intención general, y 
particular Ordenar a los que/¿me pue
de: á ninguno de los dichos puede/m-
fe:g. Villalobos, dif . i i„n. 1 c. Parece fe 
debe exceptuar al que llega no Confir-
jnadoj porque como folo peque yc-

G nialmente, 



5 o Tratad 
nUimente,no es de creer, que el Obiípo 
•quiera í'ea nulo el Orden.. 

2:18: La 4 es tx. imqtís Ordlms nen h a -
h'tíi mlnijIratióne.Y. la.incurren ios Cle-
rlgos/^y grobabismente los.Secular.es, J 
exercentes Ordinem Sacmm ferio; , & fo— 
iemniter, quem non habent.V-g-Los C i t ~ 
figos, que no Ordenados de Epifi:bla,nií 
Evangelio , los cantan , 6 bautízan/o-
h m n í í e r f los no Sacerdotes ,,que dizen 
Mlfíz , 6 admíniílran la. Penitencia ,6-' 
^Fsctcn' Pero no el que exerce los Or-
idencs:menores : quia nonfum Sacri.t<ll 
el que exerce Orden mayor, por chan-
sia36 reprefcntacion:^/^ «i?» e^gm?/ fe* 
rio. N i el que: canta la Epifíola en el 
ChctOjb la Pafslon fin manípulo.ni ef-
tola; quia non exercet folemnittr.]?&{, p,, 
]3 8 . Salnn á n . 74>. 

2.19 La 5 . ex indigna: Ordinis habitii 
x « d m i n í f l r a t i o m . . Y la Incurren los que 
ferie & fdemntter cxercenOtdtn Sacro 
y a recibido , eftando con excomunron 
mayof jVt á n. 105 . o furpenfos, vt á n. . 
Í148. o entredichos pcrfonaleSjO en l u 
gar e n t r c d i c h o j V t án . i 63 ' Pa láb i n . i 1.. 
Saltn. á numi .66r.. 

2, 20 La 6.ex delÍ¿Í0s& officio^ui Anexa ?-
t/i infamia e x í m e C m o n t e o , v e l c i v i l i . Yla. 
incurren por delito propio - los víüre--
xoSj i 'odcmítas, los Clérigos Invafores. 
á c íus GbÜpoSj y los que íc arman con-
t | | íüspadres,&c. Por déll toageno los, 
W p i f f nietos, cuyos padres ponen ma -
ims viólémas en algún Cardenal; y los. 
Üijosíde los que • han cometido crimen 
/•e/V tr-aiéjlatii ,Vot\oñdiy I6s:biftnónes,, 
y reprerentantes públicos dé coíás tor-
pes/ed nencarnlfíces^macelátores^,&:: 
Jidorcsi Y deBe el; déliton,, ü:oficia ferr 
{niblko, yvnotorióí Undiv no feancurre; 
por ía heregiá , ofim-osia ocultas»PiLr 

z z i L a 7 . ex deliáo dign» dspoftthne l 
ant degradatione, Y no íe Incurre por 
taíes delitos ílcndo oculcos v fino por ei 
homicidio.. Pero fi fiendo públicos,»!?» 
ratiom fm yfedmíione infamia ex iliit 
orí*. Pal.p. 20. n* 15. P. Pordondc fe 
quita la irregularidad ? R. Si es de de
feco poísible de remediar , quitando el 
defedo : fino es poísible de quitar, re-
gularírer por dUpeníacion. Si es de de
lito , loloLe quita regulariter por díA 
peníacion: porque.Ion fímples InhabílU 
dades, apenas punitivassy eftas íblo fe 
quitan por difpeníacion.Pal.p^.Salmiá 
num. 5 5 

r z i . P. Quién puede dffpenfar regu-f 
Jariter.'R. Sifón de defedo , íolo el Pa
pa. SI de delito publico, folo eLPapa: íi 
de. delito oculto , los Obífpos por eL 
cap. //Ve í̂ Ej&//co^í , con dos condicio
nes. La i.quedifpenfefolo en fusfubv 
ditos.la 2 . que el delito no aya fido de
ducido al fuero contenciofo.. Excipe re» 

fuliantem exhomicidio 'volUntario occttlto, 
l aque ío lo puede difpenfar el Papa,. 
Pai.p.y.Salm.á n. 60. He álúxoregulam 
ríVer,nam particulariter loquendofunt 
ali) modi auferendi irregujarltates, & 
varij cafus , inquibus poíílint difpenfarc 
Eplfcopus, Sc alij Prelad , vt vídeií po¿. 
ccíl ih A A* & alíquld , n,=190.199. Se 
216.Y íi algunos B D . dizen , que el 
Gonfcííór por la Bula puede abíol ver 
de algunas, por tener fon Cenfuras; co« 
mo dexemosdícho, fon penas mere pu- -
niúvas , dígoi que no puede de aIguna:; 

porque: el eftyio de la Guria es diíi. 
penfar ; ŷ á quien íé le dá poteftad 

de abíolver.no fe le da para dif-
peníar. Pal. t r . 25. p. 8. § .4 . 

Saim.h. an .64. 



A T A D 
D E LOS SACRAMENTOS E N C O M U N . 

STA voz. S-acramentum 
•fepuede.tomarde tres 
maneras : Lo priraero 
por fagrado íecreto, 
Üíuxta illud I h ó b l a s 
.cap. 10. Sacramentam 

Regis abfcondere banumeji. Lo íegundo 
porfagrado myfterio , íuxta íllud Sa-

•pie oÉiae. jcap •%. Nejcierunt Sacrumentum 
T>ei, L o tercero pat vn íigno, que'figiii-
ficavna.cofa Divina ., y fobrenaturál. 
Y en efte l.'entidofe toma en efta mate
ria. PáI.tom .4 . tr . tB.p.i »n-i-

a P. C©mo fe define? R. Se puede de
finir con deíinfclon metaphiíica. E t tft 

/ ignum fenJibMe rei f(tcr4 fm¿itf icAutis hj>~ 
fnines.Sigaum fe» fb í¿ere i /acr<e , es gene
ro próximo : porgue en ello convienen 
los Sacramentos con otros íígnos de co« 
fa fagrada, comopul fus campan*, Sacer~ 
dosin altare. S a n é i f i c a n t i s h o m i » e s , tsdá.~ 
ferencía vk ima Í porque en ello fe dife
rencian Jos Sacramentos de ottos íignos 
^ecoCa fagrada , [̂ue no caufan gracia 
fantificante. Pal.n.a,Salm. t o m . j . t r . i . 
cap.r.n., , 

3 Arg.Haec definitíoconvcnitiacra-
mentalíbus :: g. eft diminuta. Pbo ans: 
los Sacramentales fon íígnos feníibles 
Át cofa íagrada , v t ex íe patet 5 y nos 
fantlfican ; pues perdonan los specados 
veniales: g. R . Dgo ansí nos fantiíkati 
Mediat) , & difpofipive , y fon %nos ex 

inflitmione ^EtchfiA ., cdo ans: Inmsdiati 
caufalher fon íígnos ex ¿ n f l i z m i o m 
Chriftiy ngo aî s; & cfqam. Y digo , que 
los Sacramentaifolo perdonan los pe
cados veniale» oníendo al fugeto i 
vvn ado formal , 0 virtual de ambf,do-
lor, b deteftacion de dichos pecados, y 
.mediante efte dicho aílo, y no precMa* 
mente por iosSacraraentales fe perdo-

üanjík tsifuperfbn-íígnos inñi'tuidos pat 
ialglefia. Pero ios Sacramentos perdo* 
¡nan los pecados martaies,y ireniaies,co-
,mo caufasinmediatas de la graciajyfon 
iignosinftituidos por Chrifto. Unde i n -
£er diferentiara ínter Sacraraenralia , Ss 
.Sacramenta. Sic Pa'Ltr.23.p.3 .n. 14. 

4 Arg. 2̂ , Los Sacramentos recibidos 
con óbice no caufan gracia:g. las partí-
'Ctohsfattffificavt4shomíaesttedixttdíí en ía 
^definición. R.Dgo ans: n© caufan gfacía. 
¿íóift, cdo:ii2 -potentia, ngo. Y digo, que 
íodos los Sacramentos tienen virtud, y 
potencia para caiáar gracia ^ lo ¡gual 
íbaftaj para que fe verifiquen dichas ¡par-
•ticulas; f^uidem verba m defimtlone m a 
Mcunt aftum ^ f e i a p t t t H d i m m , Y íí de 
fado no fantlfican, es por defed®, é i a -
«difpoíícíon del fugeto, 

5 P . La partlc u I a f m B i f i c m t í * coavie^ 
aie á los Sacramentos s aa j a l t t t r ^ f u r f n « -
¿iter.? R i C a u f a i a e r í porque fon caafas 
de la gracia: pero n o f s t m a l h e r : porque 
la forma debe perfeverar ea el Cugeto, 

liemprs 



f % iratdao 
íícmprc que íe denomina tal : íola la 
gracia perfevera en él fugeto mientras 
fe denomina íantificado,y no los Sacra
mentos, por ícr rrafeuntes: g. 

6 Y con definición phií ica;^ efi arte-
facium m o r c o n f l a n s ex rebus tanquam 
materia^ & verbls quaft forma. P.En qué 
fe diferencia la definición metaphiííca 
de la phifíca ? R. En que la metaphifica 
explica la eííencia del definido por fu 
genero,y diferencia. Pero la phifica por 

i u materia, y fu forma. Y en eíla defini
ción la materia fe explica en las partí
culas tehus tetnquam materia: y la forma 
en las palabras verbis qttaft forma. A d 
ímeligentiam mateds requíritur aliqua 
,»otIua íigní. 
. 7 P. Quideí l fignum ? R, Según San 
'Aguftin, eft quodprditer fpeciem quam i n * 
g'ertt fenjibttsfacit nos incognhionem alte-
r i i i sre i devsmre. Y legua Sto ThomaSy 
tfi (tuod fotent'm perceptiva a l iquidal ind 
a fe reprefeatat* Et pro vt ad prsfens es 
de dos maneras , figno pradico , & eft 
^ f i b d é f f e i t , quodíignificat. . V.g. El Sa
cerdote en el Alfar fignifica , y diz.e la 
Ivliffa. Y íigno efpeculativo, & efi qttod 
•non efficit^qubdfignificatMQ Santis C i n ~ 
i a l i Ggnifíca la Miífa , pero no la d izc 
Díviditur 2.en naturaUé' eft fuod ex s a 
t u r a f u á ducit nos'in cognitionem al íerius: 
re't. V.g. El humo es íigno natural del 
fuego. En figno adplaci tum, & eftquod 
é x infiittitíone ducit nosin cognitiontm al» 
terius rei .V p El ramo de yedra en la 
puerta es ferial de taberna, Efta voz ho-
9X6 f gnifica al hombre : porque afsi lo-
lian inftituido ios hombres^ Y en íigno 
excohiuetudine, & eft qf*od ex vfu fuo~ 
'dam ,Ó> repetitiofte duc'tP nos incogni í io* 
nem alttr iusrei . . V.gv Canís l'aepe vifus 
precederé Dominuinfuum: eft %nup* 
advcíHiisDomim* 

Adhüc es de dos maneras : Mabíe; 
é r eft quod habet Jignificare teto temporey 
quo durat f u á inftitutio. Y tranfeuntc, 
é f efi quod habet fignlficare per t ranfe -
nam. Adhüc es de tres maneras : reme
morativo,é1 eft quod fignificat rem pr<¿ee-
ritant, Demonftrativo , & eft quid f igni-
ficat rem prafentem. Y pronoítico, & eft 
quod ftgnificat rem f i t turam. Los Sácra-t 
mentos ion íígnos rememorativos de la 
Pafsion de Chrifto. Demoaítíativos de 
la gracia ; y pronofticos t ^ l a gloria. 
Bonacina. h. p . i .n .7 , 

8 P.Quantas condicionesha de tener 
el figno j para que fea Sacramento? 
R Q u i t x O y f e n f t í l e ^ r a í i i e O y adplacitum 
div inum ,yeft(tble. La 1. que fea figno-

fenftble : porque los Sacramentos fe íní-
tituyeron para los hombres: Y convino 
darles la gracia por fignos íeníibles ; y 
externos. Por eftacotidicionfe excluye 
de Sacramento la contrición , ia qual 
es figno iníeníible. Pal.p.i. án-a.Salm^ 
num.S. & 11, 

9 La 2. que fea figno prattho : porque 
hade tener virtud de íignifícar la gi«a-
cia,y también de caufarla. Por ella con.» 
dicion fe excluyen de Sacramento efra 
voz gracia y la imagen de Chriílo, 
Nueflro Señor : pues fon íignos folo ei* 
peculatlvos. Sdlm.n.3 1. & 3 8. 

/ .10 La. l . q u c í e a C i g n o a d p l a e i t u m d í " 
v i n u m : porque folo Dios,como Autcr 
de la gracia, puede ínftítuir fignos cau-
fativos de ella- Saltn.m 16.Por eña con
dición fe excluyen de Sacramentos' la 
prima tonfuia, la agua luftral, Ja fe Bal 
de la Cruz, y los Sacramenraíes: pues, 
fon fignos ad placitura Ecclefiae. La 4. 
que fea figno eilable ;: porque ha de te
ner fuerza de eaufai la gracia mientras 
durare fu inftitucionjy el .recipiente t u 
viere djfgoficiou. Por eíía condición fe 



Ve los Sacrmtn 
excluya Sacrair.cnto las palabras 
dichas á la Magdalenajai Buen Ladrón, 
y a otros , por medio de las quales 
Chriíto les perdono Tus pecados: por
que folo quando las ciixo tuvieron 
tuerza de íantificar.Salrn. á n.21. 

11 Arg. 1. el í'acriíiclo esíigno fenfi-
ble,pradico,ad placítum Divínum,y ef-
table:& camen no es Sacramento: g. no 
bailan dichascondiciones. Pbo ans:quo 
ad tettlam partem ; fue ¡nñltuidopor 
Chrífto:g. K.Dgo ans:fue Inftítuido/'rí-
tnarió j & per fe a á dandum cultum Veo , 
cdo; ad caufandam g r a t i a t » , negó ans:6c 
cfqm.Y digo,que el Sacrificio t'ue ¡nfti-
t u i á o primario , & per fe para dar culto 
a Dios , aunque fecundario también le 
inílituyb para.cauíar gracia. Pero los 
Sacramentos fueron iníliruidos por 
Q h t i í í o primario ,& per fe ad caufandam 
g r a t i a w i & fecundario ad dandum cultum 
Deo.Vtt quod patct diferentla.Pal.n.)'• 

12 Arg i .clmarcynotíene lasquatro 
condicionesdkhas : & tamen no es Sa
cramento ; g. Pbo mal. quoadtcrtíatn 
conditíonem : tiene el cauíar la gracia 
ex privilegio , cá" voluntase C h r i j i i : g,. es 
íigno ad placitum D i v i n n m R.Que para 
fer fígno ad placitum , no baha , que 
Chrlílo le diera círcprivííegIo;pues era 
meneíi:er,que le diera fu primaria iníH-
tucion, y éTta no fe la dio Cfariílo, fino 
el Tyrano.Pal . t r»!9 .p . i4 .§. i .n.5.Rep. 
tampoco Chrifto ihíUtüyó el Matrí-
monio: 6: tamen : poique le dio virtud 
de cauíar La gracia.t'ue elevado á razón; 
de Sacramento: g.etia'm martirlum. R.-
La difparidad eítá ? en que aunque 
Chriíto no inflituyó primario el M a 
tr imonióle infiltuyó DioSjy Chrifto le 
aprobó, y confirmo 5 lo quai baila para 
fer Sacramento. Perojni: Dios rnílituyb! 
elmartlrio s,niChrifí:ole arrobo. Per-

f0s en común, f 3 
13 Arg. 3. danfe muchos Sacrlmcn-

toSjque c o n í i f t e n m re t r a n f e u n t i : g . no 
es m e n t f l e r jque ei fignofeaeílabie. R , 
Que eíla c o p d í c l o n n o da á en tender , 
que los Sacramentos han de e í i a r í i e m -
pre ex l í l cntes ; pues c í l o lOiO le convie
ne á la Euchaiiüia. Síi .o que fiempre^ 
quando que fe recibieren , t engan v ir
tud de cauíar la gracia durante f u á j n f ~ 
tituticne. 

14 Arg. 4« los Sacramentos de la ley 
antigua no cauíaban la gracia : g . n o es 
meneíler , que el figno fea praótíco. R. 
Dgo ans: no cavilaban la gracia e x o a r e 
o p e r a t O j C á o : ex opere operant i^ 'nego ans , 
& cíqm.Pal.p .7 .n.z ¿c p.8.n. j .baim. á 
n.34.Unde iníer,que la d e f i n i c i ó n , y las 
condiciones dichas convienen vnivecs 
á los Sacramentos de laLey de gracia,^ 
de la Ley antigua. Pal .p. i . n . ó . S a l n a , 
num .SJr 

15 P. Qué cofas fe hallan dl l l intase» 
los Sacramentos ? R. Tres ^ue fonreí 
tahtum: Sacramentum tantum: r e s ^ S a ^ 
cramemum f imul lies t m t u m efi^uodfig* 
nificatur , & nonjignifieat. Sacramemum 
tantum ej i , quod Jignijicat , & nonJignifi" 
c a t u r . R e s ) ó i Sacr/i?nen¡uni fmiu> efi r 
quod fignificatur , fimul fignificat, Hn-
todos ios Sacramentos tiene razón i/e 
res tantum la gracia: poique escauíada 
por el Sacramento, ó1 non fignificat a l i » 
quid intra Sacrawentum.' I>e Sacramen* 
tum tantum la materia,y la forma;por--
que tienen el cauíar la gracia, y demás' 
efe¿tos,y no fon cauíadas por el Sacra-' 
mentó , n i fus efedos. De r e s , & S a c r a * 
mentum fimulútwt razón el caradererií 
los que le imprimen : porque es efe¿to> 
de el Sacramento , y f gnif ca el Sacra
mento recibido , ola poteftadfundada' 
en el caraílcr. En la PeniterjGÍa^/?x, ej»' 

fcremtasconfcientia ,1*14 rewaxtí 



t 4 Tratado duodi 
hiecio rlte confeffo '. porque es efedo á<¿ 
cfte Sacramento, como confta del T r í -
den t í no^e íT , 14.cap.3 .fo{,41 o.Y deno-
ita la gracia recibida en el Sacramento, 
En la EucharlíliajelCuefpo de Chrlí» 
j X K p o r q u e íe pone en las efpecies, como 
. e f e é l o de la •materia, y la forma , y fig-
cíHca la gracia , qiic-caufa efte Sacra-
ixiento. En la Extrema- Unción i /Air / -
ten mentiii & maiorfHftlnentia íahorum: 
porque es efefto de efte Sacramento, y 
denota |a gracia en él recibida. En el 
Matrimonio el vínculorpprquc.es efec
to de efte Sacramento , y fignifíca la 
gracia en él ¡recibida , b la vnion de 
'Chnfto coD los iíelcspor d Bautirmo, 
B \ c Salm. á n u m . 1.3.' 

16 P. De qué cofas fe cpmporien los 
Sacramentos? R.De tres: rebm tanquam 
¡materia, yerbis tatiquam f o r m a i n f e n * 
tlane miniflrL Coníla del •Florentino 
ppft Ssm. vltimam In Decrero Eugerti] 
ad Armenios, §. 5 .Eclefiafticorum , que 
dize : Hsc pmnia Sacramenta tribusperfi-
ciítntur y tebus tanq^ítam mattrla , yerbis 
tanqttamforma, ,ér>perfona m'mifiri. JEt 
rstipne prpbacur : porque .de razón de 
Ja maiería .es fer determinada por Ja 
formajy de razón de la forma es det er-
minar la materia:fed íic eft, gue las pa-
Jabras determinan las cofas , y para fer 
.determinativas,eficazmente es menefter 
la intericion del prpferente:g.Pal.p.3.n. 
x . S^lm» cap. 4.^. 7. 

3 7 Arg. 1 .la confefsipn es materia de 
;la penitencia;/*^ cpnfef sip non efi r,es,fed 
.yefb*'t%. R. Que la cpnfefsipn no tiene 
jfazonde materia fegun, que es pura 
cpnfeísion , lino en quanto es .explíca-
elon dolprofa de l o s pecados ; y afsi 
conflderada aliqualiter efi res.'y el dic 
non íolam confeísionem .eñe mate-
j U m ?fed sfiara coQtátioneíri, Se fads-

fadionem, y eíhsfon cofas, Saí^capJ 
4.num. 14 .& 15. 

18 Arg. a. el Sacramento del Matíí* 
monio celebrado entre dos mudos fie» 
les es verdadero Sacramento: & tamen 
no ay paIabras:g.R.Dgo min,noay pa
labras formales , c d o : virtuales, negó 
min.& cfqm.Repl.ningún otro Sacra
mento fe puede dar íín palabras forma-
Jes :g. folutio eft nula. R. La difparidad 
.cfbá, en que Chrifto ínftituyp los demás 
Sacramentos,y quifo, que conftaíTen de 
palabras formales , como lo.denota d i -
.cho Concilio.Ucro.np inftituyó el M a -
trimoniojíino que elevó á razón de Sa
cramento el contrato Matrimonial,de-
xandole en fu eíTencia como eftava ; y 
como otro qualquier contrato celebra
do con léñales .es valido , también lo es 
el del Matrimonio , y por coníiguiente 
Sacramento. Pal.p. 3. n. 3.SaIm.n.i 1,, 
cap.4.Sauche.z de :Matrimpnioílib.i.d.. 
21 . á num. j . 

19 Arg . 3 . en el Sagrarlo ;fe da Sa-
cramentoialli no ay palabrastg. R.Dgo 
miu.no ay palabras-formal es, cdojvic-
tuales,nego min. & cfqm. Y digo ,que 
.aunque las palabras de ia Confagracioii 
no exiftan formalmente en el Sagrario, 
exíftenvirtualnieute ;pues denominan 
las efpecies confagradas.Rcpl.^dj'ííí de-
bent ¿x l f i ere ecmoáp-, qfto totutn: todo el 
Sacrameiuo exlñ:eforpjalker;f!>..»onfuJí~ 
c i t ¡ q u o d p a r s exij iat •virtiftaUter. R, Dgo 
m m . p a r t e s ¿ p m p o / í t i phif ichcáoícompofi t i 
jmoraits, negó mai. ,& cfqm. Y como c | 
Sacramento fea fipmpuefto moral , no 
es menefter , que todas fus partes exif
tan dermifmo modo., que el todo» 
Saltn. Aura. 30. H « c folutiopro nunc, 
aliam yide inde Euchariíiia,a n . .8. 

20 P. La intención del Miniftio es de 
ggencU de ios Sacramentos ? R, Efta 

^ueftioft 



Velos Sacramentos en comm. 
queíliion pende de otra,que pregunta en 
la phílofophia, an vnio fit de eJJ'entia 
comfofiti ? Y en la fencencia, que aiü dt-
ze es de eíTenciajfe ha de dezir aqul.que 
cambien lo es la intención : Y en la 

( contraríaique allí dize, que lá vnion es 
condición fine qtta non 3 fe ha de dezír 
aqui , que la intención del Miniftro es 
tal condición fine qu* non ,para hazcr 
los Sacramentos. Y para nofottos baila 
faber, que es detal manera neceffaria,: 
que fin ella ningún Sacramento es vali
do. Pal.p.j , n.2 .-y confta del Tridenti-
no feíT.y..canü i . f.366. N f obfta parai 
probar , que es de eííencia , que el F l o 
rentino igualmente habíale de la mate
ria, forma, é intención ? Porque no ha
blo comparative ad partes Sacramento-
rum,fed comparative ad compe^tum phifi-
tum ; y quifo dezir , que afsi como el 
compuefto phifícoTe compone de ma
teria , forma , y vnion ; el Sacramento1 
íe compane de materia,forma, é incen--
«ion del Miníftroi 

a i P. La intención del fugeto estam--
Dien neceíTaría paralo validode los Sa
cramentos , quando los reciben los 
adultos ? R. S i , excepto la Eucbariftia 

f5 
phiüca, y íc á z guando totd,^ ve l p a n f o r -
m* coextfitt Jmulphif ice cum teta , v t l 
partematerU^ aut econtra: V.g.Empezar 
ia-forma, y antes de acabarla, echar to
da el agua }aut econtra ; O empezar la 
forma , y antesde acabarla echar parte 
de agua5aut; econtra. Y moral , y íc da 
quando i u x t a prUdentum exif i imíit ionem 
verbadeterminant mater'iam > & íñaterim1 
determinatur afornia y quin a l i q m á mn~ 
terÍ4 atingatphifice partem forpi* , attt 
econtra. y Echa el Miniftro la agua 
para baptizar, y al punto que acabo de 
Echarla, pronuncia la forma, aut econ
tra. Pai.p.8. n.a. Quo ílipcíko. R.Que 
fe requiere, y baftd ia vnion morahaun-
quees mejor , y le ha de procurar la 

phifíca; Prima parspbr: porque es mc^ 
nefter,qüe la forma determine á la mar 
teria: fin vnion fáltem moral, no la de
termina :g. fe requiere. Secunda pats 
pbr : porque es pradica de la Igleíia, 
que el orden del Subdiaccnado íe con
fiera con fola vnion moral entre [a tra
dición del Cáliz , y Patena , y la fórrna,' 
como vetemos en lu materia:y, no prac
ticarla eílo - la Igleíia , fino baftafc- U 
vnion moral.Pal. ibi.Salm.cap.4.n.2 8% 

como dirémos n.108. P. Pues como ej.!^ & ¿9 ' & tr.2.cap.3»n.44. Ad inteligcr. 
Florentino no hizo mención de la in- < \tiam.-
tención del fugeto?R,Porque fin ella fe' 0 23 P'Si vn Cura dlxera prímeró toda 
pueden dár,y lecibir quatro Sacramen- la forma del Baptifmo, y luego al p.ünio 
tos jque fon Baptifmo, Confírmacion. 
Euchariftla, y Orden : pero ninguno fe 
puede dát. fin > intención del .Miniílro. 
Pal.p. i 2.n.4.. 

a z P. A demas de lá matena,forma,é 
mtencion, (e.requiGre para lo valido de 
los Sacramentos vnion entre la mate--
tia.y la íorma5y dicha Intencíoni'R.Ad-' 
v'rtiendo , qxxe vnltinejii fimuitanea' co-i-
***fi.'e»tia i n n r matér ia in ,fprtnai7ii & i n ~ ; 
* t ñ t i M m , Y: pP^dc fet deudos maneras: • 

echará la5agua,'haria SacrámentoiR.SI: 
porque fe da vnion moral. Arg Sidixc-
ra toda la forma de la abfótuciot^y luer*-
go al punto pufiera'd penitente d do- -
ior,no avria Sacramentó de Penitencia: 
g. &c. R. L:a dli'p;aridad efíá , en que la 
Penitencia eftá inílituid-o psr medum re- -
ceiteiliatioms; y conVo no fé pueda dar 
la reconciliación finó al ' arrepentido, s 
debe- ert eíle^ Sacramemo preceder lá1 
materia á laforraa^ b í x i f t i r / W t ^ - -



fiel cum i m t l o f o r m z . Y nota jque la in 
tención ex parte min i j l r l , ^» fuhieSjti 
íamblen han de preceder, o exíílírfi'mul 
pbi/íce cum inUioform&< Pero el Bíptíf-
jno eílá inftitüido per mooLum ahlmionii \ 
y para que ella 1c verifique baftan las 
palabras decetminativas de ella , m x t a 
frudcntum exifiimaitonem, Pal.p i 3.11.5, 

24 P. Ay Sacratnentos, que admiten 
nías dilación de tiempoj para que fe ve
rifique dicha vnlon moral.? R. S i : es á 
faber la Penitencia: porque fe funda eu 
razón de juicio ,611 el quai fuele paíTar 
mucho íiempo deíde la confeísíon dtel 
yeo, hafta dar iafentencia. Unde, íi Pe
dro fe confeísb ,,y pufo dolor bailante, 
y por jufta caufa , 6 por olvido el Con-
feíTor no le abfolvib pro ilío tune, pue
de abíolverle , aunque fe paflen quatro 
horas, con tal ^ que tenga certeza mor
ral, de que no ha retratado el dolor ,6 
cometido nuevo pecado mortal. Y en 

, el Matrimonia ; porque fe funda en ra
zón de contrato: y en los contratos 
puede vn contrahente efperar much o 
tiempo la voluntad del otro.V.g.Pedrp 
dixeá Maria^ef^e liicgo me cafo con-
tIgo,y cipero tu repromefa, aunque tar»-
des vn mes,b vn año; y ella de fado re-
promete dentro de dicho mes,© año; ay 
Matrimonio,con tal, que Pedro no aya 
tetratadofu prcmeíTa-Salrmn: 1,0.8c 2,8̂  

C O N F E R E N T I A 11, 
Pe materia ; & forma , & earttm v a r i a * 

15 "r^Reg. Quid eñ materia?.R.Pro 
1̂  vt ad pvaeíens , efi qu* deter~ 

winatur a, forma. Y es de dos maneras: 
remota, y prójima : remota i l la ex 
quafií% & inter quam, ó - formarn mediat 

£ r Q x m & , V.g. La agua e» el Bapufoio» 

« duodécimo 
Próxima >efi quxjlt ex remota ínter 
c[uam, , & formam nihti mediat. V .g . La 
ablución en el Baptiímo . Ambas pue
den fer de tres maneras, ciertas , proba
bles, y dudofas. Cierta , efi t i la cum qfta 
certo fit Sacratnentum. V g.La agua na
tural, y la ablución en la cabeza para el 
Baptiírno. Probable, efi i l l a , cum qua 
prúbabiliter fit Sacramencum, V . g . La 
agua rolada, y i a ablución hecha en vn 
pie.Dudofa^ey? i l l a cum qua dublé fit Sa-* 
cramentu m. V>g. El caldo ,Ó legia, y la 
ablución hecha en el pelo, 6 fecundina: 
porque por ia duda qué ay,de íi el cal
d o ^ legia ha liegado á variar (ubftan-
cialmcnte la agua , y íi dicha ablución 
llego al cutisdel cuerpo , refulta dudo-
fo Baptifmo. 

%6 P. Quid eft forma ? R. E f i i l U ju<e 
determina^maleriam. Y puede fer de 
tres maneras ,como la materia,cierta, 
probable, y dudofa.V.g. Para el Baptif
mo es forma cierta las palabras Ego te 
Baptizo in nomine Patris , & F i / i j , ^ Spl» 
r i t u f a n t i i . Y probable las palabras, ego 
te Baptizo in nomine genitorts, & geniti, 
& frocedentis ab vtroque. Y dudefa, 
quando fe corrompen., b tranfmudan 
algunas palabras, por cuya corrupción, 
© tranfmutacionfe duda,íi eftá fubftan-
cial , 6 accidentalmente variada. VIde 
Pal. p.3.n.3. 

17 P. Puede la Iglefia variar las ma
terias , y formas de ios Sacramentos? 
R. Subftancialmente no : p orque fu de» I 
terminación , é iaíHtucion es de dere
cho Divino abfoluto ; y el inferior no 
puede variar fubíUncialmente las leyes -
del Superior. Pero si accidentalmente: 
porque el inferior puede variar acci
dentalmente las leyesdelSupetíor,*».*/^ * 
diverfa locai tef»pera, 've la l ias clrcunfian-* ; | 
tias. Pal» p. 16» n .4 . deindefagrificio. -j 



f)e lús Sacramentos In cmun . 
n.i.n.'io.Salm.cap.? .n.9.& cap 4.11.43,. 

2S Arg . La Iglefia ha hecho ,que el 
j^attímonio Clandeílino3quc antesera 
valido,aora no lo fea donde eñá admi
tido el Tridencíno: efto fue variar í'ubf-
tanciaitnente la materia, y forma de d i 
cho Sacramento:g. R.La Iglefia no va
rió la materia , ni forma de eñe Sacra
mento ; pues los mifmos conícntimicn* 
tos, que antes eran materia , y forma, 
lo fon aora. Y ic io añadió ai contrato 
vna condicion^on la qual fuera valklo, 
y fin ella nulo; lo qual puede hazer co
mo Principe Ecleíiaftico: afsi como el 
Principe Secular puede en fu territorio 
añadir condiciones, con las quales fean 
validos, y fin ellas nulos, como fe vé en 
los teílamentos, y en las donaciones ,y 
otros contratos dé los pupilos, y meno
res , los quales aunque iure natura; eran 
validos, el Principe Secular ha hecho 
que fean nulos. rntlone contrattui 
fortitur quisforfim vhicumque celebratur, 
Salm. cap.4. n,47' Ad argumenrum de 
diverfa materia DIaconatus,& Pra?sby-
tcr'atus in íatinis, & grscis. Refponde 
yttt.i8 ,n .s 8 . & vide Salm. h.n.4S. 

29 P. Los Sacramentos adminiñra-
dos con materias, 6 formas variadas fon 
validos? R. Dgo : fi eftán variadas fubf-
tancialmente, no:porqrue no fon verda
deras materias , ni formas. SI eftán va-
riadasTolo accidentalmente, s i : porque 
quedan verdaderas materias, y formas, 
féf accidens feu qualitas nlhil operatar ta 
r*.Pal ,p.j.á a.Salm. cap. 4. á n . 50. 
Arg. La agua helada eftá variada folo 
accidentalmente de la agua de por he
lar : atqui con la helada no fe haze Sa
cramento de Baptlfmo: g, R. Dgo mai. 
í» lineaphificay cdo; in linea merali jngo 
toai. & cfqam. Y digo , que aunque la 
?gua helada efté folo accidentalmeflie 

variada en la línea píi*íica,ío efea GíÜfc 
tancialmcnte en la linea moral : pucr 
Chrlfto la mftítuyó por materia d d 
Baptlfmo, por fer apta paralabir,y co
mo el hielo no fea zpxh para labar índe 
&c. Lo qual fe parifica con la mafa , y 
el pan cozido en orden á la Eucharlí4 
tía.Tal.ibi-

Rcplbs: El vino helado tampoco e# 
vfual para beber: & tamen es materí*' 
de la ÉucharlíVia , por no eílár íubftan -
cialtnente variado en la linea phíOca: g.! 
non tenet lolutio : R. El vino helado í c 
puede introducir en la boca , califa 
cris liquefcit,& ¿/'¿ííwrjo que batía,parüí 
que fea materia ccfrígcrani-e.y de la E' i~. 
chariftia, refpedo de confiílír In re per-* 
manenti , y caufar in vfa SacrarKentí*. 
Y también fi el hielo calore manus,vd^ 
capitis fe derritiera, vendría á fer mace^ 
ría del Bamifmo.Pal.p.j ai. j , tr . i 9. 

5 1 P- Qiiando fü da variación fubf-; 
tancial? R. En las materias quando naj 
tienen la f u b j i a n c i t t de la materia , ques 
íegun el común vfo.b común exíAi ra ac
ción de los hombres, iníticuyb Clul í to . 
Y en las formas quando no tienen e l 
fentido, o fignificacion de la fornu,qaa 
fegun el común vfo , b exiílimaciou de 
los hombres, inflituyó Chríí lo.Pal .p. j . 
á num. 2. 

31 P. De quantas maneras fe .pueden 
variar las formas de los Sacramentos t 
R. De fíete , que fon por las palabra^ 
equivocas ,y por las contenidas en ef-
tosverfos. 

tXihilformtt d s m u s , nihilpsmts, nlkit-

Tranfmtttme cave, ssrrumpere vsth^s 
fnorari. 

33 P. El que quita , 6 añade alguna 
palabras á la forma, hazs valido d Sa-
^aienco?R,.Dgo:ii por io qucqulu,* 
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añade varia el fentido^O', fino le varU, neral , de hazer lo que haze la Igle&Ú 
hará Sacramento por la razón dtchájn. 
29.6c 31 .P.Si vn Sacerdote tuviera por 
de eíTencia la partícula c.go en el Bautií"» 
mOjO I& e t i im en la Eucliaríftla,y las de* 
xárajharia Sacramento?R.DgGíG las de-
xa adrede,no:porquc es incompolsible. 
tener íntencíon..Si íadexapor olvido 
í í : porque o compofsible tener incen -
cion , y ay verdaderas formas. Pal, n.5.. 
Salen, num.. 5 9. & óo* 

34 P. El que introduce erroc en fas; 
formas pero tiene intención de hazer 
lo que la Iglefia haze,y Chrifto iiiftitU"-
50, hará SacramentoPR. Dgo, íi por lo 
que introduce, variad el fentido infti tui-
do por ChriAo ,.no haze Sacramento : 
jorque no pone verdadera forma-Sino' 
le vaiia}haze Sa,cramento3por la razan 
contraria, Unde, fi vn Sacerdote tuvie
ra por tan neceííarlo el nombrar á: M a 
ría Santifsiraa en la. forma del Baurif-
1110 , que le pareciera, gue era de eíTen
cia del SaeramentOsy la nombrara: en la", 
formajle haría valido,Pero fi la añadía-
comordeeíTencia, y íubffancia del royf-
terio, le haría- nulo ; porque ponía en la. 
Santiísima- Trinidad, quaíro períonas.. 
Pal.iT^.Salm.n.y 2. 

3 5 P. Si vn herege Arrian© baptizarás 
con eñaforraa: E'ga te baptlzaln nomine 
Xaírts, maiorisT&' Filtj minorts, & Spirt" 
tufpAiBi frotedintisln tempore-, haría Sa—, 
ctamento? R. "No : porque variaiel ^en-
t i d o i n í t i t u 1 d o p o r C h r i ft o; r e i p e d o d e 
que dcüruye el my fterío de la Santiísi
ma Trimdad.Pero fi hailando vnaxr ía -
tura de CatHolicos dixeraique la queiia' 
baptizar^ fegun baptizan: los Gatholl-
cos , .y di xera' i as f o miái tgoi te bap tizo. in¡ 
'nomine. Fatris F'Uij? & Spiritufantiti, 
caria; Sa era ín en to •.. po rque' e s- c om po f«-
ííble.eríor.-£aKicuUii con-inteacÁon g g ^ geímera^ ^med i^ íy iába^ rpe ro -no ea, 

" • R • T •* ""' ' - • ' • iks> 

Pal. á n.6.Sahn cap.4.n.54. 
j é Arg.No puede tener intención de 

hazer io que haze la Iglefía, el que cow 
ella no fe conforma: éíle no fe confor
ma con la Iglefia : g. R. Kgp mai . velí 
dgo min. no fe conforma en quanto á-
lo eííencial, y valido del Sacramento,, 
ngo mineen quanto á lol ic í to^do rnín.-
& ngo cfqam. Y digo , que aunque éíte 
peque contra la Iglcfia por el error in-« 
tenor,,y particular, que padece, fe con-^ 
forma con ella en lo exterior „ y en la. 
intención con que lo haze. Pal.n.8. 

3 7 P. Si vno quífiera íignificar con; 
efta voz amo , lo miímo que con la voz, 
baptizo, haria Sacramento?. R,No: por
que varia el fentido. A r g Las vozes fíg-
nífícan ad placitutn : g, R-. Dgo^ ans: a d 
placitum commme, cdo: adplacitumpar* 
tictílare\ ngo ans,6c cfqam. Y digo^ue' 
el particular no puede dar á las vozes^ 
íígnificadosjííno los Principes»Reynos,. 
o Provincias. Unde, fon validos los Sa
cramentes adminiílrados con formas 
pronunciadas en lenguas de diver/a 
Nación , Reyno , o Provincia. Pal. p. 3 
n.3 .Saim n.5 2. 

3 8; P. Ej que pone las palabrasen d i -
verfo lugar , del que deben eftár , haze* 
Sacram en ro ?R.Dgo, íi p or 1 a t ra fm ura« 
cion varia el fentido. V.g.Si díxera,hoe-
Cói-pus ejí rneumiVél hec meum eft corpas^ 
no haze Sacramento : pero fino le varia» 
V.g. Si dixera ;-. Ego-tn-n-omih» fmrtS) 
BiUj¿é> Spmtufanffi'te baptizo) haze Sa-" 
era m en to»P al. n: 3- .Salm ,n .5 6, 
. $9> P. El que fe come las palabras , o-
muda letras, haze Sacraraento? R.Dgo,, 
íi?por; ja corrupción varia: elfentldb,nos-
íino le variaifíj.Y'para fabetlb nota,qiie 
lafuerza de la: fignlíicaelbn eíla5 en: las. 



iaSvítímas. Ünde , f i en lugar de Pat.ris 
íJJxersr Matris , en lugar Át Cotpus dixe-
ra Ccrbtes, no haría Sacramento : pero 
si el que en Jugar de Pttr is dixera P^-
tri, hpíttrias-j y en lugar .de Cor fas d ixe -

,ra Ccr/)«:) b Corpum. E t confequenter ei 
que dize iolecíímos .,no las varia í u b í -
tar íc la lmenrejpero si ei que dixe barba-
.íjfmos,; y urabien hazen Sacramentos 
losZozos . que en lugar de fangais, bap
tizo, ah f t lvo^á lzemmgaí s , baptifo > ab-
SÍOIVO : porque es c o m ú n modo de ha
blar en ellos. Pal.p.3.0.4. & 5. 
, 40 P. El que fe detiene de vna pala
bra á otra., haze SacramentoFR.Dgo, fl 
la de tenc ión es tan poca , que no quita 
Ja vníon mora l , V . g . Sí vn Cura dixera 
Egote bap i izorf deípues,callen , O ap¿trta 
ejfct k/ í j ! ,hará Saciaxnento5profiguiendo 
las demás al pun to . Si la detencion es 
mucha D ú c las palabras ^gotn 
baptizü , y de/pues embía a! Sacri í lán 
por la Caracola a la Sacrlftia , y a g i é n 
dola t r a í d o , echo la agua prosiguiendo 

i as demás palabras, no haze Sacramen
to. Salm.n.57. 

41 P. El que dize la forma con pala-
6ras equívocas haze SacramétorR.Dgo, 
íi tiene Intención de pronunciarlas en 
e l fentido, que Chrífto foílituyó, haze 
Sacramento : pero fino, no. V.g. Ei 
Obií'po para el orden de Le¿tor>dize la 
palabra legendi, queriendo fignlficar de 
faurtar.no haze Sacramento.Salm.n.70. 
Y no fe ponen mas exemplos, por no 
dar motivo de díñracíones. 

42. P. Baila que las palabras fe digan 
hijlorice, concionative,b recít*t iveiR.Ño: 
y fe hande átzlx fermaliter , ajfettive, 
é fpofs i t ive ; porque fe han de dezir co
mo forma, que diga real facción,/ pof-
ficion de Sacramento ; y no la dirían fí 
folo fe díxeran hifirnte , soncimative, 
*Ht rerítative» 

T)e tos 'SácrdmintosTn comml f f 
43 P . E l que v ar s a 1 a s ma t e rías, ó f o r 

mas de los Sacramentos , como peca? 
R .DgOj f i las vana liibftancialmeiue,co-
mete dos pecados mortalcsj vno contra 
R e l i g i ó n : porque haze grave irreveren-
c ía ; o t ro contra |uft icía : porque haze 
grave injur ia al í u g e t o . Sí las varia íoi-o 

'accidentalmeiue , comete va pecad® 
; mor t a l contira R e l i g i ó n : ó .porque haze 
. grave Irteverencia. al Sac ramen ío , Q 
porque haze gravemente contra pre
cepto de la Igleíía. Si bien en cafo da 
neceís ídad puede carezer de pecado , ve
an íingulis Sacrameotisdicemus; opue* 
de fer .tan leve Ja variacion.que í'olo c o -
meta pecado venial j ó can leviísima» 
que no peque : . ^Mm in moraUbuspm-um 
pro níhilo teputatm. Pal p .^ .n» ! i^Salni» 
n.75. vide t r . i 5 . n . 2 9 . & 5 6 . 

44 A r g . Qiutndo ay. variación (ubf-, 
tancia l , no a y Sacramento: a lo que na 
fe da, no fe puede hazer í t r everpnc ia :¿ . 
Con t ra priniam parcem.R.Que auncji^* 
no haga irreverencia al SacramcntCj la 
h a z e a l u s p a r t e s j a b u í a u d o de lasmate-
r ías s y formas, lo qual es pecado mor 
ta l . Sanch. de Ivíat r im, i i b . y . d . j . n. Í , 
R . L o 2. que haze irreverencia á C h r i f -
t o í n í l í t u i d o t de ios Sacramentos. Pa l . 
i b i . Anfit l ic i tum v t i m a t e r í j s , auc f o r -
mis p robab i l í bus , aut dubíjs? Relpondc 
v t t r . z . á n . j d . 

DJE N E C E S S I T A T E S A C R A M E 
torum. 

45 T^Reg .Abfo lu tamcnie hablando 
J L fon neceí ía i ios los Sacramen

tos para la juftifícacicn del hombre? R» 
N o : quía zi ir rus Vei mn efi alligat.* f » / -
trumniisi & quidqMid fadt tnedijsCA '̂JÍS 

f t cundís , pote/i faene fe/oh ; & conie-
^uenter pudo j u t i f i c a m o s D í c s por s í 



Tolo 5 6 pcf CtríSfh'éáfos, ene no fueran 
"Sacramcntos.Pal.p.z.n. i . Y para íaber 
fifon neceííarlosfupueíla fuliutúuclon. 

46 P. En quantos eítados fe ha vifto 
ta natur alcia humanaíR En quatro: en 
*1 de !a inocencia ,que duro defde la 
formación de Adán,haíla que peco. En 
ei de ia naturaleza )apra,que duro def
de que Adán pecó, baila que Dios en
tregó á Moyíes la Ley efcrlta. En el de 
la Ley eferíta , que duro dcfde dicho 
tiempo baila que Chriílo dixo en la 
Cruz cenfumattim efi. Y en el de la Ley 
de gracia^que empezó defde entOKces,y 
duratá Mafia el 6n del mundo. Suele 
añadirfe el eílado de la naturaleza pu-
tajíed nobls non ad. mm. 

47 *P. En eí eílado de ía inocencia 
liuvo Sacramentos ? No: porque no 
l iuvo peeados.y poique duro poco. Pe* 
ro fi huvicra durado mucho x Díos l^s 
iiuvlcra iníliiuld© : porque el hombre 
Wa capaz de aumento de gracia*y con
venía Gomunicarrela por medios feníi» 
fjles. MarcaneiOjh. Lee» j . Arg. húvo 
^atrlmoniorg.Sacraracnto.R.Dgoans. 
*en quanto contracojcdo: en quatreo Sa-
^ramentOjUego ans.&: cfqm.Y d ígo^ue ' 
•«1 Matrimonio nofue Sacra me i,ito,h af
ta que Chtifto le elev o á razón de taL 

48 ü r g . 2.. en ei eftado de laínocen^ 
«cía huvoyervas curativas, íi»embarga 
«e que no avia enfermedades , y tara* 
h'. tri huvo bfíemo , que es- cafííigo de 
los pecado^: g.Sacramentos.,R..Lo príi. 
tee'f© ,.que LUos. tenia previílo-el peca> 
<iio,.y las enfermedades á él fubíiguíen* 
tes j por lo qmi crio el infierna , y la?; 
yervas curauvaSypero no quifo wiBIcüir 
Sacramentos haíla que SQ. fado huvo» 
p e c á i s Lo- jt,queel infíeme-, j d i c h a » 
yervos pertenecí a » a l ornar©-, y perfec-

la variedad de las cofaí? Íi6?e p e á n i 
conocer la excelencia de lo pcrfedoll-. 
no á prefencia de lo ímperfedo 
dem otyo fita Uixtafepojitn magis elucef* 
cunt. 

Arg. Contra fecundum los Sacra-; 
meneos fon remedio del pecado:fi el e& 
tado déla inocencia huvieradurada; 
no huvicia ávido pecados.-g. n i Sacra-; 
mentos. R.Que en tal t í l adono bu vie
ran fído remedio de pecados, fino nv©* 
dios para aumentar la gracia ; y fi ea 
los demás eílados fon,y han fído reme
dio, es porque ha avtdo , y ay peeadosi; 
49 PJiuvo Sacramentos en el eílad» 

de la naturaleza ¡apía?R.Si:porque hu«. 
vo el pecado críginal,y aduales perfo-
nales ; y no es creíble, que la Divina 
providencia dexafe a los hombres , e£« 
pecialmente álos parbulos, fin remedio' 
parafulalvacion. Y escIerEo,que huver 
para ¡osparbulos cl^Weí pare&mm , que 
coníiftla en vna profefsíon de fee,y 
cuko £eglliofos eon el quai los padres 
dedicaban a Dios á los patbulos. Y es 
probable , qee huvo para los adultos el -• 
Sacrificio, que también teñí a razón de 
Sacraoaento.Maccando, ptopoílcion 3# 
Pal.p. t . nüni. 2» 

50 P.Huvo Sacramentos en la lej^ 
efcn'tarR.Si por la mifma razón \ y Fue
ron circunetjta, fide s pnrsnt unr, agn »s faf* 
chatisyfacrificif4m , tranjiins maris rubriy 
hofiia placabilis , hefiiíípfO' amlcis hoJii& 
kelitca, immolaJ.&> Ubamsn. Marcancío , 
propofieion ^,Confie?^sp^nttm frofs-* 
fitiomsrptiYtfisa.ticrie$, expi/tiiomsy Qbfatiff 
mamíum , & p-ídnm , Pójh CapHeritm* 
Gonec.ron3.-1j d.s. a?¡E. p P<,•Câ f̂abâ l• 
gracia ?. R. SI vptve nnpramis : porque 
Eeeiblendolos-Teíaivafeaíie/peei'alinerit© 
ios parbulos-, y n® le-eibisndolos fe 
falwabaflja chufaban atacia.Y la obrai: 



Ibg túsSácrmt 
Iftig liaban los padreSib MInifíros para 
mover á Dios de congruéj para juílííicar 
Josparbulos, erat a ñ a s fidsi intemus 
Chrifií ventufi prefefm actu externo of-

ferendiyVelcircuacUandiparbulum. Ví-
de. Pal.p.7.n.í.S£ p.8. n. j . Y aigunos 
dizen , que la Ckcunciíion caulaba ex 
opere operaniia.VllXzloboSftt.^Á.S.n,!, 

5 i P.Quideft CircunciíÍo?R.E/? am-* 
futttie membrigenitalis virilis. Fue ínf« 
t i tuida, y entregada por Oíos á Abra-
han , quando díxo las palabras del Gé« 
nefís '.Cirettnc'iíktlscarnemprtpitcij vef* 
tri , & erit fignum ínter me , ér ves. Su 
Mlniílro no cílaba determinado,/ po
dían circuncidar también las misgeres, 
c ó m e l o hizoSephoracon fu hijo , ne 
ñh Angelo iaterJícerstfir^Y podía cjrcun» 
cidaríc vno á si mi fin o , como lo hizo 
Abrahan.Eiragcto era omnís home muf-
culus, como confta de las palabras del 
Géntíis 17. mafculusy cuiusprAptici] caro 
circttncifamn ftttrlt, delthitur anima i l 
la de populo /««.Obligaba íolo a los def-
cendientes de Abrahan. Los demás po
dían reclbirlai pero no eftaban obliga
dos , y fe falvaban eílos , y las hembras 
potelfides pareatum y que también du
daba, 

52 P. Qué dífpoíicíon era menefter 
para recibirla? R. En los farbulos nin
guna ; porque la íupiian ios padres, o 
Míniñros.En ios adultos en la opinión 
de Viliajobos baftava Atrlcion^y fec:en 
la contraria fe requería Contrición, 
Salra.eap.i .n, j4.1saziafe en el prepucio 
vir i l aporque fue feñal,qoc Dios dio a 
Abrahan »de qme cí Verbo Dívuio avía 
de tomar carne cíe fus defcendienres.Lo 
a.porqvre el pecado original íe contra
je F0* la.ge;)cracionJyfemen mafeuli-, 
BoJ^arcanGÍe^bí antea, & ibi a lía . D i -

mosmeomm: é i 
ella no fe contrahia cognación cípírí-
tuai , ni le ¡raprimia carader , y en las 
demás eoías^ucüirtmos3n,5 5, Dcfide* 
rar.da , videinBonacina, tora i . d . i . 
q n x i l . i . Y en dkhostrts citadoshuvo 
para los adultos la Contrición,, la q u 4 
iuftificabajcomo aora» 

53 P. En la l e y de gracia ay Sacra-, 
mentos ? R. Siete , ni mas, ni menos. 

v Confta del Tridemino ,feíí. 7. Ca«. ú 
fo l . 365» que dize. Siquis dixerii Sacra* 
menta notm l*g^ nenfuijfe cmnia a lejtt 
Chrijto Demino nofiro injtituta , etm ejfs 

plura, v i l pmuclora ^uam ftptem^ídelicet 
Bapttfmum , Confirmatienem , Suchatif-f 
tiamJoenitentiatniExtremam-Untlonemf 
Ordtnimi& Matrimontam, aut eíiatn ali-
quid horum fepem non effe veré , & pro* 
fie Sacramentam, anttthema fit. De los 
quales el Bautifaio , y Penicencia fotx 
neceflaríos necefsitate medí], la Eucha-
libia, iñecefsitatepr¿cepti i \o$á€mh per 
f» fon de confejo,^ per accidem de pre« 
cepto , como diremos en fus materias. 
Pal. p. 'z.num. 3. 

54 P. Por qué fon Hete, y no masPR^ 
°Jl príori,qu'ia itafuit velumas Bivina.A 
congruencia;porquc quifo Chriílo pro-» 
ceder en la vida eípintuaJ con íümiií-
tud á la vida corporal ; en la qual 1» 
primero es que fe engendre la prole. Lcr f 
2 . que crezca por modo de auHnento 
ímrínfeco. Lo 3.que fe alimente, y for
tifique con la cemida , y bebida por 
modo de aumento cxíríníeeo. 1.0 4 . 
porquaxno la vida corporal efía ex-
puefía á muciias cnfermedadeSjnecefsH 
ta de medicina para recuperar la lalucl* 
Lo 5.deípuesde recup'xrada neceí¿caí 
de algún otro remcdiojpara rernt 
y quitar las reliquias, y lacras cor 
hidas de la enfermedad.Lo <5.por fei^ 

m 
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ter cabeza^qué le govteme.Lo 7 .y v id - cebir, que 1 os de la l e y antigua, c orno 

en aiuchos de ellos fe vé.Ultimamente 
fon numero psuclora : porque eftos fon 
folo fíete , y Jos antiguos eraa muchos 

mo ha raenefterconfervar, y propagar 
fu efpecie, como lo hazen los mas an í 
males. Afsí en la vida efpfritual Chrifto 
inftituVjb lo primero el Bautifaio.1, para 
quefueffemos reengendrados. I.o z. la 
Confirmación , para que crecIeíTemos 
por modo de aumento íntrínfeco. Lo 
3. la Eucharlília, para que nos alimen-

íaflemos , y fortificaíTecnos por modo 
de aumento extrinfeco. Lo 4. la Peni-

;íencía,para recuperar la vida efpiritual, 
la perdíamos por el pecado mortal. 

L o 5. la Extrerna-yncion J para quitar 
ias reliquias , ó lacras del pecado .Lo 6. 
.«i Orden ,para que tuvieífemos cabe-
ías,qu« nos governaíTeii.Lo 7.y vltimo 
«1 Matrimonio , para confervar , y au-
.mentar la Chnftíanclad, aptior;,éccon-
venientíori raodp poísibiLi.. Pal.p.ig.n. 
2. Salin..cap. 3. n. i . 

55 P. En qué fe diferencian los Sa
cramentos ¡de ia Ley de gracia de los 
jde la ley antigua? R, Enquatro cofas > 
que dixc) San Agyftin »líb. 19. contra, 
íauftü , cap. 13 \s.í*cramento veterls legis 

tnfikut^ yirttite ptaíora, vHUtñte melio" 
ya , aéitifacíliora , & numero pmeipra. 
Son v i y t H t e »í^'¿3r^:porque eftos caufan 
la gracia ex opere operato , los otros U 
caufaban ex opere operantis. Eftos en 
©pinion muy probable Ja caufan como 
Inftrumcntos phificos.los otros ?n toda 
©pinion como mfttiimemos morales. 
Son vtilitate tnelior^, porque eftos con
tienen en si Jos méritos Me Chrifto pre-
fciues , los otrosíes contenían futuros, 
E j l l ^ I t r a de Uc>alpa, y pena eterna 
remiten parte , y algunos toda ia pena 
temporal. Eftos nos llevan á la gloria , 
los otrosalfeno de Abtahan. Son aña-

*; porqtis fq|» mas í'^cjiesdl r.e,5 

raas,vt numero j o. Víde Pal. p. 1. n.6. 
Salm cap.z.á n. 1. & Ibi correíponden-
tiam inrer Sacramenta* 
•56 P. Entre los Sacramentos de la 

Ley de gracia quales fon mas necafla-
.rIos,y mas excelentes.'R. El mas necef-
í'arío es el Bautifmo, y dcípues la Peni-
tenda letpfissn mmalepofí Baptifmum 
porque fin ellos no fe puede el hpmbre 
l'alvar. Y mas excelente es el de la Eu-
chariiVu , vt tr. 15. á n . 5. & Ibi argu
menta. Defpues.eí Orden , defpues la 
Confirmación : porque fe ordenan á 
criar Mlniftros > para propagar la Fe, 
Defpues el Bautifmo , deípues la Peni
tencia , defpues la Extrema-Unción : 
porque fe ordenan al bí en efpiritu al. Y 
vltimaraente el Matrimonio^que fe or-
.dena al bien natural.Pal.p.i^.n.j. 

C O K J? E R E N T I A T E R T I A 
Caitjíi Sacrameníortim. 

57 T ) R e g . Quantas fon las caufas 
de los Sacramentos?R.Qua-

tro, materIal,formal, fin al, y eficiente. 
La material.y formal,fon ias materlas,y 
formas de los Sacramentos. La final es 
ia juftiHcacion del hombre ; pues para 
eftefin fueron Inftituidos. La eficiente 
es de tres maneras, principal, y autori-
tativa, y efta esfoio Dios: poique esla 
caufa prlnc?pal,y el Autor de ia gracia. 
La z.per excelentiam , y cíla es Chrifto 
Dios nueftro Señor en quanto hom
bre : porque á fu Mageftad le dio el 
Eterno Padre efta poteftad fegun aque-

I las palabras de San Marcos , cap- v l t i 
mo. Dfitaeji miH omnispotefitair* Coeh, 

T - - - & 



D¿ los, Sáerámcn fes en coMtttíl J$| 
^ ^ í ^ . t a 3 '*eslamiiiifíenal,y efía que no ay intencion.SIlacondlciones 
es todo, y folo el hombre viador, v t n 
oí.Pal p .4.5-^ 7.Saím.cap.3. an .3 , ^ 

j 8 P. Por qué no dio á ia Igieíia , iu 
a ios Apoñoies,nI á los demás hombres 
poteñad para inftituír Sacramento s?ii. 
Po'r no dar motivo de poner nueílra. 

de futuro , ion nuios : porque quattd» 
txiftc la materia, y la forma ,110 exíílc 
lahitencion , y qúando eñaexifte^n» 
exiíte iamateriajni la forma.Exceptua-
fe el Mattimonioj, eí qual perfundarfe 
en razón de contrato, puede fer valid© 

cfperan2a, y vltimofinen ellos.PaJ.p. como dirémoSjtr.i^.á n. n j . P a i . p ^ á 
4.n.2.Salm.n.9.& 1 i .Arg.Dio poteftad num. 6. Salm. ibi. 

; á'la Igieíia para inílituir Ceníuras :d& 
. cíío no fe figue dicho inconveniente:g' 
; R. La difparidad eftá , en que las Cen-

furas fon penas privativas de bienes ef-, 
pirituales; y déla poteílad de ínftitui r-

: Jas no fe da motivo de dicho inconve
niente: pero los Sacramentos fon caufas 
de la gracia , y bienes eípirituales; & 
coníequenter Ja poteílad de inftituirlos 
pcafion de dicho i nconveniente 

1>B SACRAMENTO CONDITIOKATO, 

59 Ty^tg' >̂e quantas maneras fe 
X pueden adminífttar los Sa-

cramentosíR.De dos; í i h f o l H t e , & condl-
^ ̂ ^ c - a d m i n l í l r a c l o n abfoluta ejl, qu* 
1 jf^ independenterab aliquci con-ditlone. V.-
\ & Ego te abfolvo apeccatis tuis. Condi-
I donada efífqu* fit dspendenterab aliqua 
Iconditiene.y. g. Ego te abfolvo, J i habes 

í veram materiam.Y cfta condición pue-
idefer deprefente como la dicha. De 
| prtterito.. V.g. E¿ate ah[olvoftfirefiituif* 

ti' Y defuturo.V.g.^f te ítbfolvoifi m ~ 
V r f i r i d u H m r e f l i t n a s . ^ a \ ^ . y . t i . ó.Salm 

c2p. 7» á num. 54 . 
60 P.Ios Sacramentos adminiftrados' 

COn c.0^dicíon> fon validosíR.Dgp^o la. 
Condición es de prefente-, pretérito , ó 
F'turo^ de preíénte,» b pretérito ? Sub--

^f t ingó : fi eílá cumplida la condición,. 
lon validos:porque pa(ran á íer;abfolu^ 
S0f'Síi«3)eíla.cun3BUdaJibnnuIos;'por*-

61 Arg. Laabfolucion de Cenfuras 
dada deuaxo de condicíoa defuturo,cs 
vallda-g.el Sacramento. R . La diíjpaisi-; 
dad efta, en que la abíolucion de Cen-
furas es de derecho Eeiefiañico ; y la 
Iglefia la permite con dicha condición. 
Pero la .adminiftracion de los Sacra* 
mentos esde derecho Divino; y Chrif-
to no quiío , ni permitió fucile valida 
con dicha condición, fupifcílo,que p i 
dió vnion entre la materia, y l a fe ím^ . 
é intención.-

6z P. Es lícito adminlftraríos Bax» 
de condición de prefente , ó pretérito ? 
R. Dgo í fi fe da juila caula , es licito : 
porque los Sacramentosfon masde nc-
cefsldad3que de reverencia, y á vífta de 
la necefsidad ceden de la irreverencia; 
Excepto la Euchariftia ,que es mas de. 
reverencia , que de necefsidad. Sinofs1 
da caufa,no es licito: porque fe les haze 
irreverencia grave.P. Y quandoíe dará 
juila caufa í R. guarido dattérnec*fsitas 
ex parte redpiemis^Ó' non potefi adminif-
trari aliter SacramentHm. ho qual pue-
d&í uceder de dos maneras; o por no1 
aver materia cierta. V» g. Eftando tna 
criatura muriendo no ay mas agua3güo; 
rcfada,ó caldo; y fe ha de bautizar con 
la condición y.p h&cefi tiera mmeria. O 
por aver ie recibido </«^V, vet tantum} 
probabiltttr.y.g. Unduílico bautizó vna' 
criatura, y fe duda , fi la bautizóiiíen, o 
SB' Sace^doís- 1». i>a-uiiao ê  vn píe , 



¿4 f̂t i i H o imie^tmH 
mano;áe^e{ferpü'éstsáütkaríe baxa_de Bautifmo baila quaíqufefárorpecliá 
cfta condición,/Í non eji bapti'zatiis,?a.U 
num. 7. 

63 P. És mencftcr, que la condición 
fe pon^a exteriormence? K» Baila ince-
rlotmcnte : porque es rcüríccion de la 
intención: la intención es a&o interno: 
g.Excepto en caíbsque fe figa efcanda-
io de no ponerla exteriormente. V. g. 
Quando ya eílá bautizada la criatura,/ 
Ce rebautiza por dudarle , íi fue valido 
el Sacramento» 

^ E irmATiom S A C R A M E M -
íorum. 

^Reg. Se pueden iterar lo s Sa
cramentos? R. N o fe pueden 

iterar ios que imprimen carader,eftan-
do clertameote adminiílrados ,como 
fon BautiTmo, Orden, y Confirmación. 
Confia delTridentino ,fefl'. ?• Can. 9. 
í |uedíze : Ssqms Átxsrit in Sacramentis 
JtapfífmOtfcilicettGmjirmatione Ordine 
p m imprimí (.araclerem in anima , vnds 
est íterarl non pojfunt, anathema fie, Pe
ro fi eftán dudofa 9 b Tolo probable-
fneníe adminiílcados,fe pueden iterar, 
hafta que eften ciertamente adminidra» 
dos,por lo dicho en el tuóz^ ide Salm» 
%%. s. cap. 6. á num, 5 5. 

(¡6 f P,. Se requiere 1 a nalfma duda, pa-
ra iterar qualquierade los tres dichos 
¿5jctamer*|:os?R^ N o : porque la Confita 
i lación egp^r fe folo muy vtlUy en t o 
dos los cafes tan neceífado, como 
|QS otros dos. Y para iterarle fe requiera 
duda grave t Y el Orden es menos 
yieceírario,que el Baudímo>aunque mas 
necesario , que la Confírcrjacion ,po? 
ios Í&copvj£nrjéícs , que fe puc4enfegutt 
4? í« nulidadjy para iterarle bafta duda 

duda levífsíma de fu nulidad : porque, 
es necesario necefsitate medij. Pero na 
baila temor .i'ofpecha , 6 duda Impru-
dente.Salm.íbI>numo* 5. 

66 La. Penitencia fe puede iterar to~ 
tiet qwties.Con&a. de San Maíheo,c»p. 
18. donde preguntando San Pedro, (i 
podría abíolver á vji pecador ficíe ve-
zesPRefpondio ChtlAo: »en ¿ico tibi vf~ 
¿[uefepties yfedvfque [eptuaglesfepties \ 
donde ios Expofitores entienden vfqttg 
in infinitum.La. Euchariílíafe puede re
cibir per medum Sacramenti vaa vez ca
da día ; y en vn día dos vezes, v m per 
modmn Sucramenti ; y otra f¿r medttnt 
Viatici ; fí en aquél día ocurrió peligro 
de muerte,defpues de aver comulgado. 
Y en vna enfermedad fe. puede rcdlnr 
los días que quííjere el enfermo ptrmo 
dum Coinunimis en ayuno natural ;y re' 
cibído per modum Viatici , fe puede Ite 
rarno eftandoayunopaíTados feis . ü 
ocho dias. Pal.inde Euchariftía, p . i 3» á 
íi.i z-La Extrema-Unciónyno fe puede 
iterai en vna rnifraa enfermedíad, a ma
nos ,que ayga diverfos accidentes. Ei 
MatrImoníOjiio fe puede Iterar per ¡na- l-
tiente vincule , & ceniuge ; pero diuieltO ¡ 
fe puede itefar mUs quoties^e todo lo 
quaí fe dará mas razón en fus materias. 

67 P, Se puede iterar la forma fobítf 
vna rnifraa materia?R.Dgo'.fobre la x&> 
mota,ÍKV .g.con vna agua fe puede bau
tizar muchas vezes, y con vn pecado fe 
puede recibir muchas vezes la Peniten
cia. Exccptuanfc la materia de la Eu-
chariflia : qaia implicat eonverfie reiiam 
converfá ; y la del Matrimonio manmtt 
yincah, & vivevtt esniuge: quia implica/ 
tradítiú rgiiam tr$á$t4. Sobre la proxí* 
jna, no fe puede Irersr : porque diftinto 
S&aagpmo pide ^iftinios conílkuti-



U é í ü s S d c r d m e n t o s € n . c ú m u t C _ 
Aígl lno- exccpruan la forma de la pe-maturalis faclem f u b l e c í u m 

la quai dízen fe puede ite Penitencia . 
.rarcQn í b í o vn do lo r , en cafo míe al 
-penitente fe le o lv ido ya pecado, y 
luego íe reconcilia: porque pcrievera el 
-dolor uirtHxliter. Vide t r .16 . n . 95. Y 
¡nota, que la Santa Inqui í ic ion en el Ex
purgatorio .del a ñ o de 1707. tom. 1. 
£2,34. mando borrar las propofícíones 
Siguientes. La V'td mifma.pirfona defpuss 
de recibida ¿a •penit.eneia , y ahjolucÍe.n 
( eftandof? aun 0 los pies del Confesor , o 
Muy-poco defpues) repite J-as m'ij'mm pala-
hras , f ara que de nu,svo la ahfueiv(W' 
Í.a 2. es licitoy WÍi ry conveniente repetir 
tnuchas vezes [ apn fin mcefsldad ) fin ie~ 
'V&ntarfie de los fies del Confejfor , las con~ 
fefiimss de vnos mifmos pecados , y recibir 
nuevas ab Colacione Se 

gya'um 

P'E E F F E C T I B V S SAGRAMEHTORTJM* 

é § T^Reg. Quantos fon los efedos 
X ^e ios Sacramentos,? R.Tresí 

general ,erpecial, y efpecialifsimo. El 
general es la gracia juíllficante con las 
virtudes infufas Theologaies, y Mora
les, y Dones del Efpiritu Santo : porque 
pata eñe fin fueron primariamente to* 
dos ínftituidos Ei efpecial es vn dere
cho moral, que da eí Sacramento, para 
que Dios conceda al fugeto auxilios, 
para confeguir los fines efpeciaies de ca»! 
da Sacramento. El efpecialirsimo es el 
cara$:er,en los que le imprimen. En la 
Euchat iftía es la vníon de Chriílo con 
el fufeipiente, iuxta illud loannis: i» me 
mmet ,&ego millo. En la Penitencia 
fax,&fereiiitaseonfc(emU, En la Extrc-
inavncion hilaritasmentisy & mmorfuf-

1 tinentialahorum. En el Matrimonio el 
vinculo. Vide Pal. p.7. Salm. cap. j . á 
Q»i6»Gracia fantificante.eyf mMitasfié' 

Veo , elus filium adoptíbum 
gloria. 

69 P. Caufan infaliblemente el e&d® 
general? R.Dgo: fi e] {'ugeto es parbulo, 
(i: porque la Iglefia Tupie la diípoíicJon* 
Pal.p.9. n.5. Si es adulto í'ubd^o, íi eí lá 
díí 'pucílo , la cau ían ir^ltbterrvcnce: 
C o n í l a de T r í d e m i n o í c i r ^ . c a n . y . que 
dize : Siqais dixer.it ma dAri grati^m per 
huiufmodi Sac-rzmenta.ftmpsrté? 'cmnibm^ 
quastim ffl ex parte D e l , ¿tinm firite e& 
fufcipiamtjfed .a¿iqíiande,& alifíübtíSy&c, 
Ex ptobatuctat ioi iej toda caufa quet íew 
pe v i r tud productiva product Cu efedo. 
Infaliblemoure -en ei paíí© d í i p ^ e á o ; 
los Sacramentos fon caufas p r o d u d í v a s 
d é l a gracia ex Divinapromifsione: g.' 
Pal. p.7. n . i . vb'i haber autoricates a á 
íingula Sacramenta.Sal. n . 4 0 ; £1 e í l i 
indKptiefto, no 1c caufan : porque cJ fu
geto tiene impedimento, para que fe le 
comunique. P a ¿ n . a . 
.70 P. Caufan igual gracia c i los ui'-» 

geros? B,. Dgo: ü iba parbulos,®' : por 
que la Igíeíia igualmente fupíe la difr 
poíicíon. Si fon adultos, í ubdgo : 6 l le
gan á recibirlos con igual d i í po í i c íon ; 
igual gracia íes caufan: porque cmi'a.m 
ad inflar canfarum natmraliMm 11 a, í c a i 
fas naturales caufan íus efedos fjgur» l a 
difpofícion del paño : g. SI ponen cief-; 
Igual difpoíicion , cauían mayor grac íá 
al que la lleva mayor , y menos grados 
al que la lleva menor.Pal.p.S.n.f.Saiai. 
cap.é. Y eña mayor ? 6 menor dlipofir 
cion depende de la mayor peíFcccioa , 
Intención, co i t lnuac ion , y mul t lp i lca-
clon de los Ados de Fe , Efpersnta , y 
Candad , b Re l ig ión , que i'e h r¿ea t i \ 
orden a recibir dichos Sacramentos" 
Torres hic n. 5.Pero no fe rccí'bsn raa? 
grados de gracia por la mayor D'gnt* 



6 6 Tratado 
<iad5 devocionjbrantldad del MiniOro; 
aunque conduce para excitar la devo
ción en el fugeco , y moverle para que 
mejor fc: difpbnga,y conGngaíentemen-
te reciba mayor gracia. Pal.p.S.n./. 

71 P.Cauian infaliblemente el dere
cho moral á los auxilios? R.Su para a l 
guna, Q algunas vez.es, pero no para to
das : porque á cada Sacramento íe le ha 
de d.ir ete£ío In^lible dlílínto de los 
4emas Sacramentos: no a y otro que el 
derecho moral; g . &c . Per eíta caula es 
muy conveniente recibir muchas vezes 
los que íe pueden iterar. Qne no ladea 
para todos tiempos, ni ocaíiones proba-
tüf ; q n t a f p i r i f u s v h i v u l t f p l r a t , & d i » 

m i d l t j m g u l í s pro. v t v i d t * Vide Pal. p.7» 
ia.6.Salm.cap.5.n.51. 

P Por el pecado mortal fe pierde eíle 
derecho á tes auxiilosB R.Si : porque fe 
funda en la gracia ; eíta fe pierde por el 
pecado mortal : g. Pero revive por la 
S?eakencia , aüi como reviven los gra
dos de gracia, antecedentes. Torres, h. 
n.S.P.Dan dichos.auxilios al punto que 
1c recibe el Sacramento ? R. No íí no. 
fempore o p o r t u n o , eílo es , quando. fe 
©fresca ocaílon de procurar los fines 
dpeciálesdel Sacramento, u ocurre al
guna tentación contra ellos. Pal. p. 8. 
13,6. Lo que dan al punco es el; derecha 
mora l , á que Dios, embíe dichos auxi
lios tetnt>or.e oportuno.. 

72 F. En la ocaípn quedan dich.os 
auxilios , fon cficazes? R.. Mo, fino mas. 
abundantes, que los que tenddael: fu-
ge ro ,(íi no huvieca recibido Saccamen-
co. Pal.p 7.!i.5.. l oi lo qual es mas.con-
vcaknte Ja secepcioadc-los Sacramen
tes, que otras buenas, obras^ A. prlort 
curs.iíafuk voiantas Chsíflti. Apcs.fte-
tíoaí, purqiie cxpcriiTüaatamas; ĉgie. ce-
cibidoilq^ Sac^^nios |.Ms^EM«iá íits< 

duodécimo 
fines elpeciales aün en la primera oca» 
ílon > que fe ofrece la tentación. 

73, P. Para qué fines elpeciales fus 
inílituido cada vno de los Sacramen
tos ? R. El Baptlfmo , para confervar la 
pureza de animo , para guardar todos 
los preceptos, y recibir dignamente los 
demás Sacramentos. La Confirmación, 
para corroborrarnos en la Fe recibida, 
y para profeífarla firme , y coníiante-
mentc. La Euchariftía, para corroborar 
la alma en la gracia , y dada nuevas 
fuerzas, para que fe exercke en obras 
de virtud, y huya los pecados, La Peni-
tencla,para deteftar todo pecado preté
r i to , y íatisfacerle enteramente, y pre-
caber los futuros. La Extremavncion, 
para vecer las tentaciones del demonio 
en el articulo de la muerte , y para ani
mar á la tolerancia de lostrabajos de k 
enfermedad. El Orden, para vfar reda, 
y religioíamcnte la poteftad én él tecí^ 
bida. El Matrimonio, para alcanzar los 
tres fin es ,6 bienes, que fon bonumpralis, 
bonum fiiú , & hmum Sacramenti.VaX, 
7.11.5. Salm.cap. 5. á n» 12* Ancaufent 
hos dúos eíícdus recepta cura óbice , & 
ablato?Vide,tr.i j . a n. 70 .Pal.p. 9.6c 
Saina, 

74. P.De quantas maneras fon los Sa
cramentos de la Ley de 'gracia ? R. De 
dos , vnos de muertos , y ton el Bautlf-
mo , y Penitencia : dizcnle de mnertos: 
porque regularmente hallan la alma 
muerta por eí pecado. Los demás fe dt-
zen de vivos j porque regularmente ha
llan la alma viva por 1 agracia» P» Q u é 
gracia cauían loide nmertosíR.Notan-

• do ^qtiecom.unnieníe losTheologos, y 
M.orai.iftasf/4^íí4jf/í¿r^íí4t}. diílin^uea | 

s dó.sgiadas,primera, y ftgBnda : llamaa 
la pcimera , quand© fe introduce en f^j* 
g^^^ae. catetía-dceila ; liatnan ia fe-



DÍ? los ¿ácramentos en cmunl é y 
j£vun(3a,qiiandó adviene a íuge:o,que ya pete de per f e caurar la prttíiera gracia: 
eíVá en gracia. Pero por efto no quieren 
dezú*, que la piimcra fe dlítingue de la 
fegunda , fino en quanto á mayores , ó 
jncnoí es grados de gracia \ y mas pro
piamente fe dize / l amente de g r a c i a la 
íegunda.Quo fupolito.R.Que caufan la 
primera graciaiporque para elle fin fue
ron p e r f e ^ é ? p r i m a r l o , inftitmdos. Y los 
de vivos caufan la fegunda, por la mií-
ma razon.Pal.p.y.n^ ;Saltti.cáp.5.íi.i i f 

75 P. Los de muertos pueden per ac~ 
c i d e n s caufar la fegunda gracia ? R. Si * 

q u l a , q t t ¡ potsf i a d m a g í S , p o í e f t ü d m i n a s ^ 
i n e a d e m l i n e a : la primera , y fegunda 
gracia fon de vna mií'ma linea: g. P. Y 
guando la c a u í a ú n ? R . ! i ¡ e m p r e , . y q u ¿ i n d o i 
que: e l fuge to los f u e r e a r e c i b i r con perfec 
t a C o n t r i c i ó n ^ l l e g a a rec ib ir l a V e n i t e n -
€ ¡0J inpecado m o r t a l : porque lleva la 
primera gracia, P. Y los de vivospue-
d e n p e r ace idens caufar la primera gra-

¡ cia. E.Si: porque piadofamente fe cree, 
l que Chrifto les dio eíla virtud,refpedo 
| ¿e no diílinguirfe eíTencialmente las 

dos gracias: & ex alia parte,no ay i n 
conveniente , vt conftabit ex falutíone 
argumentorum. P. Y quando lacaufa-
táníR.SíeKiprCíy quando, que el fugeto 
los recibiere con Atrición formal, b 
vlttuzlyexiji¡mata Contritione, vel abfo~ 
lutiom%Exiftimata Contritione, V . g. Pe
dro fe va á Gonfirmar,6 cafar, y procu
rando hacer Contrición perfeda/e que
do en mera Atrición. Exiflimata a£fokt~ 

WíVwe.V.g. Se fue á confeflfarcon fola la 
Atrición , y juzgando le avia abfuelto 
el Confeífor, íe fue á comulgarjó á Or
denar. Omnia. Pal.p.y.á n.3.Salm. cap. 
5 . á num. 46. 

76 Arg. 1. Quod competit alicui de per 
Te,nequit competeré alteri de per aceidens: 
a ios Sacramento s de muertos les COIE-

g. no íes puede convenir á los de vivos, 
n e c de per ace idens . R. D g o m a i . q u o d 
compet i t a l i c u i de per f e p e r f i t a t e ejfen* 
t i * , edo : p e r f e i r a t g i n f i i s u t i o n i s , íicg0 
mai.& eodem modo, dgo m i n . & a e g o 
cfqm. Y d i g o , que lo que conviene 4 
vna cofa por perfeydad de eífencia ^no 
puede convenir á o t r a , nec de per a c c i ' i 
d e n s ' ^ a h i corao la racionalidad ho le 
puede convenir al caballo por conve 
nirle al hombre por fu eííencia.Pero l o 
que conviene á vna cofa per fe por fu 
inftituclon , puede convenirle á otra 
p e r ace idens , Y como los Sacramcnt or,-
todos fueron iní l i tuidos para caufar 
gracia , aunque Chrifto detennino p r i ~ 
m a r i o para caufar la primera ios de 
muertos, fe cree píadefamente , que no 
excluyo eíla virtud de los de vivos, 

77 Arg , 2,Los Sacramentos no caufan, 
gracia á los que Idsreciljgfl con ó b i c e : 
en dichos calos fe reciben con óbice 
los Sacramentos de Vivos:g. no pueden 
cauíar gracia. R. Dgo mai. con óbice 
pofsitivo.cdo^con obíce negativo ,nego 
mal. & codeen modo dgo min. &: nego 
cfq.Ei óbicepofsltivo jque para cauíar 
la gracia hallan los Sacramentos ea 
el pecado , es el no eñár retratado,/-
q t í i d e m p e c c a t u m p r o p i a v o l u n t a t e c o m -
m i j j u m ¡ p r o p i a v o l ú n t a t e dehet a h e l e r i \ y 
efte fe quita por la Atrición , afsi como 
fe quita para que caufen la gracia los 
de muertos; y como todos tengan v i r 
tud para caufarlajindcA'c.El óbice ne
gativo coníiñe, en no eftár. fufíciente-
mente retratado el pecado ínculpab le-
mente , lo qual pidió Chrifto de per fie,, 
para que los de vivos caufen gracia. Y 
de aqui no in5eras,que también la cau-
farian , íi el fugeto llcgáffea recibir los 
olvidado de vn mortal j y íin Atrición: 

porque 



Tratado ltmie'nm& 
ia rcrrataco 

a nu ra. 44, 
el porque entonces 'tío 

pecado. Salm. cap. 5, 
78 Arg. 3 .La gracia, que han de cau-

fínr ha de íec la que corrcíponde efpe-
cialfnenre á cada^Sacramcntc.V-g.Si la 
Eucbariftia ha de íer rcfeüiva vfeáfcrU 
mu g r n t i n non efi refeñiva-.g. & G• R.La 
gracia ex fe íolo tiene haier al hombre 
grato á Dios, hijo Cuyo, y heredero del 
CielOjaora fea la primera,b la legunda, 
y el fer refefei va3poteñátiva,G reconcU 
Jiativa, 6cc. proviene del Sacramento , 
«¡ue la caufa jy aísi en tal cafo feria gra
cia primera, y reíeclíva por Fer cauíada 
por la Euchariília. Lo que deben admi-
tílf los contrarios, que dí i en,que los de 
muertos pueden cauíarfegunda gracla,; 
Ta qnal no es regener.uiva , nirecond-
fiativa p&r j $ . 

79 Repl.La EiiGharlilia eílá iní]-itui> 
ézferrm/dum cibi, &£rtmú&.£'&aúda.,T£ 
bebida naturaf no aprovecha á los 
muertos: g. R. La díí'parldad eílá ,en 
que la comida natural fe convierte en. 
íiibftáncia del hombre wedia ccBione-
fa&a ca lore nat^naU^y como el muerto 
no pueda cccexla por falta.de ¿ ú o t na
tural, inde , 6¿c Pero la comida efpiri-
tual conviene en si al íugeto , y coma 
tenga virtud para vivificarle, índe íe da 
3a vida/efpirituarde la gracia. Vel dic: 
jncrtuum nuilum' babere principium. 
tstsmeccatorem vero haberesí'ciiicetjfis-
dera ,.%em , & rel'gionerK.-Salm. cap.. 
^5, niurr. i U - • j \ 

S o Arg. 4i L a Atricron e x l f t l m a t a : 
•Cen ír i t i í^ í i '^s lahfo lHt ione .no fe diftih— 
•f-ue en efoccic de laAtricion eonocida 

. corno tsl : fbs dichosoacramsiuos-no: 
c-air'í n g-racjii á Ibs qua los reciben con 
Atilcion conocrda:.g.-R''.Dga m z i . r e l a ^ 

que va con Atrición conocida a recíí)^ 
dichos Sacramentes , comete pecado, 
mortal de facrilegio ; y por eñe dexan 
de caufar la gracia ; pero el que vá con 
Atrición exijtimata Contrithnet.vel ab" 

folutíone , no comete facrilegio , lo que 
deben conceder los contrarios : eños 
fon efedes diverfos en efpecie : g. ftar,,, 
&c . tt . parlficatur la Contrición per"1' 
fe&a hecha i» incpja Confejfcr'ts ¡ n o f e 
diíiingue en efpecie de la hecha i» copiA 
Confejj'oris'.&i ta muí in inopia C»nfejforis% 
es bailante difpoficion , para que la Hu*. 
chariftia caufe fu efefto , y hecha /'» co* 
pía Confejferisno lo es: g. Torres,hic 
num. 14. 

Z>£ C H A B L A C T E R E * 

S i y^-^Harafter e f l f t g n u m f f t r i t u / * ' * 
lê Ó"fój&r nmurah) & inde-* 

lehile In mima, nojira imprálífum. Se hn~ 
primeen el alma : coníla dei Tridenti-
nOjSeíT.y. Can.9. Pal. p. 11. An antera-
imprimatur imniediate itr animajntcl-; 

;. letlu, a«t> vo¡üntatc.?Non ad nos. Víd^ 
Saim. cap. 6. á num. 7 r, 

8 z P.Razon de qué potencia tiene e!t> 
charadesr ? En el Bautifmo de potencia 

1 pafsiva : porque h&ze a i fugeto apto-
para recibir los demás Sacraraen tos»-
Excepfo en dos cafos : el primero >;ha»r 
siendo ai. fugeto apto para íer Min i s 
tro del Matrimonio.' Ei fegundo^sian-
dor&dbido ei Bautifmo informe , fe-
eleva el charaóter á caufar gracia.El de; 
el Orden tiene razón de potencia a£ti-r 
va : porque hass. aífugeto apto paré¿ 
miíuftrar ryejercerla poteftad rteibif. 
¿a.Y en las Ordenesiiiferiores.aiiquQ»» 
ixioíio tiene raz-on de poter.oia paísírn; 
porque mediante el inferior» fe haze eli 
íwS?í? a£íro ^au iccibit los Superiócefi 



be los Sacra mentos en cofnüfK 
^fíerertiffl flctie contiene la potcítad 
de coníagiar , para recibir la potefiad 
¿eabfolver , y eílos dos para recibir el 
Orden Epiicopal. t i de la Confirma
ción cieñe razón de ornato tantum ,11 
de potencia a(9:iva,y pafsiva fimuhpor-
q̂ ue por él fe confirma elfugeto en la 
Fe , y íe diípone mejor para recibir los 
demás Sacramentos , eipccialmente el 
de el Orden;y para publicar , y proíeí-
íar exteriormente la Fe , y adminiftrar 
otros Sacramentos. Pal. ibi. 

83 P. Dichos charaderes fe dífh'n-
guen en erpecíc.-R.Si:porque provienen 
de cauías en cfpecie diftii¡t is; y porque 
fe ordenan á poreílades diñintas en eí-
pecíe.quales Ion las antedichas.Arg.Lcs 
que imprimen ios fíete Ordenes no fe 
difíinguen en efpecie: g. ni Jos que im 

2p 

C O N F E R E N T P £ i v . 
J)e modo caíffalitML Sacrgmentcrum,-
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primen dichos tre^acramcntos. R. Uc 
índe Ordine , n i i f ^ S ) . 

84 P. En qué fe diftingue el charac.-
ter 'áeí a gracia? R. En que el charadet 
fe imprime en el fugeto,'.aunque reciba 
Sacramento en pecado mortal5 pero la 
gracia, no fe le infunde. Lofegundo,en 
q.ue el charaíler es indeleble,^ ínamiísí-
ble: porque n'o tiene contrario. Pero la 
gracia es amIís!b!e-3 por tener por con
trario al pecado mortal .Ni obfta/jus: 
la gracia íea mas perfeda, y fe vna mas 
períedamente al fugeto > por lo dicho.-
K i obña^que el vinculo del Marrimo--

r^io fea amiísible-.pcrque efte fe fun
da en ios cuerpos , y eños fon pe-
recederos , y mortales ; pero ci-

tharader fe imprime en la al
ma^ eña es eterna, e in.; 

mortal. Palmum.5^ 

Reg. Como caufan los Sacra
mentos fus efedos.'' R.Advir-

tlendü, que ay caul'ar ex o+ere opemto, y 
caufar ex opere operantis : Cauíaí ex c-pe~ 
re operato efi caujare vltra meritum ' & 
difpofttionem operantis , ó5 ex meritis 
Chnfti iam operatií .GoiKt. h d.z.art . i . 
in ultinais vcrbiíTCauíar ex opere operan
tis efi caufare ¡uxia meritum , & di/pofi-
t'tonem opsrantis. Quo íupofito, R. Quer 
los cauían ex opere operato. Confia del 
Trídentino feff. 7. can. 8. que d i z / 
qui s dixerit per ipfa nova tegis Sacretin 
ta non conftrri gratiam ex opere cpemto^ 
anetbenjaJjt. Et probr ratíone: Caufarc 
ex opere operato cft cauíare\t fupra : los 
Sacramentos cauían afsi la gracia : g, 
Pbo primara partem ; los Sacramentos-
adminfflrados á ios parbulos poiMinif-
tros , que eftán en pecado mortal , cau
ían fus efectos : En tal adminiftracioiv 
y recepción no ay diípoíkion de parte^ 
del Miniftro , ni de parte del fugeto: g.< 
cauían Xhra ntétitum , & difpofnionem 
sperantis. Infuper, tocos los Sacramen
tos cauían efectos mas abundantes , y-
exceísivos^ue 'oque merece-la díípo-; 
ficicn del recipiente : g. tedes caufaa1 
vltra meritum^ & difppjtticíum operamis,* 
Pbofecundam partera:Sacramenta cau--
fant fuosefcfíuí, quia contiricr r in ftí-' 
merita ChríJJi iam operata; g. caufant €X-
meritis ChiifU iam o^crat-Is. •Salm.> 
o a p ^ . á n . i . ' 

Só Árg.. Los S'acramcrirbs no caufan1 
gracia álosadu!tcssc]ue losredbenin-
difpueílos^íto es caufat /wíc//* dlfptf.tio* 
nem nftrantis: g. R. Dgc min, es cauiar' 
ÍHXÍÜ dij^ofttlmtim y-vt eonditiinm'^o^ 



7 C Trdfdio iuocli 
Dt m2»furam,r\go mln. &Hqam. Ad cu-
lüsintelígeurlam nota, que czuizr: iuxta 
difpofnionem yvt ccnditienem > es caufar 
dependenter a dlfpofitions j y afsí cauíaa 
los Sacramentos álos adultos, Ca'uftre 
•ultra menfuram difpofitionls , es caufar 
vn efe£to fuperior, y cxcefsivo á lo que 
merece la diípoficion ; y afsi también 
caufan los Sacramentos fuseíeclos á los 
adultos : porque para recibfr el Baptif-
mo , y Penitencia , baila que fe diípon-
gan por airicicn ; y efta por si fola no 
merece la gracia ,y junta con el Sacra
mento reciben los adultos la gracia. 
Para recibir los de vivos bafta , que el 
fujygto lleve vn grado de gracia, al qual 

- « • í ^ ^ B B f lolo no ic correípondeíegundo, 
*** * ' ó mas grados de gra.cia; y recibiendo el 

. Sacramento , fe 1c infunden nuevos gra
dos de gracia: g. caufan vn c k S í o fape-
rioe, y cxcefsivo á la difpoíicion , que 
lleva el fugeto, per quod patet. Y en la 
femenda dicha n . 7 ) . también los de 
vivos caufan gracia ai fugeto,que los re
cibe pon íola atrición, Sic Salm. íbi. 

S7 Advierto lo 2.que ay caufa prin
cipal phiuca, & efi quétlmmediate mflmt 
in fffecíiim independenter ab alia. V.g. El 
fuego procree calor , ü otro fuego , y 
Dios causo ia gracia original en Adán. 
Y caufa principal moral, & eji qut mo~ 
vet eaufam phiftc.vm ad oferemdum tfe-
ílum independenter tb alio. V.». El man-
¿ante mueve ai mandatario á que hur
te, o mate, ó á que de limofna. Ay cau
la phífica iníkumental, & efi qut imme -
Mate inflait in effeStmn dr-pendznter 0b 
t i ia . V.g . La Sierra Influye eil la efeí-
fwa del !sño dependenter aferratore , y 
el Placel caufa la pintura dependenter Á 
TUiert. Y caufa inftrumental moral, é*. 
eji \¡í& inducit , & dllclt voluntatsm al -
tfti/tj , ttt i fU alter phifice caufa , y . » . 

Las monedas corríetites müeben al ^trCL 
deder, á que dé la co a vendible ¿¿pen-
demer a Rege , y la eferitura mueve a l 
deudor, á que pague dependenter a indl-^ 
f*. Alprefente no fe pregunta fi losSa-» 
cramencosíbn caufas phiíicas , ó mora
les principales de ia gracia : pues folo 
Dios puede íerIo,refpc¿í:o<le que puedes 
caufada,© mcver á la caufa fegunda i»-
dependenter ab alio. Unde. 

88 P. SI la caufan ínfirumentaliter 
phif ice fo lo Ínfirumentaliter moraliteri 
que es lo mlfmo que preguntar ,íi la 
caufan como caufas inftrumentales ph? 
íicas,6 folo como caufas inftrumentales 
morales? R.Una opinión, qtie es común 
dé los Thomlftasdíxe , que la caufan 
Ínfirumentaliterphtjice ría razón princi
pal es: porque las palabras de la Sagra
da Efcrlptura , C ó n d i l o s , y SantosPa-' 
dres fe han de entend|^ en fentido pro
pio , y rigurofo , quando de él no fe fi-
gue abíurdo ,«1 inconveniente : i M ^ 
cft,que la Sagrada Eferitura, Concilios, 
y Santos Padres afirman, que los Sacra
mentos fon íügnos pradícos de la gra-, 
cía, y que la contienen, y cauíarug. co
rno el fentido propio, y riguroío de di 
chas palabras lea la caufaiidad, y conti
nencia phífica Inílrumental , éfta fe les 
ha de da rá los Sacramentos. Gonet.h. 
d 3.art.2.Salni.cap.a.n.2i. 

89 Otra Sentencia , que es común de 
los Efcotiftas, y muchos Jefuitas tiene; 
que ia caufan folo Ínfirumentaliter mo~ 
raliter-, y es la razón : qula caufare mo~ 
rallter \nfirumtnt*littr efi allicere volun-
tatem alterius, "vt Ule alter phifice caufsti 

fed Sacramenta folum habent allicere vo-
luntatem Divinamtvt Peusphifice caufet 
gratiam: g.^br Z. no puede Dios comu
nicar alguna caula natural virtud de 
caufar por si vn «fedo fobrenaturalí 

" * - fed 



, , Í>etos Sacramentos en común. 'yx 
íc eft > que los Sacramentos t n m ^ cfi"ton: g &c. H para la vtllláad de ios 

fieles : pues caulandoícles la gracia infa
liblemente vt diximus n . 6 9 . quid ad 
i i ios , que la cauíen th'tfice , 6 moret l i t er . 
Cmnia iJal.p.8. 

91 Pbr. 4- Si los Sacramentes fueran 
caulas phiücas inñrumenules de la gra
cia, í'e íiguiera ^ue los recibidos infor
mes no caufarian la gracia «hiato obke : 
íed fie eft , que efte es tercero a bfurdo^ 
inconvenlente:g.Pbo mai.para que vna 
cauía cauíe phitice (u efedo , fe tequle-
rejque phifice exlfta quando lecaufa: 
íed lie ctt,que quando los Sacramentos 
informes cauían la gracia , phiíice noo^ 
exiítunt: g. non poííunt phiííce caufarc 
gratiarn , quando obex aufertur. Pal. p, 
9.8c ad id quod obiciunt contrarij, que 
de efta opinión fe íigue , que los Sacra
mentos de la Ley de gracia non íunt 
-virtute maiora ,.que los de la Ley anú-^ 
gua, refponde ex didis>hi«n. 5 5. 

f l v e f u n t q u i d n a t u r a l e , ) - la gracia íobre-
naturál: g. Pbo mai. Si Dios comunica
ra dicha virtud á la caufa natural, 6 d i -
cha virtud es diftinta , ó Indiftinta de 
dicha caufa? Si diftinta ,íam Sacramen
ta non per fe , íed per aliud díftlndum 
caufant gratiam. Si indiftinta, eíTet mu-
tare rerura efíencias/iquidem talis cau
fa eflet entitative naturalis, & entitati-
ve íupernaturalis , quod Dcus non po-
teñ faceré. Et ecce vnum abfurdum , 5c 
inconveniens. 

90 P b r . 3 . D é m o s que Dios de po
tencia abfoiuta pueda elevar vna caufa 
natural , á que produzca por si phifice 
vn cfeüo í'obrenaturaljéfto fueragran-
difsimo milagro» Et ecce i'ecundum in
conveniens. No hemos de poner gran-
diísimos milagros fin firme fundamen
t o ^ fin neceísidad :íed fíe eft , que no 
ay tal firme fundamento, ni neceísidad» 
para conceder á los Sacra nentos la phí-

'fica caufaltdad : g. Pbo min. quoad pr i -
mam partera t el fundamento mayor 
fon las p a abras de la Sagrada Efcrltura, 
Concilios, y Santos Padres : codas ellas 
fe pueden entender de la continencia, y 
caufalidad moral •, afsi como fe deben 
entender las autoridades que dizemque 
los Sacramentos contienen la virtud 
Divina^para caufar U gracia: g. no a y 
firme fundamsíuo. Et ecce íoiutio ad 
rationem contraríam. 

^ Tampoco ay nccefsidad , ñ ipara la 
dignidad de ios Sacramentos: pues mu
chas vezes la caufalidad moral es mas 
noble, que la phifica; como fe colige de 
S. Aguííínin Píalm 63.n»2. donde afir
ma , que la muerte de Chrifto con mas 
íazonfe debe atribuís a los Judios, que 
kpiütesón, qwe a Pil.atos,que ta ientcn-

y a ios TOiifitos, qvw ie ctuei-

D E MINISTRO .SACKAMEKTOB.VM, 

9Z T ) R e g . QuiencselMInifirode 
IL los Sacramentos?R. SC/»Í ¿O. 

mo , ĉ 1 non tmnls omnium , fediantuin 
fcíens,& potens debitatnformamproferrgy 
Ó1 mmeriam aplicare. Quodin fíngulis 
explicabimus.La razón aprloti ejl , ytiet 
ita fuít voluntas Cfcrí/?/. A congruencia: 
porque los Sacramentos fueron inftí-
tuidospara ios hombres en remedios 
fáciles, y fcnfiblesry afsi fue convenien
te, que los mifmcs hombres como M i -
niftros fáciles , yfenfibles ios admiulf-
tráran.Unde, las almas feparadas de ios-
cuerpos , ni los Angeles .no pueden íer 
MIniílros de potencia Grdinana ; aun
que pueden ferio ce potencia Dei sb-
í'oIuta:quia nullam dictt repugnaiuiatu. 
Pal.p.5m.i.& p . i 1 Salm.ca!). 7.a, 
1 i > . n f ¿ 



95 SI áéfáfto "fft A l^e l le admi-
mPirára, fe avia de tener por valido? .R. 
Dgo:fi eta Angel bueno , fi : porque es 
Nuncio de verdad. Si era Angel malo , 
no; porque es Nuncio de faltedad. Pál. 
p. 5. n. 1. Salm. n. 2 1 . 

94 P. Quédlípoíscion fe requiere en 
«IMialftvo de los Sacramentos ? R. 
Dgo: para lo valido intención de hazer 
«1-Sácrameneo , que Chriftó inftituyó, 
. v e l q m d i n t e n d i t E c d e j i * : p o r q u e la ad-

nnniílracicn de los Sacramentos es ae-
,cion ribre,y humana: toda acción libre, 
y humauapideinteneion : g. Unde, fe-
rán validos aunque el Miniílro efté en 
pecado aiortal. Arg. La adininiftracion 
hecha por el que eftá en peca;do morral 
¿es pecaminofa : g. no puede mover á 
Dios , para que confiera ia gracia, 
R . Dgo coafequens : ex opere operantis, 
i d o : ex opere opérate, ngo cfqam. Y co-
fUQ los Sacramentos caufen la gracia ex 
pper.sopérate , iaáe §Cc. Pal. n. 2. 
¡Salm.cap.;. n .26.& 64. Alia requifipa 
yldebtsdura de fínguiís agamus. 

95 P. Quid cft intendo i R. E j l afíus 
ipoluntatisieudens infiaem. Ypuede fec 
idequatro maneras,adual, virtual jha-
|>I,tu$ 1 j é i nterpretati va. Aéiua 1 ¡eft aña»* 
lis vo l l t 'w , ¡itiA extat in a¿i aali adml *-
plJtratiove.V.g. Vn Sacerdote al mihíio 
tiempo , que empieza áeonfagrar , o 
baptizar tiene inteneion expreíía. VIí-
jtual, eflilía, qua alíquandofmt aSiuallSy 
fá> nan efi rsiraftata f̂ed'tmo continúate 
pn medijserdlaatis n i finem. V.g. Un Sa
cerdote haze animo de confagrar , o 
baptizar, y fe va derecho a la Iglefía, fe 
prepara, ícícviüe5y va al Altaf? 6 Piia ,̂ 
y fm poner nueva inteneion confagrajó 
baptiza. Habitual, ^ UU, qua aliquan-
¿rjfuit aciftaltsy & non efl retraclata , nec 

Dicho Sacerdote fe paro a pn ía r ccPS 
fas extrañas en ¡a caüe con vn amigo;^ 
fe fue á echar vn trago á caía del bautu 
zando, y fin mas intención coüfagró, 6 
baurizo Interpretativa, «y? qua quis vnit 
fíb't adfinem medía a p l i c a r i . V. g. La que 
tiene vn moribundo de recibir losSa-
craiTicntos,para fu falvacion. Pal.p. 5.a 
n.4.Salrn cap.8.11.3 * n'3S.cap.7. 

96 P. C^iial de lasquatro Intenciones 
es meneíler en el M¡niílro,para que ha»; 
ga valido Sacramento ? R. La vi r ruaí : 
porque con ella la adminiflradon fe 
haze humano modo^ fin ella no. Excep-
íuafc el Matrimonio vt in íilo dicemus, 
n.12,6. ¿Cigá . Y aunque es mejoría 
adual, no fe requiere: porque es dificul^ 
tola ,y raoralrnenteimpofsible ; por lo 
qual no es creíble, que Chrlílo la pidíe-i 
ra. Tampoco bafta la habitual: •qu.iat» 
qtm, ex hahitu fíant , HOK humano modo 
/«sií.Pal.n. 4.& alijiiinumeri.Cho-
ninc,qua:íl.64 .art.S .n.71. affirmans eíTe 
omnlum DD.Salm, n. 42 . N i tampoco 
baila la interpretativa. Arg.Báfta la ha-i 
Ritual para ofrecer el Sacrificio : g. R-
Magis requiritu r ad allquíd de novo agen» 
dum, qaam ad aplicandum\y como ofre
cer el Sacrificio fea aplicarle inde , 6fc 
P. Es raenefier, que ia intención fea or« 
denada, acíerta,y determinada perfona-
E . Ko,y bafta,que fe ordene al que cfts 
prefente. Unde.aunque Juzgue.que bau
t iza^ abfuelve a Pablo , o á varoii,y ei; 
realidad es Pedro , b hembra 5haze valí-
dos Sacramentos. Salm á n. 60. Escc 
tuafe el Matrimonio vt dicemus, i 
íium. 192. 

97 P.Baftala intenciónIndkeíla 
volita íncaufaPR.No: porque, o no pro
cede de aéiual, b no eáácontinuada co
medios ordenados al Sacramento. Arg» 
íiaífo para gfear raoíEaloaeaie; fed ífe 



|5> h s S d c r l m l ñ i o s t ñ V ó m i í f , 
cft jque pafá el pecado fe requiere vo
luntario virtual : g. R. Dgo min. íe re
quiere voluntario virtual eftrtólo , ne-

f o:virtuál lato, cdo min.6¿ negó cíqm.. 
' nota, que ios Autores machas veze« 

confcnden el voluntario virtual con el 
habitúa 1,6 inca ufa, vt videbisínde pec-
.catb n.Sp. &índel!Jramenío^n.39..quo 
fupoíito. R. Que para adminillrar los 
Sacramentos fe requiere volunta-río vir
tual eñ r ido , que es e! arriba definido: 
porque la adminiftracion efi ex genere 

$ o n i , & f i m u i affio', & a & i o h e n a f r o v e n i t 

ex i n t e g r a caufa. Pero pecar e j tdej iceret 

y baña voluntario virtual lato, que es 
ío mifmo, que habi tual,6 ín caufa: q u i * 

tfi ex generi malí j mdlum ex f m í u m -
%He defeñ». Pa!.n.)' .Salra.n.45. 

$8 P. Lo s adíu iniátados 1 ud ibiío -fon 
balidos?R.No^ porque no ay intención. 
Salm.n.i^. Árg Vn muchacho llamado 
Áthanaíio baptizó vnos niños , aviendo 
.Vifto baptiTar á S.Athanaíio Obifpo s el 
4guaí los dio por validos: & tamen fue-
ion adminiftrados ludibrio : g R. Ngo 
«iin. porque el muchacho quifo hazer 
loque hazla S,Athartaíio;y S.Athanafio 
baptizaba serio. Arg .2. Los bufones de 
Trajano baptizaron á S, GInés , para 
burlarle , y ceirfe del baptífmo de los 
Chriílíanos , y defpues S. Ginés clamo 
por la Fe , y la defendió faafta moric 
Martyr: éfte baptífmo fue adminiílrado 
iudíbrio : g. R. Omitiendo la hiftoria: 
^ue S. Ginés no clamo , ni defendió la 
f e por aver quedado baptizado , fino 
por irapulfo efpecíal, y gracíofo del Ef-
pírítufamo ,61 qual le dio conílancia-
para morir martyr en prueba de nueftra 
F é , y en reprobación 4c la que profef-
faba Trajano, y fu Reyno. 

99 P, En donde permanece virtuali-
la intención a&ual? R^ En la ira agí-

J O M O I I , 
**< —> "«sí 

nativa}que excita la poVencía eperatiba 
ñ las acciones externas ordenadas aliín^ 
en las quales fe dan vnas voliciones te 
nues imperceptibles. Choninc q. 54» 
n.71. P. Vn Infiel puede adminiílrar aK 
guno de los Sacramentos? R.Si: porque 
coníla de naturaleza humana. Arg.Eíle 
ha de dar la gracia que no tiene : g# 
R. Dgo mai. ha de dar la gracia como 
eaufa principaUngo.; como caufa mlnif« 
terial ,cdo mai. & ngo cfqam.í Y digo,4 
que quien da la gracia es Dios, y el Sa- ' 
«rameut® ; y el Infiel folo fe ha coma 
MinMlro. Salm.n.66. 

100 P. Qué dlípoficion fe requiere 
para adminifttaf lícitamente los Sacra
mentos? R.Advírtiendo,queay Minif«* 

•tros de efpecIaiCoitfagrácio» , y ion ioá 1 
•que eípeeia!mente#íláii depurados por" 
la igleíía, y confagrados por Dios, pari 
adminiftrarlos. ¥ . g . El Miniáro de la. 
Euchariñía^y el de Ta PeniterKÍa* OtroS 
de general admimijlracíon , y fon los que , 
noeílán efpecialmente depurados t n i 
confagrados. V.g. El Minííltrodcl lap*. 
tifmo en nectfsldad, y el del Macrimo* 
nlo. Qup fupoíito. R .Dgo, íí es de efpe
cíal Confagracion fe requiere cñado de 
graciaá lo menos exiílimada : porque, 
la poteñad que recibió en la Coniagra-
cion esfanta: & fanBa fmBs tr#¿$m-d4 
ftint. Las qualespalabtas no apeían fo * 
bre los Sacramentos „ que íe adralnu-
tran epuestanfanto esel Bapufmoad-, 
miniftrado por el Lego cceterlí ftsrilxs, 
como el adminiílrado por el Cura; fin® 
fobre la poteftad recibida en ía efpecíal 
Confagracion. Pal. p.y, á n.8. quamvis 
n . 11. alíquid in contrarium tencat. 
Alia requíííta víde dum de fingulíí 
agamus. 

101 P. Y» en qué acciones,que exerce 
gecado mortal, en virtud de la Con» 

l i f agracio», 
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fagi acíon, peca? R. Solo en las que ex fe 
fon- i m m e d i A t e fantific&tíbas }o cnufatibas 
til g r a c i a , ex opere opera-to : porque ellos 
fon los principales exercicios de la po-
teílad recibida en ia Couragracion , y á 
efte fin principalmente fe inílituyo el 
Orden.Onde, ios fieles , que contrahea 
Matrimonio en pecado mortal , no pe
can en quanto Miniftros : porque aun -
que cftán confagrados- por el Bapalmo 
para Miniftros de eñe Sacramento, éfta 
Confagracion no es efpecíal, íino gene
ra!. Lo 2. el Diácono, y Subdiacono, 
que cAtuan folemnemente el Evangelio, 
6 Fpiílola en pecado mortal,no pecan: 
porque aunque cftán para ello efpccíal-
mente confagrados, la acción de cantar 
el EvangeliOjO Epiftola no es, ex fe cau-
fativa de gracia ex apere operafo. Lo j . 
E l Obifpo , que en pecado mortal con-
fagra !o,i Oleos , da la prima tonfura, 
bendice Aras, Ornamentos ,6 Calizes, 
no peca : porque aunque eftá eíjieciaT-
«nente coníagrado para eftos ^línifte-
ríes, las acciones no ion immediate cau-
íativas de gracia ex opere acerata. Lo 4. 
el que predica eftando en pecado mor
tal , no p«C3 : porque la acción ex fe no 
es cauíatlva de gracia ex opere opérate^. 
aunque pueda ferio per accidms > & ex 
épergoperAntis . Bien es verdad , que fi es 
publico pecador, y no co nfta eílár en-
mzná&d€>,$QCztzr&th7¡& fca»dmU. Lo 5 , 
cí que admíniftra losdemas Sacramen
tos en pecado, mortal, peca rnortalmen-
t e : porque piden Miniftros de efpecíal 
Conragracion , y las acciones íbn ex f* 
:*mmedia¿e caúCativa} de. grada ex opere 
«parata . . V l á t Pal.p¿>.,& 6.5ató*á 

102 V. Ei Dkcono, Sacerdote, 6 Cu-
)fa , que en. c^fo de neceísidad baptizan 
e » pecad © mor ta! peca moital mente? 
K.. D g o ; fi es a^refuta^a, n©';( 5¿-Idem 

dic dé Ivliniftro poenitenttje : ) porque 
eftos Sacramentos fon mas de necelsi-
qad ,que de reverencia •, y á vifta de la 
neceísidad, ceden de la ¡reverencia. Si 
en necefsidad elpáciofa, pecan : porque 
por la efpecíal Confagracion ion prefe
ridos á los demas-, y afsi vían de ella , y 
no fe reputaa como Legos. Pal. n.p. Ói 
10. contra Salm. n.87. 

103 P. El que admíniftra la Eucha-
ríftia en pecado mortal , peca mortal-
mente ? R. Si : porque vía de eípecíal 
Confagracion,y haze acción ex f e i m m ? » 

d í a t e c a u f a t i v a de g r a c i a ex opere o p e r a n 

to. Pal.n.i z.Salm.n.yS. Arg.Él que paf-
ía la Euchariftía de vn Altar á otro , o 
la lleva en Frocefsion , no peca aunque 
efté en pecado mortal: g. íicniliter.R.La 
difparidad eftá, en que ellas acciones 

f o n i m m e d l a t e c a n f a t i v a s de g r a d a * 

104 P . Es licito limular , 6 fingir los 
Sacramentos por miedo giave r R . N o , 

-ni aun por miedo de perder la vidaí 
porque tal ficción , ó fímulación es i n -
triníecamente mala, é íncohoneílable^ 
Y ío contrarío eíla condenado por l a -
nocencío X I . propof. 29. que dciía: 
Vrgeus m e t H í efi caufa i t i f i a Sacramento' 
v a m admin'tfiratioaem fimalandi, Quans 
nota in Pal.vt infra. Pero no íc conde
na, ímb es licito al Confeííor/Í'ÍSS/Í^^ 
híteme fingir , que le abluelve pronun
ciando otras palabras por no ínfamarfej, 
b no revelar eífigilo. Arg . El que por ' 
miedo grave va á cafarfe ^ y "finge | 
confentimientosinternos, no peca n.or-
talincnte : g. Reíponde vt inde Matri» I 
monion .248. ¿k exPal. ibi.rd.2. p.i.a* I 
num.j» 

105 P. Es l icúo pedir I©s Sacramea-
tos á Miníftro,qce íe labe ios íia de ad-
miniirar eu oecado morral? K . ígO^fi 
a s t ^ u ^ e l i c i í * ? m % f or^ue fe le ptd*. 
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vnaacción \ que el Miníftro ÍIOpuede 
executár fin pecar : vndc extra anicu» 
lim mortls, no íe le puede pedir ai cen-
í tirad o, 6 irregular , que adminiftié los 
Sacramentos : poique , ni el cení arado 
vitando , ni el irregular pueden difpo-
nerfe para adminiílraríos licite. Si pue
de licitamente,fubdgoifí ay caula gra
ve , es licito: porque le le pide vna ac
ción , que él puede exercer fin pecar,y 
fi iaexerce mal ¡fibi ipfidebut in.p»tari. 
Sino ay grave caufa , uo es licito : por-
^ue debemos evitar la ruyna eípirltual 
del próximo > y la ófenía de la honra 
Divina guando commodepojfumus.\Jnáet 
guando eílás en pecado mortal , 6 para 
ganar vn ]ubIieo,puede« pedir al Cura, 
no avíendo otro Confeflor}que te con. 
fiefiejy comulgue: porque ay grave ne-
celsidadjci vtiiidad 5 aunque í'epas, que 
vive en ocafion próxima voluntaria, 
Pal.p. i 5 .Salm.cap.S n . i 1. 

106 P. Es 3 icito dar los Sacramentos 
a los pecadotcs?R.Dgo:íi ion públicos, 
y tienen que hazer alguna íatlsfaccioo, 
o diligencia antes de recibirlos,V-g-Un 
publico percuflfor de CIerigo,vn publi
co vfurero, b vno, que eftá en ocafion 
publica , no es licito daríelos: quiapu-
biiee peccantespallam funt corripiendi, Y 
confia de San Matheo^ap.y.v.é. nolite 
daré fanftum canibus : ñeque mittatis 
margaritas ante porcos.Sl fon públicos^ 
no tienen fatisfaccion,nI diligencia que 
h^zer antes de recibirlos. V . g. Una ra
mera publica , ovn publico jurador, fe 
Jes deben adminlftrar priánero la Peni
tencia : porque tienen derecho á que íe 
reputen ,y tengan por enmendados, y 
que vienen con verdadero dolor.Y def-
puesla Euchariftia , y demás,que puc-
dantecibir : porque aunque fean públi
cos íus pecados , también es publica fu 

7 5 
Penitcncía.Srfon ocultos, fubc'goríí los 
$deppuHkeyfe Ies han de dar -"poique 
el no infamarlos es caufa bailante para 
cohonefbr dicha adminiliracíon: y aíst 
io hizo Ghriílo dando Comunión á 
Judas , aunque fabia era ocuíto peca
dor. Si los piden oculte, no fe les han de 
dár:por la razón antes dicha; y porque 
no íe les figue grave infamia. Exceaw 
ruaíe , quando el Miníftio folo lo fabe 
intra figilum tenfif mnistporq-ue enton* 
eesquomodecuraque Jos pidan, ÍJ [es 
han de dar: porque el conlervar el íígí-
lo es caufa preponderante, y bailante 
para cohoneftar la adminíílracion.Pal. 
p.14. Salm. á n . 72. cap. 7. CoreJia la 
Pratt.ica,tr.i 3.n.75 ,ex parte. 

V E S V B I E C T O S A C R A M E N T O R V M . 

1 0 7 T ) R e g . Quien es el fugetode" 
X I05 SacramentosrR. Omnis, 

&foltts nomo viator , & v izus : porque 
todo,y folo aquél esfugeto-, que es ca
paz de fus efed:os:todo,y íblo el hom-1 
bre viador vivo es capaz de los efedos 
de los Sacramentos-.g.Per U homo fe ex
cluyen de fugetos los Ángeles , aun 
quando viadores.P<r viator.los. Bien
aventurados^ condenados.£í per H v i* 
mus las Animas del Purgatorio, y fedi-
fetencia del fugeto del Sacrificio, é I n 
dulgencias. Vide Pal. p n . á num. T. 
P. Y íi Dios criaííe á vn hombre de U 
tierra fuera fugetorR.Sí.porque era ca
paz de gracia, de íu aumeiíío, de auxi-
l í o s , y de charader. Arg. No es capi s 
del Bautiíano : no recibiendo el Baiuif-
mo, no puede recibir los demás: g.Pbt» 
mai.el eftdo del Bautifmo es la remíf-
fion del pecado original: eñe no tuvie
ra pecado original :g. R. Dgo mar el 
efedo prímaiiojcdoj el efefto fecunda-

i i o . 



tío,nego mai.Sí cíqm.i7 digo, que aun- geto con la primera veta, o íéxl'ft?má<í'a; 
que cííc tal no.era capaz de la remií-
íion del pecado original j era capaz de 
gracia*, y caio.que Dios le formara con 
ella,era capaz, de aumento de gracia.de 
hazerfe fu geto hábil para los demás Sa-
craraenros,y del chara¿ler;lo qual baila 
para recibir el BautUmo , y defpucslos 
djemás. 

Eepbs. También vn loco a m t l v i t a -
tc es capaz de la falud , que esvnode 
losefettos déla Extrema-Unción : & 
tamen no fe le puede dar , aunque cílé 
Vñori bando-.g.íimiIfter.R.Que el efedo 
de la falud en la Extrema-Unción es 
falible \ y para que el hombre feafuge-
t o capaz de los Sacramentos, ha defer 
capaz de algún ef ído cfpeclal infalible; 
y como el formado de la tierra fea ca
paz de muchos efe&os Infalibles efpe-
cia]cs,non tenet patitas.. 

jo8 P.Qué difpoficion fe requiere en 
el fugeto para recibir ios Sacramentos?. 
K . Dgo: fí es parbulo ninguna: porque 
Chrhío no la pidió, 6 lalglefía íeia fu-
fle.Si es adulto, fubdgo: para lo valido; 

, lo lo te requiere intención habitual, y 
algunas vezes baila interpretativa: ( ex
cepto ¡a Penitencia , que requiere lo 
jniímo para ío valido,que para lo l ic i 
to . y el Matrimonio para el. qüalno* 
baííainterprecadva:) porque fe requie-
arê que fe reciban humano modo , & q a i a 
Detts falvm vtiJsfiíe.Syép nen n&Ientes\coa. 
la habitual , 6 interpretativa fe reciben; 
humamcnmdh y el fugeto quiere ía lvar-
leíg.Unde, aunque, los reciban por míe* 
do grave, (excepto el Matnmojnlo) fom 
validoféPara lo licito fubdgo : íi ion de.: 
vivosjíe reqtiieiejque no tenga concicn-
cia de pecado.-mortaUporque caufan la; 
íegunda gjacia, y á^bm Xu^cweí .^^ü-

Para lo fructuofo fe requiere eftado de 
gracia,© á lo menos Airiclonformal,6 
virtual e x i f í i m . t t a C o n t r l t i o n e , v e l a b f o -
l u i i o n c , ex didis á 11.74.51 fon de muer
tos, para" la Penitencia fe requieren Fé 
Efpcranza,)' Atrición formal: y para t i 
Bautífmo, fino ha cometido pecados 
mortales perfonales, baila fee adualjy 
fi los ha cometido, fee, y Atrición for
mal , b virtual. Quod cíarius videbis 
dura defiugulís agamus.Pal.p.i 2.& 1 y , 
vide Salm. cap. 8. á 11. 1. 

109 P. Por qué en el Miniílro fe re
quiere Intención virtual, y en el fugeto 
baila habitualjó InterpretatlvaíR. Por-, 
que el Miniílro f e hahet a ñ i v e , & effi-
c¡éter,y el í u g e t o p a f s i v e , é ' r e a p t i v e - . é * ; 
m a g l s r e q u i r i t u r a d a g m d t í m , & eff ic ien* 
d í i f » ¡ q a a m a d p a t i e n d u m y & r e c l p i e n d u m * 

110 P. Si vno criado en la íelva v i 
niera á poblado , y fe conílituyera al 
punto i n a r t i c u l o m o n i s , fe le avia di", 
adminiílrar algún SacramentorR.Dgo: 
íi es parbulojlolo el Bautiímo. Siadul-; 
to,fubdgo;íi conílaba avier quebrantado 
la Ley natural, ninguno fe le ha de dar 
halla Inñruklcpara que fe arrepienta : 
q u i a non e j l d a n d u m S a c r a m e n t u m c u n i " 
¿«i.Sino coníla , fe Je ha de dar el Bau-
tifmo , y la Extrema-Unción baxode 
la. c o n d i c i ó n , J i hab.es m t e n t í o n e m 5 c§,jf-. 
dem f u p t r n u t u r a l t m : porque puede íer, 
que Dios le aya inílruido en la Fé,y fe 
debe piefumlr , que quiere todo lo que 

ie conviene para fu íaivacion , iuxta 
illud omnls homo n s t t u r a l i í e r ñppe— 

t i t f c z ü e k a í e m . . Ad quam nos 
perducat Deus, & Dominus-' 

^oí ter . lefus Chílílus»-. 
Amen-



R A T A D O 
D E E L B A P T I S M O , 

STE nombre Bap-
tifmo es voz grie
ga , y es lp mi ta o 
que en latín immer* 

que por Imsíierfion 
ib folla hazer antiguamente el Baptif-
moen repreíentacion de la fepukurá.de 
GhriílOjiuXta Paulura adGolof. t .Con* 
fefulti el per Eapflfr/ium. Pal. tom. 4. 
rr.i9.p.i.Salm.tom.i.tr.i.cap.i*n.4. 

a P.Quaniosbaptlfi-nos fe dánPR.Pro^ 
pie loqucndo , íbio vno. Cohfta de San 
Pablo ad Efe í ios4 . Vivus Dem t-vnafidesy 
•vnum baptifma ; y del Credo de lalgle-r 
Ka, Confíteor vnum baptifma- Sed impro
pie loquendo fe dan tres : Flamím 
guims , & fiumlnis; Y fe llaman Baptíf-
mo : porque en defedo del Sacramento 
hazen fu s vezes , pero folo el Eaptífmo 
fitiminls es Sacramento .Pal. p. 1 3 . n. 1. 
& Salm. ibi. 

3 El Bapt-ífmo flaminis eft ídem acr 
contr i t io ,& ad prxíens ,efi antmi dolor 
ftc deteftatio de, pecgaio commifo propter 
X>enm fume- dileBism cam propcflto de coe" 
tero non psccanditér baptifmum reclpicndi. 
Y también; la dilección de Dios íuper 
omma es Báptifmo^W»;»íí, y vna! , y; 
f & $ Ü * ñ * '•>•• que-ecntieng^n el p.ropofitcM 

de no péca^y recibir el Baptifmo ímpl%; 
cite. Y cantan la primera gracia, perdo
nan el pecado original , y períbnaks, y. 
comunmente parte de la pena tempo-* 
ral , y pueden 1er tan fervientes, que la-
perdonen toda. Pal. ibi. Salm.n.2. 

4 P. Si vno tuviera oportunidad de 
recibir el BaptUmo fiutóinls, y no qui-í 
ííéra, fino hazercontrición, ó dilección, 
fejuftificaria? R. N o : porque le faltaba 
el propofitode recibir el Bautifmo,y fu1 
precepto obliga quamprimum commodey 
porlo qual pacaba aéiuaimente en no4 
teclbide. Como el que haze dichos ac-; 
tos debiendo, pudÍcudo,y no queriendo^ 
confeífarfe. Pal.§.2 .n.8é 

5 El Baptifmo fanguis eft ídem' afif 
martyriüm , & eft pafsh UtMisfufcefta 
ex íyrafío pfo Chrlfio^vel pro vera-virtms' 
tuenda. Es elicito de la fortaiezá, é i m 
perado de la virtud, porque muere.-Sus: 
efeátosfon caufar la primera gracia , re
mitir los pecados original, y perfonales-
no perdonados , y toda la pena tempo
ral : -porque es mas excelente j que e l 
Baptifmo fiumhís : eíle tiene dkhoí* 
efedosig. Gaufa d!Ghos;efeaos>A; tpiW 
opsráto ; porque Chríílo le? díc cfte eft 
pecial pnvilegio.Coníla de S.Marcos Sv 
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& Evangellum yfatvamfactet eam. Y de 
S.Lucas i t.ViviJicablí eam.Y correfpon-
den ai martyr las laureolas de corona 
encarnada en la cabeza , y paliza en las 
rúanos. Vide Pal.p.i 4.11.1. & 

6 P. Quantas condiciones fe requie
ren para que el hombre i'e diga verda-
tlcro raareyr? R.Cinco : La 1. que reci
ba herida ex fe iajcal. La z.que fea da-

/da por el Tyrano. La 3, que la reciba 
por Chrífto , ó por defender verdadera 
vircud. La 4. fi es adulto , que tenga i n 
tención falccm habitual , 6 interpretad» 
va; y íi tiene pecados mortales perfona-
les. quetenga acricioa formaljó virtual. 
(Y ia f .que no fereílila. 

7 La 1. que reciba herida ex fe l^ ta l . 
Vnde , el que recibe herida letal, aun
que por milagro viva como San Juan 
Evangeliza, feria MUrryr. Y no loferá, 
í l la herida no es leial,y muere por def-
cuido, 6 mala curación. P.Martirituda 
vna preñada , feria martyr cambien la 
criatura? R.Si : porque de morir la ma
dre fe figue la muerte de la criatura, 
f i ^ H i d e m rcfptrapio m a t r i s efl vita filij. 

Arg . Baptizada la madre no queda 
baptizada la criatura : g. R. La difpari-
dad eílá , en que para el Bapnfmo es 
menefter ablución exterior del cuerpo; 
y por baptizarle la madre , no fe laba 
exteriormente el cuerpo de la criatura» 
Pero muerta la madre &c. Pal .^. i .n . i , 

8 P. Si ín odium Cbrifii t á v k t m vna 
criatura á los Leones, ó ia dexáran fola 
en va Monte, feria martyr? R. Si :quia 
eíl de per fe, que aya de morir. Pero íi 
Jadexaran en la plaza, ó calle, no lo fe
ria : poique no es de per fe que muera, 
refpeékide que regularmente no falca 
quien ías recoja. 

f La i . que fea dada por e[ Tycaaq. 

exjmtercio 
Pal. n.3. Unáe , el Cura, y ConreíTof, 
que en tiempo de peñe íe determinan á 
dár IcsSacramentos.ni los que afsiílen, 
6 ayudan á bien morir , temiendo íe les 
ha de pegar,ho fon martyres: q u i a mors 
nonefi data a Tjtanojed ab ipfis affump" 
ta. Bien es verdad , que ganan muchos 
grados de gracia , y gloria. Ex loanne. 
cap 1 5. Maiorem bac dileftionem nema 
habet &c, 

10 La 3» que la reciba por Chrífto. 
Unde, los niños , que fueron muertos 
por Herodes.fueron marty res: pues mu
rieron por Chrifto, Vel pro ver a virtttte . 
tuen-da. Pal. §.z.n.i . & 3. D .Thom.z . í . 
q. 1 Z4.art.5 . & D.Vfncent. Ferrer.Serm. 
1. de S. íoane Baptifta fo l . i 64. hablan
do generalmente dizen : ^ u i c u n q u c f » -
titttr moriempro quocunque bono faciendot 
vel pro quocunque peccato -vitando , efl 
martyr. \JnáQ, fi matafen á vn Juez por. 
aver dado Sentencia juila, 6 á vri teftí-
go por aver dicho la verdad, aviendofe 
tefuelto á morir antes, que darla injuf-
ta,bdezir mentira :6 a vna muger.por
que no quería pecar contra caftidad , h 
á vn Confeífor, porque niega la abfolu-
cion al indifpuefto , ferian martyres: 
pues mueren pro peccato vitando. Y el 
que corrige al pecador , adnoiniílra los 
Sacramentos, el Predicador, que aféala 
culpa, 6 dize las verdades prudenter, te
miendo los han de Qjatar>(i de fa£lo los 
matan, fon martyres raunque lo s'homi-
cidas fean Chriñianos: porque fon T i 
ranos virtuales , y mueren pro bono fa» 
ciendo \ y todos pro practicanda vera vir» 
tute. Pero no lo es el Herege, que mue
re por predicar los artículos qne creé: 
puescomo la Fe confiílat in ¡ndlviíibiií, 
no mu^xt pro vera virtute turnia, 

11 La 4. Si es adulto , que tenga i n -
tencíón habitual^ á lo menos interpre

tativa: 
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tativa ; porque es obra meritoria; y t o 
da obra memoria hade fer übre , y vo-
Junraría. A Jos parbulosla Igiciia íe la 
fupíe. Pal .§ '2 ' á u.6. Undc, Ü MÍO hizo 
animo de morir por Chriílo, y le m a t a n 
¡durmiendo, es manyr: porque tiene in
tención habitual.Y también el Predica
dor, que matan eftando predicando en-
tte Infieles: porque la tiene interpreta-. 
t i va. 

12 Y fí tiene pecados moxtales per-
fonales , que tenga atrición formal, 6 
virtual : q u i a p e c c a t u m p r o p i a v o l u n í a t e 

iommifum &c, Y no íe requiere contri
ción : porque el martyrio caula la pr i -
jnera gracia. Pero debe confeíTaríc fi 
tiene oportunidad , y hazer a¿tü de ca
ridad : porque crtos precepres obligan 

t dheí le , ^ per fe i n a r t i c u l o m o r t i s , Vt in 

fuis traíta.tibus. Pal. ^.x.n.p. & 4. Arg. 
DizcSan Pablo 1. ad Chorint- i 3. SÍ 
t r a d i d e r o corptts m m m , i t a v t a r d e a m , 

c k a r i t a t e m a u t e m n o n habueroy n i h i l m i h i 

f r o d e f i : g R. Que S.Pablo habla de la 
Qharidad concomitante , ó íubfíguiente, 
que es la gracia , que concomita , ó fe 
íubíigue al mattyrio , y no habla de la 
caridad anteccdcnte.Vcl dic,que íu íen-
tido es fi i ahuero o d i u m ) v e l i n e f n ' í C f ñ a m 

i H m t y t a n i s , Pal.n.j. 
13 Arg, 2. También el precepto de la 

Contrición obliga tn a r t i c u l o m o r t i s : el 
martyr eña en éhg.R.Dgo mai.guando 
«o ay otro medio mas eminente , cdo ; 
quanáo le ay, negó mai & cfqm.Y co-
mo el martyrio fea medio mas eminen
te para nueára faívacion , Inde, 6cc. Si 
bien v i chamiath p r e p l * ,debe p o i i e r 
Contrición: porque es probable la o p i -
uíon que díze fe requiere , y que e i 
martyrio no caufa ia primera gracia. 
Pal. nuHu. j í , 

3_4 Ex quibas, el <JÜC uene animo de 

ijmc. 7 9 
padecer martyrio ; por nc ofender á 
Dios, por no perder la gloria , ó por no 
conoenaiíe ,y olvidadodeaigunmcr-
tal}b durmiéndo le matan fui averhe-
cho Atrición formal,le juftlficara,yfe-
rá martyr : poique tiene Atrición %'ir-
tual.Pal.n.p-q^i n.io.dize,quebafta el 
animo de morir por Chriílo.-porquc en 
dicho animo eftá incluido el. dolor vír-i 
tual,aí'si como en la dileccíc». 

15 La 5 .Que no íe reíifta: porque de
be imitar á Cíjtifto , q u i t a n ^ u a m ov/V 
a d occ i f s ionem á u Ü u s eft, Unde , los que 
pelean contra los Turcos,y mueren en 
la batalla, tú el que muriera por defen
der á fuerza de los Turcos , 6 ínfitles, 
las Kcliquias,ó eípecies Sacramentales^ 
no Ion martyrcs. Pero fi el que tenién
dolas, moría pot no darlas á dichos In« 
fíeles. 

16 P. La gracia del martyrio fecons 
cede en el inflante que íe verifica heri
da letal?R.Es probabie,que fí:pcique fe 
reputa moralmente muerto i n c a u f a . 

Sed Pal.§.i..n.3 .dize}que en elinílante 
que pierde la libertad, y vfo de losfen-
tídos:porque hafta entonces no fe puc^ 
de dezir muerto m o r a l i t e r i n fe. Y por
que íe íigulera,que fe podría dezir mar
tyr, y condenarte : pues en ios leñantes 
remanentes podía pecar mortajmente, 
ü deponer el animo de morir por 
Chriño,ccroo lo hizo el que falto de 
losQuarenta ^íartyres,vt 1 o. IVíarti;. 

17 P. Ls licito pedir al TyranocI 
martyrio?R. "No : perqué fe le pide ac
ción , que el Tyrano no puede excrcer 
fin pecar .Pero fe puede predicar la Fe, 
reprehender a lTy rañc , y prefentarfe 3 
él profefTando la Fe , aunque fe prebea 
la muerte: porque nádale le pide,y fo -
lo fe concurre á la muerte permifiiv^é*. 
sx injea (a&J* t como lo han hecho mm-

chot 
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P I E S A C R A M E N T O S A F T l S M l . 

[}S T H L Bautifmo en quanto Sa-
J J j cramento con definic- phiíj-

,ejl wjlíttio corporh exterior ̂ aSa ftth 
-prafcripía verborum forma. Pal* p« T* 
'.SaJm.cap.i. n,. 6. Con njetaphirica, eft 
Sacmmentum nova legls i&fiitítttim a 
!Ph,riJ2o Dbm'mo caujatibum gratisrege^ 
per atipa. Por la partícula re generativa 
fe diferencia de los jde.Tiás Sacramen -
tos, y con elíos conviene por iasde" 
más. Y la palabra regenermiv* apela 
fobre ía generación natural» y fu fenti^ 
do es,que defpuesjque el hombre es en
gendrado en la vida natural,porel Bau-
l i írao es otra vez engendrado en I | vi^. 
ija eíplritual,.. 

19 4fg'AbJutio efl; pars Baptífni1:fe4: 
pamion pr^dicatur detoto.-g.definido * 
phifícaeft niala.R.Dgo min.non prsdf 
.catur adequa£é,cdo ; inadequaté , negó 
m l n . & cíqm. jHorao en.im ínadequatié 

amma,adequaté eft corpus,^ anioiaí 
fie Baptiímus inadequ^té eílabIi?tio,& 
.adeqwa.té eí|: totnm quod ponitur in 
jdefínitione , y no le deininjos por Tola 
la ablución , íiao por ella > y ías demás 
partículas. Áliam íblucipncm , vide n, 
3 2. In Saina, & hoc arg. cum folutione 
potcft adapcarirelíquls definicis. 

%p P. Quando fue Inftitu'ido ? R, 
QuancioChriílo fwe bautizado por San 
1[uan : pbrque entonces fe inílltuye vn 
Sacramento, quando fe le aíigna mate -
ría, forma,y Miniftro; y entonzes fe le 
afignbrodo lo dicho: pues defde enton» 
pesias aguas del Jordán ,'y las demás 
(|Ucdafor? fínrifícadas , y confagradas 
para materia de éfte SacíagjentOíPaLp. 

ai Arg. Quando San Juan bautizo I 
Chrífto , no avia padecido : los SacraW 
mentos tienen fu eficacia de la Pafsloa 
de ChrI(lo:g.R.Dgo mal.no avía pade
cido laitiative,ne!¡>o:confumativi, edo. 
Y digo, que Chr láo ya avia empezado 
á padecer en la CIrcuncIfion,y vna go
ta de Sangre de las que entonzes derra-
mójbaftava para redimirnos j & ¡nluper 
tota vita Chrifii Crias fmt , ó* Marty-

; lo qüal baftava para aver dado 
eficacia á ios Sacrameetos.Salm.n zp.1 

22, Arg.z. La forma Ce afignb defpues 
dé la Relurrecclonjquando Chrífto d i -
xo á los Apollóles, ex M a t t h . v l t . E ^ e í 

.docete «mnesgentes baptizantes eos in no~t 
m i n e Patris)& Fílij,& SpiritufmSir.g.no 
íe afígnó entonzes. R. Mego ans. pues 
Entonzes fofo fe pufo el precepto de" * 
adminiftrarie,y recibírle;pero la forma 
ya eílava afígnada;pues entonzes bauriH 
zb Chrífto a San Juan, y defpues á fia 
Santiísima Madre , y á San Pedro , y a 
©tros; y los Apoftoles bautizaron otros 
muchos antes de la Pafsion. Paí.á n. t ¿ 
Salm.a n .30 .Marchanc¡o,hic. 

23 Árg.j .Díze San Juan, cap-y. non* 
Aum erat fpiritus datus » qula le fus non* 
d u m erat glorificatus : fed Chr'tjius fuif 
adejuate glorificatus pojl Pafsionet» : 
Cum SpíritufandUs commuuicctur per. 
Baprifmuni, &c,R. Dgo mal. vijibiliter, 
cdo : invifibiliter ,nego raai. & cfqm.l^ 
digo , que ya avia íido dado inviíible-: 
mente á la Magdalena,)' oíros muchos^ 
lo q ual baila para que fe comanicaííc 
ínvifibíe á los bautizados. Pal.n.3^ 
Salm n . iS . MarchanciOjled.^.prop.i. 
N i obíla , que el inftítuir Sacramentos 
fea ado de Legislador , y que Chrífto 
quando fue bautizado hizíefle vezes de 
Penitente? Pues también hizo oficio d« 



94 'P..En que Te íifiá él Bamiímo con 
que San Juan barnizo á Chriílo, y á'íos 

.demás antes de eíia ocafion,del.Bautíf-
;ino con que Chriílo bautizo á. San 
Juan, y dcfpues fue adminíílrado á iós 
^ciemás? R .Lo i(en que el de San Juan 
no fue Sacramento, fi icio difpofjcion, 
y .figura del de Chriílo , el quál esSá-
xramento.Lo 2.no fe adminiftrava eon 
Ja fbrnia,quc fe admlmftra el de Chrif-
¡to. Lo 3. el de San]uan no caüfava 
gracia ex opere operato,ni imprimía cha-
•rader, y el de Chri í lo , íi. Lo 4.. el de 
.San Juan no era fuficiente parala lal-
vacíori; por lo qual los bautizados con 
él , necefsitaron del de Chriílo ,que es 
fuficiente para la í'alvaclon. Lo 5. el 
Miniílro del primerofolofue Sanjuan; 

¡pero del de Chfiílo es todo hombre,Lo 
6. el de San Juan no fue neceíTario nec 
necefsltitte medij^ecprdcepti; pero el dé 
Chri í lo , fi Pal. num. 7.. 

f O X F E R E N T I A S E C*V N D A 25JB 
Mfttertft Baptifml, 

¿5 TT A materia del Bautifmo es de 
j[ j dos maneras-.remota, y pro-

sima.La remota es la agua natural^»/* 
ex illa.fit , & Inter i lUm, é r f o r m a m me-
diat próxima¡quiz efi ablut'io. Y fue con
veniente inílituir la agua por materia 
del Bautifmo: ¿^nV*, qula itafttit vo-
ittnt¡ischrifii£>í á congruentia: porque 
£s materia tan abundante , que en nin
guna parte del paundo falta , y también 
«s la mas apta Jsara labar , refpedo de 
^ue no dexa en el íugeto tiiancha , ni 
rf>lor,Ioque no tienen otras materias 
^uxibles; y Chrríloinílituyo elle Sacra
mento como medio neceflario, y para 
labar la alma perfedamente. Pal. p.3 .n* 
^-Salm.cap' 2,. num. 2-

T O M O ¡L 

t í 
z6 P. Üe ̂ waníafmatterálpuede fer ? 

R.Dc tres.cierta^robablCjy dudoía- L * 
cierta es la agua detnar^rios , lagos, ía-
gunaSjpozos/uenteSjminerales^aiulfti-
.rea, baños, y lluvias:,porque todas toa 
aguas naturales, y aunque tengan algu
na variación, es accidental. Pai. n. i .á: 
.4.Salm.n. 4 . La probable és la aguare-. 
:fada,la que fale de las yerbas, de las ze-. 
^pa^y arboles, y de la íal: porque algu-; 
,nos Dodores daen , fon verdadera* 
aguasnaturales, y otros tienen lo con
trario. Pal.n. 2. La dudóla es el caldo 
legia ,1a que fácaran de ia,panza de v i l 
!hombrc , ó bruto:.porque íc puede du
dar íi eílá variado íubtlancial, «.ó accw 
,dentalmente;por dudarfe, fs ha paífado 
á perfedo caldo , b fe Jia dcl todo eor-̂  

írompido. 
27 .Materia nula es él vino blanco^ 

íechejfaliva, orina,fudor , y lagrimas: 
•porque no fon agua , y guarido la ayan 
'fidojCÍla fubñancialmente variada.Y la 
.nieve,yelovgranizo, y fal, norefueltas:: 
•porque no pueden labar» Pcsro la nieve., 
yelo , y granizo refueltos fon materia 
cierta : porque es verdadera agua. Pal. 
•n.z .& 3. Salm. á n. 5 .Y es nula el Im -
•mor que facaífen del cofíado de vn 
hombreaunque parezca agua A dife
rencia de la que fallo del Collado de 
ChrIfto,quefue verdadera agaa,laqii4 
iConfervó Chriílo incorrupta ;por ah.os 
fines, vt conilat ex i l ioi cxmPinHo e x l v U t 

z8 P. Adminíílrado eíle Sacramento 
con materia vareada jtena vajído ? R, 
Dgo: íi e0 i íubílanclairüent-e va^iáda, 
no: fi accIdentaíiBente variada/i.Ex..:. 
l i . a . 2 9. P«TO es mortal v(ar e x t r a é é 

cefsiiatei» de agua íUíbia ,Impura I 
mezclada: porqué fe haze grave irrov^-
^e^cia , y contra el vfo de ia Igleíia, V-

L . ' ' cambíea , • 
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tanibíenvfarde agua no bendita para 
eñe dedo en el Bdimímo folemne-.por-
queíe haze contra la cofturabre de ia 
Iglefia.Pal.n.)'• Salm.n. 14. 

29 La materia próxima es la ablu-
cion-.qmafit ex r e m o t » > é ' i n t e r i l l a m , & 

f01 mam nihil medtat. Y porque la ma
teria próxima es la que íe determina 
por ia forma ; la forma no determina 
la agua, lino íu vio, que es la ablución: 
g.Pal.p.4.n.i.Salm. n . 15. Y es de dos 
manerasractiva ^ é r t j i a b l u t i o ¡vífettia 
0 M i n i f l r o . Ypaísiva , & eft abluti» t V t 

t ecep ia a fubletto. Y pata íaber quantos 
Sacramentosay numerodiftintos, íe ha 
de atender á bspaís ivas , y refultarán 
tantos , quantos fueren las abluciones 
pafsivas , aunque de parte del Miniftro 
ayaío la vna.Pal.p.5.n. 6. 

30 Aun puedeler de tres maneras: 
crcrra,probable, y dudofa. La cierta es 
felaía ablución hecha en la cabeza: 
«erque con ella fe dize el hombre la-
Ibadt^refpedo defería cabeza la parte 
principal, y donde fe fundan las poten
cias, y fentidos del hombre.Salm.n.59, 
citantes D.Thomá, quíeíl. 6S.art.11.ad 
quartum. Probable es la quefe hazeen 
el pecho» cfpaldas.brazo, mano,pierna, 
b p i q , y aun enqualquier dedo. Vide 
Ta!, á n. 4. Salm. a n, 3 8.Dudofa es la 
que ft haze en los cabeiios,fecundina,b 
vñas:pues por la duda que puede aver, 
fi llega la agua al cutis del cuerpo , es 
dudofa abiucIon.Salm.n.41. 

3 1 P. En cafo de extrema neccfsidad 
feta licito bautizar con materia rerao-
ta3b próxima- probablejO dudofa?R.Su-
^poníendo, que ex tra , necefs i ta te t&fe co-
rneten dos pecados mortales,vt tr» 2.n» 
37.(Tne esüciio: poique mejor cs^que 
el fug"io mueta con remedio proba-
ble, 6 dudof®1, que íina%unoi?y i »iíta 

iezjmcterclo 
de la neceísídad el Sacramento cé'de de 
la reverencia. Y también fe debe : por
que al próximo necefsitado fe le ha de 
íocorrer metiori modo pofsibilí. Y en ta* 
les calos le hade bautizar baxo de eíta 
Condición:Jihace/i vera materia , veíf i 
cumilla refaltat Sacramentum. Pal. n, 
\ s .Salm.n,41 .Y fi de/pues íe halla ma
teria remota cierta, 6Ce puede hazerla 
ablución en parte fegura , íe ha de bol-
verá bautizar con condición 9finonefi 
bAptizatuuPal &c Salm.ibi.Y íifue bau
tizado con tmrcria dudofa , y deípucs 
parece materia probable, fe ha de repe
tir con la probable. Y íi bautizado con 
probablcjíe puede con mas probable,G; 
ha de repetir con la mas probable , jr 
hafta que rcíulte cierto, & idem dic d© 
forma. 

3 2 P. Qué tanta agua fe requrere,pa-
ra que fe de Bautifmo? R. Tanta quan^ 
ta con ellaíe verifique tai contado fuc«« 
ceísivo «que el hombre fe diga labado ; 
porque (c requiere verdadera, y perfec
ta ablución del cuerpo j y para verdade
ra , y perfeda ablución íe requiere d i 
cha cantidad de agua. Dade , nonfuficit 
mínima guta aquaiquia cum illa non dw* 
tur comañusfuccefibus. Pal a n» 4.Saiii^ 
num. 16 & 42 . 

3, j Arg. Bafta el mas mínimo pecado 
venial para materia de la Penitencia: gF, 
R. La diípafidadeftá, en que del peca
do venial fe puede formar confefslon , 
dolor , y faíiifaccion , que es materia 
próxima de la Penitencia. Pero con U. 
gota de agua no íe puede dar ablución» 
que es la del Bautiim0. A r g . 2 X 0 n voa, 
gota de azey tefe puede dar en vn fen-
tido materia próxima de laExtresna-
Un.eioñig.R. La difpaFldad: cftaje-nqu© 
con vna gota de a^e} se fe verifica U n 
elo» j paes paia ciía tóacon taélo ad-

Mivo. 



"t>ee. 
hcCis'O' Par^ ablución es meneftef 
contadofuecefsivo. 
34 Arg. 3. Una gota de agua puede 

¿bar parte, mínima del facmbre:íed to
la anima exiftit in qualibec mínima 
paite hominis: g. cum Báptifmusfie ad 
abluendam anímam , abíuta quaiíbec 
mínima parte corpocis manet abluía 
rota anima. R. Omiíía mai. dgo confe-
quens: efl- ínftitutus ad abluendam aní
mam fupcfitíi ablatione cerpDris,cdo:no?í 
fupofita , negó cíqm. Y digo , que para 
que la alma fe purifique ,esmenefter 
perfeóla ablución del cuerpo; y con ío-
ía vna gota no fe íalva efta ablución. 

35 P. De quantas maneras fe puede 
hazer efta ablucíonPR.De nev^er afper-
J¡oaem)lmmerJio>iem,& efafionem. Ver af-
ferfionem ,echando la agua con vn hy-
fopo,6 ramo, ftr itnmerfionemy mecien
do el cuerpo en la agua , y Tacándole. 
Ttrefu/íonem , echando la agua al cuer
po como fe haze en la IgR-fia Latina. 
Pal.n.2.Salm.u.l y.jEVr afpcrjionemywo es 
licito bautizar : porque ay peligro de 
que algunos no queden bautizados ; 
pues puede fer can poca la agua que 
Jos toque , que no le dé perfedla ablu
ción. Excepto en cafos de necefsidad , 
qualcsfon, quando vn Predicador ha 
convertido tantos Infieles, que no pue
da bautizarlos por ablución , binmer-
ÍJon ,yteme , que algunos mueran fin' 
Bautifmo.^y quando vna criatura cftá 
a la orilla de vn rio, y no fe puede paf-
far,fe podran tirar cantos, para que fal
tando la agua labe á la criatura , b def-
de la otra parte aípcrgirla con vn ra-
mo,y dezírla forma. 

36 P. Es licito de qualquiera de los 
otros dos modos ? R. Sijobfervandola 
coftumbre de la Iglcfia donde fe bauti-
ía .La que en la Iglefia Latina es bauti-

' i 
zar per ífujíonem th^lehdo con i a agua 
tres cruzesjvna al pronunciar cada per-
íona de la Santifiima Trinidad , vt in 

• Manuall. En la Griega es hazer tresin-
meríiones eodem modo, aunque oy fe 
fueie hazer en muchas Iglcfiascon Í0I1 
vna.Yfaltar á dichos modos eu lalglp-
fia en que feacoftumbran , es mortal : 
porque fe haze contra la coftumbre i«. 
regravi . Pero faltar á hazer lastres 
cruzes, o inmerfíonc», folo es v n l : por
que es faltar in re lehi. Y lo cierto es , 
que aunque fe falte á dichos modos, o 
ceremonias es valido el Bautifmo. Pal. 
á n.z.Salm-a n. 17.& 34. 

37 P. Sí Pedro echara vna criatura 
á vn pozo^, y al tiempo de dar conla 
agua,dixera laforma.haría valido Bau-
tilmo?R. Unos dizen , que f i : porque fe 
verifica con taálo fuccefsívo de agua , & 
per confequens ablución.Pal.n. 1 o.Salm, 
n.2 5.8¿ eft communis.Otros tienen^jue 
no: porque tal Inmeríion esfufocacion, 
y occifsion, y no ablución, de cn'ms r a * 
tiom efi, vt immer,fíis ex a^sta edUeatur. 
ScotuSjSotus.Sc alij ex Pal.n. 9- Saltn. 
num. 3 4. 

38 P.Y ferá licito en extrema necef-
fidad echarla? R.No : porque es acción 
intre mala^ot fer direde fufocativajSc 
occifsiva; ^ r.on funifaclenia mala, vn-
& venlant ¿í>»«.Atg.Si vn Medico dixe-
ra al Cura , á poca agua que fe le eche 
á la criatura moribunda , fe le ha d i 
acelerar la mucrte,fena licito baurlzar-
XiLper efujionemymtimmerjionem : g . R. 
La dífparidad efta, en que la acción del 
Cura no es^er fe cccifsiva,fino per-Mtii 
dens)é ' ex fe eft ahlutlUa^ el Bautií'mo 
cierto;y el efefto de pet accídem intervi-
niente iufia caufa non imputatur agentt. 
Pero allá la acción ,ejíperfe occifsiv*, 
y el Bautifmo incierto. Pal. á num. x-z. 
S a l m . á n u m . z j . j p A r g . z . 



39 Ar^. l . tonafpír l tmría iebent pr&-
ferri bonis na tur Milus: en echarla pier
de losbienei. naturales , y recóbralos 
bienes efplrituales:g R.Dgo mai.quan-
do los bienes efpitituales le coníiguen 
Cíertamcnte,cdo:quan(lo folo probable
mente , negó. Y como aqulíe pierdan 
tíertamente los naturales, y íoío pro-
tíablemente fe configan los eípíácuales, 
índe^&c. Vei Reíponde, dgo rnaí.^»^»-
li¿ ad íimifiionem ncturaUt^mfolum con— 
eurrieur pafsiv'e, cdo ; qua»dofímíd acíi-
ító, &-p*f*ivhrfi€%qi mai.P-or loquaies 
lícito morir por no pccar;pcro no ma
tar , ni mataríe. Wi es licito abrir á la 
ínuger preñada , aunque eíte defaucia-
tía, para bautizar la criatura: porque la 
«ccígn es per fe Dccifslva , y las eíperaa-
*?,as de hallar la criatura viva foio pro-
bables Jasquales también puede aver 
Acudiendo a abrirla defpues de muerta, 
y poniéndola en la boca vna caña, para 

^ucreípire la crÍatura»PaI.á n«ii,Sairn* 
|ium. 3.). &ibí alfa. 

Myfterío de la Santifsiraa Trinidad ; 
que es el principal de la Fe, por fer eft¿ 
Sacramento profefsivo de ella,y puerta 
déla Igleíia:faltando qualquicra de di-, 
chas paiabras felta la exprefsioa de al-

Z3£ J Q K U A BAVTISML'. 

A forma del Bautifmo fon ías 
palabras : Ege te. baptizo in : 

¡ K c t n i n e Tñtris, C^-Fi/ij , & Spiritufanfit» 
Confta de San Mathco , vlt . Vécete om-
nesgentts b a p t i z a n t e s eos ¡zt nomine T a -
tris.ty Fi l i j ,& üpiritufaníli.'Y todas fon-
de efiencia excepto el porque fe en
tiende en b a p t i z o ; y el omitirla íoío es-; 
venial. El amen folo es deprecación, 
ipara.que aproveche el Eautifmo , y e l i 
dexaria no pareze pecado ; puestl Ma-
'Siual no la pone , vm algunos - Autores. • 
Pa 1 «pii Á n. 1 .Salrn.cap. 3 .n.2 a8¿> á n. 3 91' 
^uaxaxonidefcr Jas demás de eífencla 1 
Cítporqijedafóima ha de expireílar Mi-i 

guna de las quatro colas : g. Pal. i b í , 
Saim. á aum. 1. 

41 Unde5el que echár#la agua> y no 
dixera la**paiabrase^í» te baptizo , aun
que dixera Í'W -aomine Patris, &c. no ha»- . 
ria Sacramcrto : porque no exprefl'ab.a 
Miniílro.fugeto , ni ablución. Salm . n . • 
10.Y la contraria condenada por Áler 
xandro VIH propoíiciou 27.que dezia: 
En algún tiempo fue valido el BttHt'tfm» • 
ñdminiftrado con efia forma : in nomina 
Fatris, &c,dexadas aquellaspalabras'.ego 
te baptize.'Ni el que dixera ^0 te bapti* 
zo, omitiendo las demástporque no ex-
preffaba el Myfterio de la Santifsima 
Trinidad. A diferencia del que dixera 
íolas las palabras ego te abfolvo , que ba
ria Sacramento de Penitencia : porque 
efte Sacramento no es-la puerta dé la 
Igleíia ,ní direde profefsivo de la Fé-
Pal. num. 1 z , . 

Haze Bautifrao el que dízc nos te 
hkpiizamus}vel ega vos baptizoiK.Dgo.íx 
pone las partículas «OÍ, & vos authori-
tatis gracia, fi.; porque folo denota va 
IViiniftro , fugeto , y acción. Si quiere 
íígnificar p]ural,no:pcrque denota mu* 
chosfugetos, ó Minlílros haziendo fola 
vna acción, y íe falfifica la forma. Pero 
{iálxerzego vos baptizo echando agua á" 
muchos , haría Sacramentos: porque fe i 
verificaba la foima.Salm.n.7.vide n.6o. -
Y tambien ferianulo,fi vno fe bautiza* 
xa. á slmifmo: porque fe faiíjfíca la par
tícula r^.. 

P. Sería : valida formia1 en; lugar' de? 
bkptizv yontt qbluojlaboí mtingol R. Sí: : 
Jgrgue n^nifícanlo raifmo que baptiz* * 
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SaW'H.T i . Y feria Valido con tilas pa». baptizo in ncmínt Chfiftfi R. Kc:porque 

i-oíe cxprtíla la S'arjtiísima Trinidad. 
Aig . i .osApüí io lcs bautizaba!, con ella: 
g.K. IS'ego ans. pues barnizaví/n de eíta 
II.ai:cía: E¿e te bttpizo in nomine l'gtris, 
& Filij leju Ohrijü , & SpiritufAncti. Lz 
,qual adición no varia eíTenciaimcnte 
la forma; y aunque fuera pecido Intro
ducirla fin juña cania , no lo es a v ién
dola. Y los Apollóles la ponían , por
que lo's convertidos cobraíícn an br á 
Jcí'u-C hriílo.Pal.n.i 2. Cathcc.Pvcru.h. • 
n . i ó . &iü demus ans? R. Jpopolos i'dft* 
c'ijfe ex fpecicsli Chri/ii áijpenjattene ve 
jlutoris Sacrawenterurfí, Saim. n. 3 6,Fi'» 
nalmcnte es nulo con efta forma bapt'f 
ze te in nomineDei VKÍUS,Ó' Trini: por
que no fe pone el myfterio en claro, fi
no en confufo. Pal. n . 17.Y es cierto , 
que vfar fuera de neceísidad de formas 
probables fon dos pecados mortaleSjVt-
tr.2.n.37.Pal.n.i8.Salm.n.3 3. 

lahws baptizetftr fervüs Chtifii in nomi" 
fteFutrís y&c. Pues le bgnifica í'altem 
implicite la períona del Iviinlftro j y en 
eñaforma bautizan los Griegos. Pal. 
n.2.SaUn.n.3.6¿ 1 3. Y cambien aunque 
fe digan en qualquicra lengua ira ó 
conviene , que los legos la digan cada 
vno en íu lengua ; quando no íaben 
Bien latín.-
, P. Es valido con efta forma cam Pa-

tre,^1 EHÍBÍÓ' SpiyitufanñoUi.No: por-
íblo fe expíeíTan las períonas, y no 

la vnidad de eíTcncia. N i con efla in 
winibus Patris¡&C ' f orq ue explica mu
chas effeRclas. Pero ícrá valido con efta 
in nomine Patris , tn nvtnine l i l i ] , Ó1 in 
mmin'e bpir'itufonfti&o intentando mul
tiplicar las cííenclas : porque la dicha 
repetición ex fe no denota rauchas eí-
fencias. Y nulo , fi en lugar de nomine 
dixera vixtute : porque íignífíca el atri
buto, y no la eíTcncia . Por dexar la pa
labra in > no íe varia fubftanciaimente 
la forma; porque queda el mifmo fenti-
do.Pal.n.i y.Salpn.n.i 6,19.21. 

4z P. Ycon eüaforma ,que vfan a l 
gunas viejas -.ye te bautizo en elnembre 
del Padre,y del Hijo, y la gracia del E j p i -
ritftSantoi R.Es nulú'.quiagratia eji res' 
trtMa difiinta ab e£entia,é' perfenis D i -
fizi/r, y quando entiendan la increada , 
es atributo. Pal. n . 17. in fine. Idee que 
Parrochi curent averterc huno errorem, 
yen el Ca.niigüzr-ablato hic^ufertfir illic, 
Gó efta ego fe baptizo i» nomine genitcrist > 
genitii &precedentis ab vtreque es nulo: 
pprquc no fon palabras que en el ef-
tUo común explican la-Trinidad' de 
Ferfonas; &qula pptius explicant Or i 
gines;, quam perfonas. Pal.: n. 15..Saim. 
n»31. La contraria tienen otros. 

C O N F E R E N T 1 A U h 
J>efHhieBo Baptifmii 

44 EL fugeto eji omnis&ft íus honiV 
, viater^vivus, nen b'aptizatu$4 

qui abluiinfe potefl : porque todo,y íb-
lo aqucl esfugetó , que es capaz de íüss 
efeótos : todo, y folc el hombre con áU 
chas condiciones es capaz de los efec-" 
tes del Bapiiímo : g. Unde , no fon í'u-
getos los Bienaventurados, ni condena-, 
dos : porque no ion viadores. Pero íí1 
Dios los reíucita3 é embiafe á eñe mun-" 
do , fueran fugetos. N i las almas del1 
Pui'gatorio: porque no cñan eh hombre-
vivo. N i los ya baptizados: pórqutí efte0 
Sacramento no es iterable. N i ! los que; 
eftan.totaliter:in'-veat'ré matris : porque ' 
no pueden fer labados immediafe í» fe-
hfu. Pal. PÍ^. u . i . Salra.capj'óíá n . i» ' 



Trafado 
ex quibus Infero ^ quod fi alíqua arte 
poí'sínc labari iramedute in fe ipfis , va-
leret baptífmus, 8c deberé: aiiaiftcari in 
extrema necersitatc. 

45 P. Son fugetos los monftcuos , y 
come? fe han de baptizar ? R. Notando, 
que ay monílruos íatyrlcos , y ion los 
que conílan de parces de criatura racio-
na],y partes de criatura irracional. Y ay 
monítruosde naturaleza, y fon ios que 
confían de mas miembros}cue los regu
lares , pero todos de racional. Quo 1 u-
pofitOjíi fon fatyricos? R.Dgo: fi tienen 
la principal parce de rac¡ondl,quod eve-
n i t , quando pster eft rationalis, nam 
iuxtaphíloíofum : Omne generans gene" 
fnt fibifímle ; fon fugetos , y fe deben 
baptizar abfolute: quia funt veré homi-
nes. Si tienen la parte principal de irra-
cionaljquod evenit quando Pater eft i t -
rationalis, no fon fugetos; porque na 
fon hombres, Y en cafo de duda, fe han 
de baptizar f u b conditlone. Sí ion monf-
truos de naturaleza , fon fugetos, i y fe 
han de baptizar abfolute ; porque fon 
veré hombres. 

46 P. Y fe han de multiplicar los 
Bapdfmos fegun la multiplicidad de 
miembros ? R. Solo en cafo , que tenga 
muchas cabezas; porque folo efta mul
tiplicidad arguye raaitlplici'dad de 
hombres, y almas. Y quando las cabe-
âs á vn mifmo tiempo exercen opera-

dones contrarias,como fentirfe, relríe, 
llorar , dormir la vna , y la otra no , fe 
han de baptizar abfolute ; porque es ar
gumento deque ay puchos hombres,y 
almas. Pero íl no fe pueden percibir 
contrariasoperaciones,fe hade baptizar 
la principal abfolute, y las otras condi
ciónate. Pal.nt4.S4lia, á n.6, 

47 P. Se pueden baptizar los hijos de 
les ¡^fieles h v h i s pmr e j t t í b m { ^ . Dgo: ü 

Íe-zJmoterc¡é 
fon adúleos, y ellos quíereri¡ s i : pofq,u« 
en orden á elegir eftado , y profcfsion 
f u n t f u i i n r i s . Y fi le piden , y fe duda fi 
tienen vfo de razon,y han llegado á los 
fíete años,fe les ha de dar: porque pof-
fee la razón; pero fi no han llegado, no: 
porque poífeela innocencia. Pal. n,5. 
Salm- n.p. Si fon parbulos , y fe hallan 
e x t r a a r t l c u l k m m o n i s , n o es lícito.'pues 
o fe han de feparar de la patria potef-

' tad, 6 no ? Separarlos no fe puede: por* 
•que fe haze injuria á los padres}los cjua-
les tienen derecho natural ,á que nadie 
fe los quite. Si no le fcparan,íe da peli
gro de irriíion de laFé,y del Sacramen
to ex f a r t e p a r e n t u m , y de perverfion ex 

. j a r t e f i l i o r u m : g. &c . Exceptúale quan
do fon huérfanos de padre, y madre , y 
quiere el Principe , aunque no quieran 
los Curadores: porque el Principe fuc-
cede en el derecho paternal, y los tuto
res folo le exercen nomine F r l n c i p i s ; y 
bafta licencia implícita,la quefeprefu-
fume fíeudo el Principe ChrifHano. Si 
eftán i n a r t i c u l o , v e l p s r i c u l o mor t i s , fe 
pueden baptizar , & i d e m de p e r p e t u a 

a t n e n t i b u s - . p o r q u e n o fe da peligro de 
perverfion ; y fi falen del peligro , 6 
amencia , fe han de feparar délos pa
dres : porque la Iglefia adquirió dere
cho áeilos. Pal. á n; y . Salm. á n . 8 , 
Arg. Si ios padres quifieran matarlos,o 
impidieran curarlos vna enfermedad, 
era licito quitaxfelos : g. R. La difpari-
dad e(lá,en que los bienes naturales vna 
vez perdidos , no í'e pueden, recuperar; 
pero fí en etta ocaíion no recuperan los 
efplrituales, otras iesreftan,en que pue
dan recuperarlos, hallándole e x t r a a r t i * 

t u l u m m o n i s } Salm.n.5o, 
. 48 P.Se podra querieado vno de los 
Padres? R. Si : porque ambos tienen 
igual derecho eti QtdsA á que elij a efta-: 

'do. 
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'do , y pfofcrsion \ y fe ha de prefenr la requifitíps fubílancí'aíes j y fucle hazer 
jufta voluntad á lainjufta en favor de Ja cédula vn muchacho , porque nuic 
Ja Fé.Pal.n.i 1 .Salna.n.17. P.Se han de 
bautizar los hijos de los iafiele&que ci
tan íub poteííate Principuin Chrü-
tíanorum ínvitís parentibusrR.Kcnpor 
^ue íolo fon vaíaiíos,y tnbutanos,pero 
no fiervos del Principe. P. Y los hijos 
de los Eiciavos infieles , cuyos ieñorcs 
ion ChriftianosrR 5>i:porque tales hijos 
íbn de losícñores, vt cr.ip.n.zop.P.Y 
los de ios HeregesíR.Shporque los pa
dres eftán fujccos a la Igleíia. Pal. n. 9-
Sahn.num.i j . 

49 P. En ios cafos , que hemos d?cho 
fe pueden bautÍ2ar>ay obiigacion}aun-
que fe teman inconvenientes particula
res? R.No, excepto quando elian in ar
ticulo mortir. porque en extrema necef-
íidad el bien eípirituai del próximo fe 
hade preferir a los bienes inferiores 
propios. Y fí íc puede fia incomodo , 
también fe deben bautizar en las demás 
'ocafionts,porque al próximo que pade
ce qualquiera neceísidad , le le hade 
focorrer puüleudo commode.Pal.á num» 
í p . Sa!m. snurn. 38. 

5 o P.Dado,tjue itlkitt heipticentur^-
ra valido el Sacramento?R.Si:gííí^/)í3/-
fit a materia & forma, &c. Pal. nuro. 7» 
Salm.n. i 7 Y en efi;c,y los demás cafos , 
en que fe bautizan,fe han de íeparar de 
los Padres Infieles t 6 Hereges: porque 
por d BautifiBo adquirió la Igleíia de» 
jecho á ellos, y fe da peligro de perver-
fion.Pal.án. ^.Salm.á n. 14. 
j t P. Se han de bautizar fubcondi-

tione Jos niños expm ítos R. S i : fino 
traben cédula de baunzadosrporque ay 
razón períuafiva ds que no lo eftán. Si 
»traben:porque cemunmente los bau
tizan ícgUreSjb mugeres^ue íe tuTban5 
corrompen U í o i B ^ , © falta» aoiso^ 

conózcala letra, y no haze encera Fé. 
Salín, n . 63 .Quien dize,,aisiíe pradica 
tu tocos los holpitales de 1 oléelo. Y 
Mar-chancio )que cílá cítatuido en el 
Syncdo Camaracciiíe. P. Si fe íabe^ue 
cié vcime5vno cftá fin bautizar, y no-fe 
puede eiilccrnir , qual es, qué le ha de 
hazer íR- Bautizarlos tedus/feí' 
tioneji efi baptizatíis, 

52 P. Que diípoíicion fe requiere de 
parte del íugeto, para recibir el Eaptif-
mo?R.Dgo: íies parbulo,ninguna:por^ 
que Chrlíto no la pidió , b i a Igleíia la 
fuplc. Si es adulto, fubdgo: fi ha come-
tidopecados pcrlonales mortales , para 
lo licito baila , que no lleve conciencia 
deque peca morralmente en faltar á 
algún requifito.Paralofru&uoío fe re
quiere Fe explícita, Efpcranza implíci
t a , y Atrición íobrenarural: ^uiajine 
fide , Ó' fpe impofiibile eji placeré Deo , & 
peccfitum propia vcluntute commijum érc. 
Si no tiene mortal perfonal , bafta Fe . 
expíicita , Eíperanza implicita , y no fe ¡ 
requiere Atricionrpoique no tiene mor
tal cometido por ptopia vcluntad.Para 
lo valido fe requiere, y bafta intención 
habitual: porque debe rtcibírle huma
no modo.Pal. p.7.Salm. á n. 39. & ex 
diíHs,tr.i z.num. 108. ¿k t x d k f n d i s á 
num. 72 , hk . 

5 3 Arg.Para lo valídode la Peniten
cia fe requiere Atricion.-g. Para el Bau-
tifmo. R. Ladiíparidad.eílá , en que la 
Atrición es materia próxima deis Pe
nitencia \ pero en el BautÜrr o foío dif-
poí)eÍon.P. Adminiftrado-nl dormido, 
furíofo.bíoco esvalIdo?R. Dgo , fian
tes le pidieron, fi: porque tienen inten
ción habitual.Sino le pidieron,no; por» 
t̂ ue no la ticucn.Siblcn ¡n Artitulo mcr* 



,.íí5,fe í.ss debe dar ftth c o n U t h a v . porque 
pueden teaerla Incerpretatlva,ó aver in-
tentadorecibirle. Pal. p. 7. u. a.Saira . 
.num.43. 

DE MINISTRO BAPTISM1. 
54 i n L Míniílro del Bapiirmopue-

de fer de tres maneras : de 
.necersiaad , de oficio , y de comifslou. 
El de neccfsidad, ejl omms, & folus komv 
fetens, & potens forma/» pro ferré, & mate-
xiam aplicare : á priori quia ita tufe vo» 
juanas Chriftí. A congrueada -.porque 
'como efte Sacramento es neceíTarlo ne* 
•eefsifate medlj a i gratiam , fue conve
niente , que todo hombre comomedtp 
fací i fuera fu Miriíílro. Uade , todo 
hombre^ rauger, fiel , ó infiel, o hecege 
¡harán valido Baptlfmo profiriendo ver.-
dadora forma, aplicando verdadera ma-
terla, y teniendo intención de adminiff¿ 
trar el Baptlfrao, que Chriíto iiiftituyo, 
y â Igieíia tiene. Pal. p. ^. n. 1. Salen, 
.cap.4.11, i . 

,j 5 Miuiftro de oficio es el Patrocho, 
( y para que lo fea de folemnídad , debe 

sfé,r Sacerdote , alias pecará mortalmen-
te ) porque á él toca de oficio dar paftp 
(efpirícual á fus feligíefes ; y éfte es el 
.pHmero. Mioiftro de comifsionr es otro' 
.qualquicr Sacerdote , 6 Diácono de 11-
.cenefa expreíía , 6 razonablemente pre-
Xumpta del Parrocho.Con la diferencia, 
4qiie para fer Mimftro el Diacono,ha de 
aver grave nccefsidad , quai es eftár el 
•Parrocho enfermo, excomulgado^ aver 
muchosque baptizar. Pero para ferio eí ; 
Sacerdote , no es ajeriefter nccefsidad. • 
Pal. a n.3 .Salm. á n.5 3. 

5 6 P . Qué orden fe debe obfervar ea 5 
cafos de neccfsidad? R.En primer lugar ; 
debe baptizar el Parrochojen fu defec
to el Sacerdote , defpues el Diácono, 
^cíbucs el Subdiacono , deípues ios de 

ie\imoterci(f 
menores Ordenes,y defpues e! cíe prím^ 
toníura. Y aunque qualquiera de eftos 
eñe excomulgado , pues en efte cafo fe 
fufpende el íegundo efecio, han de pre
ferir á f^s Legos, por la mayor íegurí-
dadde adminiftrar el Baptlffno. Def
pues eí Seglar fieljdefpuesla muger fiel, 
defpues el here ge , y en vltimo lugar eí 
infiel. VIde Pal.n.9« Salm .n.6. & 14.' 

57 P. Algunas vezes fe ra licito Inver
tir efte orden ? R. El 1, quando el infe
rior ha de hazer mas cierto, y feguro el 
Sacramento,b por faber mejor baptizar, 
o por eftár mas deíplerto , ó íoíTegado, 
b por otras clrcunftancias: porque co

mo efte Sacramento fea tan neceífarío, 
la feguridad fe ha de anteponer á la re
verencia : quod máxime notandum efl;. 
Salm. a n. \ 6, El %. quando el inferioír 
baptizará cierta, y íeguramente, y fe ílU 
gue grave Indecencia de baptizar el Su
perior. V.g. Eftá vna criatura mei lá 
tra , ^ extra, v a s , p odrá baptizarla lá 
Partera, o CIrujanofablendo bien, aun* 
gue efte prefente el Parrocho. 

j 8 P. Que pecado es invertir dichó' 
otám'ÍK-biier varía.Emx^ fi\ Par^ochOj, 
Sacerdote , ó Diácono no es mor ta l ; 
porque t odps eílán efpecialmente dcpu« 
tados, Sí regulariter non ^gre fertur 4 
Parrocho talls pr»ferentia. SI enim eft 
prsefens ?& ícgrc ferens , erlt moríale. 
Y fi algunos de ¡os Inferiores fe prefiere 
á qua [ quiera de los tres : porque íe les 
ha'ze grave Injuria, vilipendiando fu cf-
peciai deputacioa.Pero entre los demás 
f o l o es venial cóncurrlendo la mifma 
.certeza , y feguridad porque folo íe 
falta ala mayor deceneía.Exceptuafe'ei 
que pldieífe al herege^ b íñfie¡,que bap~ 
dzafe ea prefencia del fiel ¡porque eftos 
dexan íolpechas del e rror en la Fe,- y de 
la reíia Intención. Ylde Pal. á n . 10 , 



cho,cafo que vn ruftíco aya baptizado? 
Ha de preguntarle que agua echó> 

que palabras dixo , quanto tardo deí'de 
las palabras al echar la agua, donde fe 
la echo^ qué intención tuvo. Y íi aten
didas las reípueílas halla fer cierto el 
Baptiímo , no le ha de iterar. Pero íi 
halla,que esíblo probable,© dudofo ex 
qaacHmqueparte etiam f»í»iw¿,debe ite
rarle y«¿ conditione^fi non eft baptizatns, 
Y efto ha de fer al punto , íi no cefla la 
neceísidad. Quod notent diligeutiísitne 
Parrcchi,& non defpiciant cceteri feien-
tes baptizare. A l punto que fepan e/ics 
iancés' deben correr a examinar fi huvo 
cierto facretmento, ocefso la, necefs'tdad.Y 
íi \ i necefsidad cefsbjquando le lleven 
a la Pila áfuplir las ceremonias. 

6o p . El BaptifniO adminiílrado por 
much os ,65 valido ? R. Notando, que 
pueden concurrir de dos maneras: apli
cando vno la materia, y profiriendo 
otro /a forma. V.g • Vn manco , y vn 
mudo. Yafsi no ay BaptiTmd : porque 
i t falfifíca la forma.SÍ bien por (er ajgo 
probable la opinión contraria,en extre
ma necefsidad le debria baptizar , y dar 
al baptizado"fepukuraEckfiafíica-Salm. 
n .31. Y pueden concurrir aplicando 
ambos materia , y profiriendo la forma. 
Y eílo puede fer dependenter, V.g .Quie
ro hazer baptifmo con ayuda del otro, 
o fi el otro también le haze ; y afsi no 
hazen Sacramento : porque tienen in
tención contraria á la ínftitucion de 
rhrif to, que pldi¿ folo vnMiniftro. Fe/ 
' " ^ ' f ^"'•.queriendo cada vno defu 
parte hazer Sacramento. Y fí acaba el 
vno la forma antes que el otro , hará 
Sacramento el que primero acabb:por-
que prefino la forma fobre fugeto ca-

? y T O M O I I POt<1Ue COnCÍUy6 ia 

tlfmol ? 9 
forma fobre fugeto incapaz , B! incurre 
Irregularidad : porque no ía e m p e z ó 
fobre fugeto baptizado. Si ambos aca
ban lafurmaá vn mifmo rierftpo , am
bos hazen v n f o i o Sacramento : poique 
ambos fon Míniílros, que pucíla ia ma« 
terla,y forma &c.Pal .p- j .n .7 . & p.9. 
n . i 4 . Salm. á n .23. 

61 A tg . Mnítiplicata c a u f a wulí'tplí* 
c a t u r efetias : aquí fe multiplican los 
Miniílros: g. R. Dgo mal. tav¡ a f t i v a , 

q u a t n p a f s i - v a , cdo: a í i iva t í t m u m , ngo 

cfqra. Y aunque aquí fe muki-mai. 
plican las abluciones adivas, la paísíva ' 
es vnica, por ícr Coló vno el fugeto , CK 
didis 11.29. Arg.2, .Todos los ordenado* 
de Sacerdotes concurren dependenter 
con el Übifpo á confagrar, y hazer Sa
cramento : g. aunque concurran depsn-* 
denter harán baptiímo. R.La dirpandad 
eftá,en que la Euchariñia eftaintííauda 
per modum cenvlvij; y no es contra la 
Inftitucion de Chrifto , el que muchos 
concurran á prepararle , como íuelen 
concurrir á preparar los hufnanos.Pcro 
pata labar al hombre comunmente 
concurre vno folo á echar la agua. Pal. 
ibi n .14. 

6 t P. Los padres pueden bautizar á 
fus mifmos hijos ? R. Valide s i : porque 
fon MIniftros.líVííe dgo: íi eilán en ex
trema necefsidad pueden, y deben: por
que deben focorrer á fus hijos en la ex -
trema necefsidad tcmporahg.potiuse i 
la efplritual. SI no eftán en necefsidad, 
pecan rnortalmente: porque hazen con
tra prohibición de la IgUfia í» regrav'u 
Y en todos cafos contrahen cognación 
efplritual, fean legítimos, b ilegltiaios: 
porque efta rcíúlta de todo verdadero 
bautiímo. Pero con ía diferencia, que íi 
fon legítimos, y bautizaron en neceísi
dad , no qu«dan prlbados de pedir, n i 

M p^ar : 



pagar: porque ía Igtefia Ies fufpende ef- QUQ jupoiico digo ,. que el Baucirmo es 
te cfc¿lo, atendiendo á que n e m o p r i v a 
t u r i m e a d q u i f í t o , a t f q u e eo, q u e d c o m m i -
tat culpara. Pero fi e x t r a necefsltatem, 
quedan privados de pedir : poique coa-
traxeron cognación, y cometieron cul 
pa \ pero no de pagar : porque el otro 
cónyuge no cometid culpa. Y íi el otro' 
cónyuge concurrió moviendo , 6 acon-
fejando el baüttfmo, ni pueden pedir, ni 
pagar : porque ambos cometieron. CÜI-
pa. Si ¡os padres foa ilegítimos en nin
gún acontecimiento pueden cafaríe fin 
dirpenfaclon : porque reípedo de eílos 
la cognación tiene ra^on de limpie in
habilidad , las que Te incurren fin culpa* 
Vide Sanch. l ib. 7. d.<5z.6clib.9!. d ^ . , 

65 P. Qne difpoficíon fe requiere ei> 
©1 miniftro del baujfifmo? Para lo va
lido intención á lo menos virtual. Para 
loi iei to, dgo : íi es en folemnidad^fta» 
«o de gracia : porque no puede adml-
níñrade fm vfar de efpecial confagra-
cion. Si es en Tola neceísidad, no íieado 
de-losefpeclaimence deputados, no fe, 
tequie re eftadó de gracia. Pero fi ion 
Panocho , Sacerdote , 6 Diácono , y ja 
neteTidad no aprelurada , deben eftár 
eirgiacia: porque vían de erpecial Con-
fagracion ,pues por ella fon preferidos 
á los demás. Si la neceísidad es- aprefu» 
rsda,no deben eñár en gracia-porqué á 
vifta de la neceísidad, cede el bautiímo: 
de la rererenGia. Vide ts.i 2. á n..i oo.-

H E NECESSITATE: BAFTISMI* 

é4 T^RegvComo. es el BautirmO' 
|_ neceílario? R.NotandOj que 

¿"edos maneras puede. £BE vnaaolanc-
ceffaria para laialvacio» mc$phat& 

WQzt^Áxlo necefsítate m e d i ] : Confia de 
S.Juan ¿ . N í f i q u í s rena-tusfaerit t x a ^ n a r 
& S p i r i t u f a n t o , non potef i introire m r e g -
n u m D e i . Y delTr id . íeír./.can. J.Í/^WÍÍ 
dtxeril h a p t i f m u m non ejfe neceJfariH/n n i 

f a l u t e m , a n a t h e m a fit. Et pbr: porque el 
baptiímo remite el pecado original, y 
ios mortales perfonales , y caula la pri* 
mera gracia : Sed fin la rerniísion deí 
pecado original, y mortales períonales,, 
nlfiíi la primera gracia , e t i a t n f i i n e H l ~ 

p a b i l i t e r p r & t e v m i t í m t u r , no nos pode* 
mosíalvar: g. Pal. p.8.. Salm.cap.5,, 

6$ P, Como^ es líeceíTario «efíí/jzwtf 
m e d i f ,para los parbulos, y como para, 
ios adultos l R. Para los parbulos ta rep 
a m i n m a r t y r i o . Páralos adultos i n ret, 
v e l ¡nvotO y u e t ' í n m a r t y r i a . Pal. á n. Ic. 

Saim.n. i . Se 4., 
66 P- E s cambien neceífario n e c e f s i t a ^ 

t e p r * c e p t i ? R. Si :de divino. Confta de 
dichas palabras , y de los ados uc los; 
Apoft. 2. 'Bcenitentiam-agite:, ^ baptice--
t u r v n u f q u i f q H e vef ir t tm , y. de la Col* , 
tuinbre de la Igleíla , que manda bauti
zar a los niños.- Pero no ay precepto-
Eclefiaftico nvc c i r c a non- b a p t i z a t & s : p c r -
que no foníubdicos y n é c c i r c a p a r e n t e S ' . 
q u i a de h i s q u i f o r i s f u n t , qu id- a d n o s . 
Y la I ge fia folo declara el tiempo,}' ch> 
cunftanclas en que obliga el divino.. 
Pal.n.^. & 7.. P, Quando obliga al dir 
vino? R. A losaduitosen teniendo í'uíí-
ciente noticiada la Fé,y del BautiírnOj, 
q m a m p r i m u m commode pofs int .• Dixe 
commode 1 p o r q u e avrendo grave canfap, 
fe podrá diferir fegun lo pidiere la cau-
fa a r b i t r i o p m d e n t í s . Per O' á losparbul o g; 
no les obliga : porque nos fon; fugetos 
de la Ley divina* Mas obliga á 1©« pa-»-
díe%,b. rntrnts-, -q^if pcocm'€»l'os batscw-
fce» § ^ ©dimdláÉgQcofliaSy o meisoss. 



sfsí }o áecíara la coílutnt?re de la í g k 
íia. Y í'erá mortal negligencia dilatarlo 

mes, no aviendo juila caufa , íuxta 
Pai. ó veinte días , iuxta ,S.alm. Scante 
juila caufa A r b i t r i o p r u d e m i s , fe podrá 
dilatar mas.Y fi edoseftán deíctudados 
deben ios Parrochos enmendar íu 
gligencia. Y íi eílán en extrema neceí-
íidad todo hombre (^uam p r i m u m phi f i ce , 
é c b e procurar fe bautizen : porque to
do hombre es rninírtro, y debe loeorrcr 
al extreme necefsiíado.Pal.Ja n,.4.Salm. 
a m i o„ Y íin embargo de eílo , aun que 
es muy con veniente, que todos íepan la 
forma, y modo de bautizar, íolo deben 
faberl o los obligados de oficio , como 
fon los Curas , Cirujanos , y Parteras. 
Salm.cap,4.n.i9.citanccsD.Antoninum, 
•£>í allos. 

C O N f E R E N T I A l V, 
De efeftibus Bapttfmú 

6 7 T Os efeoos del Bautíímo fon 
\ j tres: General, que es ia gra

cia juíliticanceí:egeneiativa,y remlisiva 
-del pecado original, y de otrosqualef-
quiera perfonaies ,-que tenga el que fe 
bautiza, con las virtudes infufas, y do-
nes del Eípiritufanto. Efpeclal,que es el 
-derecho mora l , que da el Bautíímo al 
fugeto, para que Dios le dé auxilíos,pa-
ta confervar la pureza de animo en 
guardar todos los preceptos, y recibir 
los demás Sacramentos. Y efpecíaliísi-
mo , que es el charafter, mediante el 
qual el fugeto íe haze incapaz de reci
bir de nuevo el Bautíímo ,capk de re
cibidlos demás Sacramentos , y miem
bro de Chrifto, de la Igkfia , y fujeto á 
ella. Vide Pai.p.io.Salm.cap.)'-a n.ao. 

^8 P. El'Bautiímo perdona la culpa, 
pena eterna del pecado original , y de 

- los peiíonaics ry también la pe»a teca-

I j m , $ | 

poralr R.Sl. Ccníía del Tríd.ícíT^ .§. j 
depeccato .origínali: Bapúk^f asim h** 
redes Dí i , & coheredes Ckr'tpi per haptlf- , 
mum e f f i c i tVt aihilprcrfoi eos ñb ¡ngrefíM 

xce l i remoretur, t t quia baptíímus "al: 
per íeda ablutio ; y no feria perícébjü, 
quedaíe alguna mancha en ei íugeco. 

6 9 Arg . La I\ tmcnc¡a nc> perdona U ' 
•pena témpora l /Sa . - g.ni el bauiifroo. 
R . La dlfparldal eüá,en que Chriftcno 
le dio eíía viteud á l a Pemcencia , pere 
. sí al Bautíímo. Confia del Trld. lelí.ó. 
cap. 14. I n íufiificatiene ^ q u a t n Upf-bojh 
h a p t i j m u t n obt tnent , fxpe remunere cbitga-
t i o n t m f o l v e n d i a l i q u a m pacnam pro tes-, 
¿ a t i s á s h ' u a m : q u i a non t e t a f tmper , v i 
i n bapt i fmef i t> r e m i t i t u r . Y ia congruen
cia efta , en que como ia Pejiit^ncu es 
iterable ,con Ja confianza de recibir-¿> 
los hombres fe deí'cnfrenáran á pecar. 
Ja qual confianza no pueden fwndar ea 
el B.Uitirrno,rc(pcdo dcíiofer kerabif, 
Pai.ibi 11,4. Salm.íu22. 

A N D E T V R S A C R A M E N T U M 
informe B a p t i f m i . 

70 T^Odemos conílderar los Sacra-
• \ mentos inválidos, írritos , y 

nulos. Y es quando en fu adminíftta-
cien falra verdadera materia , foraia, 
intención de Miní íko , ü de fugeto ea 
los que la piden. Y en eíle fentído to^ 
d^s pueden darfe infermes , vt pcr ía 
patet. Y ninguno caufa fus eftéh.s, ni 
por entozeSjUi defpues:^«M q m d m l i ^ m 
efiy nullum p r o d uc t t e f e é i u m . Pal. t r . i 8. 
p.9 á n . i . Y el remedio en ellos cafo i 
es , bolver á recibirlos de nuevo, p. ra 
que produzcan kisefeílos. 

71 Podemosconfiderar ameraos 
validos, y fruduoíos,ó formados., Y es 
quando e a fu adnuDiñracion huv« ma. 

teria, 



Trátalo deTiMoterció 
íer ia , forma, intención de Minlftro ,7 g r a t i a m ó aviendo cometido pecaJos 
iugeco, y dirpcíjcton de parte del fuge-
to para la gracia, y demás efedos.Y en 
cíle íencido cauían la gracia en eiínf-
tanteenque íe reciben. Ultimamente 
podemos coníiderarios validos, é In-
fruclviofos, binformes. Y es quando en 
fu adminifttacion huvo verdadera ma
teria, forma , intención de Miniílro , y 
de fugcto, pero falto la diípoíicíon para 
la gracia. Unde , Sacramento formado 
ejt Sacrament»m, i » o d caufat granam m 
fub¡ecio\ y Sacramento informe efi quod 
non capifat gratiam in fubteSto. Y íe l la-
iria ¡nforme.no porque le falta la forma, 
tjue fon las palabras; pues afsi fuera nu -
lOjéinvalldojfino porque fiendo valido, 
no cania en el fugeto la gracia: aí"sí co
lmo llamamos Informes á la Fe, y Efpe-
tanta, quando eftan en el pecador:por-
que al fugeto le falta la gracia, y ch ari
cad. Quo íupoíito. 

72, K. Se puede dar Sacramento de 
Baiuífmo va!Ido,é informe en los adul
tos: (aunque no en los parbu{os)porque 
puede d arfe verdadera materia , forma 
«le Bautifmo ,intención de Miniilro , y 
fugero, y faltas en dicho fugeto diípoíi-
cíon para la gracia: Sed ftante vera ma-
letia forma inientione miuíftri, & fub-
h & i , r e í u l t a t Sacramenrum validutjj; 
& non ftante difpofitione ad gratiam, 
31011 cefultat fruduofum, ícd informe:g, 
& haec rario elt vníverfalis ad omnía 
Sacr<:mcnta,cxccptoPoen¡tentia,deí]uo 
cíl fpecialis dificultas videnda in fuo 
xraüaru; & ad plenam probarionem fo-
lurn rcftat poneré in quolibet exem-
plum ad inftar fequentis nr,vuatls mu-
tardis. Pbo mal. Puede TD adulto reci
bir el Bautíímo con intención de reci-
fcírk'jy fin faber cxprcíTamcnte los myf-

mortales perfonales, fin atrición : enef-
toscaíbs recibirá valido Bautilmo,y no 
recibirá gracia : g. In 1 - cafu pbr min, 
quia ideo notitia expreífa talium myf-
teriorum dicitur, & tft nectíTaria necef-
fitatemedi] adgratiamftuix íi.je tali no
titia expreífa lubicctum non porelt re
cipe re graciam. In i . cafu ttiam pbr: 
porque no pueden perdonarícle ios pe
cados perfonales mortales,íin que los 
detefte >J¡jUidsm pecattumpropia volaa-' 
tate commifum , propi* voluntate debe* 
abeteri\y no poniendo atrició formal,6 
vinuaUno los ha deteftado: Sed fin peí-
donad'ele los pecados perfonales no 
puede el Sacramento cauíar la gracia; 
Siquidem gvatia , & peccatura ad inv i -
cem contrariantur,^: non poífunt repe-
ri r i iimul in eodem fubiedo : g. in hoc 
omnes conven ¡une. Pal p.9 n . i . t r . i 8. 

7 3 P.En dichos cafos ya que no can-
fe la gracia el Sacramento , quando íe 
recibe, iacaurará,y ie hará frucluolb 
formado defpucs quando fe quite el 
óbice? R. Si : qttia qtt&libet emifaprodu
cir fuumtfeBum p o Jico tilo qtsod a prin* 
cipio d e f u i t : al principio fojo falto la 
Fe expiícita , ó atrición : g. pofoa fide 
vel atritione producit fuum efcfíurn, 

• & base ratlo eft comunis coeteris Sacra-
mentis excepto Euchariftia de quo cft 
fpecialis dificultas videnda in fuo crac-
tatu. 

74 Pbr 2.exD.Aguftíno)& D.Thom. 
abiftcoaveníenti. Si el Bautílroo en ef-
tos calos no reviniera rttedents fiéUoxe, 
íe íiguierd^que tai adulto no tuviera re
medio para falvarfe : no hemosde per
suadirnos de la divina providencia, que 
algún hombre fe halle en efíado, ei que 
no fe pueda íalva r : g. Pbo mal. éf 

Olí-; 



Original, ni áe losliióftalesperfonales 77 Arg* a. SaCfáíFeKtbm Gciufcep-
cometídos antes del Bautifrao pot el 
Bautífíiioí» r e , pues no le puede reci
bir íegunda vez : tampoco por el Bau-
tíCmoin voto,pues implica tal voto al 
Bautifmo eñando ya recibido : tampo
co por otros Sacramentos , pueí lolo el 
Bautiímo puede perdonar dicho origi
nal , y períonaies anteriores al Bautií
mo: g P^ul.ibl 0 4 . 

7)" ^br 5. La gracia efpecial.y el de
techo moral á los auxilios eft mulío-
tlesneceíTaria , & íemper vtilílsima ad 
coafequeados fines fpcaales Sacramen-
t i : no hemos de creer de la divina pro
videncia , que el hombre le halle en pa
ra ge , en que no pueda coníeguir dicha 
graciaty auxilios; g. Pbo que le hallara: 
la gracia dpccial ,y auxilios fe fundan 
en la general, y juftifkante : fed ablato 
fundamento aufertur res fundataig. Pal. 
ib í in fine. Et haecratio eft comunis 
Confirmationi, o td in i , extremas votioni 
durante eadem ínfirínitate,6¿; matrimo
nio vívente coniuge. 

76 Arg . 1. Para que vna caufa caufe 
fu efetto, fe requiere que exifta guan
do fe quita el óbice no exífte el Sacra
mento ; ííquidem confiílit in re tran-
feuntí: g. R . i .Dgo roin. »¡>» exifiít mfe 
tetaliterxdoiia aliquo/«i. ngo.Y digo, 
que aunque el Bautiímo no exilie to 
talmente , «^ | í k in aliquo fu i , fcilicet, 
in chara£l;crc,qu6d in hoc cafu elebatur 
ad cauiandam gratíam. Et haec refp. 
conveni: confirmatloni, 8c ordini. R .2. 
Ngo min. fiquidem éxiñit in divina ac-
cept3tiont,quse inriiltu futurae diípoíi-
tionis prasviía conlcrvat Sacramentum; 
lo quaj baila , para que moralmente 
caule tus efedos. Et reiponíio convenit 
excre.rae vmioai ^ m a t i i a i o c í o . Pal. 

tum eft opus mortuum : fed opera mor-
tua non reviviícunt:g. R.Dgo mln-O/e-. 
ra infiituta a I>eo , & cfiHfamlaex opere 
eperafo ,ng. Optra hominis >&caufamia 
ex opere eperantis, edo. Y como los Sa 
cramentos fean inítituidos por Dios , y 
caulen la gracia ex opere eperato , inde 
Svc. Vide tr.16.0.199. 

78 I W como íc ha de quitar el óbi
ce ?K.Que puede el óbice 1er inculpable 
negativ o , y material, y ferá quando el 
ft'geto no peca en la adual recepcioíl 
del SacramlEiitc, y le llama Sacramen
to neutro : porque ni caufa gracia , ni 
reato de culpa. Y puede íer culpable 
pofsitívo, y formal, y (era quando clfu-
geto peca en la aétual recepción del 
Sacramento. V.g. Llegar fin Fe cxplici-
ta,© atrición ignorando invenciblemen
te debía llevarlas , es recibir el Sacra
mento con óbice inculpable ; y llegar 
fin dichasdiípoficlcneslabiendo, 6ciur 
dando debía llevarlas , es recibirle con 
óbice culpable. Pal.p. 1 o.n. 1. quo fupo-
íito digo , fí el óbice es culpable folo ie 
quita por el Sacramento de Pe lircrcia 
con atrición,6 por petleda comriclon, 
o dilección de Dios , c por otro Sacra
mento con atr'cion exijiimata contritio-
ney vel abfolutione; porque no fe puede 
quitar el óbice fin quitar el pecado co« 
metido en la recepción; ííquidem grada 
contrariatur cuilibet peccato mortaU: 
eñe no toca ai Bautiímo , fino á la Pe
nitencia ; g. Pal. 0.4. Vide Arg. i r . i t f . 
ni-m.3 1, 

79 P. Y como entran los dos SáGra-
memos , b la Contrición , y Bautiímo 
caulando fuseíeíios? R Amboslofrau-
fan in eedern hijífintiphificc.& w^/i.Pero 
para claridad íc han de ciiííii.ginr rres 
inilantcs de inteligencia: en etprimerq 

m í a 
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entra ta Penitencia , b Contrición tan-
quam caufa retnovens Peccatum commi-
fum In re espione , velpofi baptifm.'4m>¿t{i~ 
ferenio iíli r a t i o n e m indifpsjitionis ad 
gratiam , ( ficut atritío autect á peccato 
rationem indirpoíitionis ad hocuc Bap-
íiínaus,vel Posnitentía cauíecgratiam, 
& íilud rernitat.) En el z.mftante entra 
el Bautlfmo caufando la gracia regene-
rativajy remiísiva del pecado orígiría!, 
y de los perfonalcs cometidos antes del 
Bautlfmo. En el 3. entra la Penitencia, 
o contrición , ó dMegcion caufando la 
gracia reconcillativa , y remlfsiva del 
pecado cometido en la recepdon,ydeí-
pues del Bautiímo. Se per cíqns en el ti 
inftante la Penitencia no.califa gracia; 
pues primero debe tener el fugeto la re-
generativa, que lareconciliativa y peto 
aparta el pecado , ó pecados, <j[ue gí'si 
tocan., Pal.n.5, 

Arg. Ergo , en el fegundo inftante de 
inteligencia el fugeto eirá en gracia , y 
en pecado? R. Cdo cfqm ,1o cjual no es 
inconve úente, vt patee in íntroduítio-
m gratiaj, In primo Ogno mtrodu-
cítqr h fubiedo , & in fecundo expelit 
peccatunijfuera inconveniente, fí en vn 
inflante real el fugeto eftuviera en gra
cia , y en pecado , io que no íe diz,e ve 
patet f . an t i . Pal.ibi. -

$0 P. Y como fe quitara el óbice In -
cuípabie? R,Poniendo lo que falco, V'.g, 
Sí í^ tpFé e^pIIcií.a,aprcheadiendo)ycre 
yendo ios myíierios.y fi f.iltb atrición, 
nazilédalá: q t t i a ' q t t t l i h t e m f o r e v ^ l i d * * 

t u r p o f s i ¡ o t l l 0 , a i n o d a princ'ppo dsfmt. Paí. 

n.a. P. Y fi defpues que recibió el Bau
t i ímo , y antes del aíjto de tee jó a£n% 
clon Goraett» pecado mortalP R-Se qul^ 
tara nor la Penitencia, ó Gontrician, vt 
n.78. Pal.&.5, p. Y íi vno (e bautiza te-
giengo aniaio de mauir ?y aq, 

Tratado iuode%¿mó 
üera baila dtfpaes de bautízado,a qnte» 
tocaba eftc pecado? R. A la Penitencial 
porque aunque inUiat lve fue cometido 
ante baptifmum, coníumative fuit poft. 
Quod parifica cum óbice culpablli, 
quod iniriative fuit ante,& coníumati
ve poft baptifmum. Idem dic inreliquls 
Saccamencis, con la diferencia , que 
quando el óbice es culpable , primero 
caula la gracia U Penitencia, ó Contri
ción, y defpues el Sacramento informe» 

P E CEZEMONIIS BdPTISMl, 

81 REG. De qué ceremonias vfa 
J l Ia Iglefia en la adminiílra-

clon del BautilmorR-De muchas,de las 
quales vna es la f d , y fignifica , que el 
bautizado ha de confervarfe fin corrup* 
clon de la Fe , y vida eípiritual. La %, 
¡nliha, , y denota , q u e ü a c a f o lléne los 
fentidos exteriores por el demonio i m 
pedidos , fe le avran para oír la palahira 
divina. La } ,Oleo , con el qualfe vnge 
en el pecho, y efpaldas5para fortalecex-
le por todas partes, para hazer buenas 
obras. La ^ C h r l j m a , con que íe le v n 
ge la cabeza , para denotar fe vne 
como miembro á Chrifto, ÉÉé es cabe* 
za de los Chriílianos, Y diarós OleOjy 
Chrlfma deben fer del año prefente: 
Coníla de rubrica del ManuaUy el Par-
rocho, que vía fe .de viejos, peca morral-
mente. Pal.p 17- m. 17. N i obfta, que el 
Miflal diga el fabado Santo , / i ay a¿g¿i~ 
nos^e bíwtiKen aqvel din. Pues habla en 
Jas Cachedraies ,donde ya tienen nue
vos Oleos. Y Ci Repls. que fe debe en-
íender aunque ío!o aya Oleos viejos: 
parque el mil mo M'ífal manda , que fe 
viertan. R Que el Mifí'ai ral coíamo 
manda ; y í eB aze Tolo por 11 ir. piar las 
^hrito^ss, para traer ¡ o s nue vos; y .en 

algui^s 



algunas Igleíías fe echan en las lampar 
-^ZS.VÜCS folo dize : de vtreque fmul ¿»-
ffindendo, 

Bz P. Para quitar efte error común, 
fi fuera precíflb bapuxar íoicmnemcnte 
en viernes, b Sábado Canto, no avicndo 
QkosnuevoSjquehánaeíCurart^. Bau
tizar , y hazer las demás ceremonias,, 
ful'pendiendo las del uieo , y Chrifma, 
haíta tener los nuevos. Marchancio 
fol.So). in refoiution. Paftoralíbus , & 
vide Buííamantec-

83; La 5. /<» vtla encendidayy íignífica, 
que la Fe recibida ha de eftár viva > y 
acompañada con obras buenas. La 6. 
vel» blanco , y denoca la candidez , que 
recibe la alma del bautizado. La 7. Pa
drinos , y denota , que aísi eemo en la 
línea natural neceísitamos de períonas, 
que nos critn , y eduquen , carcbien en 
Ja linea elpíritualr Otras muchas con 
fus íígnificaciones puedes ver en Pal. 

S4 P. Quienes ion los Padrinos? 
R . Aquellos que tienen la criatura en 
la Pila , quando fe Daucíza per efufiomm 
aqua -, o ia coman: inmediatameme del 
Bautizante, quando es per immerfionem. 

8 y P. Qu- condiciones fe requieren 
para fer Padrinos ? R. La 1. que eílén 
bautizados. La i.que tengan vio de ra-
i o n . La que tengan intención íaicem 
interpretativa. La 4. que lean vno ,6' 
g a f ó l o s j.y fí fon dos, que fean hom-

5C ' y muger, para denotar la genera
ción La j.que no í'eaa fus padres.Yla 6. 
que lean nombrados por jes padres, 6 
sucores del baptizando, o por el Parro-

T)e el Bautífmo. 

- i r 1 

1 o k'.Puede vno fer Padrino por pro
curador í R . Si •. porque afsi fe vía entre 
grandes Príncipes, y lo ha decidido ia 
Sagrada Congregación de los Ritos, y 
coiilenüüo la Sagrada Rota, Pal.p.i 1 . 
§ . 2 . n . i 6 . P, Pueden íer padrinos los 
infieles-, b.hercges i R. No : porque la 
principal obligación de los padrinos es 
in í l rmrá los bautizados en la Fe , lo 
qual no pueden hazer los que no la tie-
ncn.Ni obfto, que puedan les rainiítros: 

pues p ara cito bafta',que puedan aplicar 
la materia, proferir la iorma , y tener 
intencion geneial. Pal.§. 1 .n. 5. 

87 P. Pueden íer los Ktlígiofosi 
R. No : porque les elta prohibido , por 
no ítr decente , que contraygan cogna
ción , ní mucha familiaridad con Ios-
Legos. Y aunque elta prohibición fe 
pulo folo á los Monachales, íc extiende 
per partkípationem á los demás , aíst 
como le extienden los Privilegios. Pal», 
§ . 1 , n.4. Pero fi de faóto todos los d i 
chos fueífen padrinos, contraxerau cog
nación, excepto el infiel : porque es -
mutua, y reciproca : el infiel no la con* 
trabe: g. ni los fieles con él . 

88 P.En eíle Sacramento fe eonrrahe 
cognación? R.Si, efpirirual: Goníia del 
Trid.^ff.z4.cap.2. P. Entre quienes? 
R. E i bautizado con el bautizante , y 
padrinos j en prífuera eípecie. Los pa
dres del bautizado con el bautizante, y 

padrinos, en fegunda eípecie. Y fe-
debe declarar la eípecie, fi quie

ren íacar difpenlacion. Vide 
Pal. toin.j . difp.4. p .9. 

n . 2 . & hsc de Bapr 
tifmo. 

I S A 
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Lama fe el fegun-
do Sacramento 
C onfirmacion^ot' 
que confirma, y 
corrobora á los 
bautizados en la 

Fe recibida ea ei Bautifmo. Y con de-
fíniciorvphífica, efivníiio Chrifmatis be~ 
nedlcii in frontebaptízatiJigno Crucisfa
sta ab Epifcopo confecrato fub prtfcripta 
verbortun forma. Con metaphlfica , efi 
Sacramentum nova legis a Chrifio Domi
no infiitutum caufatlbum gratis corroho-
r^ í f íe . Por la patticnla. corroborativa fe 
diferencia de los demás Sacramentos; y 
con ellos conviene por las demás. Fué 
prometido, oadumbrado > quanio par-
bulis Chr'ifius Dominas manas imponthat, 
vt curaret. Math. i 9. Su materia, y<§pr-
ma fue defignada la noche de la Cena: 
porque cntonzes enfenoChrifto á los 
Apocóles , como le avian de adraiiuf-
trar ; y por efta caula fe confagra el 
Chrifma en Jueves Santo. Se Inftituyo 
el Sacramento quando Chriílo dixo 
ex loane lO.Stcut tnifit me vivens Pater, 
& ego mito vos: [ las qual^s palabras d i -
xo defpues de la Kefuirecion , y antes 
de la iUcenfion ) porque entonces fue
ron los Apoíloles coníagrados Obifpos, 
y Míniftros de efte Sacramento; y pata 
Ja plfpa iníiuttcioft de vn Sacran^eato 

no bafta defignacion de materia , y for^ 
mafin la defigaacionde Míníftro. Pal. 
tr. 20. p. 1. Empezó á adminiílrqrfe 
deípues de la Aícenfiomporque no con ^ 
venia comunicarfe plenamente el efpi-
rftufanto á nadie ,haftaque Chrifto ef-
tuvieraglor'ficado. Ex loanne. 7. ma 
dum erat fplritus datus ,qma lefus fíon-

dttm erat giorijicntus. Y íi á alguno fe le 
comunico .fue modo miraculofo yfeduon 
figno Sacramentali. Pal. ib i . n .4. 

t Su materia remota es el chrifma, 
quod eft, qnid compofitum ex olee, & bal-* 

fumo ab Epifcopo confecrato benediíittm: 
porque efte Sacramento fe nos da para 
recibir la plenitud de gracia, la qual fig-
nifica la aceyce ; y para comunicar á 
otros la Fé fin padecer pérdida en no* 
(otros, lo qual ílgnifica el balfamo, que 
comunica fu fragancia fin pérdida en ú 
mífmo. Pal.p.z. & 3. Uiide mcef sítate 
Sasramenti , debe la axeyte mezclarle al 
balfamo, y ei chrifma debe eftár bende
cido por el Obifpo. Pal.n.3. & j . 

3 Arg- La Confirmación es comple
mento del BautIfmo:para lo valido del 
Bautifmo no fe tequie re,que la materia 
efté btndit a: g. R . I a difparidad eílá, en 
que Chiifto vso de la agua in ordine *d 
Bítpñfmum conficiendum;y todas las ma
terias de que Chrífto vso in erdine ad 
Sacrjm'ma (onjidenda , quedaron fanti-

" . fie a das. 
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' f íca^s ,y Valtdás tnatctas fia nueva titudínis a^dnnt infront 
tcnciicíon , vtpatei in materitt E«;í>«-
fjjtidt* Pero no vso del chiUtna in ordine 
á d c o n f í c h n i i i m conf irmutlonem , ve ex 

didisccní lat , peí auod patee. Pal.n 5. 
4 P. El Papa puede dirpenCar, que vn 

Üoipíé Sacerdoce bendiga el chriíma? 
K . ISTo : poique el que lo bendigafoio 
t i Obiípo confagrado es de derecho di
vino abfoluto. Arg. Puede diípeníar, 
^ue vn fitnple Sacerdote fea Miníflro 
de efte Sacramento: g. R í a dlCparldad 
eílá^-n que puede aver gravifüitna cau-
ía , para dífpenfar cu que feaMiniílro 
por larga aufencia ,jb carencia de Obif-
pos, á vífta de la qual íe iater;jfeta, que 
.Chrifto dio al Papa eÜa facultad. Pero 
no fe puede dar tan gravífsíma para 
bendecir el chrirma-jrefpedo de fer me
nos dificultofo traerlo de otros Obifpa-
ííos, que traer los Obifpos.Pal.n.8. Vel 
áic ,quod be nediccrepertinet ad poten-
íiasn creatibaoi, miniftrare ad fadibam, 
& magis requírirur ad ereandum ,̂ quain 
ad faciendura". 
5 P. Si el Oleo que pufieran á bende

cir con el balfamo fuera de nuezes, 
tóánzanlllas, ó vallena , fuera valida 
tnateria? R.No : porquefolo es materia 
el Oleo de Olivas, lo qual folo esprophf 
& fimpUciter Oleo, Ó" ídem dtc in extrema 
vnttong. Pero el balfamo baila que fea 
de las Indias, Siria, ó Paleftina. Pal.n.3. 

6 Su materia próxima es la vncion, la 
que nece/shate Sacrameati fe ha de ha-
zer i mme di ate,con la mano del Obífpo, 
y no bafta con el viri l : porque es Sacra-
tnento de impoficion de manos. En 
forma de Cruz : alias fe falfifícará la 
forma. En la frente : porque efte Sacra
mento fe da por confeííar la Fe fin eru-
befcíncia, y con fortaleza-, y aunque la 
fortaleza refide en el Qoxwotijtgnafer-

T O M O I I . 'J* i ' 

97 
Es n e c e C r í i 

ranta cancídad de azcyte , que co:i cl'a 
fe pueda hazer Cruz : aliaste fa'ílficará 
laforma. Necef¡i:aíe pr^cepei^^ Uncioa 
fe ha de hazer con cidedo polex : por
que escoftumbte dé la ¡g 'e íh . Pul. p.3. 

7 La fotrna es Signo tefign-o Cruch, & 
confirmo te chrifmme {almts in nomine 
TarriSf^r» Fillj , & Spiritus Sa?r¿}¡, amen* 
Todas las qu.iles fon de eííencú,cxce.p-
to e\ ego,y e l amen : porque es de esScqi 
cía de la f o r m a j que explique la accíói 
d e l miniftro, y el lug,eto , y pnucipales 
•efedtos del Sacramento; y cito cxaíícan 
fas palabras Signo te figno CrHdí, & con -
/irmo te chf'tfr.Kate falutis : y porque efte 
-Sacramento es complen-iCnco del Bau-
t r ímo ,en él nos con firmará os en la Fe, 
y le recibimos para profeííaria exceríor-
•mente . es de eíTeucia la exprcfsíoñ del 
M ) fterio de laSSma Trinidad. Pal.p,)-. 

8 Su Mrniftro ordinario es el Señor 
Obiípo confagrado ; & ex C G í m f s i o u e . 
f o l i a s Paps es el fímple Sac-erdote.Para 
lo válido folo debe tener incendon fal-
tem virtual. Y aunque eí Qbifpo eíVé 
excomulgado, fea hercge,o d e g r a d a d o, 
confirmará valide • p o r q u e tiene la f i -
cultad de derecho divino ; y la Igleíia 
00 puede privar de ella. Vide tr. 1 b*. 
n.68»Para lo licito fe r equ ie re , que na 
tenga conciencia de pecado mor t i i : 
porque es Minlílro de éfpecialCoi i ) . -
gracion, Pala.p.9. 

9 P. Puede adminiñrar efte Sacra
mento licuamcuteen agenoObirpaJo2 
R. No : porque nó tiene juiiíiltcciou. 
N i en fu Obifpado á, ios-de agéno; por
que no fon füb'üitos. Pero podrá en 
agénó Obifpado 'conlicencia exp re ;Y s, 
yenel fuyo á los de ageno co-;a prc-
fumpra de fu Oblfpo. i b i á n . 7.. Peca 
mortaimente en vfar de ¿ h i f í m i i no 

N " bcn-. 



9? Tratado de^Jmoquarto 
bendecido en el prefente año. Vide tr. quando ha de ira tierra de infieles. Y 

cierto, que peca mortalmence,el qu« la 
de xa por luenofprecío. Pal p. 8. 

r3> P>i Qü^ ceremonias. íe deben ob-
f¿ c v a r en i a ad min i ft rae i o n de eíleSa-
craipento ?! R.Algunas ĉ ue deben íabec 
el Señor Obirpo, y Aísiftences, entre las 
quales vna.es.,que;fe adminiílce en la 
Iglefia. Otraí que aya Padrino., y obl i 
gan í'ub mortali. Lo 3:. quede íe-de vna 
bofetada, y obliga fub veniaii, y fígniíi» 
caique el confirmado hade eftar dií-, 
puedo á padecer injurias por Chriílo. 
También íe le ata vna, venda , para que 
no Te cayga el chiifma, y fígnihea ,que 
eTconfirmado ha de confervar la gracia, 
recioida en eftc Sacramento , y en eíla 
fe ha de obfervar la; coílumbre de la 
Iglefia. donde fe recibe. Ultimamente 
fe. debe labar eíchrifma aporque no fe 
mezcle en materias profanas. Pal.p.io. 
6c ibi alíai, 

14 P,,, Qué condícíbnes fe requieren 
de parte del Padrino? R.Quc efté bautí-
zadbjy Gonfírmado, que íca diílinto del 
de el Bautirmo^ que íea vno íoio, y que 
no fea fu padre. Y debe fubveniaii ea-
feñac la dodrlna. a l confirmado.- PaU-
ibin .2, . 

1 % P. Entre quienes fe eontrahe cog« 
nación efpirxíual en eñe Sacramento? 
R.. Entre el Goafimnado. con el confir-
mantey padrino, en.pEimera eípecie.-

Y entre los padres del confirma
do con el confirmante , y pa* 

drino. Vide t r . i 3. n,88. 
&. Ese de confir-

anti. n.8 \ . Pai.n.9. Y también íl retar 
da mxteho tiempo fm jufta caufa la ad-
miniftracion de eñe Sacramento. Pal.. 
n . i 3*64 íbt alia» 

1,0 EL íugeto ejí emnis homo- viator,. 
vivttsfbaptiz,atHs Jíve párhalmy/íve adul? 
tm i.porqae es capaz de fus efectos. Si 
es parbulo no ha menerter.diípoÍJcion:' 
porqu-e Chrifto no la pidió, 6 la Iglefia 
la.fuple. Sí es adulto debe tener para lo 
valido Intención faltem interpretativa.. 
Para lo licito, fin conciencia, de pecado, 
mortal. Y para lo fru¿luoí'o ,,eftado de 
gracia,b atrición exífíiraada contrición,, 
o abíclucion , vt tr-1 z... n. 108..Pal- p.6,. 
& 7.. Puede recibirle iníonue recc-
denre fiélícne caufaráíu; efedo., vt tr.-
13» a # t u & 7.5' V .g. Liegas a recibirle: 
con pecado mortal,b fin noticia expref-
fa de los- myfterios. neceírari"osí necefsi' 
tats medf).,. y fi lo advierte , ferá: óbice 
culpable „ y fino, inculpable- ^ vt. ibi; 
pura.78». 

Sus efeSos fon tres r General , que es-
la. gracia fegunda jpftificante corrobo
rativa. Efpecía!, que es ci . erecho mo
ra! á los auxilios, para eílár corrobora
do en la.Fe , y profeífaria exteriormen^ 
te con valor, y fi n rubor . El efpedalif-
fimo es el charader. Pa].p.6;,, 

i.z P, Seda precepto, de recibir, e ñ e 
Sacramento ? R". Per fe 110 1 porque de-
ninguna parte con ña.. Sed per accidens; 
obb'gat íub m o m l i l o r. quando de iw 
©miísíoníe fígiürra. grave efcandalo. 
Lo &. quaíido tltubeara en la Eé.Et fub 
venkli: quando ha de recibir primera' 
tQuím&í y u ordenes» Y' es ptebablej que.-

raatione. 

*** 
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D E L S A N T I S S I M O , 
Y V E N E R A B L E S A C R A M E N T O 

D E L A E U C H A R Í S T Í A , 

U C H A R I S i l A 
ídem íbnat acbo*. 
.na gratía, commu-
nie 3 & vidttcum. 
Dlrefe bono, gra-
íi^jno porque los 

•¡otros Sacramtos no caufé buena gracia^ 
íino porque eñe la caufa mas abundan • 
te > y porque contiene en si a Chrlíxo 
Autor de la gracia. Dixefe cemmanio, 
porque mediante eñe Sacramento nos 
vnimos Jos fieles c-onChnño, y entre 
riofoiios miímos- Dízefe vUticum:$ot-
xpt previene á Jos moribundos el ca
n ino para la gloria. ; por cuya caufa 
quando fe adminiftra en peligro de 
muerte íe llama viatico. Pal. 1.4. tr.21. 

a P. Quid cft Buchariftia? R.Con de -
finieron phiílca fant fptetes pañis, & v i -

confecrata jcontimntes corpus , & f a » -
Í.HinemChriJli.Ve.l , efi Sacramtntttm 
wntinens tarpus & fanguinem Chrifii fffb 

fpteiebuspanis i é " v i n i confecratis. Con 
metaphifica eft Sacramemum nov* kgis 
injiitutum a Chrifto Domino cmfativum 
£ r a t k refeaiv*. PaKp.i.n.i. Por la par-
ticuJa n f e ñ i v * fe diferencia de los 
« t íos Sacra inentos. 

3 P. 'Qiiandofuelnftituldo ? R. ILa 
noche de i a Cena ,cornoconíla de Sasi 
Márh. 2 6 . y del Trident.feff-i 3 .cap.t. 
P. En qué fe conoce, que tiene ra tón 
de Sacraaiento? R.En que es íigno fen-
.Í3ble,qual eslas efpecíes de pan.y vino. 
Signo eñablc : porque en qualoyiera 
tiempo ,que fe reciba eseauíativo d« 
gracia. Signo inítituido por Chrifto, 
confta de Jo antes dicho. Y vkima-
mente esíignopra¿lico , como confta 
de S.Juan,q[uc dize: í^ijitmmáucaheri-
tiscarnem filij hominis biheriíis e'ms 
fanguinem , u/>n habíbitis vitatn in vohis* 
£ x quo caufa gratia. 
4 Arg . £fte Sacramento íe da adfpi* 

titttalem anima refeBienem : para cite 
efedo íe da la Confirmación: g. ó no fe 
da Euchariftia , b á io menos no es Sa
cramento diftinto de la Confirmadosi. 
R. Dgo mai. fe da adfplritualem anim* 
refeéiionem permodum augmenti extr'm « 
feci ,cáo:per modum augmenti intrinfecit 
negó, & dgo min. eodem modo,^ ngo 
cfqara. Y digo, que efte Sacramento fe 
diftlngue de la Confirmación , en que 
ia Confirmación refíceíona, y corrobo
ra la alma por modo de aumento Í«-
trinfeco en la Fe j afsi como el cuerpo 

por 
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por la creíciencia, y nutrición fe corro-
bora en la linea nauirai; pero la Eu-
charulia rcficclena , y corrobora ei a l 
ma por modo de aumento extríníeco, 
al'si como el cuerpo poc la comida, y 
bebida fe reficcióna en la linea natural. 
Vid.cSalm.tr.4 cap.i . n . io . 

5 A r g . i . Todo Sacramento debe fig-
nifícar principalmente la gracia: la t u -
charíftia. prmcipalmente fignifica eí 
cuerpo de Ghtifío : g. no es Sacramen
to. R.Dgo min. figniííca pr.irxipalmen-
te el cuerpo de Chrifto immediñte , &• 
watermlitbr cdo; mediatc.Ó' finaliter ne
gó min.Y digor que aunque cfte Sacra
mento fignifica el cuerpo de Chrifto 
ifítmediate, & miHer'taUíer; el fin, y mo
tivo principa,! porque Le íignificajó con-
tler.e como Sacramento, es para cauíar 
gracia rcfe£Hva en la alma.Salm. to. i » 
tr .4. cap.i. H.SK P. Es eíle Sacramento 
3nas perfeíto que los demás. R.Si: por
que contiene en si á Chriílo Autor de 
la gracia; y porque caula mas abundan» 
te gracia > qi;c los demás. Confta del 
Tiident. fefl". 7. can..3* y de la feíL 13. 
eap.3. Pal.p, %.n.6,. 

6 Arg. Mas perfeáío es el Sacramen-r 
to,que fe ordena al bien común, que el 
que íe ordena al bien particular; el Ma
trimonio fe ordena al bien común , y 
cíle al bien particular : p R. Dgo maí;: 
íi los bienes fon de igual efpera, cdo ; B 
fon desiguales ^nego mai. & dgo min*. 
tlMauimonio fe oídena al bien coman 
natural;, cdo i-albieu común efpiritual,, 
siego rain. Sccfqara» Y'digo , que aun
que la Euchari&ia fe ordena al bien; 
panicalarj es bien ©fpiíltual j-elquaí es. 
de íuperior esfera >, c^cywloyikt bkm 
común natufaL 

% Rsplibist el ord'ea fe*ordena al bien 

-que la tuchari í l ia .R.bgdo anst al B'eíi 
efpiritual externo , cdo : interno , neg-o 
ansj & cíqam. Y digo , que el orden íe 
inftitLiyo para criar Miniílros de la 
Igleíia, el qual es bien efpiritual común 
en lo externo ; pero la huchariftia para 
cauíar gracia en el alma, y para la ex¡f-
tencia perpetua de Chriílo en la tierra* 
lo qual es bien efpiritual intríníeco , y 
mayor que el bien eípiritual extriníe-» 
co. A d id quod Baptiímus, y Poenitcn-
tia. íint magisnec&fiaria. R. Exdjúdis 
indo Sacramentis n 56. 

8 P, Ea donde fe falva la effenclade 
eñe Sacramento? R.Advirtrendo,quelc 
podemos confíderar infieri, & in fa&o 
e-Jife-yin fieri íe Ía-Iva- en las efpe-
cies de pan, y vino, y en las palabras dé
la Coníagracion : porque de e Has tie« 
ne,y depende elfer de eíle Sacramenta,. 
La dificultad eftá infaño ejfe ? Vnos di*. 
zen, que íe falva en el cuerpo de Chrif
to comomatena ,y en la Sangre; y eti. 
las efpecies confagradas como forma: 

. porque el Cuerpo ,y Sangre de Chriílo-
fecundumfe fon íssdiferentes.para cau-
fat gracia Sacramental^ íe determinan 
acaufarla por las efpecies confagradas,, 
vt continentes Corpm , c§» Sangítimiti' 
Chtífii. XJt dícemus n. 8o*fcd mateiía; 
eft,quaedeterminatur á forma: g. . íic-
Pal.p. 2. n. 5-* 

9 R. Con ©tros, que toda la cíTeacia. 
fe falva en. las eípecies confagtadas;: 
porque eíle Sacramento es compueño-
fenfible % el compuefto feníibíe debe, 
conílar de partes-, fenfibfesg0. cum m 
hoc Sacramento efpecies confectatar 
tantam fintrenfiblks.,, iota eíTentia m 
reSioialvatuf iaipfis.SícCathec.Rom,. 
h. n.S^&Salsi .nn S. Arg;^^ La Peni» 
cenciass-xompueño^íeníible : & tajnci> 



3e la Euclarlj l idl 1 0 1 
Sacramento: g. aunque ei dasjcdo 5 como confagradas, y conti

nentes del Cuerpo.y Sangre de Chriílo, 
negó mi 11. & cítjam. Y digo , que a 

tcrla de e 
Cuerpo de Chrífto íea iwl'cníible, puede 
fer parce , y cnaíeriade efte Sacratnen-
to.K.Ogo min, el dolor es parte,y ma
teria quatenus infenjibilif, uego : quate-
vüsfsnjibíli.^ cdo.Pal.tr. 18.d. t .p.3 .n. 1. 
Y digo , que para tjue el dolor íea ma
teria de la Penitencia, es neceffario que 
íea íení ible^e tal manera , que fe per
ciba por alguno de ios cinco fentidos 
del abíolvente eo modo quo perci-
plcur,debec abfolvi ,uc inde poeniren-
t ? a n . r 4 7 . Pero el Cuerpo de Chtifto 
en la íiuch-aríília no esíeníible , deraa-
ñera , que pofsíc percipí ab aliquo ex 
fenfibus ,í'ed tantum perfidem creditur 
Si nonfenfibílizacur, 

10 Arg .2, El Sacerdote en fuerza de 
las palabras de la Confagracton ñaie 
tffte Sacramento: Sed fíe eft, que no ha-
ze las elpeclesjtii el Cuerpo de Chrífto, 
pues ya eílán hechos, fino eí compuefto 
de efpecies , y de Cuerpo , y Sangre de" 
Chrífto: g. R.Dgo mía. quod primani 
pattetn : nohazelas eípecles fecandum 
/econfíderadas jcdo; como confagra-
das,y continentes del Cuerpo , y San
gre de Chriño r negó min. & cfqara. 
Y digo , que el Sacerdote en fuerza de 
las palabras de la Coníagraclon , haze' 
que las efpecies , que antes no eftaban 
ccnfagradaSjHÍ contenían eí Cuerpo de 
Chrífto, aora cftén confagradas,y con
tengan el Cuerpo, y Sanóte de Chrifío. 
Sahn.n.3 j . , 

!• 1 Arg.3. H Concilio d í ze , que cfte' 
Sacramento es comida cfpíritual , que' 

aun
que las efpecies defnudamtntc ccníide-
radas no lean comida elpirituaij.no de
ban ádoraríe con Latría , ni cauíen la 
gracia •, todo les conuiene como ton ía -
gradas, y continentes el Cuerpo^ San-
gie de Chrií lo. 'Adde Corpus Chrlñi 
non cauíaie gratiam ut ínftrunientutn 
fícut Sacramenta, fed ut vir tus^amoc 
Saciamenti.Vide Salm.n.j7;& á n . ^ . -
11 Atg.^.CorpHS Chrtjji efi res&Sacra-

mentum fimul^Sacrumeníum tantum^k* 
M e arg'es falaz;pues piueba,que la ef-
ícncia de todos losSacramentos eüá e» 
lo que efi rts , & Sacramentum Jimul^ 
y iu falacia coníifte en predicarle en el 
antecédete eopiiUíe,feufimplkiier& in 
eonfequétia divtjiveyfett fecii-Adum quid, . 
como fe vé en efte atg.Peírm efi loglcus 
& pkilcfcphíis : g. efiphilofcfus tantum. 
fall a coníequenría.Salm.n,i4. 

1 3 A r g . j . luxta D.Thomam: sa-
cramentum amponitur ex fpeciebus , ^ 
coy por e Chrifihg.'B^exfbeeiebusin. relio 
Ccrpere Chrifii in cbliqf*Oy€áQ'. Exfpecicr-* 
bus, ér Gerpcre Chrifii inrecli^eop ans, 
6e cíqam. Ex quo infer totanTeíren-
tiam hulus Sacramcnti ílare in redo in 

fpeciebusconfecracis comincntíbusCor-
pus, & SanguinemChEÍfti in oblíquo^ 
Saím.n.3 1. & 34V 

14 P.Como las erpecíes tíeñen razón; 
d'e materia, y de forma ? R. En quanto1 
contienen eí Cuerpo,y Sangre deChríf-
to tienen rason de materia: porque afst 
r • \"' " .-P . , - j — j/^» ÍJWW a i a t 

te fia de aderar con Latría , y q»e dala fon tndi-ferenfes para Sacramento^ Sa-
graciía r Sed fie eft ,que el Cuerpo de crífícío. Y tienen rasen deforma, ea 
Chrííta es comida, cígirítyal , k debe-
adorar ^ Latría, y da la gracia, y no 

efpeeiesi ^ P*.Dgo mm. quead u l tv issi 
5™ pamm, r. 

quaivío Sgnííjcan el Cuerpo de Chsifto» 
tomeftibieiy Ja Sangre potable'. Porque 
a/si fe deteímííign las erpecíes a ícr cau, 
ííirtiv^s^? g^aciai tó^iva. Síc Suare» 
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índícat. q.74..cJ.42sre£l:.i. §-Dico tercio. 
Arg . Vnica , & eadem res nequic efle 
niaceria, 8¿ forma: Sed rpeciesfunt vni
ca ¿ & eadem res :g« R. Dgdo mai.fub 
eadcm confideraclone, cdo, íub díver-
ía, ngo mal. 6c diguo min. eodem mo-
do, & negó cfqam. Y como las efpccies 
téngan la díverfa confideracion antes 
dschaj in^e ^C. quod parifícatur en los 
conferídmientos para el MatrimenJp, 
yt íbí dicenjus, n.7,3. 

S 5 P. En efte Sacramento , qué cofa 
tiene tazón de res tetntum ? R.La gracia 
refedlva ; porque es fígnificada , y op 
íígníííca otra cofa. De Sacr.amentttm 
tantum^s efpecies Confagradas ; por
que caufan la gracia, y no fon fignifíca-
<las. De res , ̂  Sacramentum fimpil, fil 
Cuerpo de Chrifto : porque es fignifica-
do por las erpecies, y íignifípa la graeja 
rutrimental.Pai.p.?, n.4. Ex quo infer , 
que iasr palabras de la Confagraclon no 
fon forma intrinfeca, fino extrínseca , y 
caufa eficiente de efte Sacramentorpor-
qqe fon trafeiintes,y el Sacramento per-
manente Pal.n.é. argumentum vide ín-
de Sacratijentis n . i g . 

16 P, En las dos efpecies de pan, y 
^Ino fe dan dos Sacramentos diftintos 
en efpecie ,p falo vno? R.Solo vno en 
¡efpecíe Ínfima ,y athoma- Porque efte 
Sacranaento eftá inílituido $tr m»A^m 
ftrfefti>Ó' adequati cpavivij: Sed fie eíl, 
que en ambas elpecies foío fe da yn 
combite petfedo , y adequado, y fe re
cibe vna gracia refeftiva : g. Pal.n.7. 
p.a. & Saim, cap,2,, n.r. Arg. DIze ?na 
Cpleda de las Dominicas de Quaref^ 
ma, furificent nos Sncrat̂ entuff quaffimp-
fimas. g, da á entender, que ay mucho? 
Sacramentos en efpecie?R.Primo dgdo 
ans: SacramentitpartiGlia, Ó* Initie^H^' 
ttfz cdo j totalia ? ̂  4ide^uataf ngo ansi 

Tratado ÁesQwoqmnti 
ix fjcinteligit Faí.n.S.hattcColíieíílattu 
R. Secundo ,que el Sacerdote dize d i 
cha Colleéla en nombre del Pueblo, 
que ha comulgado Sacramental , 6 e£. 
píricuaimenre, como fe coiiige de la pa-
Jabra Nos, y fttmp/imus. Y afsi hsblA Úe 
ios Sacramentos recibidos,que fon nía*' 
mero diftintos , y fe colige de las pala
bras fiibíiguicntes .} & hec Sacramentum 
nonfit nobis rgatus ,adpaenam. Las que 
denotan ja vnidad eCpecífica de eñe 
Sacramento.SIc in ómnibus Sa!m. 13.7.. 

17 Arg. 2,. En qualquiera efpecie ay 
materia, y forma diílin tas en efpecievg. 
Sacramento diftinto eneípecie^R.Dgo 
ans: parciales, cdo ; totales, ngo ans, 6¿ 
cfqam.Y digo,queaunque en qualquie
ra efpecie ay rnateria, y forrna diftíntas 
en eí'pecieron parciales,pues #x vi ver-
korum no contienen perfeílo combite, 
ní g r a c i a r e f e ^ l v a , S a í m . n . ^ , . 

í 8 P. En qualquiera efpecie fe da Sa» 
cramenío ? O f¡ vn Sacerdote confagra 
fola vna efpecie, hará Sacramento ? R» ' 
Jnadequado isi , porque puefta materia, | 
y forma , iure Divino íclulfat Sacra-
jmehtum : en qualquiera efpecie íe veri
lea materia , y forma : g. Pero no ade
quado : porque en qualquiera efpecie 
no fe falya perfecto , y adequado com
bite ex vi vetborum. Salm.n.. 19. & %%, 
& cap.4. n.30. Arg. Contra fecundam 
parcem ; en qualquiera efpecie íe da 
verdadero Sacramento : g adequado. 
Probo cfqam; Ja i Sacramento íe ha de 
conílítuir en alguna efpecie: Sed fie cft, 
que á parte rei no fe dá efpecie ínade* 
quada: g* R . Q u é la dicha efpecie con-
fagrada £s Inadeqiiada en efpecíe de Eu*1 
charifiia , alsicomo la alma racionad 
(epatada del cuerpo fe conftimyc en ef
pecie ínadequada de horobre:g-& cfqtr. 
íigo min.Saim.n-S.&.n.ií.cü exemplo. 

I I Arg.z, 
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"19 Arg.J-Luego los no Sacerdotes no ble tardanza ..qual fera dos horas. BuC 

tamante citans Hntiqwez. de defedibus. 
cap-4.11.7. Ei s-quando teme grave i r 
reverencia á el Sacramento , romo íi 
prevee, que de detenerle á confagrar la 
efpecie de vino j los hereges , o infieles 
han de conculcar las eípecíes Sacra
mentales, 6 íe han de quesiar^Pero en 
todos eítos cafos noie es licico confa
grar vna eípecle fin infencion de confa
grar la otra : porque es coía diñijua in
tentar hazer el Sacramento inadequa-
do , y el Sacrificio imperfeélo ,de pee-
raitirlo ex rationabili caula.Pal. t r .22. 
p.23.n.i i , & Salra.cap.4. á n . j / .S i 1^5. 
cap 4.n.io j . 

t í . P. Puede el Fonrífice difpénfar, 
<jue fe confagre vna efpccíe fin otra? 
K . No v porque es de derecho Divino 
abfoluto , y (u Santidad es inferior ai 
derecho1 Divino. Arg. Puede difpcnfac 
en el vinculo de Matrimonio rato, y en 
el Voto: el vinculo de dicho Matrimo
nio,y la obligación del Voto ion de de
recho Divino: g^R. D!gdo min. fon de 
derecho Divino abfoluto,negó; reípec-f 
t lvo ycdo-min. & ngo cíqany. Y* digo, 
que el confagrar ambas efpcdes es de 
derecho Divino abfoluto, pues trñhe fu 
origen , y fundamento de la voluntad 
deChrifto que" mando la integridad 
del Sacramento, y la perfección del Sa-f 
crificio ías el Voto ,. y Matrimonio 
fon de derecho Divino rcípe¿livo. N i 
obfta el que algunos digan, que difpen-
sb'en la Isla de Moriega, por no poder-
fe confervaríe el ^ino, por la mucha 
frialdad. Pues muchos Autores niegan 

reciben Sacramento adequado.g.no re
ciben canta gracia corno ios Sacerdotes? 
H . Ngo cíq,m:: porque fii ex vi verhorum 
folo reciben Sacramento' inadequauo 
ygracia cibmte-.f er ceucomiímriam reci
ben adequado , y refrigerante gracia, 
vt te. 70.. bic Salm. a n, 24^ 

20 Arg . Contra primam partem ; no 
fe haxe Sacramento de Extremdvncion 
confola vna vncio<n , y forma correí-
po.ndíentc,.ni inadequado g.R La diípa-
rídad ella, en que la Extremavncion fe 
Inftituyb para perdonar las reliquias de 
los pecados , y ellas no fe pueden per
donar rna fin otra,, ítantc dilpoíitione 
fubleíií ad omnium remUsÍonem,y por 
configuíente n i falvasfe Sacramento 
inadequado ; pero en laEuchariftia fe 
puede íalvac refpedo de poderle dar 
combite inadequado. Arg.2. El Matr i 
monio no fe falva ínadequatc en loŝ  
confentlmienros de vn folo eontrahen-
te :g . R. La dlfparidad e í l a , en que ei 
Matrimonio es contrato mutuo , y no 
puede aver contrae© mutuo con con-
lentimicntos de folo vn contrahente; 
pero la Eucharlñía es combite,y en vna 
efpecie puede darfe combite' , aunque 
inadequado. Pal.n.8;.-

21 P. E s licico confagras vna eípecle 
íín' otra? R.N05porque no es licito ha-
xev el: Sacramenro lnadequadb,ni el Sa
crificio imperfeto. P. Se dán algunos 
cafos} en qtue confagrada», vna efpecie, 
l i o deba-el Sacerdote confagrar la otra^ 
^ • ' S i , el 1. ÍJ confaerrada la Ho-ftía,-
amenaza ei Sacerdote'peligro de vida, 
cornofi le quieren mataco la Iglcfia fe 
cahe , o íe qijema. El 2. quando Inad
vertidamente pTeparb ef Galir con' 
agua'., y C0^©sid® el error no Ib puede-
cjSísieadaK fiií gya»c s k a a ^ t o r © nota* 

ia hiftoría, por eponerfe Ja cauíáí, ref-
pe^'o de que con la frialdad íe conferva 
mejor el vino : aunque otros conce
diendo la hiftoria dizen.lo hizo en vir* 
tuddc líiopinion contraria , cuya pro» 

babiüdati 
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babilídad no negamos. Pal. n.9. &: 10. 
Se Salm. á n.4 j . 
25 P.EsdeFé.que Chciílo eílaene&e 

Sagrarlo, 6 en la Hoília de efta Miíla? 
K . No, porque no es electo, que el que 
eonfagro es verdadero Sacerdote , con-
lagcü con intención , 6 pronuncio bien 
la forma. Arg. El Manual pregunta, 
cjuando íe dá el Viatico á ios enfer
mos : r crees , que efi» que tengo en Us 
manosees el verdadero Cuerpo de Chrijio 
JSíueJíro Señor ? y «1 enfermo refponde, 
Jicréo: g. R Que antecedentemente (e h 
pregunta ,y erees , que Por virtud de l as 
f al abras, que di %.$ el Sacerdote reBamen-
te ordenado ^ la fubji ancla de pan fe con
vierte en Cuerpo de Chrifto ? Y como á 
efla pregunta íe fubligue la oíraaha7Íen» 
do relación , refponde bien el enfermo, 
pues no tiene fundamento para dudar. 
Cave de hoc lo^ui apud indoctos, Víde 
Pal.tom.i.sr.4.d.i.p.5.§ 4*n«i' 

24 P, De donde fe to ma la diíUnuion 
numérica de eíle Sacramento ? R. La 
phiíicade las diverías numero crpecies; 
porque aviendo muchas numero efpe-
cíes , ay muchas numero materias pró
ximas : muchas numero materias p ró 
ximas conílituyen muchos numero Sa
cramentos : g . Pero ía moral fe toma 
<k las divgrfas numero fumpeiones rno* 
raliter dlilintas:porqueefte Sacramen
to eftá iriíiiEuldo per moda^eonvivij; 
tnuchas numero íuonpciones moralicer 
íJiftimas fon muchos numero cotnbites? 
g. Pa!. n.9.Sí Ss lm.n .47 .^ Pal. p-?. 
a num.f» 
25 Arg.Si el Verbo Divino fe huvie-

ravnido á muchas huinmidades , no 
reíulrara mas de va Chriílo: g. Aunque 
Chrlílo íe ponga en muchas efpecics, 
00 ha derefqilcar mas de vn numero 
Sacraaieiico. R. La dit|>arld.id efta > cu 

' T r A t d i o i e ^ t n s q u i n t o 

jque para muc hos Chríños eran mener-
ter muchas p erfonaiidades,y en ci Ver-
bo Divino no ay mas de vna, pero para 
muchos Sacramentos bailan muchas 
materias proximas.Exquo en vna Kof-
tía aBufu i ter no ay mas de vn Sacra
mento,/ífi/ofescí/í/ífe?- ay inucho,s,p.ues 
fe puede dividir. Salm.n.57. & ¡bi a l á» 

$ O N F E R Z N T I A 
De materia Euchariflie, 

I L 

26 T^REG. Quai es la macería dé 
X la Euchariftia ? R.Es dedos 

maneras Remota, y próxima. La remo
ra es la fubftancia de pan, y vino : por
que de ella fe haze la próxima, y entre 
ella, y la forma media la próxima, que 
es las efpedes, o accidentes de pan , y 
vino, P, Porqueinftiruyo Chrjfto ella 
materia? R. Porque ínftituyo la Eucha-
jriñiapír wodum copv iv iyy íeá ü c eft,que 
el pan, y el vino es lo mas eífenciai pá-
ra el cpmblte: g. Lo fegundo , porque 
|a Inftituybpara reficionar;y nutrimen-
tar el alma ; fed ííc eft , que el pan, y el 
vino fon la cofa , que mas refíciona , y 
jiutrimenta el cuerpo: g. per íimilitudí-| 
yiem fuit congruens 6¿c. Pal.p.4.11.1,^: 
Salm.cap.4>n.i . & 4, 

27 Pata qpe el pan fea materia vali
da , guantas condiciones fe requieren? 
R Tres; la 1. que lea de trigo; la 2. que 
jfea amafado con agua natural ; y la 3» 
que efté coxjdo a el fuego : porque 
Chrifto inítituyo por materia d̂ ; effe 
Sa^atpcnto el pan comunmente vfaíctef 
fed íic eft, que el pan, que comunmcitc^ 
fe vfa» es el que tiene dichas rres condi
ciones : g. Ex q.uo no,es materia valida 
el pan de Cebada, Msxo, Abena, Maíz, 
Almendras, Legumbres, y Hierbas. El 
Centeno mateua probable ?peío np 

O es 



es lícito aun en cafo de neceísulad ccm-
faarar en ello. A diferencia del Bautif-
nlo , que fe puede adímmílrar en dichcj 
caío con materia probable , porque es 
mas de necefsldad , que de reverencia, 
y ia Euchariftía rms es de reverencia, 
que de neceísidad. Pal. á & Salra-
á n u m . 3 , 

zS P. El pan variado es materia? 
R.DÍgdo, 6 eftavariado fubílancíal , o 
accidentalrnente. SípriauuB, no j'íi fe-
cundum , si EK dldis índe Sacramentís 
n .29.& Idem dic de vino. Exquo G tie
ne el Trigo algunos granos de Cebada, 
Negdlla, Arbejaua, ü de otrasfemíllas 
ícrá materia ; pero no5íi tiene tanto , 6 
mas de dlchasíemlllaSjComo de Trigo. 
SaLn.nS. 

2,9 P. SI en la Hoíli 1 fe ven motas, 
fetá materia ? R. Digdo , 6 Ton tantas, 
«fne Ígualen,o excedan al Trigo; ó mu
cho menos. Si 1. no es materia; fi i . s i ; 
pero no es licito confagrar con ella , y 
teta, mortal , fi la mancha , 6 motas fon 
tales , que í"e opongan gravemente á la 
pureza de cíle Sacramento ; y venial íi 
íe oponen levemente. Y pueden fer tan 
mínimas , que no fea pecado : quia pa-
rum ln moralihui^ro mk l̂e rep»tatuyivt 
fatet ia vino, el qual aunque muchas, y 
frequentes vezes tiene algunas motas, ó 
poft, no íe manda colar Pal.n.3. & v i -
ele inde Sacramentis n.43. 

3 o P. La mafa de Trigo es matedla ? 
R.No, porque no es pan vfual. Arg.No 
fe diílingue en fubftancla del pan cozi-
<3o: g. R.DIguo ans.en fubftancía phí-
fica, cdo ; moral, ngo ans. & cfqam. Y 
digo, que aunque la mafa no"fe díftinga 
del pan cozido en la iubftanciaphí fica, 
fe diftmgne en la moral, pues no es paa 
vfual Replbís : tampoco el pan ázimo 
f svfual Atara en es mateúaie.R.DiRdo 

fpeld Euchdnfilal 
mau no ésvfuá! *d vfam prof* 
ad v f ttm 'EclefizftUítm¡i& Sacra? 
negó ÍXIM, & cfqam. per qn 
Arg.e. El Mofto es*matería:g 
Probo cfqam. íicut Mufíam", 

I O f 
do, 

ad eíTg vinum pérfeSu 

mala. 
M vía, 

ni , itámafa ad 
ene pañis perfectas: g. R. Digio hoc 
ans. codera tnodo.ncgo; dtverfo modo • 
edo. Porque el Mofto ^ftá in vía a íer, 
vino perfedo fin agente extiíníeco na
tural: pero ia mafa ftecefsíta de! fuego,, 
para paífar á fer pan perfedo. Pal. n?3 
& 7. & Salm n. i i . 

31 Amalado con leche, mielj azeyte,' 
huebos, ü otro licor predominante es 
materíaj1 R.No^porque no es pan yítial. 
Ex quo no Con materia los vizcochos, 
almidón, obleas, b {aplicaciones,ni aua 
io amafado con agua rofadaj Pal. n, 5 
S¿ Salm.n.io. 

3 i P. Que condiciones fe requícreti 
\>¿ta loUcho ex parte pañis } R, En la 
ígleífa Latina, que fea ázimo, y oiblcu-
lar, para fignificar la pureza de Chríílo,' 
y de eñe Sacramento , y la inmenfídad 
ds Dios. En la Griega, que fea fermen
tado , y triangular , pata íignificát la 
vnlon Hipoílatica del Verbo Divino 
con la naturaleza humana , y el Myiic-
rlo de la Saotirsima Trinidad. Y faltar 
á eftas ceremonias en la Igleíia, cñ que 
fe vfan,especado mortal,porque fe Falta 
en materia grave a la pracbica , y cof-
tumbrede la Iglefía. Pal. n .4 .& Salm. 
á num.17. 

33 P. En cafo de grave oete&Mad 
particular, b común ferá lícito a el J 1-
tino en fu Iglefia confagrar en pan fer
mentado , b á el Griego en pan ázimo? 
R.,No, porque títe Sacramento es mas 
de reverencia , que defieccfsid.ad- :^l» 
».5.8¿ Salm. n . i p . Arg. Qua-ido'con-
CüriCD dos preceptos íe hade oh íer va 
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í O D i r araao 
ei m^yoc \- fed fie eQr, que es mayor el-
pr ecentó s que mantia comulgar al eti-
irermo i i? a r t i c n l o m o r t h y Z los íicles / « -
Ü7Í<?/ f?j ^»«Í? , y no diferii-algún tiempo 
el Sacrificio , porque es.Divíaoi que el 
cjuc ma-nda guardar, cftas ceremonias,, 
que cs Ecleíialtico : g-En eftasnecclsi-*-
dades podrá el Latino , y el Griego fal
tar á fps ceremonias 3 R, Digdo maí. 
guando ambos preceptos miran á igual, 
bien , cdo j quaado el precepto menor 
xníra á-el bien común , . y ei mayor i el * 
brea particular-,, negó maí.: & ,crqam.. 
¡Y digo , que aunque ei precepto , que • 
manda obiervar dichas Ceremonias,fea 
Eckíiaftico, fu índirpenlable obfervan-
cia mira á laconíervacion de Cercmo- -
sitas comunes de,la.íglefia. ,:y confí-
gulentementc al bien -común de.ella: • 
porque el invertirlas en algún cafó , fe
ria abrir puerta para invertirlas en mu
chos ; de que le íeguiria tuibacion en la 
Igleíia ; pero ei precepto Divino , ^que 
manda comulgar á el enfermo,á los fie- • 
1 e s , y {'aerificar fin larga díiacion de 
tiempo folo -mira al bien .particuiar. 
y . quandomitc al bien comun.es tem
poral, y obiervar la C£fen'i.onia,.esbien 
común perpetuo. Pál.¡bi ,& t r . ^ - p . i j . 

34,P, A e l Griego quandópaíla por 
3a Igleíia Latina, y a el Latino quando 
pafíapor la-Gri ega les (era licito con-. 
íagraren pan ázimo , 6 fermentado? 

Es probable,,que pueden en qual-
quiera, Pero íi éntrela iglefia Univer-
fal Latina huvieííe alguna particular. 
Griega, fe han de obiervar las Ceremo-
TIÍPÍ de íá Gtitga : : Y fi en la Griega 
Uiiiveríal huvieííe IglcGa p^rficular 
Latina., fe han de übCcrvar. las.Ceremo • 
ijias'ds la Latina; porque como njiem-
broshaii coniüEifíarÜe coa ja.cabsza.. 

pal. num. 4. & Salra. num. 2 0 - & i1»* 
35 P. Qué condiciones íe requieren• 

ex parte VÍSÍ para lo valido- ? R. Que 
tenga íubfxancia de yino de vid : por
que todo , y ío lo el vino de vid- es co* 
munmente vfuaiiEx quo el vino mi ia- ' 
groío dedas Bodas-de Canaáfue mate* 
ria, porque no fe diftinguia {'ublUndaí-
mente del vino de vid. También es io1 
que tiene punta de vinagre,y lo azedo: 
porque no ha perdido la lubílancia de 
vino. Pero ferá pecado mortal conía-
grar en ello, q uando tengf tanta puntá • 
de vinagre , ó fea tan azedo , que p ru
dentemente.fe dude , .fi ha perdido la 
fubñancia de vino, PaL n. 6. & 9. & 
Salm.á 11.22 i Ex quo ferá venial, quado:' 
fea poco azedo , 6 apunte á vinagre. • 

3 6 No es materia la -Huba:porque es 
comeíltble.P.El Agráx^im exprimido,. 
y la Sydra ? 'R»NÜ | porque no es vino 
comunmente vfual.Pal. i b i , & n.7.P.Es 
materia la Vinagre , Hyprocás1, Agua-
ardiente, Trafmofto Agua pie ? R. N o j . 
porque no tienen ¿ubítancia ; de vino. 
Pal.n, 9. & - i o . P. Es máteria e4 vino • 
aguado, dea limonada? R. Digdo, o es 
tanta Ja agua, ó aderezos, que igualan» 
b.exceden á el vine ; b no i Si 1. no es : 
materia, .porque eflá liibftáncialmente 
variado. SI fi proprer rationem con-. 
tfariamvinfertur ex Pala. 1 o An vl'num ¡ 
congclatum fit matcnajSc replícam de 
aqua congelara ad Baptiimurn,vide in-
de Sacramcotis n.- 29. & Pai.h.- n. 8, &"-
Salm. á n.27; . . ^ 

37 P. Qjje condiciones fe'requierea 
ex parte x/i^ij.para lo licito ? R.Quatro; 
I.a i . que fe. le eche vn poco de agua 
bendita. La z- que fea en tan pequeña 
cántidad , que io exeeda el vino en 
ocho , b diez partes mas. La 5. que fe -
eche a ntes de la .oferta > Ü4s U M lífa,;, 
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fegim las Ceremonias, que eu a 
munidad íe obfetvan> La 4 . que 

cada Co-
inunídadie.ooietviíu. La 4.queia eche 

,eJ Sacerdote , Diácono,ó Subdiacono. 
pal p . j . & Saim.á 0.67. 

3 b P. Qué ugniñea el .echar :dkha 
gota de agua ? K . Lo i.tjueLhnfto ia 
echo la «oche de la Ccna.Xo z.cjue de 
fu Coílado íaiió íarg,c , y agua. Lo 3. 
lavnion de ios fíeles con Chrifto, Pal. 
i l l . i .Ex cjuo es.morcai dexar de echarla: 
porque aunque iba materia leve/«íie»* 

jígnijicationum ,es Ceiemouia grave. 
P, Per qué precepto fe debe echar ? R. 
Por Eclcíüaltico: porque el Trídentinoj 
y Flor entino dizen, que efta mlftion íe 

.el que Chrifto i a .echafc para inferir, 
que lo tnandaíe ; pues pudo hazerio, 
para que íeiíiiitaí'e.P,al.n.4.5¿ 5 .&Salm. 
á num.52.. 

39 P. Dicha agua fe con vierteiwwre-
diate en vino , 6 en Sangre ,de Chrllto? 
R. En vino, porque .ailás,;ia agua , y ¡no 
Tolo ej yino fuera materia oe efte Sa-
cramemo. Arg. Los Santos Padres d i -
ften , -que dicha agua íe convierte en 
Sangre: g. R . Que hablan de la conver
s ó n raediata ,reípe6lo de-gue pdmero 
fe convierte en vino,y dcípues en San
gre. Pa l .n . i i . y a lo que algunosdizen, 
que Jos Chimicos Tacan la agua del V i 
r o ? R. Que Jo hazen recientemenre 
«chada*, y i i deípucs de mucho tiempo? 
^ofacan «verdadera agua , íino vn hu-
ni0r vinofo muy claro , como Tacan la 
Agua ardíenre, Salm. á n . y j . & l b i alia. 

40 Y fe convierte en vino in inflantit 
Del wotu fuccefsivo ? R.Motu futcefsivo: 
porque todo agente natural necefsita 
íucceí'síon de tiempo3para convetrlr en 
si í irextrañc:Scd íjc cis que el vino es 
agente natural, y la agua fu €xtran0-g. 
t : Y ü de U&o por mediar pOC0 £Íeía. 

r / / / V 107 
po , o por la debilidad de lv inoa j íe 
convirtiera en vino , íe convirtiera en 
íangre ? R. N o 3ípor lo dicho, n.-anri. 
P . Q ü é hará vn Sacerdcie á quien te le 
olviuo echarla en la preparación aet • 
Cáliz?.R.Digdo, 6 íe acordó deípues de 
la Confagracíon s 6 anees: fr deípucs, 
omitiria,pOrque ceíTa el precepto ECÍC-
fiaftico , ¡teípetíio de que a la Sangre de 
.Chruto no ie:ha de me¿ciar.coía extra • 
ña. Si antes, debe-echarU,.porque iuíta 
el precepto y efpem algún tiempo 
para que íe coavietca en vino , ;íino Te 
ligue eícandalo ; porque Tig.uiendoíe» 
prepondera el derecho natural de ev i 
tarle á el Edefiafttco i y debe emitida. 
SaU^n..7o.&: Sy.Pal.n.y. P.Y qué:hará 

.quando á .Tu parecer echo mas aguajque 
la neceiTatia ; R,.Atizar eUCaliz con la 
vinagera de vino. Y íi fue mucha la 
-cantidad alzarlo ¡, y.preparar el Calk 
de nuevo , y.de(pues echar aque l vino 
en el dumidero. 

,41 P. Si a vn Cáliz devino confa-
grado le echaran vnx goEa de vino , 6 
agua de por conTagrar , fe convirtiera 

*cn Sangre de Chriíto?R.'No,porque lo* 
Jo Te convierte en Sai gre de Chrlflo el 
^víno, Tobre que cae la Torma : ¿obre di -
chas gotas no ha caído la forma ; g, 
Arg. SI a la Sangre, que Tallo del Coí« 
tado deChrlflo citando vnidaic é'cha-' 
fen dichas gotas Te convertinan t go 

La díTparidad eüá ,en que aiTi avía 
íubftancia , y accidentes de Sangre , y 
por Ter mayor cantidad, conviriieta ca 
.51 á fu extraño; pero en ei.Caliz coi ía -
grado,-aunque ay fubfíancia de Sangre, 
noay accidentes de Sargre, lo •qu - l ¿ra 

. sneneAei,para que vna íubftancia con
vierta en si otra extraña. Arg, i . Siá. 
vna azumbre de /.guabendita íe i'chá-
sanmeiiorcanádad de por bendecir? 
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qu. ( i r?, todo bendito: g.R.Ladífpácí* dos, y aí&i no Te rCrlfíoka ta particufa' 
dad cil;j.,ca que la bendición de la agua 
es de derecho Eclcíuftíco,)'ia Iglcfia la 
íupleer. etle cafo , pero la Coníagra-
cion es de derecho Divino , y Chdfto 
no la fuple. 

42, P, Qtsé condiciones fe requieren 
vlrra de las díchas^fsi de parte deipan, 
corno del vino » para íu valida Cdnfa-
gracíon ? R. Tres, apraximiatío moralis, 
frafentia fenfibilis , & determinettio ma* 
teri*. Pal.p.6» La primera aproximación 
moralr y coníifte, en que la materia eílé 
tan próxima,que íe puedan verificar 
«bfelnts las palabras hici& hec.V.Y qué 
idíftaneia bafta , para que no aya dicha 
aproximacion.'R. Veinte paíTos.Sic Pal. 
íi.6, & Salm.n.103. & 115. 

43 P. Si vn Sacerdote de buena viña 
viera de cien paflbs vna HorcÍ3,y /a d i -
xcra las palabras , quedara confagrada? 
R.No. Pal. Ibl. Árg. Si viera, ü oyera 
vn Penitente de dofeientos paííos,y d i -
xera las palabras de la abíolucion, que
dara abíuelto:g. R. La dilparidad cíla, 
jpn que la partícula te admite mas lati» 
«ud; para queíe verifique jque las par-

44 P. Si vn Sacerdote dlxera las pa
labras de la-Con ía gracíon deíde el prin
cipio de vna rsola larga de panes ,qua-
}cs quedaran confagrados? K.Todos, y 
/oíos aquellos que diftáran del Sacer
dote veinte paífos. Arg. Si fobre vn 
lüjlo íatgo de pan dlxera ia forma, 
qusdaratodo él Confagrado » aunqiie 
fuera cinquenta paCos de largotg/R.La 
¿iípaíidad eñá, en que el tal rollo Tolo 
feria vn pan , poj eftár fus partes phJG-
camenre vnidas, y aí'si fe verificará la 
písnieiila hoe: peso la reoia de panes no 
lena vn píin, íino vn cumulo de panes, 
poxe&is íe^osíolo mofalmsnie yni-

hoc íobre toda la reoia. Pal. ib i . Si vids 
Salm.an .104. 

4 j P. Si va Sacerdote tuviera Infea-
cion de coniagrar vna Hoftia.q'i e t.cne 
en el dirar, y otra que fe desó en caía, 
quedaran confagradas?R.Digdo,6 tuvo 
intención dependenter , y alsi ninguna 
quedará contagcada;no la aufenecí por
que-no fe verifica la partícula hocy ni U 
prefente, porque no tiene verdadera ia-
teñéronle / iniependtnter^y afsiqueda* 
ra Gonfagrada folaia preíente^porque 
ay intención, y fe verifica la forma. 

46 La 1 esprefencia f6u/thle,y conftíle, 
en que la materia fe perciba por alguno 
de los íentídos, con que comunmente 
fe peteiben las cofas , porque alias tam
poco fe verificarían las partículas ¿«7^ 
& hoc. Ex quo fi vn Sacerdote dixera la 
forma fobre vna partícula tan minima, 
que no fe podía percibir humano mo* 
do , no quedará confagrada : á diferen
cia de que íi fe fepararáde la Hofti^ 
Confagrada, eflaría en ella el Cuerpo 
de Chrífto : quía magis requiritur ad 
Corpus Chrifti coníecrandum , quatn 
ad confecratuiri confervandum. Pal. 
n.6. & Salm. á n . 89, Vei gotes CUÍIJ 
ambobus negare ans.. 

47 P. Las Hoftias , que cflan baxo de 
otras, 6 en lacaxa, aunque cerrada.ó el 
vino, que eñá en el Calíji fin defeubrir-
fe , quedan Confagradas l R. S i ; por
que aunque no fe perciban/»/*?, fe per» 
cibe n m continenti r y por coníiguien ce 
fe pueden demOnílrar. Pero nojfílaí 
tuviera á las efpaldaSjderras de vna pa
red, o detrás de vn paño : porque no fe 
pueden demonlhar.Pal.ii.s Kí tanjpo-
co, aunque las oliera , ü oyera caer > 6 
hazer ruido, quía non e á communís 
caodus pireipíendi.Saim.n.11 i&á 116 
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De la Et'charíjila, I C p 
'4S t a tercera te tsr mina don de l * h d - quedan ambas Con fa grada sí I?,.Si cuía 

fm«.porgue la forma de t i le bacramen- licite poteít.Pai.tj.2,y Salin.tr.i.cap.7, 
to es deinoníhativa , y no puede áaríc n ,6^. & h.n.i x5. 
tícffionftraciondc la mateüa >íiu dctgt 
minaría.i^l.n.i.6c Salvn.a.i2i.bx qüo 
íi vn Sacerdote tuvo ¡ucencioa de Coa» 
íagrar c|uarenta formas , y no avia prc-
ítntes mas ac \eintcJquedan eftasCon-
lagradas, porque el numero menor íe 
comprehende en ei mayor.Pero fi tuvo 
intención de Conlagrar íbías veinre, 
aviendo quarenta? Dutmgo,6 las deter-
min6;y aí'si quedaran las determinadas^ 
6 no las determino ; y aísi ninguna que
dará Coníagrada , quia mn efi makr r a -
tio valus y quam ahenust Y fi aviendu 
nones, quito Confagrar las que hazian 
pares ? Diguo ; 6 determino el extremo 
por donde avia de empezar á contar; y 
aísi quedarán Coníagradas todas , ex
cepto la vltltna. Pero íino feñaió el ex
tremo , ninguna quedará Coníagrada, 
fula non efi m^ior ratio vnius^quam alte* 
ritts. N i tampoco fí cfta confufas en re
dondo , porque no fe pueden determi-
nar.Salm. na zz. Y para quitar incon
venientes. 

49 P. Qiié intención debe tener el 
Sacerdote, quando Confagra? R. laten-
cion de Cmfffgrar todo aquello que va l i 
da, y licitamente fuede : porque debe te
ner la intención, que Chriftü,y la Igle-
íia piden: tal es la dicharg. Salrn.n.i 26. 
Exquo , & ex di£Us in Sacramentis 
num.96.Infertur,que el Sacerdote que 
mando poiwr formas, y al tiempo de la 
Coníecracion fe olvidó de ellas.quedan 
Coníagradas. Pero no las que pufo el 
Sacdílan íinfaberlo el Sacerdote , por 
falca de Intención. N i las que fe van re
budias en el velo ; quia non poreñ fí-
^e.Pal.n.j .P.Y quando Confagra des 
5*9«ia^vnldí^, p^níaado aviaíok vna. 

3. oc i: .n.i 25, 
j o P. t^edan tcníagradaslasp. ir t i -

culas j que f tuden ce la Hoüia ? E. S i , 
poique eítan per modum umm cen eiia, 
Y también las gotas de vino , que cílán 
en la fupcíficie imciior del Cali¿ tan 
próximas al cumulo , que con los mo, 
vimienios fe mezclaran á dicho cumu
lo : porque [»r.t vnum quid morsliíer 
cum Hlo. vtto no las que tftán remotas 
de dicho cumulo, ni l«s que eftán cu la 
fuperficie exterior de dicho Cáliz: quia 
licite fioít potefi, Pal.n.4. & Sahn.n.i 26. 

j x P. 5 i \ n Sacerdote tuviera inten
ción en cien Formas de Confagrar las 
q u i j o s , ü vn hombre eligieílequeda
ban Üoníágradas ? R. K o , quia cum ftt 
elefiio de futuroy-vel abfens^nm^efunt de-
terminari de¡iráfinti* Pal. n . i . Arg. Si 
ofreciera el Sacrificio por la Alma, que 
Dios eligieíTe, le aprovecharla: g.R.La 
difparídad eñá, en que Uforma del Sa
cramento esdtmonftrativa ,y para que 
fe verifique , es meneíler que determine 
la materia el Preferente.Pero la aplica
ción del Sacrificio como no es demonf-
trativa, puede determinarfe el fugeto 
por el Sacrificante, 6 por otro : y como 
Dios en eñe cafo 6tc. Pal. tr . 2 2. p. 5» 
n.r8. StSalm. n . i 23. 

5 2 P. Que hará vn Cura , que ha de 
dar Comunión » fi entre las Formas 
Coníagradas fe cayo vnade por Confa
grar? K.Partirías , y dar á cada vno dos 
medias díftíntas, fino ay baftames dán
doles á dos enteras. Vide Salra.n.129, 
P. Y qué hará quando prudenremente 
duda,íi ia Hcftía eftá ConfsgradarR.Sl 
no Coníagro otra^Goníagrarla/í/í- con-
ditiene,pot no dexar el Sacrificio ímper-
fefto. Y'g» Sidu4a d | la m t e n & m i $ 

per-



11 o Tratado de 
perfcda prolacíon de laforma. Peto fi 
Gonfagró ciertamente otra , refcirvará 
laiadudofa , para que otro Sacerdote 
en Olio Sacrificio la Confagre fubcon-
ditlone. Pal.n.S. Y vltimaracnte fi duda 
fi ía rIoft¡a56el Vino fon ínaterias ver
daderas por alguna mutación , 6 cor
rupción , que advirtió defpues de la 
Confagracion ,debe pedir otra, ü otro 
vino, y Conragrario,para hazer cierta' 
mente adequadocl Sacr#iemo j y per-
feSo Sacrificio;, y defpues de íumidas 
ambas Eípecies, fumir también la Efpe-

4:ie dudofamente Gonfagrada ,pues eíTa 
honra, y reverenda fe le debe. Pal. ibi. , 

,C O N í E R E N T 1 A t l l í 
Deforma EuchdriJiU, 

5 3 REG. Qual es 1 a forma de la 
X EnchariñiaPR Es de dos ma

ceras , yna ex parte Corporis , y otra ex 
fttvte Sanguims, E x parte Corporif ion 
cftas palabras, hec efi enim Corpas meum; 
y todasfon de eííencia}excepto cl enim-y 
porque en todas i« falva la coiiveríion 
de la fubíiancia de pan en Cuerpo de 
Chriílo, & confequenter la poílcion , y 
prefencía de dicho Cuerpo; Sed fie eft, 
que lo fubftancial de efte Sacramento 
cílá en dicha coaverfíon , poficion , y 
preíencía ; g. El dexar la partícula enim 
ex alioaa negiigentia culpabill folo es 
pecado i;gnial, porque es cofa leve, pe
l o dexaria ex propüfito,esmortal: por
que ay defprcci o á lo menos virtual. 
Pal. p.7. n i , & ídem dic de jila ín for-
íiaa ex parte Sanguínls. & Salm. cap.5. 
n . i . & 18. 

54 P. Son de eíTencía ,ias .palabras, 
qni pridle quam-¡utterstHr , y las fimlli 
modo ? R. No:porque aunque lafórnia 
hA de haxei: relación de lo que pafso la 

iymo quinto 
noche de la Cena , no es racneíler qu« 
fe haga con paíabras,fino que bafta con 
lá intención del Minjftro , que Confa» 
^lá. Nomine Chrijíi¡rcñilcfidofe á io que 

í u Mageftad hizo dicha noche. Pero 
feiá pecado mortal el dexarias, porque 
ay opinión de que ion de eíícncia , y 
porque fon parte notable del Canon» 
Vide Gonet .d.7.art.i. 

5 j P. Si en lugar de hoc , dixeraiw9 
haría Sacramento? R. Digdo, ó le pone 
adverbialiier, ó nominalíier. Si 1. no, 
porque no íignxfica la con-zeríioa del 
pan, nj la poíicion de Chrií lo. Si 2. si, 
porque íolo .es error gramatical. Pal, 
« . 2 . P. Si en lugar de bec d'iKetsi ifiud} 
R.Si,porque fignifican lo mí ímo. Pero 
fi dlxcra///^^, ó en lugar de , dixera 
yfr i no hará Sacramento 5 porque no 
\dizen la prefencia d e C h r i ñ o . N i tam
poco fí er« lugar de hoc dixera ef í? , por
que no dize la converiion , ni poíicion. 
ísji tampoco fi dixera, ce»/ííro , con* 
ficio corpus mmm : porque no dizen ieal 
prefencia de Chriíto. Pal. ibi ,8¿ Salni, 
ánum.a . 

56 P. Si en lugar deCí>^»í , dker^ 
caro , haría Sacramento? JR. Si : porque 
íignifica io miCmo, que CCÍ^»;, f ero no 
le ha r ía , fi ál-xeta{ubflancia ; porque es 
nombre mas común ,y genérico. ^ K i ie 
haría á l i l e t iáo , hoc Corpus t/lmeHWj veí 
hoc meum efíCorpus^orqne por Ja tl^mí» 
poíicion fe vatia íabiíaiicíalmcnre el 
fentído de la forma. Pero Je liana ter» 
inlnando el píeuw en p , y el efi en esi 
porque es error puré gramatical, y mo
do común determinar en Cañlla. Vide 
Pal. índe Sacramentis. Salm. á n.9. qui 
n.17. efeufat ab omni culpadi^as ter-
minationes ,: quia Deus jion eft niniia^ 
funi rerum pbferyator, 

57 te ío tm&ex f0r/e/#&i#mf $ fo» 



De 1 
las palabras efi entm Calix fangulnis 
mti, novi, & Mttrni Ttjíamentt, Mifte* 
r'ium Fidei» pro vchis , & pro muitis 
tfunÁttur f», remifionem peccatcrum. 
Donde la palabra C<«i¿̂ - íe toma,ee»í¿-

\ nenspro comento. iJ. Todas las palabras 
fon de eííensiaPR. Si: porque en mate
rias , que no tanto pendea de razón , 
guamo de infUtucion ,íe ha de atender 

| la pradíca , y vio de la lglefia : íed fíe 
cft , que la ígíefia Romana fíempre ha 
vfadojy praóUeado todas las dichas pa
labras, poniéndolas con letras juntas, y 
rfiayuícuias, y íeparadas de las demás 
de la MlíTa : in fuper , los fíeles fiemprc 
pratiiean, eíperar adorar el Caliz,halta 
'̂ ue eftén todas proferidas; g. &c,Sairn. 
'num. 34.-

5 8 Prob. 2. eñe Sacramento dize ex 
partefangHÍms , laconverfiOn de el ví-
«o.poíicionjy prefencia de la Sangre de 
Chrifto : el íer confirmativo de la per-
¡rtíanencia de la Ley de gracia hafta el 
fin del mundojiuxtaüludMaEh.zS.fc-

Jj-.-eéemm vobifeum fum -vfqtte ad confuma* 
thigemfxculy, el íer prenda de la eterna 
gloria , iuxea i l iud Ecclefiae : 

^glorii nobts pignus datar ; el 1er imper-
lipcible niíi per íidem , ob quod voca-
t u i mifierlwm fidei^Qt antonomaÍ3am;el 
íer rememoradlo de la PáfsiódeGhrif--
to: íuxtaíllüd j h&c quotitfeunque fecer¡~ 
tts} ix memofiitmfeicieth ,ex Pal.n, -
j3- ScGonet ,ibiarc. z.-Sed fie eíl .que ' 
rlás palabras "Ale ef, enlm • Calix - fangui-
rtis ̂ d l z e n l a con ve rfion del vino, la 
ípoíícion, y pterencia dé Chriftótlas No-
vi ) & JEterniTeftammti, la confirma- • 
cion de que la ley nueva de gracia ha 
«kdura r j&c^ Y que es prenda d é l a 
c^ ínagior -a . Las Miflerlum Fídei que 
«üc-^acrimento íolo fe puede percibir,, 

han (11 a, \ \ i 
pro muLtii efundetur ¡n rtmifstommpec-
tatevum , dizen la rememoracicndeja 
Paísion de Chriílo;g.Vide ín deforma 
bapt i imi , & iuxta ibi difta cenfírma 
hanc cationem^ Hanc íenteiuiam tenec 
p . Thbmas ex Sálm. n . 15. & Gathec. 
Rom.n. 21. & zz. Sencentiam afleréri-. 
tem, lolum verba fí¿c e$ enlm Calx 
fangmnis mei>cfíe. de effe.otia,veriorem, • 
tenet. Pa}.n.3.&: aííj cÜm quibus. 

59 Arg. i .hn las palabras ííiíe/e??? 
Calix fangulnh mei, íe íalva toda la ra
zo níignífícativa de éftc Sácramentotg. 
Pbo ans. toda la razón fignificativa de 
éfte Sacramento coníiftc en la cenver-
íion del vino , y-poficion de Sangre de 
Chriílo ad caufandam gtatiam re/rige-
rantem: fed fíe eft', que dichas palabras 
íignifican todo lo dicho;g.R. Negando 
maJ. ex dídís numero anti.Katioernni 
íignificativa/pemlMiva Baptiimi etíain 
íalvatur in verbis Baptizo Pe \ & táMeti 
quia eíl Sacrarnentum profcíslvum íi» 
dei, non faívat ur praélica abfqüc exprcí-
fione Myfterij Trinitatis. Et. idera pro-
porriorabiliter dicimus hic, Salm.rium. 

60 Arg. Í . N o menos fuetea tienen 
dichas palabras parte vlnl , que las ' 
palabras Hoe eft enlm Corpus tneum fe» 
parle pañis; íed fie eft , que dichas pala-' 
bras ex parte pa ?2/í5baftá para la conver 
fien del pan en Cuerpo de Chsííto : g, 
la? otras para la ccnveríío del Vino en 
Sangre de Chriftc. R* • l^fgando.maí. 
fanguis enim Chnll i íebrílm con lena- , 
tus(etiam antecederuei. ad ccnfccraiJc-
nem pañis ) exprefíe Palsioneni Chrlíli 
repreíentat ex D.Thoi ra ; 6- láyp con' 
íecratio illi.us pcüt eíTcrtialiter, fíer] / 

mentionem palsiotis Cbrií;? • per •qaod.' 
pat. Salm. num. 4^ ' 
6 1 - $ . - Á - l g U R O S E v a r . S ^ i ; % ' 



i i z Tratado di 
hiziícon mención cíe todas las dichis 
palabras : y en algunas Lytufgias de 
Santos tampoco confian : ni los Grie
gos las ponen todas; fed fie eíl , que íi 
todas fueran de eflencia no huvíera ef-
te defedo en dichos Evangelizas , Ly-
turgia5,y Gríegosrg R.Que aunque no 
conílan todas ta f e , conftan , y vfan 
otras equivalentes : por lo qual no fe da 
mutación fabftancial , fino íblo acci
dental , la qual no obfta al valor del 
Sacramento, vel re(ponde vt inde O r -
dine, n.5 <5.Sa!m.n.4z.Hanc íententiam 
propone, vt aliquí dicentes paulafim 
prima verba ,6c fe príecipítantes in fe-
quentibus, advertant,non araifiíTe pro-
babilitatem , $c coníequenter peccare 
certé mortaliter , fi perfeíte omnia non 
curant proferre,ex tr.2.0.36. 

6 2 P. Como fe entiende aquella par
tícula efunde,urtR. Como el Sacerdote 
reprefenta la perfona de Chriílo, cómo 
íi eñuvieracn la vltiraa Cena con íus 
Difcipulosy por razón de dicha reprc-
fentacion fe verifica eidezir , qaipro 
vohis efundetur. Salm.n.54.P. Como íe 
han de dszir las palabras de ambas 
Íbrmas?R. Hiftorícé: porque el Sacer
dote haze relación de que Chriílo dí-
xo dichas pal abra s-Tam bien figmficati-
ve,formalÍter)eijfertive-¡é> operativeipot-
que han de dezir la con veril o tj de las 
materias, y la poficion, y prefeocia deí 
Cuerpcy Sangre de Chriílo.Pal.n.4.6c 
Salm. a num, 51. . 

e^moqmnto 
Chrlf i i . lo quai es falfo. N I por el Cuer-
po de Chrlílojpues hizlcra efte fentido. 
Corpas C h r i j l i efi Corpus Chrlf't : y afsi i 
fuera propofícioa identlca,émíüfjcíen-i 
te para fignifícar la converfion. N ipo r j 
los accidentes ; porque también es fk i - l 
fo ei dezi^que los accidentes fon Cuer-' 
po, ó Sangre deCínifto. ÍZai.num.j. <3e 
Salm. a nura. óo . 

DE TRANSSrBSTANTIdTIQSE, 

64. T Raosfubílantlario e/í con* 
verfío vn'ms totalls fubj ían^ 

t U í n aiiam* Por las partículas converfts 
v a m s fubfiantl&in (tliaam ^ fe diílingue 
de la anihilacion , la qual es tranfints 

f u b f i m t U a i n ihi l . Y de la transforma-
cion accidental, la qual a c o n v e r f í o foy* 
tn& accidentaltiin ul iam j cora o quando 
vn íugero paíTa de blanco á negro, ü de 
encarnado á pálido, Y de la Transfigu
ración , la qual es convetfio vnlusf igura 
in a l i am , como quando á vna Imagen 
de Santa Thercfa la quitan el libro ,y, 
Eícapulario, y mudan los habites - • la 
ponen vn plato con vnos pechos, figu. 
ra á Santa Agueda , y (icón vnos ojos 
áSanta Lucia,&c.Por la palabra totalis 
fe dífra de la generacion,y transforma* 
cion íubftancial , la qual es converfio 
v m u s form e f u b j i a n t í a l h in a l i a m . Vide 
Gonec.h ádifp 4,& Pal.p y .n . í . 

6 j P* Quando Chrifío fe pone en la 
Eucharíftia, baxa del CieIo?R.No,SIno 

63 P. Por quien fuponen las palabras que en fuerza de las palabras fe produ-
^iVjí^^flíPR.ProrubftaníIaparticulan ce allí, y fe pone Chriño en lugar de la 
vagajSc indeterminata, quae vagatio,& fubftancia depan , y vino. Gonet. d.4, 
indeterminatio tollicur adveniente 2rt.4.§.2.P.Qué queda del pan, y vino 
prsediciito Corpus meum ,vcl Ca l ix f a n - dichas lasjpaíabras de la Confjgracion? 
^»¿»ÍÍ w a i , & confequenter no fupone R.Solo los accidentes como confía del 
por ia íubftancia de pan ; pues hlziera TridentIno,Icír. 13. Can. 2. manentlhm 
cfte ícníido fftbjlantia $mU efi Corpus dutp tñxat ff tfifhus pmis^ Ó' vhi . W. D 

«¿uaná 



¿jinmtas maneras fon eftos accidentes ? 
R, De dos quantitati vos ; y fon la an
chura, y grofuta de la Hoítia , y vino: 
y qualitativos jíjue ion cior , color ,y 
íabor, 

66 P. Quales de eftos quedan fin fu-
geco ? Pv.Los quancitativos: porque ef-
tos piden inerirfe á la íubílancia á el les 
proporcionada : fálcales la fubftancia 
de pan , y vino , que es á ellos propor
cionada : g. pero los qualltativos no 
quedan íin iugeto : porque eftos piden 
irerirfe á los quantitatives ? los quales 
exilien. Si bien pudiera Dios por nuevo 
jnilagro confcrvarlos fin el fugeto.-por-
que mayor exigencia di^en losquanti-
tatívos á la fubftancía, quelosqualita-
tlvos á la quantldad. 

^7 p* Quantos milagros ay en ía 
transfuftanciacíon? R.Dos: El i . la def-
truccion ,de ia fubdancia de pan, y vino 
fm agente natural. El i-laconferyacioft 
de los accidentes quanritatívos fin iu 
geto. Arg. Dios no puede fuplir la cf-
íencia de las cofas: el aítcidente dize ef-
íencialmente inherencia al fugeto: lue
go Dios no puede hazer,que exíílan fin 
fugeto ? R. Dgo min. dize Inherencia 
exigitive-. cdo: aBualiter ,nego min. & 
cfqam. Y digo, que aunque es de efíen-
cia del accidente pedir fugeto , á quien 

^ inherirfe no es de fu eflencia el que de 
fa&o inhereat. Aísi como el fuego pide 
el quemar al paflb difpuefto : pero pue« 
de Dio» hazer ,<jue de fado no queme, 
como lo hizo con .los tres niños arro
jados en el horno de Babvlonia,y lo ha 
Jjcchocon muchos Martyres. 

Repbl. g. eftán en eílado violento? 
E.Ngdo cfqam. pues eftán en eílado de 
potencia obedrenciahporque aunqDios 
dio exigencia i rodas lascólas , como 
¿kutornatural . las pufo obediencia de 

" 10 I I . ' -

'De U Eí4chtir!/!¡¿t¡. . j i j 
que {iifpendienen Tus a5os qv';itu]c>íu 
i lagcüad fe lo mar! da fe corno Autor 
ícbrenatu-ral Uaqual obedienciapief-
taroii todas las coías , como á fu Ciia-
dor ,y Autor, 

6S P . En latransfuílanciacion , que 
coía tiene tazón de termino -^««rR . L * 
fubftancia de pan, y vino:.p6rque á de-
fitionefubíiantía; pañis j & vlnt íivcipit 
eíle novo modo Corpus , fk Sa.nguls 
Chriñi ; el qual Cuerpo , y -Sangre de 
Chriüo riere razo de termino tú $&m¿ 
P. La rranrullanclaclon especien pto-
du¿Hva del úa.txpotf Sangre de Chrif-
to? R.Es produótiva fecundum qtiUffed 
non fimpliciter. Prima pars pbr : porque 
toda co.t!verí;oíi /ubílanciaies oroduc-f 
don dtí la íubí,Van¿ia , qus ínCipic cíTc 
novo modo : fed traníabílantLcio d3(, 
rouveríio íubSandaíis pañis , & vinj ia 
Corpus, & Sanguinern Chníl í , qua; i a -
cipiunt e í íe nu-jido n^vo-.g.Secund.i pars 
pbr: produólio íimpiiciier eílproduc* 
tío teteruni non produfíi , & in r ¿rum 
natura non exiftentis: fed Chrííluseft 
ptoduí lus , & exiílcnSiantequam verba, 
confecrationisproferanturrg-Gonet.ib!.'. 

C Q N F E R E N T I A IV. 
'De medv quo Chrijius efi m Euch&riM$é 

69 -pREG.Como eíla Chrifto en ía 
X Euchariília ? R. Ad moium 

ffihjíanti*fp¡rlt(ialis iadivifibtUs to~ 
tm in tota Hofttk , & Calize , & tams /» 
qualihet partg Bo/lUy & Calizis. A l mu
do, que la alma eftá en todo eicuu i o, 
y tcfdía en qualquiera parte de él; y al 
modo , quevn Efpejo grande cotvachc 
fola vna imagen de vn fugeto., y hcciio 
pedazos cantone tantas imágenes del 
fugeto, quantos pedazos ay. Pal.p 8. 

70 P. Que fe pone en ia Euchcinitia 
P baxo 



T r d t a d ú d 
baxo ue ios accidentes de pan dichas las 
paiabia; Ccía crac ion? R Ex vi feu 
'fignifcvhm vt-rtcrKm , íolo fe pone el 

MÁU UA& SÍ ¿os dem?i. p . Se pone ex vi 
i Cuerpo de Qiíifto fingii-

l a r 

Cuerpo de Chi iíto : porque loio íe po
ce lo que las palabraslignihcan.Las pa
labras ex parte pañis ib i o ligniftcan el 
Cuerpo deChníto:g tic-Per concomitan« 
*i*m imneAiettum le pone la Sangre , la 
Alma ,1a Union de infortnacioa ^ la 
Ferfonalídad, la Div¡nidad,y la Union 
hypoftatica ; y finalmente todo Chrifto 
vivoj.y verdadero, como eña ea el Cíe
lo : porque per concomuanciam imme-
«liatam le pone todo lo que dize real 
vnion con el Cuerpo de Chtiílo : todas 
las dichas cofas dizen teal vnion coit 
e4 Cuerpo de Chrifto :g . &:c, Tridenc. 
íeff. i j cap. 3. Per concomitantiam medta~ 
tam fe ponen el padre» y el Efpi ri tufan-
co : porque eftán identificados con la 
Divinidad : eíta fe pone immediate:g.. 

f i Arg. t i Padre , y el Eípiritufanto-
fio encarnaron ae^ua m e d í a t e t a r n e n 
Ja Divinidad eftá ideat/íicada con la 
penonaLidaddei Verbo Divino §.neque-
medíate fe pone en la Euchariília. R.La 
«dííparidadcftá ». en que Ghrífto veré 
cxiílít en la Eueharifíia y y la exigencia 
aíficit rein fecundum totuen fibí idend-
íi'catum.Pcro en la Encarnación la vnió 
hypoílatica íe termino forraaliter , & 
iimuedíate á la Períonaimad, la quai'íe 
«diítingus realmente de las doí Per ío
cas } por ¡o qualíblo el Verbo Divino-
ercarro- ' 

72 P.Cou qué diferencia efíán el Pa
dre , y el Eípiiituíanto en la Eucharlf-
sls^que en las demás cofas? R.Con cfta; 
(Cpfc fi psr imfojyiiih Deus non ejjet tm-
nunfus, noeftuvieran en todas las de-
Hias cofas, pero cílarian en % Euchaeif-
íla ; lo quai íe explica con el esempio 

rJ orgánico? K.bi: con organización 
tadícai i pero no con organización ac-
cidetrtal:pues fe pone fin figura raridad^ 
y deníidad , ias quales colas convienen 
á la organización accidental. Goiiet. 
d-j .a tc . j . 

73 P» P.x v i verhorum fe pone vivo, 
b muerto? R. N i vivo, ni muerto , fino 
^r<ec(/iíw,porque fe pone» como as pa
labras le íignifican : led (ic eft, que las 
palabras no le íignifican vivo^ ni muer
to, fino prdcifííve : g. Pero en realidad 
fe pone vivo , y verd adero , como eftá 
en el Cíelo ; confia de S. Pablo ín ad-
monitione manualis»Gonet.d.4. are 2 , 
§ . 3 . i n fine. 

74 P. Si intríduo- morüs huvíera C o t i 
fa grado vn Apoftol , íe huvíera pueíl® 
en la Hoftia la Sangre , la Alma , o 
vnion de información ? R.No : porque • 
entonzes no tenian real vnion con c| 
cuerpo(& ídem dic de Ságuine refpcéli-
ve | pero fe huviera puerto la Períona-
Udad, Divinidad, y Union hypoflaticar 
poique el Cucrpoeítuvo Tnido íiempre 
al Verbo Divino. Se ponen los Cie
los en la Eucharlftia por concomican-
cía mediata;-' R.No: porqvre aunque dp-
z-en. vnion con Chrifto es puré locaf». 
pero n o ín mn feea» 

7 5 P; Ex parte Sanguínts,qnejíe|jotjcr.i 
en ei Calix ? R. f x v i verhomm, fol'a líg 
Sangre propter diáta n.70. ¥ per eme?-* 
mitantixm ir?tmedí? am fe p®ne el Ciíer--
po,)' todo lo dkbo n.70:, P.'Se pone to*-, 
da la Sangre de Cbriftor R.Se pone ro-; 
da la que aera tiesie f» Cuerpo glorío -
ib : porque fe pene toda la Sangre, que 
tírze real vnion con el Cuerpo- % ¡proyti 
utíflccft: g. Gonet.Lbí. 

& la Cadera-que llevando y » esUbo». 76 P; Gon qué utenfion de partes fe 



D e l a E m 
ifftne Chrífto en la Eucbarlftia? R. Ad
viniendo , que ay exteníion de partes 
in.*rdine fid¡e, (\»Q conílíle en que vua 
imtmdiate le continué á otra, & nndta-
r^álasdeniás : y exteníion de parces*» 
crii-m *d locumf^at conü íte en que vna 
parte correíponda a vn eí'pacío , y otra 
parce á otro eípacío. Quo ínpoíuo di-
go,que fe pone con exteníion de partes 
in, ordim adfe,dc manera,que la cabeza 
ímiiíedíaté inhereat collo,y el cuello íni 
mediacc Inh.reat hucperis,y Jos ombros 
al pecho, 6¿. fie de fiñguiis; porque efta 
exteníion es effenciaJ. i^ro no i'e pone 
con exteníion de partes inordine ad lo~ 
cum'. porque efta es accidental , y íepa-
rable de la lubílancta : y como Ghrifto 
fe poiiC aquí ad m o d u m f u b f l U ¿ n d c , 
&c Gonet, are. 2 . § . a. 

77 P. Con qué vhicacion fe po-
tie : R. Con vbicaclon diíínitiva , que 
es la que correíponde á la exteníion de 
partes in ordine ad fe ; pero no con vbí-
cacíen circunreríptíva : porque es la 
que correíponde á laexíenfion de par-
tesin ordine ad locum, P. Dividida la 
Hoftia fe parte el Cuerpo de Chrlílo ? 
K,No:porque efto de partlrfe pertene
ce á la exteníion de partes in ordine ad 
locum ,y aísi períeveia entero enqual-
quiera parte de la Ho í l i a , y gota de la 
Sangre. Pal. hic i . 

7S P. SI vn herege diera de puñala
das a vna Hoftia, ó la echara al fuego , 
padeciera Chrifto? R. No: porque toda 
acción, y palsioncorpórea pide exten
íion local.Gcnet.d.5.art.3.P. El Cuer
po de Chrifto puede mover fe , fegun 
que eftáen losaccídcntes?R.No ,motu 
deperfe : porque el movimiento de per 
fe pide exteníion local;pero puede mo-
^erfe mota de per aecidensyiidmodum qm 
tottis mbis movenmr emnia, (¡u* funt it> 

'l/tta. 1 ] ^ 
nobis : g. motis accídentibus n^ovecuc 
Chríííus, Y en eñe fentldo íe d '2e, que 
es llevado en las pcocelsiones , y i [os 
enfermos,y elevado defpues de la Con* 
íagrac ton por los isacerdoces. Gonct. d . 
j . are. 3 . 

79 V. Como efta en la Euchariília 
puede okjvérjy hablar? R. No: porque 
ellas operaciones pertenecen á ios (cn-
tidos exteriores , los quales no pueden 
exercer fus a¿lc s í inia exteníion loca!, 
aunque íe puede creer de la D i v i n a vir
tud , que por eípecial providencia vé, y 
oye: porque aísi conviene a la reveren
cia de éílc Sacramento. Pal. n. 1. Peco 
quiere , ama , y entiende : porque eftas 
operaciones pertenecen á las potencias 
interiores , las quales excrcen tus ados 
fin exteníion local. P, Como eftá «1 ia 
Eucharlília puede ier viílo con ojos 
corporales?R. No: porque el objeto de 
la villa es el color :(cd íic cít^ue Chrif
to como en la Euchariília no tiene co-
lor:g. An autem pofsit de potencia Deí 
abfoluta temicimus ad Scolaílicos.Vidc 
Gonct,ibi art. 4 . 

80 P.Sí en la Hoília fe vleíTe aliquid 
carnis, qué fe haría? R. Sifclo la vie|íc 
el Sacerdote ; pero no loscircunílante* 
llamados, la avia de fumirrporque debe 
atribuirlo apariencia de íu ímagiua-
cion;pero fi lo víeflen losaircunftantcs, 
fe avia de guardar ad oflendendum mira 
culum, P. Si eílarla Sacramentado ? R. 
DgOjb permanecían accidentes de pan* 
6 no: fiprlmum , íi porque eñaba con
tenido jub fpeciebus panii; pero íi fecun-» 
dum,no:porque no tfUba Cht'flocon
tenido fnb fpeciebfis funis, fedfnb ft ipfct* 
Pal. num. 3. 

81 P.SI algunas erpedes de lasque 
Chrift J ceníagré le liuvlctao coníci va-
do,hu«it tdt i iuet tü Chiiílc ci; ellas? 

No : 



lié 'Trafago l^imoqtnr/to 
Koipocque el morir es operación , que rompkia la íubftancta de pan,"^ v\no,fi-
conviene al hombre por Ja extení ion 
I- oc a 1, y v bi c a c i o n c I r c u n fe r I p 11 v a: C. h r i r< 
te en díchaj efpecies no tenia dicha ex-
tennonjn ívb icac íonrg .Y de f ado fegun 
la Madre Mar í a de Agreda ,pa r£ . 2. n. 
I I - 97 . i >"O)-.y parte 3.nutn.i i ^.íecon-
fervaro-n dichas eípecics en eJ pecho de 
María Santiísimajhafta que San I^cdro 
dfeola primera Miííajy deícle entonces 
hafta que dixo lafegunda ; y afsi hafta 
que íe fundo en ía tierra el primer Sa
grarlo cíluvo Chrifto en el pecho de fu 
Sant.íí'síma Madre corno en Sagrario 
vivo,para que fe verlfioaíTe ta promefa , 
«ju© Chrifto dio á los Apoííoíespor ef-
las palabras : ecce egb vabifcum fum óm
nibus diebui vfque ad confatnaticnem[&~ 
eulu Math. 28. v. 20 , 

82 P. Eílá Chrifto vnído a los acci
dentes. & econverfo? R. Si: porque lo« 
accidentes contienen a Chrifto : y no 
podían contenerle fin eílar vnídos á 
Chríílo, y Chrifto á ellos.An h«ec vnlo 
íit phiíica rea!ís,vel per infeparabíletn 
jnhcrentiá.'Non ad nos, íed ad Scolaf-
ticos pertínet. Lo cierto es , que dicha 
\yIon es fobre natural: ^ma excedit vi
tes mtíira¡es. 9SLos accidemes exiftcii 
per i a exiüencia de Glirifto'3 6 Chrifto' 
por laexiíUncia de los accidentes ? R. 
K o : porque los accidentesexiften fin 
íugeto Jo que no fe-«eríficára , íi exif-
í ieran por la extftenda de Chrifto. L a 
©tro : porque La exiftencia de los acci
dentes es accidental, y la de Chriílo es 
fubftanciar: y no puede por U exiften
cia {ubílanciai exiftir lo accidental.VI-
¿ t Madre María, z. part, n. 119 5, 

8 3 P, Dc íde que tiempo cftá Chrifto" 
feax© délos a€ci:dsntss,y haftaquando? 
B.»Defdc la vltima prolacion de h s pa
labras de ia. í o t j m » hafta CJÍJC k w w * 

ibi ¿dejfet. V. g.Si puíleran vna Hoiliá 
de porconfagrar3y 01ra confagrada c<c-
ftris paribus ^ftará Chrifto en la Con
fagrada tanto tiempo , como la de por 
Coníagrar, fin corrompetí'c. Gonet, d, 
j . art. 5 . P.Y qué haría Chrifto en lle
gando el tiempo , y termino de la cor
rupción? K-Defnere ejfs ¿¿¿.P.Si vn Cá
liz de vino Confagrado le echaran en 
vn rio dexára de eftár alU la Sangre dé 
Chrííio? R. In injlanti no , pero íi mitt* 
fuccefiivo : porque íi íbi ad eíTet íubí-
tantia viní non in injlanti , [ed metufuc 
eefüvo c&rrumperetur , & converterstur 
in ayuam : g. Pero fi le virtieran en vna 
cuba de vino blanco^ tintOjUc dexaria 
de eftárairi^w/^Tí" ibi adejfee fttbftmti& 
vjm non cormmpetetnr. Cótrftrifim teñe* 
D . T h o m , j . p . q . 77.art. 8. 

D E EFECTIBVS E^CHARISTIMJ 

84 TJfREG. Quéefedos caufaellt 
JL SacraiH-eñ-toPR. Tres, el prí» 

xsicro , general, que es vn aumeeto de 
gracia íantiñeante > porque es Saera^ 
mentó áe vivos-, y íupone alfugeto est 
la primera. El íegundo es el efpecial, y 
es vn derecho moral á que Dios le dé 
auxilios, y-fnmas para-no caer tan fa-
cilmcnteen pecados,y para hazer mas-
obras de vmud.El tercero es ele/pecia* 
Ufsma^y es vna vníon efpecjai del Suf-
dpñ nte con Chrifto, y con los demás 
ücles juxia i l iui loetnnis (:<in me munety 
& tga in to. EtPauli i , ad Corínthios r 
j o .rmmfumm^ut de unopant,& vino 
part kipa mu ¿.También tiene por efsélo 
el perdonar los pecados veniales , eon? 
íal,que no ayacoíiplacencía de eííos;y: 
©nos muy excelentes : porque sfie Sa-



^c-'v afs! dekn terTus efedos} los que recibe menos gracia» qü¿ el que recibe 
puedes vet in Pal .p^.io. ecSalm.cap. quatrQrR.Dgdo.o t^neIgualdi ípofí-

cíon^o no?Si pnmum igual gracia reci-í 
ben : porque iiocauía Ja grac ia iuxta-
quetntitattm fpeúerumyfedtuxta difyvji-
ticntm fujctpentium. PaLn.ó.ex que es 
íuperftlcicn dar mayor fcrma.o roa; d e 
vna,al que parece lleva rnasdirpoficion, 

§9 P.Cauíado el efefío por íapr i -
meraforma , y tomando d d p u C M i u s , 
caufan lasfegundas nuevo aumento de 
gracia?R.L!gdc,c aumeta la G i j p o f i c l o , 
6 no:ü primum»n : porque las fegundas 
formas ex fe fon caulativas de gracia: 
luego hallando alfugeto con suenento 
de diípcficíon han de eaufar aumento 
de gracia ex opere opsrato. Si fecundum, 
no:poique ambasfumpeiones conñrtu* 
yen íolo r n Sacramento moral. Et 
ideen díe d i Sacerdote comnaunícanta 
in ípeciebus pañis, &; r in i . La opinión 
contraria lleva Pal.enparte,!!.! i . Peco 
la nueiira exipfo á n.7. lleva Sánchez ¿ 
Bonancina,y Suarez, y Santo Thomás í 
y parece mas conforme , para dar rao* 
tivo de aumentarla difpoíicion, y qui-« 
tar quejas á los legos , 6c Salm-n. 7 . 6c 
11. & 14. 

90 V. Sí tno al punto, que: comulgcíí 
aumentara la diípoficion, recibiera au
mento de gracia ex opere operati>lK..Si : 
quia cñufa exiftit, & extftme can fu di~ 
bet •pvodutere ftitttn efeBam ifixta dtfp}/;•*, 
tlsnemfübkBi, ex Pal, n. 7. Pero fi au-j 
mentó la dirpoficíon dcípucs.que las tC\ 
pecies fe corromp?eron , no recibe au* 
memo de gracia ex opte opérate : por-r 
que el Sacramento no exifíe, Sk 
Salra.num. TÍ. 

91 P, Sí al punfosque 1 legaron las ef* 

é . á n . 1. z* . 33.5c i i . 
gj P. Con qué diferencia perdona 

los pecados veniales efte Sacramento 
de ios demás? R, Porque eftc}por de ¿ir 
intima vnion del Suícipiente con 
Chrifto,exciia la deteftacion de ellos,y 
enciende la caridad , lo qual no tienen 
los demás Sacramentos. Pal.num. 2 . & 
Salm. n . zó. P. Puede eílc Sacramento 
cauíar per accidens la primera gracia ? 
R.Si es di&is incie Sacramenús,n.75 . & 
¡bi argumenta. Pal.h.11,3 .& Salm.n.3 . 

86 P. Quando caufa efte Sacramento 
fus efedos ? R. Quando llegan las ef-
pccíesal eftemago : perqué los cauían 
quando fe vtriñea peifeda manduca
ción, y potación exloanne 6. quimm* 
dncat meam catnem , & bibit meum f an-
¿ulnem: fed fie eft }que halla que las ef-
pecíes llega n al eíltomago no fe verifica 
perfeda manducación, nf potación ; g, 
Pal.11.5. ex quo íi vno tuviera la forma 
en la boca halla cenomperfe no le 
caufará fus ef dos: y pecará mosíal-
mente: porque impide el efedo proxí" 
mo , y debido al Sacramento. Salm. 11. 
7. & 6 . 

87 P. Caufa fus efedos en la primera 
partícula que llega al cito mago? R. Sí: 
porque fe verifica perfeda manduca-
cíon,y fumpeícn del Cuerpo de Chrif-
to,r!Í obfta^ue vn mifmo Sacramento. 
V . g . Recibiendo vno la efpccíede pan 
en gracia.y la de vino en pecado mor-
taljíea eaafat&c de gracia,y de culpa ; 
porque efio no es inconveniente fien-
do en diñíntos tiempos: y porque aun
que es vn Sacramento adequado 5fon 
dos¡nadeq:uados,Pal.m6.i&: Salm» n./» pedes al eftomago, las probocára cl fu-* 

getOjiecibiera gracia? K. Si: porque yáfc 
¿rsduca* 
SÍ O!? -



1 1 8 f Tratado derjmoqmmo 
clon. Arg. La comida natural no cauía - t:o:luego,nl la dpinfüál?!t.Négdlo ans i 
ra en eíte calo fu efcóto: g. ni la efpírí-
tual.RXa d¡rparidadefta,en que la co-
iriida natural fe convierte en lubílaucía 
del fugeto midla cofiionefacía per caía ' 
rem naturaUm ; para lo qual es oaenel* 
ter trafto fuccefsivo de tiempo , y co
mo en cfte calo no le huviera inde.&c. 
Pero la comida efpiritüal no le con
vierte en fubílancia del fugeto;/wí0 f*»-
vertit ia fe fubiscliitn , para lo qual no 
«s menefter cocción, ní erado ruccel'si-
\ o de tiempo. Vide Salm.n.) 2. 

91 P. Se puede dar Sacramento in - . 
forme3y neutruo de Euchariftfa? R. SI: 
ex didis inde Bapafmo, n 6 t , Y íedará 
informe íietnpre , que el íugeto llegare 
á recibirle con pecado mortal conoci
do Y íerá neucruo}quando le ilegarea 
recibir cotí pecado mortal no conoci-
do,y íñi Atrición. Salm.16. & i9-P«Sí 
en tal calo recedente-fidione , hoc eft , 
peccato , per Atritiomm yContritionem 
txtftmatam, vel veram , aut confefsio-
nemjcaulará fu efedoPR.DgOjóperfe-
verán lasefpecies , 6 no : fi primum, íi: 
qnia qu*libet atufa caufat fttum efeBum, 
pofsiio IIlo , quod a principio defult. Si 
íccundara,no:porque no ay fundamen
to paca conceder á cfte Sacramento ef-
ta virtud , reípedo de poderle iterar 
muchas vezes,y reparar el efedo perdi
do en la mala Curapcion, Y porque fe 
íjguieta> que vn Sacerdote,ü otro' qual-
quieefugeto , que avia comulgadora-
enlegámente cien vezeSjcn vna.que co
mulgara bien , o c o n v n a d o deCon-
trícion recibiera tanta gracia como 
vnOjque huvieca comulgado las mífmas 
yetes en gracia de Dios . : Ello es abfuc-
dp.g.8cc.Pa!,n.i4.& Salm.n. 17. 

¡93 Arg. Contra "primam partem :Ia 
comida «árurái no aprovecha ai maQ£« 

pues fi el muerto refucitára , y poco 
antes huvíera comido vna polla , íe 
aprovechara; y*tambien, íile apiicáran 
vna medicina ,1a qual con el calor re
manente poft raorcera tuviera virtud 
de vivificar. Y como el que haie per-
feda Contrición, óconfeísion reíucita 
ala vida de la gracia ; y el que haxe 
Atrición, fe diípone, para que eñe Sa
cramento como medicina le viv fique, 
índej&c.Vide Sa ím.n . j z . efetiusquos 
caufac incorpore-Vide in Pal .án.4 . 6s 
Sal.á n. jó.vbi vella invenies. 

94 P.las eípecies Sacramentales nu-
tren,y alimentan el cucrp0,y de ellas fe 
puede engendrar guíano.3 R, Si:pcro etl 
el modo no convienen ios Autores ; 
pues vnos dken , que las mifmas eípe
cies, vt gerentes vlcem fubftant'tA ,piodu • 
cen eftos efedos. Otros dizen , que aÁ 
difs'ttionem Cjrports Chrljli Veus creat 
ibi mvam fabftantiftm afsimtlatam fubf; 
tanti* p m i s , & vimiqux quidem íubf* 
tantia nobiter creara nutrit,alit, & gig-
nit vermem.ex quo,puede vno quebran
tar el ayuno Eclefiaftico,lín quebrántale 
el natural.Et de hoc ad Phüofcphos. 

C O N F E R E N T 2 A» V» 
De Mlmjiro Euchari/iie, 

5>y TT^ Miniftro de efte Sacramení 
X2t to es dedos maneras,vno do 

Confagracion , y otro de Admiidftra-
cion. El de Conlagracion eji om»Í$ , ó* 
foíus Hacer dos rite erdiuatttsh porque ten 
do , y folo aquél es Minf'ñto de Confa
gracion . á quíen íe han dicho las pala
bras . Acc'tpe fotefiatem ad offerendum Sa-
crificium Beo , mifafqhe Cetebrandas &c. 
Sed fie eft, que a todo, y folo Sacerdo
te ccdaincme trdeaadg fe han dicho 

" dichas 



Ibe la E m h 
Ólchás pala^8 ; g* Y-CoDiagrará valj. 
¿amenté íive fit (uipemui, u.ttrdid-us, 
£xc4(Inunicatus,iri-i¿uiarii,vei degrada-» 
tus: porque eíta porcitad es de tL reeho 
Divinojy dichas penas de derecho te le , 
í iaíuto i y ia igleíia no puede privar la 
poceftad , tjue reíuua iute U iv ino . Y 
porque efxa poteliad íc furnia en el ca-
rader , el qual «s indeJeble. Pal. p. 17. 
0.1 .&.3. & S a l m . c a p . ^ . n . 2 . 

56 Arg. g. La alma de San Pedro , y 
delosdenaas Sacerdotes difuntos pue-
den oy Confagrar : pues permanece en 
cJJas el caradter Sacerdotal '( K . Ngdo 
c íqam.puese ícaradt r noexifte en íu^ 
geto, que pueda proferir la torma hu
mane ) & naturali modo ; lo que íc re
quiere para fer Minil l ro de ios Sacra-
mcntos.EÍ Miniftro de Adtmniílraclon 
es de dos maneras : de oficio , y de co-
mirsIon:eJ de oficio es folo el Parrocboí 
porque á él íolo toca ex offido dar pai
to eipfrltual áfus ovejas-.efte es vno de 
los principales: g. 8cc.Miniftro ex com~ 
wfsione tsotxo qualquícra Sacerdoie 
de Ucencia de dicho Parrocho » u <¡^ 
Diácono con dicha l icencia, y neceísi-
dad ,qual es eftáreiCura enfermo^ex-
comulgado,algo débil, u aver muchos 
a quienes dar Comunión , ú eftár ocu
pado en confeflar. Pal. n. 4. & 6. Y en 
Extrema necefsidad es probable^ que el 

lo puede adnnniñrar á falca de los 
díchoS>n.5.&Sa]m.án 7, 

9 ? P̂ TEs nTenefier licencia expreífa,© 
baíta prefumpta , para que los dichos 
Confagrados adminiftíen efte Sacra-
mcntoíR. Baila prefumptaexcepto en 
tiempo , que los fieles cumplen con la 
Parroquia el precepto anual: porque • 
«ebeei Parrocho faber l quienes ctirn-
Pien con dicho precepto ; y no pudíers 
fíweíi© facilxaease f íi ©ts©a Sa£eíd«í€§ 

con licíticia prefumpta dieran Comu. 
nion.Pai.p.i 8.n.4.6c Saim.á n. i 2 . 

98 Arg. Para el Matrimonio es me-
neííev licencia expreíladel Pas rocho, 
para que alsiíla Sacerdote: g. R . I adi í -
paridad conlifte , en que para celebrar 
el Matíimonio,puede aver impedimea-
tos, irapedientesjó dirimentes.ios gua
les puede íaber el Parrocho , y nootr© 
Sacerdote íin licencia cxprcíTa ; de que 
le figuieran graves inconvenientes. Pe
ro uc admíniltrar efte Sacramcnto,^-
tra fraceptum ningúnincon* 
veniente le ligue. 

i/9 P. Debe el Cura en tiempo de 
pefte jü en otro qualquíera tiempo, en 
que tema peligio de ia vida , adminif-

trar cfte¿Sacranento á losnoribun-
dos?R.Períe fi: porque debe con dicho 
peligro loe orre r a ios fe ligisfes.que pa
decen grave neceísidad: no recibir efte 
Sacramento , en tal cafo i es quedar d 
moribundo en grave ^neceísidad 3pot 
privarfe de efte remedio , para vencer 
las tentaciones graves ^ que en aquel 
tiempo fueren ocurrif.g.PaLp. lo - tuz . 
Contrarlarn vt probabilem tcceiít j 
Sá lm.n .a^ .Pero peraccidens no eflará 
obligado fi ay otros Sacerdotes, que lo 
adminiftren. O fi prebicra5que murjen-. 
do él por adminlflrar efte Sacramento , 
avian de morir otros enfermos fin coa -
feísion : porque lanccefsidgd estreTr, * 
prepondera a la grave. Y los Saim. n . 
27. tienen, que en tal cafo puede adraí-t 
níftrarle con Inílrumento de plata^r*-
c>£o per 'tculo lapffts tn terram* 

100 P. Podrá correr quardo teme ^ 
que el enf rmo morirá fin efte Sacra* 
mentó? R . No : porque CÍ iras de revé-' 
renda,que de necefsidad Pero acce-
lerar el paíTo.^i obfea, que pueda cor-
m e©B 1» Extifeifia-Uj^i^Kr I ue£e« 

ciia 



l i o Tratado 
ella folo V e v i la materia remota; pero 
no Sácramento.como en la Euchariftia. 
Lo otro: porque la Exueau-Uacion es 
itiasde neceísidad..c|ue de reverencia.!?. 
Podrá llevarle ácavallo.'R. S!;en cava-
liería máníaeta ; porque no fe da peli
gro próximo de irreverencia : perp no 
en cavalleria afpera : porque áy dicho 
-peligro,infer ¿K Sal.n.n.zy. 

101 P.Qué hará el Cura^ Sacerdo
te qu ando ay alguno,que Comulgar,/ 
folo coníagró la Hoftia , y no ay fácil 
jrccutib á otra parce?R. Partir vn peda-
á o de elk, y coraulgarle.Y fi confagro 
menosfoi-masjque ay íugetos para cu-
mulgar , puede partirlas halla darles á 
todos Comunión : porque por ningua 
derecho eftá prohibido,/ no í'e defrau
da á losfíeks, y aísi lo híz,o Chrifto la 
lioche de la Cena.Y para quitar alguna 
adoiiracsonjO ercandalo,que pueda te-
inerjpuede advertir á los circunftantes, 
3o aquí dicho^ en el n.69. 77. Salm.n. 
10 Y afs? lo praéiican en la Compañía 
de Jefus, y algunosCuras-.Y lo tiene 
Kaonen fuCcreraoníal. V ' 

102 P. Que hará , fi fe^fe alguna 
jHoftiajbforma? R..Levantarla, y colo
carla en litio decente , y defpues cubrir 
el lugar donde cayo con algún paño, y 
acabado el Sacrificio, raerlo,y echarlas 
faedurasen la pila. Y fi cayo en algún 
^eftído, labar la parte , y echar la agua 
en la pila: y fi fe cae en parte indeceate 
de vnamagesr, que lascóme , y faque 
elja , y la coloque en parte decente , y 
ella mifma labe aquella parte. Porque 
elevitaíel efcaada-lo, é indecencia pro-
pondera a eftá irreverencia. 

505 P.Qjíé dllpoíicion fe requiere de 
paite del Minlítrp deConfagracion?U, 
fcxpane anima 'para lo valido , inten-
§Í9a;y ^ i i a io licito eíl^do da guda : 

porque es Minlñrode efpec'ál Confa--
gczc'iOi'it'Ex pane corporh, las beíliduras 
Sagradas, y hornan?entosque mandan 
las Rubricas del Miílal para lo lícito. 
En el de mera adminiftracion paralo 
licito fe requiere ex parte anima eñzdo 
de gracia. Ex part e corporisíotana. larga, 
fobrepelliz , y eftola , y faltar á efto es 
pecado mortal. Y tamliien fe requieren 
luzes i baxo de dicha culpa. Salm. á 
num. 22. 

104 P. Quantos pecados comete el 
Sacerdote que coníagra, y comulga en 
pecado mortal ? l<. Dos : vno , porque 
exerceefpecial Coní agracion en peca
do mortal. Otro , porque pone óbice á 
los efeélos de efte Sacramento, y no 
comete otro por admÍn¡ítraríele:porquc 
dicha acción fe reputa vnum quid con 
la fumpeion moraUter,^ vnum ejiprop", 
ter aíiud. 

D E SVBIECTO EVCHAMSTJM, 

105 T ) R E G . Quienes el fugetodé. 
« JL la Euthariñfa ? R AdvtE-i 
Tiendo , que íe puede recibir de vno de 
quatw (modor.máterialittr tam»m,fp¡ri~ 
tualiter tuntum , Suc ramentaluer tan-
tam. fpiritualker , ^ Sacramentaliter fi" 
muí matsriftUter tantutn , le reciben los 
brutos,y los hombres que no tienen fee 
de efte Sacramento , como los ínfíties, 
SpiritMaliter tantam, le reciben los que 
teniendo fee acra lean bautizados, ó 
cathecumenos le defean recibir. Sacra" 
tnentaliter tamum s\e reciben losque 
cernuígan ensecado mortal .S/>í>ií«4t-
Uter , &Sacram¿fítaHter J imul , fon ca-
pazes. de recibirle los bautizados , que 
eftán eo gracia ,aor£ í'ean parbulos , 6 
adultos: porque ion,capaz.es de fus 
efcíiosí Pal-p. 10.6c Salm .c ap. 7. á n. 1. 

IQ6 P. 
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T.^s lícito acra admuiíílrarle á 
los parbulos, y perpetuo a mentes ? R. 
•No; porfl'Jt ^ da peligro próximo de 
^rrcverenciajy, alias no les-es neceíTatio. 
V í l . n.ó. P. En qué ckmpo íe les debe 
adminíñrar á:los muchachos, 'que han 
11 c g o a 1 -vfo de b razon ? R. Qn¿náo 
lepan diftlnguirefte Sacramento dé la 
comida natural , quod arbitrio farrocht 
;rí//»^«iV«r. P.,Han menciler fabertanta 
ípara comulgar in articulo.'m6riis\ tomo 
para eomüígarlcsyVwe/í» annot R. No: 
porque i» arí¡culo mtrtis fon mayores 
Jas tentaciones , y no refta otro íanze 
para recibirle. -Y afsi bailará que í'epan, 
que en efte Sacramenco eflá Dios, que 
le adoren^yveneren en la MiíTa, ópro-
cefsiones ^y qHe4es.caufa gracia ; pero 
para adminiftrarfele femel i» mno} es 
snenefter ,̂ [U€ íepantcon mas tclaridad 
.©crascircunílancías .tengan.mas dif-
ítíncion arbhr'w'Pjírrechi tvelConfeJforiu 
í aLn. i . i . & Salm.a n . t í 18. 

i 0 7 P.Se ha de.admlriiftrar á los fins-
^ics, b femifatuos? R.Si ¿» Articulo mor-
tJ*, & f tmü in anne, con tal , que fepaa 
(diftíngulrlevt fupra , 7 mueftren revé-
renda ; porque no ay motivo .para ex
cluirlos,de efte precepto ., y de tant© 
bien.Pero no fe k-s debe dar fuera de di
chos tiempos, por el peligro de irreve
rencia. Pal,ii..B . & Salm. $.1 a. P. Y a 
los que tienen Ijueidos intervalos? R.Si j 
quandí»*).© los padecen : porque enton» 
tes no fe da peligro de irreverencia; 
gero fino les ceffan , y eñán fieínpre lo
cos , no fe les ha de dar extra trücultim 
mtrí i s : porque Ce «dá peligro próximo 
4e irreverencia; pero si i» arthuU mor-
tisyphcs puede depender de la recep
ción ieffte Sacramento fu falvacion, 
(¡fcíUcet fi {a locura los cogió con atri
ción de fus pecados) masíiconílafe. 

' ¡ h d r l f l l ' ^ l [ | ^ f f 

que la locura los c&gíbc'n;perad0 rúor.a 
tal adual, y no han dad o íeñaí cs de pe-
nitcncia , uo íe les ha de dk.-pero cji 
GAío de.duda., s i p o r q u e noic ha de 
prefumír, que los cogiben tal eílado, 
Y fi-confta aver pecado ahres , fe ha de 
prefumir fe arrepintieron antes de la 
locura. Y fiempre fe.ha de procurar 
evitar elpeligrode iírcvereiacia ; para 
lo qual el Cura. le dará vira forma fin* 
Confagrar j.pai-a quevíendo.Ioique ha-
Zic coneüa , infíeia 4o que hará,con la 
Confagrada. Pal. 41̂ 7. Salm. n. 9* 
& feq. 

IOS P. Se leíha de dar áhque tícnc 
tos c ominua? R. Si -. porque la materia 
de la cos.falepoi-.otia via. qpot la quc 
cábe la comida al eftomago. ;Perc íerá 
conveniente darle vn puco «de agua, 
para que ,paffen al eftomago las re l i 
quias., que.huvl€Een;quedado.eníla bo
ca, 6 en.las fauces hafta dondesíe vne el-
.exito de ambas.vias:porquecon ¡a ma
teria de la eos n® arroje alguna de d i 
chas partículas.Y por ella caufa es muy 
decente no falibat dcfpuc€ de aver co?» 
mulgado por ¿Ig un .tiempo l como es 
la quarta parte d e q u i e t o de hora. 
Lacroix- tr s<.§*6»p. 1 ¿n*v 07^ 

109 P. Y a los que tienen vomltosf 
EL.Dgdo ^ o paffa aaucho tiempo -de va 
vomito á otro , 0110 i Si 1 ,ieilc puede 
dalr, porque no ay peiigro^roxlmo de 
irreverencia;: Si a,, no : porque le a y. 
Y en duda de fi tardara mocho » no fe 
3e ha de dar : porque efte Sacramente» 
es was<ie rcvereacia.que de neceísliiad,, 
Lacroix ibi. P. Y qué ie hará ,caíb que 
le aya recibido, y pr̂ &ter opíi^íoticm, le 
vomite? R. Si ve algo de la forma fepa-
car la, y guardarla baña que fe feque , y 
dcfpues íiitnida, íi ay eflomago par* 
^|io,y finoconfcrvadacti el Relicatíc» 

isaíla 



11% Tratado ie^wofMnto 
haíta que fe corrompa ; y lo demás del ios di.s a ios Legos? R. EK fe si: porque 
vomito ^charlo en la Pila. Salinatíz. 
^ap.S.'u 14. 

110 P.Al enfermo,quc no puede pafar 
forma, íe Ic podra comulgar en eípecie 
de vino? R.Nb : lo i . porque puede re
cibir eípecie ¿e pan , aunque lea en pe
queña cantidad en vna cucharada de 
agua. Lo z. porque tune cafus no obli
ga el precepto de la Comunión , y a la 
Kplica quatido concurren dos precep
tos le ha de obíervar el mayor reíp. vt 
n..¡5 3. aut que es probable lo contrarío, 

m P» Ay algunos „ que no íiendo 
Sacerdotes puedan comulgar en ambas 
eípecies í R. S i : el Diácono, y Subdía-
cono ,que aíiifíen á la kif la del Pontí
fice \ el ¿imperador de Alemania, íegun 
^ue es Rey de Boemia , y con tal ,que 
FÍO eñe adherido a Ja heregia de Pedro 
Drefdenfejy el Rey de Francia por pri
vilegios efpeciales. P. En algunos caíos 
íerá licito á qualquiera Lego íumir am
bas eípeciesí R. Si : quando alias fe te
miera grave irreverencia al Sacramen
to. V.g. A viendo muerto, privad oíc de 
í t n t i d o s , o efeapado eí Sacerdote, te
miera que los hereges avian de derra
mar ,bconculcar las eípecies, • ínun-
caríe, b quemarle la Iglefía, 

111 P. Es licito dar eíle vSacramento 
a les endemoniados? R. Mientras cñán 
coíi ia furíh, b privados de libertad,no: 
perquefadá peligro próximo de irre-
vercrcía;Pero si,quar.do cftán íoíTega-
dcs, y los demonios ligados , para que 
á vifta de eftc Sacramento les demo
nios fe expeían , b fe mortifiquen , y el 
paciente cobre fuer?a?, y auxilios para 
ícbrcUevar IÍJS trabajos. S^nei crhitú» 
tttñurMtnii rúino^uendum ejh Pal, n. 10. 
& Salm. n, j 8. 

113 l \ fcs Vxdio a<lí»mírtrarie iodos 

no ay precepto siguno que lo prohiba. 
Pero es convcnkuce dexarío eíto ai ar
bitrio del Conteííbr<- Saim. cap.8. n.41. 
Pal .paó.n-2 . An hoc ¿acramenturn üe-
beat concedí peccatoribus ? Vide inde 
Sacramentis n . i ó ó A Paí.h.p.zo.á n.8, 

D E DISÍOSITIONE R E J%Z) I S I T 4. 
ex parte Corforis, 

114 P. Que difpoíícion fe requiere 
de paire del íugeto para recibir eíte Sa
cramento? R, Que vna íe requiere eX 
farte corptris yy otra ex parte anim* j ^ 
parte corporis i dgdo: ole recibe per mo-' 
dum Viatici „ utl per modum Sacramtn^ 
ti . Si per medum Fiat id » ninguna íe 
requiere : porque ni Chnfto, ni la fgle^ 
íía la pidió. Sí per modutn Sacramenti, fe 
requiere , que eíld en ayuno natural» 
Confia del Concilio Mauíconente 
Canone 6.y de la cofíumbre de la Igle
fía : porque es indecente anteponer la 
comida natural, á la eípiritual. Pal» 
p.13. án.5. & i 1.&ibi.VelJaJ6cSalnu 
n . 6 j . cap.y. & vide án.74. 

11 f P.Como fe difine el ayuno natu
ral ? R. JE/2 ahjlintntia ab emni tito, 
petu etiam in mínima qup.ntitate^ & luep 
Jtt per medum mtdiciKni. Per quam defi-
nitíonem diferí de el Eípiritual, Adora/, 
y Eclefiañico , de quibus indeprascep-
tis, P. Quantascolas íe requieren para 
quebrantar el ayuno natural ? R. Tres; 
La I . quod res ingrtdiatur ab extrinfec» 
humano modo. La 2. quod pervttiiat ad 
fiomacum. La 3. quod pofsit convertí in 
fubfiantiñm : porque íe requiere , que la 
cola fe tome por modó de comida na
tural , y que diga ante poíicion á la ef-
pirituai j fed fie túr que la co-í'a que es 
cornada con dieb^s condidehes te t o 

ma 



t>e U Euchítr l f l la , 12 j 
ma modo dí¿lo : *g. Viác Pal.n. 7- & jnadvet t ídamente come algo ,como vu 
Salín, án . 65 . 

Í JÓ Exquibusinferj que el que pafla 
Ja íaltva,© í'angre^ue cae de la cabeza 
por ia parte interior, no íe quebranta. 
Pero ü (ale a fuera , y deípucs í'c entra 
€n la boca , y paíTa ai cíloinago con al
guna díiígencía del íugetü, le quebran
ta. N i el que paíTa por la mañana lo 
que quedo en ias muelas por Ja noche ; 
aunque aigHnosdizen , que fi íe paíTa 
adrede, le quebranta : ni el que por ac-, 
cidente fe trago vna mofea por la ref-
pilracion : quia non ingreditttr humano > 
.modo. Lo 2.que el que fe enjuaga la bo
ca ,noie quebranta , no paflandolo al 
cftomago, ni aunque fiema algu na hu
medad en las fauxes: porque como fon 
tanfecas, y afperas , no la dexan 1 l iga r 
al eftomago. Lo 3 . que no le quebranta 
ci que come papel, tierra, o paíTa algún 
diüero , h cofa de hierro , o palofeco : 
|>orque no fe puede convertir enfubf-
tancía.Ex PahaSÍSc Salm, n.70. 

217, I|<<Le quebranta el que toma ta-
bacoíR. Si es en polvo, no ; porque ho 
fe convierte en fubftancia : fi es en o]yi f 
dgdo-.b la toma en humo, b<nafticable: . 
íí prlmum , no : rafione ¿\6LZ: íi íetbn-
dum , fi : perqué fe puede convertir en 
íubftancia. Y también el que toma ve
an en o : porque ex fe fe puede convertir 
en fubftancia , aunque de fado no fe 
convierta mdifyofitione¡ufeipientis. Y 
también ci que al punto que llególa 
comida al eftomago , la vomito por la 
mifma razón. VIde Salm. á n.71. 

11 ^* ^5 ^ue^anta el que paífa le-
che,v!no, ó agua por las narizes , b por 
alguna herida , que tenga en elgargue-
to?R.Si: qHtíi quamvis non ingreáttur per 
os , ingredUur ab extrinfeco', y íe falta al 
«nocivo de la Ig le fia. Y también el que 

grano de vb^an i íes .ve l quid ( i m i l e ; ^ ^ 
ingreditur humano medh vitali ,y pe re í 
poco cuydado que pulo de aacepoher 
la comida e ip i rú i ía l á la temporal , fe 
debe juzgar indiíjpueílo. I n f a t ú e ex 
PaLn,7.6¿ ex Salm.n.7 i . 

119 P. Defde q u é tiempo fe debe 
abítener de comida , y bebida el que ha 
de comulgar ? R. De (de media noche'j 
puesdeíde entonces íe empieza acon
tar el dia.Pal.n.p.Y no es mentí5erque 
fea deí'de el primer pullo de ¡a campa
na : porque aunque raetaphiíicaffience 
empiezcla hora deíde entonces, m o -
ralmcnte empieza deíde el vitirao pul-
fo ; pues háfta entonces no fe iabe ,que 
hora fes,Salm n. 69. efte precepto es de 
íite^cho fccJefíaílico; pues no ay texto 
de doit1fe^ÍB|g^|fi |¿e derecho D i v i 
no. Y no adínite^pffMá$|ü de materia: 
porque por mínima que lea ia comida, 
b bebida, fe verifica la preferencia de ia 
comida natural á la eípirltuai. Pal. n.5, 
& 7. Niobfta , que la admita el Eck-
fiaftico : porque eite fe manda para la 
mortificación del cuerpoja qual admi
te mas, y menos. P. El que duda fi via
jo el ayuno|pucdecomulgar?R.Es pro
bable pro vtraque parte ex Paí.tr.r .p.8 
n-S.^"^^ S'aim.h.n.69. > ••• 

120 P.Se dan algunos cafos en que fe 
pueda comulgar no eft'ando ayuno? R. 
Si : el 1. quando fe teme prudentemen
te , que de no fumir las efpecies confa-
gradas, fe les ha de feguir grave irreve
rencia , como que han de parar en ma
nos de infieles, ó fe han de quemar; a 
comeríeias algún animal. El i . q u ^ d o 
fe ha de feguir grave cfcandalojímo co
mulga, b celebra el que no eftá en ayu
no natural. El 3. quando incumbe ne-
cefsidad de integrar e( Sacrificio. V. g. 

Murió 



r i 4 . Trdtddode^müquihfé 
Murió el Sácertlote , y no ay otro Sa- ta*eumt íe requiere ,que nb tengrcbic^ 

ci ncia de pecado aióriaLPararecíbírií 
le iiche , é>frucimf$ fimulyte tcq^iere a, 
que eí^c engracia , b que tenga Acri* 
ciou, exiJÉtmxta Contritione »veiabfols** 
t iont¿uxta dkenda in fequetttik»siÓt'ifÍ*c^• 
ta indi ^acramsmhy n.14. & 75 . Pal. p* 
i i . n . i . & Saim.cap.é-n 4S,6c 54. 

12 3 P. Baila, que le ponga en gracia' 
por ía Concricíon,b dilección de Dios, 
©I que tiene conciencia de pecado mor* 
tal t R. No: con (la del Tridcnt¡no,rcflV 
13.cap.j.fol. 3 8z. que di¿e: nullas fihi 
cenfciít> psecati mort aíis quantumvis fibi-
contritus 'Vídeatt«r,abfqueprtmijfa Sacra*-
mentali confffiiene ad Satram EnchArif*-
tiam atcedere debeAt, Y- alsi íe debe dií--
poner por la confeísion. Y cfte precep-— 
to es .Divino promulgado por San Pa« 
blo, i .ad Corinthios", cap* 11. poreílas 
palabras:/T#¿íí aui em fe ipfum hemvy Ó*1 
fíe depaneillo adm, & de Calice hibat . Y -
expllcado por 1 a Iglcíia en dicho Gon-
cilio.PdI.n.i.& 3.p.if.&Salm.cap. 7.3.» 
n« 24. Ex quo > aunque vn© tuviera re* 
velación de que avía tenido perfeda 
Contr icion,y d« q«£ fe le avian perdo»-
mdo omnitío íus pecados , no podría 
comulgar fin confefíaríe : porque hazia-
conura efte prccepjo. • 

12 4 P. Se dan algunos cafos en que í 
fe puede comulgar con Contrición , y 
fin confersion ? K . Si: quando el lugeto 
tenga vrgente ncccfsidad.de comvjlgarj ¡ 
y falte Gonfeffor. Cojrfb.dc el mi ímo' 
Goncílio ín eodem., cap,» pprquc efte 
precepto es Divino afiimativo ; y los 
preceptos Divines afinriauvos no obli
gan ¡ntervsnieategravi incommedo. Pal.5. 
n . ; . & Salm.n,31, 

125 P. Quandofc^íra ,qi?e ay falta? 
dc GonfcííbrPR. En eílós caíos, y otros 
íeínej4R£€s^£|i¡, fitan diftante e|i 

J " ~ ~ ~ ~ ^ s í s í 0 ^ 

cerdoce que perficione el faeríficlo, fino 
vno q.ie ha almorzado, Áísimifmo 
guando ea lugar de vino > preparad 
Cal is con agua > y deípues lo advierte, 
puede el mUíno Sacerdote at i» Rubri~ 
ea Milfal'n coafagtar 'de nuevo , y co-
jr.ulgar.Iten , fiáefpues de los labato-
ríos haiiaffe algunas panieulas coíagf a-
das eo aquel Sacrificio , las puede futmr 
aunque lean grandecíl lasjy e í to aunque 
aya. acabado UMIÜa , mientras ne le-
aparto del Altart Paha n* 17» 

x%i El 4. Quandó el ay uno fe viola1 
juntaraente con la > Comuuión como* 
íucede el Vicrn^s Santo^y en la prime
ra, y fegunda ablución del Caiizi Itea :-. 
quando deípues de la ¡primera abliicion« 
queda la partícula de la Hoftta pegada 
al Cáliz, puede echar algunas vezes v i -
jno?para defpegarla', y fumtrla. El 5» 
quanáo amenaza miedo prudente de: 
muerte, puede celebrar el Sacerdote fin • 
eílár ayuno , con ral qu e no íe pongan 1 
Ci miedo ta contempttsm Sacrufmentí, vel 
JXsUghmSfVel Ecclejld, fedprepter alhsfi~ 
m$* V.g. Pcxoit MiíTa de mañana^ Pal. 
Ebi5Salm.á. n077, &- Larr.h. Quallcer iíi 
difponat polurío, vei copula í Fíde, tr . . 
é.á n . i $ 1 . & Pal. h.p.j^éc Salm.á n j S» 

QONFERENTIA • S E X T A i DS D I S P 0 -
Jstioat re^u'ifít» enpartt•• Amm**. 

ia aa: 1^B.^G« Que dífpoficion fe rc-
^ quiere desparte de Ja alma 

para recibir eñe Sacramento? R.Advir-
tiendo,que fe puede recibir SaeramentH-
iiier taatum, licite taatttm, licite ¡Ó* fruc 
i m p f í m u I . Para .recibirle-Saer»m»m alí* 
n r tantum , baila que tenga fce de eñe 
Sacianieato ,-aunque, efíé en pecado 
«acitai el fy gsto. Para lecibirls Vúltl % 



Í)elaEu 
Confefíof, que no pueda ir l él Hn gra
ve incommodo , confidcra{|as laj. cir-
cunftanciasde la edad, diviiidad,o brc-
vedid de tiempo cuque ¡LÍta tlceie-
brar,6 comulgar. EJ i . íi í i í .guaoay 
que tenga junldiccion,c á quien pueda 
daríek por privilegio dé la Bula , ó aA^ 
guno ctro. El 3̂ 1 lolo ay Coofeflbrjde 
qMÍen i'e teme prudentemente revelara 
ci íígylo, ó fe ít güira algún otro detri
mento notable. 4. quando ninguno 
ay con quien puedas confeífarte íin i n 
terprete. El j . quando no tienes mas 
que pecados mortales refervados > y no 
ay tecurío al Superior , ni á Conf cíTor 
con privilegio ; aunque aya GonfeíTor , 
ej quai no puede abfolvcite. PaL n.6. y 
Larr. fol . 63» aunque cnefte cafo , y 
quando tenga otros mortales ,í¡ento , . 
que deberá confcffarlos todos: porque 
íupuefta dicha nccefsidad, puede poner-
p«r moteria pecados venialeSjb morta
les de la vida paífada,6 ios mortales no 
rcíervados , y íer abfuelto de eítos di-
rtBty I indirecta de los reíervados, efpe-
cialmenic íi fon con Genlura , vt d lx l -
tmus índe vút^ t ibus , n. 80. & dicemus 
i n de pcenítentia. Sentiunt nobifeum. 
Salra. á n. 3 Í.& n.jé.Si 37. 

126 P. Qiando fe dirá ay vrgente 
licccfsidad de comulgaríR.En eftos ca-
fos, & íimilibus. El 1. quando fe ha de 
Híorlr vn enfermo fin Viat ico, fi el Sa-
cerdoíe no celebra. El a. quando no 
puede omitir la Comunión , ocelcbra-
cion fin grave nota,o eicandalo i como 
fi t i la y á i » hco Ctmn.unitnh, y no pue
de apartarle íin grave nota de infamia. 
Eí 3 .fi al Sacerdote dcípues de4a Gon.' 
fagraeion fe le acuerda algún pecado-
mortal no confeífado , b entonces lo 
cornetielíe, ^uede pjroíeguir con Con*-

pucca 611 cfcaridaíOíBl re-tatpcrqiie no 
ci\á en eftado de inten umpir el .Sacri
ficio l e i o fi le le acordafíe36 cometíef» 
fe antes de la Coníagj ación, etbecon-
fcííarlé ü ̂ uede ubique n v - t j ^ ^ U , l a i 
qual es difccultoío evitar j ámenos que 

. efté íblo en la Igleíía ej mifmo Confefí 
. for ayudándole a Mífía.Ei 4.quando ¿fi 

Parrocho efia precilíado á celebnr pa--
ra que el pueblo oyga MiíTa.Larr.Ibijas 
Pal. n. 7.64 ibi alia, oc Salm. á u . ^ i y 
&L ibi vella. 

117 Argües :n0 cftando a^uno tíó3 
puede cekbrar por comulgar al enfer'.-
mo,ni poique oyga Miffa el pueblo: g. 
tampoco fin tontefrarle? R, La diípari-
dad tñá ,en que en nueílroscaíos tiene 
medio con qyefuplir la coníeísíon; pe
ro no ay; medio para ponerfe en ayu-
nOjaviendole quebrantado. Saim.n.77. • 
P. El queüene copia de GonfeíTor; pc«« 
ro le falta aquél , con quien fe conlef» 
fará mas devotamente , puede comul-/ 
garJiañie necefsitate (ín confeffaííe t K , 
K o : porque no fe verifica verdadera-
falta de Confeííor. Pal. n. 6.&i Saim.ss» 
39.&41. 

1 z8 P. SI defpues dé bien confeííádo9 > 
fé acuerda, íc hadexadopor olvido víi1 
pecado mortal,debe bolver á confeíTar- • 
le antes de comu}gar?R. Si: %»ÍA eft 
confdmfeceatt mwtmüs ntn mHfefsú Pal. • 
11.4 & Salm n.so. Árgu«s:no cílá ob.,*. 
gado á boivetle á cenfeífar para c^r-« 
pür con el precepio anual, que snanda 
conftífat/ewí/ in amo : gi. ttesiae «i |>r4# 
cepti fracipientii vonfefúomsn- ante CST-
munioutrn. E.La diíparidad íenalte.en, 
que el precepto- ? que manda ía conf^ -
É o t í f i m t l i ^ a m ó i falo manda , qiíe íea 
bucna, y fe pong^ t n gracia e i d i g e ; ^ " 
cfte ya la hizo bueíia) y fe pufo engrán
ela i pero d Q uc 'tóa^ds" la ccriftfwo^v1 
' * " ' Amos-



i 6 Tratado dezlmnqulntd 
Ancesdc la Comunión , prohibe, que Ex quibus ínfer , quefe puede tr a ¿o« 
Rifigunó llegue á cosnulgar fabidor de 
pecado mortal no confeífado ; y como 

.eftCj^c. P. hl que tiene pecado dadofó 
í'clcdcbetíonfeiTarre antcsrK.Ex Salm. 
n .z7. ü: porque fe expone á impedir el 
efeéio.Ptro no,fi es probable, n.ig.máé 
deberá procurar Contrición. 

129 P.Los que llegan á celebrar con 
Contrición fiante mcefsitate, & innofta 
Confefforisyácbvw confeíTarfe quam pri-
mum?R.Si:coníla del Concilio ibí,y c i 
ta condenada por Alexandro VIÍ . ia 
propofion jS que dezia: mandaium T r h 
dentmnm fctMum Sacerdoti Sacrificanti 
mcefsítate cumfscc/tto mortali confitendt 
quam primum efi confili&m noapr^eep-
tum.P.Y bafl;a,que fe confieíTe guando 
otra vez aya de celebrar , aunque tarde 
muchos d í a s , o guando le iofte el pre
cepto anual de la confeísion ? R, No: y 
lo contrario eftá condenado por Ale
xandro V I I . prop. 29. que dezia: illít 
f articula qttíitnprimHm Intelligltur ¡curn 
Sácenlos fue tcmporejcanfitebitur. Debe , 
pues, confcííarfe dentro de tres días : 
quia tito fir., qtíoiivira tridmt m fit.PetO 
no fe extiende eíle precepto á los le
gos, ni á los Sacerdotes que comulgm 
msre l a k o r u m z los que celebran vo~ 
luntarie con pseado mortal , n i a l que 
celebro con pecado mortal igtiorado,^ 
no fe acordó de él,háfta que i'urnlo to
das las cfpecies. Pal. num. 9 . 

150 Y advierte , que sfta condenada 
por Alexandro Vl I I . l a propoficion %z, 
ÍJgmente '.Sacrilegi funíiudicandi , qti'i 
tus a i Comrnun'tonem psrcipleniam pr&-
tend;tnt,a?itt quam de deliBis fít¡scon,Áig¿ 
nampcsnltenúam eger'mt. Y la 5lJ, fl-
guíente : Simllicer ansniifunt * Sacnt 
Commumon-s , quibus nonixm inefi amar 
Dt,ipnrifshn!ii)& ornnis mixtionlí sxperu 

muigar luego al punto que fe aya con» 
feíTado.fin detencríe á meditar,ni cum
plir la penitencía.Palmum.io. 

V E NECESSITATE EVCHAHISTIJE, 
y * ; •* : c v • • > ' . . " . I V .i^jJ 
131 T ^ R E G , i a Eucharlftía es ne-

X ceflaria «ííe/íj^re we<¿¿;?R, 
No:porque fin recibirla// tnculpahlliter 
pr¿termitatur ¡pote/i cmfequi vita ¿tter-
««.Argües: dize San Juan : nifi mandu* 
cavsritisxarnemfili^hominis non haheh't'» 
t isvltamia vvbis, cap. 6. eftas palabras 
arguyen necefsi'dad de medio : g. pbo 
min. por eíTo el Bautifmo es neceíTario 
necsfsitate medij-ipoxqve dixo San Juan, 
CdL^.^.nlfi quis regnatus fuerit, &c. Y la 
Penitencia , porque dixo : nljiposnitea^ 
tiam eger i t is , &c. Sed ííc eft, que tam
bién dixo:^;// munducaveritis camem fi* 
lij fcfwi^ir.g.R.Dgdo mai. idíopracijfe, 
negó mal. ideo , & qu'ta Baptifmum , ó» 
Teenit'éti a caufant primamgratiam> cdo 
mal ,6c min. 6?, negó ciqm.Y drgo,qtuí 
la nccefsidad de medio de el Bautífr 
mo , y Penitencia no fe Infiere de las 
palabra» dichas folamente , fino tam
bién de el efedojque caufan}que es pr!» 
mera gijcia^y como eíla íca neceflaria 
necefsitate medij, índe, &c . Pal. tora.7. 
tr. 3 a. d. 1 , p. 58̂  n. 5. 

13 x Argües 2. La comida naturai es 
neceífaria nccefsitate medíj ad vitam 
n*turalem'. g. la eípiritual ad vitítmfpi-, 
ritfíalem.K. La dií'paridad eftá , en que 
la vida natural no tiene otro remedio 
con que confervarfe, y aumcntarfc.que 
la comida; pero la vida eípiritual tiene 
otros medios, esáfaber , otros Sacra
mentos ,y exerclcios dejas virtudes. 
Pal. hiep. 14.num. 1. 
131 Arg. 3, Illud cíl neccffarium ne-

cefsitace 



«rsitate medí j fine quo aut in re ,aut 
Jn voto íaltcm implícito i a ius «terna 
'coníequi non poteft i led ílne recepiio 
ne Huchariftí* aut in re , aut in voto 
/aitem implícito nullws poteft íaivaii: 
g. &c. hoc argumentura probat onmia 
praecepta efle ueceilaria necelsitate me-
d í j : quia fine adimpiccione illorum auc 
in te, aut in voto íaltem implícito nal-
lusíalvari poteít. R. Lo i . dgdo maio-
^cm : illud cftneceíTanuín necelsitate 
medij fine quo autin rejautín voto &c . 
quando ex voto refultat idem fubji ant'ta-
ijter effetttti* cdo : quando non refultat, 
pego mai.& cíqam. Y digo^que el BatH 
titmo , y Penitencia fon neccííaríss ne-
cefihate tnedij, aut ta re , A«Í in "voto: 
porque del voto , que es la Contrición, 
teíulca en íubíUncia vn miínio cíe¿io, 
que es la gracia vpero del dcleo de re
cibir la Euthariftia , que es el voto de 
cftc Sacraraenro , no retulta el miímo 
«n fubftancia aumento de gracia , que 
de fu íiíliiaJ recepción. R. Lo 2. dgdo 
mal. illud eft neccffarium necefsitatc 
medijfine quo &C. prscifiveaprxcepte, , 
Cíio tnai . injiantepr-ttepto , negó maí. 
& dgo n-iín. fed íine Euchariftía autin 
t t y aut in voto nullus peteft íalvari, 
Jinon adejfetprateptptm, nego min. quia 
adfJlpr&ceptKifi^cáo mln, & ngo cfqam. 
Y digo , que el Bautilrao ,y Penitencia 
fon.ne«cílar¡os ne^efsítate w ^ j j porque 
íin ellos autin te , aut in voto nadie fe 
puede íalvar , quMtnvls non ad ejfetfr** 
nptum i l U redplendi: pero fi no huvie-
ra precepto, que mendaíe recibir la Eu-
chariftia, podíamos fin e l l a ^ í í W 
*» ^ / í f a lva rnos . ISIec contra nos ftat 
Larr. cap . j .& Salm. Lcquntur cnim de 
«eceiskaterDiíika , quam íi confundi
o s cuca receísitatc morar^ne^mifti-
«jam perdpkmws, nec adifeemusmora-

l a T í m h m f l í A l i % j 

J34 P. 'Esncccdario necefiltau pr*-
cepa í R. S i : cenfta de dichas palabras 
ccb . juan ,lasquales arguyen alguna 
neceikiuad ; no de medio, luego de.pre-
cepto. i . Y porqué derecho eftamps 
obligados á recibirle ? K. Por derecho 
Divino,y Ecltíialtico. El Divino coníU 
de dichas palabras dt S. juan ), y otroís 
muchos lugares déla Sagrada Hícritu-
ra. El EclcíiaílicO teníla del Capitulo 
Omnh -vtriuf^íte fextts , expedido por 
Inocencio l l í . Pal. p. 14. n, 2 . & p.i y. 
n . i . & Salm, tap.8. n.io.Sc 17. vbi hai 
bet litteram tapítuli . 

135 P. A quienes obliga? R. El Diví^ 
no á todos los que han llegado al vio 
de razón, y baltante diícrecion , aísi ¡11« 
fieles, cemo heles: porque iodos kt«o$ 
fubditos de Dios ,y eftaaios dentro de 
fu territorio. Suarez »Vaxquez, y Cho-
ninc ex Pal. n.10. &. vlde inde legíbus 
n. j ó .S í ibi argumentum & n .96 . El 
EcieííaíHco obliga a todos ios bautiza
dos, que han llegado al vio de razón, y 
tienen baftantediferecion. Conña de/ 
dicho Capitulo. Pal. 1 >*. n.9. Ex quita* 
inícr , que obliga también áiosiiereges: 
porque fon fubditos de la Igleíia , y ef-
tán dentro de (u territorio. 

136 P. Quando obliga ei precepto 
Divino? R. 1» articulo , vel^rieulíi mor-, 
ÍÍÍ; porque en aq*iel lánze nosdctiCüvos 
vnir intimamente con Chi iñc : por eílc 
Sacramento nos vnimos intimamente; 
g. Y coiiña del Concilio N k t r o , y 
otros (̂ ue mandan , que no le niegue ei 
Viatico á ios moribundos poi í é rne -
ceífarío , y aísi io tiene la conuo'bre de 
la Iglefia. Y [tmeí in *nno jconfía deia 
deícrmínacion de la Iglefia ,€n e] Cap.. 
Omnlivixiufque fexus ya citado. Pai. 
p. i4.n.4 5í 9' & p . i j . n . i . 

j J7 P. El que comulgo .por Ja í » n . - . 



¡m per m i n é Satfíimmtl t\\o cftanfla 
enfermo, y áerpuesfccpnftlcuyóí» ^r-
rícule mertis , dtbc comulgar fegunda 
vez? R. SI : aunque no ay a paflado m¿s 

.de media hpra : porgue entonaes nole 
(obl!gaba el precepto 4c recibirle per 
modkm vlmici , & netno ahfque ep qttfd 
pAceptttm sbU^tt, ̂ rgeceptMtn adimplec 
Pal. n . j . & 7. & êc Saina, n.7. Ex ^uo 
infer, que elgue teniendo ynapoft.em3 
comulgó por la tnañana , tetniendp Ce 
le rebentaria breve, y mprida, y de fac-. 
tefe le rebentd,no cña obligado á reci
birle tegunda.ve^.: porque ya le recibíp 
í» ordiae ad fericulum morhst & per tsua -
dum Flmci jpet o fi comulgo fin tal te
mor, debe feguoda vez x e.cibirie por la 
irazon contrar ía 

158 P. sQuan£lo obliga el precepto 
]EckñaMcoTl<iSeml in Fafchate^ño 
deíde el Domingo de Ramos baña el 

140 Argües: íí vn Saíerdotí pfe!í*efl| 
que no tejando porla m a ñ a t L v c o d d ei 
Oficio Divino , no avía d e p o d e r rezaíc 
ppr Ja carde , eftá obligado á re^ar por 
ía mañana; y-elcjue prebee ,queno ha 
de .poder oir la vldma Míffa, eftá obíí-
gado á oir vna de las primerasrg. R. La 
dííparidad e f tá ,en gue ellos ya eftán 
dentro del tiempo a f í g n a d o per ia 
fgleíia paca dichos preceptos. 

141 P.EIque dex,a de comulgarla 
Paíqua, ppor malicia , ó jufto impedi
mento, efía obligado quamprimum pafr 
fada la Pafqua:? R. Si: porque eftc tiem-
p© fe determina ad nm diftrendam vbti-
gatienem. A diferencia delque no co
mulga /» articulo mortis , que no eflá 
obligado á comulgar quamprimfcm^aCm 
fado dicho art i cu lo: porque eñe riera p@ 
fe afigna adfiniendam ohiigatUntm.Vil* 
p.^. n .7 .& vide didaindeP^nkentia 
jH,.i ' i9 .&Salm.n.zi.&: 10. 

141 P. El que comulga en .pecada 
morral ,jQumpk con el precepto D i v i 
nó , 6 Ecle^íaftico ? R. íslo : porque a® 

Domingo de Quafitnodo imlufi've , 
(íjúal tiempo fe puede anteponerlo pof -
poner por coftmnbrCjpprivi'Je^io de la$ 
Iglcíias,y por juftas caulas^r^m*» Var-
.r^W, Pal.p.j.n.z &Saim.n. i7.& 1-8.& %cumple conel fin inrríníeco de dichos 
;fari¿ ínáiGat cajpituiii^ p&pis v t r t H f q m preceproSjyconfta de la propofícion 5:5» 

1 3 9 ? Sí i y no le conftafiTe , ^uen^ 
comulgando Sábado de Ramos.no avía 
.de poder comulgar en ios quinze días 
(íubíiguiencesveflará obligado á comul
g a r aquel dia? R. Dgdo ,oavia vn a io 
'que a via feecho la vlrima Comunío n, h 
jnoífi p r i n i u m , fv.ratiompr<ecef¡-i Biyiípi» 
que o b l i g a / » aano fin determina
ción de d e r a p o , como e l de la eon-fef-
fion.Pero fi previera comulgar ir.tr»an-
H4tm pcfí vh-iiuam Communlonem , ao ef
tá obligad'o ratione prtcepti Di-v'ml,vt ex 
fe patet, nec railsns fir&ceptt %cclef a$iei't 
puc«: no eftá dentro* del tiempo a í l g n a - • 
d o por l a íglefia,. Pal.p. ifcwm* 8«.§C 
Sa)m.aum£ | % 

condenada por Inocencio X I . qiie de-i 
il.a. x'Préic.epí.o ciommumoms annua fatisfe 
per fuerilegam Bomini mítnd»cMiomm, 
Quod norain Pal.p.i j . n - n . y lo/lí* 
dio fe entiende can in articulo moTtis» 
quam femel in atino , & noía in Súm» 
iaum.2 5-

143 P. V-nfinfemo comulgo faccif?-
gamence y defpues arrepearido fe COK-
íeff® bien , le ha de mover el Confcfíbf 
á que comulgue fegunda vez jpara que 
cumpla con elle pr^epco,? R. Dgdo: fi 
comulgo aquel día, 5? teme fe ha de mo
rir fin paííar de e l , ao; porque es mo-
ralmctue impolsible evitar la infamia 
íefjpeéio de que fea de llevar el Sacral 



De la iucharlfiid. 
Ciento con la reverencia de veñíduras, 
Miníilro , luzes, y campanilla ; pero íi 
fobrevíbe ¿ot ro día , SJ : porque puede 
cvúaria iufamía diciendo, que ei en
fermo lo pide por devoción t>er modun» 
Sitcramettti, I n qua Parrochia dcbeas 
communícare, vide Sa im .án . 28. 

C O N F E R E N T I A SEPTIMA D E 
Sacrificio Mijf<e* 

144 T ) R E G . Quid eíl Sacrlfícium ? 
¿_ R, E / i oblatio reí immtttAt* , 

quaprofiiemur Dettm ejfe Supremum Do-
t n i n u m ^ Attthorem vite,& mortis ex l f 
gitimn, infiitMiione . Por la partícula 
•cbhtio fe diftingue de ia Adoración : y 
por ella conviene con las (imples ofer
tas, y. también pot las palabras ^na pro-

fit&mar Deum efft Supremum Bhnñnum* 
De las quales íc diferencia por las de
más partículas. Y nota, que entre las 
muchas Excelencias que ay en Dios , 
Jas principales fon tres,qué maraviüo-
famente comprehendio Aftece. La 1. el 
fflr la cofa mas Excelcnte5y Admirable, 
que fe puede dezir,ní peníar ; y efta la 
profeflamos por las Adoraciones. La 2. 
ci fer Supremo Señor, y Dueño de to
das las colas ; y efta í a profeflamos por 
las limpies ofertas), y por el Sacrificio. 
La 3. el fer ptíncIpio,y fin de todas las 
colas ; y efta la profeflamos por el Jía-
crificio.Pal.totn.z.tr.S d.a.p.Unic-ó, & 

P« 1. num. i .& 2,& Salm.-tr, 5. cap. 
s.num. 

145 P. Como fe di fine el Sacrificio 
de la MiíTa? R. Efi oblatio rei immutata 
in qua Chrijtus Dominus offertur Deo l a -
tri ftib fpeciebui pañis, & vini Confacra-
tis , & qua profittmur Be»m effe Supre
mum Bominum , & Aathorem vita , & 
Wortis ex 'DiviminfiitHtione$oi laspa-

WOUQ I I . 

labras in qf4it Chrtjlus Vomíñus cf.ttHf 
Veo Patri [ub fpeciebusp.anls, &'-vrrii , fé 
diferencia en efpecie ce los Sacrificios 
de la Ley antigua .en los qua les fe. ofre
cían toros, vecer^os, cabritos, corderos, 
-Síc. Con los quales conviene por las 
demás pardcuIas.Víde Pal. h p. io.n .7. 
y por las palabras/»*^ jfectebiti pañis 
•vini Confecraiii,k á'ifeitViclz del Sacri
ficio Cruento. MiíTa eft ceremoniaSacray 
qua conjicitur Chrifti Corpus^ Dea cjfer" 
tur t & a Sacerdote fummitur per Com-
munknem, £x quojnfer , que la Mifla 
nb íe diílingue del Sacrificio cílenciaí- ' 
n::éte,íino accidentalmete-.cílo es,en las 
Ceremonias , G'racioces , y otras cofas 
que concomiran al Sacrificio de s er m i ^ 
nadas por laíglefia. Síc Salm.íu6.6¿ 7, 

146 P. Se dá precepto de Sacrificar? 
R .SuNaturaUDi v í n o ,yEclefia fi i c o . N « 
tural:porque la mífrna luz natura! d i c 
ta , que confeíTemos exterlormente la 
'dependencia que tenemos de Dics,cr;~ 
mo nueftro Señor, Criador, y Conler-
vador. Pal. tom.2. ibi n. 2. El Diviné 
confía de las palabras,que dixo Chrif-
to:hoc facite in meam commemorattonem» 
El Eclefiaftico confta del .cap. de cele-
bratiene Miffarum.Yíl Natnrai íblo man 
daba el Sacrificio en común; pero aora 
manda juntamente con el D i v i n o el 
Sacrificio de la Mifia , y el Eclefíaftíc® 
determina el rkmpo3y ceremonias cen 
que fe ha de ofrecer. Ex quo ínfer , n:e 
nueftros primeros Padres ofrece on 
SacrificIo;y porque le mandaron ofre
cer á Cain,y Abc^vt conftat ex Gcnef. 
4. verf. 4. 

147 P.Quantos Sacrificios en cípe-
cie fe dan en la Ley de gracia? R. Scl-c» 
vno ; porque ¡a vifti'ma facrtficada.fcla 
es vna,/c/7icíí Chrtfiusúa diftinclcn el-
pecifieaíe toma del objeto , ©viílirua 

R íacríi:ca-



lacnficada:g.Árgiies? en la Ley de gra 
cia fe dau muchos Sacrametlcos en eí-
pecle diftiníos : g. era conveniente fe 
dieran muchos Sacctíictos.R. Negsu.do 
cfqtn. ía dKpacidad eítá,en que Cbríílo 
inñltiiyó los Sacramentos para nueftra 
juftíricacion , fa quaí convino , que nos 
corntinícaífe de varias maneras, tbiil-
CCfij per regeneraticnem , per modutn aug -
tntnti yfyer carrohararionem > per modum 
auxíti) ad tentallonei viacendas i y en 
atencfon á dlveríos tftaSos de parbu-
los,y aduítosjafimíí ando la vida efpirt-
tuai,á Ja natural,vt índe Sacramentisjy 
aísí fue conveniente infUiuyeíTe fíete 
Sacramentos dlílinros en cípecie. Pero 
el Sacrificio fué inílituldo primario ad 
danJam cahuín Deo^Ó" fecundar ¡a adal i -
qtias effecíus cauf andas i» ejfetentíbus, Ó* 
i n illispra (fttibus ojfer tur . T o d o lo qual 
haza efte foio SacrIficio;rcrpeélo de fer 
é e valor infínito, vide Suarcz, q, S j .d . 
74»(ed:c4.íic.d & GoneE,cLi i .ar . i .§.4» 

148 Argües z.la muerte de los Már 
tires es Sacrificio.: efte fe díílfugue en 
cípecie del de la MlíTa: g.R.Dgdo raai. 
improprie, cáOyproprte, Ó1 rlguroft¡ynego 
mai.& cfqm. Y dígo5 que la muerte de 
los M'artyres no es Sacríficio.Lo-1 .por
que no fon Sacerdotes a 'Deo ':nfiitíiti,vt 
frepriam -vitan, m Sacrificium ex panamo 
pero Chrifto , f¡. Lo 2» porque aunque 
tieficn poteñad remota en fu vidaíqual 
es algunas vezes poder prefentaríe al 
Tytsnojó eícapatfe ; pero no ta tienen 
proxima;pues ya entregados,6 apriíío-
nados,^!© cfia en fu pottftad el per
derla. Pero íi eftuvo en la poteílad de 
Chriííp, íuxta illud Math.26» Anputas, 
quia f?onpojj'mn ragate Vcttrem meum } & 
«xílíhit mlhi plufqu&m dmdecim legh-
ms jlngtlomm. Pa.l.p.3. n. 1. Argües 3. 
el ineíenfo eji obíati&tsi ¡mm^M^i^ñ 

Tratado de%¡moqmntó 
pro/itemHry&c. Luego ay otro Sacrífíc'cí 
tííñinco en cfpecie. R.Dgdo: m immum 
taf* natural i ter ,cáo: fupernatttritUttr , 
negó. Y digo , que aunque elincienfo 
guando fe echa al fuego íe muda naciw 
raimen re,no íe muda íobrenaturaj men
te, lo quai íe requiere para el Sacrificio 
de la Ley de gracia. Vel R. con Pal, 
tom,2.tr.8.p.vnico,n.3.que el incienfo 
no. fe ofrece por Sacrificio por no eftác 
ínftituido por Dios por tai efe í to , fino 

' por ornato dei Sacrificio , para lo qual 
eftá inílkuido por la íglefia, y fe exclu-. 
ye por la pai ticula txDtvim infiittttiGttt* 

149 P. En la Ley de gracia fe dáii 
muchos Sacrificios numero diílintos? 
R.Si: quia ea, qu* m a3tone ccnjifinm^fi 
di verps temporibus tam phifece, (¡ttam me~ 
ratiterdifiantibm, & a diverjiscaujis t & 
circa di-ver fas materias >& in diverfis locis 

fi«att neteffeift numero difiingtti : íed fa-
crificium coníiílic in adionc.-g. Sacrifí-
cium lutcgrura a Petro Sacerdote, Se 
Sacrificium á Paulo oblatum, vt pote ^ 
diverfis canfis, & circa divtrfas materias^ 
eram dúo facrijicidí numera diftincia^ St^ 
ctificium integrum., á Pctto hodíe obla» 
t u n i , & Sacrificium ab ípfo herí obla
tum , & vt pote in diver fis temporibm9 
eruniduo Sacrificia ; & fimíliter tres 
Mifla: In Natívítate Doma* ab vno 
Sacerdote diéí;2E,vt circa diftintas marc-
Eiaŝ  íuru tria. Sacrificia , & coníe^ijea-
ter tot íunt Sacrificia iiumero diitintaj 
quot Mífe» 

150 Prbo mln. Et efí 2.ratio : efleq» 
tía Sícarificij falyatur in coníectadone 
Vtrfufque ipeqiei, vel ín oblaEÍcne , vel 
la íuaiptíonejvel in ómnibus fitnulí íed 
omnes funt aíliones numero:diíírn<5!^., 
dura á diverfis Sacerdoribüs, in diverfis 
iócis, circas díverfas materias « & in 
w s ü s xsmgmbm. tam puificé, guam 



fDe !a Emharlfi la. 
ítiOraltter díflín^'s fiunt: g. cum id em Conlagracion de pan, y vin 
íic conftiEUtivura, ac diftüuivura,íequi-
tür&c* Confírmafe cotila propoficion 
IO# condenada por Alexandio VILe# 
es contra jujiicia recibir por t»t*chos f a c ñ -
fAo s ¿mofna ¡y ofrecer filo vne. La qual 
no fe puede encender fin dát muchos 
íácríficios numero diftintos. ISi obña, 
que en todas las Msíías la vídiina lea 
vna numero : porque íolo prueba ,que 
eí Sacnfício folo esvno en laeípecie; 
ñero no en numero; ai sí corno no prue
ba que fe de folo vno numero Sacra-
meajio de Euchariftia. Parificaiur: con 
vna mfíma agua , y vna miíma forma 
fe dan muchos numero bautiímos: quia 
iaptifmusfalvatur in aciione. Y con vn 
mífrao quano fe pueden hazer muchas 
numero iimcfnas. Sic expreffe Suarez 
dífp.yó. fec.i. §.ex bis fatis elicítur. Et 
Salm.n.4. tenent Sacrificium cruenturn 
efle numero diveríum ab incruento. 

151 Arg .Convna Hoília no le pue
den hazer muchos Sacramentos de Eu
chariftia numero diftintos: g. ni con 
ima vidíma muchos Sacrificios numero 
diftintos. R . L a disparidad eftá ,en que 
Ja Hoftia no fe puede convenir muchas 
numero veics en Cuerpo de Chrifto, 
refpeflo de que implicat converfio rei iam 
tcnverfe.Veto Chrifto puede fer muchas 
tfumero vezes miftíce mudado , y mac-
tado.vt in fequentibus videbimus. 

P. E l Sacerdote, que Confagra 
juchas formas, y folo vn Cáliz , quan-
tbs Sacrificios haze ? R . Solo vno. Arg. 
Haze muchos Sacramentos: g. R . L a 
diíparidad cita, en que la diftincíon nu
mérica del Sacramento de la Eucharif
tia fe toma de lasdlílintas numero eí -
fecies , vt n.24. Pero la del Sacrificio 
íe toma de la Confagracion de ambas 
efpecies ; y como aqui aya (ola y«a 

Í 2 1 
Ino:Inae 6iC, 

Vide Suarez tom. 3. m tertíatn pare. 
D . Thomae , qui eft primus de Sacra-
mertis. qusft.S 3 .dilp.74,kcl.4.&. difp. 
y ó . f c d . i . 

15 3 P. El Sacrificio cruento de Ja 
Cruz fe diííingue en eípecie del de la 
Cena,y de la MííJ'a? R.No: quia vi#tmk 
ejieadem. Salm.tr 5 .cao. 1.11.4. Pero fi 
tn numero „ vt ex. á l d i s conftat. P. Ea 
qué le diferencia t i Sacrificio cruento 
del incruento ? R. Lo 1. en el cruento 
fe ofreció Chiífto en fu miíma cípecie; 
en el incruento fe ofrece en las cípecies 
de pan , y vino. Lo en ci cruento fe 
ofreció fer ueram , & realem fepftrai io* 
nem fanguinis a Cor por e \ pero tn el. i n 
cruento per tmfitcam feparationem. Pal. 
p.3. Lo 3. en el cruento huvo acción 
l íc r i legade parte de losquele iacr'fi-
carón ; pero en el de la Mitfa , y Cena 
no la ay per íe. Villalobos, dud. i j , 
n. 1 3. Lo 4. en el cruento el oferente, y 
vidima fue vifible ; pero en el de la 
MiíTa el oferente principal, y la oferta 
fon invifibles. Larr. h. 

154 P. En.qué íe diferencia el SacrU 
fleto de la Cena del de la MiíTa ? R. En 
el de la Cena fue vno mifmo el oferen
te principal, y minifterial;peto en el de 
la MiíTa el oferente principal es Chrifto, 
y el minifterial el Sacerdote. Lo 2. en 
el de la Cena , y en el cruento Chrifto 
mereció el perdón de nueftros pecados; 
pero en el de ia MiíTa no merece , fino 
que íe nos aplican los méritos de fu 
Vida,PafsIon ^ K-uctte. Y todos con-
vienen en lavl¿tima,y principal oferen
te. Pal.n.3. 

155 P. En qué cenviene la Eucharif
tia en quanto Sacramento,} en qi í í ro 
S.acrií ció :R . . t n el nctñbte. en la ma-
t m a e x ^natcn laforiuajtn el miniftro, 

y 



Trdtada de^moqulntó 
Y fe diferencian, en va la effencía del SacrlíiG a déla MífTa; 

que es thasaíiíQÍlitiva, y repreíentauv* 
dei Sacrííicío cruenta; ]a Coníagracion 

y en Dcontenido 
que en cjuaiito Sacramento conüíle i» 
re perm¿ntnti , aprovecha icio ai que ie 
j:ecibe,y íe (al va en Cola vna cípecíc.te
ro en quanto Sacriñcio confifte <» re 
franjea-atiy aprovecha á todos por quie
nes íe aplica, y fe Calva en la Coníagra
cion de ambas eípecies. 

15 6 P. Qual es la materia del Sacti-
ficicrR. La tnateria ex qua es el pan , y 
vino. La materia f«<c es Ch-rifto vivo 
y verdadero. Y la forma *íon las 
palabras de la Coníagracion de ambas 
€fpccies,en quanto en virtud de ellas fe 
hcz% vna myftica feparacion de Cuer-
po,.y Sangre,y madacion de Chrífto ad 
ofFercndñm Deo Patri. Y las miímas 
palabras fon forma de la Euchariñia» 
como Sacramento in fierl, en quanto 
tjaxo de las efpecies de pan, y vino po
nen el Cuerpo ,7 Sangre de Chrifto <*& 
gaufandam grattam refeBibam. Larr.h. 

H E z s s z m i A S A C R I F I C I J . 

¡357 T ) R E G . En donde íe falva la 
eíTencia del Saerifício de la 

^dlfTa? K . I» conf^cratlone'vtriufquefpe-
titipanisy ó ' vini, pv.out imbivit oblatio-
nem Chrifiirealem t porque ía eílenda 
¿el Sacrificio íe falva en la acción ín-
"•saiitativa, y raaüatíva de la cofa íacri-
ficada, y profefsíva del Supremo domi
nio de Dios , y de que es Autor de la 
vida , y de la muerte , y oblativa de la 
vidíma :atqui en la Confagracion de 
ambas efpeeics íe falva la mutación , y 
inaíiacion myftica de Chrífto ín receg-
•n'ftionem fupremi demini} , & 'Deum tffe 
•AmhoYim mt&yé? mortiSy & emfeo^uenter 
pbUiiereaiii Ckrijii: g. sair conftabít ex 
íblurionearg, 

i ¿ i £í 9^4:15 â uclU ̂ ccÍQfi íc íkí-

de ambas efpecies , entre las cofas de la 
Mifla , es la acción mas aíimilativa , y 
reptefentativa del Saciificto cruento: g . 
Pbo rain, lo eíiencíal, y principal, que 
huvo en el Sacrificio ctuenco , fue la 
real leparacion de Cuecpo,y Sangre de 
Chrífto-.por la Confagracion de ambas 
efpecies le pone el Cuerpo de Chrifto 
myfticamente feparado de fu Sangre:g* 

159 Prob.j.A luficíentepartium nu-
meratlone : las acciones de la Míffa en 
que podíamos poner la eflencia del Sa-
crificíojfon la oblación verbal ante
cedente , 6 fubfiguiente á la Confagra
cion , la fracción de la Hoftía , y cota-
míxtion con la Sangre,la Comunión, f 
í umpdonde las efpecies , o tlaccrrup* 
cion de ellas en el eftaraago:en ningu
na de eftasconíiftc:g.Pbo min.No eala 
oblación antecedente , ntíubfiguiente 
a la Confagracion : porque dichas ac
ciones no ion inmutativas, niraadati-
vas de la vidima. Lo 2.porque Chrifto 
en la Cena hi^o verdadero Sacrificio, y 
no dichas oblaciones.Ni en la fracción 
de laHoítia.y comraixtion con la San-
gre:porqué tampoco Chrifto la hIzo3ni 
eonftainftituyefle tal ceremonia N i en 
la Común ion,y fumpeion de ambas ef
pecies : porque en ella tampoco Zeda 
mutación de la vidima': y porque aun
que es probable5no es cierto,que Chrif
to fe comu!g6,ni íumió las efpecies cou-
fagr^das.y es de fee,que hizo Sacrificio» 
N en ia corrupción de las efpecies:por-
queeftaregularmente fe haxefuera del 
Altar ,y en el eftomago del Sacerdote 3 
y el Sacrificio fe ha^e fobre el Altar. 
Gonct, att.i.Pal.p.a.Saím.á n» 14. 

l ó o A r g . i . Sacíificíuin'/ ebUth: la 



V e l a 'Eucharlflldl 
ConfagracíóD es oblación : g. K. 
Dgomír». no es oblación real , negó 
min. verbal , cdomin, V digo, que Ja 
Confagracion es acción madaciva í» 
fectgn'uionem Domhici dommi] , &c. Y 
por configuientc oblación real de la 
vídima. Y ella es de effencia ; pero no 
]a verbal. Gonet. íbi Arg.2 .Sacrificiura 
eft oblado reí immutatae : Chrifto no 
íe muda en la Couíagracion, fino en la 
tügeílion : g. R. Dgo min. no fe muda 
tnyftíceyncgo:real(ter , cdo min. & negó 
cíqni. Y digo , que aunque Chrifto no 
íe muda realiter por la Coníagracion/e 
muda myjlice ; íiquidem eftando vivo 
realiter, fe contempla el Cuerpo como 
feparado de la Sangre ex ví v e r h r u m ^ 
como muerto ; lo qual baila para que 
aya Sacrificio. Pal.p.i.n.7dn fine. 

161 Arg.3. De eííencia del Sacrificio 
€$ , que la cofa facrificada fe made: 
Chrifto por laConfagracion 110 fe mac
la: g. K . Dgo min. no le mada realiter, 
cdo. «íj^íV^nego min. Repls. Priusefl: 
quod vidima exiftat, quamquod mac-
tetur : Chrifto fe.pone en la Euchariftia 
por laConfagracion : g. periilamnon 
madatur.R. Que para alguna claridad 
hemos de diftiuguir tres íignos de inte
ligencia; en el 1. hemos de confiderar, 
que Chrifto en la Euchariftia fe pone 
vivo. En el 2. ex v i verborum el Cuerpo 
fe pone íeparado de la Sangre , & cl'qr 
maftado.En el 3 .el Cuerpo fe pone co
mo feparado déla alma , &;cíqr como 
muerto. Quo íupofiío la Cortíagtacion 
en el primer figno pone á Chrifto vivo, 
queeslaviaima: en el 2. el Cuerpo 
como íeparado de la Sangre , y como 
madado : en el 3. como íeparado de la 
Alma, y como mudado, y muerto ; per 
quod patee, & minor numen 1 j 7 .yide 
E*M!?i¡ ^ Salm.n.24.. 

« 3 3 
162 Arg. 4* H Vijj-nesSantfdizeel 

Sacerdote : OratefrWres , y el Miniftro 
refponde; Sufcipiat Vominu$facr\ficiumt 
como en las Miífas del año ; emomes 
no a) Confagracion ,fino fumpeion: g. 
K.Aquella lumpeion le llama Sacrificio 
lato modo, por leí complemento del Sa
crificio propio del Jueves Santo , del 
qual relerva aquella Hoftia.Vide Salm. 
n.24. Arg .5 . Si defpues de aver Coaía-
grado el Sacerdote , muriera , debria 
otro íumir las eípecies: g. R. Debía íu-
mirias por Integrar el Sacrificio; lo que 
es baftante caula para que la Igleíia 
mande dicha luropcion. Salm.n.2ü. 

J63 Arg. ó. En la Confagracion de 
fola vna elpecie íe da myftica lepara-.* 
cion del Cuerpo de Chrifto, y de íu 
Sangre ex v i verborum: g. en la Confa
gracion de íola vna cfpecie fe falva Ja 
efíencia del Sacrificio. R.Dgo ans.fepa-
tacion negativa , cdo : pofsitiva >nego 
ans. 8c cfqm. Y digo, que aunque en la 
Confagracion de íola vna efpecie íe da 
feparacion negativa , hoc tft, non vnio 
Corporis cum Sanguine ; no fe da pofsiti
va , para la qual fe requiere exiftencia 
adual de ambos extremos ; y como en 
ía Confagracion de vna efpecie fola no 
exiftan aSíualiter ex v i verborum , como 
feparados Cuerpo ,y Sangre -.índe.&c. 
Pal.num. 6. 

CQNFESENTJi l OCTAVA D E O W E -
rent(iíi¡}& deillispro <}uibfts eferripotejí, 

I54 • " ' ' L oferente del Sacrificio eg 
de tres maneras: principal , 

mlnifteriai , y lato modo. El principal 
es Chriílo.Confta del Trideniino, íeíf. 
22. cap.2. Y porque el Sacerdote ofre
ce el Sacrificio en nombre,y como De
legado 4e Chtiftü« fci ffiiTiiftgnales to^ 

do. 



i j 4 » ^rAti lo dezjmoquihto 
do, y íoío Sacetdoft : porque á todo»/ tanclenfe por ía cónílíthcíoht /»Í vltanZ 
foloSscecdotc fe handíchí» las pzla.-
btZS-.accipitepotéfiAtetn a i offenndum Sa-
trijicmm Deo. El lato moco Ton los que 
afsiften a Mííía. Coafta del Canon en 
las palabras: vel ttbi ojferttat. Pal.p. 
4.á n.i.Saim.cap.z.á n . i . 

i6y Arg. Chrifto es la oferta en el 
Sacrificio; g.no es oferenre.R.Dgo ans. 
Vt eaput hom nftm^do-.vt Sacerdos, negó 
ans. Y digo.que Chrifto es oferente, i» 
quííatam eji Sacerdosin *ternHm-,y obla
to, en quanto es cabeza del.genero hu
mano. N i obfta , que lea de razón del 
oferente el orar;pues Chrifto en quan

t o hombre puede orar , aunque no en 
Cjiianro Dios. Todo confta de San 
Aguft¡n,íii Pf.Sl.O^Xpro nobis vt Sacer» 
dostorae m mbis}vt capm nofirf*!n)'éf ora-
tur k nobis^vt Veas nofttr, 

i<56 K'Por quienes puede el Sacer
dote ofrecer el Sacrificio ? R. Puede 
ofrecerle de tres maneras; como perl'o-
na particular, como pecfqna publica, y 
en nombre de la Iglefia, y como Mínif-
t r o , y en nombre deChnfto. Como 
perfona particular ,puede ofrecerle por 
codos ios viadores : porque todos ion 
capaxesde algunos de fus efedos, y no 
íc eílá prchibída tal aplicación. Como 
pérfcaa, y en nombre de la Iglefía^oio 
por ios fieles viadoresrporque lolo pue
de ofrecerle por los miembros de la 
Iglefia: fojos los fieles ion miembros de 
lalg!eíia;g Como MIniftro, y en nom
bre de Chrifto puede ofrecerle por d i 
chos fieles, por la mifraa razón. Pal. n. 
j .Salm á num. 8. 

1 6 7 P. Puede ofrecerle por los ex-
comulgadosFR.DgO'.o ícn tolerados, 6 
vitando«:(ii tolera jos,fubdgo: (i íc le fi« 
gas alguna YEÍlidad al Sacerdote , 6 a 
los demás Scles,pu5ds:porc[tte el Conf* 

d» fcandaU}\zdi efta facuícad.Contra-
rium tenet, Salm.n.só. Sí ninguna v t i -
lidad fe ligue al Sacerdote, ni demás 
fieies,no puede: porque dicha coníiicü-
cion , tolo dáfacultad á vlfta de dicha 
vtílidad Sí fon vitandos,como particu
lar, pude ob fupra áidi&.Nomine Ecclejiá 
no puede valide nec licite : porque por 
el quarto efedo de la Excomunión eftá 
privado del Sacrificio. En nombre de 
Chrifto tampoco puede licite : porque 
debe conformarfe con la voluntad de 
Chrifto ; y Chrifto quiere , que fus M i -
niftrosfecoiiformcneon la determina
ción de la Igleíía. Pero validé , fi : y les 
aprovechara fegun fu capacidad : por
que la poteñad de aplicarle de efte mo
do refuita en el orden de derecho D i 
vino ; y la Iglefia no puede privar de 
ella quuad validum ,quamvls pofsit 
quoad licitum , vt patet in poteftate 
coníecrandi. Pal.h.& tonjv6.d.2.p.i. n . 
3 .& p.ó.n.i o.& partira, Salm. á n.14. 

I 68 Unde nomine hccltpA , ó1 nomine 
Chrijii no puede valide »ec ofre
cerle por ids ]udíos,b Paganós-.porque, 
ni ion miembros de Chrílio , ni dé l a 
Iglefia. Si puede por los Hereges ? A y 
varios modos de dezir , quos vide in 
P3í.an.3.& Salm.á n.18. N i obfta,que 
erallpto ofrecerlos de ía Ley and-
gua?Pues los ofrecían nomine propio , fed 
non nomine tccUfiA,ficut dixi de noftro, 
Pal.n.5. alíud arg. vide inde Commu-
nioneSan¿lorum>& Pal.h.& tom.ó.d . 
a. p. 6. n . ^. N i dealgun modo puede 
ofrecerle por los del l imbo, -por los 
condenados , ni por ios que eftán en el 
Cielo: porque no fon viadores.. Y aun
que íe digan MiíTasá los Santos, es en 
memoria , y honra íu) a ;pcro no fé 
aplica por ellos el efedo del Sacrificio. 

" - P a l . 



hela Ettchmjlía: 
Pal.n. S. Salm. a n. 13.ínfer 2. qu» fe Iiiíaiibk le liemos de y fojo Dode 
puede ofrecerpor las Animas del iJur- n:Ó5 darle éfte. No, el propiBatotio-
oatorlo:porque fon Viadores^ capaz es 
¿ e fus e íedos . N i obita el no íer capa-
aies del Sacramento de la fauchanília : 
porque no Ion capazes de aumemo de 
gracia , que es el efetto del Sacraraen-
10.Pero ion capazes delatisfacec lus 
culpas, y de ímpecrar el alivio de íus 
penas .Pal.num.S. 

D E BfFECTlBVS S A C K W C I J , 

1 v*69 T Os efedos del Sacrificio fon 
¿i j en dos i-naneras : vnos ex 

•pere operato, y ellos fon tres : fatísfac-
tor ío propiciatorio , é impetratorio. 
Otros ex opere eperantis , y ellos fon 
quatro:meritorío,fatísfa£l:orio, propia 
ciatorio,é impetratorio: porque [a ac
ción de Sacrificar es obra buena ex par
te Miniftri : toda obra buena tiene qu a-
tro efeétos ex opere cperantís'%. Pal .p.<?. 
«•í.En que confírten dichosefcftosPVi-
<íe »tr. 1 .á n . 96. quod facile poteíl hic 
;adaptari. los t res primeros correfpon -
den á quien fe aplica el Sacrifíciojy los 

.«Juatro vlumos ai Sacerdote.Y de ellos 
puede ap.icar á otros el fatisfaftorio , 
propiciatorio, éimpetratorio Í pero no 
el meritorio : porque es propio, é Iníe-

.parable de] operante , ve ibi d i x i . Vide 
Salra.c^p. j . n u m . f . 

17o P.Qué condiciones fe requieren 
.«e parte del fugefd, por quien fe aplica 

S acriíício, para que logre fus efeoos? 
K.Pará elfatibfadlorio , e ñ a d o c e g r a -
C ia : V***prius efi quod temitatur culpa, 
quam quodremhaturyana. Páralos de-
ínasfolo fe requieren las dichas á num. 
165. PaL n.í j , P .Qua í de eftos efea©» 
caufa infaliblemente el SacríScio? R.So-
' 0 * i fatkfa£toj:íO; porque algún efe&» 

ptrque vemos le ofrecen muchos Sa-
tnhc iüspor la ccnvtrfionjy penitencia 
de algunos Eeyes , y Eertgcs , y r;o i"e 
convienen, ni arrepienten.Ni el Imps-
tratorio : poique también vemos , que 
fe ofrecen por coníeguir íalud,por íalir 
de enfermedades, per el buen éxito de 
algunas dependiencias, povcl Í Üvio en 
lastenuciones5y por confegulr algunas 
virtudes , y muefcas vezes no fe confi» 
guen. Pal. á n^r.Salm. á n- i6 . 

171 P.fci Sacrificio perdona initiedái 
lamente los pecados, y caufa ai mentó 
de gracia? R.No : porque Chriílo no"!e 
dio eíia virtud , lo q^e fe infiere de que 
íi perdonara los mortales, la penitencia 
lio fuera neccíTaría me ln rey mein voto, 
necefsitatemtdi]^ que los atritos fe (al-
varían con folo el Sacrificio. N i los ve
niales : porque deben fer retratados pds: 
propia voluntad \ y el Sacrificio no es 
r e t r a t a c i ó n formal 5nl virtual ey. parte 
fubiefii cui aplieatur. N i aumento de 
gracia : porque fe figulera^ que el que 
jamás avia hecho obra buena , podría 
tener masgracia, y gloria^ avlcndoícfft 
aplicado muchos Sactificios, que el que 
huviera hecho muchas obras buceas. 
Refta}pues,que el Sacrificio folo da au
xilios , para <jue el fugeco fe tKci^é, y 
anime á la penitencia de los moFtafr ^ 
á la retratación de los veniales, y b?7.er 
muchas buenas obras, por cuyo medio 
conílga el perdón de los moirtaUs,y ve
niales ,aumento degrada, y giorfk. 
Pal .n.3.& 6,Salm. á iJ.22. 

P E VALORE S A C r J f l C t l , 

x j t I ^ R F C El Sacrificio es deft$-



¡ 6 
fiderar fu vitt\iá,y vaíot de quatro m i 
ñeras: La i . enquanto fe fundí eti la 
fandaad , y difpoficion del Mtniftco. 
La j . en quanto fe funda en la lancídad 
de la Iglefia. La 3. en quanto fe funda 
en la difpoíicion del fugéto , bíugetos 
por quienes fe aplica. Y fundado en 
cftas tres difpofíciones, y fancidades es 
de finito v a l o r : porque no puede íer de 

: mayor valor, que la dlfpoficion , y fan-
t láz i en que fe funda , dichas difpofi-
c íones , y l'antidades fon fínisas , y lími-
tadas:g. La 4. en quan to fe funda en ía 
fantidad . y méritos de Chrifto nueftro 
Eedemptor, Y eneftaconíideracion es 
de valor infinito : porque la fantidad, y 
m é r i t o s de Ohriílo fon infinitos. Pal. 
n . i i .p.6. Salm, a n.40. 

173 Arg, Sí avia de fer de Infinito 
valor,máxime por coatener los méritos 
de Chrifto : eílos fon finitos, y limita
dos : g . Pbo mia. Provienen de natura* 
íez,a humana: e"ftaesfíni{:a,ylí¿nitada:g. 
Jos nieritos de Chrifto no fon infinitos, 
$c cfqr. el Sacrificio de valor finito ; g. 
R.Dgo mal.de naturaleza humana con-
dígnificada con perl'ona Divina » cdo: 
de natar4le/ya humana pura , ngo mai, 
& cfqam. Y digo, que aunque los m é r i 
tos de Chrifto provienen de natufalcia 
humana imguiar de Cbrif to , eftaba vní-

• da, y condignificada con la períona del 
Verbo Divino ; !o qual baftá para que 
fus meatos fean infinitos. S i lm .n . 41 . 

17,4 A r g a . Luego luperfluo es dexar 
muchas (Mi{raspojr vna.aima ; pues folo 
Vn Sacrificio bafta parafacarla s y á to 
das las Ánimas del P u r g a t o r i o : É , Ngo 
Cfqam.porque aunque el Sacrificio ten
ga v i r tud , y vs lor infinito , ^caufa fus 
efeoos atemperandofea la difpoíici.on 
| e l íugetOjd í'ageros por quienes fe a p l i 
ca j y como efta púgda kt mayor,6 me--

ñor, & pro di verfitate tempotum ¡hmá 
&c. Exquo R. 2. El Sacrificio In adu 
primo , & fígnato es de infinito valor. 
Sed in a(3:u fecundo , &exeícIto es de 
valor finito : porque fe atempera 6ic. 
Pal.n.i 2.Salm.n.4S. 

17 j P. Qué eftlpendío fe puede lle-í 
var por vna Mííla? R.El que efta intro
ducido por ley, bcoftumbrejel qual en 
vnas parces es dos reales rellon , en 
otras tres,y en otras dos reales de pía-» 
ra.Pai p.i4m.4.Salm.cap.5.n.j.P.Con 
vna Miíía fe puede fatisfacer á dos I I -
mofnas? R.No: coníla de la propoficlon 
10.condenada por Alexandro V i l . que 
dezia : Non eji contra iujiitiam po plur^ 
hus Sacrifictjs JlipendtHm accipere ¡fa Set̂  
(rificium vnichm oferr-e, 

176 Arg. Sí no íarísfaciera , máxime^ 
porque los defraudaba : íed no los de
frauda: g. Pbo min. La Miífa por fer de 
valor infinito , aplicada por muchos en 
particular aprovecha tanto a cada vno, 
como fi por cada vnofoio le aplíclra:g, 
R. Dgo ans : probabiilter , cdo : cérce, 
ngo ans, & cfqam. Y digo, que aunque 
es común opinión la que concede efte 
antecedente: (porloqual es muy con-, 
veniente , que el Sacerdote no aplique 
por íolo vno el Sacrificio : y además 
porque puede aquél cftár mdifpuefto; 
y afsVconvícnc bazer defpues de la apli
cación efpscial , la general : troqu-bas 
vis y & feis me deberé , Ó1 ve lie orare , vel 
aliam fímilem. Pal.p.é.n. 16.Salm.n.2,7.) 
no es cierta : y la obligación que con-
traxo por la fegunda , 6 mas limofnas 
de dezir fegundajb masMIfiases cierta; 
& Uquidum cttm ¡Hipido non comp en fu-
tur, Pal.á n.i 2. 

£77 Arg. 2. El que tiene Orden Sa
cro , y Beneficio congruo , cumple con 
íolo vn IKJEO I>imo:g.E,Xa difparídad 

cftá. 



R [a tucharljltal | | ^ 
rtfta5en que pof él ó r d e n Sacro,y Jkno le contento coft eí eílípcndío menor-
ficío no adquiere la Religión dilHntos porque cediendo hizo cond onacloa del 
Ijuincro derechos morales ; pero íi la 
iuílicía,^ los fugetos jjor la tradicion,y 
accepcion de dos, ornas limoliias. U n -
de ei Sacerdote^ue tales limoíhas reci-
b/ó,debe dezir tantas Miflas, ó reñituir 
íasiímoíhas. 

17S P. Pcdrá llevar dos limofnas 
aplicando por vno los efedos ex opere 
»¡>era(of y por el otro los efeétos ex ape-
rs operantis, que correrponden ai Celc-
fcfante,que también fe llama efedo me
dio s ó eCpecialirsimo í R. No : porque 
Sos efe&os *x epen eperato , fon mucho 
mayores,y mas eficazes,que los efc£los 
*x opere operaatis. Y lo contrarío conde
nado por Alexandro V i l . prop. S. que 
dezia : Duplicamm ftipendium potefi Sa-
tirdosprjo eadem Mljfa licite acciperesplín ^j^iífas pueden quedaríe con alguna par-

cxcefTo. Dixe omnino vciunt^tc: porque 
fi el primero regatea , o propone , que 

• ííno cede del exceflo, las encomendara 
á otro, no puede quedacl'eccu el excef-
íb.Corelia ibi. Y es licito quedaríe con 
dicho exceíTo ,quando í'c 1c dieron ««-
tuittt prepma[Hitatis , fpedalis amte^té, 
vel paapertatis, Y también el Beneficia
do, b Capellán, á quien las Midas falca 
por precio exceí'sivo , puede encoíütn-
darlas á o t r o por el eftipesdio regulafí 
(á no cojíílar otra cola de la fundación) 
porque dicho exccffo no k da por Tola 
MHTa, fino por la congrua CuftcntaGion. 
CoreUa,& Larr. h. & íri parte Pal.n.9. 
& í n toto Salm. á n. i t . 

i.Si P. £1 Sacríftán , bColcdordc 

$mdopostentipartem fpec'talifsimamfru 
i íus ipftmet cekbrmti correfpondentem. 
Salm-n.io. 

179 P. 'Podrá vn Sacerdote á quien 
, idán eftjpendio cxcefsivo , v. g. quinze 

reales , ó feis por cada MiíTa , cumplir 
dabdo á o t r o la limofnaregular , por
gue las diga ? R. N o ; porque no tiene 
t i tulo alguno para quedarle con el ex-
cefib i y porque es abominable hazer 
grangeria el Sacrificio déla MiíTa. Y lo 
contrarío condenado porAlexand.VII. 
prepof. p. que dezia : Poft Decretum Vr~ 
haniVUl.poteji Sacjerdos , cui Mi/fo cek' 
hranda trñduntur , fer alistm fatisfacere 
folíate tlli ftipendio mtnort¡ alia parte fihi 
vetentaiy por configuiente debe reílituir 
ió quereíervb. Corella in hac prop. 

j.íam notain Pal.n.p. 
*f' , 80 Pero no fe condena, Imb es l ici
to quedarle con dicho exceflo ,quand« 
^io noticia c^ara al fegundo Sacerdote 
ll*J€íUpendío , y efte otnnim v e h m a r i » 

I O H Q « , 

de la limofna de ellas ? R. Si alta viú 
eílá pagado fu trabajoso. Pero fmo ef-
tá pagado, si : ratione íaboris, á i l igtni i i , 
& confttvatienif eleemofynarum.Vzln.y. 
P. El Sacerdote pobriísimu podra haz-er 
algunas de las cofas quedexamos dicho 
no fon licitas, por razón de fu pobreza? 
R.No : porque íi quando fe ordeno, en
gaño al Obiípo en la congrua ¡fwi ipfi 
debtt imputar i , y fi no le engaño , tiene 
derecho á pedir al Obifpo alimentos 
congruos. 

182 P. Los Sacerdotes ex vi crdinis, 
deben dezir por si algunas Midas en c I 
año? R. Si. Confia de las palabras: Hoc 
facite in mtam (ommemorationem. 1 as 
quales indican precepto Divino , que 
obliga allquoties invita. Lo z. porque 
no es licito tener valde oc io íbe i cha-
ra£bei Sacerdptal. Y en opinión común 
cumple celebiíuído tres vezes encada 
año con intcrpolacion.Pero nos dicien
do íolas las tres MítTas de la Natividad: 

S porque 



& dezimqmnto 
poc iue es mucho tener ociofo el cha-
tidtiit codo vn año. Vide Pal. p. i; 2. & 
Salm. capo" • a La obligación de 
los Curas,Obirpoij Beneficiados, y Ca
pel ianes, remisimos afus íijndaciones, 
pa&cs» eñacacpsJy coíluaibres que ten
gan, y á Pal. á p. 1 z. 

i 8 | P. Peca el que difiere mucho 
tiempo d dezir ias-MiíIas , que tiene a 

íu cargo ratione Benejici] , CapellanU, 
nniverfarly, atit Eleemofynd\ R. Si: por
que la mera en toda deuda es pecado. 
P.Y quando íe dirá grave d¡lacion?R.Se 
ccnoceíá de la intención del que infti-
tuyo , Fundo ,b encomendó i as MiíTas,, 
(¡? arbitrio pruden-tls decidendam efi.Si las 
encomendaron por alcanzar alivio en 
vna enfermedad buen éxito en alguna 
materia ? Se deben dezira tiempo apto 

tí va, contenida en ta ínténcfon cíe dezíf 
MiíTa por aquél, o aquellos por quienes 
debe de juñicia, obediencia, ó charidad. 
Y fe ha de aplicar antes de la Gonfa» 
gracion, b en ella mli'cmL-.qula tune ger'tt 
vicés Chrifil. Unde -, aunque lo aplique 
defpues ,no aprovechará á los íugeros. 
Pal.p.6.n.i6 Salm.eap.3.n.2z.2 7.¿k zgv 

185 P." Si confagrada la Hoftia, mue
re , b fe impoísibílita el Sacerdote , y 
otro confagra el Caüx , á quien toca la 
aplicación; R.Al fegundo : porque hizo 
el Sacrificio ; pero conviene íe confor
me con la aplicación de] primero. Pal, 
Ibi.P.Si vn Sacerdote, 6 Religicfo debe 
de jufticia^ obediencia aplicar la MiíTa 
por vno>y de fado la aplica por otro, a 
quien aprovechara?R. Aquel por guien 
la aplico : porque la poteílad de apli-

para confeguír dichos fines: qula alias^|carla éña fixa al Sacerdote iure Diví-
le falta gravemente á la intención del 
comendante. Si fe encargan por las 
Animas del Purgatorio , b por librarle 
de vna larga nvoitftia , enfermedad , o 
trabajo? Vnos dfzen.,que la dilación de 
vnmes es grave ; otros loext iendená 
dos rrercs;de que iafieren.quc el Sacer-
¿ore íbloíc puede encargar de las Mif-
íñs qua attentis f ais obllgtuionlbtts¡ysjfunt 
mbillo dlíi tn diíils tcmpovib.us. Pai.p.íg. 

^WA Í . Salm. á n. 5 5. Villalobos, y Co-
xella. íu Pfaét, part.2 cap.4. á n.i 74 . 

1 84 P. Para que el Sacirí.:cio aprove
che fe requiere aplicación r R. Si iqula 
ex fe es Indeterminado para aprovechar 
á vnos , b á otros, o irfe al theforo : g. 
para que aproveche determinatc, fe re
quiere aplicación porfugeto , bfugetos 
determinados , y para que aproveche 
por-rauchos en generaljfe requiere apli
cación general j aíiásíe irán ilrs efectos 
al theforo de la igleíia.Per© baila apli*.; 
caclon virtuailjO habitual^ @ iuterpreta: 

no;(i bien pecara contra dichas virtudesr 
por no conformarle con ellas. Pal. ibi , 
Salm. á num. 23. 

186 P. El Capellán , que tiene por fu 
Capellanía carga de dezir MiíTa todos 
los días , peca en dexar algunos pocos 
tn el ano por reverencia del Sacramen
to , b porque íe le han muerto fus pa
dres, o algún pariente, b amigo eipecial? 
?<. No: porque por la Hepcchea fe pre-
íurnc de la razonable intención del 
Fundador,que le da permifib para ello. 
Pero no puede * dexar muchos días» 
Salm. cap. j . num. 3 6.-

187 P. El Sacerdote , que debiendo 
d.czír las Mifías en Igleíla , ó Altar de-
titminado , lasdize en otrasIglefia s,6 
Aleares fpcca mbrtalrnciuc ? K. Siendo 
muchas vezes, & non ft*nte '¡ufla caufa r* 
vfl djfyen fettioní, f¡; porque defrauda al 
Fundador en'la huencion , quefepre-
fume iubo del culto , y devoción á tal 
iglena^ b! Altar;y tarabien le priva de \% 



érpeclal h ó m a ] qué refu ta ce ^ue Jos 
oyentes conozcan ai Fundador. Si es 
pocas vezes/olo peca .vensalmente:por-
qus Tolo le defrauda en mata r ía leve.Y 
también peca mortaltnente el que de
biendo dezir Míífa en Al ta r Privilegia
do,la dize en ot ro : porque defrauda al 
fugeco de iasIndulgencias concedidas 
en tal Akar.Salm.á n.17. PaLtom.z.tr. 
i 3 .da .p .6 . n. 20. vbi plurapertinencia 
ad Beneficíatos,& Capellanes. 

188 P. Si eftando dixiendo MiíTa^la-
man al Sacerdote á bautizarjb confefíar 
& vn moribundo , puede íu ípender la 
JAiñáiK.Sv.JiveJit ante.p've poji c o n j e c r a -

tienem : porque aunque fe figue alguna 

m r t j t i d , : 

irreverencia ,cede de ella , a viíH dJ 'A 
extrerna neceísidad , que padece ei p r o -
x i a io , Y íino pudo cerré a.bíblvfrie: 
puede rambien darle la Excreraa-Un-
cion : porque puede eftc Sacraaiento 
cautar per accidens la primera grada. 
Pal .p. i i . n . ) . Saim. cap 4. a n. 104. vbí 
aliae cauíW ad M i í í a m iiucrrumpendair^ 
X.as condiciones,yccremí>iiías para de

zir Mifía , y el modo d e í u p i i r í o s 
deferios íe pueden ver en el Mif« 

faj,y Cererfioniales, & aliqua 
i i i P a i . á p . 7. & Sakn. 

cap. 4. vbi deí ide-
randa ínven íes . 

TR A T 
D E L A P E N I T E N C I A . 

anitentla eíl ídem, 
ac poena tenentia, 
quía pcenam te-
nerefacit ob bona 
a mi fía , vel mala 
comraifía : y fe 
puede definir en 

Común, y en particular : en común , eft 
frateritá mala plañere ¿proponendo ite-
fttm non commitere. En particular , íe 
puede confiderar en quanto virtud , y 
en quanto Sacramento : corno virtud, 
tfi hab'tus fupernflturalis indinanf ho-
fntMem ad deteftanda peccata , quatenus 
fum ojfenfahonorist&íiUthortífiílf divina. 
Por las palabras quatenus funt efenfa 
'honoriSf&authoriíatís áivln&^t diferen-
ua de ias demás yirt^desjcon lasquaiej 

conviene por las demás. Pal.tr.i 3.^.1. 
n . i . & 4 . S a l m . t c . 6 . c a p . i . á n . i . 

2 P. Quanros años insluye la peni
tencia ? R.Quatro : el 1. amor de Ja 
honra,y auihoridad divina:el 2. deteí-
tacion del pecado : el 3 dolor j y pco-
pofitodela enmienda : el 4. voluntad 
de fatisfacer. En los dos primeros con-
íiñe la penitencia r a d i c a l i t e r : en el 3. 

f o r m a l i t e r : y en el vltimo c o m p l e t i z e . 

Vide Pal.n.2. R. De quanras maneras 
podemos deceftar el pecador R.De dos: 
con inquietud , o aflicción vital , y afsi 
le aborrecemcs,y deteftamoslosvíado-
res : ó íin inquietud }ni aflicción vital , 
y afsi le aborrece, y detefta Dios, y ios 
Bienavemuradcs. 

3 P .Quai es fu objeto? R.E1 matcrral 
es 



140 TrdtaJode^J^ofextá 
es ei pacadlo: quia $ina ítlu.d faisfaie». dad aóiuaí, por Ter pofsíbíe nos Wttga| 
dum,?^ dtliruendum -verfatur pcen'ttentia, 
Elformales la íamfaccion : porque es 
el motivo poique la Peniteticia produ
ce í usados.. El objeto CHÍ es Dios: <iiíict 
i» gratiam Vei pcemiazs productt fuo* 
ñciuu Salm. n.4.VideGonec t r . j . d . z . 
a r t . t . § . 3 . 

4 P. La Pcniteneia es verdadera v i r 
tud ? R.Si 1 porque aquél habito es vir
tud moral , que inclina á hazee ados 
!honéfl:os,y íanios: la Penitencia inc l i 
na a deteftaty doler ,y fatisfacer los pe
cados : g. Gonet arr.i . § . 2 . A.rg. 1 .Ve
recundia leu Erubefcientia non eft ve
ta virtus: g- nec Poenitentia.Pbp cfqara. 
ideo crubeícientia non eft vera virtus» 
«guia eíl de rurpi fa¿lo : fed poenitentia 
«íl deturpi fado^fcílicct depeccatorg. 

•vt íí¿?«í5íubdgo: nenfufofita feccMofiáoi 
fupofito pecato^ne^o mío. Y digo ,q!ue 
l'upucfto el pecado cometido es apeteci
ble el dolor , y afiiecion : porque fon 
menores males , y medios neccíFaríos 
para evitar otros notablcraemc mayo
res , quales fon temr a Dios ofendida , y 
contríúdms taspeft^s eternas,y temporales^ 
&: minus malum inprudenrer operantl-
buseíl eligibíle appetibile , quandó 
eft médium, & non adeít a l íud, ad ma-
ius malum vitandum. Unde ad i d (juotí 
nulla virtus ruponit eflentialítef pecca-
tum in fubiefto ? R. Verum effe de pec-
cato adualí , non de pofsibiü* > & enm 
poenitentia foium fuponac peccatuaa 
pofsibile, inde Scc, 

6 P. Es virtud diftinta de todas las 
K , Dgo mal. metive natmali , & ab/qa» % demás? R* S i : porque aquella es virtud 
iíeííiene ,cdo : mativa fuptrnatHraliy & 
gum chBiom^ n g o ^ eodem modo min. 
Y digo , que la etubefeencia inclina á 
que ei fugero derefte, y fe duela del pe-
cado por motivo natural; quales aver 
perdido la honra , y eftiraacion huma
na: y fin elección; pues no puede dexar 
de avergcñzaife el honrado cogido en 
el toi pe hecho. Pero la Penitencia i n 
clina ai íugeto, á que deteftcjy fe duela 
por motivoíbbrenaturai , quales aver 
ofendido la hcnra,y autotidad Divina: 
y con elección ; pues puede dolerfe , ú 
dexar de d-oíeríe : per qî gd patení du* 
difeuütiAf. Vide Gonet. §, 3. in quo 
.a)íam invemes. 

5 Arg. i . Omnis vera virtus debet 
eííeappetibllis: fed poenitentia non cíl 
appeubllis j . íjqu'd m excitat dolorcmj, 
& afiiüioncm: g. R. Dgo mhi.vthahi" 
Í»Í ,nego m'n. qu'a vt tálTs folum fu-
l»oric peccatum pofsibíie; y'apetecibíe 
es la medkin» aim^we no a j í enfermé^ 

diftinta de las demás , que tiene objeto 
díftinto íla Penitencia tiene objero diC^ 
tin to de los objetos dbc las demás v i r tu
des» fcílicet la fatisfdccion del pecado 
prcut efl offenfa honoris ¡ v t p m e commlf-
fum in pr^fentia ; & authoritatisdivm*¿ 
vt pote contra íegem ptueptum divi* 
num: g Arg.Quando el hombre fe arre-j 
píente, y fatisface, el culto.que avia da
do á la criatura por el pecado , fe fe da 
a Dios ; efto es aélo de la Religión : g. 

: R.Dgdo mai. vtfupremam DominHt»,&-
ex motivo eum toiendi, figo; vt'ojfenfuf/tk 
& ex motivo fatisfaciendi t c á o raai. Se. 
codem modominorem & ngo cfqarru 
per quod1 pacet. Gonet. art.3 .§ 5, 

7 Replbs.^Satisíacmcft aaus lu í l i» 
ti'ae: g. quldolet de peccato prepee/ 
Deum oífenfurn ex motivo fatisfasicn-
di,a£í:um iuftftis exercct:g» pcenitentia 
eonímerur in mftitia. RrDgdo mau/a-
tiifacere ad *q&aliia(empe/siMiem^egoi 
sd^fmaMfatmmad-rem st ' i i Q ma-u fie 



fcégo m'n.fe cFijam. Y digo , que el fa-
tisfaccr la injuria ad éK^ualitatcm rei ad 
rtm es ado de la juíticia, ^ue íicnipre 
eílá pidiendo dicha íatistaccion entre 
los hombres ; pero como el homore no 
pueda íatisfacer la iujuua hecha á Dios 
con dicha iguaidadjfue nec flaria ia pe
nitencia, que le inclinara a fátísfaccr ad 
dqaalitíitem pofiibilem. Gonet. ibi. Ex 
quibus infer l-'cenitentiam effe panem 
relígionís, 6c partem ¡iuílitia2. Omnia 
tener PaKn-4. 

8 Árg.a. N o fe da pecado , que no fe 
oponga á alguna otra virtud diftíntade 
la Penitencia jíed fie cft, que la tai vi r 
tud, á que íe opone, inclina al íugeco á 
dolerfe de él,y fadsfacerle: g. Superfltia 
eftPcenitentiavt vírcus diftinta.R.Dgdo 
míntíA; motiv0 efpeciaU epefitionis ad ta -
lem virtHtetn% érfítum obisctttm , edo. eje 
motivo gttter»li opojitimis ad h9norem) & 
authorit»temTj'tviníimynop min.& cfqra. 
Y digo , que el dolor del pecado en 
quanto ofenía de la honra, y autoridad 
Divina es ado de la Penitencia , como 
difHnta de las demás virtudes ; bien es 
Verdad, que á eñe refpedo fe junta el 
motivo de aver ofendido aquella infi
nita bondad de Dios, fe junta la cari
dad ; fiel aver perdido la gloría , la cíi 
peranza; fi el aver dlífentido á la infini
ta verdad , la Fe ; y íl el aver fído pere-
íofoj b fortaleza ; y (1 deítemplado , la 
templanza, &, í ícdc {ingulis;obquod 
regulamcr Poenítentia coniunda folet 
«ífe cum alijs virruiíbus, & denique p«-
tert,bab€ri dolor proc'tes dlda motiva 
ípeaaHa ; & tune erit aftus fpecialls 
vjrtutisex cuius motivo nafeicur, & ge-
jeralis Poerntentíae, gprjEfeínéít á of-
fenfa Divini honorís, & autorlíatisifed 
bec non ¿olk qoodpofsit quís doleré 
«x Jólo Isocmoúva ^ m k m á m Ú Q 
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alijs , & tune erítaílus folius pxni ten-
t í ^ . Pal.n.3. & 9. 

g P.Déquatuas manerasfe puede pe
car contra cita virtud? BL. De dos:b por 
deícíto no haziendo penitencia en ios 
trempos que obliga, vt n.19. ü dexan-
doja de hazer condigna por vanos te-
rnores.Por exceflb haziendola can gra
ve, b larga^ue fea nociba á la falud, ó 
impida el cumplimiento de mayores 
obligaciones, t x quo el medio es hazer 
aáos de penitencia fegun Jas regías de 
la prudencia-Vidc Pal.p.501.7.&:Salm. 
n.63.& 72.vbi plura ex didis,& alia. 

10 P. De quantas maneras puede fer 
la PenitenciaíR.De dos, natural, y í o -
bre natural: natural efl dolerê de peccato 
fropter motlunm natumhm, V . g. Por ia 
perdida de la vida,honra , ó hazíenda. 
Sobre natural, efi doleré de peccmlsprop-
ter motlvum fuper nmuralem. V. g. Por 
aver ofendido ia honra Divina , poria 
perdida de la gracia, gloria, &c. Pal.p. 
i n.j.Sc Gonet,d.2. i i i fine. P.La Peni-, 
tencia fobre narursl tiene fuerza p<5f st 
fola para juftíficar ? R. No: quia non efi 
•vitima difpofnio ad gfatiam , vnde para 
que juñlfiquc es menerter , que fe junte 
con algún Sacramento , b con la cari-
dad.Infrex Pal.p.i.n.1.2.exdicendis,vn. 
15 . & ex didisinde Sacraínentis,n.86. 

11 P. En donde fe halla cfta virtud ? 
R. Tmquam ittfnbicctopróximo , & int-
medifíto en la voluntad : porque éda 
virtud redifica los a ¿los de dicha po
tencia. Pal.p.l .n. 2 .Tanquam in fuhlscle 
remotô  & mediato en todes ios que ha« 
tenido naturaleza pecable ,y mudable 
como habito natural, y como habito 
fobre natural , en todos los ô ne tienením 
gracia,y naturaleza pecable , y nmdabU , 
•yudenofe halla e« los ccúdínados; 
|orq*Je carecen 4? ía gracia ^ j fcstá m 
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éílos íuperfluo, pot feries impolsible ía-
tisfacer , m en los que cilla en pecado 
mortal , ni en los no bautizados , Hno 
lian hecho ado de dilección, ó contri-
cío^ : poique no tienen la gracia, l^ero 
fí en los bautizados con BautU'mo for
mado íean parbulosjó adultos juftos. 

i z Infera, que le halla el habito , y 
afto en ios del Purgatorio: porque de* 
ncn la gracia , y de fadlo íe duelen de 
fus pecados. Y en los Bienaventurados 
hombres: porque fe h a l l a n p a t r í a l a s 
virtudes que fe hallaron i n t/i^quando 
no Icscorrcíponde otro adomasper-
fedo , ímo fe hallan algunos aítosfe* 
cundarlos, quales ion dar gracias á 
Dios por fu mifericordia,deleytarfe de 
la Penitencia hecha ¿» v í a . Infer 3, 
que fe halla en MariaSantifsima : por
que tuvo naturaleza pecable. Pero no 
íe halló en Cnní lo : porque aquella na
turaleza fingular fue impecable, r a t i o n é 
v n í o n i s a d Verbttm D l - v i m m . Y íe hallo, 
y halla en Adán, y EVA i n fiattt i n o c i e n * 
t U , & g l o - f t a , Pero no íe halló en los 
Angeles: porque tienen naturaleza im -
mudable del objeto efeogido. Gonet,d. 
2. §.6.nec obílat quod oranis vera vir -

•értafuerit In Chriílo ; porque fe 
entiende de las que dizen perfección j 
pero no de las que dizen imperfección; 
y como la Penitencia fuponga al fuge-
to pecable, índe, 5cc. 

13 P. En qué conviene la Penitencia 
en quanco virtud , y en quanto Sacra-
mentorR. Lo i .enel nombre.Lo i . c n 
fierí'egunda isblzpoft nmfragium.'Lo 3. 
en poderle iterar ta ti es quot ie s . Lo 4 en 

'pedir lugeto adulto para fus aftos. Lo 
5. en tener vn mífino objeto , que es el 
pecado , y fe diferencian en que en 
quanto virtud eftá mandada iurenatu-
rali j es habito l cauía gracia , y perdo»' 

B« los pecados ex o}ereopí'ra»tUi&püe3 
de hallar en los no bautizados; para 
que juílinque pide ado de caridad ,/uf-
lifica como difpoíicion ; y ha fido nc-
ccíia.úa. necefiicate m e d í j en todos los 
eílados á losque han cometido pecado 
perfonal mortal. Pero en quanto Sa
cramento folo cílá mandado ture Divi 
no, ts a¿to,caufa gracia e» opere operato', 
no le pueden recibir los 1.0 bautizados, 
para que juftifique bafta Atrición: juft i-
hca como cauíaj y folo ha fido neceffa-
rio m c e f s i t m e m e d i j en ¡a ley de gracia. 
í>alm. n -ó . vbi aliae difras. 

1 4 La Penitencia *en quanto ado es 
el dolor, & eji posnitudo peccatorum eon~ 
i ra Deum commtjforan)* Y puede ferde 
dos maneras ; perfedo , que es la Con-., 
tricion , 6 imperfedo , que es la A t r i 
ción. Contritio eji animi dolor, ac detef-
t&tio de peccato cotnmijfo prepter Detifíí 

fomme dilecium ,cf*m propefito de ditero 
nett peccandi , & recipiendi Sacrampntutn 
fcenite»ti*,S\c Ttid.fcíT. 14. cap. 4. Pal. 
p .7 .num. 1. 

15 P.Quantas condiciones fe requie* 
ren, para hazer ado de Contrición ? R. 
Siete;gracia preveníente,ado de Fé,ac-
to de Efperanza,y Caridad, dolor,y de-
teílacion de los pecados mortales,pco-
poíito de no pecar mas , y de recibir el 
Sacramento de la Penitencia; S¿ coníe-
quenter de confeíTaríe., y fatisfácer: 
quia confefsio , & futisfañiofunt partes 
Pceniienti*. Y para que dichos adosfe 
entiendan, y procuren, conviene redu
cirlos á pradica.Lo 1. Dios previene,y 
propone ai pecador fu infel¡z;y pctíaiO 
eñado , y le mueve á falirde él.^Xo 2. 
Dios por la Fe le haze creér?, que por 
íus pecados mortales eftá condenado á 

i as eternas penas del Infierno , con lo 
q«al «xdta en ei pecador temor, y vo

luntad 
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íüntad He librarfe de ellas. Lo 3. por de j v ñ l ñ c M ex Proverbíís 5cap. 8. E 
]a mifnia Fe le intima , que no ay otro diligentes me diltgo.Y 1 d"contrario 
medio, para no caer en £1135,4116 deteí 
tar lospecados, y al milrno tiempo la 
miíericordia infinita propicia para 
perdonarle. 

Lo 4 . El mifmo Dios por la efperan-
%a le facilita , y ofrece el perdón de d i 
chos pecados , íi verdaderamente los 
deteña. Lo 5. reprefentando el miímo 
Dios al pecador fu mifericordia , ve-
rugBiTsima á perdonarle , íu infinita; 
Rondad en averie fufrido guando pe-. 
có,y mantenido con vida hafta la hora 
preíente,el pecador concibe vn grande 
amor á dicha mifericordia, y Bondad , 
con que haze el afto de Caridad;y def-. 
pues le repiefenta la infinita Dignidad, 
y Mageftad ofendida , con que 1« exci
ta , y el pecador pone dolor de averia 
ofendido jcon que haze el ado de Pe
nitencia. Lo fi. de todo loqual fe figue, 
que el pecador haga propofíto de no. 
raas pecar,ní ofender ádicha Bondad,y 
Mageftad en quanto le fuete poísible 
con Ja Divina gracia , y fus auxilios. Y 
lo y.fabiendo , que Dios manda recibir 
d Sacramentc de la Penitencia, propo^ 
ne confeífar fus pecados, y fatisfacerlos. 
h a ñ a borrarlos del todo. Pal. p.i .n.5. 

P. Es menefter , que todos los dichos 
a^osfe hsgan explícitos , y formales ? 
K.Soio el de dolor.Y el de caridad; los 
dernás bafta que lean implicitosyy vir
tuales : porque afsi como el «hombre 
puede pecar m Inftanti, ha de tener me
dio por donde pueda juñificaríe in inf
tanti: fi fueran ncceííaiios explícitos, y 
formales todos los. dichos ados no pu
diera juñificarfe in ínftanti : g . Y fino 
contiene formalircr el dolor , no ferá 
Gonincicr }fíno dilectionde D íos /» -

mnU ; i-a ^ml t m b i m ú i i m fijesí» 

es 
c o n -

denado contra Bayo,exGonet,vt n.fc-
quenti. Pal- p. i .nura. 10. & í 2 . 5 ¿ p , 
3.num. 1 . & 4 . 

16 P. La Contrición tienefuenade 
juñificar por si f o l a ^ extra Sacramen-
tum? R.Si:porque es vltima difpoficlon 
pata la gracia. Confta del Tridenrmo t 
ib i . Y lo contrario eílá condenado por 
Pió V.y Gregorio XlII.concra Miguel 
Bayo.ex Gonct3d.3.art. 3 .Pal. p. 7.P, 
Juítifica como forma , 6 como vitiina 
dilpoficion ?R. Como vltima dirpofi-
cion : y no como fürma;porque la for
ma debe permanecer rodo el tiempo ¿ 
que el fugeto le denomina tahia Con
trición como tranleunte no permanece 
todo el tiempo, que el fugero fe deno
mina juftificado,fino la gta.cla-Jiqmdens' 
áenorninatur i f i / ius nfque ñdcommifsio-
ntm no-vi fíccftti mortalis : g. la gracia 
juftifica como forma , y la CotitEÍcion \ 
como dií'poficion. Pal.p.l.n. i . 6í 6. & ^ 
Gonet, aru 4 . 

j 7 P. Es menefter , que fe tmníne a 
todos lospecados en particuiar^o bafta 
en general? R.Baftaenlgenerai: porque 
alias no pudiera hazerít in Inftanti. Ex 
di¿lis ,n. 15. Arg. La confeísion ha de 
expreftar todos los mortales en paírti-
cular : g. &c. R. La diíparidad efta, e« 
que la confefslon le hÁ¿.zper m o i n m i a * 
d i c i j ; y no le puede hazer pírfedo juy^ 
zío fin exprefiar toda la caufa en pare!-
cular.Pcro la Contiicion pérmod^m re* 
concHiAt ion i s ; y parala recondiiadoíi 
perfeda jbafta dolor de oíenla ge
neral. 

1 8 P. Se da precepto de hazer ?.dco 
de Contrición? R. ^ijNatnfal, y Div/-
,r.o: Natural , i m a n s t u r á t t e n e m u r 
p ^ t n t M t f a l v m ^ n m ^ ( o m f e r f e m i*htm 
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r l a m , & a nohU femovéft g f n v e m t t l u m , 
Todoeftohaze la Contrición : g. Eí 
Divino conílat ex Luca 5. n i f i Pocniten-
t i í i m eger i t i s fimul o r n e e s p e r i b i t t s , & ex 

Maíh.22. D i l i g e s D o m i m m D e u m t u u m 
e x tota carde t u o M ú p.5 .n . i .& a.Saím. 
n. 2 7 . & j z . Arg. Precepta rsaturalia 
fuac ínvadabtiia-.íeíle Ce á variado, ref-
pedo de que no obliga al^ que haze 
buena contefsion con Atrición : g. R. 
Dgo m l n . q a o a d fubf i t f t t iarnyt iego- .quoad 
tr.odum , cdo min.Sc negocfqm. El fin 
íubftancial de éfte precepto es la con fe. 
cucion de la gracia,y compeníacion de 
la injuria hecha áDios ; y como por 
ei Sacramento de ia Penitencia coníi-
gamos eíle fíti/mde^&c.Sali-n.n.z? • 

19 P. Quando obliga eílc precepto? 
' R . I > t r e ¿ i e , & p e r f e , i » art icf t lo , v e l p e r i -
c u l o m o r t i s , & f e m e l in a n n o . I n a r t i c u l o t 
•velper'iculo m o r t i s : porque en aquél ian-
ze, Tcfpcílo de no reftar otro, debemos 
procurar los fines n.anti dichos. S e m e l 
i n a n n o : porque ios preceptos Divinos, 
que no tienen afignacion de tiempo, 
obligan n i i n ^ w p r x c e p t í confefsionts, & 
e o m m u n i c H i s f e m e l i n s a n o . Salm. n- 3 4* 
8c y 5.& vids Pal.p.3 n .7.& 9 , i n d i r e f i e , 
& p e r » ( c i d t u s obliga, quando teniendo 
pecado mortal,í¡ no querérnoslo no ay 
oportunidad de recibir el Sacramento 
de la Penitenciaremos de recibir algún 
Sacramento de vivos , 6 adminiftrar 
qualquiera Sacramento , comoMiaif-
iros de eípecial Confagraeion. Y quan
do es raadlo prcclíTo,y vnico,para ven
cer alguna tenracion,y no caer en algún 
pecado Salm.n.31. & Paj.n.j. 

t o P. Hilamos p e r t e c i d e a s obligados 
ha hazer a do de Contrición, 6 Atrición 
avíendo pecado mortaimente , luego' 
q u t i m p r i m u t n m o r a l i t e r t R. No : porque 
noeonfta cal precepío, aunque es mu^ 

dexjmofexté 
conveniente.como áíxe \ n . f f . ^a l .n . í , 
& Salm.n.46.Arg.Luego que hemos In 
juriado, c damnificado al próximo, de
bemos fatisfacer , y reftituir q u a m p r i -
n r n m m e r a l i t e r : g. &c. R. La difparidad 
eftá, en que el hombre es rigurofo acre-» 
hedor,y lleva muy á mal la di! ación de 
fus créditos. Pero Dios es benignifsirao 
acrehedor , cuya paciencia difsimula 
nueftra tardanza. Pal. íbi. 

21 Arg. 2. Al inftante moral ,que el 
próximo peca , debemos corregirle. Y, 
al punco moral,que caemos enfermos, 
deberaos aplicar las medicinas:g.potio-
rí t i tulo, debemos corregirnos.á nofo-
tros mirmos,y aplicar el remedio de la 
enfermedad efpiritual.R.Ladifparidad 
eftá , en que no podemos zeder de los 
bienes«fplrituales del próximo , n i de 
losnueílrosnaturales; refpedodeque 
no tenemos dominio de ellos, Pero íl 
dé los nueílros efplrituales , v t t r . 10, 
num. 87. 

22, Arg. 3. El que avíendo pecada 
mortaimente, no fe dueIe}coaiete nue
vo pecado: g.&c.Pbo ans.quiere nueva» 
mente el pecado: el que quiere el peca-
do,peca:g.&c5Pbo mai.no ledetefta: g. 
le quiere.Refp.negdo cfqm.Y digo,que 
el no doleríe , ni deteftar el pecado, no 
es q u e r e r l e , f e d h a h e r e f e p r a c i f s i v e ; por
que el no deteílarlc,y quererle ion con-, 
erarios, que tienen medio.Pai.n.8. 

23 P . E l q u e á fu parecer fe connef-
fa bien con Atrición ¡» a r t í c u l o m o r t i s , 
cñá obligado á procurar á hazer a&o 
de ContricionpR. Si: porque debe pro
curar medios infalibles de fu falvacionj 
y aunque la confefsion con Atrición 
lea medio mora)mente cierto , es fali-
ble,refpedo de que no es del todo clcr-
to,que baila la Atrición para que la 
Peiútenqla cauíe fus efedtos, de que el 
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f p ^ ^ - pueáe eñarnial bautizado , ó ei 
IvíinIílro,6 n ú eftár cite rctrameme 
crJenacio, 6 no tener Intención, 6 aver 
corrompido la forma , y á vifta de tan
tas conti-ngencias obraría ímprudente-
ínente, elqne pudlendo, no ic excitara 
aContuc¡on.Pal.h.p.3.n. j . & tr.ip.pv 

24 Arg El que á fu pareeer fecon-
ifieffa bien con atúdon J e m e l i a w n p , 

no eñá obligado á hazer contrición f e . 
«se/ in mm\ g- R.La diípatidad eftá, eíi 
iquc á eñe le reítan otros lanzesjen que 
ailegurar fu íaívacion ; pero no al que 
€ ñ z i u a r t i c u l o m o r t l i . Replbs: g. Deí-
pues de hecho vn ado de Contrición 
deberá procuraí otros muchos , y no 
ceíTarhafta Ja muerte. Pbo cfqam. no 
puede eílár cierto , de que el primero, 
fiilos demás fueron ados perfedos de 
Contrición ; íed per nos debe procurar 
medios ínfalibles:g. R.Dgdo min. ordi 
narios, y facileSj cdo; extraordínanos3y 
«ií/ícuitofos.nego min.ík cfqam.Ydigo, 
q¿ie el procurar vn acto de Coatrícion 
ts medio fácil,y ordinario; pero procu
rarle ÍÍÍ eodem a r t i c u l o muchas yczes es 
ir.cdío difícil, y extraordinario , y folo 
tftamos obligados á los medios fáciles, 
y ordinarios. 

2,j P. Qual es la materia de la Con
tr ición, y Atrición? R. El pecado mor
tal ,y venial : q u i a c i r c a ( l l u d d e j i r u e n -

¿ u n > , & c e m p e n f a n d u m v e r f a t u r . VMe 

cafum , 6c argumenmm á n. 75, y 77. 
P.A quienes obliga el precepto de Con
trición i IR, S i non adej i occafio r e c í p i e n d i 

^ u f r n u m , a todos: porque es vnko 
tnedio para confeguír el perdón del pe
cado original , y los demás mortales, 
^ue tenga el no bautizado ; y como to
j o s nacemos con el original .inde & c . 
5xíe ha recibido el Bautifmo . obl iaaá 
• ^OMO y . é * 

todos los que han Cometido recado 
mortal deípucs del Bautlfmo , c en fu 
recepción : porque es vmco medio fc-
guro para confeguir la falvacicn. 

26 P. El que cílá i n a r t u u l o monis, ¿ 
teniendo íolos veniales haze Contri
ción, y deípucs comete vno mortAljeft* 
obligado á hazerle nuevamente í Ré Si, 
v i h t t i u s p r a c e p t i : poique con el pr*.ñe
ro no le cumplió i rcípeelo de que ea-
tonzes no le oblÍgá;pero el que tcniert"; 
do mortales le hizo , & d u r a n t e per ¿ c u l o 

cometió otro m o r r a l n o cita obligado 
v i kui f ts prJ icep i i : perqué obliga [emel'y 

Pero eíiá obligado'i'i c b a r i t a t i s p r o p i a , 

pues eílá"obligado á procurar íu íai va-» 
clon. An ílt obligatus faceré contritio-
nem traníado perkulo , vel a mo , q u | 
nonfecit ? Vlde n . i 14. & dicidem. 

C O N F E R E N T 1 
D e A i r l t i o n e * 

%7 

A I I . 

Tritio efi a n l f n i d o í o r ^ a e d s t e t 

t a t i o depeccato propter D e u m 

v e m u n e r a t o r e m j u p e r n a t u r d e ^ v e l p r e p í e r 

t u r p i t u d i n e m f u p e r n a t u r a h m p e c c a t i c a m 

fropofito non peccand i , 0 * rec ip i end i Vocn-i* , 

t e n t i a m . ExTrId.ieir.14. cap. / 3. Kani 
doleré propter bona ámiíTa , ícÜjcec, 
gratiam , & gloriam , 5c propter mal» 
incurfa/cllicec, pcenaslnferniquatcnus 
aDeoomnia pro<eduntsvt Authoreíu-
pernatarali In pana peccati, eft atrlt 
6c non fine hoc rtfpcftu faltem vir-
tual i : fed hoc dicit ly r e m u n e r a a r c m 

f u p e r n a t u r a l é - . ^ e v i W a v a rede dcfinlcur. 
Vide Pal.p.7. a n. 1. 

28 P.-Se diftingue en efpccíe dé la 
Contrlcioiví R.Si : porque los mcdvoí 
fon efpecic diverfos, vt patet In c 
t ibníbus; porque tienen efedos efpecif , 
^iveri&í vt huía. Undc, la Atricioa no 

T puede 
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puede paflar á fer Contrición ,.vttc.* 6. 
íj.. 46. Ni obila, quodhome ex A t r i t o fiat 

c o M r i t a s ' . q u i . a n o n f i t f o r m a l i t e r , & e x . J § ) 

fed.difpo/1 i v e , goc quanto eíiá mas.dií"-
puefto, á Cojitiicion, que e] que no. ÚQ-
rie^ A x Ü c i o t i i v e l e q t i i v a l e n t e r v J c o m e n 

t a cutn S a c r a m t n i o . í c e m t e n t i & ' . q t t i a , e q a i -

h a l e t C o n t r i t i o . n i \ nec obftat quod í;n-
perfe¿turapoísit tranGread eífe per-
ledum : quia/intelligltur in rebus eruf-
djem ípt:clel,ficut puer traníit ad homi-
»em perftd.ura , & ígní&yt dúo tcanfíc. 
3ld:ignern vr.qLiaEuor.Gonet,d,7.art.z. 

29 P-. En qfifi íe diílingue la Atrición 
4e la Contrición ? R. En f us motivos,. 
principios, y efectos reñ ios motivos : 
jorque el: motivo de. la Contrición ^2 
¿ D e m f u m m e dile.ciii.s, & offenfus. , ei de la. 

> Á t ú c i O i \ eJi D e u s v t R e m u n e r a t o r y & of-

• fenfus y ,ve l tufpu.udop.eccdtL. La Contri
ción nace, de amoc filial,, y la.Atricion 
<¿cl;tcmor: fervil.En, los principios: por
que la Gontricion nace de la voluntad: 
acoropañada.de los hábitos, infufosde 
Cáridad, y. penitencia:; pero la Atwcioni 
Uacedcla voluntad.ayudada con,auxi
l i o traníeunteí"obrenatural, vide n. i i.ü. 
'¿e el habito, de. eíperanza.. En los efec
tos: porqué ia Contricion caufa la gra
cia e x t r a S a c r a m e n t u m . e x opere, o p e m n t i s ^ 

Ijerola.Atricion no las cauía e x t r a S a ~ . 

¿ m m e m u m . J e d fimul c w n . S a c m m e m o , & 

t u n e ex opere. e^M/í)„..Gojiet,ÍbÍ V.bi.aiiás. 
difras ¡nvemes., 

2?JE. B O L H a n E : N T I AÍ V T S A C R A ^ 
m e n t u m . . 

¡•iREG. Como fé difíne la Peni?,-
tenciá en quanto Sacramen!-

to ?R. Con deünicíon p h l ü c z e j l S a c r a . -

' m e n t t m c m f i j i m s m a f l : í b : u s l E ' & n i t e n t i s , i é * 

«tbjf ihemisp^ mMHm> iudifij /ecmcii i^ 

de^tmofextO! 
t i v i . Pai.p. 4. n. 1 2. eon meta-plrífica^ 
S a c r a m e n t u m nob*. l e g i s i n j l i t u t u m a-

C h r i f t o D o m i n e c a u f / n t i v u r n ^rat iA . r e m ¡ f ~ 

J t v £ p e c c a t o r u m pcfi B a p t i ^ m u m tommlffor-

r u m , xiel m i p / i u i m e t recept ione- Por ias 

p u c í c u l c i s r e t n i f í i b x p e c c a t o r t i m , & C , S Q 

dLfra de los demás Sacramentos con los 
quales conviene por, las. antccedentcSf 
Saini.cap. z.. 

3. t P.Puede perdonar los pecados co^. 
metidos antes del BautiímoíR Norpor-; 
que eílá inílituido/ier m e d u m : i u d i c i i , y 
pide Mini íiro de jutiídiccicn ; el juy-
7Ío,y juriidiccion pide neceííariamente 
fubdíto , y deUtoy cometidos í w í r ^ / » -
é i i e & i e n e w . g . A t g . perdona los cometi» 
dos en la recepción del Bautíímo:eílos-
no ion cometidos deípucs del Bautif-
mo: g.R. Dgdo min.no fon eometidos 
dcfpueí p e j i e r i c r . l t a t e í e m p o r i s y c á ó ' . p o f -

t e r i e r i t A t e « a t a r a , negó min. & c('qme. 
Y digo , que el pecado cometido en la. 
recepción del Bautifmo confifte en im--
pedir al Bautiíra© el efedode la gra»' 
da; y como el Rautifmo'íea ^ríor n a t u * -

ra-: que el efedo de la gracia , el pe--
cadoqué la Impide eĵ  pojierior. n a t u r a . , 

al Bautifmcy por confíguicnte pecado^ 
de fubdíto.Pal.p.6.n.i.& z... 

3 2- P. Quando fKe inñítuido?R. DeC-
pues de la Htíurreccíon, quando Chrif
to fe aparecÍQ á los Diícipulos.y les di--
XQ: ex- I m n n c z o . a c c i p i t e S p i r i t u m S a n e » ; 

t t i m ^ u c r f í m - r e m i f e t i t h p e c e e i í a r e m í í u n - * 

t k r els •> & q u e r u t » : r e t i n u e r i t l s rete n ta , ' 

/««/.Coníra deLTridentino,íeír. 14.capo. 
s.Pal.p.4 n.2..& Salín.n.i;.P.Es neceífa-
ríb tíecefsimte' medi jz é n p r t c e p t i l R * S i i m 

re-, v e t i n ^ot& lapfis i f í mortAle pofi B a p ~ 

t i f m u m : posquefin ei r r , : a u t ¡ ñ -

vx)tD^ no fe pueden falvar: los, que haiis 
pecado mortalmcnte. deípuer del Eau— 
tifelO•. ^ l a p j j i . m j K e r . t a l t B a p j i f m u m * 



T>e ta l?m¡tenc ld l 
•es ntcé$Mi0 •necefsttate msdí j.necefsítate abfyue confefslene exfrejfñ , cdo 
f n c e p h conftac ex verbis íupra didis,y 
tnasclaro de Sari-TIago,cap,5 confiie-
fninipecc&tíi vejira , v t f a í v e m l n u Ex ex 
Xricí. feir.14.Can- 6. & ex dícendís á 
109.6cIbi guando obliga.PaLp.4.n.i 3, 
Sí Saitn. á num. 18. 

3 3 P. En donde íe Calva la eflencla de 
cíle SacrameiOto ? R. En los adosdel 
penitente C W Í Í C o n t r i t i o ^sdris í o n f e f s i o y 
<& e p e r h f a t i s f a c i i o , y del abfolvente j 
que es la abroíuclon: porque en aquello 
le falva la eíTencia de vn Sacramento , 
«gue es fu materia proxIma,y forma: d i 
chos ados del penitente fon materia 
proxIma,y el del abfolvente , forma de 
e ñ e Sacramento: g.Pal.n.i 1. & Salm.n. 
A' &: 5. & quamvi's dlfcordent in latís-
fadione n o n eftrecedendum á Conci
l i o , quod códem-raodó íoqukur de fa-
twfadione, ac de dolóte , & confcfsio-
«e.vt vid. n.86. aíTertut» continet qua-
tuor panes contra quas. 

34 Arg. 1. El dolor es Infenfíble : lo 
gue es ínfenfible, no puede fer parte ef-
fencíal de la Penitencia , que es com-
puefto feníibIc;g.R.Dgdo mai.en infen-
üble per fe , cdo : mediante confefshne , 
tfinfionepeBorh , vel alio figno fenfibile , 
negó maí.& cfqm. Y digo, que aunque 
el dolor perfeíea infenfíble, y afsi Tolo 
no fea parte eíTencxai, fe haze fenfible 
media confífíiem , tmJtonepeHoris , v t l 
focrymisyjufpirijs , vel alijsfignis ; y de 
cftc modo fenfibilizado es parte eflen-
Cial , & eo modiquo fenjibilizatur debet 
eencedi abfolutio ^vt d í cemusán . 147. 
Salna.n.i j.fícut contení us internus de
bet fcnfibrilzari, vt fie materia Matr i -
monij. 

3 5 Arg, 2 . Datur Sacramentum Poe-
nítentííB abfqué confefsione, vt patet in 
íaoribundoibidem: g. &c. R. Dgo ans: 

147 
confefsione i m p U c i t a , negó ans. & cfqm. 
Y digo, que en el moribundo ya fe da 
confefsion in-iplicita , fi da léñales cier-
.tas,y folo fe !e abfuelve saxta figna qua 
dederir vt íupra,fíno las da ciertas. 

36 Arg.3 .El Trldcntino, feíí. 14.can, 
8. dizc , que la fatisfaccion fe^ordena i 
la remifsion de la pena temporal ; foío 
es de effencla de la Penitencia lo que fe 
ordena á la remifsion de la culpa, y pe
na eterna:g.&c. R. Dgo maúía fatisfae-
clon in re,concedo, ¿ew;5,negó mai.ác 
cfqm. Y dixo.que en dicho cap.S.había 
el Tt ident ínode la fatisfaccíon in y«,ía 
quai no es parte eílenciai. Pero es lo la ' 
fatisfaccíon *s voto ; pues hablando de 
ella en el cap-s .la llama parte. Y en el 
Can.4.parte,y materia, como al dolor, 
y confeísion.Ex quo infetjque es de ef-
fencia la fatisfaccíon In -voto fultem im~ 
plicitc, pero i» re)de integridad. 

3 7 Repl. Sí fuera de eíícncia in vot» 
faltem implícito , no fe pudiera dar Sa
cramento con voluntad pofsitiva de 
no admitir la fatÍsfaccion:puede darfe 
en cafo, que vno tenga revelación de 
que íus pecados le eftán omníno perdo
nados : g. Pbo min. puede efte confeífit 
de nuevo fus pecados aunque eílén bien 
confeflados, y deberá fino eftán confef-
fados, y poner dolor , y dezir ,que no 
quiere admitir Penitencia fatisfadorla; 
pues no le esneceífaria: g.&c.R.Negdo 
ans : quoad fecundam partem : y digo, 
que éftc no puede dezir , qtie no quiere 
admitir alguna penitencia leve : por
que en nueftra fentencia es tal voluntad 
contra el valor del Sacramento , y en 
puntos que verfan á cerca del valor del 
Sacramento, no fe puede pradlcar opi
nión probable á viña de íegura, vt inde 
coníciectia, n . 36. en la de los contra-

líos 
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tiQs cscebtta la integridad del Sacra-
mciuo, y tampoco puedctntentar ,qu6 
el Sacramento , quede'mutilOjC imper
f e t o ,y conícquenter al tal no íe le ha 
de abíblver;pues en no querer admitir
la }eñá anualmente pecando. Contra 
omnes adus pcenitenus potefl: poni. 
Arg. ex n . 86- íed iiiud ibi refervamus 
quia magis expedir. 

3 8 Atg,^* AbfolMtto efi comflementtim 
Jecnit£nii&'\fed qued efi com^lememum 
non efi de eJfeKtia:g.R. Dgo n t ú .eji com -
flementum ejfent i a l e%cáo'. intégrale y negó 
mal. 6¿ eodem modo dgo mín. & negó 
cíqm. per quod patet. Arg. 5. Contra 
cmnia: fí los a ¿tos del penitente , y ab* 
folvente coníliruyen la eíTencia de Ja 
Penitencia}fe íigue.que ion Miniftro,el 
Pcnirentefy Con'Feííor:eñ:o no fe puede 
¿ezir : g. Pbo mai. Aquel es Míniftro, 
quepone la materia próxima del Sa
cramento; el Penitente pone la materia 
próxima: g.R. Negó mai.puespara fer 
Jdípiftro no bafta , que ponga la m.ue-
11a pioximaj fino que aplique Ja forma 
ala materia. Afsí como no fe d i z e M i -
niílro el Tcxedor , que tegto el paño 
para el \cñido3 (ino el Saílre , que apli
có la forma de veílldo al paño;pues co
mo Tolo el ConfeíTor aplique i a forma 
¡a los ¿Sos del Penitente , folo eñe 
ConfcíTot es Míniftro. Salm.n. 14, 

39 La forma es las palabras: ego te 
nlfolvo ab cfxwbus peccatis tuis'tn nomine 
Jfttrls, & Fi l l j , & SplrUuSmñi. Amen» 
Xas preces antecedentes, y íubíiguien-
les introducidas por coftumbre déla 
Ig]ííia,ní fon de eíTenCia, ni de precep
to , íino de confejo ; por lo qual no es 
pecado omitirlas, ex /V. Pal. p . j . n . s . n í 
las palabras „ ér tge autheritate CbriJIi , 
para denotar t que ahfaelve en nombre 

reda intención hazft eíla denotacioí?^ 
Salru.cap. 3.nurn.4. 

40 P. Qué palabras fon de eíTencia ? 
R. El ego , no : porque (e incluye en la 
palabra abfolvo. Tampoco ab omnibuii 
porque fin eila queda propoficion in
definita ¡qutvn ivsr fa l i eqmpolet ;n ie l 
Manual la pone. Tampoco in mmlm 
latrts, &c. porque elle Sacramento no 
es di recle profelsivo de Féjá diferencia 
del Bautlímo , y Confirmación. Y fu 
ornifsiones venial.Pal.íbi á n . i , Salm» 
á num. i.difficuitas fl;ac,s 

4 x P- La partícula apeccatis es de ef-
fencia^ó folas Jas palabras abfaho te! R, 
Solas Jas palabras abfolvete:pcxquc eñe 
Sacramento efta Inftituido por modo 
de juyzio reconciliativo : at qui In h u . 
manís , para que íe verifique verdadera 
reconciliación ,bafta que el ofendente 
fe duela de las injurias , y que el ofen
dido dígalo teperdoneig, in dlvinis baf
ta , que el Penitente fe duela de fus pe* 
cados3y que el ConfeíTor mmine Chrift 
//diga abfolvo í^.Yporque el Trídentí-» 
BO, íbff. i 4. cap. 3. folo expreíTo dicha»' 
palabras,-y fi masfueran deeflet te íá ,^ 
huviera declarado por no quedar di-* 
minuto en cofa de tanto momento.. 
Pal.n.2,& Salm.n. r , 

4z Arg. 1 .SoJasías palabras «bfalv» 
fon indiferences para abfolvcr de pe

cados j ü de Ccnfuras: la forma fea de 
dczlr determtmté t i efedo del Sacra
mento: g. para quitar la mdifeienciajjir 
dezir deretmínacion , es de eífcncialjr 
apecc-atismis. R.i.Nego wiai,quia ver* 
ba abfol'vo te func análoga, & ftant pro 
famofiorí lignificato, ano explicar otra 
coía.R. Lo 2. que dicha Indiferencia fe 
qi*itapor la intención del abfolvente,y; 
por ella diae efedo determinado. Pak 
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» z Afff. í . í l T r M e n t i n o , ibldixo , nidad negativa- pues - en eñe fencido 

pudo delirio Maria Santifslma, fino de 
la pofsitiva 5quc contraxo por el peca
do el pecador. 

4 » P. Adminiftrado efte Sacramento 
con efta forma remito tibi peccata. j jnc~ 
cata tua alfolbumur a me , condón o tibí 
feccata^s valido? R. Si : porque no ay 
variación íubftancial ; reípedo de que , 
dichas palabras fubftancialmente (jgni-
fican lo íñ l ímo,quc abfolvote a feccatis. 
Pero ferá nulo con eftas p a l a b r a s ^ / í / -
vat te Detts, remitat tibi 'DtminHsicondo-
net tibi Deus peccata tua : porque eíle 
Sacramento efíá inftituidb per modum 
iudicij;y la fentencia en eljuyziofe ha 
de-dár modo iudicia¿i,Ó' imperativo.\?2\, 
num. 4 . A diferencia de la Extrema-
Uncionjque adminíftrado con eíias pa^ 
Izhi&Siindttlgeat tibi DomlnttSyes valido: 
porque eftá inftítiüdo/'ír modum oratie* 
nis , y la oración debe hazerfe modo de~ 

fricativo, Sic Salm. a n . i 2. & ib i alia. 
47 P. Adminiftrado con condición 

es valido? R. Dgo: fí la condición es da 
prefente , b pretérito , y eílá cumplida, 
es valido: SÍ no eftá cumplida, es nulo: 
Sí esdefuturoesnulo iuxtadida t r . i 2. 
n. 60. & ibí argumentum n . 6 1 . Si ferá 
licito , y quando ? Vicie ibi n.óz. 6c hic 
cafus.Pal.n.p.Salm.á ¡1-21. Lo i . a l m o -
ríbundOjque da í'cñalcs dudoías}6 nin-
gunasex n. 147. Lo 2. al mor-bundo, 
que íabe ay vn Dios remunerador í o -
brenatural, y no fabe los myítcríosde 
Trinidad , y Encarnación , y no ay 
tltmpo para enfeñarlejVt n . i 07.&: t r . j . 
n.38. El 3, al moribundo , que icio ha 
confeffado pecados dudoíbs morrales, 
y no tiene, ó no íe fe puede facar mate-» 
ría cierta. El 4. á qualquíera penírente, 
queíolo lleva pecadoí dudofosmcua-
ÍCS ? y íio tienf j 6 co fe íe ^uede íacar 

que la fonma de la Penitencia ^/¡ÍV^WÍ 
tjft in vtrbissbfolvot* , éfc . Sed ly , &ct 
denotat pofsitara eflcín aliquo magis, 
quam in ver-bis abfolvo te: g. Dgdo 
min.denotar aliquid raagis eíTentiale , 
negó mín. aliquid adendum cxlauda-
bíliconíüetudine , cdo min. & negó 
cfqm. perqviod patet. R. Lo 2. que el 
Trídentino pufo la palabra , &c. para 
dexarlugar alas opiniones , y diíputa 
de Jas F,ícuelas.Pal.n.2. 

44 Arg-3.La palabras es de eíTencía: 
g . la partícula dpfiecattsi Pbo cfqm. por 
eflbla partícula te es de eflencia : por
que la palabra abfolvo es indiferente 
paraabfolver á efte Penitente 56 á otro: 

abfolvo te fon indiferentes para ab-
íblver de Cenfuras, y de pecados : g . / 
intcntione abfolvtntis fe quita efta indi
ferencia íjn la partícula a peccatis, tam
bién fe puede quitar fin palabra , te
niendo intención de abfoíver al que ef
tá prefente. R. La diíparidad eftá , en 
que ia partícula a p tecathü contienejé 
incluye faicenti implícite en la palabra 
*6/c>/i;di,ex dífb'Sjn^z .pero no la pala
bra te. Vide Salra.n. 1 . Pero dexarla es 
pecado mortahporque la opinión con -
traríaes probable.Pal.n.3 .Salm.n.2. &: 
x t r . 2. num. 36. 
45 P. Qué fentido haze la forma3pa-

ra que en todos cafos fe verifique ? R. 
Abfolvo te k culpa, h reatu faena <eiern& , 
feen* ttmforalis , a reliquijs , ( & nullis 
his ftantibus) ah indign/'tate,quam incur* 
rifii abundamiora dona,é> beneficia Dtxi~ 
na reciplendi, qua: indignitas minui, fed 
non omnino tollipoteft.Pal.n.ó. Y af-
fi aunque mas purificado efté el que ha . 
pecado puede con toda verdad quando 
Jíega á com ulgar de¿ir: Domine nonfum 
&¿»*s} c^c, no f¿lq entendiendo indig* 
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materia cierta- El 5. a los niños , o fe-
mífatuos, en quienes fe duda de pecado 
niortal , y de verdadero dolor ; porque 
en codos los dichos cafas ay grave ne-
cefsidad,á vifta de ía qual ci Sacramen
to cede de la irreverencia. VideSalm. 
,cap.4.n.2 5 •Larr'íbl.?,!. 

48 P. Se puede admlniftrar al aufen-
te ? R. No rporíjucíu forma fita ejl in 
•verhls: eop palabras formales no pode
mos hablar con el aufente;g. Y lo con* 
írarío eílá condenado por Clemente 
V I H . y Paulo V.cuyos í5ecretos tienen 
Paí.n./.Salm.. á n-z J. Arg. La íentencia 
dada al aufente en el jüiclo externo es 
yaljída; g- R,La difparidad eílá , en que 
ven el juicio externo fe da la fentencia 
en efcritoSjy p creícricos podemos tra
tar con el aufente. Pe ro aqui fe da por 
palabras dirigidas á perfpnapre.fente, 
* 49 Arg Laabfplucipn de Cenfuras 
dada a| aufente es vaHda:g. R.íla difpa
ridad eíU,enque la Impof¡icion,y ab/b-
lucion de Ceníuras es de derecho Ecle-
íiafticp ; y la Iglcfia qu^re que valga fui 
ímpoficion, y abíoltícion al aiifente;pe» 
ro ía inílicucion , y adminíftracipn de 
los Sacramentóse? de derecho Divinoj 
y Chriíto no qulfo que baftáfen para 
fl|ps palabras vmuales, ni eferito^ ex-
pepto el Matrimonio ) cuya voluntad 
fe infiere de la dodrina , y columbre 
de la Iglefia. VideSalm. a 11,17. 

I o P? La abfoiucioa dada al prefentc 
con feñales, 6 eferitos es valida.5 R,.No: 
porque la forma fifa efi m verbis forma-
fijr'ffs: las feñales , ó eferkos np fon pa-
labrasformalestg. Pal n , i .Salni. a n.'jo. 
Árg. L^ Cpnfeísi»->n hecha con feñales, 
oeícrl toscs v^íidd :g? Lg abfojucipn. 
pbp cfqarnt afsl CQEPP él Tridentíno has? 
blando de la forma áizoipgfiram ejfe in. 

i e ^ m o f e x t d 
cerla cjixo , oris confefsto: la ConfefstoHt 
fe pue8e h.izer con feñaies:g. la abfoiu
cioa. R. La difparidad eítá , en que el 
Florentino babid regttUrker^&frequea-
ter : porque regular , y frequenteraente 
Ja Confefsi®nTe haze con la boca ; pe« 
í o no rigurop) & abfolttte., ce rao el T r i 
dentíno hic , y el dicho Florentino ha* 
blo inde Sacraraentisin eommani ü . 1 6 , 
Pal.p.8 . á n.6, 

$1 P. Pues por que el Tridentíno ie 
ha de entender en íentido rigurofo, 
quando habió de la forma, y no. el F lo -
renílno,quando hablodela confefsion? 
R.Q^ia iuxta D i v . A g u f t l n u m . v e ^ í ^ -
pr* Scnj:ft(r4inprtprietme fttnt aectpien-
da , quando ex eisnullum fequitur abfar* 
dum. Ex Gonet tom,)-.fo}. apud me 4 1 . 
Y como no fe ííga del Tridentíno, indo 

pero figuefe del Florentino fino fe 
leda interpretaciompues quedarán pri* 
vados de e.fte Sacramento los mudos, y 
moribundos , á ios quaíes la Iglefia 
pradica concederle. Víde Pal. íbi. 

5 z P. Con vna forma fe puede validé 
abfolver de pecados, y cenfuras ? R. Si: 
porque como las palabras abfolvoíe kati 
indiferentes pueden determinaríejópor 
palabras fubfígulentes a cenfttris , & £ 
feceatisyh porla ínteheion del abfolven-: 
te.l ero debe abfolver,6 tener íntencioa % 
de abfolver primero de cenfuras para lo 
licito; porque fon impedimento para U 
abfolucion dp pecados, 

$} P, Y fi con malicia tuviera inten-
cion , 6 abfolvjera primero de pecados, 
que de cenfuras j íena valídala abiolu-
Clon ? R, Si : porque la cenfurafolo In -
difponeal fugeto, quando es advertida, 
y dura la contumacia. Aquí fuponeraos 
quitada la contumacia , y U buena fec 
de que el ConfcíTor le abí'uelve moda 
iéitei g, Yidc t r .} 1 á n.So. 

pr 
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54 LA materia de la f enítencía es-
de dos rBaneras, remota , y 

proxiUictTía remota fortios pecados ac
tuales comeEidos delpues del Bautirmo, 
o en tu recepción. Confta del Ttideat. 
féír.i4.cap.i. can.i. Y porque materia 
remota ejl illayex quajit, & inter quam;. 
&fermam mediat prox'tma \fed iníer pee-
C#ta aéiualía , &formam me-diat coíritio'y 
cp&fefsto, &fatisfacíío , q.ti* fiunt ex pec~ 
caiis: g. Que los pecados ayan ^de í'er 
cometidos poft Baptiímum patet ex-
íium 3 i .Pai.p.ó.n.i . 

J 5 Efta materia remota puede- ferde 
quatro maneras; neceífaria,y volunta
ría , inficiente , é iníufíciente. Materia 
«eceíTatia ion ios pecados mortales,co
metidos deípuesdei Bautiírao j 6 en íiii 
recepcion.no bienconfefiados: qpta hoc 
ipfe, quodpoenitent vellit confequi efetium' 
Sacramenti, dehet illa confiteri &xten~ 
dere dolorem , & fatisfañionem. Macetia-i 
voluntarla fon ios veniales, y mortales-
bien confcííados : quia he&ipfo, quodpoe. 
nitens •vellit confequi efettum Sacramen. 
t i y eft (MI voluntñYium ea confiteri ¡ é f ex
tendere dolcrem ¡ót/atisfafí ionem. Ma--
teria fufícienre fon l os mortales ,7 ve
niales confeíxados , ó no confeífados: 
qu:a cum illts certe poeninnsrecipit Sacras 
mentum. Materia Iníuficiénte fon ios pe
cados probables ,dudofos , y exíftíma-
cos ; quia cumfolh illis poenitem non re-
ciftt certe Sacramemum. Unde, pueden 
vnospecados fer matenalnfuficiente , y 
necfffana.V.g. Losmortales dudoíos,-
yexiñ!madosyvrá n.6 5,&.7T. Y puede-
lcr íufídente 5 y. voluntaria, V . ¿ Los: 
porta les bien confe fiados,-y- los^ venias 

j .6 P. Pueden los venlaíes,y moi rales 
bien confeffados per accidens fer mate
ria neccfíaíia? R. Sr. Lo 1 . rationt co'nf-
cientisr erróme, y .g, Vno haze juízío,-
q^e los mortales no eñáo bien confef-
í a d e s ^ abíueitos56 que debe confeflar 
los veniales. Lo 2. quando folo lleva á' 
la coníefsion moctaies dudólos de la 
vida prcíti te : poique debe aíTegurar el 
Sacramento vy nodexarie ptobable , 6 
dudo(o.Salm.cap.8.n.50. Lo 3.quando 
pide que le abíuelvan , y no tiene peca
do mortal de la vida prefentc. Y aísi 
íe ha de pradicar con los íeglares, y no 
embiarlos á comulgar fin abíolucion: 
por no darles motivo, de que otras ve -
zes comulguen fm confeíTacíe teniendo • 
quizás mortales.Lo 4;.quando los mor-
taleŝ  • queconfiefla ion reíervados, de 
manera, que no pueda el ConfeíTor ab-
foiver direfte de ellos, y aya neceisidad 
de abíblverle porque debe poner ma
teria que direde toque ala jurirdic-
clon del ConfeíTor , v t a. 265- & tr .5.. 
n.8o.- El que tiene voto de confeflar al
gunos veniales v debe confeífarlos tan" 
t um fub'ueniali r nifi inten'dai aliquem 
Jinem gf&'vem'.quia votum materia levii* 
nequ it obligan fub mortalt + nifr rationt 
fimsfiatgra'vis* 

5 7 P.Los pecados bleh coofeífadoSjy 
abíueltos pueden fer materia íuficiente 
del Sacramento? R. Si: porque de ellos; 
íc puede formar nuevo dolor , confef-
fíoi^y fatlsfacclon. Pal .11.5. Arg/Iara-
blen* los cónyuges pueden de nuevo' 
poner confentimientos : Se tamen no1 
harán nuero Matrimonio: g' h x c ratio' 
non probar. Reípondo : diílin^uo mai. 
que digan aét'ual trrdlGÍon Vn^gto :que" 
la fupongan,cdo.Y (iIgo5que paja nue
vo Matrimonio fe lequleren cóníenti-
paientos , quedígjn-nue\a;; y ¡ a^úaU 
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tradición ;y comolos confenrimien-
tos de los ya cafados no puedan dezir-
\a. fiaiiidem implicat tradltio reí iam tra~ 
dit£, éf ^cfíjbf^í-ejindc, &c.!?ero de los 
pecados bien coníeíTados í'e puede for
mar nuevo,y verdadero dolor,&c. 

58 Arg. z.Hoftiaíemel Coníecfata 
non poreft efle materia Eucharííli» : g. 
nec peccata bené abíbluta materia poe-
nitentias.TR.La diTparídad eftá , en que 
en Hoftia Confagrada no fe puede dar 
nueva materia próxima ; pero fí en el 
pecado ; y para iterar ia forma es me-
neíltr nueva materia próxima. Salm. 
cap,4.a.S.vide t r . i z.n 67.R. Lo 2.para 
nuevo Sacramento de Eucharlñia fe 
requiere nueva converííon de Pan en 
Cuerpo de Chnfto , & implicat convet' 
fio reí iam cenverfe. Para el de la Peni
tencia bafta nuevo efedo ; & cum de 
peccato dimiífo femper remaneat quid 
dimitendum; fci!icet,indlgnitasdíáa , 
n.45 .inde, 6cc. Pal.n.j , Y no folo pue
de ícrmarería,fíno que convienejquan-
do el Penitente folo lleva veniales po
ner vn mortal de la vida paífada : por
que es mas fácil poner de él eficaz do
lor. Salm.n. 6 .& ita tenet praxis timo-
ratorum. 

59 Peccata dubla funt materia fufí-
cicns,&: neceíTaria? R.Advirciendo.que 
la duda puede fer antefaclum , velom-
tnifiionem. V. g. Dudando Pedro , íi es 
día de Hefta^rabaxa.o pierde ia MiíTa. 
Y eíle es materia fuficiente^ fi es mor
tal neceíTaria : porque el que obra , ü 
omite con duda pradica , ciertamente 
peca,ex didisjtr, 2.'a n. 70. eíleobra,u 
omite con dicha duda : g. 

60 Puede fer la duda ^ / a i ^ / í ? » , v d 
tmm'ifsionem. Y ' Tuvo Pedro polu-
clon, y duda , íi fue defpierto, 6 dormi
do ? efiuvo parUn^o coa Be t̂a ? CQII 

Im fcxfd 
* , J , * » - * , 

quien tuvo vanos penramieiitd^ o altsS 
raciones, y duda , fi las rcísííib , 6 con-? 
fintio. Y efta puede fer prudentCj é im
prudente. Sí es Imprudente , no es ma* 
teria inficiente, ni neceíTaria: poique es 
efcrupulo, exdidis , t r .2 .n . iooA tence 
Chonínc. vbi infra, n.69.Si es prudente 
advierto , que puede aver dnhiumfaílí; 
áutlum qualitatisfítcii ; dubiam confef" 
Jíonis\éi dubíum fpeciet, Dubitun fací i ejl\ 
Auhittrn anfeeerittaíium, velommifs'tonem 
peccamhofam.V . g V e á r o eftuvo en con» 
veríacion , y duda , íi en ella dixo vnt 
palabra í'ollcitatlva , 6 infamatoria por 
razones , que defpues fe le ocurren. A 
efta duda fe füduce dubíum advertenti*, 
V-g.Sabe. que dixo tal palabra, y duda 
fí fue ,6 no con advertencia, Bublum 
confenfus. V.g. Sabe Pedro , que eftuvo 
gravemente tentado , o alterado ; pero 
dudaj fi confintiójO refiftió, Dubíum l i * 
bertatis. V.g. Sabe,que dixo la palabra^ 
y que Ja advirtió al hic , & nv.nc de 
pronunciarla^ por lo qua! duda , fi pu-
do.ó no detenerla.Vide Egidio de Cho-
tfinc. d. 7 . dub. 8. 

61 Dubíum qualltatísfaBí eft dubíum 
an pecetitam pervemrit ad mortalt , v t l 
non. V.g.Sabe Pedro, que dixo la pala
bra y ocofa,y duda5íi llego á í'olielt-ati-v 
va, ó inftimatoria.y duda,u fue grave,6 
levemente datnnificativa. h efta duda, 
fe reduce el pUns advertínt.0^n 
V.g.Sabcque era folieitativa, ó grave* 
mente Infamatoria , y que la dixo con 
alguna advertencia ; pero duda , íi fue 
plena, b femiplena. El dubíum pleni con* 

fenfus. V . g. Pedro tuvo tentaciones, 6 
akeracionés, y fabe eftuvo algo caldo ; 
paro duda , (i llego á coníc-ntir/>/<?»# ,ó 
femíplene,(o\Q. Y el dublum fkna líber-
tatís. V.g.Sabejque advertida lapala-j 
bja algo pt^io detfnejrla ; pero duda, 



f>etaVemfémdl 
otído 3el toc!o,o ho.Víde Chorunc. ibí. 

2 Vuhium. cenfej>ioms tfi dubium an 
faCusfaerit prccAtum tnortals , quod fcit 
ferto commifijfe. Y g.Pedro labe, que tu
vo voluntaria polucíonjdeíedacion ve-
cerea ,6 murmuro gravemente ;y duda 
fi ha confeffado tal polución , deleda-
cionjó detracción. A efta duda fe redu
ce el dublum bon& eonfefsionis. V.g.DLida 
fUoconfcfs6encUro,ó de tal manera, 
que el Confcflor no lo entendió , 6 lo 
tuvo por folo venial, fíendo morral. El 
diíbium integrltatis confefsloms. V.g.Tu. 
Vo copula con parienta, y duda íi con-
feftb la círcunftancia de parienta , ü 
otras; que mudan de efpecie- E l dublum 
ífc/í>m»V.g.El que hizo algunas confef-
Cones en tiempo que tuvo ocaíion pró
xima, b coñumbre de pecar, y en tiera -
po en que eftá mas bien diTpuefto, duda 
\\ tuvo verdadero dolor. 

63 Dubiutn fpeciei eft dfihlttm contfit 
t[uam virtutem^ velprAceptumopponatttr 
feccatum certe commifum. V.g. Sabe Pe
dro, que cometió vn pecado mortal , 7 
duda fí fue juramento, ó maldición, ó 
contumelia. Quofupofico ve certa ab 
incertís feparemus. R . Lo 1 . que el que 
fabe peco mortalmente,pero duda con
tra quévirtud,6 precepto, debe confef-
íar el pecado eo modo quo dubitatj 
jorque tiene conciencia de pecado 
«mortal: E l Concilio dizcque debemos 
«onfeffar los pecados quorum cenfeien-
Vitmhahemus: g. alia ex parte, no pue
de confeguír el efedo del Sacramento, 
tin confeíTarlc. y extender á él el dolor, 
^íatJsfaccion; g. 

64 K .Lo t , que es materia fuficiente: 
jorque ya conña de pecado mortal: el 
fecado mortal in genere es materia íu-
Éclentc : g. Pero no fuera fufidente fa-; 
TMendo, que avia cometido pecado ve-

^ m i h ' — -

nial, y áudando ¿ t M erpecíe mfi in cafu 
raro, & extraordinario. Pai.p.io.n. 3, & 
p.2i.§.3.n.i3.Sa!m.cap.6.n.7.y locoa-
trario eílá expurgado en el Expúrgalo-
rio de la Santa Inquiücion del año de 
i707 . to tn . 1. pag. 234. y es !a razón. 
Porque folo en cafes raros fe falva do
lor eficaz de todos ios veniales. 

R. L 0 3 . El que fabe ha cometido' 
pecado mortal, y duda íí le haconfeíTa-' 
do , ó le ha coafeíTado bien , ó entera
mente, ü de dolor fuficiente ,debecon-
feflarle de nuevo; porque cílá la péfíeí» 
íion de parte del precepto de la confeí-
fion:que fea materia fuficiente, patet ex 
n.5 / .Pal.p.p.n. ló.Aunque efto faelc ea-
redarfecon eferup-uios: y ferá eferupu-
lo, quando hazc mucho tiempo ,que le 
cometió , y entonzes folia hazer pttit' 
dente examen, y buenas confdVioncs; y 
fi defpues que le cometió ha hecho al-, 
gima confefsion general á íu fatisfac-
cion: y ferá prudente duda, quando ha* 
ze poco tiempo que le cometió; y aan-
que aya mucho , fi en aquel tiempo vi^ 
via con poco temor de Dios, ponía po* 
co cuidado en cxaminarfe,y no ha he-? 
cho defpues Confefsion general á fu f¿¿ 
tisfaccion,üdefu Confeífor. 

6 y R.Lo 4. E l pecado dudofo indubio 
f a ñ i no es materia fuficiente ; porque 
con él no reíuíta cierto el Sacramento; 
petq eslo el dudofo indubio qutlitatis 
fa t f i : porque es pecado cierto a lo m 2 -
nos venial. Pal. p.6. n-6« Salm. cap.4. á 
n.23.Sed difficultssfi.it. 

66 Anpeccatumduhium mortalCjílre 
fit dublura fad^íive qualitatisfit mate* 
ría neceíraria,& debeat confircrií R.S?, 
tomodo quo dubitatur'.poique aísilo Iníi 
nua el Trldentino feíf. 14.cap.5 .diVeiv-
do , que los penitentes deben confesar 
tqjiot lospecados mortales , quorum 



i fA rraraao 
tmfcientidm haheot': eñe tiene concien
cia de pecado mortal dudofo : g. Lo 2. 
porque en dicho cap. íblo íe excluyen 
¿e materia neceíTaría los pecados ve , 
niales; Ó* extlujio tmius tfi inclttfto a l t e 
rius. ¿ o 3. porque los fieles timoratos 
Uniformes,y vniverfalmenteGonfieíTan 
tales pecados con remordimiento en 
desear d e confeíTarlos: fed la uniformi
dad , y prafiiea vniverfal de ios timo-
raros con remordimiento enfuoraif-
lion tie ne fuerza de coñumbre>y ley:g. 
Pal.p..9 .n. Í 7.Salm.á n.3 j .La contraria 
tienen algunos modetR08,ex Pal.n.34» 
yero en toda op in ión el dolor,y i'atisi-
taccion falteni lub eonditione íe debe» 
cxteudei á dichos pecados : .porque de 
i.o extenderfe,íe pone á peligro de Im
pedir el efedo del Sacramento. 

67 Arg., 1. Solo í'e deben confesar esc 
Concilio f rldentino,cap.cItato: omnta 
feecatA mortalia , quorum cenfaientíam 
habent foemtentes ; quorum memlnerint j , 
qus uqi funt cmfclj : fed Pcenitens 
non habet confelentiam peccatl morra-
lis dubíj jneqjUe illius roemmit j ñeque 
cft concius: g. R.Dgdo min. eerto,Gdo 
jnin.fub dvvbío, negó , & nego cfqra. Y 
digo, que aunque el Penitente no tiene 
conciencia, cieí ta memoria, © ciencia ^ 
tiene la dudofa, la qual bafta, para que 
eiU obligado á confeííarle prout efi in 
tonfcitr.iia.Pa 1.ibí)& Salm.n.42. 

6S Arg. z. In dublp nemo deh&¡prá-fu-* 
m> tKñhts.nec deluium commfHjfe , ntqm 
tíi idadjirhgipsie/i, &• obligari indicio : 
confesando el pecado dudofo fe preíu-
mc malo el Peniiente , y que cometió 
«1 pecado : g. R.Dgdoaxioma •.infno' 
externo^é? intendente punitlontt») cdoira 
fitro rntern^é* intendenU medî inem^ Vi^.. 
¥ e c m o el fuero de Ja Penitencia fea 

ímofexté 
dicinar el alma , non tenet In ílío axío-i 
ma. Pal.ibi,& Salm. n»44. 

69 Arg. 3. In dubíe pa/ifa.¿íam debitam • 
diligentiam mdior eji conditit partispof-
fidentii : aqui pofíee la libertad pues 
pofleia antes que naciera la duda ; g.fii 
defpues , que ei Penitente ha hecho í'u* 
ficiente examen , queda dudólo de a l 
gún pecado mortal, no debe confeííar-
le.Hoc videtur praecipuum fundamen-
tutn opofitas ftntentise. R. Dgdo axio
ma: quandó contrarium non excipitur 
á iure, cdo:quandó excIpitur,nego, & 
eego cfqm. Y digo , que dicho axioma 
fe entiende quando lo contrario no fe 
exceptúa en el detecho; vt patet tn du* 
bio faéli homieidij, in que eriam pofsfr. 
dec libertas; y con todo eíTo íe incurre 
la irregularidad: porque eñá exceptua
da efla duda en el derecho, vt tr. 10. 
I 8 J . Pues como en nueftrocafo conftc 
lo contrario de la vníforme , y vniver
fal pradka de los fieles timoratos, quar 
quidem vimlegis,8c iuris habet , i n d e „ 
&c.. Et hoc parífícatur : nullaincurri-
tur irregttUritas nifi.fit exprtjfa in inrey 
fk tamen. el que rebautiza ferio , & 
fcienter incurre irregularidad , aunque 
no eñá expreffa en el derecho • porque 
el vniverfal lentlr de los Autores , y Ja 
coílumbre , qu-ae vim iurís habet, la ha 
extendido al rebautiaants : 'g . cum ÍJZ 
vniverfale fentire AuSorum ( cxceptls 
aliquibus,quipauci's ab Linc anníscoj> 
traríum fentiunt,) & coníuetudo fide-
iium timotatorum , confiten fub obli-
gationepeccata morralia dub ía , inde 
tahs praxis viw inris habet. Y fino, co
mo convenciéramos á vn Autorcjafí* 
CQjqueaora dixerajque el febautizaa*-
te noincurre en irregularidad , eípe-
ciaimcní£,íi defpues le figuian alguno» 



B e l d P m e 
y a P.^elebcn confcíTar dichos pe

cados , viprdctpti pr¿c 'tpientií csnfef do-
fufante CemmHnloncm. R. Si : porque 
¿aíK eíl ccnfciiísde filis dublé ; y por
gue fe da peligro de impedir el efedo 
deía Eucharíü:íaí y también es vnifor-
me praficica de los fíclcs.Salra.tr.4.cap. 
y.n. Z7. P.Se debe confeífar el pecado 
f cobablementc morral : tam vi hmtss 
p-réceftiy^stam vi pr¿ceptifrAciptenth iu -
tegritñtem co&fefsimis, vel confefíionem 
A«»««/e»í?R.No:porque es lícito íegulr 
opinron probable en lo que no mua al 
valor del Sacramento: cfte punto no mí 
ra al vaío*r,Pal. íbi , num. 15. & Sal ra* 
tr 4.cap.7.n. 29. Pero v i charitatSs ergs 
fe ipfttm , debe confeíTarle i» articul» 
*w<7mVquando no tenga otra materia;y 
guando la £eng3,y fe confieíTe, in omni-
h»sca,fíhfis debe extender el dolor á é L 
Pero no es materia fuficíente : porque 
con él íolo no refulta Sacramento cier
to .Y para comulgar , fino fe confíeíTa , 
debe procurar Concndoníex tr.5 .n 3 8. 

71 P. Confeflado el pecado como 
«íudofo3y hallado dcfpues como cierto, 
debe confeííarfe de nuevo como cierto? 
R» Si : porque debe confeflarfeprout efi 
in cmfetentia ; antes fe confefsb como 
dudoíb prout exifiehat in confcisWt* : g. 
aora que exiftit in illa como cierto, co
mo tal fe ha 3e confefíar. Salm n.47. 
^7» Arg. 1. E l que dudando , fi es día 
^Fiefta jOyeMIfla, no debe oír otra 
«n fabíendo^ue lo es:g. R . La difparí-
«ad eftá , en que cfte hizo todo lo que 
mandaba el precepto. Pero no el otro; 
pues manda, que le confieíTe prout efi in 
toxfcienti*. hxg, 2. Los pecados com-
prehendidos en el prolato/^ , minHs 
^ , no fedebenconfeflTar de nuevo ha
llados como ciertos-.g.R.La difparidad 
iw^en que íe requíeie mas* exaéta e»-

encid. 
pUcacíeñ de !a crpecte.eírencia , y l i i r -
tancia del pecado , que del numero , é 
índibiduos dentro de Ja miíma e(pecíc; 
y como el fer cierto añada esencia , y 
íubñancia al fer dudo/o en la fexplfca-
cion.ir.dCj&c^LaiT. Filguerayinde Poc-
nitentia. 

75 Arg. 3. Dichos pecados fon ab-
{uchosAireíH : los pecados dirgfíe ab-
íuekos no fe deben bolver á confeííar: 
g.R.Dgo Cttái; reUtivé adiulpam , cdo: 
pues aí'si también fon abiueltos ios ig
norados : relative ad obligaticnem confi-
tendi, negó: per quod patet. Arg. 4 . £ l 
que fue difpenlado en voto dudoío,ab-
luelto de dudóla Cenfura, ü de pecado 
refervado dudólo por el Superior , ha
llando el voto , Cenfura,b reíervacion 
cierta,no debe pedir nueva difpenfa, ni 
abíblucion: g. R. La difparidad eílajCa 
que el Superior difpenía, y abfuehe en 
efuanto puede , y elfupíícante netefsí-
ta ; y comoei Superior puede dlípcn-
far , y abfolvcr el voto ,Cenfura, y re-
íervacíonfea cierta, b dudo fa fin mas 
cxplicacion,y etíuplícante lo necefsitap 
índe, í k c P e r o el ConfeíTor, aunque de 
la culpa pueda abfolver del mifmo mo
do , no de la obligación de confefíark, 
fino fegunfe le manifíefta. Larr. 

74 P. E l qucíeacufa de vn pecado 
fuh conditiom ,hallado dcfpues como 
cierto, debe repetirle ? R. Si: porque lo 
mifmo es confesarle [ub cenditione, que 
como dudofo. Kota , que todo lod i -
cho del pecado dudofo fe hadedexic 
también de las circunftancias, que mu
dan de efpccie , y eftán adjuntas al pe
cado dudofo. V.g. Duda Pedro, fi con-
íintibjcon parienta^afada^c. Y quan-
do la fubílancia fea cierta, y la circunf-
tancia dadofa , también fe ha de confeí-
far ia circunftancia como dudofa. V . g. 

' Sabe 



1 f á 
Sabe Pedro",que¿onfintib con parien-
ta, o cafada duda , fi advlcríb Ja cir-
cunílancía deparícnta ,6 cafada. Salm. 
num. 48. 

7J Peccatum extfiimatttm mertale efi 
materia neceíraría,y íuírclenté ? R- Ne-
CefTacia, si: qfíia exifilt ¿a coajcientíayVt 
sertum. Y porque no confelíandote , ex 
£oiíifcienei/it erromalhaxia.ia.cúlego el Sa
cra memo. Y noí'uficiente : porque con 
folo él no fe puede dar SacrameHto; 
afsi como los demás fon nulos con ma
teria exíftimada. Satm.tc.6.cap.7 .n .2 3. 

7 6 Arg.Con folo el exlílitnado fe vc-
lifican todos los conftitucivosde la Pe-
n itencía : g. R. Mego antecedens : pues 
fefdififica la forma en quancoal efedo 
diredo , & p e r fe, que es perdonar la 
tulpa, y fus efedos; y aquí no la ay; y 
folo fe verifica en quanco al efedo in-
diredo, & per accldens,que esquitarle 
la obligación de bolverle a confeíTar. 
Arg. 2. El pecado contra confeientía 
errónea preceptiva es materia fuficien-
te : efte es pecado exiftimado:g.R.Dgo 
IKÍn. ex parte obie£ii,& materialiteryCdo'. 
tx parte aéius, é^formaliter , negó min. 
,Y digo, que el pecado exiftimado, no 
es pecado ex parte aclus, ni formahpücs 
por él no fe pierde la gracia, ni condena 
ai Infierno. Pero el contra confeiencia 
errónea es pecado verdadero #J» parte 
sfíus, y formal, pues priva de la gracia, 
y condena alinfierno, vt tr .z.n.ao. 

77 Arg.3.Es materia del dolor, de la 
virtud, de la penitencia , y de la contri
ción: g- del Sacramento. R. La difpari-
dad eftá, en que el dolor, virtud de pe
nitencia,y la contrición proceden de la 
voluntad humanaba qual puede termí'. 
Har fus ados á lo aparente , y exiftima
do , proponrendolo el entendimiento, 

minare cHÍtitm ad Hffls lñ extJtlffiMfe ton*, 
fecratam. Per(? el Sacramento es inñtu^ 
mentó de Dios,quc en fu nombre obra; 
y afsi como lacaufa ptincipai no puede 

terminarfeá io aparcnte,ni exiftimado, 
tampoco la inítrumentai. Salm.n.a/. 

78 P. El pecado futuro, que fe reme 
cometer, es materia? R.No; ni necefla* 
ría, ni inficiente: porque no exiftc en la 
conciencia. Arg. Tampoco el pretérito 
perdonado exiítc en la conciencia : ^ 
tamen es materia fuficientc: g. R. Dgo-
maí. n© exifte quoad cutpam, cdo: quoad 
aliquem efeéium, ngo , vt diximus n.5 8m 
Pero el pecado futuro ni exiñe quoad 
culpara, nec quoad aliquera efeduni. 

C O N F E R E N T 1 A QVuíRTA D B 
efettibuiSacramenti Foenitenti*. 

79 T Os efedos del Sacramento de 
I t la Penitencia fon tres: el ge

neral, que es la primera gracia juftifi-, 
cante remifsiva de los pecados cometí^ 
dos defpues del Bautiímo. El efpecíal, 
^"e es vn derecho moral para que 
ü i o s d é auxilios al fugeto , para detef-, 
tar> y fatisfaccr todo pecado , y pfecia^ 
verle de los futuros. El efpeciáliísiroOj, 
que es pax, & ferenitas confeienti* tqu* 
remanet ¡n fubiecio rite csnfejfo; ex didis; 
índe Sacramentls,á b.68. an autem re-
mitat totam poenam tcmporaIcro.Vide 
indc JBaptifmo, n.66. & Argumentum, 
n.óf .ex quibus Infer ex fe folum remi-. 
tere culpara^ poenam íeternam; tem-í 
poralem vero, iuxta difpofiiionem fuf-i 
cipientis. 

80 P. Puede el Sacramento de la Pe4 
nitencia perdonar todos ios pecados 
por muchos, ó graves que fean? R. Sí: 
porqueChriño en fu inftitucion dixo: 
fpwtm rjrbijfvjjji rmituntnr-



©i. Y eHa ptdpeCcton como indefinita 
equivale á vnivcrfal. Ad argumentum 
c¿ D.Math.cap.i t.P«fí«/« COWÍJ-A i'jpjri-
tum StoctHtn non fojfunt rtrnti , nt^ut in 
kAcviíaiftequg tn : g» ¿¿c. H . ügdo 
tm.faciUter¿áo'.abjolute, negó. Vei díc 
ioqui Ae imfoenitentiafinali, quod quí-
dcm peccátum remití non poteft j quia 
peccator in iiio perfeverat víque ad 
aliam vitaHi,& in alia vita non eft fta-
tus metendi.Match, foi. i47.Propofi-
c íorn .& Pal.tr.z j .p.s.á n.i & ibi alia» 

P. Puede perdonar vn jpccado mor
tal íín otro mortal ? R. No : porque él 
pecado fe perdona por infuíion de gra
cia ;éfta pugna con codos los pecados 
mortales :g. Pero puede perdonarlos 
tnottalesfin los veniales, y vnos venia
les de diftinca efpecie, o graveda d , fin 
otros veniales: porque eítos no pugnan 
con la gracia ; pero no puede vnos ve
níales fin otros de vna trfííkia -crpecíejy 
gravedad; & ídem dic dé Contricione. 
Pal.p.2.n.3.& Salm.cap.j.n. z$.§í 56. 
y ¡de num. 165. 

81 PXos pecados bien confeflados,y 
abfueltos reviven por el pecado mortal 
fubfíguiente?R. No: quiaf unt ex genere 
wali , & ¡ton habent vbipermaneant.Pal. 
p.z.n.i 7.Pregunto : reviven las buenas 
obras por la graciaTubíiguiente? R.x\d-
vírtiendo, que ay obras vivas, y fon las 
«Ĵ e haze el que fe halla en gracia , y 
perlevera en ella hafta la muerte. 
Obras muertas fon las que haze.el que 
cfta en pecado mortal. Obras mortifi
cadas , y fon la que haze el que eftá en 
gracia, y las mortifica cometiendo def-
pues pécado mortal. Y finalmente ay 
obras mortíferas, que fon los pecados 
njoriales: llamanfe mortifetas; porque 
inatanla Alma del que las haze. Quo 
IBRoCnQ redolido j ̂ ue las mouiferas 

emttncidl \ ¿ j 
no reviven por el pecado rubnguiti.te 
vtdidum eit íupra. Tampoco las vi«. 
vastporque no han muenc-,y para revi
vir es menefter morir. Tampoco las 
muertas : poique no han vivido ; ref-
pedo de averies faltado el principio vú 
tal,quc es la gracia. Gonct^h.d.^art.ju 

8z R . L o 2. Que las obras mortifica
das reviven por la graciafubfiguicnte: 
confta de Ezcquiel 133.que óíze :im* 
fletas ¡mp'j non nocebú ti %in <¡uacum^ut 
die converftts fuerit »b impittate fuá : íi 
tales obras no revivieran por la gracia 
fubfigulente dañarian mucho los peca-, 
dos al pecador arrepentido: g.Pal.p.2.3 
n. 17 .Gonct,ibi: lo otro; porquc/««f est 
genere beni, & fertttanent in Divina ac-
ceptaficne, 

85 P. Reviven fegun los grados de 
gracia, y prcmio,que antes tenia? R.Si: 
porque fino fe verificaría, que dañaba 
el pecado al pecador arrepentido en 
aquellos grados , que no revivían. Y 
pqrque fi (blo revivieran íaxtadifpo/i~ 
tiontmpr*ftntem adgratidm^ fi figuiria, 
que el que nunca firvio 2 Dios , ni hizo 
obra buena tuviera tantos grados de 
gracia , y gloria arreplntlcndofe con 
igual dirpoíicion, como el que muchos 
años avia férvido á Dios,y hecho obras 
muchas buenas, y deípues caldo en pe
cado mortal,y arrepentido fe de éhefto 
no (e puede dezir: g. ira Suarez , 6c alíj 
ex Gonet ̂ bi. 

84 Arguesjdize el Tridentíno/eíf.^. 
cap. 7. tx Gonet , ibi , que fe recibe la 
gracia juñificantefñmdam propí&m dif. • 
pojitionem emufque : g. el pecador , que 
íc arrepiente , folo recibe grados de 
gracia fegun la difpoficion , que pone 
para ella. ;R. Que el Tridentino folo 
habla de la gracia preiente corrtfpou-
dknte á la psefente dífpcfícioh , y a ü o 

' í ' r ' ' ' " d e 
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de Pcnicencia; pifo m de ía gracia an
tecedente , y grados qae revivea.iVidc 
Gonei;,d.4.art. i . ín quo varlíe fenten-
tm.. £x qap el que tenía antes del pa-
¿Md® veífite grados dg gracia,y defpues 
fe arrepiente cois áirpoíicí.on para qua-
í ro , v i m t á tctjes veinte f qua tro gra
dos ¿ e gracia « quien correCpon den 
©tros veinte y <|uatro gradíjs 4£ gloría, 

P. Qühe(cü®s tienen las obras 
hechas en gracia? R.Quatro, meritorio, 
íatisfadorío , propiciatorio, é impetra
torio. Y hecijas en pecado mortal? 
Tíeiíen dos;,que fon propiciatorio , é 
Isipetratorio ; y íi íienen efeoos ex opf, 
r» ofer&o también fajlsfa^orio aplica"-
lile á otros, que eftán en gracia. Y po
das fe pueden aplicar á las Animas del 
Purgatorio , con la diferencia , qué las 
feecnasen gracia las aprovechan en los 
fres vitímos efectos: Las hechas por el 
|pe,c.aáor que tienen efedto ex epert «pg* 
fsít0igf>mo lasque tienen Indulgencias, 
y e l fecÁficio las aprovechan en dichos 
tresefedos : porque el operante íblo Te 
h& eoínoinñriítsíento, y ía pofícion de 
la obra como condición;y quien prm-
eipalmeníe aplica el Sacrificio es Chrir-
HO, y las Indulgencias el Papa^y el ope-
Finte aíigna la Anima^ qüien fe han de 
aplicar « Si folo denen efeélos ex opere 
fperamisSolQ les aprovechan en lo$ dos 

timos ffe^los, por medio de los qua-
fes H% condona Dios par0 de pena 
üíi ni 'gmiaíatlsfaccfon, y íinFalcar ala 
¡»ftiei^vlndlca|i,va» Pal.tsr.a^.p.i.§.|,. 

© f M d T B R I A f R O X I M A 

%6 T A materia próxima de laPeni-
J ^ j tenda fon los adoi del peni

tente > WfltitfMjtifi iWfcftw i Ó? 

dez¿múfext9 
operis farisfatih : porque d'cSos aftos fs 
hajea del pecado, que es materia renjo* 
ta, y entreeIlos,y la forma nada medf ,̂. 
Confta del Tridentino feíf. 14. cap. | . 
Árg. El Trcdentiuo cap. cicato dlz&9 
que dichos a€tos fnat quetji materia : lo 
que es qua/ii materia no es in re material 
g. R Dgo mai. comparative adresphifi» 
(*Sy f u t f i í a t materia aliorum Sstcramea*. 
tarum, cdo : fimiiitftdine abfelma, negó 
mai. & cfqam. Y digo, que el Tridenti
no en la partícula ^«»/ , no quifo dezír , 
que dichos aáos no tienen razón de 
verdadera materia : fino que no fon de 
el mifmo generOjque otras materias phi 
Ceas, que componen otros Sacramen
tos , como la ablución en el Bautifmo» 
la Unció en laCófirmacion, &c.Cathec. 
Rom. h n . i | . Y PaJ.p,4.n. 11. veldic 
partículam ^uafinon denotare fímilitu-
dinem,fed exprefsionem veritatis:iuxta 
il lud Xoannís 1. Vi di mi/s gloriam eittt, 
qumfivnigeniti a fatrs . Donde la parci-
cula 2«/í/?,denotat veticatem, non firai-
litudinem. Pal. ibi. 

87 El primer ado del penitente es el 
dolor ;el qual n.i4.dixImo6 puede fec 
de dos raaneffas; perfedo , que es Con
trición,© impcrfcdo3que es la Atricioa, 
P. Baila para.recibir elle Sacramento la 
Atrición? R. Si. Confta del Tridentino 
íeíT. 14, cap.7.que dize : tetmenpeccai»~ 
remad Dei gratlam in Sacramanto pega/-
tenti4 Impetrandam difpomt. Y porque 
la penitencia es feemda tabulapofi natt» 
fragíum , es Sacramento de muertos, y 
csufa la primera gracia ; y fi fe requi
riera contrición, ni fuera fegunda tabu-
Ia,ni Sacramentode muertos, nicau-
faralaprimeragracia. Pal.p.y.n.i, ha
ber pro cerco. 

88 Arg. Dhe S, Juan i . cap 3. v . i y. 

tiene 



DehTent tendal 
iíene fola Atrición siió tiene dilección lor virtual. Arg. Pues mas períedra es. 
de Dios : g. R« Que S.Juan habla de la 
dilección del próximo , y la partícula 
xon diligit iz torna fo^rr/snci eho es, g»i 

#^*V,coaio confta de las palabras figuicn-
tes ; Omnii, q»i oditfratremfttum homi
cida tji. todetn veríu. N i obfta , que no 
baftc para recibir los Sacramentos de 
vivos;pueseftos caufan íegunda gracia; 
jjero la Penitencia la primerat 

89 P. Y íerá licito ir con fola A t r i -
cion,pudíendo el fugeto fácilmente po-
íier Contrición? R.Si. Pal.n.8. Arg. Es 
probable la opinión de algunos graves 
"Iheologos, que aun deípues del T r i d . 
dúen , que fe requiere Contrición; 
en loque depende el valor d d Sacra
mento no es licito pradicar opinión 
mas probable á vlfta de la contraria 
probable, y fegura: g.R.Negando mar. 
Y digo , que tal opinión no llega á los 
ccrmínos de verdadera probabilidad , y 
»ísi la nueftra es verdadera , y fegura. 
Salm.cap.i.ni42 8c vide fufleinLacroíXé 

90 P. Quantas condiciones fe requie
ren de parte del dolor,para que fea ma
teria de la Penitencia ? R.Quatro ,q.ue 
fea formal, que fea fobrcnatural, que 
fea eficaz, y que fea vniveríal. La 1 .que 
fea formal: porque es la parte principal 
de la materia del Sacramento : éfte ha 

exíftir fotmaliter: g. Ex quo, no baf-
ta la Atrición exifUmada ; ni tampoco 
la Contrición exiftimada fi á lo menos 
«o llega á fer verdadera Atrición; ni [a 
pura difpliccneia, aunque la confcfsion 
fea íblo de veniales. Pal n.4. & 13 .Sed 
fiota hoe Sacramentum admitere dila-
fionem vnius dici inter materiam , & 
íotraana , quin deficiat vnío raoralis. 
i-arr.f.zg. & Pal.n.12. 

91 Infcr t .Queno bafta la dilección 
&Jdm&£H§w mmm gocqjie íoia «s do» 

que la Atrición : éfta baña : g. R. l igo 
maiorem : Relative ad iufiijicatienem% 
cdo: ad Sacramentum conficimdHm^ac^o, 
Mas períedo es el oro en vaio^y eipe , 
ciegue el azero ; pero para comrjrne-
|OE es el azero. A r g . P o r eflb baítan la 
Atrición, y Contrición: porque contie
nen el dolor : también le contiene la 
oileccíon: g. R. Dgo maiorem : porque 
le contienen/pr^M^'ríJscdo: tmtttm vif* 
tualittr t nego maiorem. Y como la 
dilección iolo le contenga viríuaUter, 
inde&c. 

91 Arg .3 .Sí vnopuliera dolor , ani -
me confitenM , efta tarde , y mañana fe 
confeisara fin retratarle baílava para 
recibir elle Sacranaento:en eñe cafo i o 
l o tiene dolor v i r tua l : g. R. Dgo in in. 
que proviene de adual , cdo : qiue no 
proviene de aduaI,nego min.6£ cfqm.Y 
como el dolor virtual, que tiene el que 
ama á Diosfuper omnia , no provenga; 

de adualj índe, &c. Vide Pal. num. r z , 
93 P. Baña el dolor de que no fe 

duele como quiíieraPR.Dgo , 6 en rea
lidad íe duele de los pecados, onoYíi 
priraum bafta:porque ay dolor formaUy 
verdadero; pero lino, no: porque no ay 
dolor de pecados. Bulembau, hic ,dud% 
a. num. 6. 
94 P. Es neceflario 5 que el dolor an-f 

teceda á la confeísionPR. No: conña de* 
la practica de los fíelesjque comunmen--

•te procuran el dolor ,defpues de con-
feffados , y de los Confcífores , que los 
excitan á él.Salm.num.25 .nec difTcntic» 
Pal.n.i 1 .Arg.Confefsio deber eñe dolo^ 
rofa: íi dolor non antecediCjnon eft do-
lorofa,íed tantum narrativa: g R. Dgo: 
confefsio virtuaiis, velformaits, cdo:fcr-
maitspractJJ'e, nego mai. Y digo, que en 
c i <|oios íubíiguicnte animo ab ío ivcndi 
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eíla contenida vírtuaí'tec la confcrsioti poíito fea formal , J exweélTo, 6 baftaj 
de los pecados; y como ba.ftc la confef-
ñonvipEualjVt videbínius, n. i49.mde, 
Scci^al. ibi , & Salra. n. z6. nec obíUc 
quod dolor fcnfi'allicecur perconfefsio-
nem: qula eciam poceft fenfibilizarí per 
lacrymasjfufpúiia.cuníionem pedoris, 
vel aliafígna.Salm. num. i 6 . 

9$ P. Esmenefter, que anteceda á la 
abíoíuclon ? R. S i : porque efte Sacra
mento eílá ínílituido per modumiuili-
eij recondlimivi \ & non poteft concedí 
teconciliatio nifi corredo. Ex quo íi 
pufiera el Penitente el dolo'r immedia-
tcpoñaBíblutionem,fuera nulo el Sa
cramento, vt inde Sacramentis,n.z 3 . & 
ibi argumentura de Baptifmo. Pal.n. 
io.8¿ Salm.n-az.P.Sivno fueabfuelto, 
y llevo dolor formal, y allí luego fe 
acordó de otro pecado, el qual coníief-
fa , y el ConfeíTor quiere abfolverle 
otra vez, ha meneílcr poner nuevo do
lor? R.Si:porque nuevo , y diftinto Sa
cramento pide nuevos,y diftincos conf-
tkutivos, aunque algunos dizen no es 
meneñer : porque el primero perfevera 
•virtualiter, 

96 La 2.Que fea Cobre natural: po i 
que esdíCpoíjcion para lagraciajque es 
fobxenatural; y la difpoíicion ha defer 
de la mi fm a linea que la forma , á que 
difpone. Pal.n. 4. Y la opinión que de-
zia : probahile efifufiare Atritionem na-
tmaiem modo honeftam, Eílá condenada 
por Inocencio X í , propoGcion 57. en 
la qual cambien fe condena,baila para 
Sacramento informe, tarraga , Core-
lía, y Concepción. 

97 La 3. Que fea eficaz : porque fe 
requiere, que excluía todo afedo á los 
pecados paflados, y proponga la en
mienda de ¡o? futuros. Pal.p.z.n.r j . 

virtual á lo menos de los mortales? R, 
Baila virtual incluido en ú dolor. Pal. 
& Salm. ibi. Sed contraria confulenda,. 
& explicanda in publica exortatlone, 
& pradicanda, quandó oceurrunt pee- •. 
caca futura commitendajComo quandq 
ay coftumbre de pecar. Buíembau,híc?' 
d. 1. num.8. 

98 P. Yfe puede componer verdaw 
dero dolor,pareciendo, 6. temiendo el 
Penitente, que bolverá á pecar? R.. s i : 
porque el dolor, ypropofíto fon ados 
de la voluntad , y el parecer , ó temor 
del entendimiento ; y fe pueden com^ 
poner dos ados contrarios, de dlílintas 
potencias.Pal.¡bi,& Salm.n.5 3 .vide i n 
tr . de Dodrina, num. 14)-. 

99 La 4. Que fea vniverfal alome-? 
nos de los mortales': porque fe requie
re , que deteíle todo loque impídela 
reconciliación con Dios : qualquiera 
pecado mortal impide dicha reconci
liación: g. infer ex Pal, á n. 6. Pero no 
íe requiere , que el dolor fea de cada 
pecado en particular, fino que baila en 
generaJ.Pal. num. 2. 

100 P. Y es meneiler , 'que fea tam* 
bien vniverfal de los veniales , ó quan-
do ío lo tiene veniales,6 á lo menos d© 
los veníales, que confieífa. R. No: por
que no impiden dicha reconciliación} 
n i quando fe confieíTan el valor del Sa
cramento ; pues la abfoiucion cxintenJ 
tlone Mim/lrl , fe extiende zndefendenter. 
a todos, y folos los pecados, para cuya 
abfoiucion el Penitente eílá difpueílo. 
Pero íi folo tiene veniales, ha meneiler 
dclcrfe de algunos, iuxta dida, n. 80» 
Pal. n. 14. Aisg. Si vn Sacriílan pufiera 
entre formas de trigo algunas de zeba-í 
da para confagrarlas, pecaba mortal-; 

Sainan. 5 2, .P.Y es meneílci-j^e | I •> {$sngí| §.^¿ La dií^aúdad cílá? en qu% 



l é i 
caz , ccmó fuelefl los qwz tienen cof-
cuinbre de pecar Cía enmendar fe. Favct" 
Montalban. 

IOI PetoP'alifijfi á n,5«díze,quc ea 
ioscres dichos c?.(bs no Te ouede dar: 

.& 

f l ^ á e U tóáríftta es déraoftra-
H^amater ia^yars ihazequeca^-
oI?obrc^atenaU.devIda;perolade 
f Peflitencía foio es demoftrativa del 

deiospcc^u , / r . ^laabfo- can.4. ibi. p1de lo miímo por materia 

íerá Sacramento formado, y fruduofo. 
Y fi no es bailante para la gracia, cain-
poco para materia, y aísíí'erá invalidó,] 
y nulo : g.&c- Lo z. porque dicho T r l -
dentino ibi dize ; Efeciits tccnitentl*. 
quantum ad ei»s iiimy & efficaciam pertí-
net , reconciliatio efi mm Deo ; fsd qut 
intendit SacramcntuiT!, debecintendace 
fuum efedum : g. non poteíl recipi Sa* 
cramentum PccnitcntiíB fine animo ^ "ti 
volúntate abíbiuta , & cfficaci recoact-

©bfolucíon , inde ,6cc. Vide Salm. á n 
:37.& Pal. p. lo.num. 6. 

SIN V E r v n . S A C R A M S N T V M 
Tcenitenti*. informe. 

t o i T ) R E G . Se puede dar Sacra-
|_ mentó de Penitencia ta l í -

ído.é infome? RAdvirtiendo ex diélis 
indeBaptifmo á n. 70 . que ay Sacra
mentos í'rritos, y nulos, é inválidos: ay 
Sacramentos validos formados, y fruc 
tuofosry 'ay Sacramentos validos, pero IJftíonis curn Deo. Nunc fie: qui intea 

dit reconcihationem cum Deo deoec 
aponere dolorcm efíentialiter reconci-
liativum, (quia difpofitio, & media de-
bene eífc e.íufdem linea , ac eífeftus, 6c 
finis ad quem difponit , & ordinantur;) 

cometido dos pecados de diftinta efpc- fed dolor ^íTcntialIter recónciliativUs 
^ y " Defacri legío. y detracción, - cum Deo v^tualitetextend.tur adorna 
íhéch lp ruden te examen,folo fe acuec ma peccata mortaha, qua: impedmnc 
da del de detracción, le confieíTa , y fe dtaam reconc.hationem: g. non poteft 
tiuele de él fulo por la efpecial torpe- acced! ad Sacramentum pcenitenti^ 
í a^ea ldad , y opoíkron á la virtud de 

tnfruduofos, é informes , hoc eíl fine 
^ratia^quo fupofito los Salmat. cum 
to.Thófn. & alijs cap.5.n.9.dízen, que 
íe puede dar por defedo de exteafion 
del dolor en cafo que el Penitente aya 

lajuílicia. Y é n e l n . 18. y 21 .tienen 
|)or probabIc}que también fe da en cafo 
que el Penitente hizo algún examen, 
pero tan corto, que $x ignormtia vinci-
üili , pecó mortal mente, y no fe acordó 
irie confeííar tal defe6l:o,ni a él extendió 
*1 dolor. Otros ex Corclla tom.t délas 
Conferencias t r . 7 . confer..^. n. 1 4 1 . 

dan, cafo qwe el penitente lleve dolof 
Votenatural , pero imperfeto, é ipeft-

quin fuficiatad eius efedum. Pbo min. 
El dolor eíTencialmcntc amatorio de 
Dios fe extiende á todo lo que impide 
c) amor de Dios: g. fímiliter &:c. 

103 Arg.4. Los demás Sacramentos 
pueden dárfe validos, c informes: g. 
también éfte. R. La difparídad cftá, en 
que los demás no requieren lo mifmo 
para lo vaIidofquc por difpofidon para 
t i cfeéto , ex $ i & l s inde Baptifmo n.7 z 



ptiro la penitencia s i , ex n;anti. Arg.t . 105 Arg . 4. Para !o valido de la Pe--
nitencia bafta la confefsion de 1< s ps-
cados.que defpuesde vn prudente C ía
me n ocurren a Ja.memoria :g:ei dolor 
d e eíl o s p r tcí fle. R. L a d i í par ida d e íla, 
en qp&íegfr ordinaria ningún pecado 
fe perdona fin alguna retradacíon'jpe^ 
ro muchos fin real confefsion , como • 
í o n 1 o s oí v id a d o s, y, d ex ad o s <? ¿ » w 
caufflttitVt z n.135. Y í ] cito probara 
también probarla , que nodebia el Pe-• 
nitente doleríede ios mortales calla
dos »h iujíam caufimdlmidiítndi confef~ 
jlonem, quod'non potcíl dici. Nec obí-

Puede Dios íurpendeT el efedo en el 
inftante. , que ie aerifica: valido : g. 
lv..DgO , def otentlñ ordinaria , ngO '. de 
fot entio. extraordinaria,) edo..Y aquiha-
blaRiosíwA-^ fr&jentem r, & or diñar ia/n-

frovidfniam.. 
LOA Arg.3, Para que fe ^erifique va

lido Sacramento de Penitencia, bafta 
dolor fobrenatural : efte fe puede dar 
fin que fe extienda á todos los pecados 
mortales :g.Pbo;tnin.pijede doleríe el 
Penitente del pecado de detracción por-
la cfpecialtorpeza,fealdad,}' opoficion 
a; la virtud de layufticia : tai dolor no» tatíí que nadie puede dolerfe de peca-
{tcxúcnde.nec virtualiteral pecado de- do , ¿¡ue no conoce ; pues aunque no fe 
dewEccion, y alfa^ex Tridentino , feíT.. duela c^y^f , érformaliter s puede do-
J4.cap;4 n 412-es{obrenaturalrg.&c.. IcifeimpUeitii, &. vtr tml ihr; 

I L Dgdo mai. .baila dolor, {obre natu 
ral vniverfaljcdo-.partícularj negó mai.. 
,Y digoi que para l o valido dé la Peni
tencia no bafea á o \ o t ex motivoparti^-
tulari , aunque fea fobre;natural: por^ 
f»ue tal dolor puede- dáríe: comvolun-
Tad de pecar; mortalmente; en otra ef— 
pecie::y el dolor^ quefe requiere para 1 
Jo valido dé la: Penitencia^ ha de ex-* 
cluir toda voluntad de pecar. AÜid ,> 
«guod dicitur de Xridentino.R; Que.es» 
verdad puede fen íobre natural el do* 
Sortx.efpeeialkturptju'dineippto ei T r i -
dentíno no. habla^deeífedolor•, quan 

106 P. S e r á i n f o r m e a v í e n d o rece-
bido el Bautilmo con óbice pofsitivo,y 
doliendófe de los pecados cometidos 
en ia recepción ^ydeípuesdel Bautif-
m o , y no doliendófe de los cometidos ;f 
ames? R. K o : porque fí eJ dolor fue ex 
motivo fpecialli no fue validó el oe Pe-
nitencia^fifuc i»áJííVí> o;e»ér«¡/í,vír- • 
tualmente fe extendió á ios cometidos" 
antes del Báutií'mOjCon qye revivió el ' 
B'autifmo , y refultó Sacramento fruc-
tuofo la Penitencia, árg.Liiego el dolor ' 
de ios pecados cometidos ame Baptif-' 
mmn \ puede ÍCr materia próxima de la • 

dotrata del dolor'roateriá dé la Peni-- Penitencia^ Quodnon pote í ld ic i , eo 
t€ncía ,íinodel dolor;que procede ex- quod talía peccara non : pofiunt eíTe 
generali turpitíídine-y ó? omnibuspeccatis 
mcrtalibm communi^qu/tlisefiiejje ofenfa 
ZXeit piclÁtio V í v i u 4 -Ugisi v t l iurh divi» 
tiiÍÍporque.eliTridentinohabla dé la 
Atrición , quttxcludatrvoluntatempte--
fftndi '¡y ad gratiam .imfétr/indam¡ dif" 
ffnit'. tal- es el dolor ex turpitudine ge--

materia remota.)Pbo cfqm.cn efíe ca^ 
fo el dolor neccííarió para la Penken- -
cía f¿ ha dé extender á lós pecados co
metidos ante Eáptiímura : g. R. Dgo 
ansie! interno ,cdo : el externo , negó 1 
ansí Y digo , que en efté cafo el dolor ' 
como interno íe Ka á z extender * á Jos» 

f i txz i l i y no el d o l o r t H r ¡ \ t H Í m j ¡ § . z r : pecados comet idos*m&'ptiJ*Mm , y / 



;Í50á §a¿tamentos caufen la grada.^ero 
.como cxteiRo baña , que compréhénda 
jos pecados feguidos ai Bautiimojy aí-
.jCes maEcUacde la.Renitencia. Vide Pe-

/crum:Ledeíkia);h.icap. i ..ex Toires, h. 
. a r t . ó . n u m . ^ . 

107 LP. Seiara , icafo gue^vn ruílico 
.iha íabido bkn, , que ay vn folo Dios 
..Remunera.doren la linea fobrenatural, 
.que caftiga los pecados con el Jníjecno, 
y que los perdona ,por ria confeísion, 611 
virtud de .cuyas hoticias fe .confSÍ'so 
.bien,.pyfo dolor .vniveríaI,y admitió,y 
cumplió U penítencHi; .pero ignorava 
invenciblemente el Myñerio .de la T r i -
nidadjO Encarnación,? el ConfciTor le 
abfolyió fin preguntarle laDoftrina.El 

•cafo es dable;'., y .para Gonfuelo del 
ConfeíTor folicito , á (juien.derpues lle
gare, parece probable .dar fe en eñe ca-
í'ojy ,no deberfe repetir lasxonfefsiones 
con dieba ígnoranGia^hechas,aun.en la 
íentencia,que dize esíprecifla necefsítate 
medijla. notóla expreffa .de eftos.Mjf-
íerios. Porque tal .ruñico ¿pudOiponer 
áolar con todas laSiCondiciones dichas, 
».9o buenaconfefslon, yiatisfaccíonj y 
.el Confeífofr la abíolucíon :iommkus l is 
fiantibus refultat .validttm Sacratnen-
lum : g. Que no recibe gracia en dicha 
Icmenda ex fe patet. «Que no deba re-
petk dichas confefslones pbr. quando 

. refulta Sacramento pálido ^íe Informe a 
no fe deben repetir las íConfeísiones: 
aquí reíultan validos, aunque mformes 
tales Sacramentos : g. Marchancio In 
íefolutio.Dc Poenltcntia ,;cap. a. fabet 
Corella,jbI,n. l o i . nec contra nosftat 
propofitlo 6.4. damnata ; nam loqui-
t u r / per mgügtnttam mlpHbííem , & 
defendít Corella , n. 183. Y ¡o que de 
eüa fe figue es,que efte ConfeíTor , que 
^ V ¿ í j P Í a i^noíancia, no le ¿«ede^b-

Ú e í á T : m ¡ t ' e n c t £ A ¿ 
íoiverun i n f r i e primero en dichos 
MyftenoS,vc mxímus^r.j .n jS.y . 

101 Onfefj'o ejl legitima , & 
ctamerttetlis acu/Jtio de pro -

pi'iSpeccatis coram legitimo confiffatio'ad 
.eorum .veniam obtinendam per abjclutlú* 
nem, V¡i\zti<t .aculatio ^para entender.» 
gue no bafta qualquiera fímple narca-' 
cion. Dizeíer^áíWJ^/é' Sacramentalis , 
para encender, que ha de íer voiunta-
.ria,verdadera,y en orden al Sacramen
to. De fropijspeccatis dan á entendefj 

.que foUmente hemos de confefFar los 
pecados propios,, y no los ágenos- Las 
demás^parriculas denotan eí Mtniñraj, 
y fiu.de la confesión. PaL.p-8. m i . & 
.p. 1.1 .-nr7 a .& Sal m cap ¡6.n. 1. R egular-
Jiientefc debe hazer con palabras ; pe» 
xo coa caufa .mediocre fepisede hazet 
.con léñales, ó efericos. PaU á n. y. vide 
.argumentmn, num. po. 

109 P.Se da precepto,que manda 
xonfeífarnos? R.Si;Dtvino, y Eclefiafti-
co. £1 Divino coníla jdeias palabras : 
quorum remiferitis fectAta iremimntuf 
eis y <& quorum retinmritis, retcnt* 
funt. Y masíclatamente ¿e San-Tiag»^ 
.cap.j Ij6. confit$mimp.€CC¿ttíi veJirM&t 
falvemim» El EcleGafttco cotifta de el 
cap.<9mms vtriúfyuie fexMsMx. Concilio 
Lateranenfe. Pal .p.a.o.§. 1 . 1 . & §.2,vn. 
1. Obliga Coló l i o s ¡que han pecado 
.mortalmente dd'pues del Bautiímovpe-
ro no a los que iodo han pecado ve-
.nialmente.Pal.§. 1 m.f.&C §.t.«.5 • 

n o P. Y quaiado«tbliga?R.Dkeiche, 
'jj&per fe endos cafos'i» Artuulofvtl'p!-
rícule moms-.goi .d q i u l fccntknde vría 
so&imeáad ^e^'grofa 3 navegacíoía, 
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jguerra.petlí, y las mugetes temperepri. 

ttiras, deque han de (ex pcligroíos ; & 
femel ¿n anno. Indireñe , & pe? accidins 
obliga jquandofe ha de comulgar, y 
guando vrget gravis tentutio, q*** alicer 
vinti »c»fo/ey?. P a l . § . 1 . 1 ^ , 2 3 ^ 5*^ 
§ . z. num. 8. 

m Pi Debemos confeflarnos por 
interprete,6 publicamentejquando no 
podemos/efre/fl ? K.Semeli» anno , no: 
porque no obliga con tanto rigor: pero 
ti in articulo mortis ; porque en aquél 
lanze debemos aíTegurar ia falvacion , 
aun con medios dificuítoíos pofsibles;íi 
bien efta obligación no proviene del 
precepto DivIno,que manda la confef-
¿ion, íino de la candad propria. Pai.p. 
/-S.num. 4 . & 13. 

11 z P. E l quefrmel i» auna, velin 
'mrticulo mertis fe confíefla de foios ve -
iuales,y antes de faiir del año,6 atticu-
to,cac en mortales ,débe confefTarfe v i 
Ituiusprtcept-itR.Siiporque no ie cum
plió con la primera coníersion; refpec-
tode que entonces no le obligaba. P. 
El que i» artpiulo mortisit confeíso de 
mortaiesjy peifeverando díchoartreu • 
l o cayó en otros mortales, debe nue
vamente confeíTarfe. R.Si: mn vihuius 
fr<ecepti,fed vi charitatispropri* , que le 
marida, que procure íu falvacion. P. Y 
el que al prlncipioáel añofeconfefso 
<lc mortales, y antes de ia íemana San
ta cayo en otros morcales,dcbe nueva
mente confeífarfe ? R.Si ; nm vi huiut 
fr<icepti.Je.dpraciplentiiconfefsionem ante 
Communionetn, Pal. p . 20 . 1. n . 4. S¿ 
§ . 3 .num. 1. 

113 P.E1 que tiene mortalesfolo in
ternos ,debc confcíTaríe tam in pericklo 
r ertistqHamfcmelin anno ¿Tam ratione 

porque DIcs puede ípandar losados 
internos direSe, y la Iglefia indirede, vt 
in leglbus, n. 22. &. inde rcíervatione, 
n. 251. Salar, n. 28. P. Como fe ha de 
contar el año? R. De Palqua a Palqua: 
porque en cíle tiempo pradicau los 
Pacrochos embiar al Ordinario teñi-
monlo de aver cumplido fus fieles con 
efteprecepto, videPal.p. 2o .§ .2 . n . io . 
P. Ei que fe conhcífa íacrilegaraente i» 
anno , vel periculo mort is j cumple con 
efte precepto? R.lS'o:porque falta al fin 
intrinfeco de él .Pal .p .3o.§.3 .n .4 .Y lo 
centratió eftá condenado por Alexan-
dio V l l propoíiclon i4.que de/Ja:2«¿ 

facit confefsionem voluntarle) nullam fa^ 
thfacit pr*cepo Eeclejia, Quamnota in 
Pal.ibi. 

114 P. El que no fe confiefla femel in 
mno , debe confeífarfepafiado el año» 
quam primum commedepefsit? R, Si:/¡vé 
iufttffive i&iitjle omifnit.htg^lQVLQ. no 
fe confelsó infericulo mertis, pallado ei 
peligro no debe quam primum confef^ 
íaríeig.R. La difparldad eftá, en que el 
femel in anno fe afigna ad non dtfftrea^ 
dam ohligatiomm, Pero el tiempo dei 
peligro de la muerte Wfinkndam. Pak 
p.2o §. 2 n. 1 j . rP .Ycomoconoce ré -
mos^ue el tiempo fe aílgna ad mndif* 

ferepdar», vt l f niendam cbllgationemtJK» 
Qnandoel precepto primario mira al 
tisn^po ,y fecundario la obligación , fe 
pone adfiniendam.'Y quando primario 
mira á la obligación , y íceundario al 
tiempo , fe pone adnon diffetendatn. Y 
ccvnoinpericíílo mortis non refietaUud 
tewpus procurandi falvationtm , mira 
primario al tiempo , y fecundarlo á la 
obligación. Pero en el femel in anno, 
reña otro tiempo,y afsi mira primario 
la obligación , y fecundario ei tiempo. 

¿*¿ 9 ^ feconfffío en tresa 
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% quatro años", cumple con vna buena í;dad, que fon las contenidas en iás le-
mnfrfMonrR.ShForquc cumple con el tras de efta diceicn J/<í?^í,íciiíict,¡nte-COnfcfMon:K.b.i;porquc cumple 
gn ¿ t i precepto,quc es ponerle en gra-
cía.SuponitjPal.vbi intra. P.V cumple 
con dicha confelsíon no íoio para Jos 
antecedentes, fino para el prefenie t R. 
Dgdo,b la cniifsion fue culpable, 6 In
culpable: íi piimum,cumple:porque ya 
tiene pecado de éfte prcíente aso , ref. 
pedo de que el pecado fe cometió con-
fumative p&fi'erierstate natur* al año an» 
tecedente.iicut obex pofsitibum in re-
ceptíone Baptifmí. Si lecundum , fub-
díítiugo;ü tiene pecados cometidos ef-
tc pretentc año,6 no : fí tiene cumple • 
porque ya le obligaba eñe prefentc 
año;pero fino no: porque íblo cumplió 
los preceptos de los años antecedentes. 
VIde Pal.p.20.§«2.'n.i4.y 15,fie Salm. 
cap. 7.num.44. 

1 r 6 Las caufas, que efeufan de la 
obl gacion da éílc precepto fon la ig-
norancía> impotencia,/ miedo,vt inde 
Jegibus á n.75 .porque es precepto D i -
vino.Pa!.n.8.§. 3. aunque fino puedes 
formar juyzio de verdadera Contri
ción , -vi charitatis pro¡>r¡<& oblfga in pe
rica lo monis , aunque aya impotencia 
moral.,0miedo grave: porque el próxi
mo efláen tal cafo obligado á procu
rar t u íalvacicn , non obíbnt fmetu 
gra v i , vt íade chaiitate,n, 13 5 .g.mejor ' 
cada \no refpcdu fui ipfius. 

117 P. Quantas condiciones fe re
quieren para que la confeílion fea bue
na? K. Las contenidas en eftos verfos. 
Sitfimplex, hunúlis¡confefAorfura.tidells, 
Atqut freqmns, nuda , diferera ,' ¿ivens 

verecunda 
Íategra,fecreta¿acrytneíbUhsítccelerfita. 
fortis^é* accufñns^ud fit parere parata. 

De las quales vnas Ion de confejo , y 
í . ^e renc^y otras de precepto,)' necef-

grasera, d o l o r o í a , a c c u í ¿ E o r i a , & í a t i s -
t«donasen i a -qua i íe incluye párete pá
rete parata. Pai.p.S.n. i . Salm. cap.ó.a 
j i . 1, v b i invenies cmnes partículas ex-
plicatas 

118 La primera, que íea enteta3y ef-
ta integridad puede fer de dos mane-, 
ras : material , y confiftc en ccnfeffar 
todos los pecados mortales no bien 
confefiadosím dexar alguno.Y formal, 
que eftá en conftfiar todos los pecados 
mortales, que conmodan: ente le pue
den, y deben.P. A qual de las dos Inte* 
gtidades efían.es obligados? R. Per íc á 
la material.@onítadel Tridentino, í c C 
i4.cap. 5. donde dize debemos centeí'-* 
far todos íospecados mortales en tfpe-
cie, y numero, y todas las circunftan» 
cias que mudan de eípecie, no folo los* 
de obra,fino también los dedtfco,pca-
faroiento, ó delcdacion coñfenncla'.sW 
per accidensbzña. la formal, vt á n . i 3 ; . 
PaJ.p. 11 . num. 1. 

1 1 9 P.Bafta confcííar los mortales/^ 
genere? K . K o : porque efte Sacramento 
eñk í n ñ i n ú á o p e r modum tudici,: ó> non 
fotefi dari fentemía incógnita caufa , ne-
que Confejfer equitatem mcraltm in Foe-
mtentia wedtcímiü , & fatisfachria pc>~ 
tejí fithare, Pal.p p.n.z-V cita prohibi
da en el Expurgatorio del a ñ o de 
1707.tom.i ,íbl. i 3 4.tx Rico. La pro-
poficion,que dezia : E¿dettrminar ma-
itria ¡n individuo Ji dettrtninar el nume
ro de pecadoi.no lo pide el Sacramentopa . 
ra fu valor ¡o cenjijiencia, ni aun para fu 
efe fio. 

n o P. Para hazer entera la confef-
fíon , que íe requiere ? R. Examen de 
CO\\ÚtñCiZy& efi exetutatio, vet Inqui-
fttio pmatertim* Y CS 4,e tres m a n e r a s : 

exaclU? 
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exadirsímo ^ efl excrutatiopruiisniif-
fimajOr sxtraordinariapeccíttorum. V. g. 
Cerrarfe en vn quarco algunos días, eí-
crlvir iospecados.eftárde d ía , / noche 
peníando en ajuftarlos.Reraiíro t & e j l 
excrutMiopeccatorum adeo levis , & te-
tiuis,vtre¡?i*tetur infuficlens* Y exaéio, 
& efi excrtitati»peccatorum , ^«^«í pru • 
dentes fokm faceré , & etdhibsre in rebtis 
magnl momenti. P. A qual de eftos efta-
mos obligados ? R . A l exado: porque 
,con él obramos prudentemente. No fe 
requiere el exaftiísímo: pocque es me * 
diodificíl. N i baila el remiíTo : porque 
con él no fe obra prudentemente. Pal. 
p. i o.n.3 .P. X 4í vno previera , que ha-
zíendo el exa&ifsirno avia dé hallar 

•mas pecadosjdebía hazerJe?R.No:por-
que la Periitencia efta ínftituido en re
medí o fácil.Saim. a num• 4. 

• i t i r>. Qué tiempo fe requiere para 
hazer Examen? R.No fe puede dar rnas 
rreglajque la definición : y pata que íéa 
prudence ,fc ha atender al tiempo , á la 
repeticlpn de pecados^l modo de vivir, 
a los negocios , á la capacidad , y otras 
sclrcunftanclas. A l tiempo 1 pues mas ha 
de ha^er coeterispartbus ,$1 que haze yn 
año, que el<pe haze medio,que fe con-
feíio bien. A lai'epeticion depecados;puQS 
el que ha cometido muchos , mas ha 
manefter ,que el que ha cometido po
cos.. A l modo de v i v i r ; pues los timora
to;,)' caidadoíbs de fo íalvacian menos 
han meneíter, que ios defalmados » y 
defculdados. ^ / C Í neggclot: pues mas 
.ha aieneíler el que tiene negocio mas 
exjiuejlo a-pecar,y el que tiene muchos 
negocios á que atender, que el que tie
ne negocio menos peligrofo,© cieqe fo-
lovaodeque c u i d a c . c a p a c i d a d : 
pues menos ha m-eneíier el. que tiene 
feliz; memoria , que elque la tieae me-

diana«Pero el que es tatalmentesEuftí^ 
y rudo no ha meneíler mucho examen; 
porque le es difícil, é Infru¿l:ofo,.y mas 
hará con las preguntas , y repreguntas 
del ConfeíTor. Pero deben hazer algu
nas diligencias .aunque .cn confufo-, y 
bufear Gonfeílores efpaciofos , dillgepi-. 
tes, hechos á preguntar, y fi pueden fer, 
que lesíepanVu mañas , y. re fp onde ríes 
.fielmente. Salra.n.4. Finalmente ios de 
medfana memoria , Ingenio , y medía'* 
nos negocios han racnefter f^«í^í fear^íj,' 
como rnefeshaze , qug fe confesaron hley* 
La qual regía fe diferencia paco ,de la 
.que tcahe Larrag. §.y. y Alamin l ibr . i / , 
.capltc 8. 

i za P. Por qué derecho debemostlja-
zcr Examen? R.P qr p í rino, y Eclefiaf-
EÍCO ; porque es medio para confeflarf 
nos bien : la Confsfslon obliga por d i 
chos derechos: g. Cnm eo iure3<iíi0 ^ffls 
tenetur ad fbiem^c. 

123 P.EI que juzga invínclblemeíate^ 
.que íolo ílebe confeífar jospecados,que 
pregunta el Confeíror , y por dexar f 1 

¿Cohfeflbr algunas preguntas , dexa de 
por confeíííú: algunos mortales , haze 
buena confefsion? R. SK porque la f g -
norancla ínvlncible le eícufa de peca
do, y de Indifpoíscion ,con ta l , que en
tienda el dolor , pues éíte no le puet̂ e 
fupíir !a ignorancia. Coreila vt infra 
n.25 a .Pé roen faliendode la sgnorati-
cia, debe confefíar ios que dtxo Y fi 
coa dich a ignorancia corifít0a mas pie -
ca^os por pare.c.ede mejor, ta.i^bi¡en 
ze buena confefsion y en fallendo de 
ia ignorancia , rio debe deshazer el en
gaño : pues fuera exc Ufarle, •yMe P.a.I* 
p. 19.n.4.Saí m .cap.^. . á 1 5 . 

114 P-Ei que atendiendo I h s s X f í . 
..cunftanci as a o p u,e de fe.áuck I njjfnerf» 
fíxoigis pecados^cpiBO (e.fea i § z m f c h 



"Be la Tenl t enda. 
Tai" ? í^.. Confefl"ando todos les cjueha 
liccho memoria íindexar vno , y con* 
cluyendo con el prolato^/^í, ve, 
j a l . p . i o . n 3. P. Y quaiitos pecados le 
cómprehe^den en el fimymitusts•VÍÍH-SÍ 
fon de d¡íli»ta e}pecíe, ninguno. Si i o n 
de vna trpecIe,vnos dízen^iie en cinco, 
vno; en'díez,dos: en veinte, quatro, & 
ílc aícendendo cum proporcione geo-
ifíetríca. Otros, que en díeziíoio 'vno; 
en veinte , dos, con dicha proporción. 
Ccrella tr- j .conf.4. a n. 24z;-

• ü - j ' P« Y el que aun con dicho pro* 
lato no puede reducir á numero ÍUs pe
cados »como vna ramera , vno qvie ha 
cftado en ocafion próxima,o vivido en 
coftumbre de pecar por largo tiempo? 
R". Ajuftando el tiempo , que ha vivido1 
en eífe mal eítado v y la frequencia de' 
pecados; que cometía cada dia, cada fe
maría , 6 cada mes poco más, ó rnenos. 
Y fí aun aí'si nopuede, (,que es dificul-
toío en las dé obra ) acufandoíe de que ' 
tantosañosjmcíesjbfemanas eftubo ex- • 
puefto á cometer todos los pecados de 
pcnfamientOjpalabra^ obra>qüe pudo; 
o fe le offeciero'n.Y fi ha cometido pe 

í 6 7 
nitentiaSxno fe puede fuplír/uhdirtía-
gü:íi el Penitente es incapaz de hazer-
ie, como vn ruftico, 6 agrcile ,debe el 
Conkffor. Si es Cura, ex officws y íl es 
Confelíor voluntario ex charitmt, ayu
darle con preguntas , y repreg.untas 
yendoíe de elpacio por los Manda* 
miemos , eftado ,,y oficio ; y hecho lo 
poísible moral abíolverle : porque es 
en vano embiar á los tajes á hazer exa-
menj réfpedp de que mas hazen con la 
ayuda del Confcfíbr , que con fus pro-
pdás diligéncIas.Si escapaz,debe amo-" 
fofamente faearle lo que pueda , cipe-
cialmente los más graves, y vergon^o-
fos pecados, y decirle , qüe reípedo de 
íer impotsíble averiguar por entonzes-
todasíusculpas , tome tantos días^r-
bjtrio Cohfejforis^n los quales examine 
íu conciencia, y bueíva tal diaá tal l i 
t io , y hora, ( y efeojanfe para efto días 
de íocupados , ) que cntonzes le abfoí-
verá.Gorblla,á n.25 j .Larr.h.fol. j 2,.ví-
dc Pal*p; 18;num. 1 1 . -

Si temeique no bblvcrá,y el defeco 
de examen es, por aver callado algún 
pecado en confeísiones, que es precilío 

cados con circunftancias^ue mudan de- rekerarPCortllaiin Prá£tica,p. 1 .pag.5. 
efpecie, manifcftarlas, íi le acuerda del n .18. citando fíete Autores , dize; que 
numero, ^Éoftumbre de ellas. Y fino ! aviendole ayudado, y Tacado los peca-
d i r á , acufóme aver eftádo tanto tiem- dos, que iaá podido,puede abfoiverle ^ 
po expueílo, c expuefta a pecar con to
do genero de:perfonas.CoreIia,á n.180. 

l i d P. Y como fe ha de avér el Con-
feíTor con el Penitente -, que llega fin 
aver hecho examen de conciencia ? R . 
Bgo: fí puede allí fuplirte la falta entre 
el Penitente 3y Confeflor , í*e ha de fu-
plir defeubríendo el Penitente lo que 
Bieda5, y ayudando el Confeííor con 
peguntas , y repreguntas \ y fí h falta 
tieculpable-, acularle de eífe pecado 

y afslcom'unttenté íe pradica; laqual 
oí al IIlufttií"simo Sehor; Satnamcgo , 
ArzObirp'.o de Burgos: p.otqüe los tales 
¿ i o m un mente ion gente' l i m p i e , y de' 
poco cnténdlmientojy porque íeexpe-
rímenta}que muchos no buclven.Y en-' 
cafgarle , qué examiúe mas fu concien
cia ;, y íi hallare mas • pecados , que i o s ; 
e m o n z e s confeflados^os buelva á c o ri
fe llar c o n el m i f n í o , 6 con o t r o Con
feííor» Y- en eíios-lanzes D r c c u r e e l ; 
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facilidad de venierémbárazosjpues to-
do esmeneíler para Almas puítlanimes. 

127 La i . que íea verdadera. P. Y 
qué pecado es mentiren la confefsion ? 
R. Dgo, fi es en materia grave. V . g. 
GonfeíTar vn pecado mortal mas, es pe
cado mortal : quiadecipit confejfarium 
in regravi. SI en materia leve ,íubdgo; 
fi es total, V-g. Poner por materia tolo 
vn pecado venial fingido , es mortal: 
qnia feienterfacit Sacramentum irritum: 
afsl como el Sacriftán , que pufiera para 
Coafagrar la Hoftla de Cebada por de 
Trigo , y el Diácono , que prepárale el 
Cáliz con agua. Si es en parcial, v. g. 
Conícitando feis pecados veniales de 
hurto, teniendo folos quatro, es venial: 
quia decipit eonfejfarium folum in mate' 
vtaíevi. Pal. p. 10. n.4. Arg.contra 2 . . 
Faltar al voto en materia leve tota], 
fojo es pecado venial : g, R.La dlfpari-
dadeñá , en que en la fracción del vo
to fe atiende ala fidelidad, y faltará la 
¡fidelidad es pecado iuxta materiam. 
Pero aquí á la irreverencia, que íe haze 
al Sacramento en hazerlc nulo, la qual 
es grave. Arg. contra 3. El que entre 
formas de trigo pone formas de cebada 
para Gonfagrar , peca tnortalmence: g. 
JR.Ut n . ioo . 

128 P. El que tiene quatro mentiras 
leves, y fe acufa de dos, haze nulo el 
Sacramento,ypeca? R.No: porque po
ne verdadera materia , y como lasque 
«exa fon materia voluntarla , no mien
te, ni peca en dexarlas. Pero l i dlxera, 
que ido avia dicho quatro mentiras, 
aviendo fido ocho , y que avia dicho 
veinte mentiras,aviendo íido Tolas diez, 
haze nulo el Sacramento , y ¡:eca raor-
talmente:porque esincompoísible do
lor ds mentiras , minuendo a dual-
me.ute. 

d&ttmofexio 
129 P. En qué fe difefericíá e&í coíi^ 

dicion de la entera? R.En que á la Inte
gridad folo fe falta , quando fe dexa de 
confeífar algún pecado mortal én efpe-
cLe, 6 numero. Pero á la verdad puede 
faitarfe de otros modos ,fc¿llcet, no 
refpondiendo con verdad á algunas cir-
cunftancias necefTarlas, que preguntad 
Confeffor, V . g. Si los pecados fon de 
coftumbre , cometidos en ocafion pro-, 
xlma adual, íi ha reftltuido , & fimilia, 
O confeífandende tal manera , con tales 
folapes, 6 efeufas los pecados mortales, 
y ciertos , que el ConfeíTor los juzgue 
veniales, ó dudofos. Pal p.io.n.4. 

¥ 30 P. El que vfa del folapede con-
feílar con ConfeíTor no conocido los 
pecados graves,ycon el conocido quan
do folo tiene leves,porque le tenga por 
virtuofo ,peca mortalmente ? R . N o : 
porque fe puede componer verdadera 
confefsion , y dolor, fin embargo del 
pecado venial de vanidad, y ambos ion 
legítimos GonfeíTores, 

131 P. Y el que vfa del folape de hai 
zer confefsion general total , o parcial," 
y confíeíTa los pecados no confeífados 
contal modo,que el ConfeíTor haga 
juicio de que ya eftán confeífados , y, 
abí'uelros Í R. Peca mortalmente : por-í 
que vana el juicio del Confeffor,qulea 
entiende por materia voluntaria,1a que 
es neceffaria , é impide , que como Me-: 
dico le aplique medicinas, íi las necef-

• fita, y como Juezle conmeníurc lape* 
nltencía. Pal. n.8. Y no admite lacón-; 
trarla, la qual tienen Thomás,Sanchez, 
BonacínajLayman, Suarez,y Ghoninc 
ex ipfo n.7. 

132 P, Y íl vno mintió en materia, 
grave,6 callo de malicb,© por verguen-í 
za vn pecado mortal en algunas confef* 
joaes | 7 en o^a i om^io ínculpable-

mentt 
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meteHR.Acufarrc de tal mentira^ peca
do de las confefsionesjcn que qulpablc-
tnenteios callo, y de los pecados que 
en cftas confersiones confeí's6,vt n.184. 
y fi entonzes comulgo , también délas 
Comuniones facrilegas, y fi alguna fue 
en los quime días de Semana íanta , y 
Pafquajdeno aver cumplido el precep
to anual de la Comunión , y íi en todo 
vn a no hizo malas las confcfsiqnes^e 
aver faltado á la Confefsion anual; y fi 
algunas de las Confcfsiones , y Coam-
niones facrilegas fueron i» articulo mor-
tis, de aver faltado- a los preceptos, que 
en dicho artículo mandan confeífar , y 
comulgar, nifi ignorantía efeufaverit. 

133 P. Y fí no puede dlícernír los 
pecados ,que confefsb en las malas, y 
buenas confefsioncs, podra confeílarlos 
todos fin diferenciarlas ? R. Si : porque 
aunque la opinión no admitida en el 

u . i 'j 1. fea pbco probable , en efte cafo 
por fer arduo , y dificultofo , fe haze 
pradicamente probable ex tr.2.n.3 9. & 
í k dedici ab íll-mo D.Emraanuel á Sa-
maniego. P. Es pecado mortal mentir 
en lophifico del aéio, V.g . SI fue de 
íioche, tal dia, en tal paraje, que hurto 
a Juan,íiendo á Pedro?R.No *.quia no 
varlat rice i l ludit gravlter iudicium 
Confefloris , nifi ratione alicuius cir-
cunftatlas mutec fpeciem , tel iudicium 
confefíarij; imb ícr^ licito aviendo juf-
tacaufa. 

134 I-a tercera condición es, que fea 
dolorofa^dequa á n. 86. & praecipué 
11.94. P.La confefsion hecha con miedo 
grave puede fer valida? R, Si, y las que 
hazen ios hijos »criados, y eíludíantes 
por miedo de los padres, amos,b Maef-
tros, y las que fe hazen en Semana fan-
ta por no Incurrir en la excomunión,© 

I 69 
porque es comporsíble en todos los ca* 
fos dichos confeflar bien fus pecados, 

dolor de ellos, y fatisfacclon , re(pc£fco 
deque todos los tres ados fon^icitcj» 
de la voluntad , en los quales no auede 
padecer violencia. Si bícn dichas con-
fefsiones fon algo íbípechoias. Arg. E l 
Matrimonio contraido.con miedo gra
ve es nulo:g. R.Dgo anst e» natura fu*, 
ngo: ex Irritatione Ecclefiít^Á.0 . Y como 
la íglefia folo aya irritado el Matrimo
nio, y no ios demás Sacramentos jlnde 
todos pueden fer validos, excepto el 
Matrimonio. 

C O N F E R E N T I A S E X T A 
dimidlatione confefsionis. 

13^ 

«oía de infamia, b no caufar efcandalo; laconfeísion tu 

As caufas: parque fe puede 
dimsdiar la confefsion , y 

Cafo? en que baila la integridad formal, 
fon la impotenciaphiíica , y moral de 
hazeda entera. La piiifica fe da lo p r l -
mero.quando no fe pueden traer t o d o s 
los pecados á la memoria , y entonzes 
baila confeífar ea, que memor 'u occ^r-
r«»f.Confta del Tridentino, cap.5 .feíf. 
14. Lofegundo , quando el Penitenta 
no puede hablar,b por fer mudo,de d i -
verlo idioma no aviendo interprete , 6 
por hallarfe morlbund» deílituido d e 
los fentidos ,o tan próximo á morir ; 
que no tiene tiempo para confeífarlos 
todos.Y que en cílos cafos fe puede di -
midiar , fatet : quia adimfofibile nem» 
ttnetur. 

136 La moral ífe da , quandodc ha* 
zcrla entera fe teme grave daño en 1® 
alma, vida, honra, fama, bhazienda al 
Penitente , b á tercera perfona. Y qué 
en tales G^psie pueda di m i di af , pbr : 
porque el precepto , que m a n d a hazer 

• tera 5„€.s Divino pols iú-



i yo Tratado dettmo/exti 
vo \ y ios preceptos Divinos poí'sidvos farinm.Ex tr- xo.n. 145. ^be er-
ÜO ojiígan '.ntervenitntt gravt tncom-
tnodo.XJnáe , quando ay muchos mori
bundos y y no ay tiempo de ok entera-
meme las confcísiones de rodos/e pue
den dlrmdiar , para abfolver á todos: 
porque fe teme daño grave en las almas 
de los que morirían fin abí'olucíon. Pal. 
á n . i . Item1, quando de confeflaraigua 

"pecado fe reme en el GonfeíTor ruina 
efpuítuaUfe puede omiur.Suarez,Cho. 
riinc. exPal. n. 4. Item , fi el Penitente 
dize al Confeíror,que fi eftá en el Con-
feílonatío media horaje han de matar» 
y en dicho tiempo no puede integrar 
iá confeísion , y eftá nccefsitado áco -
mulgar '.quia timetur grave dumnum 
v i l * , 

137 P. En tiempo de pede fera licito 
al Parrocho , ó GonfeíTor dimidiar la 
confeísion á ios PenitenteSjquando fo-
l o teme , fe le ha de pegar la enferme-
dadPR.A Iosdo¿tos , é inteligentes, fi : 
porque baílantemente le les probee de 
remedio para fu íalvacion. A los rufti-
cos,no;porque como es dífieultofeque 
comprehendan , y crean ,que le falva* 
lan í in confeflar todos fus pecados, 
quedan en peligro de defeonfianza , y 
delefpcración , fí antes no eftaban bien 
iníiruidos.Vide, tr. 5. á n . 1 3 4 . 

j 3 8 P. El no -manifeftar al cómplice 
esbaílante caufa para dimidiarla ? R. 
Notando lo primero, que cómplice es 
aquéf, que fue compañero en el delito. 
V.g . Pedro tubo copula con vna prima 
carnal , b Marta con vn Sacerdote pa
riente. Lo fegundo,que el Pen!teiite,que 
conraodamente puede halíar, óeíperar 
GonfeíTor , que no venga en conoci
miento del cómplice , debe efperar, 6 
recurrir á éifub mortalI:^»i-« fine iufta 
(mfainfavwrtt Qpmplitem afftíi Gonfef-

tár necefsitado de confeíTaríe hic 
nunc , y preciíTado á confeffarfe con tal 
GonfeíTor. Lo tercero,que en los peca
dos internos no fe peca en revelar al 
complice:porque de averfe deiedadojb 
aver defeado el Penitente períona de-, 
terminada, b conocida , no fe infiere 
aver pecado ella. Sed cave addere citm 
eunJiantias^Há, manifeJLentpeccatum al* 
teriiis. V . g . La qual raefolicíco , tubo 
tados , 6 avia antes pecado conmigo. 
Lo quarto^ue fi de cevekr el cómplice 
fe figue daño grave eñ lo efplritua^co-
moqueel GonfeíTor noticiofo ha de 
pecar con él,© en la vida , como averie 
de matara b maltratar , b en la honra,b 
fama exterior , como aver de dezirie 
contumelias , 6 revelar el delito á otras 
perfonas, b en la hazienda como aver-. 
Je de desheredar, ó privar del Legado , 
manda, b conveniencia grave,fe puede, 
y debe dimidiar la confefsion. Gonve-
niunt Audores. Pal.n. 6.Salm.cap. 8.. 
num. 125. 

139 La dificultad eftá.quando no fe 
teme mas daño , que e^mal concepto i 
que hará el GonfeíTor del complicccu-
yodelidofe íe manifiefta ? R. No es 
bailante caufa^ puede , y debe confef-
far todo fu pecado; fíe D . Tbomas, D . 
BonaventurajD. Antonimis}& D . Ber-
nardus^or eftas claras palabras:^ tt»/" 
lo frerjusfíniftre loquarís quantumcHm* 
que fit verutrtt'vel manifefium,nifi 'm con* 
fefsiom \ 01 hoc vbi non potes altter mml» 
feflarepeccatum tuum. Pal. p.t 1 .nura.7. 
Salm.cap.S num.i zy.cum multis. 

140 La razón de que puede es: quia 
ex vna parte dantur luíhe cante ex qui-
bus ficitüm eft revelare vel manifefta-
rc delidum occultum3vt tr. 10. á num. 

Ex alia complex, cura peccatucu 
^ 4 » " "'~_T ' •(com-
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comtiilísít, cefsít iufefuo'in hoc cafü 
necersítacisconfersíonis. Ec ex altera, 
licíco es revelar delito oculto á perfo-
pa cordata, para templar el dolor , t o -
mar confejo,6 confuelo: g. mejor en la 
confefsion, para deshahogar ,y defcar-
gar fu conciencia, laiir de ia penalidad 
de coníeífar dos vczes fu pecado 
tim fub aliqua circunfíanda generali, y 
llevar el confuelo de la paz , y fereni" 
dad de fu conciencia. Pal. ibi. 

141 Arg.Integra confefsio tallis pec-
catt ordinatur ad ínfamandum com-
plícem : fed non eft licita confefsio , fie 
ordinara: g-R.Dgo mai. indirefte^per 
accidensycdo: direñe , & per fe , negO.A 
Jo que fe ordena direñe , & per ft es á 
exonerar fu concienciajintegrar la con-
fefsíon , y cumplir con el precepto D i 
vino, que le manda confeííar entera-

! 7 í 
cramental; y por fe»? eSa Infamia aun
que grave, uo aotable,dsbeinos confef-
íar nueñros propios pecados, aunque 
de aqui re fu i te propia infamia apad 
ConfeJfar'tHm. Fuera notable mal , íi le 
temiera extenderfe á muchos la ptopia, 
6 agena infamia.Vide,rr.3 n.90. & Pal. 
ibi, & Salm.n. 129. La opinión contra
ria es probable. 

143 P. Es licito confeííar vn pecado, 
de cuya manifeftacion el Conre/for ha 
de venir en conoclmienro de delico 
grave de pcrfona3que no fue cómplice.* 
R.Np:porque no aviendo fido comojl-
ce, no cedió de íu derecho.V.g. Un h i 
jo mató á fu madre , oculté preñada de 
otro. Si bien puede confeífaríede todo 
í ínq el ConfeíToi vega en conocimien-
to3díciendo ha muerto á fu maclrc,é in« 
termediando ottas cofas,acufarfe,que 
hacaufado vn abbrío devna criatura 
parienta. Y fi fe puede componer eftc 
modo en el cafo antecedente , (e debe 

mente fus pecados. Pal. ibi, 
142 Ex hisprobatur , que deba: por-

que el precepto Divino , que manda 
confeííar todos los pecados raortales,y executar, aun en la fentencia contraria, 
circunílancias efpecificasinfta fiempre Y no pudiendofe , deberá confeííar ia 
que puede-tumplitfe conmodamente : fubílancia del pecado, callando fola la 
cxdidis puede ^conmodamente , y fin 
pecar : g-Arg. Quando concurren dos 
preceptos, fe ha de obfervarel mayor : 
mayor es el natural, que prohibe infa
mar al próximo , que el Divino , que 
tnanda la integridad de la confefsion : 
8« K . Dgo mai. quandó ambo precepta 
aqualetn confíderatíonem habent3cdo: 
quandó inaqualem snego:y la defigual-
dad de confideracion , y ponderacibn 
ef táenquea l precepto Divino fefaka 
notablemente, y al alivio , y deícargo 
de la conciencia del Penitente. Pero al 
precepto natural folo fe falta grave-
nnentc, reípedo de que fu Infamia folo. 
*e extiende á vna fola perfona con la 

circunftancia, por la qual el Confeílbr 
vendría en conocimiento delcomplt-
ce.Vide Pal. num.7. 

144 P. Y en loscafos, en que lícita, 
mente íe dimidia la confefsion,debe el 
Penitente procurar Contrición de los 
omitidos? R. No: pues por la Atrición 
vnlvcrfai, y la abfolucíon fe perdonan 
como los olvidados. P. Y deberá con
feííar dichos pecados aviendo defpues 
cportunIdad,y ccífando lasc3ufas,poi' 
quefe omitieron ? R . S i : confta de i a 
propoficion 1 1 . condenada por Ale-
xandro V i l * Teccsta it» cvnfefsiorte om- , 
mijfajtu oblita ob injlans fericulum vi» 
t*,Aut ob aliam caufam , non tenítnur ¡it 

*%lQifsiína obiigacion del íigyio Sa- íonfeJs'mefe^Henti fxplieart, / e » exgri* 
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145 i \ Es licito dímldíar Ja confef-
íion en tiempo de Jubileo , porque al
gunos no le pierdan , ó por razón de 
grande Goncurfo, porque algunos no ío 
queden fin confeflar? R. No: porque el 
ganarle^ confeífatíe todos es lucro, y 
110 ganarle »6 noconfcííarfe, no es da
ño en lo adquirido. Y porque le que
darían los pecados mas graves fin cor
rección , ni medicina; pues en eftas 
ocafiones concutren los mayores pe
cadores.Y confia déla propoíkíon 59. 
condenada por Inocencio X i . Licet Sa-
€rfirKentalítír ahfelvere dgmidiette tan' 
tum Confejfei ratione m agni concurftts 
foenittntium^ualis. V.g. l'oteft conttnge» 
re in die magn* alicuiftsfe/iivitatis, attt 
J»aÍHÍ¿í»íí-e.Quam nota in Paí.p.i i . 

146 P. El Superior por eílár ocupa
do puede abfolvcr dímidiatede los te-
fetvados, y remitir al Penitente á que 
confícííe con otro Confeffor los no re-
fervados ?R. No : pues no ay bailante 
caufa : porque puede oídos íosreferva-
dos corregirle, y remitirle ai Confeííbr 
con facultad de abfol^erle de los refer-
*'ados.Pal,p.i5.§.5.n.3.&: Salm. cap.8. 
$m¡. 131. 

23 Z ¿SSOLVTIONE MORIBVNDJ, 

347 T^RsEG.Como fe ha de aver el 
X Sacerdote coa vn moribun-

Ido, que no fe puede confcOar ? R. No
tando que puede dar léñales ciertas de 
dolorjcomo pidiendo confefslon , 0 dí-
ziendo , peíame Dios mío de averos 
«tendido, u otras femejantcs : 6 puede 
dar íeñales dudofas , como levantar los 
«jos al Cielo , o apretar la mano al 
Confeffor, &c. Lo qual fe duda , íi Jo 

en faem del dolor ? anguilas de 

rida^c.o por lus pecados: 6 puede ha» 
liarle deftituldo de los fenddos íin dar 
feñal alguna. Quo fupofito. H. Lo pri
mero, que quando da íeñales ciertas de 
dolor.íc 1c hade abfolver ^/?/«í*:por-
que entre la materia , y la forma le ha 
de dar proporción; la materia es cierta: 
g. &c.R. Lo íegundo,que fi da íeñales 
dudólas fe le ha de abíolver/«¿'cc»á#-
th!te, Jihahesdolorem verf*m : porque la 
materia es dudola.y entre ella,y la for
ma íe ha de dar proporción. R. Lo ter
cero , que en fentencia piadofa íe ha de 
abíolver al chriftíanojque noda Céñales 
algunas.fuh condtiioae: porque fe debe 
prefumir ,y creer ,quc eftá pidiendo,/; 
poniendo los remedios neceífariospara 
fu falvacion,& per confequens interpr** 
tative pone materia : y porque efte Sa
cramento es mas de necefsidad , que de 
reverencia. Pal.p. 11 . a 9. & Salm.á n, 
I4y . cap. 8. 

148 P. Y como en eftos cafos el do
ler fe haze feníibie? R. En el primero,/ 
fegundo por lasfeñales. Y en el tercero 
per vitam chrifiianam, ex qua fenfus dant 
motibum ad interprnttandum , & creden* 
dum fubiacium habere doloremi& i Hiende-* 
re Sacramenta ad fñlvatÍ0nem:(\\xa prop^ 
ter.fi moribundus non eíTetchriftianus, 
non eífet abíolvendus, quia femus non 
dantmotivum ad interpraetandum fu-
bíedum habere dolorem in ordínead 
Sacramentum Pcenítenti». Y afsi baila 
pafa abíofverie , que viva entre chrlftia-
nos, y no confte 1er Jud lo , 6 Gentil, o 
Pagano . Pero fucediendo el cafo en 
tierras.que eftán juntos Chriftianos, Ju-
diosjó Paganos ,eramenefter jq.uetra-
xera Efcapuhrio , Rofario, Cruz , ú 
otras feñal es de Chriñiano. Vide Salm^ 
num. 119. & Laíraga, fol. 27 . 

14P Arg» 



DelaPemema: 
•149 Arg. 'En áíchos cafos no fe da 

confeísion í efta es de effencia del Sa
cramento, g. R. Dgdomaj.contcísion 
coniun,concedo: rigurola,© mterpieta-
tiva , negó tnaí . & ctqm. Y digo , que 
aunque noí'e déconfeísion,quc común-
mente íe haz,e , fe dá rigurofa ; pues 
quando dá feñalcs de dolor fobrenatu-
ral, de pecados ha de íer ; y quando no 
dá fenaiesfe interpreta , y prciume te
ner dolor ,y pecados , Jiqntaem omnis 
homopeccator , & f tpties /» die cadit iuf-
tut . Víde Larraga,ib¡, 

i j o P.Sivno citando para cofeflarfe, 
al tiempo de áez l t mea culpa , quedaífc 
deftituido de los fentidos , í e debía ¿b-
íblver tibfelupe: R. Sí ; á menos que no 
conftebicne indifpucfto ^6 aya íeñaics 
de ello : porque motalmente confta de 
materia remota , y próxima in ordinc 
ad Poenitentiam fupucfto, que cñá para 
confeflaríe. Pal. ibi, & Salm. n. 13 8. & 
141 .pero,fífolo íe íentb á confeíraríe,y 
al punto quedo deíHtuido debe abfol-
verle/«¿ conditiene: porque no ay feña
lcs ciertaSjfino interpretativas de dolor. 

P.Si vn Sacerdote va á dezír 
MiíTa , y al dezir en la confefsion mea 
culpa, ó el Sacriftan que le ayuda, que
da deftituldo de losfentTdos fe hade 
abfolver ahfoluú ? R . No : porque no 

-confíajquc el Sacerdote diga dichas pa
labrasordine ad ob¡ÚHtiontm3Vú. que el 
Sacriftan las diga feriamente. Saím. n. 

P. Y fi vn moribundo dio feñalcs 
ciertas de dolor ante reftigos, y defpues 
llego el Sacerdote , á quien los teftigos 
drxeron avia pedido confefsion , 6 for
mado dolor de fus pecados, le ha dé 
abíorlver ah/clutl} R.S i ; á no conñar 
ietraílacion:porque debe hazer juyzio 
moral cierro , que perfevera dicho do-
ior,é intención de íer abfueho.Ni cño 

es contra el decreto citado, n. 48 . ^u^s 
aimolo le condena abíolvci al ablen
te , y aquí abíuelvc á Penitente prd'cn-
te^c quien ay razones poísiiivas^etíc-
vera ci doior.líal.n.io.Sahni.!i.i4/. 

D JE C O X S V I T P V I N E F E C C A E D L 

152 •^Onfuetudo petcandi efi 
\ ^ r j pendus fui facilitas peetan* 

di ab iniunféco frtfvtniem iortum tx re-
pí t iñofn ptuatorum. Saltri.tom.4.tr.i 7. 
cap.2.n. 149- Y esdedo!) maneras ,vo
luntaria , é involuntaria: voluntaria es 
aquella, <iue es advertida^ querida enftt 
introducion, o retención, luvcluntaria es 
aquella , ô ue no es advertida en fu intro* 
auciox^ni reiencicn,j qmtndofe aavirtio, 
es retratada ¡y procurada evitar con me-, 
dios, que pareccan necefjdries. Salm.nura. 
152. & 155. 

153 P. I.acoflumbre de pecar es pe
cado ; R . L g o , fi es involuntaria, 1,0: 
porque todo pecado ha de fer volunta
rio : efta no es voluntaria : g Si es vo
luntaria, íí : porque es peligro próximo 
de pecar:todo peligro próximo volun
tario de pecar es pecado : g. Y fí fuere 
de pecar mortalmente , ferá pecado 
mortal; y fi de pecar venial mente , ferá 
venial:pk)rque tal es el peligro, qual los 
ados, á que expone. Salm.ibi,n.i s 3. & 
155. & h.cap. 8'.n.68.Pal.tom.j.tr.i4. 
d. 1. p. 9. num.4. 

154 P . Y fedebcconfcírar?RDgo:ÍÍ 
es voluntaria de pecar mortalmente , y 
no retratada, y procurada evitar im-
ZKediate pofi 'vltimum aílutn , (e debe 
confeííar : porque ei pecado muy dif-
tinto de los ados pecaminofos : debe
mos confeííar todos los petados dltfín-
tosen numero: g-pbo mai.e! peligro,y 
ocaíionprcxínis de pecar no retratas 

do. 
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do^ii procurado de evh&t'tmmediatepoji 
vltimum aBum , eft difiimuum pecca-
tum ; ( ficut ofcula , & taáus ¡mpudicí 
tnediaté poíl copulainfunt díftíntum 
peccatum ab ipfa copula :) g. fímilíter. 
Pbo ans-periculum , 6c occaíio próxi
ma peccandi non retradatunií 8¿ reten-
tum voluntarle immedia te poji vltimum 
añum , eft periculum , & occaíio novi, 
& diftinti peccatí, (ficut ofcula, & tac
tos ímpudici medíate pofi cepulam, func 
difpofitio,& incitatioad nobam>& dif-
tintam copulara:) fed coníuetudo peri
culum , occafio , & difpofitio próxima 
ad nobum peccatum, eft diftintum nu
mero peccacum: g.Sahn. expreíTe, nutn. 
i63. ibiJ& h.Larraga,fol. 380. 

155 Si es involuntaria j ( como co
munmente fucedc por defedo de ad
vertencia en fu inttoduccion, ü d e la 
obiigacion de retratarla , y de poner 
medios para evitarla ) per fe no fe deba 
confeíTanporque no es pecado ; y por
que no debemos confeflar dos vezes los 
pecados; lo qual haríamos confeflando 
la coftumbre.Salm. ibi. Sed de per acci-
densfe debe confeflar lo primero,quan-
do el Penitente duda de fu diípoficion. 
Lo fegundo,quando para fu dirección , 
y evitación de la coftumbre necefsita 
haxer fabidoralConfeíTor. Salfn. num. 
162.Y lo tercero,quando es pregunta
da por.el Con fe flor, como confta de la 
propoíicion 5 8.condenada por Inocen
cio XI.que dczlz'non tenemttr Confesa-
rio interrogmti faterl peccati alicuius 
confuetuaíaemiporqne el Confeflfor tie
ne derecho á preguntar, y el Penitente 
obiigacion de reí'ponder con verdad, 
todo lo neceffario para Informarfe de 
verdadera diípoficion, y de si es necef-
fariapenitencia nediclíial: eíla not?cia 
multotics es neceífaria pau dichos fi-

i m o f e x t a 

nes;g.Vide Corellam ín Praélíca, num» 
228. n lobf tac lqueavrá obifgacion de 
confeflar vnos mifmos pecados dos vê  
zes : quia hoc efi de per accidens , non de 
per fe. Vide num.566, N i obfta,que los 
SaIm.n.i66.Cui confentit Larraga,fol, 
3 So digai^que íi el Penitente es dot io , 
yá puedefaber fu difpoficion.y aplicar-
fe las medicinas aun mejor, que el 
Confeffor : quia nemo fibifapiens, nec 
prúdens , y íe experimenta , que hom
bres dodos enfrafcados en lus vicios 
han hecho .¡y dicho diíparates,que han 
llorado defpues verdaderamente arre
pentidos. 

156 P. En qué cafos mas comunmen
te fe halla coítumbre de pecar mortal-
mente? R.* El primero^quandofe igno
ra la doéhina , que fe debe faber , ó lo 
que eftá anexo al oficio.EI fegundo, eíl 
blasfemar, jurar con mentíra,ó malde? 
zir con dañada intendon.El tercero.e/i 
no cumplir los votos, b quebrantarlas 
Fieftas. El quano,en noíocorrer á los 
padres necefsitados, y en perderles la 
vergüenza, ü obediencia.El quint0> en 
no perdonar las injurias, b no deponer 
¿1 animo de venganza. El fexto, en te
ner poluciones voluntarIas,penfamíen* 
tos deshoneftos confentidos,ü deleda-
clones. El fep£Ímo,en no rcf t í tu i rhon-
ra,fama, b hazIenda,quando fe debe, ^ 
fácilmente fe puede ; y e! od:avo , los 
herederos, y teftamentarios , que no 
cumplen las mandas, legados , y obras 
piaSjque mando el difunto.Y no quita 
eño , que pueda avtír coftumbre en 

qualquier otro v ic io . 
i57 P* Y qué numero de pecados 

bafta, y fe requiere para que fe diga te
ner el íugeto coftumbre de pecar?R.Ert 
cfte punto tan común , y tan confuflo 
diienpoco ios Autotes, y rq íohev i f tq 



a Corella , 7 Laitaga ; que explicando 
las propoficiones 61 . y 62. condenadas 
por Inocencio X L d h e n : para ocaíion 
próxima no baftan veinte caídas en el 
año , fino que concurra alguna razón 
eípecial , por laqual el ConfeíTor haga 
juyzio ,que en adelanté ferán mas las 
cardas; y ambos tienen , que baftan en 
cada femana dos,© tres caldas en peca
dos exteriores, y que no fe requiere 
canta frequencia en pecados exteriores 
c6nfiimados,como en los interiores no 
ooníumados, por fer mas fáciles de co
meter. Y aviendo tanta díftancia del 
ifumero primero en que dizen noay 
ocafion próxima, al íegundo, en que la 
dan por ocafion próxima como va de 
20. 3154 . fe quedan dexando al arbi
tr io del ConfeíTor el juyxio, atendien
do á las circunftancia? de perCona, ten
taciones , ocafiones, y otras. Y por la 
afinidad que tiene la coñumbre con la 
ocafion efpecialmente involuntaria , y 
porque parece conveniente adelantar 
eñe punto , en que los mas andamos á 
ciegas , con animo de excitar á otros , 
que digan fu mejor fentir. 

IMe parece >que en la ocafion volun
taria bafta vna caída cada fernana , pa
ra que £e diga próxima ; y no íe ha 
atender á las tenraciones, ni ocafiones: 
porque aunque eftas fean muchas mas, 
fytte las caídas, y aunque eftas non pen» 
deant ex afe&u ad peccatum, pendent ta-
men ex voluntaria occajíonis retentione , 
etqua infurgunt ttnt atienes > & fe oferunt 
t&afioaii. Jínla. Involuntaria, y en la 
coftumbre fe ha de atender á las oca
fiones, y tentaciones gtaves^y fuertes: y 
fi en pecados externos , refifte las tres 
partas partes , y conficnte en la otra 
Juarta parte , y en los internos refifte 
las dos terceras partes, aunque confon-

Dela VemtencU: 
ta o t r a tercera parte de tentaciones, y 
ocafiones, no le ha de Juzgar en coí-
tumbre : ^hia confuetude tft facilitas ad 
peccandum : en dichoscaíbs ay d i f i c u l 
tad en pecar : altera ex pa r te en dichos 
calosa) congeturas d e q u e aborrece el 
pecado, y de que tales c a í d a s mtgiipro'. 
vtniunt ex natura fragilitate , & ponde
re ttntatienis, quam tx afeñn ad pee» 
tatum : g. 

178 P. Comofeavrael Confefíbr, 
quando el Penitente llega con gran nu
mero de pecados? R. Lo primero , pre
gunta.Quanto hajque fe confe-ísb, fi ano
tes no lo dixo. Y fí atendiendo ai tiem
po halla aver caído en pecados exto 
rieres cada femana vna vez, congetura-
tá , que anda en coftumbre de pecar , y 
para hazer juyzIo,preguntara.Quantas 
vezes ha fido tentado cada lemanarMas 
dequatro vezes: no le ha de condenar 
por acoftumbrado , y en pecados Inter
nos , aunque aya fido tentado folastres 
vezes.De loqual Inferirá,que no ay fe-
nales de falta de dolor, ni de que viene 
Indifpuefto ;pero fi , de que conviene 
ponderarle fu mal eftado , y aplicarle 
penitencias medicinales, quod nota in 
fequentibus. 

159 Si íolas dos vezes , cpocas mas, 
que ha confentido, ó caído ? Hará juy-
2Ío,que viene acoftumbrado á pecar .Y 
prcgunta;Ha confefíado en o t r a s con-
feísionts pecados de efla miímaefpe-
cle, de cfi'c genero, b en claro fi esruf-
t icOjOt ros juramentos,poluciones,&c. 
Si refponde,fi.preguntarque tiempo ha 
criipezo á tener efie vicio? V n año po
co m á s a menos. Pregunta , y quantas 
vezes fe ha confeífado en eííe tiempo ? 
Dos vezes y cfía.no Je ha de condenar 
por indiíputfto^ no dar mueftras con
trarias por otras drcuníbK,ciñs. rcro fi 
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í !a quarta. ¥ en cfte cafo conviene , y fi teíponde, que no. Vera las que mejoí 
obliga ponderarle fu mal eftado,aviíar-
le}que fi reincide, no podrá ferabfuel-
to,y conviene medicinarle.Pal.n.6.Co» 
relia,num. z3 5.íbi. 

160 P. Y firefponde , que hazequa-
tro,6 diez años, que tiene eíTc vicio, y 
que fe ha confeflado ocho,6 Veinte ve-
xcs.Pregunta,y con qué frequencia fo
lia pecar Cada mes ? Una , ü dos poco 
mas,b menos;pero defde la vltima con-
feísion me ha tentado mas el enemigo; 
y he caído mas vezes.Tampoco en elle 
cafo ay certeza de que viene indlf-
puefto-.porque en las antecedentes con-
rdsiones no traxo coftumbre de pecar, 
aunque fí en eftajpero fí dizei,que con 
la mHroafrequencia poco mas, ó me
nos, que en efte tiempo defde la vltima 
con efsion ;yá le tenemos en coftumbre 
envegecida. Y preguntará, le han pon
derado el mal. eñado en que trae íu a l 
ma , le han avifado otrosConfeflores , 
que fino fe enmienda no íe le puede ab-
íolver ?No Padre: no han hecho mas de 
abíolverme , ponerme en penitencia 
tres Calvarios, Miflas, 6 Rolarlos. En 
efte cafo aunque tiene fundamento , de 
que no trae verdadero dolor,ni propo-
fíto, puede preíumir , que le pondrá 
ponderándole fu mal eftado , y avifan-
dole la incapacidad parala abfolucion. 
Y por configuicnta aviendo hecho ef-
us dUígencias^uede abfolverle,y aun-
que buelva fegunda, y tercera vez def-
pues de dicha ponderacion,y avIfo;pc-
ro no mas.Sic Corella.Cic Pal.ibi.Salna. 
nnm. 1 67. 

161 P.Y fi refponde.que le han pon
derado fu taal eftado,y avifado el peli
gro, é incapacidad artas vezes pero íu 
tnlíeria le ba hacho caer? Preguntará le 
han puefto penúcncUs raedicinales? Y 

le convengan atienta qualitateterfona % 
éf Recensorttm. (Y generalmente es muy 
conveniente la frequencia de Sacra
mentos , oración contemplativa délos 
novífsimos. ) Y fi admite de buena 
gana dichas penitencias medicinales, le 
podrá abfolver : porque dicha admíf* 
fion efpontanca es indicio de que tiene 
dolor, y propofito; pues el que efpon-
taneamente admite los medios, quiere 
el fin. Y fi defpucs buelvc con dicha 
coftumbre,, pregunta ha cumplido las 
penitencias medicinales? Y fí refponde, 
que fi ,le podrá abfolver otras dos ve
zes: porque fus caídas no tanto depen
den del afedo al pecado ,quanto á la 
fragilidad de la naturaleza. Y conven-, 
drá mudarle, 6 añadirle otras peniten
cias medicInales.Coreiia,n.2 3 6. Pai.Sc 
Salín.ibi.Pero fino ha cumplido las pe
nitencias medicinales/e le ha de negar 
la aofolucion: porque el que no aplica 
los medios, no quiere eficazmente el 
fin. Y lo contrario eftá condenado por 
Inocencio X I . propofícion 60 . que de-
zía : Teznitenti habenti tonfuetudiaem 
feccandi contra legem Dei^nmur^^ut í c -
clefiA , & fi emsndaiionis fpes nulta apa-
reat >mc efl nefanda, nec dtferenda abfo-
IfttíOy dammodo ore proferat, fe dolerg, 
propenere emendationem. 

162 P. Y en el cafo dicho, n. i ^o . in 
medio , le ha de hazer repetir las con-, 
feísiones hechas en los quatro ,b diez 
años?R. Las tres primeras no es necef-
farío.aunque (era conveniente: porque 
no ay fuficicntc fundamento para dar
las por nulas.Perofi las demás; pues ay 
fundamento , para juzgar fueron ííu 
verdadero dolor;y las confefsioncs he
chas fin do lo r , fe 4?beB iteran. Larrai 
g a j f o l . j S i . ~ 



T*e-f a T m ¡ t ó h c ¡ d < 
l'éx ê 2an ^güilos cafcs.j en que 

podrá fei abfueko .e i que trae qual-
quíera coftumbtc de pecar , aun prece
didas las dichas diligencias? R.Si.Ei i . 
quando da mucftras extraordinarias de 
dolor, como nuichas lagrínias, ó fufpi -
ros: aunque es menefter reparar, fi ion 
por motivos naturales, l i l i . quando el 
Penitente viene algo enmendado. Pero 
no bafta trayga propofito de enmen-
darfe en parte,© en algo;pues ha de fer 
de enmendatíe en todo; y Ja adual en
mienda en parte es índicIo,de que trae
rá animo de enmendaríe totalmente.El 
3,quando viene movido de algún acc*-
dente, bfracafo repentino^omo muer
te, incendio, truenos, terremotos, & fi-
miles. El 4. quando viene movidode 
alguna Mifsion. El 5. in articulo jvel 
pedculo mortis.EI 6.qua ndo viene om-
nino voluntarle á confeflarfe , y no mo
vido de precepto anual, cofí:umbre,rc-
g!a,6 precepto de padres,amos,b maef-
tros. Corella, á num. 237. 

164 P. En algunos caíbs de los que 
hemos dicho , que puede el Confefíbr 
abfolver al Penitente, podrá difícultar-
Je, 6 difirirle la abfolueIon?R.Si:porque 
es conveniente curar con medíaína 
fuerte la llaga encancerada ,y vieja: g. 
aunque efte fea rigor , fe podrá vfar 
quando el Cenfeffor juzgue , que apro
vechará. Corella i n . zyz. Si bien con
viene primero dificultarle, b diferirle la 
Comunión , no temiendoíe nota. Y ay 
efta diferencia , dificultar, es hazer co
mo que no quiere}b no puede abfol ver
le , dizirleque vaya con Dios , y final
mente abfolverle 5 diferir, es dcípedirle 
fin abfolucion por quatro , b feis á h s > b 
los que parezcan convenientes. 

165 P.Lo dicho de la coftumbre de 
^carmortalmente J e ha de eacender , 

TOMO IZ. • - ? 

qu ando el Pen' t íñte tiene coílumbre 
de pecar venialmente , y no pene otra 
materia? R. S i : aunque comofean mas 
fáciles las caídas, le han de dar mas en-
lanches , y extenfiones. Y para qnic^í 
temores, haga el Confeffor, que ponga 
vn venial de otra efpecíe , c mortal yá 
confefíado ,1o que conviene obíervar 
ííempre que la confcfsicn es de venia-
les.Vidc Pal.p.2.n. 16. Corella, á num. 
277. Si bien esdifícukoío bailar Peni
tente con todas las prevenciones éí* 
chas por coftumbre de veniales. Y 
quando fe dé , fe le pregunta , ÍÍ entre' 
tamos veníales ha cometido alguno 
mas grave, b le ha parecido mayor ? Y 
procurando , que (c duela de él j podrá 
abfolverle ex didis,n.8o.P.El heredero, 
b teftamentario ? que díze,que el dcre« 
cho le dá vn ano.para cumplir las man
das, y legados, piiede fer abTuelto, lina 
quiere pagar quamprtmuw morñUtertK* 
No: porque effa ley íola ha lugar en el 
fuero eKtQtno ad vi i andas lites, y no en 
el interno , en el qual debe pagar 
primum mcraliter. 

C O N F E R E t f T l A SEPTIMA 
tccajlone próxima. 

166 ^Ccafío ad pra?fens ej! fer i ' 
culum feuandi ab tx ir tú-

ftco proveniéns. Y es de dos maneras.re
mota, ^» eft pevlculunt retnotam peccandl 
ah extrinfeco provenitns.Y, g. La que 
tiene el que peca aora con Marra , def-
pues con ]u^na,vna vez con Bertasotra 
con Pelaya^odasf^ír^ domum , & fro~ 
priam difpcjhionem. Y próxima , é1 eft¡ 
proximum per ¡culum feccandi , in qüa 
quis sxfertussfi fe mulíeties cadere , vel 
prAvidet cftfurum^rovmiéns ab é^tf hfe-* 
i0' Y * 8* La ¿ i i que tiene la Ó5|n"eb££ 
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ten Í ala, 6 a-^rdifpoficion , cr-n la qual 
ha caldo muchas vezes , o teme caer. 
Pal.tom.i.tr.z d.2.p.9,§.3.n.2.Quite-
nec íbi.que no es meneíltr, que las cal
das lean de obra;pues bafta fean defeos, 
ü delectaciones coníentidas : porque 
también fon pecados mortales» 

167 La próxima puede fer de dos 
maneras : voiuíttaria , & efi Í I I 0 , ({ustm 
qui) poiefi exp :hre abfque- gravi iaciuraí 
fui s vei fuúmm* V. g. La que tiene va. 
amo con fu criada, que puede echar de 
cafa isa rotablc detrimento > y ía que 
tiens dicha eriada, que puede faiirfe fin 
Botabíe perdida, Y efta puede fer de 
dos maneras : material efi til® , qu* 
?ie>ueftcogmt» vt periculum proximum s 
rvei vi intiifpojííí» ad verum áotorem , 
ñhfalañemm. V.g? La que comunmente 
tienen losruñicos no arnoneñados.que 
v¡?en en ocafíon próxima.Y formal ,^ 
eji i l la, qua eft cogmta vfrpericulum pro
ximum, & vt indifpofíiio ad verum dolo ' 
rern, &abfotutlonemN.gX-z. que tienen^ 
comunmente los Moralizas , y otros 
qüs han fabido la fubftancia de éfte 
punto. Unde , para que fea formal fe 
requieren dos condiciofies. La 1 .que el 
fiígete conosca,que retener tai muger^ 
le íirve de peligro próximo de pecar en 
aaelante pues fi ya no teme pecar cont-
«llajó porque fe M%o fea j 6 porque ía 
aborrece , 6 porque él íe caso , y oílá 
bien haliado con fu raugcr,b porque fe 
üi© á penitencias , y meditaciones de 
tal manerdi que prudentemente efpera,. 
no caer mas , dexa de fer próxima , y 
paíía á fer remota. La 2. que el fuget<?' 
apfehehda,que debe expeisria,yque re* 
teneda en cafa, 6 a fu difpoficion Je 
impide para formar verdadero dolor^ 
ptcpofit© , y por configuíente parala 
a^folucítm 5 pues aunque advksta 
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primera condición, *gncr?ndo ínvlneí,' 
blemente eíla, es ocaíion material.LÍAC 
ignorando invemiblemente ej?<s!;pues aun
que algunos moraliíla» digan , que ig 
noraban la obligación de averia expe
lido, y que retenerla , lest'ervia de i n -
difpofícion para la abíolucion, y que a 
averio fabido, no vendrían á con fe (Ta r-
fe-jtal ignorancia es vincibie incrafada 
en la paísion de lo dele6iablc,6 no que-; 
rcr 011- y ni entender los latidos dé la 
coñeiencia. Lo que fe tefiere de que re
gularmente llegan con temor de fi los 
abíolveran, 6 no,ó como á probar for
tuna de encontrar con Qonfeífor poco, 
advertido, y reparado. 

168 La próxima involuntaria eji i l * 
l# , quam qms non potefi expeleré abfque-
gravi i a ü u r a f m , velfuorum. V . g- La 
que padece el que va amancebado ea 
vn Navios, e l preíTo'amancebado con' 
otra pre í fa jO con vna criada de la Car-
i t l f , la que padeceel hijo de familia1» 
con vna criada de cafa, querida, y cfti-; 
mada de fus padres, b la criada, que no; 
puede falic de cafa fin notable pérdida 
de lus foldada3,ü de alhajas, b dineros,, 
que entrego á fu amo , fia notable per-, 
dida verdadera de fu fama. Y no admi* 
to íea involuntaria por faltar al con
trato que hizo de íervir el año entero s 
porque tai contrato lleva ^embevida la 
condición a m feguirfema grave incon~ 
modo* Y de fa^ro es caufa parafaliríe,ei 
conocer va perdiendo ¡a falud corpo» 
ral: pues p o r q u e no ío ha de fer el per
der la efpiritual. Y afsi no peca en fa
iirfe por apartarfe de la ocafíon proxi- * 
ma , ora fea con efamojii jo, b criado 
de cafa, o forafíero, que tenga libertad 
de eritrar,y falir;m el amo en echarla. 

169 P.Como fe avrf el ConfeíTor 
con el P^xr§nt® j^ueiieva ocaíion de 
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SI la ocáfiüiKesíemota confíeflan de año en'a ño: p o r oucíe de 

beprdumír , que dan tal palabra 
pacarPR-t*?1 
le ha de abfohet toties quones^iiuanáo 
ÍJO Te ,/unta conccftimibre .: porque fi 
Jejunraíe ha de .poicar (COfiiOíCn e l l a 
dixítnos á n . 15 8 o) poique íe compone 
con ella verdadcro.doior, y propoíko; 
refpefto de 110 .eftar obligados á .qui
tarla, por íer moraliter impoís¡ble;aliás 
todos debriamos irnosá las Soledades, 
y yermos. Salm.cap.j.n.j S.y J-arra^a, 

i b l . 3 8 3. 
3 70 E X o %, ís s s p r o K i m a colunia-

l ia formal > no le ha de a b f o l v e r , nec 
froprima 3/íVe:por<3ue con ella es impof 
íible dolor verdadero.ni p r o p o f i t o : ref-
pedo de que no quiere iosxnedíos, que 
prebee necesariosfaejies, y o r d i n a r i o s 
para la enmienda , y de que a c l u a i m e n 
te viene pecando en mantener el peli
gro próximo áe pecar. Y aunque vea
mos , que algunos llegan á confeííarfe 
con efta ocaíion,y dízeiij que traen do
lor , no íe les ha de creer ; pues quieren 
juntar l a jgracía en ej alma para ev.adii-
íe de otros pecados enios miníñeríos 
cípirkuales ia concubina en caía , 0 
a fu diípoficfonj para deípues regalar el 
cuerpo con torpeza5deleytables,que es 
«n fubftancia querer componer la gra
cia , y pecado mortal en vn fugeto, Jo 
¡que no haw podido los Theologos. 
S£!m,n.6o-& ínclinat. Pal. n. i 8. Core-
Ua3n.a86.Y daejque Jo contrarío eílá 
condenado en la propoíicion 6 1 . con
denada por Inocencio XLque dezia:/?/-

vezpvede fer abfmlto , d que gjia 
m ocñjion fr exima áe pecar , que puede ,y 
fio quiere dexar , fino que antes la bufea 
direBamente, y de prepofito fe mete m 
ilttu TSJi íe le ha de abfolver, ni creer, 
aunque díga3que echará de caía,© apar
a r á de fu difpoíicion luego al p u n t o la 

¿peüode no averio h e c h o antes ,430c 
.comuígariinpecado., y recoger la re
dula, y queda r f e en la oca í ion ; y; quae-
d o í e a i a pa labra , y p r o p o í l t a sen o,tila 
e x p u e í b o á quebrancar ie : porque:-en 
yendo á cafa í e h a l l a n m i l d í f í c u l t a d e s ; 
ya de parte de él,-que -fíente d e í p e ' d í r l o 
que t a n c o a m a < y d e l e y t a , yá ríe parte 
de ella ,>que d a m a j lJora > y alhaga ; y 
por c o T i í í g u i e n t e fe quedar» •.Jhafta o u o 
año , c o m o ia exper iencia Jo mueAra. 
Pal. ibl,y Corella.n. 28S.& Salm.n.óo. 

171 K . Lo j . í i l a ocafion es proxi-
nna, vo l jun ta r Í2 ,macec íahporque el Pe-
n i t e n t e i g n o r a . que í e í i r v e de i m p e d i 
mento p a r a v e r d a d e r o d o l o r , y pata Ja 
abrolucion.íe ha de abfo lver pro p r i m a 
vice,con .ta! que le haga hrrae ^ r o p o í i -
tode a r r o i a r i a j O Í a l i r í i c e l l a de fado » 
.quam fyt}Jwn¡)-commodei'ó> moraUterpo* 
fttetit» Larraga, fo l4-8 . -co l . % • Primum 
proba tur: poique n o íienefundamento 
b a i l a n t e de que viene íin dolo? , & c% 
alia parte , puede mover le á é l con vi -
vas correcciones,y ponderacionts de íu 
mal eftado , y peligro ; y t i ene f u n d a 
mento para creer le pone en dar pala
bra de que la arrojara,6 faldrá de el ia ; 
quam frimum, Pero p o d r a / ) el Peniten
te no lo iieva muy á mal deferir Ja a h -
folucIon,haílaque la arroje.Secundum 
probamrtporque t o d o el que tiene v a 
radero dolor debe huir los peligros 
advertidos próximos de pecar : eíle 
amoneftado , y e n f e ñ a d o por el C o a -
feííbr, yá a d v i e r t e el peligro p r ó x i m o : 
g. £íc. Y fi d e f pues de a m o n e l l a d o , y 
bien enfenado bueive íegunda vez con 
dicha ocaíion , fe le ha denegar la a b -
folucion : porque la ocaíion proxífca 
maceiialpafsb a íer formal: en efta no 
_ ^ 



i 8o f r a t á i o 
fe debe ííh'íolvtt pro prima vico: g. &c. Si 
es material; porque cefsb el peligro , le 
hade abíplycc fin carga alguna : por-
que p .(so de próxima á remora : en la 
remota le ha abfolver fin carga algu-
na'.g.&c. Ec h^c eft exprcíTatnens. Pal. 
n . j 6 . & : i 8 , . & tr .23.0.18. §. z .n . í 2 .& 
Salrn.n.óp. 68 . & 63 . & totn. 6. tr. %6, 
cap. 2 . á nuai. 26. 

172 R.Lo 4 . que fí la ocafion próxi
ma estnvoluncariV, la ha de 'abfolver 
legua queda dicho , de el que trae cof-
tumbre de pecar, á n . i 5 8.P, Y fi tenta-
tts ómnibus med¡js,pixn no pecar en efta 
ocafion, adhuc no fe enmienda , deberá 
arrojarla, 6 falir de ella , aunque tema 
peligfo de la vida, honra ,fania ,6 ha -
hienda grave? R. Si: porque primero es 
perder la vida , que ofender á Dios , ex 
Aftete. Y otros muchos preceptos obl i 
gan aun con peligro de la vida}como es 
evitar la polución voluntaria, la Here-
gia,ídolatria,elfígylo de la confeísion, 
y otros. 

Ex quo infer,que los que no faben,ní 
pueden aprehender lo que toca a fu 
oficio; los Mercaderes,Efcri va nos, N o 
tarlos, Procuradores , Parrochos, & 
% fortíori el Conftffor voluntario,é h i 
jo de familias , que fentatis ómnibus me~ 
dr'js, adhuc caenfrequentemenre en pe-
cados.deben dexar íus^ofícios , y el hijo 
deXamilias la cafa de fu padre, aunque 
teman grave daño . 

173 P.Y que hará e¡ hijo de familias, 
qnc (e halla en efte abogoPR. Comuni-
csr de efpacíocon hombre efpirituaJ, y 
•¿clofo , y no partir de carrera por fu 
arbitrio j y fi prebee , que fu padre es 
tan imprudeüée , que aunque fepa el 
trabaxo5h'a de a m o r r é , á mantener I'a 
criada en cafa» fin dar cuenta de lo que 

media» dumfinís non $$sonfeqUendus,Vei 
ro fi preb«e , que íá padre lo ha de re» 
mediar , y esíecreto , puede defcubrír 
fu trabajo : porque auaque ella padez
ca algún daño en fu fama ,es menor* 
que el que padece el hijo en falir de ca
ía defu padre. Pero ü el padre es im-: 
piudcnte, y novelcro,y folo teme daño 
en la haxíenda, 6 fama iguái/iebs ü l i r -
íe '.citiia non f m t facienda máU ad vi* 
tanda ¿quaUa » "vel minora maU, Pero 
fí tiene peí igrode la vida(quod raro 
contínget ) puede manifeílar fu flaque-
z&'.qma min us malum efi ellgibile ad evl* 
tandum mains WAIUS , qtiando efi médium 
directítm, & necejfarium ; vid e inderef-
t i tut íone, á nu m.89. 

i 74 P. La caufa vt i l , ü honeíla para' 
no huirla , baila , para que la ocafíoi» 
próxima no fea voluntaria,y pueda fec 
abfuelto el que vive en ella? R. K o , y 
lo contrario condenada por Inocencio 
XE. propoficiop 6 2. que áezW.nofe de, 
he huir la ocafion próxima de pecar^quan» 
do ay aigma catifavuil „ u honeftaparft, • 
no huirla. Unde , no ha defer abfuelto 
el que la tiene en cafa , [folo porque 1© 
fírye con cuydado, y afedo,nf el que la 
vilita fuera de cafa por política,y aten-; 
ci'ones del mundo. Corella , n. 293. Y; 
también cñá condenada porAlexan-
dre V i l . la propofícion 4 1 . íiguiente • 
no fe ha de obligar a l concuhlnario •> que 
eche la concubina , fi ejiñfnejfe muy zrtií 
para fu, regaloyy afsifiencia^íiientrasfaU 
tando ella pñjfaria la vida muydefaco-
medada,y otra* viandas le cmfarlanfaf» 
tidlo ,y muy dlficuhofameníe fe hallarla 
otracriiidíi.VUe fufein Corella. 

175 P- Podrá fer abfuelto el que no 
quiere arrojarla, 6 huirla folo; porque 
le parece fe le ííguirá Infamia , o á la 

paila, fe ha de íaiíi ; it*}a fwjpávifi fiwt Piu^et ? K, Np : for^ue eífe parecer es 
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ficción para«iá'nteneiíe cn íu paísion-, 
y no ay coía mas comun}quc por zlga-
,iaacldzon deípedir a vna criada , 6 
apa áqualquiera detnpo del ano. Co^ 
relia, propoíkion 6z. n. 295 . N i debe 
íerabluelto , ei queprefume íeíjguirá 
eícandalo:porque , ó ay rumor , 6 loí-
pechas, de que viven mal,ó no:íi le ay, 
por evitar dicho rumor , 6 foípechas 
debe arrojarla^ ex n. i So.Sino le ay fe-
rá el eícandalo tnalictoíb , y de Fari-
í eos ; e l qual no citamos obligados á 
evúar : g. ¿Stc. Si autem infami'a, vel 
fcandalum grave non arbitrio íuí , íed 
prudentum timeretur, abíolvetur v t í n 
involunraria.Corella In Pradica,tr.i t . 
cap. i . n u m . 14. 6¿Salm. tcm. 6. ¡bí , 
anum.26. 

176 P. Es lícito bufear dí teéhmente 
Ja ocafion próxima de pecar por el 
bfen eípiriüual nueftro, ü del próximo? 
R . No : y lo contrario condenado por 
Inocencio X I . propoficion 63 ad l i t te-
ram,quam nota in Pal.tr. z.d.z p. 9 . § . 

• 3 . n. S. Sed ín afsignanda rationeva-
r/ant Audores explicantes hanc propo-
íitionem. Et omiísis aliquoruna placi-
tis , ratto e í l ; quia non funt facienda 
ftoala vnde vemant bona-.i^á quaerere d i -
lede occafionem pvoximam eft ma-
ium : g. non eft facíendum obbonum 
lpintua]eproprium, in fuper los bienes 
cfpmiualesproprios fe han de antepo 

c abíoherlejni a padecer martyrio^on 
peligro preximo de pérvcifion. Y rrc¿ 
tioslé ha de buicar oue£ían¿cine dicha 
ocaíion próxima por el bien ¿e Ja vicia, 
fama, chazienoaptopvia , üde¡ |róxi« 
mo : k6n(t fpirhualía antefenenda 

funt cceietis bonts.'Siác did;a3tr.5 ¿n.i 29. 
&. 133.n.j 8. á num. i8s .Sic Lar/aga, 
í o l . 3 8 4 . 

177 Arg . 1. Licito es no amijar ía 
ccalion proximajó nofalir de elia;por 
evitar el daño grave eipitiuial de la 
vida,fama,6 hazienda: g.bufear ia d i -
rede. K. Ladiíparidad cftá , en queno 
airo jar lajó nol'alir de t\Uiefihítbetef& 

merepffs'tve.ó prmfivc. Pero bufcarla, 
efi hp.kere¡e aéiive > & eficienter.Zrimum 
Itcet ex iufict caufa , feciítidum non licet* 
Vide inde Euchariftia, n. 21. ¿kinde 
fcandalo plutíbus locls.Sk Larragajib?, 
fo l . 384.R. Lo 2. prepoímo damhaca, 
loquiturde bono adquirendo ; noílra 
veróaíTertlojn. 122. loquitur deaver-
tendo damno quod diverfura eft ex 
d ld í s inde legibus, num. 90. 

178 Arg.2. Licito es exponerfe á pe
ligro probable de pecar por el bien ef» 
pirituai proprio^o ageno,© per evitar el 
daño grave temporal: g. R. La difpari-
dad eítá, en que el peligro probable no 
es pecado, y puede efperar ,ques vííl^ 
de la grave caufa jporque en éiíeín-. 
tromete, Dios le faque vi¿lorlolb;pero 
„I - it? ? • — • ner á los bienes efpirituales ágenos: buf el peligro próximo voluntarlo es pect-

car d u e d é la ocafion próxima espade, do , reí'pedo de que ay certidumbre 
cer daño en los bienes efpintualespro-
pnos: g. no fe ha de bufear por el bien 

1 eípiritual del próximo. Exquo , no fe 
ha de ir á predicar a los Infieles con 
peligro próximo ¿cpervtríion, ni a re-
prebender á las meritríces con peligro 
próximo de caer con ellas , n i á bauti
zar a\ ^ue etia cou exueína ttecefsidaá? 

moral de caeií en él.Salm.tom.j-.tr. 21, 
cap^.n^S.ex quibus inícr,q|i.é la dama 
quedize ,que la faltara q u e c o r a ^ í i 
dcfpide, 6 niega la entrada ai galán, no 
debe fer abfueita,í)no hazeptopo.tíío de 
defpedir, o negar la entrada: pe rque es 
quererla ocahon próxima d i í t ¿ ? á ^ 
pecar. TodoIoí¡i;al [rchibio Chrífto 

* ' " " ' " pox 



8 % fr4t4do 2e\ímofexto 
pe t S. Matheój cap.i6.Vp%6,<¡¡>Htd<tnlm Ai propría caCa?R.No:pi]es bafla tener-

ja en otra parte á fu difpoíicion con 
franca, y libre entrada. Pal . i í^n. %. P, 
La ocafion prexirnafe .da íblo en ma
teria de luxuría? R. Ho^pues íe puede 
hallaren todas las eCpecles 5en que.ay 
frequencia de pecaáos^roverib&s ak ex* 
tra-y como lo es la de jurar, maldeíií'íO 
blasfemar , que proviene del juego , la 
de hurtar ., que proyienedei oficio de 
Mercader , jEfcrivano , la de en día de 
Fiefta trabajar, que proviene de fervjs: 
con tal arao,&c. CoreÜajnum.aSS» 

182. P. £n gue fe diferencia la cea-
fíonpróxima de la columbre , y pefí-
gro próximo ? R» De la coílumbre , en 
que eña proviene ab Imrínfecí», y aísi 
va con el iioinbre á todas parjes. Pero 
Ja ocafion próxima proviene ah gxtri»-
feco^y afsífe puede huir de ella.Del pe* 
Jigro , en que ^íle puede provenir 
imnnfeso'. V . g. De vna moleña tenta
ción,ó alteración,•(!;(?/extrinfecowg, 
de eftár á folascon vna muger libiana , 
y fe puede dar fin frequencia de peca* 
dos ; pero la ocafion próxima proviene 
ab extr'mfeco , y no fe da fin frequencia 
de pecados^ temor de ellos.Corelia,n. 
284 . Y veaíe á tarraga , in di£U prp» 
poíicicne. 

183 PP Se dan algunos cafos , en que 
pueda fer abfuelr.o^5 el que efia en oca
fion próxima voluntaria ? R.Sí: el pri» 
mero.quando da mueftras extraordina
rias de dolor. Larraga , f o l . 4 8 . El fe-
gundo, quando viene movido de algún 
fracafo , b Mifsion.PeEo en ambos con 

obligación de huir, b arrojarla quítm 
p i m i m . Cocella, num.?.97.. Y pa

ra la pradíca vide ilium^tr. 1 z . 
cap. Í . num. r 1. Pero no m 

rnonis. feríenlo. Salm» « 
tom. 6. num. 

frodsfi komini, fimunditm vmverfmm tu-
crettpr , (ininí& verof detr¡mefyt»m pa~ 
tiñtur : Y quando dixo por el mílmo , 
cap.6.v.3 3. qnxrittfrimHín Kegmm Reí, 
Ó' hac opima adihientur vobts. Vidc Co-
irellám 3 &Filguera in explíc^,tIo.ne.hu
ías propofitíonís, y tarraga. 

179 P. Es licito ponerle en ocafion 
índireda > aunque-aya experimentado 
algunas caídas? R.Si.V. g. Al Parrocho 
adminíflrar lo? Sacramentos, ai Medi
co , Cirujano a obligados vifitar las en
fermas; porque tales exercicios ex fe 
ion honeílos ? y las,caldas fon de per a c 
clágnu Pero pecará , no aviendo grave 
caula. Y. g. El ConfeíToj: voluntario , 
Medico,b Cirujano, no obligadorpo.r-
que también cftamos obligados ha evi
tar |os peligros deper acc'tdens nm iyter-
•peftiente itifiñ ctfHfa, ex ¡difíis inde fecgH" 
rñ.Corclla,n ,z92. y Laf'raga, fol .384. 
Vídc dl£fca5 num. 17%. 

180 P. El qüe no peca con vna mu-
ger;pero ay rurno.r, fQrpechas,b (e mur
mura, que vive con ella en ocafion 
próxima, debe ferabfueko, fino la ar
roja, b dexa de vifitar? R. No ; porque 
aunque no eñe en ocafion próxima de 
luxuría ,eijáen próxima de' rntirmura-
cicncsry de cauíac eícandaío- Pal-h. tí. 
19.&: SaUn>n.2 6.P.Y fi éfte que la tie-
se coa dichos ruaioreSjb rofpechas eftá 
rooL'lbundp,podre,fer abjfuel.co? R.No; 
porque da motivo de que triur-nuren,,^ 
^Igán juicios , de que ha muerto en 
pecado tnortaL Corella ,111 propoílt. 
6 i n.i94.imb Salm. tornoé.ibi,u.2.0. Si 
ners in dlBd oecajione peccandi fan-t i noy 
ejí abfolvsn-dMSjjt eam comm<>4f ?x$dlsT$ 

181 P. Para que vno viva en ccáfiqa 
próxima , esmovífte rque |a tenga 
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1^4 PREG. En que caíos debe re-
petirre,ó reyterar iacoiiícf-

üpvúR SJueindo conjiars ¡o huviere dada 
frudente d$ que fue nula: porgue los pe
cados en tales confeísiones confeífa-
á o i t no ePcán legítíniamente fujctados 
á/as llaves de la ígicfsa. Y íerán nulas^ 
ex parte Foenitentis en dos cafos. El í . 
quaodó mintió en mareria grave, 6 dê -
x6,ó caHo algún pecado mortal fin juf« 
ta caufa r vt m 11 a. & á n. Í 3 Í . El 2. 
quando no tuvo verdadero doIor,y efí'» 
caz» Ex parte Confejfarif j c v m nulas en 
quatrocafos. El í . quando no pronun
cio bien la forma. El é. quando faltó la 
intención. El 3 .quando no tuvo jurif-
díccion, ní la íupljó el error común , y 
título colorado^t á n.238. El 4. quan
do ei Coufeííbr furditatem , vel Un* 

gu* ig»orantiamtvel diverfionem¡velfom» 
numy tio entendió los pecados. Aunque, 
/ i eiPen icen re procedió con buena fee , 
ferá valido el Sacramenco.Puesay con»-
fefsíon faítem virtual , y las demás par
res efíenciales. Pero conocido el defec
to , deberá'confeflar los pecados, que 
no o y ó , ó no encendió el Confeííor 

T>e\á Tenltmetal: ^ ^ ^ * 183 
í!^rtt.:!, Jwqoe ú.eron ñiSSw peta 
fí el rnal b e^-Tolo vernal, no • 'd^ mo* 
depseem» ccnfeffa finí ditierfaIfeciei., ac 
mahujizis'. poxque el pecado venial no 
ha-se nuloel Saeraraent. 'T.g, Vno fe 
confie fía de mortales.ó Jales de hur
to , Ó ffiaiditiones cb -veiíiñTr gloriam], 
Salrn.n.7. P» Sí el penitente fe acuía de 
pecados tefci?ados, y t i Cor-ftsTor 1? 
abfuelve íin tener jurHdiecíóíi,ni el pe«» 
nitentc privilegio , ferá valida la con-

f efsion ? R.Dgo: fino fe pone otra ma
teria no Vefervada, leí anula, y fe debe 
repetir, porque la ignorancia puede fu-
plir lo licito, b ilícito, pero no lo fubf-
tancial del ado;y como la jurifdiccion 
fe requiera1 para ei valor &c. pero fi 
pufo otra mareria^ el penitente proce
dió bonafidn , ferá valida , y quedan Vi-
re¿?(f perdonados los no refervados , y, 
los relervados ¡ndirefíe-. Larraga ibi. 

C O N T? É K E N T 1 A 
'Defíttt.'faftione, 

t l l í . 

186 SAtisfa^to, prout pars poeni-
tent i^ , tfi compenfatio iniu-

r u Veo i¿¿at<gpr$ pañis in furgatario de" 
bitts taxata a confejfarh ad á í^í t l i ta tem 

pofsibilemi Compenfath iniu rUy es gene
ro, en que conviene con la r íákucion. 

porque no fadsíko al precepto de con- de la qüal fe diferencia por las demás 
feffar todos los pecados en efpecie , y 
numero ^afsl como fe deben confeífar 
lo» pecados callados ob inflam cmfami 
Pal.p.i a & Salm,cap.9.S¿ ibivella. 

185 P. Se deben iterar las' confefsio-
fies, quando teíultóSacramento infor
me í Kt. N o : porque tales pecados yá' 
eftan legitimé fujetos á las llaves de la-
Iglcfia, y quitado el óbice fe perdonan. 
i - a t t . f o L j j . P. Y lasconfefsiones be-
l^ascoa m \ í m ; R.Pgdc?fi éí fia. 

partículas, las que denota:! el fin, é ira-
ponente de ía fatisfaccion. VIde á num. 
204.Sa]ra.cap.io.n.i .Pál .p.2;i .§. i .n. i . 

187 P. Que obras fe pueden poner en 
penitencia ? R.Tres,que fon oración, 
2 la qual fe reduce toda obra dire£ie 
ordenada a Dios. Llmoffiá , a la qual fe 
reducen las obras, que direCle feorde
nan al próximo , y ayuno, á la qual fe 
reducen las obras , q u e d i r e á é fe orde
nan á-noíotiosmífinos'-: porque los pê -

« a d o s a . 



cados,d ion dírealOLéfiCe contra Dios, aunque debeiaos creer, q l é laSá&eptJ 
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contra ei próximo , o contra nofotros 
nufocs.Sicontra Dios,fe fatisfacen con 
la oración j íí contra el próximo, con 
la ümoína ; fi contra nolocros mifmos, 
con eiayuno : g. Pa l .§ . t . n 6.&Salrn. 
n . i . Y c o n ñ a d e l Trídent inocan. 13. 
que dhe-.Ielttmjs oratloníbus eleemofynisy 
i'el al l js pletatis cperihas pro peccatis 
quoad poenam temporalem fat isj ieri . Ex 
qulbus infer, que fe puede poner en pe
nitencia la oración mental , 6 medita
ción jfufragiospor las Animas, y fre* 
quencía de Sacramentos: porque fon 
obras piadofas. Pal,§.3. á n.2. 

18S P. Quantas Condiciones fe re
quieren, para que la obra fea fatisfado-
ria? R.Seis; la 1. que fea hecha por per-
fona viadora : c¡uia m a l i a v i a non efi 
fiatusfathfaciendi, La i , que la obra 
fea libre , y voluntaria : qu l* peccatttm 
fropria v o l ú n t a t e commlftim propria vo* 
luntate debet abolert. La 3. que fea bue
na moraliter: ĉ Hia malum no-a placet Deo, 
'0 nemojattsfit tper idquod ei non placet* 
La 4. que fea hecha en gracia : ( ¡ u i a p e r 
opera, inlmici Deus non re mane t f a t h f a-
S u s ; & p r i u s efi quod remitatur cPilpa, 
quam quod remitatur posna. La 5. que 
fea penal : porque debe fer de la mifma 
linea , que la forma á que difpone ; la 
fatisfjccion difpone parala remifsion, 
ofatisfaccion de laspenas del Purgato
rio; g. Sedpojl rtaturt lítpfíim omnlít ope-
ravirt&tis fant pcemlia. La 'ó.quefea 
aceprada por Oíos por fatisfaccion de 
tuérteos pecados : porque como debe
mos á fa M-igeílad nueftras buenas 
obras pof los|it*los de Criador, Con^ 
íeryador, Bencíador , Redemptor , y 
«tros muchos, puede aceptarlas por ef-
tosdebitosjceíervando toda lafolucion 
denufcfti'os.p:cadbsparael Parg-3ca|so, 

por efte título mediante los mér i tos , y 
fatisfaccion de Chriílo. Pal. §.1. á n.7; 
& Salm. á n.26. 
j | l 89 P. El ConfefTor debe poner peniv 
tenciaPR.Si: quia quantum efi ex fe debe 
hazer el Sacramento perfedo, y entero; 
no poniendo penitencia le dexaria i m -
perfeélo, y mutilo: g. Y coníta del T ú * 
dentino ex didis índe peccatis n . i 21. 
Exceptuafc quando abfuelve al peni-, 
tente deílituido de fentidos : porque es 
impofsible.que la perciba. Pero quando 
entiende fe ie debe poner, aunque no 
fea mas que á t z í t j e f u s con el corazón. 
En tiempo de Jubileo , ó Indulgencia 
plenaria debe también poner peniten
cia; peto podrá imponer la obra, que es 
pedida por el Jubileo. Pa!.§.2. á n.6.6c 
ib! alia. 

190 P. Y el penitente efta obligado á 
acceptarla, y cumplirla? R.Dgo: íi esir^ 
razonable, no : porque al J uez que fen* 
tencia irrationabiliter no fe debe ober 
decer. Si es razonable, si: porque el pe
nitente quantum efi ex /<?, debe hazer el 
Sacramento perfedo, y entero ; y por-« 
que debe obedecer aí Juez, que fenten-
cía juftamente. Pal .§-4. n.3. P. Y ü el 
penitentedize , que la quiere diferir al 
Purgatorio le podrá abfol ver ? R. No: 
porque eílá pecando anualmente en no 
querer integrar el Sacramento : Imoen 
fentencia probable en no poner vna par
te eflencial , vt diximus n. 37. Arg. Es 
probabla la opinión , que dize , puede 
diferirla al Purgatorio : al penitente 
que viene con opinión probable , fe ha 
deabfolver : g- R. Dgdo : es probable 

f p s c u í a t i v e ^ c á o : praftice, ncgo,6¿ cfqam" : 
per quod patee Pal. 0,5. & Saím. 1 1 . 5 i 

191 P, Puede el Gonfcílbr poner pe-, j 
niceagla publica? R.Dgo: íi los pecado-? 

foi} 



-feftbéuItor^Ó rporquS fe ínía 
alpenírente. Si fon públicos puede , y 
al/unas vezes conviene : qma publtce 
*eccantespalamfuat torripiendi. Pal.§.3. 

í . j . P. Se puede cumplir la penitencia 
por tercera perfona? R.Dgo: tí es per ío-
nal jno : porque la fatlsíaccion es ado 
delpenfcente , exlridentino v t n . 86'. 

«Uto aliena no potefi efe mea. Pdl.^.3 . 
ri.4. & quamvís alicui videatur contra-
rium fentire. §.1 .n . i 3. fallctur. Loqui-
tur enlni de fatisfadione in communí. 
Sed §.3. n« 4. de il la vt parce poeniten-
-íias. Y lo contrario eílá condenado por 
AlexandroVILpropof. 15. quedezia: 
Paenitens propria authoritate fubfiitttsrg 
Jsbi alium potefi , qui loto ipfins pcenitea. 
siam adimpteat. Si es real puede cum
plirle: qma affictt ríw; & res potefi trttn-

fire ad alitim cum eodem onere ; á menos 
que el ConfeíTorintenre la cumpla por 
ú y f v e per aumetum pcenAjive per ntodum 
inedkin*X:.oxt\\a\n. hacprop.n.roz,' 

ipz P. Quando debe el Penitente 
cumplir la penitencia? R. Dgo: fi ie fc-
ñaló tiempo ei Confefibr > al tiempo 
feñalado: üv,o,auamprimumcemtncde^ 
moraliíerpotuerit ; quittprxceptum obli-
gat iaxta intentionem pracipientis: y cfta 
es Ja intención del ConfeíTor en am
bos caíbs. Quando fea grave , 6 leve [& 
¿ilación Arbitrio prudentis relinquttur 
*ttita qualitate TcenitentU^é' poeniten-
t i s . é ' eccafionum'. fi la penitencia es oír 
v~\a Kí-{Ta ,viritar vn Calvario^ezar vn 
Rofario, &rlmina,fera mortal la dila
ción de tres días; fi fueren duplicadas, 
la de feis á h s & f i c proponiontbiliter.El 
que tiene en penitencia, quefeconfief. 
fe , o comulgue , b ande el Calyanode 
mes R mes, aunque alguna vez lo díia-
tc feis, ü ocho días mas , no peca mor-
íaimeme.Pal .§ ,4 .n . ia .&i3. 

J O M O I I , 
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193 P. Y Htio U cíimpllo al tiempo 
feñaiado debe cumplirla deípuesrR.SI: 
porque la intención del ConfeíTor es 
fcnalar el tiempo aá non differendam 
ohligati«nemt á menos,que lo contrario 
confie , ofe pr/füoiááe las circunfean^ 
cías. Pal. n. 1 3. & 14. á diferencia del 
voto :que para fu exigencia , y dura?*-
cion fe ha de mirar á ia intención de! 
vovente. 

194 P.Puede el ConfeíTor o&lígar a i 
Penitente ,que cumpla la penitencia 
antesde la abfoludon ? R. ÍD 
medicinal » corno que reftítu-ya 
eche la ocafion de cáfa^ue fe rec 
líe con el enem¡go3 & íimilia , puede : 
porque es medio para que el ConfeíTor 
conozca la dífpoficion.Si es íatisfaflto-
r¡a,no:porque las partes efTencia Ies de
ben preceder á las integrales;y el cum
plir la penitencia es parte Integral. Pal. 
n . i 8.Y confta de vna propoficion con
denada por SIx^o I V . que dezia : non 
ptrañapeenltentia confitentes abfolvinort 
debert. Año de 1479. y de otras conde
nadas por Alexandro VI1L á 7. de D i -
ziembre año de 1690. que tfae Rico , 

195 P.Qué pecado comete^l que «o 
la cumple ? K. Dgo : fi la parte que no 
cumple es grave , (ettam fifitpro peccx-
tlsy qíi,ffunt materia 'voluntaria , ) peca 
moruimente: porque el precepto legi-
tImo>qnc contiene materia grave obli
ga íubmortali , fi aliud non conítat ex 
¡ncentíoni ímpcnentls.Supuefta la c«)n~ 
feí'bion fea de materia neceffaria, 6 vo
luntaria, y ia aceptación del pcnltetn.- , 
el ConfeíTor mando íegitimamente^. Sí 
la penitencia c i kvc,©fea parciai, oto» 
u l , íolo peca veníaimente : por ia mi i -
íüa raaon. Pal .§.4^ n-9 Arg.Ei que no 
«usaple la penitencia leve total ,falta. % 
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laincegcidad del" Sacfamenco :eíld es 
bazer grave Irreverencia alSacfamen-
t'o:g,k.Dgo:a la materialjCdo tnau a la 
forma!,negó mal. 6c cfqm.La voluntad 
de aceptar la penitencia es parte eíleri-
cíal ;ad:ualmenre aceptarla esparte in-
tcgr-ií foriíiái : y faltar á qualquiera de 
efeas, aun en materia leve , es pecado 
mortal. Pero el cumplirla es parte inte-r 
gial material » y faltar á efta es pecado 
iuxta materlam, Vide Pal.mim.?. 

196 P, Qué efeoos eaufa la facisfa-
don re? K.Tres: el 1. caíligar los pe
cados preccricos , y precaber los futu-
ros:el i .remitir la pena temporal: el 3. 
dar auxilios paca precaber al penltemfe 
de picados futuros. Y algunos añaden 
aumento de gracia habitual ex opere 
o^éráíf.Pal.§,|.á n-i-tk. Salm. á n . 4 . P . 
Cumplida en pecado mortal caufa los 
dos efedos ? R.Pro tune, no: porque el 
pecado mortal es impedimento para 
ellos ; peio fí quando íe quita el óbice : 
porque es parte del Sacramento: eñe 
caufa fus efeoos recedente íidione : g. 
etiam tiÉts , fiquidem partes toto afstmi-
lamitr.Pdi.n. 3 .6c Salm.n.6 • Arg. Ta! 
penitencia es obra muerta : las obras 
rnuertas po reviren: g. R. V t in Baptií-
nio, ri«m, 77 . 

197 P.Elqusla cumple en pecado 
morcal.fatisface ai precepcOí y peca?R. 
Satisface : porqui no ía'ca a! fin inter
no , y primario del GonfeíTor, que es 
caftigir}&c.Sino al externo,y fecunda-
rio.quefóíi los otros efe£i:js.¿íl íí .uen-
cla comunis: quamvís non careac difi-
cuicate. Y peca fojo venialmente : por
que la Irrevcreacia , que fe haze al Sa
cramento en í np"i i r dichos efe3: )s, es 
1: v'c , ebe d i lu jn te reviviendo abUt* 
oj.ee, Pal. nam. j ó . Se 17. §.4.6c Salm. 

extó ' 
198 P. Puede e! GonfeíTor poner eti 

penitencia obras aá'ás preceptas? R. S i ; 
•porque dichas obras también fon fatis» 
fadorias, y puertas en penitencia fe ha.-» 
zen fatisfacíorias ex opere opera/o; pero 
quando no conftare fue cita la inten-; 
cion del Confeífor,íe deben entender , 
que pufo obras de fupererrogacion. 
Pal.§. 1 .n.i o. & inde legibus á 11.5 o^an 
fatisíadlo íit parseííeniialis diximu s, a 
num. 36.8¿ num. 195. 

199 P.Puedeei penitente conmutar-
fe la penitencia? R. No: ni en cofa me^ 
jor: porq es ado de jurifdiccIon,laque 
nadie tiene reípedo de si rni{mo:g.PaU 
§.vk.n.io.SaIm. n. 76. ni obfta, que fe 
pueda conmutar el voto : porque eíla 
obligación nace de fu voluntad quate» 
íms ziult Deum honora.re)&gratificare', y 
mas honra , y gratifica á Dios con la 
obra mejor. Pero la penitencia depende 
dé la voluntad del Confeflor, como 
Juez. « 

200 P. Puede otro Confeflor , b e í 
nilírno que la pufo, conmurarla ? R. SI: 
porque puede nuevamente juzgar,al 
penitente , y íus pecados : g. mudar ia 
íatisfacclon. P. Y es meneíler , que el 
penitente confiere otra vez los peca-. 
dosrR.Dgdou'í es e! mifmo, y fe acuer-:' 
da de ellosjbafta que los confíeíTe impli* 
ciu.velgeteraliter ; pero fino íe acuer» 
da,© ia ha de conmutar otro, es menef-
ter, que ios confieífe : quia ficut nenpo* 
tefi dar'tfe»te»tiat»ec commatar*^. 
ta ssnffa . P. Y es raencílcr, que dicha 
conmutación íe haga intta Sacramtn-
turntR. Si: porque « i ™ , n o tiene jvulf-
drccion.Pal.§.vlt.n .3.4 .j 3.9.& Salm. 
num.7i.5¿ 74. 

zo 1 P. Y podra el aprobado conmu
tar la penitencia puefla por el Superior 
por pecados refsrvadosíR. No: porque • 

m 



el Confcííbr de la l'etrtef c¡a,dcbc pre-
gumaríeia:g.porque es medio fácil para 
cumplirla. Pal. n. iS . Otros añaden , 
quando puede ganar alguna Indulgen-. 
cía plenaria ; porque con ella confíglie 
eí fth, que es íatisíacer los pecados; pe
ro como cambien íe imponga con ci fin 
de caüigar lospaff.idos , v preca ver los 
futuros , y de integrar el Sacramento , 
parece no ceíTa por efta cauía. Yide 
Pal. num,2i . 
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nofeferervanrolopot la abfolucíon , pecad os para que fe la conmuten. Pal, 
fino también por medicinar , 7 preca- n . i 7 & i_8. Pero fi ptefume íe acordara 
ver al penitente de tales pecados; y 
¿nejor labe el Superior, qué penitencia 
le medicinará , y precaverá mejor de 
los pecados futuros.Chonlnc.ex Pal.n, 

Gonet,ex Salm.n.7 z.quamvís am
bo contrártum tencant,nd'equcntibus., 

20% P. Qué caulas efeufan de cum
plir iaPenirenda ? R. El aver paííado 
de razonable á irrazonable, 6 impoísi-
h\Q fucccjj'u temporíS'.quia ceffat ration** 
bilis njplimtas Gonfefforls, Y no es me« 

iiieftcr, que pida conraucacíon ; pues es 
grave carga obligarle á confcííar los 
pecados nuevamente. Pero íi al impo-
neríela ie pareció Inmodeiada , ó i m -
poíslbie,dtbc humildemente pedir íe la 
minore, ó conmute ; pues aliásconfin-
tiera pro tune en dexar el Sacramento 
m u t i l o , ad quod noncft cauía'. Pero 
Cpropuefta humildemente la inmode-
racíoi^cühipoí.oibilidad, no quiere mo
derarla , 6 conmutarla el Confeífor , 
podrá permitir le abíueiva con animo 
de cumplir parte oe ella, b la que fuere 
congrua, y íin anlaio de cumplirla^ue 
le impone: porque tiene juila caufa pa
ta permitir ci Sacramento imperfecto 
tnaterialíter.P&l.n 15 .& 16. 

203 La 2 . el precepto del Superior , 
que veda la obra puefta eri penitencia : 
V.g.Si á vn Religioío,ercíavo,b cafada 
puliera en penitencia algunos ayunos, 
vífitas de Igíefias, o peicgrinaciunes, y 
el Superiordeñot, c marido íe lo impi-
de:porque paffa á Impofsiblc moraliter. 
La 3. El total olvido de la penitencia 
impuefta: porque paffa á impoísible phi 
fice. Peto ablatOyVel ceffann prtíeptOy-vel 
c b ü v h n e ^ e b c cumpiirfe deipues , pu^s 
^ l obligación folo íe íufpende.V tan^ 
íceodebe cofífeíTar % u ^ a J ^ ^ s 

Ndulgentia eíl relaxatiopcea* 
temporalls in Purgaiorla tiebi~ 

t& pro peccaíts acitíalibus Jam dimij'sisy 
ñb eo y c[ui poiejtatem habst , concejfa per 
apílcationem Thcfauri Ecc/e/i^.Vai.iv.24. 
p^2.n,2,Por U partícula rslaxatio con
viene con la abiolucion , de la qual íe 
diferencia por la particulares»^ tempo-
ra/wipues la abiolucion relaxa la ciil -
pa,y pcn'a eterna./»purgatorio albita tira 
peccatis aMuaübfts declaran , que por la • 
Indulgencia folo fe relaxa la persa de
bita por los pecadosperíunalcs, y no 
por el original.//í»?<#»?jf/Víí declaran , 
que la Indulgencia folo perdona la 
pena temporal debida por los pecados 
perdonados aora fea por confeísion ,0 
Contrición:*»»»prí»ieft quoA remltmtit 
culpa, y quam quod remitatur posnu. Por 
las pauicuias ísguientcs fe diferencia 
de la fatisfacclon ; pue¿ efta fe pone fo
lo por ebConíifTor , por aplicación da 
voluruad , y obras de i penitente ; 
lu indulgencia por ios que dvP;¿a'no-
leftad de diüribuir el ebe^ . j ¿¿ u 
Igíefia , vt num. 2ü7.Jr conccci¿ Vids 
Pal. uum. 7. 

205 p. 
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205 P, Enlalglefia deDics ay po- cas foioen ios fíeles ík^us Afzobifpá 

teítad de conceder Indulgencias.K.Ád 
virtiendo ,que ai si como en qualquicra 
República bien ordenada ay vnthefo-
ro lóndiga arca de mífencordia, ó fu
ma de trigo , 6 dinero para remediar 
Jas neceísidades corporales,en la Igíe-
íiade Dios ay vn theforo eípiritual , 
^ue íe compone délos infinitosmeri-
tos s y íatisfaccion de Chriílo ; de los 
ineritos, y fatisfaccion de María Santif-
íima , y delaíuperabundante fatisfac
cion de ios Santos , que no neceísitacon 
patá si ,ni aplicaron á otros,para reme
diar las necefsidades efpiritualcs. Eílc 
theforo eftá , y exifte en la Divina ac-
cepcion confervado, y no en lugar ma
terial. Marchancio^r. 5,11b. 13 .propoíi« 
clon 1. Quo Tupofiro digo, que fi: por
que Chrlfto Nueftro Biendéxb á la 
Igleíia poteftad de diílribuir cite the
foro á los Fieles , quando dixo á San 
Pedro: pafce ches meases. íoanne 21 .La 
cirtribucion de eíle theforo es conce
der índulgencias;g. Pal.n.4.5. 6. Lo 2. 
porque conduce al redo régimen, bíen, 
y vtUídaddelas almas el concederlas. 
Y lo 3. porque de fado las concede , y 
ka concedido. 

206 P. Eíla poreftad es de orden , u 
«de juriídicción? R.De jurifdiccion: por
que esdiííribücion de los bienes comu
nes de Ja Iglefia; el diñribuir dichos 
bienes es a¿lo de jurifdiccion : g. &c . 
Ex quo Eplfcopi,& Cardínalesescomu-
nica£l,fuípeníí,interdidi,vcl degradatx 
«en poíTunt concederé indulgencias. 
Ra).n, 1 o. P. Quienes tienen efta potef
tad ' E . El Sumo Pontífice en todos los 
fieles: íes Übilpos, y Arzcbifpos en fus 
fubditos , y ios Cardenales en los fieles 
a quienes le exteridiete la comiísion , 6 
soílumbrc, y ios PripiadQg £ y Patrwr-

dos; y el Pontífice puede conceder las 
Indulgencias, que quifíete: porque tie
ne la facultad de derecho Díviao,y por 
coníiguiente fin limitación. Los Carde*, 
nales pueden conceder íblos cíen días 
expropria muñere. Los Obifpos, y Arzo-i 
biípos áqualquicra buena obra pueden 
conceder quareiua días; y en Ja dedica
ción de vn Templo vn ano : porque ef« 
tos tienen la facultad de derecho Ecle-
fíaílico, y dimanada del Pontífice, y li-^ 
mitada. Pal .p. j .n .r .é- 8. p . ó . n - i . 

208 P. Puede ci Pontifíce concede^ 
á vn Lego facultad de conceder Indul<« 
gencías? R. Si: porque el dar eíta facul-j 
tad es de derecho Éckfíafl;ico,y fu San^ 
úáa.áefi fupra totum &c. Pero no pue*! 
den ios Cardenales , Ar¿obirpos , n i 
Obifpos : porque es contra Jacoítutn^ 
bre de la Igleíia ; aunque podrán darla 
á vn Clérigo mero: porque por ningún 
derecho eftá prohibido , y fdfecukad 
es ordinaria. Pal.p.5.11.10, 

209 P. Si los Obifpos, b Cardenales 
conceden mas días jde los que pueden^ 
valdrán á lo menos.en quanto á losque 
pueden? R. Si. Arg. La fentencia injuf-
t a no vale, aun en quanto á lo jufto: g , 
R. La diípandad eftá , en que efto es 
odiofo , y fe hade reftringír •, pero eí 
conceder Indulgencias es íavotahls, jr 
fehadeampliar. Pal.p.)-.n.i 3 .& 14. 

21 o La Indulgencia es de dos mane» 
ras, total, y parcial: Total,*/? remifsio 
totiuspeen*, temporalis, á efta fe reducen 
la plenior, y plenífsirna, los quales tér
minos folo fe ponen por exageracionió 
mayor encargo. Parcial remifsio 

partíspoen-z temporalis.Lz parcial fefub-' 
div/cie en determinada, & tfiy qu* habet; 
efe&um fatermnatum. V-g. La de años, 
d ías , y 3«»4La^cM5i Í '^M^^^H 



DeUPenitencíal \ 
efi qu* l*^** dívtfpih) efeftum ref- ieo? R.'En que i n el ]v.bílec vltra de la 

teta diverforum ft iblef iorumMLa que 
perdónala tercera , 6 quarta parte de 
jaspenas debidas en el ^urgatorioipor-
que como vnostengan mucho, y otros 
poco que purgar , el efedo es en ellos 
diverío.Pai.p.3. á n . i . & 11, La parcial 
determinada íe fubdivlde en quadrage-
na, y fepcena» anual, 7 diaria; y para la 
inteligencia de ellas nota : que antigua
mente los Sagrados Canonesiehalaren 
por algunospecadosmortales quarenta 
días de ayuno á pan , y aguajpor otros 
masgraves fietc añosde penitencia , y 
por ©tros graviísitnos vno,y otro. Quo 
íupofíto , quando por vna buena obra 
íe concede vna quadragena , gana el 
que la haie tanto como fi ayunara á 
pan, y agua vna Quarerma,y eftafe lla
ma Carena a careado cibo , & potu. 
Quado íe concede feptena, gana tanto, 
como fi hiziera la penitencia de fíete 
años. Quando fe conceden años^ü diás, 
gana tanto,como íi tantos años, ü días 
hiciera dicha penitencia feñalada por 
dichos Cañones. Pal. num. 2. 

AdhucCe divide en tcal ¡ & eft qu* 
anexa eft rei. V . g. La que fe concede á 
vna Medalla, Camandula, Agnus , &c. 
l oca l , qtt*. anexaefi loco.Y.g. La que fe 
concede á los que viíkan ta] Iglefia , 6 
Altar. Y perí.onal , & efi f«« anexa efi 
prfon*..y. g. La que íe concede á los ' 
que oyen á vn Miísionifta, 6 veneran á 
vn Obi í po. Pal. nu m. 1 3. • 

211 P. Quando fu Santidad concede 
Indulgencia p!enana,y tantas quaren-

Indulgcneia plenarla fe cencede facul
tad de abfolver de refervadosjdijpep.far 
votos3y relaxar juraKiemos, o conmu
tarlos. Undc , lubileus tJireUxatio to-
tins foenütsmpetalíS debita pro ftecatts 
aQualibus tam dimifsisjab ee^ui fettfta~ 
ttm hahet cencejja per afplicationem Tkcf» 
fauri Ecclejiaycum facúltate abfolundi a 
refervatiSidifpenfandi veía% & reUxandi 
iuramenta, nel commutandi e/i.Lal.p. I 2, 
n.3. Y quando en ios Jubileos fe díze , 
que fe perdonan los pecados á culpa, y 
á pena, fe entiende de la culpa median
te cenfef slone, v i l Ccntriticne , quampei 
tunt , y de la pena immediate per lubi* 
lenm, 

21 2 El fugeto de la Indulgencia efl 
homo viator bapíizattisfiibditus , adeptus 
vfum ration¡s>ncn excumtinicatusiin gra* 
tia exlflent, ó egens. Unde,para ganar
las fe requieren ocho condicionesJa i . 
que fea hombre viador. Y aísinofon 
lugecos los Angeles, ni las Almas con
denadas, 6 Bienaventuradas. La 2. que 
efté baurizado:porque las Indulgencias 
fon bienes comunes de la Iglefia; y folo 
pueden participar de ellos fus miem
bros. Si bien es probable ^ae^/ey^o, 
áum fufragi] , puede el Papa conceder
las á los Catecúmenos vivos, y difun
tos. La 3. que fea fubdito del que las 
conccderpcrque concederlas^ ade de 
jurifdiccionjla que folo fe puede exet-
cer en fus fubditos. Y aunque ios Pere-
grínospueden ganar las concedidas en 
los Obifpados por do paíTan, es porque 

tenas,feptenas,años,b diasque fentido fehazen fubditos prtfuvjpta propij 
hazerR. Que fi la caufa porque la con- Epifceft. Afsí como fe hazen para reci-
cede no es inficiente para plenariajvai- birla Penirenciajy otros Sacramentos, 
8a para las feptenas , quaclragenas,&c. y aun para la Confirmación. Vidjt Bar-
J^'P-S.n.i 3.& p - 7 ' " « 7 . P i e g e n q u é bofa,tom 3.de poteftare EpIfcopi,p,3, 
fe «««lencia U Indulgencia del J^bi, akg.BS.n.z^. La 4- ^ aya tenido vfo 

de 



í 9 o 
de razón rporque ( ínono puede tener 
pecadoíatluaíesL.La j .quenoef té liga
do con excomunión mayor: porcjus 
vno de fus ctciioseft privaiio partictpa-
íionis'kájijp* ¿>onoru/» co/nmanium Eccle-
fi&. La 6. que haga la vldma obra íal-
teni en gracia: prius e/i ^uoi rem't-
tatur cttjfa, quam q̂ uoci remitainrpoena. 
La 7. que necefsíce de ella quando la 
gana,6 fe le aplica.Unde, no' puede re
leí varia para los pecados tuturos.La 8. 
q ué haga todo Jo que, dilpoae el con-
cedenue : quialfíbiiea , vel indulta tan-
ium z'sJenr, quantum foaant. Pal p,8, 

213 P.Puede el Sumo Pontífice apli
carlas á las ánimas del Purgatorio bau- ' 
thsAotf ilSx:per medum fttfraglj: confía 
dé la pra£Kca de la ígleíia , y declara
ciones Pontificias , Ó'patet in Bulla de-
/««^•/•«w;porque puede qualquiera fiel 
aplicarlas lus particulares fansfaccló-
nes:g.el Pontífice, las de Chriílo, y de-
mas del theloro. Pero no pueden los 
Qbifpos, ni Cardenaies i porque no fe 
extiende íu facultad refpefitó de los d i -
funtos.Pal.p.5 .n.p.Sc p.10. n , í . 

214 P. Qué diferencia ay entre las 
que fe conceden per modum fuftag-tj j y 
las que fe conceden pe-r modum foluthnis 
rigurofd ? R. En Jas que fe conceden psr 
tnedumfolttti'úmsxigurofA , el Potuifics 
no íolo dlftribuye , y aplica el thefo-
rc; f no que también abfuelve a 1 que la 
gana de la pena: porque como ellas fo-
lo fe concedan á los vivo ; bautizados 
exerce Jurlfoiccion no ídlo reípedo 
del thcí'oro , fino también reíp.¿¿o de 
aquellos,que la ganan, porler fus í'ub-
dicos tpero en U"? qns fe conceden ^er 
tno.dif-mfufrapiolo dlílribuye, v aplica 
el,theíoro fl vfDeut ¿cctpUt , & ahfol-
vut pcsuam , vei remitat: porque en el 
theiojo cisne jurifdíecioíi j pero no áb* 

Tratddo dezjmofexto ' 
/ ' i remíte la Pena ^los difuntol 

poique rcfpedo de ellos, 6 en ellos na 
tiene jurildiccion. Pal.p.z. n, 12.Otros 
Hán otra diferencia mas clarajy es,que 
las que fe conceden per modum folfttio* 
ni: rizurofe ¡tienen efedlo infalible, y 
Dios no puédemenos de acceptarlas : 
porque ha prometido acceptarlas por 
las palabras quod cumqug falveritisfuper 
terram. Y porque es contrato onerolo; 
refpe&o de que el vivo recibe la carga 
de la obia , á que eñá concedida. Pero 
las permodumjttftfigi'^no tienen efedo 
infalible , y puede Dios no acceptarlas: 
porque no lo ha piometido , y porque 
es contrato gratuito . rel'peílo de que 
el difunto ninguna obra hazc.Pero mu
chos no admiten efta diferencia ¡y con
ceden á ambas Indulgencias efeólo in-í 
falible. Pal p. 10. á n. 3. 

z 15 P. L-es rieles vivos, que eñan en 
gracia pueden aplicar las que ganan 
por ios dífuntos?R.Que vnas íe conce
den preciífimente á tos vivos. Tal es la 
Indulgencia concedida por la Bula ¡ fe* 
melin anno , &femel in articnlo monís* 
Y la de quinze años ,y quinxe quaren-
tenas concedidas á ios que en diasde 
devoción ayunaren, é hi/úeren oración 
por el fin de dicha Bula. Otras fe con
ceden preciíTamenteá ios difuntos. Tai 
es la concedida en U Bula de difuntos. 
Otras fe conceden tam pro vivis , aiéam 
pro defitnclis. Tal es la que fe gana vif i-
tando los Akares, y las que concede la 
Bula del Rofario. Quoí'upoíitn digo ? 
que no pueden aplicar las primeras: 
porque qualquiera fiel fueia diftrib*ú« 
dor del theíoro ; lo qual coca á íoloei 
Pontífice. Pero puede lasíeguhdas, y. 
terceras vpuesafsí ccnftade íu concef'. 
íion. Pal. p, i o. n 2,. 

ai ó P . Y c i que per leyera ea peca-i 
do 



D z l a Penitencial j p ¡ 
¿o mortal que para s\ no pueda ga- como la vi fita de Altares, rezar' el Ro-
narlas , podrá ganarlas para ios ditun 
tos del Purgatorio ? R. Las del primer 
genero,no-,pero fi lasdelíegundo^y ter
cero iporq íolo fe ha comu inftrumcn-
to» que haze la obra pcdida3y íeñala (a 
Alma, b Almasá quitnes ha de aprove . 
char, y el PontiHce es el principal apli
cante » y como la Alma eílá en gracia , 
inde , &c. £c hoe patee ia Sacrificio á 
peccatore oblato.Pal.p. lo.n.a.Sí t r . z j . 
p . i 2. hura. a. 

217 P. Quando para ganar las fe pide 
cpnfcíTar,y comulgar,las puede ganar , 
el que eñá en gracia, no confcírando,ni 
comulgando , y hazíendo las demás 
obras ? R. Debe á lo menos comulgar; 
porque la comunión íe pide popterfe j 
pero la confefsion pepter gratian} con-

'ftquendam. Pal p.p.n.2o.Pero fi íe con- , 
cede á hos que contritos, y coafeflados 
viíitaren tai Parroquia,© hizieren otra 
fc^ena obra, vnos dizen , que es mencf-
tyr adual confefsion , otros que bafta 
Conrrícion. Pal.n. 2 1 . & 22. P. Puede 
gínarlas el que las concede? R. Si •.por
que no ha de fer de peor condicionjque 
fus fubdicos. Pal. p. 2. num. i 4. 

a 18 P.Esmeneílcr caufa para con-
cederlas ? Pv.SI : porque alias el concé
deme no fiierádifpeníador , fino diísi-
p^dordeí theforo. Pal.p^.n. 1. P. Si á 
vna obru cftán concedidas muchas In
dulgencias por diveríos caminos. V. g, 
A la vifita de AUates5 quando ay Eíla-
cion de Piorna , eitá concedida Indul
gencia pienaria por ia Bula de la Cru
zada , y otra por ia Bula del Rofario , 
Jas gana todas el qtve leía vna vez ha- . 
"zc cícha buena obra?R-Kot dependeré 
€x volúntate concedeñtis: vnos dizén , 
que las gana todasictroSjque Tolo vna: 
«trosdiftinouea j ü Uobraes itetable. 

farioj & fimilia , por cada vez foio ga -
na vna , y tantas quantas icciare la 
obra; pero fila obra no es itetable , co
mo la Comunión, ayuno, &c. Ccn foia 
vna las gana todas. Vice Pal. p. o. a 
num. 1 1 . 

219 P. Quando eílá concedida Tria 
Indulgencia pienaria,© parcialpor folo 
vn camino.V.g'La déla Porciuncula,y 
dia de San Franciíco, ó la que concede 
la Bula á los que viíltan los Altares ,íe 
puede ganar muchas vezes en vn d¡a 
iterando la obra mandada?R.Pio vira-
que parte liare Audores , & praxim tí-
moratorum dodorum . Vide Pal. p. 9. 
á num. 15. 

220 P. Configue masi- arte de l a l n -
diilgencia , el que haze la obra manda
da con mas encciifion , 6 mayor aten» 
d o n , ü devoción? K.Vnos diztn,cue si: 
porque la obra mandada fuple la inlufí-
ciencia de la caula finai:g. Otros dizen, 
que como la obra fe haga fuíicicnte-
mente bien ,gána toda la indulgenciar 
porque alfas las Indulgencias, ineraq 
moialmente inciertas, Xítl'. p. 5?. á n . i 8, 
& ibi alia. 

32i P. Por qué caufas ceífan las In - ' 
du¡gencias?R.Dgdo : fi fén temporales, 
pallado el tiempo porque fe concedió; 
quia ven exiendltur ví ira ttffeñf'i»ñem 
cvncedentls; fi perpetuas, per ta reboca-
cion del que las concedió , íu iiucccííor, 
6 Superior; qn'm th tilo de¡(ndet.infiSrit 

0> confervari.O^ot la dtlíruccion de 
la per lona ,cofa , c l r g ^ r , á que 

cftaba ccnccdica ; aunque fiel 
lugar fe reeditca [ubetdem 

titulo* nclpatrono, ralio
ne cuius cenceñaffcw , 
revive. Psi.p. n . 

c o ^ 
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C O K F E K E É T I A I X . 
De Mlniftvo FoeaifentU, 

z t i " r } L Mmií l rode la Penitencia 
l j e j i omnis , Ó1 folus Sacerdos 

r i t e , & perfeñe o r d m a t u s : porque todo, 
y Tolo aquel esMinlñro á quien reda, 
y debidamente fe han dicho las pala
bras a c c í p h e S p i r i t u m S a n c i a m & c . A co
do , y folo el Sacerdote r t t e , & p e r f e l i e 

ordenado fe han dicho dichas palabras; 
g. ckc. Ex quo Infer ,que fi folo le han 
dicho las palabras a c á p i t e Spiritum S a n -

¿ i u m ,no es Miniílro : porque refpedo 
de no averie dicho las palabras accipe 

petejlatem a d of f srendum Sacr i f i c i t tm Ó'c. 

primero^o eñá redámente Ordenado. 
Infer 2.que íi le han dicho eftas , pero 
110 las primeras, tampoco es Miniílro: 
porque no eñá perFedamente Ordenan
do. Pal.p.i 3.n.2,,& p,4.n.3. & inde or-
dine n . 6 i . Infer 3«que puede vno tener 
poteftad de Confagrar,y no tenerla aun 
radical de abfolvcr. 

2x3 Arg.i.Chrífiodixo por Santiago 
cap. j .v . i6 . hablando con los Difcipu-
\ o s : C o n f i t e m t m a l t e r H t r H m p e c c / t t a vef iret , 

Y en el derecho confta ^uod abfeme Sa-
verdete , po f s i sprox imo conf i terh g. Todos 
los hombres fon Mlnitíros de efte Sa
cramento. R. Las palabras , que fegua 
Santiago dixo Chnilo , hablaron con 
16% Apo(roles Jos que eran Sacerdotes. 
Y quando hablafe con todos los Difci-
pulos,.no habló de la Confefsion Sacra-
m e n t a U / ^ ^ e x c i t a t i v a , dolor is , ó" con • 
t r ¡ t i e n i i \ Y , \ Q mifmo fe refponde al tex
to del derecho. Arg, 2. San Gypriano 
coméelo la abro'.ucion de vnos peniten
tes al DiaconOjy ci derecho dixcfi F r / u -
h p e r o , v e l D i á c o n o e m p / s i f a e r i n t , c o m -

f R m h i & f e p í t l t m a non m g a t w . ' & ' S a k e m 

Diaconus efl M'mlfíer. R. Qae dichos 
textos hablan de la confefsion , y abfo-
lucion de las penas Ecleflaílícas, y de i \ 
Comunisn Política, y Eclefíaftica s co
mo fe infiere de {as palabras.ó'/if «/mnt 
non negatur. Pues dichos textos, y San ' 
Cypriano hablan de vnos pecadores 
cogidos en fus pecados; y como los p u -
blicos pecadores, fi mueren impeníten<. 
tes, eííén privados de Sepultura Ecie-
íiaftlca , y no fe pueda con ellos comu
nicar : el fentido es, que íi ante eí D i á 
cono dieren feñales de penitencia , no 
fe reputen por impenitentes , ni íe les 
niegue la comunicación , ni Sepultura 
Eclefíaftica. Pal.n.3. 

224 P. Eo ipfo, que vno fea Sacerdo
te perfedoj puede adminíftrar la Peni
tencia? R.No : porque folo tiene potef^ 
tad radical,y le falta la adual. Pal.n.4. 
vnde lapoteftad de ^bfolver es de dos 
maneras, de orden, o radical, y éfta fe 
le da quando fe ordena de Sacerdote. 
De jurifdiccton, badual,y éftafe le da, 
quando le feñalan fubditos. Pal. ib i . 

22 j La poteftad de jurifdiccion, o 
adual eji fotejias d« publico introducía 
cum facúltate iurisdiceadi. Y es dos ma
neras : ordinaria , y delegada : ordina»; 
ría efi ilia) qti/i exercetm nemiueproprío, 
velrañone offici) exiflentis in propriaperz 
fonet. V-g- La que tiene ei Pootifice, 
Obiípos , Penitenciarios, y Curas pro-
prios. Delegada efl i lU , qu* exercetuf 
nomine itlien9i vel ratiene offici) exiftentis 
in ti ¡a perfona.Y éíla la tienen í os The-
mentes de Curas, y Confesores meros. 
Pal. 11.9. La delegada es dedos mine-
ras; abíoliJta,y rcíp.dlva : abfoluta eji 
illa fqua datur abfqui limitatione- R^í" 
pedí v a tfi , qu*. datur cum limitatlone 
tetnporis.Joci s aut ^srfoaarufu. Vi de Pal» 
n .9 .& , 14. í x ^ . j / . ^ . i . n . ó . 

Z Í 6 F i 
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116 P.Quíen puede dar la ordinaria? Dodores, Macílros , o Bétlefícíos *d 
' rhrlfto. de quien la tiene el Pontifí- curam ammarum, pueden admlniftrarléi1 

R.No; porque no tienen licencia, ni ef-, 
tan probados en ¡Usqiulidades3qiie dí-
rérrtos n. ¿ 4 1 . fon accefiarias. Para 
confeíTar Religiofos fe requiere apro
bación, y licencia del Ordinario, o baf-» 
ta del Prelado de la orden? R, Raña del 
Prelado, aunque el Sacerdote fea íecu -
lar: porque ion íubdicos del Prelado de 
la Orden. Y no baila la del Ordinario: 
porque no es Superior de los Rciigio-
fos. Corella in pradr.cr 14.11 i.Pero m 

R. Chrifto.dequ 
ce ; el Pontífice de quien la tienen los 
Obj'fpos, y los Penitenciarios, y Curas 
proprios. Y ei derecho^ cofturabrc,de 
quien la tienen los ProviíTorcs Ep i (co
pales. VIde Pal.n.9.& Salm cap.i 1 .a n . 
41 .P.Y quien puede dar la delegada?R, 
Los que tiene» la ordinaria FreUtiv*, 
Unde , los Penitenciarlos, ni Curas no 
la pueden delegar : porque no la tienen 
prelativa. Coníta de la proporción 16. 
coadenada por Alexandro V I I . que de-
afa : qui Beneficinm Curatum habtnt pof-
ftint fibieligere in Conf.JfariHtn fimplicsm 
Sñcerdotem non aprobatum ab Ordinaria, 
Quam nota in Pal. n, 1 6.8c in Salm.n. 
5€.Nr el delegado Ja puede íubdelegar, 
á no conftar de la voluntad del Prela
do : quia delegatus non pote/i fubdélegare, 
Pal.n,4.Salin. n.j 7. &; eft omníum Do -
í lorum. 

2,27 P.Qué fe requiere para tener ] u -
rifdicclon aéiual ? K. Pata lá ordinaria 
dignidad c m a á a i& eji i l la , cuí ansxit efl 
cura animarum ; como las antes dichas, 
Y para la delegada , aprobación , y l i 
cencia del Ordinario , ó Prelado. P. Y 
que fe entiende por aprobacion,y licen
cia? R. Que eñe aprobado por el Ordí-
inario, b Prelado, y tenga de él licencia 
para adminiílrar el Sacramento de la 
Penitencia , ia qual añade Üamarfe el 
Confcffot expuefio, Et eft authenticum 
ttfiitnonlttm der.^msfuficientiam Confef-
foris, & esneedens Ucentlam ad mdiendas 
confefsiones. Unde , no baila que efté 
aprobado en el exameYi, pues fe requie
re licencia también : porque hafta en-
tonzes no fe le feñalan fubditos. Y no 

e s meneñer fe áé inferiptis, y baila iik 
verhis.Pal.p.ij .^.x. an. t . 

P. Y los que fon aprobados para 
TOMO XX. 

virtud deeíla licencia del Prcíado^ñí el 
Secular, ni el Rcligíoíb pueden confef-
far á los Seculares: porque Tolo fon íub-
ditosdel Ordinario,y es meneíler licen
cia de éíle para confeífar á los Sécula-, 
res*:Pal.§.i.á n. i . 
. 229 P. íil aprobado en vn Obifpado 
puede ture comjfy'Mi adminiílrar efte Sa
cramento en otfO-Qblipado* R ,NOÍÍÚ 
á los Subditos del Olíilpado donde eílá 
aprobado : porque el ado j y juicio de 
la Penitencia es mixto de gracloío > y 
Contenciofo.íiquidem es meneíier judi
cial conociníiento de la caula, y vfar de 
la poteftad de ligar, y abiblver ; y ai si 
folo fe puede exercer en proprio terri
torio , y propios Subditos. Vide Pal. 
p.r 9.§,4 .n .3. Pero el Parrocho proprío 
puede abíolver á fus fdigrefes vbjque 
terrarum : porque tiene en ellos uiní>. 
dicción ordinaria.y no delegada. Salm. 
Scolaft.tr.24.d.i 2 .á n. 119. 

230 P.Y puede vírcuteBullaríR.Tam-. 
poco , y lo contrario eílá condenado 
por Inocencio X l í . en 19.de Abril de 
1700.cuyo Decreto tiene Larraga á la 
letrafol.416.)'de las palabras, declara-
mus Bullfim criídaí* S m ñ a nlhil nobi í»-
rts ind{iX!j]'eynHlln tn queprivilsgium con-
ñgere , ^noad aprovationem cenfejfário-

Bb rmn, 
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rnm. contra fetmam gttifdem ConcUij T r i -
dUilm, fe inííere, que,queda condenada 
qualquieu opinión, que afirme : que la 
Unía fuple en toda , o en parte la aproba* 
vwfi dil Ordinario. Ex quo ínfer , que 
queda condenada la qüedezia , que el 
Parrocho proprio podía confeflar vbi~ 
qusterrarum, ydefpues de dexado el 
Curato. La que dezfa: que el aprobado 
para hombres, podía confeíTar muge-
res. Qve el aprobado íblo para vn l u 
gar > podía confeflar en otros. Que el 
aprobado ad tempus podía conteflar 
paffado el tiempo. Y la que dczía , que 
aquél á quien jufta , 6 injuftatnente le 
fue quitada la licencia , podia vírtute 
Kw/^confcíl'ar. Quod nota in Pal.p.17. 
ánum. 

231 P. Y podra fer elegido por la 
Bula eílando aprobado in ómnibus re-
qutjítis , aunque no efté expuefto ; cílo 
es, no le aya dado a¿iu licencia? R.SV ŷ 
felo eílg privilegio da la Bula en eíle 
punto, l a r r a g a í b l . j S . Pero no baila 
cfté aprobado en ciencia folamente,ÍIno 
en los demás requifirosjy como esdífí-
cuitofo faberefto , haftaque le den la 
Ucencia , raro vleadum efi hoc privilegio. 

2$% P-Puede el íiaiple Sacerdote ab-
íolver de pecados veniales ,y mortales 
yá abíucltosr K . V a l i d e y S V . porque algüñ^ 
«fo fe debe conceder á la poteílad radi
cal : g. a lo menos el de abíolver de los 

cades díthos- Perc» no/ífí/íjpor eftar 
prohibido dicho vfo por Decreto de la 
Sagrada Congregación aprobado por 
Inocencio X I . en 1 a. de Febrero de 
1579. por los inconvenientes que fe íc -
gulan ide losquales vnoera,el peligro 
ríe abiolrer de petados no bien confef-
fados. Oirp . el defpedír a los peniten
tes confefíado el pecado mortal. Valen
tín ¡fcl. 2. n.'é' quod npta in Pai. 13. 

¡fexto 
n> 5.6c Saim.cap, T i . a n.8. vbí vella. 

233 P. Puede en algunos cafos 
morrales no bien confdiados ? R. Solo 
en dos: el 1 ,Í» articulo, velpertculo mor-
tis. £1 2. guando datur error commu* 
nis, & fimuL titulus coloratus: porque en 
ambos cafos la Igkfia concede jurif-
diccion , ne tot an tnA pereant ex árfefiu 
c<?»/c/¿r/j.Pal.p.i 3. n. 5. Salm. á n .21 . 
& Sánchez de Macrim. líb. 3.d. 22 .7 
Corella, in confcr.i o.n.í75 . t r . / . 

234 P. Si i« articulo tnortis íe halla
ran juntos limpie , y aprobado, podriíi 
el íimpleíR.No: porque foio fe conce
de ne Vcenitentes pereant : aquí ceíTa eftc 
motivo: g.&c. Pal.n. 8 . & Salm. n.30. 
Pero fiel Pcniiente dize ,quc tendrá 
mas confuelo en confeííarfecon el fím, 
ple5podrá:porque fe debe prcíumír no
table vtilidadjó alguna dificultad en el 
Penitente;las quales equivalen á necef-
í idad; y porque es probable,que puede 
en todos calos adhuc príeí'ente apro-
bato. 

2 3 5 P. Si aviendo empezado el ílm-
ple,l!ega el aprobado, puede profeguir? 
Ik.S'v.quia ¡udicium inceptum debetfínirii 
y porque obligariamos al Penitente á 
confeflar dos vezes los pecados. Salm. 
n. 34. p. Si empezó el no privilegiado 
con quien tiene refervados, debe ccííar, 
llegando el Stipenor3b privilegiado?R. 
Si la relervacion es flmple ,no ; por
que tiene poteftad para t o d e S j y á d e 
abfol ver^fi»* caeré tamparetidi. Si es pe
nal , y no ha confeflado maspecados , 
debe ceífar; porque ha de abfolvcr cum 
enere co»,patindi,y no ay mejor ccafion 
c îe efía , y no k obliga al Penitente , 
que conátfíe dos vezes pecados,qu€ no 
deba. Si ha confeifado mas mortales, fe 
manifeftarán al Supejior les referva-
do&penaljes, ¡pata ^uc los medicine, y 

abfuel-



rí>eU? enhenan 
abfuelva las CenfuraSjy el iaíerior con
cluirá , y abfolverá todos los pecados. 
Videral-cr.z3.pa5. á n . S.Siííin. tr.o'. 
cap. 1 i .num. 36. 

236 P. S¡ avíendoconcíikio eí íím-
pie/elc ocurre al Penicciue vn pecado 
olvidadoeftando ya alli el aprobado, 
podrá abíolverle el fítnpleH?. Si : por
que pertenece al primer juyaio. F o 
guera. La contraria tienen los Salm. n. 
351.porque es nuevo Sacramento , y 
nuevo juyzÁo.Y lo cierto ««, que fi co-
mece nuevo pecado ,110 puede el í7tri
ple :por que pertenece á diílinto juyzjo, 

237 P.Sí fe halla vn moribundo , y 
Jos Sacerdotes ííguientes , quien ha de 
adminiílratie í R . L o x.el íimpíc ,def-
.pucs el fufpenío : porque cfte tiene im
pedida la poteílad radical,y adualjdef-
pues el irregular: porque efte tiene im
pedimento peipetuo,que neceí'sfta dlf-
penfacionjy el fufpeofo de abfolucion , 
y fí es per modutn peen* , c$ mas fácil la 
j ^ f • ^ f , 
dirpenlacion ; defpues el deícomulga 
do ; porque tiene mas la privación de 
comunicar con los fieles j y vltíma-
mente el herege: porque es fofpechofa 
!a adminiftracion. Y íiempre fe ha de 
atender ala fegura , y acertada admi
niftracion, vt tr. 13 .num.j 7 • 

^38 E l 2.cafo esquando daturerrer 
gifíimunis, é ' Jimftl t i w l m ceiorAtus. E r 
ror comun^c da quando !a mayor par
te del Lugar , donde confíeffa , tiene ai 
Sacerdote por legitimo ConfeíToijaun-
que algunos particularesfepan es ilegi
timo. Titulo colorado fe da quando el 
Sacerdote tiene titulo de legitimo Su
perior ; pero nulo por impedimento Ir-
xitante oculto , que tuvo el Sacerdote 
al rccebirle, 6 le advino d efp ues de re^ 
cibldo. V.g. porque eftabi ocultaraen-

«Icomulgado , q defpues iacurrio ai-

gunü írceguíaridad ceulta, Exquíbiifí 
itifer , que no baila crtor % ila^io ,¿> 
con t i tulo fingido : porque esmeu*ftf£ 
fíaiul error común ., y titulo rtoioradov 
Sánchez de Matriro. ilb.3.d. j i . n . ^ , 
49,& 50, Sicontratiam m.prubabilcm 
repucat; quamvis Coreíla , v. probabl-
k m admítat citans alios, tr. 7 . 0 . s 76. 
porque el miírao inconveniente íe G-
gue,y el miírao motivo aviara qtie ta 
Igleíiaconceda facultad en vn cafa , 
que en otro.VIde indc C c n í b m ^ ^ i » 

439 P. Y ü vno íe finge S^cerdote^y 
confieífa ferán validas las abfoluciones? 
R. No : aunque tenga t i tulo colorad^. 
Arg. Si el tal casara tx lietntiaPArroehi 
feria valido ei Matrimon¡o:g.R.La dit-
paridad eftajen que «l ícr Sacerdote pa
ra el Matmronio es pedido por la 
Iglefía j la qualfuplc la falta ivifta del 
error-,pcro para la penitencia es pedido 
iure Divino ,1o qual no puede fuplír Ja 
Iglefía.Sánchez,num. 47. 

Z40 P. Y íi vno íuplera , que «.Ual 
ConfcíTor tenía el titulo colorado, y fe 
confeísáta con el haría Sacramente^. 
Dgo:fi fabia,que el tal Confefíce peca-
va confeffando; haría MUIO Sacramento 
extra tafum extrema necefsitatis^ np por 
defefto de jurifdicclon ex parte Canfaf" 

Jarijy fino pordefcélode difpoílcion 1*,, 
partí P&tittnttsiteípe&o de que es cau 
ía de que ei Confeflbr cometa vn pe
cado mortal mas , el qual fe le imputa 
al Penitente. Sí ignorava,que el tal 
Confefíbr pecaba, ferá valido : porque 
el Confesor tiene juri{dicclcn,y el Rê  
nitente dlfpoficion.SancheZjn.aó. 

141 P. Quando ceífa la jurifdicdon 
aaual?R.Dgo:fi esOrdinaria.ccíTaíHio 
la Dij^iidad : quia ahUto fitndamt^o 
aufe n a r r e i f u n d í a . Sí delegada iub-
diftipgo ; fi es abíoluta íolo celia pot 

•P ICVOCAÍ 



íevocacion á e \ que la concedío/fu Suc-
ceííorjO Delegado: porque pende de íu 
voluntad. Y no por muerte de quien 
la concedió: porque es gracia fada, las 
que no cípiran morte concedeatls. P, Y 
podrá el Superior revocarla fin jufta 
cauía? R. Valide, ü;qula eiufdem eji con-
fervare y -de froducere : pudo no darla: g. 
fevocarla.Pero //fiíe,no:porque es mu
tación ínjuríofa al GonfeíTor , é inde-

• cente al SuperIor.Pal.p.i9.§.4,n.i .5.6c 
éi eñOjn.ó.in aliquo equivocetur, & p . 

' 34.0.21 .S¿ Salm.cap. 11 .n.8o. 
' . Si-es íew^aí.ceíTa paflado el tiem

po ; qnik -extendi non potev l tra volnn-
' tatem conceáentis. Pal. ibi , n.2 . P. Si vn 

Confefíbr tenía licencia ftd tempus , & 
imrajl lud ,confefs6 á vn Penitente , 4 
quien dilató la abíblucion por algunos 
dias,podrá abfoiverle pafladoel tiem
po? R. Si: porque es juyzio empezado, 
& dihet finiri. Corel!a,tr.7.11.5 95. 

2,42 P, Ové condiciones Te requieren 
«n el ConfeÜbr,para ok conferslones ? 

;K. Para ló valido vnas jque fon ¡urif-
íiiecion como queda dicho ; intención 
íaltem virtuial : ciencia de laforma sy 
tnzter'üj'fíltem ingenere. Para lo licito 
otra s, q ue ion ciencia, prudencia, bon -
dad^gylo, y fortaleza. P. Qué ciencia 
ha mcncílcr? R. Que í'cpa diíccrnir cn-
ire los pecados.que comunmente ocur
ren en el Confeííbnario, quales fon 
mortales, ó veniales, quales mudan de 
eípecie, quales eñán refervados ,6 tie
nen anexas Cenfuras, o reftítucion : en 
que caí'os debe abfolver, ó ligar por ra
zón de coftumbre, ü ocaíion próxima; 
y otros caí'os , que comunmentefuce-
den en la confefsion. Pero en coías^a-
fbs,v pecados,que raras vezes (uceden , 
b'aña,queíepa dudarjy con nuevo eftu-
4io,y confejo de D o á o s reíoiyer. Pal* 

¡myexió 
p.i6.n. 3. Y no debe fabef , fi todos 
los pecadosconfcíTados ion/» indtvi* 
daopecados formales:pcrque como ef-
co no íoio depe.;da de ia materia , ü a o 
también de ia advertencia , confend-
miento , y libertad del Penitente , ana 
los mas do¿los dudan en el ado de ía 
confefsion. Pal. num-6. 

243 P. Si llega vn Penitente con ca
fo irregular , el que el confeflbr en al
gunos días no puede reíolver fin confe* 
jo de dedos, ha de abfolver/"r» tune al 
Penitente? R.Dgdo:fi la duda es acerca 
de cofa necefíatiz ad valorem Sacrameni 
íi.V.g. fi fe puede abfolver de tal peca-; 
do reíervado , fi la ocaíioñ es próxima 
voluntaria formal , fi la coftumbre es 
tal , que denoce alfugeto indifpuefto, 
no le ha de abfolver : porque fe expon* 
dría á hazer nulo el Sacramento. Si la 
duda es acerca de cofas, que fon necef-» 
farias ad perfeHum iudkiam: v.g.fi debe 
reílituír.qué penitencia le ha de poner, 
vel quid fimilei fubdiftingo ; fi eñá dí&. 
puefto á comparecer , y admitir la re-
foiucion yle ha de ábfolver : porque 
viene dífpucfto , y no es razón carezca 
dé la gracia por aquellos dias. Pal n.7. 
Peró fino da palabra de lo dicho , le ha 
de negar Ja abfolucion : porque no viej. 
ne díípueño. 

244 P. El que duda , fí tiene ciencia 
fuficien€e,que ha de hazer?R.Abftener-

- fe pra íune de confeílar , y comparecer 
al Superior, ü otro Examinadorj ó Va-
ron dodo, y fi eñe le dixere.que puede 
confeífar , aquietarfe á fu didamen , el 
qual bafta para deponer fu duda. Pah 
n. P. 1:1 que bufea adrede Confcífor 
ignorante , ó muy ancho de ínangas,fe 
confieíTa bicn?R,No:porque va pecan
do mortalmente; refpedo de que huye 
del juyzio emero, y perfedo^que pide 

cfte 



eñe SacratueRíO' Salm.cap.9. nuni.zK. 
2W,.- p. Como fe ha deaverc iCon-

feíTor con va Penitente ,que liega con 
ignorancia de lo que deDe íabet ? K. 
Dgdo : íi es vincibie,le ha ae laCar de 
ella ' poique ningún daño le caula , y 
ha de nacer oficio de macítro. Síes i n -
vincíbJe, lubdíftingo:íi es aceica de las 
cofas, que debe íabet mcefsitate medij 
adgratiam, le ha de inftruir,vt diximus 
¿ide virtutibus,n.45.Si acerca de co
fas neceflarias ad valertm Sacramemi i 
comodel dolor , 6 voluntad de admi
tir la penitencia jtambien le ha de ¡nf _ 
trulr: porque alias baria nulo el Sacra
mento. Pero fi ja ignorancia invencible 
es acerca de cofas, que debe faber necef~ 
yjí^e/>nefc/»í/,fubdittingo: fi prebee^ué 
le aprovecharafacarle de ella, le ha de 
facar : porque debe hazer oficio de 
maeftro, y ningún grave daño 1c caufa 
como Medico.S¡,prebec,que le dañará, 
le ha de dexar en ella como di¿e San 
•Aguftín: Sifcirem non tibi prodeJfe7no>i re 
ad montrem : y porque !a ignorar.cia, y 

{>ecados,que antes cometía materiales, 
os cometerá formales, y faltará al ofir 

. cío de Medico.Salm.tom.j.tr.io. cap. 
5.n.27.videtr . i9.n.84. 

P. Como fe avrácon vn Penitente , 
que calia vn pecado, y el ConfeíTor fa-
beleha cometido ? R. Silofabefolo 

'íub figyh sacramentan , preguntarle en 
general, y fino le confieíía,abfolverIe.Si 
i o labe íolo por noticias , hazeric algu
nas preguntas paniculates,y íi lo niega, 
abíolvcrle ; ^ui^^tiusfiandum efi diño 
3'oemtemi$iqttam aliorum reUt¡cn¡.?cto 
í i l o íabe evidentemente , y que no ie 
ha confefíado , debe preguntarle hafta 
«ndividuaríele, y traherle á la m e m o r é 
^tiempojy circonftancias;y fi lo nega
re, uegarle U sblgiacion.-porque como 

VeLPerntenda: ip7 
e Ua iva iecrfta , y erdereda al bien dei 
Pcniteme^no fe ha de concedcr5aqu ien 
el Confefior iábe ciertamente e í tá in-
dilpucíto. Pal. p. i 8.n.)" -Sed caue ne t i -
bi vmeatur pectatum, quod revera non 
f u i t , vei obinadvertentiam , obdefec-
tum Ubeitatis , vel aüam circunftan-
tiam,efpecialmenteen caufas proprias, 
ü de tus parientes, no hagas el Confef-
fonario lugar de defpique , o negocia
ción . 

146 P.Que prudencia es meneíl:ef?R, 
Antecedente, concomitante, y íubfi-
guiente.La antecedente confífte, en que 
antes de la cunfefslon no gaíle el tiem
po en cumplimientos , b platicas Im
pertinentes 5lo qual tiene prohibido la 
Santa Inqüiíicion , y en eftár con tai 
compoílura exterior , que edifique al 
Penitente. La concomitante conHíle en 
íaber preguntar fegun el eñado, oficio, 
'y calidades del Penitente,en no vfar de 
preguntas impertinentes, ni ntímis ax* 
riotas ,elpecialmcnte en materia de l u -
xuria ,por no darle motivo de nuevos 
pecados, y de que haga mal juyxio del 
Confeffor.Y en no moftrarfe aiperOjcf-
pantadojadmiradojui canfadp,quando 
el Penitente confieffa muchos , ib muy 
graves pecados. SInoíuave , benigno , 
pecador , y alegre , para dar motivo al 
Penitente , de que no dexe algún peca
do de por confeíTar por temor , 6 ver
güenza. Y vltlroamentc en no repre
henderle baña que acabe de cenhu-ar* 
íe.La fubfiguicnte confifte, en que fepa 
aplicarle la penitencia medicinal, y ía- ' 
tisfaéloria, legun la gravedad, o mul t i 
tud de los pecados , y lapoísibilidad,y 
conveniencia del Penitente, 

247 P. Qué fcitakzahade tener?R. 
K o dexarle llevar de tefpeátos huma-; 
005,1» dadÍvas.;UO coroejer gccepdcp do 



198 Tratado dc^mofexto 
perfonas tfíno proceíeten todofeguti 
ladirpoficion delPenítente.Pidefe cam
bie a bondad, efto cs,que efté en gracia; 
porque es Miniftro .de eípeciai conía • 
gracion. U t inde Sacraptentis, á n. IOO. 
& n.ioz. Pero bafta .qué efté al tiem
po de abíbíver ; pues entonzeshaze el 
Sacramento. Ex quo, aunque crapiéze 
la confcCsIon en pecado mortal, no pe
ca mor calmen te. De el íigylo dirémos^á 
n. 199. Ex quibus infer,que el Confef-
for haze oíicío de Juezj Maeftro,y Me
dico^ Padre. <» 

" C O Xt W E 
J>e rgíervatis % 

O 
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R ^ T N T I A X . 
é^e irum Abfoluñom, 

ET Efervatío e/i Umitath iurif-
^ ditionis circa aliqua pecca-

fatvelCg»f(tras, V.g. Referva el Obrfpo 
la abfolucíon de la Simonía . b íncefto, 
Y el Papa la Cenfura incurfa por la he-
regla , incendio &c, P. Ay en U Iglefia 
poteftad de reíervar la abíbiucion de 
algunos pecados? R.Si: porque conduce 
ai redo régimen, bien,y vtilidad de las 
almas; refpefto de que á vifta de la re-
ferVacion, los fíeles le contienen de co
meterlos^ cometidos ion mejor corre
gidos por los SuperioteS-Lo z.quia eiu$ 
*Ji ligare , cu'ms efl abfolvere : la Igíefia 
da poteftad para abfolver : g. puede l i -
mítarla.Y confta delTridentino leír.14. 
cap.7. Pal.p.i 5 .n . i . 

249 P. Quienes pueden refervar la 
abfolucíon de pecados ? R. T$dos tos que 
tienen facultad Pr0(ativ(s , y cada vito 
refyeBe de fas Subditos. Ex quo, el Papa 
puede en todos los fieles , el Obifpo en 
los de fu Obifpado. Loslnquindoresen 
Tupartisdo. Y los Prelados de las Reli
giones cu losReligiofos de fus Ordenes, 
y en otros Subditos que tengan. 

1 i o i*. De q u a nt a s m a« eras' pu ed e íbt 
la refervacíon? R.De dos: fimple, y pe
nal : (imple, efi ^u^pomtur »4 coetcendit 
homines ta aJiqhaJjecie feccatc. Tal es la 
refervacíon fin ccníura. Penal, e/i í«< 
ponitur non folft*» ad ceercendoihemiMi» 
fcd etiam ad fuñiendos in ali%íea fpeeie 
peceaei. T a i es la refer ración con ceníu* 
ra. Y fe diferencian, en que ¡a (imple íe 
comrahe con ignorancia invencible tic 
la refervacíon : porque es pura inhabili
dad, aunque Corella in Conf.tr.7.nuiii. 
6 3 1 . 5 i in prac.part.i. tr. n . n . 7.coa 
otros tiene por probable lo contrario. 
Pero la penal no íe contrahe con igno
rancia, inadvertencia, ü olvido inven-; 
cíbie : porque es pena, que pide pecado 
de eípecial contumacia, la que no fe da 
con ignorancia invencible. Vide Pal. 
tr.t.d.i.p.J7.n.8. 

25 r P. Para que el pecado elle 4 ^ 
refer vado ,quantas condiciones fe re*. 
quieren? R.Quatroda 1 . que fea grave: 
porque entre la culpa, y la pena fe debe 
dar proporción : la refervacíon es pena 
grave:g. La ¡t. que fea externo -.porque 
la Iglefia folo intenta refervar los peca-; 
dos,que fe oponen al externo régimen: 
los internos no le oponen: g. La 3. que 
fea cierto. Y la 4 . que lea coníumado: 
porque la refervacíon es odiofa, y fe ha 
de reílringir á pecado cierto ,y confü-
mado. Ex quibus: qüamvis Eclefia potefi 
refervare-ittSttt non funt fejervttta peeeatf 
veníetliitiinterníi^dubí»1& incompleta-Wi' 
de Pal.pa 5.§. 1 .n.3.4. & § 2.n.3.Salm. 
cap-3. á n.io. los ya abí'ueltos. V.g» 
Pedro fue abfuelto de vn pecado dudó
lo de heregía por cUníerIor,u de Incen-
dario, y defpues conílo , que ^ pecado 
era cierto : porque fue perdonado por 
legitima abfpiucion.y fe ituerpretá,que 
la piedad de h Iglefia le quítala te íet i 
vacion. SaXm.a^ió, . »$ z A rg . 



I>ela Penitenda, i p p 
i 5 i Afg ' t a Igleíia no puede ceníu- goxqué h Bula tío ks aprovecha á ios 
ar los pecados internos: g. ni refervar-

IQS. R.Negdo cfqam. la dilparidad eñá, 
en que Ia cenfura cae i m m e d i a t e íobre 
cj pecado , el qual Tiendo interno no 
puede lalglcíia conocerle. Pero la re-
lervacion cae íwwerfí/ííe fobre la jurif-
díceiort ,la qual es Cenfiblc, y externa. 
Lo otro la c c a l i u v a f e r e u r per m e d u m f e n -

t e n t i Á : & f e n t e n t t a non p o t e f i d a r i i m o g ' 

n i t a c a u f a . Pero la refervacion íe haze 
per m o d u m l imi t&t ion i s g r a t i s p r t v i -

l e g i j r f p * t a n t u m v a l e n t q u a n t u m f o n a n t , 

2)-3 P. Quien guede abí'olvec dé los 
pecados reíervados?R.Notando, que la 
abfoluciondc tales pecados puede fer 
de dos maneras: direda, & efi q n * c b t i -

n e t i i r a l eg i t imo S u p e r i o r e i V e l e i u s dele-

¿^ÍÍ». V.g.La que fe obtiene del Papa,6 
por virtud de la Bula', delConfeflbr, 
de vnpecado deincendario. Indirecta, 
efi q u a oht'wetur a h infer iore fiante ne~ 

t c e f s í t a t e c o n f e f s i p m s . Q o m o en el num. 

265. Advierto lo t . dividiendo efte 
punto por dificultofo , que ay pecados 

reíervadosá los Superiores de las Or
denes. Refervados á los Señores I n -
quifidores. Refervados á los Señores 
Obiípos. Y refervados al Papa.Quoíu-
pofito. 

254 R. Lo 1 . quede los pecados re
fervados á los Prelados de lasReligio-

s / o l o pueden abíolvcr d i r e í í e dichos 
rreladosjfusSucceffores, ü Delegados: 
porque hocjpícvquelos refervaron, l i 
mitaron la poteftad á los inferiores» 
También puede el Papa: porque es Su-
perior á dichos Prelados í» t a a e m l i n e a : 

pero no pueden los Señores Obifpos : 
porque no fon'fus fubditos. N i ei Con-
^ffor Secular po5-vi|tud de la Bula, n i 
cJto Confíffcr Regular de otra Reli-

"Sl0ft »ni aun de ia toiíma Religión; 

Religiofos en efte punto. Y quando 
vengan con necelsidad de Gomuigcr , ü 
dezir Miíía /Tolopodrán ierabluehos 
por los Eeligioíos d? iu Orden , fipor 
los Seculares, ü de otra Orden trayen
do licencia de í«s Superiores para con-
fcflarle de los no reíervados a i r t é i e y y 
de los refervados i n d i r e í l e . Omnia Co-
rella in ! r a d . t r . 14.3 n.I4.6¿ibi alia^S^ 
dizc el Reh'gioío , que trae llcencia dcl 
Prelado pata confeflárfecon Confcílor 
Secular, u de otra Religión, y para fer 
abfuelto délos refervados á fu Reli* 
gion, fe le ha de creer : q u i a p e t i u s i r e t 

a d ce tebrandutn ahfque c o n f t f s i m e y q u a m 

v e n i r e t a d f a c ' u n d a m confefs ionem i r r i » 

t a m , & n u l l a n í f r o á i f f c f i t i o n e a d c e l e -

h a n d u m . Vide Inde Genfüris,ruF?4i 
2) 5 R. Lo 2. que de los reíerv adps á 

los Señores Inquííidores íblo pueden 
abfolver d i r e f í e t u r e c o m m u n i dichos 
Inquifidoresfus Succeífores , ü Delega
dos: quia hoc ipfo ,que los refervaron, 
limitaron la poteílad á los inferiores. 
T e t o por virtud de la Bula puede ab
folver qualquiera Confeífor aprobado: 
poique per ella puede abfolver tot ies 

quot ies de todos los pecados , no reíer
vados al Papa-.eílos no cftar refervados 
al Papa : g. Exceptuafe la Heregla ex» 
terna , la qual no tanto fe debe llamar 
pecado reíervado á la inquiíicion, 
quanto al Papa, v fu abíoluclon ,y co
nocimiento eftá cometida a los Inqui
fidores. Salm.tr.1 o.cap. 2 .n .91 . 

256 P.Quien puede i u r e e o m m u n i ab
folver d i r e c i é de los pecados , y Cenfu-
ras refervados i u r e f a r t l c u l a r i > • v e l a b . l 

hernine f e r f e n t t n t i a m genera l t tn álos 
Señores O l í po?,o Arzobüpos? R.Solo 
ellos mlfmos fus Succcífüres, ó Dele
gados : quia hoc ipfo , que Icsreíerva-

roa. 



t o 6 Trátado 
ton , negaron la. poteftad áloslnftrío-
res. También puede el Papa : porque es 
Supa-iot in eadem linea. Pero no pue
den los Arzobirpos abíolvcr de los re-
íervados á los Obifposí'ufraganeosrpor 
que no ion Superiores m eadem linea. 
Excepto en cafo de Vifita , y de apela-
cíen : porque entonzesíe hazen Supe
riores/» eadem Hneai& Ordine. f al. tr . 
2 9 . d . i . p . n . § . 4 . n . 7 . ^ 10. Salm. cap. 
í 3. á nuna. 21 . 

257 p. Pueden los Reí igioj os Men
dicantes en virtud de fus privilegios afa-
folver de cñas Cenfuras, y pecados re-
ícrvados á Jos Obifpos, o Ariobifpos ? 
Isio:porqueen quanto á eftospecados,y 
Cenf uras eftán revocados tales privile
gios , como confta de la propoficion 
1 a-condenada por Alexandro V I I . que 
dezía : Mendicantet pojfuat abfolvere a 
ta/ibus Epífcepls refervatis , »o» optenta 
adidSpifcoporumfacíiltate. Salm n . j 1 . 
Pero pueden dichos Mendicantes,y Jos 
demás ConfeíTores Seculares abíolver 
de dichos pecados,y Cenfuras por pri-
víkgio de la Bula de la Cruzada : por
que por ella pueden abíolver todos los 
Confeííores de todos los pecados, y 
Cenfuras no refervadas al Papa : eftos 
lio eftán refervados al Papa:g. Salm.tr. 
J 8.cap.4.n.6, Exceptuaníe los pecados, 
o,Cenfuras refervadas ab hormne per 
fentintiam particularem tam ah Epifcepíft 
quam a. qtíockmjue Su per: ore. De ios 
quaíes nadie puede abíolver en virtud 
df privilegios generales , nijt Superiores 
in eaásm linea-.quta turbaretur tvibunitl, 
DilipínAeníUTpotefim Superlorls >& dê  
U&a mamreni incorrsBa , & Impunita. 
Vide Salm.tr. 10.cap.2.11.)-o.& Pai.ibi , 

.̂ 58 P Pueden dichos • Mendicante» 
abidlver de los reíervadqs al Papa, 

d e T ^ m o f e x t ó 

ya ablolucion eftá cometida a fos 
Obiípos por eí cap.//ce-«í Epffcapts^.Si 
extra itallam : porque tienen para ello 
privilegios: eílos no fe derogan por d i 
cha propoficion condenada : pues foio 
habla de los refervados a los Obiípos : 
g. ettm deregttiofit odiofa^ér ht: peccata 
nonjint refervata Epifeopis, fed Pap4tex~ 
tendenda non efí. También pueden ab-
folver de los reíervados al Papa publf-
cos extra Bullam Ccea* , y de Jos refer
vados á la ínquificion , qttottes htrtfit» 
nmfaplunt. Pero no de ios contenidos 
intra Bullam Cosn* : porque fus privile
gios no le extienden á eftos, & in gene-
rali comef sime non veniunt ea , qtt& fpe-
ciaUíerfum refervata.Saim.tv.iB.^.io, 
Pal.p.i j .§.4,n.8.I,arraga,ín prop.12. 

259 P. Quien puede ture cemmuni 
abíolver de ios pecados, y Cenfuras re
fervadas al Papa? R.Notando.que pue* 
den fer publicos.ü ocultos, vt t r . i o . n . 
132 L 0 2.que vnosfon contenidos <»-
tro, BttiUm Coena Domlni,01x0$ reíerva
dos extra Bullam Coen* Domlni ; quoS 
omnes vide explicaros Ui Pal.tom.ó-tr. 
29.d.3,á p. 2. Quo fupoísco.R. Dgo: íl 
fon pubiieos/olo puede fu Santldad/u 
SucceíTor , ü Delegado: quía hoc ipío , 
que los refevvb , negb la juriídiccion á 
los ¡nfenores. Y por privilegio de la 
Bula , puede qualquiera Confeílor ab-
folver vna vez en ía vida , y otra en el 
articulo, b peligro de rntHerce ( excepto 
el crimen de la heregia extcrna.)Y pue
de el Penitente tomar dos Bulas . y fer 
abfuelto dos ve7.es en falud,}' otras dos 
en el artículo de la muerte ; pero no 
puede tomar mas Bu!as:todo confia de 
íamiima BuU de la Cruzada-Y \*f-
Obifpos no pueden abíolver de éftos á 
los Penkent£'s,que no tienen Bula.-por-
í^ue no cienea priyikgio. 

¿óo Si 



jycía-Pcnhfnct^ 
ftM SlfoHocuUoi i fabdlíungo : f i 

puede Santidad,Succcfforjü Dclega-
d a y r e í ConfeíVür Pcr pr ív ' : i t :o[o de ia 
Bula vna vez en falud,y ou^cn peligro 
denitiert^jvc fupra. Pero no pueden ios 
Mendicantes v i didum eft n. 2,5 8. N i 
jos íeñores Obifpos : pues fi por algún 
privilegio pudieran , avia de icr por el 
concedido en el Tr id . est el cap. iicear 
Epifcopis: efte eftá derogado en dicha 
Bula de la Cena por las palabras; HHÍIÍH 

per ñliurn , quam per rom mum Vonúficem 
apr*dícf}s f$n:entijs ahfolvi poteJlt etiam 
fr£t íx íu qftarumvis facnlt&ttun , & ln» 
dnLortim per cttiufvis Concili] decreta 
fvncejfofum *, etiam Eplfcopali , vel alia 
tnaiori dignitaiepr^ditis : g. Pal. t o m . i . 
ir.4.d.4.p.5.n.2z. 

Lo z. porque la Santidad de Alexan-
dro V i l . condeno ia propoficíon 3. f i -
guiente : L a Sentencia que dize , que la 
Huía déla Cena jolzmenteprohibe la ah' 
felución de U heregia ^ y de otros delitos^ 
quandofonptíblicos ;y que efio no deroga 
la facultad del Concilio Tridentino , en el 
qual fe trata deles delitos ocultos ^ fue 
mlfta , y tolerada en el Confifiorio d é l a 
Sagrada Congregación de los Eminemifsi
mes Cardenales en 18. de Julio del año 
de 1 6 1 9 . de la qual condenación , aun
que tenga interpretación,íe infíere,que 
dicho Pontífice fin rió , y llevó á mal, 
que dicha opinión íefundafíe, yautori-
zaífe con la Sagrada Congregación de 
Cardenales j loque es argumento ,que 
dicha opinión no tiene bañante funda-
«lento.iai autboridad.No obftante efto. 

261 La opinión contraria tiene por 
probable Pal. ibí n.z 1. & tom.4. tr.23 • 
¥.i5.§.4.n.2.afirnia)que dicho privile
gio concedido por el Tridentino no fe 

—^bocapor laBulade la CCM ; y aun 
T O M O I I . 

1 Q \ 
defpuc-:; de !accnáenri.ia por Alejandro 
V i l . Ia tícden lóySáim. tptn 4 , t r . ' ?8 , 
cap.4.n.r 30. afirR.anceE^ue no íe coa-
dcua dicha Sentencia en cal c o n d e n a 
ción, fino lolo el dezir v í fo , tohr-^a 
eji &c, Larrag.ioI.47.la aprueba^- Co-
relia in praít . la t i ene p o r muy p r o b a * 
ble explicando dicha p r o p o i . n . z z . y en 
eíla tentcncia pueden les .Mendicantes, 
y Regulares po r (us p r i v i l e g i o S s d Con-
feííor p o r v i r t u d de la Bula de Cr ¡/.a . a 
abfolver de dichos pecados toties ^ m -
ZÍ'CÍ; porque pueden abloivcr totieí qm*. 
ties dé ios p ecados, que puede el Oblí-
•po por el cap . liceat Épifcopis ; en e l l a 
Sentencia pueden dichos Obiípos a b í b l * 
ver toties quotiis-.g. Saltr*. i b i . n . i %&,ci 
cap.2. t r . i o . n.87. Exceptúate en loda 

• Semencia la heregia externa,de ia qual 
aunque lea oculta íolo puede abíolvec 
el Papa , ó los Inquiíldores en Eípaña, 
Salra.tr, 10.cap. 2.n. 8 8. 

262 Si los pecados fon ocultos refer-
vados 'extra Bullam C&nx , puede ú i 
Santidad ,íu Succefiror, ü Delegado vt 
ex fe patee También los Señores Obil-
pos, y Arzobifpos por el cap. liceat 
Epifcopis: y los Regulares por f us pr ivi 
legios , y e! Confeíídr por virtud de la 
Bula teñes quoties: confta de íusp i i r i -
legios, y de dicha Bula. Pero el Coa (-'oí-
for Secülar no puede abíolver de ellos, 
no teniendo Bula el penitente : porque 
notienejprivilegto , y hoc ipfo que cf-
tén refervadosjno le extiende á elk la 
juiirdiccion. Es común. Excipe in om* 
nibus ocu lds^ íy?^^ ,?^ fint *fcfi>vw7i 
contentiefum: conftat ex verbis Concílrji 
& vide Saím. á n . é o . t r . i o . cap. 2. Pal. 
ir .4.tí .4.p.3.§. i .n .14. 

263 P.Como fe entiende la partícula 
de la Bula f e m l in ftmeltn mor * 

Que puede el Conf»€b^^>íohet 
Ce al 



• al cal penitente vna vez en Talud,y otra 
itn ei articuló de la muerte ; deaiansra, 
ejuc la partIcüla/(?»?¿/caygafobre la ab-
íblucion : porque debe caer tbbre el 
verbo á quieniamedíatamsnte fe íigue: 
fed fie eft, que fe figue imnediatamente 
al verbo abfclver: g.&c. Pal. t r .25. p.8. 
§ . 1 . n.5. & íbiiraprobatfentenciarai aí-
ierentem cadete fupra peccata eiufdsrn 
fpectei , ita ut abfolutm femel ab Incendio 
i» falute, vel articulo mortis,pof¡it eedem 
anna itérum femel abfolvi a mutilatione 
remipetarsim Infaluíe ¡tielarticaí» mor~ 
tit. Pero puede totDar dos Bulas, y fer 
abíuelto dos vezes en faiud, y otras dos 
in articula mertis , y no puede tomar 
inas.íta la ómnibus Salm. cap.z. tr. 10. 
mim.85. 

264 Y?. In articulo monís puede quaí-
quiera Confeííor > 6 ,(imple Sacerdote 
abfolvcr de qualeíquiera pecados , 6 
cenfuras? R.Si, aun de la hci egia exter--
íia : quia, in articulo mortis nulla efl re* 
fervatio, Pero con la diferencia , que fi 
tiene privilegio , hade abíblver délos 
refervados ( excepta híerefi externa ) 
abfque onere camparendi. Pero fi no tiene 
privilegio , ha de abfolvcr de íos refer-
vados con ceniuraf«/» onere comparendi 
teram reíervante vsl privíUgiato, ctjfan
te impedimento , qttam primtim moraliter 
ftfsit; porque fe exceptúan de iagene-
ia¡ declaración del Trident. in cap. eos 
qwi de Senteht.excomun, ín 15.para que 
ei Superior examine , an inferior con-, 
gruentem apllctiit meáicinmn. Y fino 
comparece tempere oportuno , buclre á 
incurrir la miíú-hi eípecie de ceníuYa. 
Y aunque vnosdixen baña comparecer 
por Procurador , otros tienen debe 
c^i'r parecer en perfona : porque en va
no fuera la palabra ceffance impedimentOy 
fucs 99 áurame, podtia cemparecer por 

Tratado dez¡wofexto 
Procurador. Mas de los refervados Cm 
cenfura abfolverá fine tali onere. Pal, 
tr.4.d.4-p.3.§ vn-17«S¿:rr-i9-d.i.p.i 1. 
§.2. án .8 . Salm. t t . i o . cap.a. n . 66 . 6c 
tr ó.cap.i*l .n.2 1. 

265 P. Se dan cafoSjen que qualquie-. 
, r^^^AiíTor^MP^a ahíolverrie lí̂ s re-ra ConfeíTor pueda abfolverde lojs re-

fer vados, aunque el penitente, ni Con-
feílbr te»gan privilegio , & extra arti* 
culum mortis) R . S l : el í .quandode no 
conftííarfe, ü de no comulgar timetur 
grave damnum , & adefi difficilis recurfut 
ad Suptriorem, vel privilegiatum , puede 
abfolverie direñe de los no referva-. 
dos , & indireé'te de los refervados. 
Pal. p. 15. §.7. n. 6. porque á ,y¡fta del 
grave daño la Iglefia fufpende la lefef-
vacíon ,en quanto á lo neceííaiio para 
evitarle. Y fi fuere la refervacion penal, 
no le ha de abíblver déla cenfura , Gao 
Hel efeólo, que es rneneílcr , para evitar 
el grave daño : y todo ha de fer cum 
on ere comparendi. 

166 P. Y en eíle cafo hadeconfeífar 
los pecados refervados ? R. Sl : porque 
debe confcfTar todo lo que puede obitac 
á la reda difpoíjcion : los pecados re
fervados pueden obftar á la reéla difpo-
ficion: g. Pal h § .7 . n.9.'Y admite por 
probable la opinión contraria.Ni obfta 
el que obltgariamos a! Penitente á con-
feííat dos vezes vnos miímos pecados. 
J^uia hoceft de per accidens1& noii per fe, 

267 El 2. quando al tiempo de co
meter ^1 pecado, tuvo ignorancia5olvi-
do, b inadvertencia invencible de la re
fervacion, eípecialmenre fiendo pe pal,y 
en opinión probable aunque fea íimple, 
vt n. 250. Pal.h.§' 2.',ii.M .porque no íe 
Incurre la refervacion con ignorancia 
invencible ; y le ha de abíblver direcie, 
Ó1 ahfque onere comparendi. El 3 .quando 
el peniteate tiene impe^inicnto perpe

tuo 



De la Penitencial 
tuo para recurrif en perfona al Supe- Um C a e n ? 

rior, ó privüegíado , como vna monja, 
eí'clavo, o achacofo: porque el cal le i-e-
pUfa,y coníidcraficut in articulo mortis. 
PaI.§'4'n'2,Salm,tr.io. eap.t, 11,63, Y 
también le ha de abfolver direBe,& nbf-
que onere compnrendi, nifi per accidens l i -
leretur ab impedimento¡Siát tr .) .án.79. 

ib! eaí'um. n.74. 
268 P. Como le ha de aver el Con. 

feffor infcnorjquando vn Penicentc Se
cular liega en íalud con pecados refer-
Vúdos ? K. Lo 1. ha de mirar, íi fue ve
nial , 6 folo interno, dudólo, ó no con
fumado , iaxta verba refervationh ; y 
fíendo qualqulera de lasquatro mane
ras, le ha de abfoiver dirette , & abfque 
onere camparendi^ ex didls n.í S 1. Lo 2. 
íí es mortal , externo , cierto , y confú-
mado, ha de preguntarle fi labia , y ad
virtió que era relervado, quando le co
metió ? Y íi dize, que no lo fabia, ó no 
Jo advirtió, le ha de abíolver dirette,^ 
t̂hf̂ ue enere comparendi ,'my.t?i di£ta n . 

2)-o. & 267. Y íi dize, que ya lo fabía, 
y lo advirtió,le ha de preguntarfí tiene 
Bula de Cruzada ? Y íi dize que s i , ha 
demirar fi es publico Papal; y fi loes, 
preguntarle fien aquel anodefpuesque 
tomóla Bula ha fido otra vez abfuelto 
ele otro , ü otros pecados públicos pa
pales ? Y fi dize que no , le abíblverá 
dnefte s & abfque «aere ( excepto de la 
heregia externa. ) Y fi dize que ya le 
han abfuelto vna vez también en falud, 
le ha de preguntar fi tiene dos Bulas? 
Y fi dize que sí , abfolverle otra vez, 
pero no mas. Ex didis n.2 J9. ( Si dize 
que folo tiene vna*, que vaya , y tome 
otra; y en tomándola abfolverle fegua-

vez; pero no antes: porque no tiene 
l^Udiccion.) Si es oculto papal, ha de 

fi es de los contenidos intra £«A 

1 0 $ 
Y íi fuere ,fe ha de portar 

como próximamente dexamos dicho 
délos públicos iúxta dida n . t6o . aun
que legun lo dicho en el n. 261. podr,á 
abíolvarlc íoties quoíies, Sics-delos re-
ícrvados extra Bullam Ccenu , le puede 
abfolver direñe , & abfque overc Cumpa., 
rendí totíes q$t¿ii«Syé% di&h n.J61. Si es 
de los refervados á los Señores Obíf-
pos , Arzobiípos, ó ínqulíidores a i«r« 
particulari, vel ai) komins per[cnten't i n 
generalem,\c ha de abíoiver rÍÍ/VÍ aaíf-
tles, ex didis 11.2 5 5 • & n.2 j / . pero (1 es 
refervado, o ceuíuVá reícrvada ab hemi-
ne per fentent'tam particuíarem no le 
puede abfolver ex didís ñ.2 5 7 .ni quan
do eíiá deducido ai fuero contenciofo, 
ex díílls 11.292. 

269 Si dize que no tiene Bula , ni la. 
ayjó íiendo los pecados papales, ha udo 
abíuelto las vezesque ha podido, ha de 
mirar fi viene en alguno de los aconte
cimientos , que diximos n .2ó6 . & 207. 
y portarle como allí queda dicli©. Pero 
fi v\tne extra diBos cafas, le ha de pei'-
ftiadir con blandurajó0 meliori medopóf-
fíbili, que comparezca ante el Superior, 
o privilegiado , que pueda abfolver , y 
dezlrle , yo no puedo abfolver de eííc, 
ó eífos pecados Ex didisin hoc pundo. 

270 P. Y qué hará viendo ,que por 
ningún capitulo le puede abíolver, y el 
penitente dize , que primero que com
parezca ante el Superior, feeftaráíin 
confeíTaTCoda fu vida, ó hará otro dít-
parate ? K. Debe ex charltatt pcdiiie l i 
cencia para vfar de la noticia de la con-
fefsion ; y fi no fe la quiere darjdefpe-
dirle fin abíolucion : porque viene In-
difpuefto ; y fi fe la da , fuípcndcrlc U 
ablolucion , y procurar facar lícencu 
del Superior para abfolverle ; y confe-
guida Uamailc, y abfoiveric, K Y de 

inicrin 
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iotetín que viene la Kcencia comete 
o t ro , ü otros pecados tefer vados i R. 
Dgo ; ola licencia viene abíbluta para 
tbfoiyer al penitente de todos fus pe
cados , y aísi podrá abí'olverie de co
dos.Icro fi limicada para abfolverie de 
aquél, 6 aquellos pecados, que hacon-
fefíado; de ninguno puede abfolverie: 
«o de los queconfel'iC primero:porque 
vn morral no íe pusde perdonar fin 
otro: ni d ; los vítimos ; porque no tie
ne fobre ellos junldíccion.-g, &c.Saím. 
h.n.39. & Ibi alia. P. Y el Superior de
be conceder la 1 icen cía? K,Re^uUriter 

Jí tam ex charitate, quam ex officio : por
que la reí'eivacíon fe hateen vtiiidad 
dé los fíeles: en eíte cafo cediera en 
dano:g. Í̂ATÍ ̂ « /«r íV^r : porque en al
gunos cafes , qug puedes ver en Pal. h , 
§.5 .n.)' • podrá negarla. 

C O N V E R E N T I A - X I , 
Ve cafibus farticMlaribus, 

271 A E G . Va O faBe, que cierra -
.IL mente pec6s pero duda fi. fe 

]c ocuirio , 6 incurrí^ la refervaclon, 
podra fer abfuelto por el ínferforíR.Si: 
porque es cdioíá , y fe ha de reílringlr. 
SalRi. tr.J 8. cap.4. á n.14. & vídc fode 
ctnfmis 11.79.. An fupcflor pofat abfol-
vere folum á. refcivatls remítendo pce-
íiitentem aa infencrcm , qui abfoivat 
l ren refervacis? Vicie na 46. % E l que 
d ano feneccedente tuvo Bula,y no vso 
de eñe privilegio, podrá vfar de él, paf-
fado el año de la publicación ? K . No: 
f otque la Bala,y fus privtl-egios cíplra-
ron. Salffi.tr io,cap.2.n.86.y lo mií'mo 
dígo del Jubileo paííado el tiempo por 
que fe concedió. P&ro fiantes de aca-
barfe la Bula , 6 Jubileo fe confef so de 

% e f a v a á o s , y el C o i ú c í ^ ^cr juilas 

cauías le diferíb la ábrolucíon haíía 
delpnes, puedt abfolverie de ¡os que te
nia antes: porque aquella abíoludori 
fe retrotrae á la confeísion, que íe hizo 
en tiempo que duraba la Bula , o Jubi-. 
leo. Vídc Pal tr.24.p.i 2.§.3.n.9. 

271 P. Vno examinada lu conciencia 
no te acordó de pecado mortal , p«r lo 
qual no fe confeísó , pero hizo las de* 
más diligencias del Jub¡leo,y paíTado el 
tiempo íe acordó de vn pecado referva* 
do, podrá fer abluelto de el? R.Snpor-
que por el Jubileo adquirió derecho % 
la abfolucion de tai pecado. Pal. ¡bi, 
t r .24 . é¿ Salm.h.n. j 8. P.Vno al princi
pio del Jubileo fe confefs-o, y en virtud 
de él fue abfuelto de los reíervados , y 
defpuesno hizo las demás diligencias 
que pedía, quedan los pecados rcíerva^ 
dos? Ll.Dgo; fi tuvo quando fue abfuel
to animo de hazer las demás dillgen^ 
cíaselo quedan reíervados: porque fue
ron abíueltos abfolute, Pero fi tuvo aní-í 
mo de no hazer las demás diligencias, 
quedan reíervados: porque cfta facuú 
tad íe concede para que el penitente 
coníigad Jubileo : falta cftaintención; 
g. también la facultad. Pal. i r . 24. Ibi 
n . i o . & n . & h . §,6- n.6. P. Yef te ta l 
que tuvo animo de hazer las demás d í -
llgencías,pecará en mudar de voluntad 
deírues de abfuelto de los reíervados? 
R. Es probable pro vtracpue parte. Pal, 
i b in . 13. & Idem tn ómnibus. Salra. h» 
11.56. & 5 2. 

273 P.Vno del Arzobífpado de Biir« 
gos, donde cs refervada la víura pubií-
ca^e va á confeffat al pbífpado de Ca
lahorra, donde no es refervada , podrá 
el Confeííor de Calahorra abfoivsrfe? 
R.No : porque folo puede confesarle 
ex prafumpta íletmi/i Archkpifcop : no 



' I b e h f e n T ú m t , 

facuitad.álos eftfaños'*, ^ue l íus Con- tenga privilegio, t a 
fcííofcs: g. Lo otro porcjuele fuílrarlan 
Jas reícrvaciones Epifco^aies/aw 

NCCUÍC ad ciíis recurfus de-vno ad altura 
fem venit, que paíTecon animo ú t huir 
de la reíervacíon ; afsí como no haze el 
balear privilegio , 6 GonfcíTor previle-
giadojpor no recurrir al Supcrior.Soco, 
Fagundez , & alijs ciratí á Salm.n. 23, 
Ñeque índe inferas, que los Confeífores 
deben tener noticia de los refervados 
en todos los O b i í p a d o s f i n o que los 
Penítences deben manifeftar dicha re-
fervaclonjefpecíaímente íi es penal pa
ra que los abfuelvan de lasCenfuras. 
l a contraria cienegal h.§.5 .n. io.Salm, 
num.24. 

P.Y fí vno de Calahorra huvícra co
metido dicho pecado , aun en dicho 
Arzobirpado,puede fer abfueko por el 
Confeflbr de Burgos ? R. SÍ: porque no 
iíicurrío en la refervacion : alias falcara, 
el primer fin , que es la precaución de 

pecadojy tampoco podrá fer abfuel. 
o el que ratione ignoranti* no incurrió 
a reíervacíon. Además: áqué Superior 

ha de remitir el ConfeíTor al tal Peni* 
tente ? N o al de Burgos: porque no es 
fu Subdito ; ni al de Calahorra: porque 
el ObiTpo le dirá,que efle pecado no le 
tiene refervado, y que va '̂a á qualquíer 
Confeflbr que le abfuelva: g. Fagundez 
citatus á Salm n.26. Corella conf. n . 
á n.640.contra Pal. íbi ,& Salm. n.ie* 
Viden . i (57 .& t r . i i . n . 2 3 . ^er o l ien 
ambos Obiípados es refervado, no pue
de: porque el penitente fneurrío l a re-
fervacion, 7 el ConfeíTor tiene limitada 
ía juriídiccion * Eft communis-. Sal-m^ 

274 f'i Vot donde fe quita la refcivs-
cion 1 pof vna dos canias s la 1 y 

por comparecer 
ante el Superior , ó fu Delegado en ót-
den a l á penicencla, y corrección. Pa|. 

p.i5 §.6. n . i .Vnde , í i Pedro fe confef. 
50 con el Superior , o fu Delegado de 
todos los re!ervados5 é híz© malicioía. 
mente nula la cenfeísion , quedan íLi 
refervacion. Arg.Silos confdíara con 
el inferior en tiempo de jub/lco , qoe* 
darán refervados; g. R. La difparidad 
eftá , en que en el jubileo ibio íe quita 
la refervacion por abfolación , quefe 
ordene áganarle. Y como ficndonuU 
la con^eíslon, la abfolucion no fe orde* 
na áganarle, inde 6¿c.Salm. cap. 13.a 
num.4t* 

27s P-Vn penitente tenía oefeo peca
dos refervados de vna , ó d;ñinta cipe-
cíe, y fe confcfsb con el Superiorjó con 
el Inferior en tiempo de Jubiko , 6 coi* 
otro , que tenia privilegio , y dex 6 por 
olvido natural de confcffar dos , 6 trs», 
quedan eftos rcfcrvadosPR.No: perqué 
el ConfeíTor, y Superior le ajbiolvfode 
lo que podía,y el penitente neceísiraba: 
arqui ios dichos podían abfolvetle d& 
todos, y el pcnit«nte lo necefsitaba : g. 
Pal.p.i 5.§.6. á n .3 . Salm, á n.43 .Ex -
cIpe,Vi los olvidados fueron de heregía, 
y no los que c o n f e í s b : p o r q u e es peca
do, que pide eípecial pcn iLenc la , y cor-í 
reccionr 

276 P. En virtud de Jubileo, 6 Prfet* 
íegío , que trae facultad para abfol-tet 
de todos los pecados refervados, au n * 
fu Santidad , fe puede abíoiver de los-
contenidos ¡ntra B»lUm € a n * $ Ci cra<í 
facultad para abíoiver de eí los, fe po-
drá abí oiver de la heregia? R. N o : fag* 
ingintraít etneefsigne-, um v*n:Hnt « # ' ¡ 3 . 

qu* ffesiaU'.er f**f refr/vatx, Vlde V^t* 
f . j . n r i o . N i tampoco puede abfcil.verfe 



i o 6 
farticu'.aretn : porque efla abfolucion 
Tolo toca á quien pufo.y refervo la cen-
ftira , óá fu Superior in eadem linea , & 
erdine.Yide Pal.p.5.§.l.n.6. 

277 Han dcadycrcir losConfcíTores, 
queabíuelven de ceníuraSjó pecados re
servados en virtud de la Bula de la Cru
zada , que fi cales delitos tienen anexa 
íatisfaccion , que dar á la parte ofendi
da, no pueden abfolver, hafta que el pe
nitente la aya hecho , / / commode psfsit. 
Y íi no puede commodamente fro tune, 
quede caución pignoratoría , fídelufo-
lia , b juratoría , de que la hará qHam 

frimum cemmedepofsit. Pal. tr. 25. p-S. 
§•5 . n . i . Y conña de la rniCtna Bula, 
l o s Jubileos regularmence no traen 
eílaclauíula.Sila traen los Pcivilegios? 
Véanlo los privilegiados. Vide tr. r i . 
á num.73. 

De folicitatiene in Confefsiom» 

278 \ La bondad , que debe te-
J [ \ . ner el ConfeíTor ,fe opo

ne la foiicícacion al penitente á cofa 
Kiala. Para cuya inteligencia conviene 
tener 3 la viíU el Decreto de Gregorio 
X V . que es el vkitno dado en eftc pun
to; al qual la Sanca Inquificion ha aña
dido, ó quitado las paUbras.que advir-
t i remos ,fu thenor es el figuience : Gre-
g«rt] Xv. conjtit.^^. iní'ipit.VniverfiDo-
m'micigregh ampíiztive círcahmas cr i -
rainlspfobíit ionesextenfive contra con' 
fejf&rios , qul perfonas ( qtédctimque HU 
finí ) ad inhonefia fiveintsr fe , íive c<*m 
alíjs , quemodú'tkeí perpstranda in aña 
SacraintntAlis címfefsienls,fiv2 ante ,five 
peji immedíateyfivs occ<ifidne,velpr^textít 
cosfifsipnis : vel extra occafionem confef-
Jünis in cfHfejfmArioy aut loca ad aftd-íen' 
á»m ssnft]fhmm. eU%» : El Decreto dej 

ietjtnofexto 
zia aquí : Simulantes íhidem eenfefslonein 
audiri. Pero la Santa Inquificion las 
quitó por dar mas fuerza al Decreto. 
Solicitare , velprebocare tentaveri',ít,attt 
cum eis illicitos 5 & inhoneflos Jermones 
five treicixtuihabuirinty & contra confef-
Jarios nm moventeseos , q»os fclant ab 
alijs confejfarijsfolicitatos e£e , vt inqui-

fitsribfts: aquí quita la Santa ínquiíi* 
d o n c e l ordinarijs^a qual partícula folo 
fe ha de entender fuera de Eípaña, don* 
de no ay Inquificion•Sfi//í2>^«/eí denun-
cient , vel docentes eos ad ita denuncian-
dum non tentri, Sic Valentin.tr.2.cap.8. 
§.10.313. 313. Para claridad de efte 
Decreto hemos de advertir fu materia, 
el tiempo, ocafion,)' lugar donde fe co-
mete,yquienes fon en el comprehendi-
dos, y qué caufas efeufan de él , 

279 r . A qué pecados ha de incitaren 
la confefsion para fer denunciado el 
ConfeíTor? R. A los que tocan al fex- * » 
to, aora fean de palabra, ü obra^norta-
les, ü veníales: porque aunque admita
mos parvidad de materia en la luxucía,¥ « 
la irreverencia , que.en felicitar fe haze 
al Sacramento fíempre es grave. Confia yí 
de las palabras adin henejiaquomodoli- * 
betperpetrada. Valentín. 11.3 I )" . y CoJ 
relia ín prop.6. damnata ab Alcxandro 
Víl.n .44. P. Y /e requiere que induzca, 
b folícice á muger , b bafta á hombre á 
ados fodomicícos, ü otros inhoneftos? 
R . Bada. Confta de las palabras , qui 
perfonas, qu^cümquie HU fint, 

280 P - Y fi no induce al peftirente á 
pecar coníigo, íiao con otra perfona , 6 
le dize que induzca a tercera perfona á 
pecar con el Ccnfeflor , ferá íolicitante 
i n confefsione? R.SI confia de las pala
bras %f%ve intetfe, fiv« cum ali'p. F , Y el 
que di'Ae quiíiera í'cr fokero por fu her-
mofura, o f o t cafar coa void ? R.Taoi-

bien: 
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bien : confta de fus palabras : illichos, res,debe fcr áelatadorg.CorelIa in ^̂ JC 

¡nhonefioi fermsnei habuerint. T. Y el 
que no la habla palabra, p ero haze mo
vimientos provocativos ,0 tiene taftos 
inhoneños con eilaíR.Tambien-: conlla 

• de la palabra pvs traStatus habuerint. 
P.Y ÍJ el penitente folicita alConfcíTor, 
y éfte confíente ? R. También: porque 
en coní'enrir habet inhonejios fetmones, 
vel traétatus ; pero no debe í'er denun
ciado el que induce a otros pecados ex
tra luxuriam. Circa tempus, & occafio» 
nem. 

281 P. En qué tiempo , ü ocafíon ha 
de incitar á tales pecados, para fer de
nunciado? R . /» aSiu. Sítcr&mentaliseon-

fefshms , quando aduaimente le eftá 
confefíando , que es defde que fe fienta 
á confeífar , h a ñ a que fe levanta el pe-
nkente./íve immedUte ante.V.g.Yate k 
confeffarjy antes de fenraríe lafolicíca, 
é inmediatamente la confieífa ¿five foft 
imtneUnte. V-g-Lafolicita al punto def. 
pues de levantada de los pies. Pero íi 
deípuesde dcfpachada comulga ,6 ví-
íita los Altares.y la íblicita, no debe fer 
delatado : porque mediandichosados. 

28 2 ZJ.Sicn dichos tres tiempos no 
Iafolicíta;peio la da vn papel folícita-
tivo para que le lea á otro dia,es íolici-
tante in confcfsione? R.Si: coníla de la 
propoíicion 6. condenada por Al ex an
dró V I L que dezla : Gonféjfarias, qui in 
Sacramentan confefsicne trihuit famiten-
tt cartam pe/lea legendamjn qua ad vene-
rem imitatenea cenfeturfolícitare in con-
fefsione , ttc proinde non efi demmctandm. 
Y lo miímo íi le le da extra octafiomm 
confef$ioni¡ in CoTrfcffonayio , eut teco ad 
tiuáienáam confef¡tcaem cleffo. Porque 
^ar dicho papel fe declara en eíla con-
^enacionpor verdadera folícltacion: el 
9ue/ollcjta en dichas ocafíonei,6 luga» 

piopoftione } n. 41» Y lo miimó , ü en 
dichas ocaücncs , 6 lugares !a ioliéitíi 

fer inter nuntium. Véale a Yakatin , 
num. 398. 

283 Cccef'one cvnfefsionis'. v.g.llamaa 
de vna cafa al ConfeíTor para que con
fie fle vna perrona3quc le ha dado vn ac
cidente^ para quando llega t i Confeí-
for fe le'pafso el accidente , y con eíia 
ocaíion de i r á confeíTarla laíol icí ta . 
velpretextu confefsionis: V.g, Neceísita?' 
cédula de contelsion el penirente ,y el 
ConfeíTor le dize , que vaya á cjafa poe 
ella sy allí le folicita : Y lo mifmo íí 
de licencia del Penitente queda encar-

.gado el Confcfíor de hazer alguna d i l i 
gencia , 6 reíclucion tocante a la con-
fefsion, y quando va á dezirla, 6 refoi-
verlajle folicita. 

284 P. Y fí vn Religiofo fe conviene 
con muger , y para tacar licencia del 
Prelado ia dizejque fe fínxa enferma,y 
lo llame para confeífarlajy con efte pre» 
texto pecan,lera folicitante in conf¿f sio~ 
ne, bdebe íer delatado ? R.Dgo : f i en
tra , 6 íe queda folo en el cjuarro fin
giendo á los eftantes,, que quiere con
feíTarla, debe íer delatado: quia iampec-
cat pretexten proxiwo conftf:ionis, Pero 
íi en cafa no finge cofa íemejante , ss 
probable que no : porque tales pecados 
proxitne eriuníftr a convetífíexe extra con.', 
fefsicnem , & remote ex pratextH confej'-
f k n i s . S ú m . ex Ricofol. 175. vide Va
lentín, n. 3 39 • 

285 P. Y íi íinpenfaren confeíTarfe, 
eftandoel Confeñor en el Confeíldna-
río, y la muger prosin^la íollcita, de
be íer delatado.' R.Si : coníla de laspa-
labras vel extra eccajtomm confif ionií in 
Confeffenar'iú.F.Y fí en lugar indirtren-

pau coiife%r , © recibir recados, 5 



viíkas , ha confeíTado algunos el Coa-
feííor,y a viendo acabado fm lebantarfe, 
deíde ai 11 íoilclta á vna mugcr.quc efta 
prosima,diébe fcr delatado? R.Si: conf-
ta de las palabras aut loco ad andlendam 
eonftfúonem eleño ; y lo mifmo digo , íí 
dios ya fe avian convenido ea confef-
farffl allí ,y deípues omitieron la con-
fefsíon. P e r o ¡ m m e d m i c ante á nadie 
avía confcfTado, ni avian determinado 
aqué! !u2;ar para fc/c, & ame confeíTar-
fe, y iaíoiicita fin fingir, queíe confief-
fa, no debe fér delatado : porque el l u 
gar es indiferente ex f e. Pero fi ella fe 
lienta de rodillas , b el Confeífor haze 
algún geflo,en que timulan confeísion, 
debe íei delatado por las palabras oeat • 
Jíone}vclprAtextu cwfefsionU, Vide Va
lentín, n.3 1 4 . & 332. 

286 p. Quienes eftán obligados a de
nunciar? R. Primero , el penitente fol i -
citado , b con quien tuvo palabras , b 
tratamientos deshoneílos. Lo 2 . en de
feco del penitente , qualquiera períbna 
que lo fepa,b aya oído de parlona fide
digna. Peto con la diferencia , que la 
obligación en el penitente nace del De
creto de Gregorio X V . Pero en los de
más de Decreto de ialnqulficion , que 
manda, que qualquiera perfona,que le-

, pa delitos á ella tocantes , dé cuenta. 
P. Y dentro de qué tiempo h a de dela
tar? II.Dentro de íeis dias dcfpues de la 
íbílcicacíon, 6 que tuvo noticia de ella, 
y de efta obligación ; y fe han de con-
¿áf defde ^ otro día que fuesdib la félí-
eiracion, ó tuvo noticia de ella, y de la 
obligación. Larraga fot)' 6. Y fí el peni
tente, b perfona que lo fabe, no denun
cia dentro de dicho termino , Incurre 
er. excotaunioia relervada a la Inqulfi ' 
gion. Larraga ibi. 

2.37 P. Si va tegvi íe genu á £on|*£ 

I m o f e x ' t d 

íar>y íolicíca, debe Xtt o'elaíado? rt.'Nroi 
porque eíle Decreto habla con losCon-
feíTores ; p ero si el Sacerd ote ,aunque 
no fea ConfeíTor. Y ambos deben ler 
delatados, fi abfolvieron por otro De
creto de Gregorio X I I I . Valentín, n, 
3 2i.P.Debe delatarle al ConfeíTorjque 
confta tuvo ignorancia,b inadvertencia 
invencible de efte Decreto , ü de que la 
acción Te comprehenda en el?R Es pro
bable que no : porque no cometib ef-
pecial culpa , y no es digno de efpecial 
pena. Valentín án.3 23. Sed oppofitufa 
probabílius ex n.2 90. 

288 p. Ay caulas perlas guales fe 
pueda omitir la denunciación ? R.Si: 
la t .quando íolo lo íabe fub figllo natu* 
r d i cammijf o\ V g. El miímo ConfeíTor, 
b penitente comunican el caío,para to
mar confejo , encargando el Tecrcto: 
porque eñe obliga por derecho natu
ral,)' la denunciación por ley Edefiañi-; 
ca: pero no efeufa el figilo tantum com^ 
mifíb , aunque efté firmado con jura-, 
mentó. Valentín n. 320. vide Corella 
ín a.prop. Alex.VlI . n . 37 .&d ida inda 
reftitutione n. i 34. 

«89 La 2 . el grave daño5que prudenn 
temente fe teme , que vendrá al denun-: 
ciante , b losfuyos ; porque la Ley que 
manda denunciar es Eciefiaítica ; y ef-
tas no obligan interveniente gravi i a -
commodo. Ex quo, fe elcuían los paiien-, 
tes del Confcfior, áfsl por confanguini-» 
dad , como por afinidad nacida de co
pula licita ^/^«e ttd quartum gradum. 
Lo 2. vn muy amigo del ConfeíTor,qu£ 
lees muy neceíTarlo para focorrer lus 
necefsidades , ü otras dependiencias. 
Lo } . el mlímo íblicicado,quando reme 
daño grave en vida, fama, b hazienda. 
Valentínn 3 2 0 . & 536-

5 lyo Vna {jiuger folicita alCÓnfcíTor, 



D e U Penitencial 
V le áíze i que fítro ebñílente , le ha de 
delatar a la Jnquificion por folicltante: 
ole hadeinfanar publicamcute j ó le 
ha de matar, y el GonfeíTor por cftos 
miedos conlíeníe ,dcbe íer delatado? 
R.Si: porque el miedo no efcufa de pe
cado la irreverencia del Sacramento: 
efla pena eftá anexa al pecado de irre
verencia , que al Sacramento fe le hazc 
en tratar en él cofas deshoncftas : g. 
Vúle diéla inde cenfuris á n.5 4- y í"e p i 
rinea con el que rebaptiza por miedo 
grave. La contraria es probable ex V a 
lentín, n.3 3 5. Arg . Las penas de cfte 
Pccreto ion Eclefíaílícas : éíías no fe 
incurren interveniente metu gravi : g. 
K . Dgo rain, quándo eftán a favor de 
preceptos naturales, 6 divinos, de cuya 
tramgiefsion no cícufa el miedo grave, 
negó : quando el miedo efcufa , cdo 
itnm./Y como eftas penas eftén pueñas 
para favorecer á la reverencia debida á 
efte Sao ra raen to Í «re «r*, B iv ho; 
ande &c . 

í p r P. Pues que hará en tal cafo el 
Confefíbr?R.Si huvíere gente allí cerca 
iiablar alto, demanera, que loscircunf» 
tantes oygan lo que fe habla , y defpues 
que yak) puedan averentendido,dezir: 
Señores , vmds. me fean teftigos de lo 
<jne me paífa con eftafeñora. Y fino 
»y ger!te,dezIrJa, que lo quiere ir á ver, 
y penfar de efpacio , que fe buelva lue
go : y llamar dos , 6 tres teftigos , que 
ícpongan ala ofma, y bolvlendo ella , 
hazerla mifma diligencia componien
do algún artificio , en todo lo qual no 
viola el figilo Sacramental : pues tal 
defveignenza no Ce ordena á la abfolu-
cíon , vt dum de íllo n.305. y fino pue-

componerlo, diga : Pues cierto, que 
crédito me dará á mi la Inquifi-

cipnj que á ella ; y yo iré, y delataré fu 
Í O M Q I J , 

^09^ 
dcfvcrgueinl; y Veremos qual quedara 
pcor,vcl quid firaile : y fi eñe no baila 
tnHt3íatfecrucf,y lleve lo que íucedicre 
por amor deDios ,y digala }que hag« 
lo qiie qincra.que primero ha de morir, 
que en tal cofa confentir. 

Z9z P. Queda efeufadoel folicirado, 
fi bueive á confefíarfe con el miftno 
Confeííbr , y no le folicita , ni le pone 
la obligación de delatarlePR.No; conC-
ta de la propof. 7 . condenada por Ale-
xandro V I L que dezia ; Modus eveJendí 
ehlig&tionem dcnunclanda folicttatlonis 
efi>fi folícitattis conSteatnr c»m follcitan* 
te , hic potefi eum abfolvere abfque cnerê  
denunciando 

293 P. Y en tai cafo deberá el Con-; 
feífor dezír á la períbna folícitada, que ' 
le delate r l l . N o \ quianemo tenetur fe 
ipfum prodere. P. Pues qué hará con di-; 
cho penitente ? R. Dgo : íi llega con Ig
norancia invencible de tal obligación,' 
abfolverle , y dejarle en lu buena ice. 
Valentín.h. Y no debefacarle de ella: ' 
porque fupueña tal Ignorancia cefía la 
obligación de delatar , y puede véate 
bien difpuefto: ni le debe embiar á ot to 
Confefíor ' : porque tampoco el otro 
tendrá motivo para facarle de tal ¡gao-
rancia. Si fabe la obligación , ü duda, 
no le puede abfolver •, porque incurrirá 
en la condenada , y en el Decreto de la 
Inquificion , que manda , que no fe ab-
fuelva hafta que aya hecho la denun-
ciacion.Larragah. fol . jó.eol .a . loque 
hará es dezirla , que fe confi^íTe coa 
otro ,con el pretexto de parecer inde
cente , que quien antes la induxo á r 
car, aora la ahíuelva, bcon otro moú * 
vo .Core l lah . iv49-

264 P. Y frpotalgunacircunítatlaa 
el Confcffor tiene opinión probab;-- áfi 
que no debe el penitente delatarle jpo* 
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éxz abíolverte fin tal obligación? R. Sí: 
porque la condenada ínpone obliga-
clon en el. penitente; á villa de opinión 
probable no coafta la obligación : g. 
alíásel Confcflor, y penitente obran 
con opinión probable , que no vería á 
cerca del valor del Sacramento:g.5¿c. 

195 P. Es caula de omitir la denun
ciación vna conocida enmienda,o efpe-
ranza cierta de que íe enmendará pre
cediendo íacorrecdonfraternaSR, NOÍ 
eíVícialrnente defpues del decreto de 
Ai.sandro V i l . que refieren Amadeo,y 
Del vene,ex Larraga, fo l , 5 7. porque el 
tal es íolpechoío en la fee,y porque efta 
obligación no (olo íe pone ad c orre ¿lio-
petvfsd ttiat» ad terrerea» altorw», 

i f ú P.Si Ja íblícítada confíente en el 
pecados queda deíobligada de delatar 2' 
l l . K o ; y la contraria condenada por la/ 
Santa Inquificíon.ea 12.de Enero, aña 
<de 1714. que dezía ; la muger foliatada 
*i4.tm[H»-i elatij! de l& confefsion Sa* 
tramsritai no- tiene oJtligac'ion de den» fi
l iar ella confíente en la culpa de la f a -
licitatim i a los Confejforesfelicitantes t 
porque no eftá obligada , ni la permiti
rán declarar fu confentimicntOjy quan-
do lo declare no íe efetive , y por con-
Cguleute no fe la íígue infamia.ExRico 
f p l . i 69 . t o m . i . ex quibus ómnibus . 

297 P. Como fe ha de aver el Con-
feílor con el penitente, que díze que ha 
íido foíicitado ^ turpia enia confef-
üov, por otro GonfeíTbr ? R. Mandarle 
•jue delate al Confeflbrjy de Interin d i -
ferirle la ablolucion : pues afsl confta 
del Decreto de la Iftqulíjcíon. Excepto 
en cafo , que de no íufpcndei la dela
ción, ü de no comulgar pro tune, tema 
grave daño s pues entonzes podra ab-
íoíverle s can» onere dtnmciandi quam 
pif¡i^t»(:fmmds ^ s j i ; poique aísi fe 

interpreta de la benigna intención rfe 
losInquifidores. Salm.tom.2 tr.lOrCap, 
z. n .9 i • P.Y fi ia íolicitada ya incurrió 
en la excomunión , porque fue omilTa 
en delatar: R. La podrá ablolvcr por la 
Bula hecha ia delación primero , i i aun 
dura la obligación. Vidc n.2.| j . & 272. 

298 P, Y al Confcflor que folkUo, 
quien podrá abfoiverlcíR. Quakjuiera 
Confeííor expueíto; pues tai pecado no 
efíá rcíervado , ni con él habla el De« 
creco. Finalmente fe advierte,que nun
ca íe ha de delatar halla comunicar 
bien el cafo: porque puede aver tales 
drcunílancias , que en fu yffe (ienrau 
losdoétos , y timoratos nofer necefía-
ria denunciación , ni contr^ la razona
ble voluntad del Pontífice, é Inqulfido» 
tes el omitirla. Valentm n.3 J Í . 

'itrtrer / é ¿i.t ¿ citcju *' .<£». 4-̂  
C" O N" F E R E N T 1 A X I I * 

De Jigilo Confefsionis, 

199 O l g i l u m in communiej? obliga" 
¿ j t tío aliquid coelandi. Y es de 

dos maneras : natural, & efi ohllgati? 
aliquid ccelandi proveniens a iitre natu* 
r*. Dequo inde reílítutsone án . 134» 
Y Sacramental,^ cj? artifsima óbligatie 
coelandi ea , qua in confefsiáne cognita 
funt. Pal.p.l9.§.I . n . K obllgatio caelan» 
di es genero,eES que conviene con d iw ' 
turál , del qual fe diferencia por las de* 
más partículas. Salm.c.ip.i4.n.i» 

3.00 P. De qué derecho es efta ob í í - . 
gacion del íjgilo Sacramental ? R . D e 
nacutál: porque la luz natural nos dic
ta ,qiie no debemos ínFamar ai próxi
mo : Revelando el figílo fe infama ; g . 
de Divino confta de Ezequici 18 V-ÍI» 
Si tmpius egerit paemtentiamsfnmum inim 
qtiitatum eius no» reeerdabor. í^e Ecle*; 
l^ftlco confta Jas penas pusílas con? 



tra los fragores Vy porque ci revelare! 
íígíloSacramenuí fe opone á la reve
rencia del Sacrarcento de la Peniten-
c/a , y le hazc odiólo á los fieles ; Sed 
fíe e-íí, gue por derecho Natural , D i v i 
no , y Ecleíiaftlco debemos la reveren
cia i dicho Sacramento , y no hazerle 
odiofo á los fíeles -.g. Pal. n . 2 . & Salm. 
num.i* 

301 P. Su revelación es tan Intrinficc 
mala, é ¡ncohoneílable, que en íiingun 
cafo fera licita ? &• S i : porque fe opone 
al b;en común efpiTÍtual de los fieles; es 
á faber á no hazer onerofa,y odióla la 
confeísion. P&Ln.^, P . Sera licito por 
manifeíiar el proprio pecado en la con
feísion? R.Not porque es mencikr cau-
fa , la que no le hade tomar de lacon-
fcfsion. PaLn.4. vlde n.3 15. P.Y íe po
drá revelar muerto el penitente? R . Ñ o : 
aunque fea neceíTario para Impedir al
gún grave mal : porque también los 
muertos necefsitan fu faiaa , ylosvP-
vos temieran la confeísion. Pal. n . 5 . 
S^Im.4. 

302 p . Y ferá licito revelarle de l i 
cencia del Penitente? K S i ' . q a i a i n g r a -
tiam p&nltentis impof i t t tm e j l ; & i l l a 
e o n f ent l ente c o n f e f sio n o n fit odief«. Pal. 

n.6. P. Y la Ucencia ha de fer expreíTa? 
R.Si : porque en ninguna ocaíion fe re-
veie contra la voluntad del penitente. 
Pal,n. 7 . Exceptúan hombres doéios 
qulbus aíTentk Gobacrubias ex Palm.)-. 

.vn cafo en qae bafta preífumpta; y es 
quando vn Cura , b Comadre huviefTe 
bautizado a muchos fin intención, y fe 
confeflarai» a r t i c u l o m o n h ,con buena 
dlfpoíicion, y muriera fin dar tiempo al 
ConfeíTor para pedir eíla Ucencia: por
que refpcao de tan grave mal , y de la 
•^ena difpoficion ,íe pceímne la hufie-
ta dado, i\ huviera ávido lugar ,pues ^ 
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nodarla muriera indifpncfto. Síc A i t i -
íiodorcüíis ex Salm.n.6. 

303 P. Baña lacada con do!o5fraud», 
falacia, violencia, miedo, 6 ruegos im
portunos? R . K o : porque- debe fer om-
nino libre, y eípontanea: ( t l ias t t i e r e t u r 
c o n f e f ú o odiofa^ Pai.n.S. & Salm.n. 7. 
P.Vna vez concedida la puede revocar? 
R.Si ; porque fu vfo pende de fu volun» 
tad, Cy" e'tHS e j i c o n f e r v u r e , cftiits f n i t p r » » 
d u c e r e . Imb,no puede el Confeífor ex
ceder, ni el tiempo , ni en las pe don as,, 
ni en lasclrcunftancías ,para que fe la 
concedió. Pal. n.9. P.Baila que la con
ceda con palabras ? R. Baila ; pero en 
cr.;os graves es conveniente la de en ef-
CrítO Í P e C f n f e j f o f , " j 'wUtor figili p r a f a * 
m a t n r , -ve l a e c u f e t u r . Pal. n.iio. & Ibi, 
n . i 1 . quo modo fe defendee confeffa-
rius aecufatus. 

304 P. Quantos pecados cometí el 
fraílor del fjgilo Sacramental? R.Dos: 
vno contra ]uílicia,y otro contra Relí-i 
gion : porque infama al próximo,y ha-
ze irreverencia al Sacramento. Pal w zs 
P. Y-fon ambos mortales? R.Dgo: fi U 
materia es grave iuxta di£la inde reñ i -
tutione á n. 150.ambos fon mortales: 
porque la infamia , é irreverencia fon 
graves. Peto fi la materia es leve, el que 
es contra Jufticia es venial; pero «1 que 
es contra Religión fiempre es mortal: 
porque fe ofende gravemente al Sacra
mento. Pal.n.i 2. & Salm.n.9. 

305 P. Entrelo quepaíTacnel Sa
cramento , qual es la mateiia , b cofas 
que caen fub ílgilo ? R. O m n i * f e c c a t a 
confejfa eonfej far io v e r o , v e l e x i f t i m a t o 
c u m in tent ione , & ordine ex par te posnl -
t e n t i s a d nbfa lat tenem. P«ib § .a .n . I . & 
Salm. n . i 1. S¿ 1 z> P. Y fí los coRÍieffa 
folo con animo de tomar confejo, ü de 
provocar ai Coníeffor,ü otrosfemeja*-



t es, quedan fub ílgtlo? R. No : porque 
tal conteísion no es Sacramenral. Pal. 
n.2. Sai ai. n. 14. P- Y ios pec|dos que 
confieíTci quando va indifpuefto , 6 lia 
dolor, y los que tiene animo de come
ter futuros s b teme caer en ellos , p i 
diendo medios para no cometcrlosjcre* 
yendo el penitente , que le hande ab-
íolver?R. Quedan (ub fígilo: porque fe 
confieran coa i n t e n c i ó n y orden z la 
abfolucion ; aunque de fado no fe ab-
fuelvan. Pal. num. 4 . & Salm. num.i 5. 
& 1 6 . & n . 

506 P. Y quedan fub íigilo los peca
dos del cómplice , y algunas circuní-
tancias, que- el penitente manifiefta pa
ra explicar fus pecados , como que es 
impotente, infame, 6 ilegítimo f R. SI 
infaman , ó ha ¿en daño ai penitente , 
quedan : porque el revelarlas haze 
odiofa la confefsíon.Pero fino, no que
dan: porque no fon materia de la con* 
fcfsíon, ni lahazen odiofa,ni tampoco 
las cofas.que fe fabea^b maniíieftan no 
diziendo orden a la explicación del pe
cado, como el oler la boca3fer coja,vel 
quid f mile.Pal.n.5'& 6. Pero fe deben 
callar/«& pgilo natura!i ftriciuts obli-
gñnte,(juam fiextrm íonfefílonem cogmta 
ejfcnt: porque alguna irreuerenciafe 
baze al Sacramento.Pal n.5 .& fit odio
f a coíifefsfo fpectalíttr rttjiicis, Vidc 
Salm. á mira. 25 . 

307 P. Ya que no fea lícito revelar
le direSefoxÁ licito revelarle indirecie'i 
E.Ko-, ni con palabras.feñalesjiechos, 
o clrcunftancias por do fe pereda venir 
CR conocimiento , o en íbfpecha de al
gún p€cado.?ál .§.3.n.r .& Salm.n.24. 
P, Le revela el que áíze - que el peni
tente ha confeífado vn pecado mortal 
in genere ? R, S í : y el que díze^vn vc-
íiiai §5 t í pede ; porgue feaie ©diofa la 

hr^mqfex tó 
con fe f s ioOjy le Infama.Pal.§.2.n.4.Pc¿ 
ro no fi d i ze ha confefTado vn pecado 
v e n i a l in genere : porque hoc íp ío ,que 
fe aya c o n f e í f a d o , a l o menos ha tenido 
pecado v e n i a l . Pal. §.3.11.9.Salm,0.19. 
& 22.. P. Y el que aviendo confeííado 
á quatro, alaba a los dos5ó dize que ib-, 
lo han confeííado vn venial ? R. Viola: 
porque Indírcde denota , que ios otros 
dos ion malosjb han confeííado morca-
lcs:mji aliqua caitftt fpicialis mtetcedxt, 
Y también viola el íigiló, el que dize j 
que el penitente no ha confeífado tai 
pecado : porque puede confiar , que le 
ha hecho, y revela, que ha faltado á la 
integridad de la confeísion. Pal. n.2 5c 
Saim.á n.26. Y afsí quando el Confel-
íor es preguntado, no es buen modo da 
efeapade, diziendo , que tai pecado no 
ha confeífado ei penitente ; fino el dc-
zir: )o no me acuerdo, no hago memoria,y a 
no hago cafo de lo que ms confísjfm , vel 
quid Jim He. 

3 08 P. Y el que dize , que no abfofw 
vio al penitcntc,fín dezir por caula ho- ; 
nciii?R.Viola: porque los oyentes íbf-
pechan , que avrá fido por indifpoíi-, 
cion,que es la caula regular: porque fe 
niega la abfolucion. Pal.§.3.11.3.P.Y íi 
negada la abíoludon por índifpoís-
cion,pide cédula el penitente de aver
ie confefladojíe le ha de dáríR.Shpor* 
que en negarla fe caufa rubor al peni-
ten te,y foí'pec ha á los demás.Pa¡.n.4.& 
Salm.n.3 o. P. Y fi el Sacriftan pregun
ta,fi ha de poner forma? R.Que lo pre
gunte al^penitence. Salm. 11. 2 9 . 6 ir á 
dezir Msífa al Sagrario , y íi fuere, co
mulgarle ; y fino, no abrirle. 

309 P. El Confeíror,que alia v l a í z ^ 
be el pecado, eftá obligado al figüo Sa-v 
cramcntal? R. No : p o r q u e por la c o a -
fcfsion no fe ha de jrisjpeáitei Confef-



^ or de víTar de no tk ía allunde adquirí 
da» Y afsí íl antes fabía , que vn criado 
le robaba , puede cenar las puertas, 
echarle de cafa ; infuper íi le confiaba 
donde tenía lo hurtado , pedirlo por 
juílicia , aunque en eftecafo feria rae-
jor defpedirle , y no confeíTarle extra 
pecefsit-atem , por no dar foípecha de 
violación de ligilo, Pero fe ha de guar
dar el Confcflor de no afirmar alguna 
cofa mas ,6 con mayor certeza por la 
noticia de la confelsion ; quia ín tilo 
c¡uoá exctátí violat figllum. Pal. §.2.11.3. 
Salm.n.2,0. 

310 P. Y el que ha confeflfado vn pe
cador publico, y dize,que haconfeíía-
do bien tales pecados, viola el íígilo? 
R.Sl : qutafittnt cerciora. í?a¡.§.'3 .n .5 . 
P. Y fi no dize que los ha confeííado, 
pero hablandofeen converfacio^habia 
de lo que fabia extra confefsionem, co
mo los demás , violar R. No , ex didis 
n.anti. pero fe ra conveniente abílener-
fe de tal converfacion ; qaia aliqualiter 
efi odlojampoenitttiti J u a pecana a con-
fejfore in convcrfaíionem , ^ mcmoruim 
aduci* Pal.n.7. 

311 P. El Confcííbr que diré en tal 
Lugars6 Comunidad, fiendo cortos,'fe 
cometen muchos pecados graves,© han 
hecho muchas confefsíones generales 
neceíTarías , viola el íigilo? R. Si, ó á lo 
menos fe expone á grave peligro -.quia, 
talis iofam'ia in memhra def¡batur,é' da-
tur meñ-vum fufpicandl de allquihus m 
particular!. Pai.n.i 1 . 

3 ¡ z Advierte Pal.n. 10. esmuy i m 
portante ,que ¡osConfeíTores no refie
ran confefsíonés , ni pecados en ellas 
oídos, aunque no nombren perfonas , y 
menos algunas circunílanílancías de 
tiempo , lugar, qualidades, íanzes, o 
cfe&os^ ai otras reínejaníes: por^ae los 
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ruñicos prefumen violación de (JgKo ; 
y los fagazes empiezan á eíptcular, y á 
vezes vienen en conocimieEto de la 
per íona . Y quandoíe comunica vn ca
fo , para temar coníejo , es conveniente 
falir fuera del Pais : porque en él , eípe* 
cialmente en lugares cortos, fe conocen 
losfugetos á pocas razones; y per vnas 
circunftancias que fabe el Coníultor; 
otras que el Confeíícr ie dfze en vna 
ocafion , y otra sen otra , íuele venic 
atinarfe la perfona. El mejor me do de 
comunicares , ejie cafo teca tal Autor t 
pero le f a l t a efía circHnftancia. ; y afsi Ir 
diícurriendo por los lanzes del caío-
Algunos í'e autorizan con dezir;<? mí 
me ha ¡ucedido , o fucede tfte cafo , cerno 
me avre en el ; y íi bien le confidera íe 
acreditan de ignorantes, y tontos, pues 
cuentan por grandeza, y admiración io 
que otros tienen muy practicado , y 
experimentado. 

313 P. Yaque no fea lícito hablar 
con otros, lo ferá hablar con el peni
tente lascólas Cibidas en la confelsion? 
R.Noiporque Iecauí"an(exprobracioíi , 
y pudor,Pal.n.14. P. Pues, qué hará c 1 
ConfefTor, que cometió algún error en 
la confefsion, 6 tuvo alguna omifsíon? 
R.Regularmente á nada cfta obligado , 
ni á pedirle licencia de hablar aiUim 
th in confcfsione : porque acabada U 
confefsion ceíía el juyzlo Sacrameníal, 
y la obligación de preguntar. Pero fiel 
defedo pol&ItivOjO negativo fue en da^ 
ño de tercero,debe pedir licencia,y re
mediar el daño pudkndó conmoda-
mehtc, Larraga-.fol.j 2. v̂ ' 383.Pero íi 
el penitentebolviefle áconfeífarfe con 
él, debe avifarle el error ,ü dcíefto co
metido : porque ya eftá intra coifefais» 
nem, y la confefsion no fe hará enterar 
PaU.x 5. 4uaqu€ algunos llevan , que 

i? 
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le ha de pedir licenc'a; porque úmbícn 
es odiólo a ios penucaces traerles en 
la conféísíon a ja memoria ios peca
do?, que confeflaron en otras ocafiones; 
peío otros tienen lo contrarío; y ló 
c/erto es , que conviene entrarlos dan 
blandura, y modos /uaves. Vide Corc-
lla,cr.7. conferencia 11, n.yoo. S¿ Bu-
iembau, r r ^ x a p . j p, s.n.2,. 

5 14 P.De licencia del penitente pue
de eí Conr'eiTor corrcgii ai cómplice ? 
R. Pgo : ficede en veílidad cípirituai 
de] peníjentejíi; porque tal corrección 
Ibpuefta la Ucencia no haze odiofa la 
cor.fe'sÉon. Pal. n. 16. Seimelms efi mo-
«ere pvenitent em vt extra confefsionem de 
ta ¿i re loquamr ; fi timetur periculum 
reinciden?i<e in poertitentt; ĉ uai det Ucen-
tiam in feriptis: quía fi complex aecu-
ht , & ppemtens negar deduTeTicen-
tíam j vel ambo le co nponuntjConíef-
forincídet ínter SacrUíU , & íasum. Si 
í'olo fe ligue al penitentí? veílidad tem
poral , no puede: porí|iis fe vaidíán de 
la confdbjon para negociar, y reme
diar lo que por fus culpas han diipa-
ratado. 

515 P. Es licito vfar de la noticia de 
íá confcfsion para regular las acciones 
exteriores? R. Oga : íj las acciones re-
quiei-en caufa para regularlas , 6 mu
darlas , no es licito ; porque eña cau!a 
alimds attam 1 confefsione deptwend* 
efi.EhiQ^'io es licito negar la Éucharif-
tia.c el Matrimonio , nt afechat al pe-
nícente j 6 a otro , para cogerlos en el 
pecado, ni remover al Cura , Pic'ado , 
Oficial, ni otro que tenga oficio *.d mi' 
tnm ¿amovik, por pecado encendido en 
la cónfefsloa ; porque todas eftasap-
dones,o mudanzas requieren cauta* 
PaLn.17•§'?-• o.8£ Saim an«47«' 

%i S Si ea íteciones gcaiuy taŝ Sc pro» 

líbico reguiandas, o muJa&Iís, Cubdir^ 
ting o .-y; deferunt a Hjs f* fpi tionem pecca-
ti cosfefsifVelposniteftti damnumjeu r«« 
borem , no es licito : porque la confef-
ílon íe haze odióla >&p&nhentet méri
to y & rationab'tliter retrahentur ah ¡lía, 
Hinc,no es lícito negar el voto para el 
Beneficio, Curato , Prebenda , Uigat-. 
dad,ü oficiOjHÍ cerrar la arc3,que íiiem-
pie cftuvo abierta , ó mudar zerraja á 
las troxes , dcípen(a .ni echar de caía el 
criado intra atmum , nec extra} por íola, 
noticia do la conféísíon : porque cales 
cofas 5 b inuJaRzas aferimt fuffitionem 
fclenilbns poenitentem fuijfe confejjum 
cum tali Cotifcjjurio , Ó* ipfi poenitemi 
damnam & ruborem , y con razón po
drá dez. ir spor •avermg fenféjfadú , me fu-
cede efio. Pal. n. 20. & Sánchez, de M a -
lrlrn.!ib.5.d.16.11.3. ^ Saim.n.i 1 . 

Si folo fe liguen que el penitente en» 
tienda.que el Cenfeííot fe mueve efe la 
noticia de la conféísíon ; pero no í'c l i 
gue fofpecha a otros , ni al penitente 
dañojíii rubor , es lícito, y permitido : 
quía confefiio uon redítur odiofa,^ pxnt-
tens irration.ibiliter ab ¿lia retrahttur. 
Pal. n. 1 8. & Sanche/ , n. 4. in medio. 
Hinc 3 íe puede conmunícar TU calo de 
la conféísíon fin revelar la períona (cf-
vato, n.3 1%. Puedes poner cuy dado en 
tus cofas, quando de fuera de cafa te 
las hurtan ,puedes eftartc en cafa, 6 
huir:porquc no te mate tu e n e m i g ó l o 
beber la bebida^que labes tiene venenó; 
Pal. ibi. 

317 P. Pedro, y Juan eftaban con ve
nidos en matar al Cura , Juan íe arre
pintió , y confcfsbfe cen él , podrá d i 
cho Cura eílarfe en cafa»?) hüir-ícmiefi-
do prudentemente , que Pedro ha de 
macar á Juan;porcjue ha dcfcublerro en 
U conféísíon la maraóéíK.No: porque 

í c 
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fcfíguedano a juan , y con razón po-
drá dezír Por ^'yf'rmg conjujjado me ma~ 

t*». Salm. n. 5. Coñ?ra Fai. n. 1 b. N i 
tampoco es licito ai Prelado,que t n i r * 

f l t í u m rabc,t|ue VÍI Reiigtolo iaie rucea 
por vna ventana, cerrarla , n i aun pro. 
ponerlo á la Comunidad : potque para 
ambas colas es mencíkr cauía , la que 
no ha de nacer de la confeísion. N i 
rondar con mas frecuencia el litio , o 
caía donde peca el iubdito ; pues tai 
mayor frecuencia es exprebaciou , y 
caufa rubor al penitente. 

318 P. Quienes cftán oblígadós ai 
íigíio Sacram entalíR-Todos ios que de 
la confeísion Sacramental necefíaria-
mente %el l n i » f i & Tupieron los pe
cados. Paí.§.4,n.i . Porque alias lacón» 
fcfsion íe huícra onerola, y odiofa. Ex 
tjuibus primó tenetur Confeffarius, íe-
cundó ínterpres , tertio adftantes ne-
ceiTarij.V.g. En vn naufragio , pefte, 6 
tempeftad, fe confieífa el penitente , de 
iHanera,que no pueden menos de oir ía 
los circunftantcs.Quarto adftantes vo-
luncaríj,vei malitloü, qui audiunt pr^-
ter voluntatcm pecaitcntís; como los: 
que efíán arrimados al Confeübnario^ 
o fe ponen á efcuchac»Ef m i t o r ^ u o d n o n 

a p p o n a t u r r e m e d i u m a d t a m f r e q t t e n t e m ^ 

& p a t e n t e m a b u f u m * Quinto i l l i qui
pus ConfeíFor íniufte manifeftavit. Pal. 
? n.i.Sc etíam contra ipíum,á n.S.con-
luicor, &ilUquíbusíufteí6i ex lícenik 
poenitcntisConfcffor raanifeftavitjquia 
tantumconceditliccntlara iíl2>el il l is, 
guiruntneceffarijad cafus refolutio-
«em ; alias ñeque Confeííanus terere-

tur, lupcíita llccntiahtnitata. t^)rCl2¡^ 
y Bonauna^x N : 0 . 7 « & Satm.cap.14* 
n.«£5. CK eiiáña Superior , a qu0 ¿ i(m 
cet?tia pceníientisUonícfior peu'vÍL fa-
c u i i ' U t í u ablolvend.i a pcccaio reierva-
to i quia aiiquomodo ea noticia , qU;B 
Supcrioritriíiuüur ,.peitir>ct advera-
mentum , 6c orciinatur ad abíblurlo-
nem. Salm. num. 6 6 . 

^19 Pero no cftán obligados ai íigíio 
los adftantes , quando el penitente vo-

. íuntariaméme íeconfielTa pubíicamea-
te : porque no es neceííaria tal publfci*-
dad para la confeísion Sacramental ; y 
poique el penitente cede deíu derecho. 
Pal. n. 9 . N i el que halló vn papel ca 
que eñaban efcritoslos p£cados:porque 
tal eícritura , aunque le ordena á ia 
confeísion ? no es para ella neceííaria ; 
pero efte eftá cbligado al íigíio natu
ral , ínfuper á ceííar de leer luego que 
lo advierta : porque haze grave injuria 
en conocer los ágenos íecretos.Pal. n. 
11.& vide índe reftitutioncá n. 135 . 

320 Las penas, queincurreel fragor 
del íígilo , Tiendo el Confeífor , fon de-
policron de oficio, y perpetua recluíion 
en vn Monaftcrio: y eftasfon ferendas,' 
y no latas; y afsi no fe incurren ante 
fentcntiam. P a l . § . i . n . 13. Los demás 
fragores no tienen pena afígnada j feá 
arbitrio íudicls funtpunlendi proquaf 
litate crímÍBls.Pal. §.4.0.14.¿k Salm.n 
10.El Juez, que debe conocer efíe deli
to no es la Santa Inquiíícion , fino el 
Prelado Eclcíuíllco, Paf. §.i.nurn. 

14, Omnís cedant ¡n honorem 
Sacdi Sacra mcatí . 
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quinto Sacramen
to fe llama Extre-
maUncíoniporque 
es de todas las vn-
clones , y Sacra-
mentosjqueíe dan 

a los fieles la vlríma ; y porque fe da á 
los conftitujdos en lo extremo de la 
•vida,5: eft vnum ex feptera Sacramen-
tís á Chrifto Domino inílItutum5conf-
ta del TridentinojVt Inde Sacramentis, 
TI.5 3 & ex D.Iacobo,cap. 5. Fueinftt-
tuldodefpucsde la Rcíurr£ccIon,y an
tes déla Afcenfion de Chrifto : porque 
es complemento de la Penitencia : eíle 
fue inftituido en dicho tiépo:g. Quan-
do Chiifto embio á los Apodóles á 
píedicaf,y les dio virtud para curar los 
enfermos con la Unción ex March. 3 .v. 
15. fue ínfinuado, b adumbrado, como 
ínunua el Tridentino.fcíT. 14. cap.i . y 
promulgado por San-Tiago, cap.5 .Pal. 
p . i . t r . i6 .& S\lm.tr.7.cap.i.á n . i . 

a P. Como Ct dífineFR.Con difiniclon 
pfiificá , ejl vnfttB hominis Infirmlfatta k 
Sacerdoíefabprafcrípta "verborum ferma. 
C 6 n nietaphlíica ,«7? S&tfntmentam nova 
kgis InftitMtUm a Chri/ig Dom'no cattfs* 
tikftmgratia nmlfsiva reliquiarum pec-
catoram poft B.tptifmtim comiffarH tn , vel 
ivfffmsreceptkne. Por las palabras rg-
mlfíjiv* rellrj'arxm , é1?-Se diferencia 
4e>o$d«a^8SAwi:ainetttos.coft los gua

les conviene por las antecedentes. Síc 
pene . Salm. num. 10. 

3 Su materia remora es el oleo de 
olivas bendito por el Obiípo : porque 
del oleo fe haze la Unción : y porque 
entre él , y la forma media dicha U n 
ción. Requierefe para lo valido^que fea 
de olivas: porque foío efto fe ¿ \ztf im* 
pliciter oleo ; los demás improprlefá per 
fimilitudinem. Vide caíum inde confir-
matione n.5. También fe requiere para 
lo valido, que efté bendito por el Obif-
po. Confia del Florentino vide arg. in 
de confirmatione n.3.Convino inftituk 
dicho oleo por materia de efte Sacra-
mento : porqu e íignifica la plenitud de 
la gracia , la corroboración del vngido,1 
la efperanza de la tranquilidad , y la 
fanidad ; todos los qualcs efedos caufa 
efte Sacramento ,v t á n. i 6. Pal. p.2. á 
n . í6 .Salra. á n . i . c a p . i . 

4 P. Puede el Papa difpcnfar , que cJ; 
ümpIeSaberdote bendiga el oleo para 
materia de efte Sacramento ? R. N o : 
porque los Concilios igualmente d í -
zen , que el oleo es materia,como que 
ha de eílár bendito por el Obífpo : no 
puede el Papadifpeníar en que otra fea 
la materia: g. ni en que por otro fe ha
ga la bendición. Pal. n.3. Salm. n. ^. la 
contraria admiten por probable , &e3C 
fupofitione. P. En cafo de no poder el 
enfermo tecibic ot ro Sacramento cier-j 
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ÍO ] y3^no 5v<e? oteofcendito > podra valido I R & i d a m m o i t m n j t t tffenti** 
tendecírio el Sacerdote í« prtfumpta. 
jaf& ^ 0 : porque avlendo ávido 
juchas tales necesidades , y en ellas 
hombres doólos, no lo han pradxcado, 
y íl fe pudiera, algunos , y aun muchos 
í© prad íckan . 

5 P. Y es neceffarlo que el Obifpo ío 
bendiga con la bendición preícripta 
por la Iglefia ? R^Necefsitatepr^cepti, Úl 
porque debe guardar la practica, y co í -
tumbr-e de la Iglefia : pero necefsitate 
Sftcram^nti^no : porque íoio fe re-quie
re , que efté bendíro , Jo qual íe puede 
haicr con eíla ,o Ja otra bendicíon.PaU 
ií-4.Salm.n.7. P.Admintftrado eíle Sa
cramento con-el chriíma , ü oleo del 
Bautiímo /era valido ?R.No : porque 
aunque no fea de eíTcncia bendecirlo 
con fu bendición preícripta por la Igle
fia ; eslo el que fe bendiga con fnten-
«.ion,y orden ad ejfe materiam huius Sa-
cramenti. Pal,n.5- la contraria es pro
bable ex Salrn.n,8.qua fupoíka. 

6 V. Faltando oleo de los enfermos 
fe podrá con el chriíma , ü oleo de los 
cathecumenos adminiftrar eíle Sacra-
inento? R. Si:porque cíle Sacramento 
csraas de neccfsidad , que á& reveren
cia ; máxime , íi el enfermo no puede 
recibir otro Sacramento cierto; porque 
emonzes ya es neceflario , vt dicemus 
S3.1.9. & n.i 1 . P.Qué hará el Parrocho, 
que por error adminiñrb con oleo de 
los cathecumenos,b con chrifma? R. Si 
figue efcandalo de remediarlo,dexatlo-. 
porque es mayor el precepto de evitar 
cj eícandalotque el que manda dar efte 
Sacramento. Sino,adminiftrarlo con 
oleo de enfermos : porque fe haze ín-
íuria al enfermo en privarle del efefito 
cierto del Sacramento. Pal.n.i i . 

7 P. AdmTniftrado con oleo viejo es 
I O M O I L ' • Z 

i i u r corruptus : porque por paílarfe ei 
año iic\ pierde la bendición. V, Y (era 
licito? R . A viendo ncceísldad, y diñetí 
recurío atraer nuevo, su vt temt praxis 
rúfervandi ailqtild idum itar (td traben* 
dum Hcvum : peto Fuera de nccclsidad, 
no , y fetápecado mortal : poique to 
dos los años (e bendize , y reparte poc 
Jas Igíefias , vt veteri comhufio vti noho 
gofsis. E.v quo Jeh&t p&rrcchi cum primsém 
comn.ode pofsiftt Ecclefi'p nohum ad.ferré, 
Pal. n . n . Salta* á n. i o. Es meneílcc 
tanta cantidad de azeytc j que pueda, 
vngir el dedo del Sacerdote, y el le m i 
do del enfermo, como Jo tiene La prac
tica. Salra.n.i 2. 

S La materia próxima de efte Sácra-
mento es la Unción: porque fe har.c de 
la materia íeniota,y entre cjíá, y la fofW 
ma nada media. Nocs neccíTarío para; 
lo valido, que íe haga in moduw crucis i 
pero si para lo 11 cito : porque afsi lo 
pradica la Iglefia- Y í'crá folo pecado 
venial hazerla en otra forma fuera de 
neccfsidad, y con ella ninguno : porqué 
folo es ceremonia v t l l . N i es neceífarío 
para la valido,que fe haga con el dedo ; 
y afsi baftará que fe haga con vna vari- : 
lia ; pero si para lo lícito. Yfetá peca* 
do mortal no haztriacon el d£do:por-
que ios AA. foío efeufan de pecado 
hazería con varilla , quando íe teme 
grave daño. Salm, á n. 13. & Pal .p . j . 
á n . i . & : p.841.15. 

9 P, Es neceífarío para lo valIdo,quc 
fe vn jan todos los cinco ícntidos ,con 
las cinco formas á ellos ccrrcfpondien* 
tes ?R.Ay muchasfentencías: la . i aít 
fufficere vntioncm vnius í en fus cum 
forma l i l i correfpcndcnti , vt refuJtec 
Sacranuntum partíale, íicutin Eucha-
jriftiaj & infirmum totalem efcüum ro* 

Ee cipere 
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ciperejícutín vna rpccie Euchaciftia; . 
Secunda dícít íuíicete vntionem vnius 
fenfus cum forma explicante omnes 
fenfus »& refulcare Sacramentum tora^ 
le.Tertia aíTeríc fuficere vntíonem par
tís princípalís/rontis, ícílket, aut pec-
toris cum forma exprimentc oranes 
féfus.Quarta docet deberé vngt omnes 
fenfus, & fuficere vnicam formam illos 
explícantem qualis cft ; p r ifias Sanéfas 
wntiones indulgeat tibi Dominus quid-
quid deliquijii per vlfum, odoratum^guf -
tum> aut lommmni)& taBum. Ubi ad-
vcrte,que primero fe ha de dczir la pa
labra, deliquifiiy que los fentidostpor íi 
«cafo eí enfermo muere antes de aca
ba ría,es mejor, que íe quede de por ex
plicar vn fentído.quc el deliquifii: quia 
in i . fcnc.reíukára Sacramento ; pero 
al exando detiquljii en ninguna. 

10 Quinta tenet requirí ad validutn , 
que íe vnjan todos los cinco fentidos, y 
fe profieran todas las formas á ellos 
correfpondientes : porque en las cofas , 
que no tanto dependen de razo^quan-
tp de infticu-cion , confenfus Ecclefi* , & 
fraxis attendenda. efi. La Igleíia fiempre 
ha pradicado las cinco vncionescon 
las formas á los fentidos correfpon-
drentcs,y jamás ha difpenfadafe admí-
niftre en erra manera:g.lo 2.porque c i 
te Sacramento eflifer medum medicina , 

ad eau]andam fanitatem : Chriílo 
mientras habitó en la tierra á ninguno 
faní) ,y curo dimldiate yfed integre , & 
/•fr/í^eig.tampoco fue fu voluntad ,qu e 
luínílrumento concedieíTe dímidia , é 
ímperfeda fanid3d,(ino entera , y per-
feda.Lo 3.porque efte Sacramento fue 
infbltuido para perdonar las reliquias 
de los pecados : no fe p ueden perdonar 
Vnos pecados fin o i tosjtmie diffofitione 

de^mofeptímo 
rtquia^ai.p.j.n. 60 , Se Salm.num.iV, 

11 P. Y qué fe ha de haxer en cafo r 
que fe tema ha de faltar tiempo para 
hazer las cinco vnciones , y de/Ir las. 
cinco formast'R. Uíár de la quarta fen-
tencia, y fi teme el tiempo, ó dificultad 
en vngir ios cinco fentidos , vfar dé la 
fegunda , y fi aun por la aceleración no 
atina con algún fentido , vfar de la ter» 
cera : porque menor mal es, que el en
fermo muera con remedio , y beneficio 
probaoie, que fin níngunojy alias á v l f . 
tade la vrgencia , el Sacramento cede-
d'e la irte ve renda. Et ita tenet p-axh 
Parrochorum, & manualis Mechinienfu % 
D.D.LobanienJibHS aprobettus. Salm.n.í 2. 
& alij ex Pal. n.j.quamvis contrariur» 
tenet, n. 7. fed p . 4. n.4. noftram tcnec 
fécentiamín fine. 

1 2 P. Todas las íiete vnciones fon 
neceífarias %necefsftateprAcepti h R.La» 
de ios cinco fentidos, íi: vt ex didispa
tee. La de 1 os ríñones , no : imó , ni es 
conveniente i» fceminispropter henefia-^ 
tem.Y afsi no íe pradica. La de los pies 
fe debe hazer donde huvlere coílum-
bre : porque no es licito apartarnos def 
lá coftutnbre delalglefia donde fe ad* 
minillran los Sacramentos» Pal- num.j» 
Salm.n.17. P. Es neceífario ynecefsitate 
Sacramenti vngir ambos órganos en los 
fentidos, que los tienen? R. No: porque 
en vno fe verifica vncíon ; pero es ne
ceífario, necef sítate prwtpti fab mortaiit 
porque afsi lo acoftumbra la Igleíia, 
Aunque temiendo grave daño, nofcrá 
pecado vngir folo vno: porque la dicha 
cofíumbre no obliga interveniente gravs 
damna. Pal. num. 9. 

13 P. A l que le falta vn fentido don
de íe le ha de vngir? R. En la parte mas 
propinqua : pqrque vngido en ella m o -
raimente; fe ynge el fentido» N i obfta t 
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que por aquel fcntido no aya pecado río , b fecundarío 
in tfeñt* , pues puede avcr pecado tn 
^ /^« .Pa l .n . i o Saim.n. 23- P. Es de eí-
fencía del Sacramento guardar el or
den del Manual en las vnciones?R.No : 
jorque Tolo es «lenefter vngír los cinco 
ícntídos , empicceíTepor qualquicra de 
•ellos; pero fe debe obtecvarfub mortali: 
jorque alias haría contra la coítutnbre 
de lalglefia.Pal. n. 11.Salm.n.ai. 

14 Forma huius Sacramentí eñ '.per 
4'Ji¿iii&,SmftAm uncHonem^ & fuatnpijfsi» 
-mam mifericordlstm ináulgeat tibi Domi' 
ñus quid^uid per N. deliqttijii in nomin* 
•J'atrisj& Fiíijy & Spirltfis SaníH. Amen. 
Todas fus palabras^y la explicación del 
•femído, que fe vnge fon-de eflencia ex
cepto la palabra SanBam , y fuam ftjfsi-
mam miferlcordiam la exprefsiou de la 
Santifsima Trinidad. Pal. p .4' n . i .& 4 . 
Salm.n.26. & á n. 30 . Aviendo en ella 
variación íubftancíal , no avráSacra-
«nento ; pero fi , quando folo ay acci-
dental.Ex didis inde Sacraaientis ing^-
«ere , num. 29. 

1 j P. Si en lugar de indulgeat dixera 
el Sacerdote remitat, vel condenet tibi 
J?emn»sy avria Sacramento? R.SI: por
que como fígnifiquen lo mífmo, folo ay 
variación accidental ; pero fi dixera per 
ijiam SanSam vnftionem indulgeo^el re-
wU0tÍbi qttidquid pecftfliy vel remitatur , 
*vel indttlgeatur modo imperativo , feria 
fiulo:porque efte Sacramento eftá infti-
tuido per modum orationis ex D.Iaco-

erent; y es de eflencia de la ora
ción , que fe haga modo deprecativo, 
Salm. num. 28 . 

Argües: los demás Sacramento s,ad-
fiiiniftradoscon forma indicativa ,fon 
*alidos:g.cfte.R. La difparidad efta, en 

los demás Sacramentos refaltando 
^aUdoj tienen efedo jnfaiibie prima-

pero eñe ningún 
effedo tiene infalible ; nx> la gracia t 
pues puede elfugerono tener ^dlfpoíí* 
clon: tampoco los demás, vr patee: g.y 
aunque en la opinión , que adame .Sa
cramento de Penitencia inforrae íuecc-
da io mií mojla Penitencia eftá íníHíu 1-
do per mcditm iudicij , y eíle per modum 
orationis , vt iníllo diximus, n. 46. Pal, 
num. i , 

16 Los efedosde eíle Sacramento , 
fon tres -. general ¡ y esvn aumento de 
gracia juílifícante, que recibe el fugero 
remifsivade las reliquias de los pect-
dos. Eípecial, y fon los auxilios que ák 
eñe Sacramento 'al íugeto , para que 
venza las tentaciones del demonio, qué 
en eíle lanze fon mas gravesitolere con 
paciencia ¡os dolores, y trabajo» dé la 
enfermedad , y anfiasde la muerte , y 
falga de eíla vida con el triumpho de la 
vidoria. Eípecialifsimo ; y es illaritas 
mentís , & maior faftlnemia laborum. 
También tiene por efedo perdonar ia 
pena temporal iuxta difpojicionem ¡y dar 
(alud al cuerpo fi le conviene. Pal p . j , 
Salm. cap.3. á n ; i . & vide inde Sacra-
raentis n.68.& 73. 

17 También tiene por efedo perdo 
nar los pecados veniales teniendo de 
ellos difplicencia. Yperaccidens pue
de perdonar ios mortales , y caufar la 
primera gracia como los demás Sacra
mentos de vivos , vt inde Sacramentls 
n.7 j . y a eíle Sacramento conceden ef
ta virtud, como mas probable , por las 
palabras de San-Tiago , & fiin pectath 
fit, remitentur ei \ & ex Tridentiuo, fi 
qu* funt expianda, & ex forma quidquid 
detitiuifii. Lasquales palabras no folo fe 
entienden de las reliquias, y veniales, 
fino también de ios mortales' Pal. n. 7. 
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iS P. Qnando caufa fus efedos ? 

R. luxta.Sentenciasdr^fcas n. 9. en ia 1. 
Sentencia al fin de la prolaciou de la 1 . 
forma , y aplicación de la primera ma-
icria, vt i a Éuchariília. Otra Sentencia 
dize , que en la prolacion 5y apiieacien 
de la prinsera materia , y forma , cauía 
efedo parcial, &; ísc de íiugulis, y en Ja 
vinma'total vt inde ordine n. 88. Pejcp 
en la Sentencia del n. 10. dezimos, que 
en las primeras vncIones,y formas nin
gún efeécorcaufa , fino que le cauía en 
ia aplicación , y prolacion de la vltima 
matcria,y foima. Aísicomo en los con-
íentimientosde vn Conforte no cauía 
efedo el Matrimonio , y le cauía á ara
bos fugetos en los coníentímientos del 
vltíinc coníbrce.Pal.n, 13, & Salm.n.7. 
'An recepeura cum obice,& poílea abla-
co óbice caufet íuos efFedus ? R. U t ln 
Baptlímo n.7z«& 7 5' ^ne íi durantein* 
ffiwitatei & cíl probabile,que aun/inha 
injirmtate cauía el general. Pal. n . 14,. 
;Saim.n.ro. 

19 El Miníftro de la Extremavnclon 
es de dos maneras: de oficio, y de co-
miísion ; el de oficio es el Parrocho Sa
cerdote perfedo : porque á fu oficio 
toca dar elpafto efpmtual neceífario, y 
muy VÍII áfus obejas: efte multotleses 
ncctíTrtrlo, yílempre muy vtíl : g. díxe 
Sacerdote , porque no baftaíea Pano
cho,no Sacerdote. Confía de las pala
bras de San-Tiago , iadacat prtsbytercs, 
Y aunque por prcsbyteros en algunas 
partes de la Sagrada Efcritura fe entien
dan los prlncipaiesjy ancianos del pue
blo: eu efte lugar debe entenderfe in r i -
gore de los Sacerdotes. Confia del T r l -
dentino íeff. i4.cap.$. & can.^.^al.p.^.. 
« . 1 . 6: j^Salim-cap-i» n . i . & 3. Dike, 
perfedo -. porque no baila tenga la po-
ífij^d. de. ̂ aflíâ aiíJSftft- tj? de ah*« • 

íb lv t r : pues efte Sacramento e^éom^ 
plemento de la Penitencia ; y io indica 
el Tridentfno en las palabras ^ í«r^ /«s 
ab Epífcopo ordinatiper impo/itiomm ma* 
ntiam. Videinde poenitentia 11.2z-z-

20 El de comilsion es otro qualquie^ 
ra Sacerdote de licencia expreífa,d pre--. 
funta del Parrocho.Pal.n.4,Y para efte 
Sacramento fíempre fe preíurae dichd 
licencia, guando no coalla lo contra
rio. P. Y íí el Parrocho niega expreífsi* 
mente la llcenciajy tampoco qul¿re ad^ 
miniílrarle , y el enfermo arbitrio aíío~ 
mm í t muere , podrá otro Sacerdote? 
R.Si, expr<efumpea Fontificis t & Epifco-
p!. Pal. n . j . Salm.n.5. Los Reíigiofos 
también pueden en cafo de falcar Sa
cerdote. Secular : Pero no, aviendoSe^ 
cular, que quiera admíniíirarle: porque 
no fe prefume dar licencia el Parrocho 
al Reiígiofo , a vifta de Sacerdote Se-3 
eular. Infer ex Pal.n.3 . &Salm.n 3. 

11 P. Deben hazerfe las vnciones ) yi 
proferirfe las formas porfolovn Saccr-
doce ? R. Si fub msrtdli : porque afsi lo 
pradica , y acoftumbra la Iglefia j pero 
en caío de neceísldad, como fi fe ternes 
que v no foJó no ha de acabar antesj,, 
que muera el enfermto, pueden concur», 
rir muchos aplicando cada vno vna 
materia^ profcrlendo la forma corref, 
pondiente al fentidb , o íentidos que1 
vngeí Indícelo San^Tíago por ías pala*«. 
bras, inducat pr&sbyíeros, Ó' orem vngea* 
ÍBJ.Y fi el que empezó hizo algunas v n -
clones , y proferió las palabras correí» 
popdientes, muere , o no puede proíe> 
guir , puede , y debe profeguír. otro las-
que faltan no iterando las hechas ; á la^ 
raaneraque en la Euchariftia , y Ordeni 
díximos.. Pero no puede vno hazer la^ 
vnclon j y otro proferir la forma , 
inde Baptifman.éíiíP.aUn.ó. & 7. £¿8*. 
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Salm. ^ élCpodüouc requlhta ex 
parte pu(ú4fó dlxi«ius itide Sacramen-
tis á n.94' 

22 El iugeco de cfte Saciamento eji 
ewnis homo i viatory B a p ñ ZÍ I Í H-S, ndul tu^ 

i n f i r m u s , & in p e r i c u l o m o r t h tmftimtHs, 

£x quo no ion lugetos lo^infiiles: por
que no eftán baptizados & Baptifmus 

efi ¡ a m a c c e t e r ú t u m Sacramemorttm, N i 

Jos niños ,6 perpetuo amentes :por<lue 
no fon adultos, ni han podido tener pe
cados aduales.Pero fon capazes los que 
han tenido vfo de razón , y al prelente 
eftán locos: porque )á pudieron come
terlos. PaJ.p.6.Sa]m.cap.4. 

23 P. Se ha de adminiíltara lasque 
lian llegado al vio de la razón , aunque 

n o í e a n capazes de la Euchatíftia? R.Sl: 
porque pueden aver pecado mortal» « 
^eníalmente,y puede de efte Sacramen>-
todepender íu talvacion, eípeciaímen-
tequandono fe les adminiüra cierta
mente la penitencia vt n. 29. Pal. n.6. 
Y añadeLarraga§.2 . que íe debe dar 
íaun á los que le duda , íi tienen vfo de 
íazon . 

14 P.Si conftafe que vno no avía pe
cado como María Santlfsima, le le avia 
de dar l R. N o : porque fe falfificára la-
forma ^Hidqtt id de l iqu iJ i i .Sún \ .v i .^ .con-
tram tenet Pal.n.7. P. Si conftafe jque 
vnadulto avia pecado antes delBaptif-
^o.pero no deípucs,fe le avia de admi-
í>iftrar? R. Su porque aunque el Bapvif-
nio perdónalas reliquiaseípirituales de 
los pecados jn® las naturales , quales 
fon p r m i t í i s in m a l u m Yé> dificultas in 

h o n m n \ y puede fervirlc el Sacramento 
para venzer las tentaciones.que de ellas 
nazen.Pal,n.8. Ex quo,al"adulto recién 
bautizado moribundo le le ha de dar:-
y Parque puede aver pecado^ veniaí-
g i e n i e . % íecepcionj.o en los inftLan5 

tesfigvikntesdcl Baptifrao >y no k íal-
íjfica la forma entendida íaitcm del ori-
gioal. VidcPal.ibi. 

25 Iníer z. que no fe ha de dar á les 
que entran a navegar, á pelear, lleváa 
á ahorcar,dar ganó te , 6 quemar: por
que no cftau enteimos: pero si á los he^ 
ridosde muerte, y á lus muy viejos, 
aunque no fe les conozca oí ra enfer
medad, q u i a f e n e é i í t s ¡pfa^/ i m o r b i i s . P z l , 

n . i o . Salm. n.6. P. Y es meíácfier,qúc 
eftéh conftitiudoscn peligro de muer
te? R.5¿ t a m n e c e j s í t a t e p r w í p t í ¡ a u a m 

S a c r a m e n t i . Confta del iMorentino: Ho,c 

S a c r G W e n t t t m d a n nen debet nifi inf irmo 

de CH'UIS marte t i n s e t u r . Pero no fe ha de 
efperar á los vltimos lanzes: porque íe 
expone á privar al enfermo de la intea-f 
cien de recibirle, b á lo menos de ia re
verencia con que le recibiera: baila que 
« r h i t r i o m t d i c i , • ú t l i n t t l i g t n í i s , fea la 

enfermedad peligróla. Y por regla ge
neral : J ¡ e m p r e que fe d a t i Viatico ,porqiue 

p a r e c e i n j i a e l precepto de darfele \ paedg 

d a r f e l a Extremavncien .V&i . a n. i i . En 

duda de íi la enfermedad es peligrofa», 
íiendo efpaciofa, fe ha de efperar apor
que no confta de fugeto capaz. Pal. 
n . i 3. pero íi es ligera , fiento con Ca-. 
peavilla ex Pal. ibi , fe debe dar : por
que efle Sacramento á vifta de la necef-
fídad, cede de la irreverencia , que fe le 
caufa en adminiftrarle fub c e n d i t i o x e . 

En duda fi eftá ya vivo , o muerro tam- ' 
bien fe ha de dar, cadem ratíone , & ex-
dldís n . i U 

16 P. Qué difpofícicn fe requiere ¿e 
parce del íugeto,p;ira recibir efte Sacra
mento? R.Para lo valido intención Tai--
t-em Intcrpretaiiva : para lo licito,que 
no tenga concitjicla de pecado níqrtal; 
efto es, que cfté en eftado de gracia 
wr* tsifiiwaim* Y para lo. 
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fruduofo , eílado de gracia, 6 atrición 
faltem virtual, eA?/y?tw«í« eontritionesoel 
abfoluííoKeXJt inde Sacramends,n.io8, 
& h.num. 2 9 . ' 

27 P. Sádá precepto de recibireíle 
Sacramento ?R. Ex le , no : porque de 
ninguna parte confta. Bienes verdad, 
que dexarlo fin juila caufa es pecado 
venial; como lo indico el Tridentino , 
feff. 14 cap. 3. por las palabras quí, & 
ftifeiperey & minifirure debent.Y porque 
es vicio de pereza no recibir vn medio 
iv.uy vtil ,para vencer en ocafion tan 
vrgente, y peligrofa. Y ferá pecado 
mortal en tres caíos. El 1 . quandole 
dexa por defprccio.Confta del Triden
tino ib? ,cap. 3 . ñeque vero tttoti Sacra-
msnti contemptusabfque ingenti [célere 
ejfepoteft. Salm, 11 .El z.quando de no 
recibirle fe teme efcandalo en los fíeles. 
E l 5. quando tiene conciencia de peca
do mortal, y no puede recibir otro Sa
cramento cierto.Pal.p.S.á n . r . 

P. Y quando daremos efíe cafo ? R. 
Quando aya vn Sacerdote, que jó no fe-
pa la forma de la Penitencia, ó ignore, 
que puede abfol verle -, y tampoco aya 
Eiichariftía,ó no (a pueda tccíbir,y fe-
pa adrainiftrarefte Sacramento. 
. 28 P . Y el Parrocho cftá obligado á 
adminiftrar 1»?R.Si:{ub mortali.-porque 
debe probeer á fus felígrelcs, no folo de 
ios medios,neccíTanos, fino también de 
ios muy vciies para fu falvaclon: eíle es 
racdi'o muy vtil : g. aunque el enfermo 
no fe pida, debe darle fub mortall.Arg. 
Lo* (imples Sacerdotes tolo deben dar* 
le fub vcniali: g. la dlfparídad eftá : los 
Sacerdotesíe reputan como próximos: 
y tilos folo deben focorrer al próximo 
íuó mortal í , quando padece grave ne-
icefsidad ; v como eíle Sacramento no 
fes necefiacio, índe , Y como fea 

muy vtií, ferá venial privarte de cl.P.Y 
en cafo de no poder el limpie Sacerdote 
adminiftrarle otro Sacramento cierto , 
deberá adminiílrar efte fub mortali?R, 
S í : porque como puede coníeguír con 
efteíu faívacion , ya es medio nsccffa-
rio. Pal.n.4.& 6. 

29 P.Y como daremos eñe cafo ? R , 
Quando no pueda adminiftrar la Eu» 
chariftia, y el moribundo no da fcñales 
ciertas de dolor:porquc aunque le pue
da abíolver fub conditione , no rcíolta 
Sacramento de Penitencia cierto. Arg. 
ó quando fe le adminiftra dicho Sa
cramento tiene el moribundo dolor , j 
afsi ya configue por la abfolucion fub 
conditione, ciertamente fu faívacion. Si
no tiene dolor tampoco le caufatá gra
cia , ni perdonará íes pecados mortales 
la Extrema- Uncíonrg.no puede depen
der de eíle Sacramento la faívacion. R. 
Para que reíulce valido el dé la Peni
tencia es meneíler atrícion,y dolor for
mal ; pero para que caufe fus efedos la 
Extrema Unción, bafta atrición, y do
lor virtual ; y puede fuceder , que el 
moribundo no tenga dolorformal.y le 
tenga virtual contenido en vn ardiente 
defleo de fu faívacion , b temor de fu 
condenación5y por configulente lo que 
no haze la abloluclon condicionada f 
puede hazer la Extrema-Unción, Víde 
Pa l . t r . i j . p^ .n.4. 

30 P. En tiempo de peñe , deben los 
Parrochos adminiílrar eñe Sacramen
to, á ios que han adminiftrado la Peni
tencia, y Euchariftia? R.Si pueden con 
algún medio evitar fe le pegue , deben: 
porque no fe lesíigue daño; pero fino , 
no : porque como eñe Sacramento no 
fea neceífario necefsitate medi]^ n e c p r f 
cepiy no obliga fu admíníllracion con 
^ l?0 cigoí* QÍ^o^ ? foríiori eñ verum, 

quando 



mando ¿e admlnííbar efte , teme , que 
ha de cnorir ei Parrocho , y qae no ha 
de parecer otro que adminiitre á Jos 
demás apcftados prefenres , o futuros la 
Penitencia , y Euchariftia. Pal. num. 
Salm. num. 8. 

31 P. Eíle Sacramento fe puede ¡te
tar ftatzte eadem infirmi'tate ? R. Dgo : fí 
dura el mifrao peligro ,no : porque no 
íe dtxera vntio extrema\y porque alsí Jo 
pradtca Ja Iglcíia. Si ceffa el peligro,y 
imelve nuevamente,fe puede iterai:por-! 
<j«e Ja antecedente no le dio in extrema 
ferkulo» y aísi lo pradica la Iglefia. Pal. 

6.n. 1 /.Salm- 9.cap.4. 
3 a P. Efte Sacramento fe debe dar 

defpues,6 antes del Viatico ? K . s i com-
tncde.potefiipr'ms debet dari Viattcttmyqifía 
vnéUo eft extremum Sítcrumentum^y afsi 
lo pradíca la Iglefia.Pero fí:pcrque no 
huvo conmodidad de dar el Viat icóle 
dio la Extrema-Uncíon , y defpues ay 
conmodidad de dar el Viaticóle le de -
be dar : porque el precepto de recibirle 
fiempre exiftetPal.p.8.n.i8. 

3 3 P. Se puede dar efte Sacramento 
en tiempo de entre d¡cho?R.No:porque 
vnodelos efedos del entre á l c h o e f i 

I b i U i x t r e n j ^ V n c U n : 213 
fri-vatio a¿Hv* , & pafslva Síeyamnto. 
rum ^ pero fe podrá quando el enfei mo 
tiene Bu!a:porque en ella fe concedeeí-
tcpii'vilcgio, con tal ,que noayadado 
cama ai entre dicho , ní aya quedado 
por el, que fe quite : coníta de la Bula. 
Y quando no puede recibir c - o Sacra
mento cíerto:porque en eñe caio puede 
fuplir , y caufat el efefto de ia Peniten
cia ; eíle le puede dar en tiempo de en
tre dicho: g. Pal.tom.ó.tr.zp.d.j.p 4 §. 
1. á uum. 16. 
34 Las Cereraonias,que deben prece-

der^y fuceder: veáfc en el Manual.La 1. 
Es>que le adminiílre con Sobrepeliz,, y 
Eftola,y obliga lub mcrtali,ita vt, aun
que fe tema morirá el enfermo finia 
Uucion,nofc puede dar fin dicho ador
no : porque es Ceremonia común de ia 
Iglefia. Vide tratado 1 5 n*3 3 .Tambieá 
obliga fub mortali rezar las Oraciones, 
que anteceden en el Manual; fed fiante 

»ecefsítate ex parte infirmi, velMi-
nijlri s fe pueden dexar.Pal. bfc* 

p. 8. á nura. 1 r, Cedant hsc 
corre^iont Sa-nd» Ma^ 

tris Ecclefiíe. 

*** 
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T R A T A D O XVIIL 
D E L S A C R A M E N T O D E L O R D E N . 

Rdo Idemfonat ac 
fiatus ; S¿ cuín in 
chriftia»a repúbli
ca duotantuaa fint 
ftatus.Secularis/ci-
lice^&Clericalisv 

^ í f tef í t sugerlor iWnc peí m i m o m z V ^ h o m * * Salm.h.n... 

ííam vocatur Ordo ratíonc dignrtaíjsJ& 
fuperioritatis ordinaiíc , nen ad fuum 
commedum femporale jfedad invigilan-' 
dum ohfeqri}o¡cultm}& hemri Deií& eius 

gratlas heminibus cemmf.mcandas , & ad 
aliorum vtiiIra£é^procuíandam,vt mqatt 
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2 i ' . QuM eíírR. E/?fignaculam quoJ-
Á&m , Í?? ^«i? f i e l per quod ffiritualis po
te fias tjaditMr ordmadoy ta ordine ad E u -
charijliam, Salm, n.S. &PaI . n.2. HÍEC 
deíiuitio denotat matenatri,fortnam,8c 
«ftíluffi. Materiam , & formam in illís 
vttbls-.Jignaculum quoddat» , in qno ¡vei 
per quoa,, Efc^utn m reüquls. Quod ad
verte ad intellgeridas alias definiríones 
m particularí. Sed quia denotatio ma
terias, & forraÍE base eft confuía. Larra.* 
gajííc definit,*^ tr#ditie wattrUyin qua 
talis »rdo 4e»er exerteri fuh preftripta 
verberumformH' Con defínicion meta-
^hldzHfeJiSacramentHm nev&l'p* mfií-
tutum a Chtifio Domino caufatibamgra
t is poteftativa* 

3 P Quaíítosfoo ios OrdenesPR.Sie-
te;ni mas,m menos : confía del Conci-
lio Trídentíno,íeíT.a3.,cap. a.Que los 
numera^ es á fa,bers el Sacerdocio, Día • 
conado, Subdiaconado, Acolito, Exor.» 
ciíl:a,Le^;oi:,y HoílIarío.Salra.n.io. & 
Paj.p.z. n . n. Porque en codos, y íolos 
cftosfe da efpecial poteñad aá:ivaí> 
ordine ad Encharifiiam : g. que en todos 
fed^ poceílad cpnftabit ex dicendis , 
dusn de lilis aganaus : y que no fe dé en 
mas íignos.conílabit ex argumentorura 
rointíone, 

4 Arg. í . El Obifpado es Orden é l L 
tui£Q de los dichos: g. Pbo ans : « i el 
ObíTpado fe da efpecial poteftad de Or
denar, Confirmair,C45níag.rar los Vaíbs, 
y Veftidos para la Euchariftía , fe i m 
prime caratíer , y recibe gracia ex opere 
^(f/aííig.R.Dgdo ar,s:adequatc diftinta 
<áel Sacerdocio , negeinadequate, & VÍ 
complesnentum Sacecdoíi], concedo: y 
digo, que pj Obifpado es Orden , y Sa-
crametuo, que iraprime carader,)- cau* 
ía gracia \ pero no es adequate díftinto 
del Sacerdocio, fino compíemenío , y 

perfección de dldid Secerdocío7; a í á 
manera.que la poteílad de abíblver,no 

£S diílínto Ortien de la de Confagrar. 
P a l . p . z . n . ó A p . j . n . 3. Y afsi el Sacer
docio adequate coníiderado , dize la 
poteílad de Confagrar, abfolver, y la 
Epifcopal. A la maneta , que las Orde
nes, que contienen dos materias,y for
mas. 

5 Arg. 2 . El Arzobifpado,Patriarca
do j CardcnaUto , y Papado, contiene 
efpecial poteftadig. esOtden ^ d i f t i n -
tos de los numerados. R. Dgdo ansr ex 
infliífítirae Ecclefiafioncsdo, ex mfiitpt-
tiene Chrijii ,ntgo. Y como para que 
fea Orden Sacramentales raeneftcr3que 
feainítituido por Chriílo , . i n d e , & c . 
Salm.dub. z. nura. 34. 

6 Arg.3. I n prima tonfuradatur po-, 
teftas recipiendi Beneficia , & íuriídic* 
tionem fpirltualera : g. 2.. qui percutir 
tonfuratum incurrir excomunicatio-
ncm contentam in cap. [equisfuadente 
di abólo, 3 .incap.cum contingat de <etate9 
& qualitate Ordinmdorum , prima ton-
fara appellaíur ordo Clericalis : g. 6¿ i n 
Bulla Sixti V. edita anno 1 s 88. VocaJ 
tyr Clericalis charafferiff.R.&d primutíl 
datur poteftas adlva, ncgo.pafsiva.cdo, 
& hoc patet ex vethisrecipiend^&c.Yt 
para que fuera Orden era menefter.que 
la poteftad fuera a£Hva,v t conftabít a 
dicendis. Ad fecundum Rcfp. que para 
incurrir dicha excomunión , no es,me* 
nefter,que efi:éordenado;pues baíla,que 
íea Clérigo , como confia del contexto 
ds la excomunión , manus violentas/¡i 
CUrkum. Secundo Rcfp , que aunque 
MO fea Orden , es difpoficion para el 
Orden , lo qual baila para gozar dicho 
privilegio por ferfavorable,ve patctln 
Chatecuraenis, qui' racione difpofitio-
aís quam habent ad ingrediendum ia 

Eccle^ 

i 



Bel Sdcraim 
Ccdeílam ,roti capaxes de índuigui-
cias, vcinde Poenicentia n. 21 2. Ad 3. 
Refp. eft ordtgeneraliter fttmptus, cdo: 

fpeíialiterfumptusy ngo, & ídem de cha-
rayere. Y digo, que la 1. tonfura apar
ta al conturado del eftado Secular, y le 
dirpone para las ordenes ;io qual baila 
para que fe llame orden large , afsi co
mo hs Religiones fe llaman Ordenes, 
porque fegregan á los Reiigiolos del 
eftado Secular. Saim.n.3 2 . y Pal.n.5. 

7 P. Quid eft prima toníura ? K . E f i 
í i i f p o f i t i s a d ord ines ftifiipiendos , Ca-
thec- n. 1 3. Suquafi materia es la abíci-
fion de los cabellos.Y laquafi forma las 
palabras que dizeel Señor Gbifpo:D<j-
«?3inií$pítrs h a r e d i t a t i s me<e,tH es f«¿ reji¿-

tnei h é i r e d h a t e n t m e a m mihi. Su cargo 
es cantar los Pfalmos en el Coro , por 
lo qu?.l le llama el derecho Canónico 
y/a/wjV^.Salmatlcenfcs n 2.cap.3. 

8 P. Qué fe requiere en el í ugeto pa
ra recibirla? R. Para lo valido , que lea 
varón , y que efté bautizado ; y íi es 
adulto.que tenga intención. Para lo l i 
cito, que eñe confirmado3que tenga fíe
te años , que no tenga cenfura alguna, 
íii irregularidad ,quefepaleer, y eícri-
vi r , y los rudimentos de la Fe,, ícilicet, 
las quairo cofas, lo que ha de creer &c. 
Larraga, y Salm. cap.3.n.4. 

9 P. De qué Privilegios goza el que 
üerie prieia tonfura? R.De quatro : del 
Privilegio del Canon : del Privilegio 
oe l foro : eílo es de no poder ferde^ 
mandado , ni reconvenido por los Jue-
zes Seculares. De la eífempdon de t r i 
butos Seculares: y fe Haze capaz para 
recibir Beneficio , y Jurifdiccion Ecie-
ÍJafticos, Larrag a, y Salm. n.4. 

10 P. El que reerbe la prima tonfura 
con an;mo de gozareílosPrivilegios^ 
«n intención de aícender á las Ctdenes 

T O M O l í , 
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^ccaPR.Apud omncs,peca venialmcnte: 
porque aptecia mas el medle.que el fin. 
R.Lo 2. que fi intenta priraaiio los pr i 
vilegios., que el fin hurlo fie o de la ion-
fura, peca raortalmente : poique come
te la perveríidad de vti fruendis, &fru i 
vtendh; & médium aííumit ve fincm,6c 
finem vt médium in materia gravi j f i -
quidem ordinat petveríe rero ípititua. 
lem ad confecutionem rci tcmporalis» 
Y del que fe tonfura animo pnmario 
refugiendi á lud ido fseculari, fe prueba 
del Concilio Tridcntino fefí.2 3.cap.4, 
Pero fi 'mienta primarlo d fervir fiel' 
mente a Dios , que es el fin , que cebeil 
tener los que pretenden la prima toa-
fura, 8t ex confecuto.feu concomitan-
ter los Privilegios ,no peca , quia qui 
fentit onuspoteft intendere fentire co • 
modum , & vt i iureíuo. Salm. a n* 5 7. 
Probabikm repurat Pal. p.8. n 6. Y ío 
miímo fe ha de dezir de las Ordenes 
mayores,y menores. Salm.n.5 S.in ññe, 

11 P. Si peca el que recibe ¡a prima 
tonfura , ü Ordenes menores con el tía 
de miniftrar debidamente en el recibí-
do, pero con animo de no llegar al Or
den fupenor, 6 Sacerdocio? R.Que no: 
porque la prima tonfura.y cada Orden 
tienen propio minifterio , en el qual es 
licito parar,como lo hizo San Francif -
co en el eftado de Diácono. Y porque 
no ay precepto, que mande aícender de 
vno á otro Orden ex fe. Pero podrá l i 
tar obligado^er accidens ratiene beneficij 
aut dignitatis maiorem gméum ps/ctatis» 
Salm.n.52. Pal.n.8. 

12 P. Qué condiciones fe requieren, 
para que el tonfurado , y el de menoics 
Ordenes goze del Privilegio del Canon, 
y del foro ? R. Que tenga Beneficio 
Eclefiaftico, iy por Beneficio fe cniica-
dequaiquiera renta Eclefiaftico. ) Sic 
• x ^ Ff Saim. 
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Sahw.cap.y.p.j.n.óí. Y fino le cieñe, íc 
requieren tres conaíciones : la U que 
trayga Habito Cíencal. La 2. Cojona 
abierta.Y !á i'.vna de «es cofas: 0 que 
lirva á alguna Igleíia de mandato Epii-
e o p í ; b que fitva en algún Colegíp Se
minario de Cientos-, b que de fu licen-

•iudie en alguna üicuela.o Univcr0 
íídad, como In viá ad iuícipieados ma-
iores Ordines. Todo lo qual confta del 
Concillo TridentinofeíTaj. cap. 6«de 
refoivnatione. Aunque es probable,que 
no ion menefter eflas condiciones para 
gozar eí del Canon-Larraga f . i 3 5 . & h ' 
y Pal. rom.5 « . 2 9 d.j.p.a j . n .2.&: J. 
iveque in hoc punto aliquid inovat 
Bulla Benedidi X I Í I . perita a Belluga; 
led cantum comitit Epilcopo , ve non 
habcntibus has coi^ditiones prlhatos 

privilegiofori declaret. n.d. 
1 j P. Los Clérigos actualmente cafa

dos gozan del Privilegio del Canon , y 
quando fe quedan viudos ? R.Como 
tengan quatro condiciones : La 1. lle
var habito Clerical.La 2 .Corona abier
ta. La 3* cftár depurados por el Obiípo 
al íerviciOjb mintfterio de alguna Igle-
íia.Coníla deiTridenííno feíT.zj.cap.ó. 
de reformatione. La 4. que no ayan 
centrahido vigamia vera, o interpreta
tiva. Pero le gozan aunque ayan con-
trahido la fimilitudínana. Y aunque 
ayan contrahldo qualquiera de las tres, 
fi dlípenfados han llegado á ordenarfe 
in Sscris. Larraga fol . 153. Y PaLibí . 
§ . 1 . n . ) . tkó'&í ibi vella. 

14 IK En qué penas incurre el que 
percute al Clérigo: R, En exconiunlon 
mayor lata , y relervada al Papa extra 
Búllaos. Confta del Canon , J i ju¡s [ua-
dentt diñítilo mams Vielentasinclerica-m, 
i'iimcfiaihum initarlt^anathematis vin* 
ctiltfiihjtiteM. P.Y quienesU incurrea? 

R. Qualq.ñera fiel hombre , 6 miíger. 
Clérigo . o'Segki , púber , bimpúber» 
que tenga vio de razoa , que pone ma-, 

. nos viüientas oculta , o publicamente 
en Clérigo , ó Mongo , ios mandantes, 
confiliantcs , incicanctís, auxiliantes, 5c 
non itapedleptes cum teneantur ex 
iuftítia iaipedire, y ios que exterior-
mente aprueban la percuíion hecha en 
nombre , o en gracia de ellos. Larraga 
ib i . Y Pal. ¡Di. § . 2 . 6c Ved. § . 4 ^ . 1 9 . 

1 y P. Quienes fe entienden nomine 
monachit R. Todos los RegularesRcli-
giofos , 6 Religioí'as, Donados , Legos, 
Novicios; y los Terceros de Santo Do
mingo , y San Franciíco , llevando el 
habito , y viviendo en Comunidad , y 
los Hermitañcs fujetosá alguna Regla, 
6 Superior. Larraga, y Pal. ibi n . i 3. 

16 P. Qué caulas efeufan de incurrir 
efta Cenfuraí R. Las que diremos en la 
materia de Ceníuris , ínterin vide hic 

Pal. §,3' P. Secfcufanlos muchachos, 
que íe dan de puñadas, y facan íangee 
de las natizes, y los que cmja, Indi , vet 
hci fe percucen * R. Si regularitcr l o* 
quenáo : porque la culpa no es grave. 
Larraga b. & Pal.Pero puede aver tales 
circunftanciasde perfona, y ofenfa, qué 
fe repute la culpa grave , y la incurran. 

17 P. Sí íe efcüfa el que en íraganti 
hallando al Clérigo luxuriando con fu 
muger , madre, hija , 6 hermana lefper
cute ? R,Si, aunque peque mortalmen-
te : porque el derecho le efe ufa por la 
dificultad de poder templar la pena , é 
ímpetu de la venganza , que padece. 
Larragav y Pal. §.3. n . i 3. PV¥ los que 
percuten ai Clérigo en defenía cié la 
vida, honra, fama, ó hazicndaíR.Tam-
bien íeefcufan, sunque le maten? guar» 
dando el moderatnen Inculpara; tute-
l3E:f orque BO conaeié culpa;y effa no es 

agref-



agrefsíon » fino defcufa. Pai.ibi n.j • Y 
alsila muger jque es invadida a í'u caí-
tidad poc vn Clérigo , puede pelarle, 
aranane/i alia vía no puede deícndcrf* 
ccnmodamente.l3rrdga,y Pal. 

i á Q u é perculiones ayfR'Tics: leve, 
mediocre,y enorme.Leveíe dize aque
lla, que no'dexa íeñal ai ofendido: V.g. 
Darle vna puñada, puntillazo,© con vn 
palo leveroente. Y liamaí'e leve , no 
porque no íea pecado mortal, íino por
que coraparatione alíarurn es leve. 
EnornRe,es quando ay mutilación de al
gún miembro ,6 mucho derramamien
to de íangre, ( y no de las narizcs ) de 
alguna herida-, ó golpe grande, aunque 
t\o aya derramamiento, ó percufion i g -
nomínioía, como con vna caña, o vna 
feofctada , b quando la períona es de 
mucha graduación : V-g. A vn Obifpo, 
o Superior. La mediocre,es la que me
dia entre las dos: V-g-Q^fitar vn diente 
«le vna puñada, 6 arrancar algún puña
do de cabellos- Larraga, y Pal. §.4 .n.t . 
en duda de fí es leve, 6 enorme arbitrio 
Epifcopi>vel abfolventis reiinquitur . 
Pal. ibi. 

19 P. Y quien puede abfolver de d i 
cho pecado, y cenfura ? R. Dgdo : ó es 
leve , 6 de las otras dos: fi primum , el 
Señor Obifpo á fus íubditos in vtroque 
foro '.como confta de vna extravag.de 
loan.22. Si de las otras dos , íubdgo; 
o es oculta , o publica ; fi primum , el 
Señor Obifpo ín vtroque foro, por el 
cap. LiceatEpifcofis. Vide Inde referva-
tione n. 262. con t a l , que ño aya fido 
deducida al fuero contencioCo.Si es pu-
bMcaTolo fu Santidad , fu Succeflbr, 0 
Delegado , y el Nuncio alatere, y no 
fiendo alatere también puede á los de 
la Provincia , donde es Legado. Y el 
Confcffor por virívid de teBula vna vez 
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en la viaa, y otra en la muerte , y íi to
ma dos Bulas, dos vezes in vtroque fo
ro Y ü es oculta, ó leve puede ei Con-
feíior por iaEula abíolvdí íjkies quoties. 
Vide inderelcrvatione , OTal. h. §.4. 
& t.4.tr.2 5. d.v;p.8.§.i.n.6.Cciaaai, 
c u l o , vel periculo raortís, puede el 
Contefíor, aunque el Peni teme no ten' 
ga Bula, cum ontre ctmpartndi. 

1 0 P. Ay calos en que el Obifpo , y 
Confcííor por la Bula pueden ablotver 
de la grave , y enorme? R.Si, á los i m 
púberes^ las raugeresjálos Reiígioíos, 
que percuten á otros Religioics , los 
puede abiolver el Prelado del percu t í 
do , y íi percuten á Clérigo Secular > eí 
Obifpo de tal Clérigo al Clérigo que 
percute á otro Cicngo , vi viendo, ca 
vna cafa ; al HolViario , que por razo» 
de fu oficio excediendo algo, peicata 
al Clérigo ; y al Portero , que por ¡a 
mifma razón hazen percufion medio
cre ;pero no de la enorme. Y ñnaimeu-
te á qualquiera que padezca¿r«^eperi* 
culum in mora, y tenga dificll recurío al 
Papa.Pal. ib i .§.4 . á n . 6 . coa la condi
ción dê  que haga juramento de compa
recer coram Papa vel alio jurifdidio-
nem habenre quando commode poísk% 
Y fí tempore oportuno no comparece 
éíle , y el que fue abluck® In articula 
monis buelve á Incurrir en la meíma 
ceníura, Pal.n.20. 

21 P. Qué hade obfervar el que ab-
folvlere de efta cenfuja ? R.Quc el reo 
défatisfacclon alClerigo percutido an
tes de abíoJverIc}yíW/?»íotí'« potejl; Ó'fi 
»o»poteji, que preñe juramento deque 
quam primum commode moraliter potacric 
daráfatisfaccion. Pal. ibi , & vide inde 
reíervatlsn.277. 

22 P. Qué pecado ha de cometer el 
percufor ,para incurriría ? R. h í o r n ú , 

cierto. 
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cierto , externo, y confumado ,vt inde 
ceaí l idinu 11.3 1. P. És ruetjcfter prectl-
fírnince herirle para incurriría ? i i . N o , 
pues baila dWfcnedc, efcupirlejeguírle, 
echarle polvo,raígaríe los veítidos vio
lenta n¿nte ; coaita del Canon, que d i -
ze : Minus violentas iniecerit. Pal. ibi 
n . 2 . § . 2 . P. Y íi por miedo grave vno 
hiziera qualquiera de dichas acciones 
contra Clérigo,incurriría el exequeute? 
R. No : .juia aucus gravis excuíat á le-
geEcIci'iiltica>& á ccnlura fus fradioní 
anexa.Pal.h. & víde inde cenfuris n. j J. 
Pero la incurriría el imponente del 
miedo. 

23 P. Si el imponente del miedo, 
mandante, incitante, confiliante,revo
can el miedo, mandato , incitación, o 
coníejo antes que le liga la percufibn, 

pero no obftante íe figue , incurren la 
excomunión ? R. Que es probable pro 
vtraque parte , & hoc pender ex dicen-
dis inde peccato externo. Víde Larraga 
h. &; Pal. h- § .2 . n.7. 2c t.io t r . a. d . i . 

24 P. Todos los Ordenes fueron Inf-
tlruidos por Chrl í lo , y iba Sacramen
tos ? R .Que s i : coníla del Trldentino, 
que i el pues de averíos contado diie: 
Siquis dixcrit ordtnem,feii fítcr.im ord'ma-
tionetn non efe veré >& propte Sacramen-
tum , a, Chr'tjie Domino inJiitHtum &>c. 
Anathcmafic: ícíT. 23.cap .2. Y como 
indefinitas , y llibííguleates a la nume-
racion.de los fieteOrdenes dichaspala-
bras equivalen , y quieren dczír » que 
cmnis ordo efi Sacrams ntum a Chrifio Do~ 
mino inSitutam. Y del Florentino, que 

declarando, que el Orden es Sacramen
to,)? afirmando , que la materia afires 
qnti, in ordmmione truditnr , y la forma, 
verba (¡uibus ta tradith fit. Pufo por 
gxemplo ia raatena del Presbyterado, 

de t̂mo o Sí aya 
Diaconado, Subdíaconado, y de los deí 
más Ordenes, alignando laseoías , que 
á cada miniílerio pertenecían: luego 
fíente el Concilio Florentino , que co
dos rienen ra^on de Sacramento, y que 
Jas cofas que fe entregan,y las paíaoras 
con que fe haze la entregajtienen razoisr 
de verdadera materia, y forma; Pal.t.4. 
tr.zy.d v.p.3.n.9. 

z 5 Arg. 1 .Los Sacramentos fon folos 
fíete : íi todos los Ordenes ion Sacra* 
mento han de fer treze: g. R.Lo 1 «ngdo 
min. porque todos los Ordenes ion va 
folo Sacramento en eípecie con vnidad 
de orden, y habitud ad a l i u m ^ 
omnium ad vKum^fciítcet, Sacerdottum, 
En elqual la plenitud de todos exilie, 
vt patet in Euchariflia.Sic SaJm.h.p5u 
na7.&poteft parifican,cum oratione, 
quae quidem , quamvls fola , otatio eft., 
8c poteft ordinari cum alijs orat ionú 
bus ad longiorem,& perfediorem ora-
tionem, & domusparba, domus eft 
fí coniungatur cum alia , S¿ alia non 
funt plures domus, fed vna perfedior. 
Vide Pal.tr,2i .d.vn. pri.n.S* R. Lo 2.. 
cum alijs'. ordinera non eíTe vnum vni -
tate fprcifica Ínfima, 8c atoma, fed vni-
tate ípecifíca íub alterna , í'eu genérica 
continens fubíe ínfimas eípecies ; íed 
quia ad eundtm finem teferuf>tur,lcilí-
cet , ad Euchan'ftííE confecrationeni, 
vnum Sacraraentum dicuntur , ficut 
vírrutes cardinales quatuor ta ntum d i 
cuntur , & tamen conrinent íub fe alias 
vírtutesefpecie diftínras. Ssc Pal.h.p.j. 
pum.7. , 

26 Arg.2. Illud eñ Sacramemum or-
djnis , quo tribuitur alíqua poteítas ía-
qendi illud, quod fine rali o r d i n ^ ^ " 
cíiltate effet nullum.Sed adus cídinum 
(procer Sacerdotiumjá quolibet Layco 
valide p'oííum excrceri;g. R..Dgo maí. 

" illni 
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tttudpráetp ,n^o: i l lu ¡ i í» ¡¡no tnbuiiur 
pteftasfaciendi anctum autentice , & fx 
oficio,^ rtligioJiíiSyzáo>6c negó cíqam, 
Y d/go , que aunque ts vcráa4 > Que los 
Legos pueden vaH'de exertti trsychos 
adosde íes que tocan á los Ordenados, 
no ios pueden cxerccr autcntltamente, 
«I folemnemente , ni ex o í ido , ni con 
toda religioíidad. Y p a r a í e r vn Isgno 
Sacramento no es menefter que de po-
teñad a i fimplicher, t ed íufícic 
litts ¡olemniter autentice , & religioftat 
tperandam y vtpacetin con firma t i on'e, 
quod dat facuitatem cotam tyrano prc-
títendi fidem , qu« profeísío ctiam íine 
tali Sacramento íimpliciter herí poteít, 
& ín extrema vntione, quod caula cía* 
cilítatem ad vincedas diaboii tcntatio-
nes, quaequidera fimpllcítcr, vinci pof-
func ímetalí Sacramento; íed non íta 
facüíuss6¿ perfediusj íta in ordine da-
tur potcftas ad facílius , & perfeftius, 
autenttce»& íolemníter, ex oficio,& re-
ligtoíius exercendos adus. Salm. n.18. 
Pal.: .7. 

27 P. De guantas maneras fcn las 
Ordenes? R.De dos: mayores, y meno
res : facros, y no facros. Los mayotes,y 
facros fon Sacerdocio , Diaconado , y 
Subdiaconado : y fe llaman mayores, 
porque ímrnediatius , &proximíUsad 
Euchariftíam accedunti dízcníe Sacros, 
porque tienen anexo el voto de caíli-
dad , medio quo Deo conlecramur or-
omati. Los menores , y no lacros fon 
Acholitoexorclfta &c. Y dizeníe rae-
noresjquia remote ad Euchariftiam ac-
cedunt ; y no Caeros 5 porque no tienen 
anexo voto de cafíidad.aunque en rea
lidad fon lacros: porque fon Sacramen
tos. Salm,p.i .na o. 
. a8 P. En qué fe difetercian los ma-
ipies de ios menpres? í y E» las ̂ ios co-

2 2 9 
íasdichas ; y ademas en que las meno-
tes fe pueden recibir en vn día, peto no 
los mayores fm diípeníacion del Papa. 
Lo 4. las mayores ion impedimento d i -
rlmtAié del Matrimonio , pe to ro los 
menores. Lo y, los ordenados de ma
yores pueden tocar Calizes, ios otros 
no. Peto advierto , que tocarCalizes 
por los que noítcnen poteftad ,(olo es 
pecado venial jlecluío tícandalo , & 
contemptu.Y fi ay caula,no es pecado. 
Lo 6. en fus materias^ formas: y exer̂ -. 
cicios.vt dum de illis.Lairag.lK 

29 Hoítiaiius con definición meta-
phifica , e/i Sacramentíim ttova iegit injil-
tutum a Chrijto Domino caufatibumgta* 
tU potejtativ* ad portas Ecclefia aperisn* 
dum dign'iSy & cUudendutn indignis.Qoxi 
phiííca, efrJignaculum quedamin quotve¿ 
per quodíraditur ordinatoffiritualis po-
íejias , aperiendi porgasfideliítis , &claíi-> 
den di indi^nis. En las palabras fignacu-
lum qtiodáftm in que, tel per quod, inteli-
gitur materia remota, & próxima,&for~ 
nta , licet oonfuffe \ & h<zc definltio relin* 
quií locum ad poftea ventilendas quáftió* 
nes, qué materias ion de efiencí2,6 qua-
les no ? Et ideoadmitenda: & hoc nota 
ín a'lijsdefinltionibus.Sed clarius á Lar-
raga deíiniuntur, eft traditio, & acespta* 
tio clavintn 'Ecclefu fub pr¿fcr¡ptd'verbo~ 
rumforma ab Epifcopo tonfecrato prolata. 

30 Su materia rem ota fon las llaves 
de la Igleíia : La próxima, la aítual en
trega de las llaves hecha por elObirpo. 
La forma , las palabras que dize el d i 
cho Obifpo, que ion:S'u age quvfiratio" 
ntm Veo reditarus pro h ¡ re bu* , qm his 
clavibus includuntur, Sic Pal. p-4' n a 9 . 
y Larraga. Les tsercicíos ion abrir las 
puertas de la Igleíia á los dignos, y cer
rarlas á los indignos, quaiés fon lov ex
comulgados, «íUíeéicjaoSj infitles,y los 

publi-
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• públicos impenitentes. Y no es menef-

ter ,que las abra , 6 cierre fhifice, ímo 
morePiter. Tocar la carnpanüía al tietn-
po del Sacrificio. Abrir el libro al que 
hade predicar» Guardar las Sagradas 
Vcftlduras, y cuydar de que nadie, que 
no pueda licite , íe acerque á las Aras. 
Vide Salín, p,2.11.3 1 . & Choniac.dub. 
3. num. 18. 

3 1 P. Si le entregan vnas llaves, que 
no lean de Iglcíia , quedara ordenado ? 
R.No: porque no denotariaa el princi
pal Miniftetio , y poteftad ; y fe varia
ría íubftancitlmeDte ia forma én aque
llas palabras, qt** his clavibus ineludtta-
tur. ínferjex Pal.ibi,num.i j . 

P.La entrega de la campanilla es 
materia de eñe Sacramento?R. No, fino 
Ceremonia EcleCaftica. Salm. h.n.i 3, 

P. Quando InftituyoChrifto cftc Sa
cramento ? R. Quando eehb del Tem
plo á los que compraban, y vendían en 
él. Math. 2 1 , 

31 Leélor atus, «fi fgnaculum, év*/1*-
tejías legendi prvfeñfts novi , ^ veíerls 
tefiamenti, Vel efi tradhio , & acceptio 
U'bri frofetiarunt[ubpreferipia verberum 
forma a i Epifcopo cenfecrato prelata. La 
metaphifica, efi Sacram€nthm,&c.p0ief-
tativ* ad legendum profeitas veterl s . & 
vovi teJiamentL Su materia remota es 
el libro de las Profecías. La próxima, la 
adual entrega de dicho líbro.La form^, 
las palabras, que dize el Señor Obiípo , 
que ion: Aceite .& ejio yetbi T>e¡ relator y 
hah'Uurust/¡fa:ticitery & vtilUer officlum 
tuum impleverisypartem cum his,qffí ver-
bnm Dei ab initiobene mímjharunt. Sus 
exercícíos fon leer alta vost las Profe
cías del víejo^y nuevo Teftamcntó.Hni 
feñar á los Cathecum^nos los rudi
mentos de laFé'.y bendecir lospanef,^ 
frutos ofrecidos por ios fíeles, t iíe W* 

tituido quando Chriico ab£;6 el líbra 
de líaiai . y leyó Spíritus Dminifuper 
mt. Salm. h. num. 14. 

3 3 Exorcitarus c on definición me-
taphifica// Sñcramentum&'c. potefiati-
v<£ ad conihrcíniiHm deemoaes , & tempef* 
fates.Con ^al íka^ig^acaiam, Oc-poref-
tas cemurandi doemones , & tempejtates» 
Veliradiiio , & acceptio iiori exorcifmo-
rü fitbprejcripta varhorum forma ab Epif-
c&po conjecratopreíata, 5U materia re» 

-mota es el libro de ios Lxorciíuuos. La 
próxima, la a^uai entrega de dicho ü-. 
bro.La forma, las palabras, que di-&e el 
Señor Obiiúó&wif*t Ó'' comenda memo* 
ri<e. Ó' habepotefiatíim impon-eaUt manas 
fuper energúmenos ¡ f iv l bapu-zatos , fíve 
CathecHraenc^s. Su exercicio es conjurar 
endemoniados ,y tcmpeltades ex officia, 
&folemniter. Y en eílo fe difeiencia de 
los demás fieies , que también pueden 
Conjurar ex deva;iomt& abfqueJolemni", 
tate; con tai, que el conjuro eíté apro
bado. Saira.h. úum, 1 f. Fueinílituido 
quando Chrifto les dio á los Apoítoies 
poieftad^de expeler los demonios de 
los obfefos. Maici 6.& 16. P. Debe fa-
ber los Exotciimos de memoria íR.No, 
confta de la prafh'ca de los fíeles t imo
ratos, que no loraben,nI hazen eñudio 
efpeciaipara aprehenderlos; y aísi las 
palabras de la definición comenda mem^. 
r U fon confiiiatívas. 

34 Acolituscon metaphííica , efi Sa-
cramentum énc* poteftativa ad minifiran-
dum •vrceolos.&portandum candelabrftm. 
confipca efi fignacttlum &c. pe t efi as mi -
nifirandi vrceolos , é2 pertandl candela* 
brum. Vel efi tradtti», & acceptie vrceúo. 
rum vacuerum , & candeUhri cum cerco 
no (tccenfofübprdfcrlpía •verberum forma* 
La materia remoca fon las vínageras 
vacias, y el candelero con vela fin en-

cender. 
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ctader , aunque no dexaa de íer m. :e 
ría valida eftanio las vinagera; vi t^a-
radas, y la vela encendida : porque ao 
dexaa de íer vínageíasJ&.c.La próxima, 
laadual earrega de dichas v lua^eras , 
y c aade le ro . La forma ex. pane vrceoló-
rum Ion las palabras : Accipe vrctoíes ñd 

fugerenáttm vtnum , Ó" aquatn in üucha-
rijiiam fangftims Chrijii in nomine Vómi* 
»i.Ex parte candeíabri,íbn ias palabras 
fictipe caeroferarium cum ccereo^t fCiaste 
/id accendeada Eccleji* lumsna mdncipwi 
in nomine Domini. Su exercicio es pre
parar ias vinageras con vino, y agua, y 
H i i n i f t r a t l a s á ios Miniflros; en lo quai 
fe dilrereDcia del Subdiacono s cjue pre
gara el Cáliz, y echa en el la agua.Hn-
cender los Candeleros, aparrar los que 
cítaii jumo al Altar, tocar la c a m p a n i 
lla tempere Sacníicij, y dar agua ma
nos al Sacerdote. Latraga,y Salm. h.n. 
16. Fue iaílituldo , quando Chrifto dí-
x o ; Egofam lux «»««^i.loan.8. 

3 5 P.Ambas materias fon nec eflarias 
eífencialaicnteí R.Sh pero la mas prin
cipa] es la tradición de las vlaagcras: 
5«/<» proximius adEuehariJfia accedit eius 
«xercitium. quando íceaufa la gracia., é 
imprime el charater? Vide á n.86. P. Si 
Je entregaran íola vna vínagera ,feria 
valido vrceolario ;R.No : porque am
bas fon ncctíTarias para el Sacrificio , y 
le le ha de fignificar la potefiad de m i -
niftrarlas am^as, q u a m v i s contrarium 
dificultae non carear. Vi'de a.62. 

C O X F E R E N T I A S E C U N D A 
Ordinibm Sacris,^ maiorihuí. 

D E 

E las Ordenes mayores el 
primero es el Subdracona-

^ y coa definición meíaphifica, eft Sa~ 

tcíjomino caujAtihum gratUpoteji^tiva 
ad inftr'íiienáum feimono iriSairtficto Mif~ 

fa , i$ caalñnÜHnt jottmftiter Éfifteiñiin 
ECCUJÍA turn maníputo.Lon ^IHÍXÍH, eji 

Jf6nncHíum mcuad-m, &c, Vottjias injer-
vtendi hi»i tno in Sdcrijiac Miff* , 0» sa~ 
Téendifoíemniter Epjiótas in EccUfia cum 
tnampítlo. \ e] ejt traditio)Ó' acctpnc Ca» 
liets vacui , Ó'- l'ate»* vt-.eud , [ & libri 
Eptjlolarum)jubprejcrip¡a verberum for
ma. Su mateíia remota en Seatencía 
común es íolo el Cáliz , y Pateca íin 
preparar : porque ¿e foia fefta materia 
hazen mención los Concilios. Pai.h.n. 
i j . y Saha.n.iS». La próximajla a¿tual 
entrega }y la foiaia vi de te cuius mintjie-
tittm, vobis trfsditur> ira -VOÍ admvnto, vt 
ita -vos exibeatii , quodDeo pinare pof¡i-
tis, v 

37 Sed Víguerus , & alljexSalm.n. 
19. tenent übrum Epiftolatum eífe ío-
lam materiam , vel faitem cíle mate-
líam partiakm , & pertinere ad eius 
eílentiamsproximara eius tradiriohemt 
forraam verba: aectpite Ubrum 'Epijiola-
rum , & habetepoteJiatefK Ifgenaí emin 
Eccltjia Sanóla Dtt ,iawpro vivis^Ham 
pro defunciii ta nomine Vinris. & Filij 
Spirtttfs Sancii. t i iuxta hanc Scnten-
tiam ponenda eft in definí done phifica, 
traditio libri Epiftolartím^cn vero iux
ta coimnunem. Probant 1. Porgue afsi 
como es propio oficio del Diácono íer* 
vir al Sacerdotejleycndo el Evangelio, 
es también del Subdiacono, Jcyei do lá 
Lpiftoia : el libro de los Evaiigelios es 
materia del Diaconado:g.&c.2.aquella 
es materia , que es determinada por la 
formaJ: quar do le entregan eJ libro de 
las EpiíloJaSj djzé el Obiípo ta formafy 
quando le entrega el Cali2 , y Patena, 
ningunaspakbrasdize:g.j.en ia priaií-
tíva IgkÉa ci SubdiafcOJao no pedía to 

car 
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car l os VafosSagradoitíi fueran fu tna. 
tería,podría, y debería tocarlostg. 

38 R. Ex coa-iniuni Sentencia adpri-
rnif:n dgdo m a l . t i a } & eodem modo , n g . 
d i v í r f o modo ,cdo. Diácono ením com-
pctit legere Evangeiium ex infiiiutione 

.Chriflt , & indifpcnfabilitex. Subdiacono 
Caintum ex injlitutione E c c l e f i s ^ d i f p e n -
f x b i l i t e r : porque en la primidva Igleíia 
cantaba el Diácono la Epiftola : y aora 
en algunas íglefus, o por difpcníacíon, 
cporcofturabre la cantan perfonas dif, 
tincas del Subdiacono : g. Salín, n. 19, 
A i . R. Ngo min. qaoad vltimam par
te rn ; pues aunque al tiempo de la ac
tual entrega de Cáliz,y Patena el Obif-
po nodizela forma dicha 11.36. l a d i z e 
á todos en general defpuesjque han to
cado dicha materia , y íc da v n i o n mo
ral entre la materia, y la forma, la qual 
baila para que aya Sacramento. Pal. 
n. i 4,Ád 3 .dgo mai.Ios va foSjque con
tenían el Cuerpo , y Sangre de Chríílo, 
edo. y tampocoaora pueden. Los que 
no le contenían , ng. per quod patee. 
Pal.ibi. 

39 P.Para que el Callz,y Patena fean 
materia valida , deben eílár coníagra-
dos? R. Si : alias fon valos comunes, y 
nodeputados al Sacrificio ; no íiendo 
«iepiuados ad Sacrificlum/u entrega no 
puede fignificar , que ef ordenando íc 
deputa ai Sacrificio:g. Pal.p 4^.5.con-
trarium tcnent alíj-

40 Su olícro, y obligaciones fon, fer-
vir ai Sacrificio de la M íTa , míniftran-
doa í Diácono Cáliz, y Patena , y ofre
ciendo el pan,y vino.para que io eruve-
gne al Sacerdote , y echar la gótica de 
agua en el Cal*? *, cantar folemnemente 
ja BVpiftph, y llevar la Cruz en las pro-
ctlsiones.Hazer voto de caílidad.Rezar 
ei Oficio Divino. Traer Corona abier-

ta ,y Habito Clerical. No cafar fe fi 
eftá cafado , no pedir el debito conyiu] 
gal. De eílos cargos ios tres primeros 
no obligan con tal rigor , que fu omif-
fion fea pecado mortal: porque de nin^ 
guiu parte conña tal precepto. Vide 
Pal . t r . iz .p. i z.n.z. Pero los cinco v i t i -
mos obligan fub mortali : porque dé 
todos fe da precepto , y contienen tna* 
teria grave, ve in fíngulis videbimus. 

41 P.Si vno quiere ordenarfe de Sub-; 
diacono,y no quiere hazer voto de caf-
tídad, es valido el Orden? Si: quia poG-
ta materia forma &c. Arg, Si dos fieles 
quieren recibir contrato Matrimonial,/ 
no Sacramento , nada reciben : g. Pbo 
cfqm. aísí COÍHO la razón de Sacra men
tó f.ftá anexa al contrato , el voto de 
caftidad efta anexo al Orden Sacro : g. 
R.Dgo, eodem modo, ng.diverfo mo
do, cdo -.pues la razón del Sacramento 
eftá anexa al contrato Matrimonial *»-
Áivifihiltter%& exChriJi i inJiitutione.PetO 
el voto eftáancxo al Orden Sacro 
inftiiutione Ecclefi*y& div i j ib l l i t er ¡vt pa» 
tet in Graséis, qui tale votum non ra-
ciunt.Vide Pal.p-17.11.3. 

4 1 P. Podrá cafarfe ? R, Nec valide, 
nec licite : porque el Ord.en Sacro v o -
iuntarie recibido dirime r a t i o n e f u l e l 
Matrimonio , vt íbi n. 250. P.Quantos 
pecados conjete í R.Dos : vno por red* 
bir el S acramento en pecado mortal, y 
©tro contra precepto Eclefiaftico , que 
manda , que los Ordenandos i n S a c r i s , 
hagan dicho v oto , y dura efte! pecado 
todo ekiempo .que dilatahaxer dicho 
voto.- Y íi paíT.i la.Paíqua fin hazerle, 
ydefpues exerce el Orden f o l e m n l t e r m * 
curre irregularidad. Y todos los orde
nados In S a o - h , que paíían con ocaíio -
nes próximas voluntarias , « de feos de 
pccar?y deííuesdeC^aaíimodo exercen 

[ohmni* 
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?,hn¡mterOt¿én Sacro. V . g Cantan 
Euiítola, b Evangelio,dlzcn Mifla&c» 
intratccUfiam: porque ios que no co-
imilgan,6 comulgan iadlgnainente.no 
cumplen la Comunión anuai, ex t í a j . 
á n . i 36. é incurren en entredicho per-
fonal, ex cap, Omnis vtríufqugfixm , y 
en eftc Oblípado en excomunión lata: 
Sed ios entredichos , 6 excomulgados, 
aun tolerados,que Indignamente exer-
cen foiemniter Orden Sacro , incurren 
irregularidad,extr.i i .n.ai?. g- raireíe 
fjíen. 

43 P. Y fi en el tiempo , que dilato 
liazer voto, fornicara , 6 tuviera vene-
reídades, cometiera dos pecados? R. Su 
porque el que para NLurimomo tiene 
impedimento puefto motivt alkmns 
v i r i M t i s , comete eípecial pecado en la 
copula fornicada: La Iglefia pufo efte 
impedimento mirando á la decente ad-
miniftracion de los Sacramentos, y Sa
crificio ex motivo religtonis : g. Quod 
parifica cum confanguinltate íplrituaíi. 
Pal.p.i7.n.5 .Choninc}& alij . Lo con
trario tiene Sánchez de Matrimonio 
Jib.7.d.i7.n 10. Salm.n.zó. 

44 P. El que recibe el Orden Invali
do , debe guardar caftidad ? R. N o , y 
puede cafarfe , deJiruBo prttictpali, 
eorruit accerforium : el orden , que es lo 
íríncspal, es nulo: g. el voto en quanto 
'olemne.y fímple. Y aunque haga voto 

explícito; porque folo quiere hazerle 
en fupofidon de quedar ordenado. 
Arg . El que ptofefla invalide ex defe&H 

debe guardar caftidad,/^/ÍCÍ» rom 
tiene voti fimplleh: g. K . Ngo ans: qnia 
dAtur error accidentalis reftifus in ¡ubf-
tantia. Pues no es vIfto,que quien pro-
txicúo caftidad en fupoíkion de valida 
profefslon , la prometió aunque fuefle 
swla pues ay mucho mayor dificultad 

TOMO U . 

d e ! O r d e n é í j ' í 
para prometer, y guardar caftidad en el 
í lgio , que en ia Re l ig ión . Pal. torn. 3. 
t r - i ó .d .2 .p .4 . ru f Vice t r .7 . á n.8. 

45 P.Si ei C b i í p o ordena de fcpiliola 
á vn n i ñ o , que no tiene vio de r a z ó n , 
deberá guardar caftidad ? K . Nee ratlone 
veti: porque no lo puede hazer: nsc ra-
tiene fr&cepti Eclejia/iici,aunque es va l i 
do el Orden;pcrque la Jglefia í o l o c c n -
prehende á los que libere, &'fchmer. fe 
ordenan: g. Pal. n.S. Pero fi tenia fu fi-
cíente vio de r azón , aunque no tuvieíle 
2 1 . a ñ o s , quedaba obligado : poique 
pudo hazer voto , y recibió valido Or 
den libere,ó'fcienter. Pal.n.io. 

46 P. El que fe ordena por miedo 
grave injufto , aunque teega Inr tncion 
de ordenarle , debe guardar caüídad?. 
R.No : nec ratiene voti ; pues es nu lo : 
nec rationeprxcepti 'Eclefiaftíci: pues íol® 
fe extiende á los que liberet& fdtater fe 
ordenan. Salm.n.46. L o contrario t i e 
ne Pal.n.i 3. Sed ait,quod probato me* 
tu facilíter effet difpenfandus. 

47 P. El que íe Ordena ignorando » 
que al Orden efta anexo el voto de cá í« 
tidad,queda obligado á ella? R.Dgdo:6 
la ignorancia fue pofsitiva,b negativa : 
íi primum. V.g. porque le dIxeron,que 
no obftante ei Orden fe podía caíar.vcl 
quid fimile, no eíla obligado: non ratio~ 
ne -m^puesno ie hho:necpracepi Bcle-
Jíajiici:quh neminem invitum aftringir. 
Si fecundum , queda obligado : porque 
el que libere quiere lo p r í n c i p a l ^ m í ^ -
littr quiere lo aeccríorío ; como el que 
quiere el Curato , o Prebenda viitual-
mente quiere las cargas anexas á ia dig
nidad: fie Pal.num. i z . 

48 P.Y fi en dichos calos fe excrce el 
Orden recibido , b tiene á bien ballaríc 
Ordenado, ablata ignorancia, inadver-
teftciü^&metu , c ¿ poísita ícicncia, de 
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que cxerciendo'e libremente fe obliga 
á todas fus cargas , eftará obligado á la 
caílidad? R.Si; porque exercíendole l i 
bremente, 6 teniendo el Orden á bien , 
virtuaímsnte quiere fus cargas : efta es 
vna:g. dixe pofsita fcienti&'.potque fino 
fabe , .]uepor exerccrle conttahe fus 
cargas , no queda obligado : qnia ntti . 
habitio per errorem non valet. Pal. h. n. 
Ji.Videcr .i6 .d.2.p .5 .n. 3. & Salm.n. 
47.& d¡da t r . i 9.a num. 92. 

49 P. En Jos caros,que hemos dicho, 
no queda obligado á la caftidad, queda 
también defab ígado de rezar , y traer 
Habito Clerical?R.Si,concurrIendo las 

T r d t d d o J e % ¡ m o o S i í t o ú 
t\Precepto á las horas fubíigufentes: d$ 
hoc amplius dum de Oficio Divino, 

51 P. E i q u e e í l á próximo á Orde. 
narfe de Orden Sacro.recibir Beneficio 
congruo , 6 profeísion , debe prevenir 
Breviario , yíaber el modo de rezar el 
Oficio Divino á ío menosqueadfmbf-

taotiamtR.Si, 6 á lo menos tener cípe-
ranza moralmente cierta, de que le ha 

de aver comprado, 6 preftado, ó dona-» 
do para quando le iníte la obligación 
de rezar, ó compañero con quien rezar 
íin error lubftanclal: qui* altas exponen 
retar pericalo próximo frangendi pr̂ ecepm 
tumrecitaadi. Dixe faber rezar qttoad 

meímas circüítancias acerca deílasobli- [ubflaatiam : porque no es menefter te-» 
gaclonts: por las ailfnias razones-Salm, ner perfeda noticia de las Rubricas j 
h . num. 50. & videPal. tom. 2. d. z.p 
1. §. t . num. 1. 

50 P. El que recibe Orden Sacro, eñá 
obligado á rezar todo el Oficio Divino 
báxode pecado níoríal?R.SI:quÍa datur 
prasceptum, vel confuetudo, & materia 
cíl gravis.Pal.ibi,n.i . & p . 5. n. 1. P. Y 
qué eílá obligado á rezar el día que fe 
Ordeha?R.Lo 1 .que eñe cafo por lo co* 
nVun es quimérico: porque,© tiene ren
ta Eclefiaftica luficiente,6 profeísion, 6 
no: fí pr;mum,iam tenctur totum Offi-
cium recitare : fi fecundum , luego en
gaño ai Obifpo : é incurrió en fufpen-
íion , 6 a lo menos peco mortalaienre. 
Pero:porquc es probable,que el Obifpo 
puede difpenfar , y Ordenar á alguno 
fín renta , tiene lugar el cafo en algún 
acontecimiento raro.Vide Pal.h.p.9.n» 
5. & p. 12. n. 5. Y R. Que tune ,eí la , 
obligado á rezar (olas aquellas horas 
que la Igieíia acoftumbra rezar , defde 
el punra, que fe Ordeno.V.g.Ordenofe 
si las do2c,debe rezar Nona,yifperas,jr 
Completas-.G ai amaneccf,PrIma,y ade 

pues eftas fe faben perfedamente coa 
el decurfo del tiempo, y contin uacion 
de rezar. Pal. tom.2. tr.7.d.a» p.6. n . i . 
Salm .tom.4.tr.i 6.cap.2.n.8. 

52 P. Baxo de qué culpa eftan obli
gados ios Ordenados ínSacris i traec 
Corona abierta , y Habito Clerical ? 
Sub mortal!: quía ad eft prxccptum , & 
maten-a eft gravis P. Se da parvidad de 
materia? R.bii,y ferá Tolo vem&í&Handsi 

attentis cireunftantijsperfon^Jeci.Ó* tem* 
p o r i s lebtter honeftatem ofenditt lebefean* 
d a t u m c a u f d t , velexponltur fiatum lehem 
defpeBumpati i y íerá mortal ,quande 
g r a v h e r honefiattm ofendit, u e t grave 
f c a n d a l u m c a n f a e , vel exporáturftatum 
patigra aem d e f p e ñ u m , Y lo mifmo fe 
ha de dezir de los de Prima, y menores 
Ordenes , quando tienen Beneficio,ó 
penííon Eclefíaílíca : pero los que no la 
tienen,no pecan.Pal p. 1 S.n.3. Y como 
el principal Habito Clerical fea el traer 
cuello^ ferá pecado mortaljó venial an-r 
darírné4 iuxta d ida . 

H P. Y quéíígnifica la corona?RXa 
í an te ; porqut del4c ensonaes le obliga de Efpinas, v$xz tuvo Chrifto.Lo ^.que 
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íosCIengoshancíe hutx ia vanidad, 
peníamientos , y ocupaciones fuper-
fíuas.L® 3.ia dignidad real, que los 
Cierigos Sacerdoccs poíTeen, L o 4. la 
ignominioíaCorona , que hizieron á 
San Pedro,/» cttiusignominia compenfa-
tionem, la trabemos noíbtrosXathecií-
mo Romano, n . í4 .Los demás Habkos 
íe oiandan traer, vt per decentiatn Babi-
tas ex trinfici/norum honeftatem imrinfi-
cum ojiendítnt, vt dixít Tridentlnus,íeff. 
i4.cap.6. omnía ex Pal,n. z. De la in
habilidad para caíarfe fe trata inde 
Adaírimonío en el impedimento ordo, 

54 P,SI vn caíado íe Ordenara ínter 
Listines fuera valido el Orden ? R. Sí : 
$«ia pefsita tnattria forma &c'.y el Ma
trimonio ex fe no haze al fugeco incar 
paz del Orden, vtpatet in Grecig.Pero 
pecará morralraente-.porque haze con
tra precepto de la Iglefia in re gravi. 

P.Y eftará obligado al Matrimonio, 
© á el Orden?R. Al Matrimonio: quia 
qttodprius efi temporerfotius efi ture. P.Y 
podrá pedir? R.Dgdo, ó fe Ordeno con 
buena fee,de que fu muger e/a muerta, 
h con mala fce.'SI primum, puede pedir, 
y pagar : 3»»* nemoprivatur ture nd^ui» 
ftto , érc* Y el voto fue hecho ex errare* 
Si fecundum, puede pagar; pero no pe
dir : porque ex parte fui debe obfervar 
«1 voto,quando commode potefl;:g. 

5 5 Dlaconmus con definición meta-
fhifica,*/? Sactamemumi ̂ c . Voteflattv* 
t*nendi foUmniter Evsngelium i» Ecch-
ft* cum Manipulo, & Stola, Con phifica , 
tftfignaculum , é>t, fotejias canendifo-
letnniter Mvangelium i» Scdejia cum 
Manipulo> & Stola.Vel efi tradith^ & ae-
geptio libri Zvtngeliorum^ & impofsitio 
munuum Mpifeepi)fuhprefcfifta verborum 
forma ab Epifcepo eonftcrato prelata. L a 
^ l ^ i a remotajfegun ynos cum Pal. 

Í>eÍSdcrmentó delOrd$nl j ^ x . 
4. n. 1 1 . Es el libro de los Evangelios 
folo. La proxhma, fu añual entrega : y 
la forma accipe fotfftatem legendi Evan« 
gellutn mEcck/ ia Dei , tam pro vivís 
quampro defurdiis. Poique el Florenti
no in decreto Eugenij ÍV.dize Dlavon»* 
tus per Itbri JLvangeliorum darionsm con-
fertur. Según otroscum Salm, h-p, 4.0. 

25.La materia remota es las ma
nos del Señor Obifpo : la próxima •, la 
impoííciomy la forma las palabras:^-
cipe Spiritum Sanfíum ¿id rcb(<r,& ad rs~ 

ftftendum di abólo , tent&tionihus ftu$. 
Porque el Concilio Cartagincnfe 4. 
cap.4. Solo hizo mención de la impo-
ficion de mancs:g.&c.Otros «Analmen
te tienen con los Saim. ib», n. aS. Que 
ambas fon materias parciales , y eíica* 
cíales del DIaconado": porque la vna 
«confia del Florentino : y la otra del 
Cartagincnfe; y como ninguno exciuk 
la otra materia : de ellos no fe infiere, 
que vna5y otra no fean materias; Cho.. 
nfnc.h.á n.6i.vidc Pal.h.á n.8. 

56 Arg. Quando losApoftoks feOt-
denaron,no avialibro de Evangelios, ni 
ie hubo hafta que le compufo San M.i-* 
theo, ni aora los Griegos hazen tradi
ción de él al Diacono:g,no es materia: 
probo confequentiam :el libro de ios 
Evangelios, efi quid [pede dlfiinHum 
d é l o que entonces vfaban por mate-
r ía los Sacramentos adminiftradoscon 
materia eflencialmentc variada fon nu
los: g.ó entonces no era Sacramento, b 
aora no lo es. R. Dgdo : ln eje phifteo, 
cdo maiorcm : in eje merali , negó nía-
iorcm, &cfqm. Vide dida Inde Sacra-
mentis : y afsi digo ,que Chrifto de
termino la materia de 'algunos Orde
nes IR genere en vna Ceremonia ícnfi* 
ble , que junta con la forma figníficafe 
U poteüad ? que fe daba ai Ordenado, 
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dexando a los Apoíloles, y á la ígteíiá, 
derei-rainar !a materia en particular ;y 
cíla macería determinada por la Igíefia, 
aunque ín ejfephifico le dilíinga en clpe-
cie, ia ejfe morali^ncs ambas deno
tan la poceítad, que fe da al Ordenado. 
PaUbijO, 1 1 . Salm. h. n. 35. Y al'sí de 
fadto la íglefiaha determinado ¡>ro di-
4)erfit¿ite temporam , & locortim ea elte 
Orden, y en el Sacerdocio diverías ma
terias. 

57 P, Sí á vn Diácono le entregaran 
vn libro de Evangelios , y Epiftolas , 
quedará Ordenado ? R. S i : porque ay 
verdadera materia Arg. Si pufieran vna 
Hoílía ds trigo, y cebada,no avria Sa
cramento de Eucharíílla , y por confí-
guiente materia del Sacerdocio : g. R . 
La dilparidad eftá , en que ay ao ay 
verdadero pan de trigo ; y eífo prueba , 
que (1 iasverdades de 1 as Epíílolas eíhí-
vieran mezcladas con las del Evange-
lio,i40 avia Sacramento de Ordenjpero 
«fiando divididos los Evangelios de las 
Itpiftolas, aunque en vn libro , ya ay 
verdaderos EvangelIos;y fe parifica ca
fo, que en vn vaío pufteran Hoíllas de 
trigo , y otras de cebada , huvíera Eu^ 
«hariílía en las de trigo:g.{imiliter. 

5 8 P.Q^alesfon los cargos,Y oficios 
del Diácono? R. Ultra de los que dixi-
mosen el Subdiacono, fon cinco : el 1 . 
afsiftír al Sacerdote, iiiique miniñrarea 
in/acrifiáO) 6» Saeramentoram miaifira" 
tione . El 2. cantar el Evangeilb era 
Miffaíbiemne, El 3. predicar eíEvaii-
gelio al Pueblo con licencia del Obif-
po. El 4. bautizar íolemnemente coa 
licencia del Parrocho , y avtendo caufa 
argente. El 5. ádniiniñrar la Eucharif-
<ia en cafo de necefsidad. Vide dida in 
Bapsiímo, & Euchariftig." 
5g Arg. Coacra íecugjaoi opigio-. 

décimo o f í a t o 
nem, S¿ coníequenter contra noftram • 
en Ja impoísicion de raano&nlhguna ef, 
pecial potefud fe da:íi fuera m«teria,5 
parte cííencial,í'e avia de dar alguna ef-
pedal potellad: g.R.Negando raai: da-
tur enim poteftas,vt patee intorina, ad 

pr idicandtim hvangelittm, cum fortttudi* . 
ne) & valore, Y para refiílir á las tenta--
ciones del enemigo , que luele ponec 
medijs maiischriítianis,ha;reticís, óc in^ 
fidelibusi para que, 6 lo dexe del todo, 
b no predique lo que debe, 6 como de
be, & patificarí pocell cuga Baptií'mo,&; 
Coníitmatione. Sahn.h.n. 3 j . Óc Cho-; 
ninc. num. 68". • 

éo Presbyteratus con difinicion mg-
taphiíica, efi Sacramentum&cFotefiati-

confickndi Corpts , & Sanguínein 
Chrijii , (é* abf&ívendi, Ó ligand¿.\Coíi 
phífíca , e/iJigmculum , Óc . Poíefias ad 
conficiendum Corfusi& Smguinem Chyifm 
t i t { & ebfolvendfifn , Ó7 ligandum» Vel efi 
traditio , & aeceptio Calicis eum vino, Ó* 
TstteHe imn Hojiia , ( & tmpofsitio ma-
nmm Epifcopi ) fuhprefcripta verberum 

forma ab Epifcopo confecrato pro-lata. 
materia remota en íemécia verdadera 
es el Cáliz, y Patena preparados, y las 
manos del Señor Obifpo : la prosima 
eslaadual entrega de dichos Cáliz , y 
Patena, y la Impoísicion de dichas ma
nos: y la forma ¿arparte Calicis,& Fatí* 
na j fon las palabras accipepotefiatetn ad 
eferendum Saerifícium Beo^MiJfaf̂ Ue celem 
brandas pro vivis , & ímrtms in nominé 
Dominl, La forma ex pane mpofsitioaii 
m m m m , fon Jas palabras accipite spirk 
tuTn¡anBttm: quorum remifmtispeccata , 
remitamur e i s ^ qmrftmretiauerids re*, 
tentafunt. C¿g fea materia ja tsndh-
ciou del Calis , confía de á eñn ldon é z 
Eugenio ÍV. in FíoieKíino,vbí expref-
fe habetw;. C¿«e ica | ^ ifnjpofielon é é 

manos 



Del Sacra mente ürdefí. 5 ̂  y 
jnanosdel Señor Obi^o , confia del Uquenttr, noíeílgníficala peteftad a i 
Concilio 4 Cartagmcnle, cap, 3 . Y del 
Tridennno,que dize^ue por ia iropoli-
cíon de manos íe conceoe gtacia al 
Ordenado, atqui i l lud , per quoa gracia 
concedicur,eít Sacramentum , v t l pars 
SacramcQti: g.íic Pai. á n. 3. A racione 
probatur: porque aquello es materia, y 
forma del Orden, en que le íignifica el-
pecial poceftad recibida en el urdemen 
el Cáliz , y Patena con íu torwa íe íig-
nifica la poceftad de co níagrar , y en la 
ímpofícion de manos con lu forma , la 
de abiolver,y retener: g.Pal- a» 4* ^ 7« 
Efía tmpoíicion de manos, no es ia que 
haze el Obiípo con otros bacerdotes 
antes de la entrega del Cáliz '> pues en-
tonzes ningunas palabras dizc el Cbif-
po; y afsí ío/o es Ceremonia Ecleíiaftí-
ca : fino la que haze íolo el Übifpo con 
las palabras «cí/pe spiritu wfanSitfm^áti-
puesde la Coníagracion de Ja, MiíTa. 
Pal. nuai. j . &. 7. 

61 P. Sí fe invertlera el Orden de las 
materias,,y formas, huviera Sacramen-
to?R.No le huviera toral, y adequado ; 
pero íi parcial , é inadeqüado : porque 
ía impoíicíonde manoscon fu formj , 
fuponen la entrega del Cáliz , y Patena 
con fu forma, y la poceftad de abí'olver 
fe funda en la de Conf^grac , & defi
ciente fundarKcnco déficit res fundara ; 
pero recibiera la poteílad de Ccnfa-
grar : porque efta no depende de la 
otra , y en qualquiera tiempo que fe 
hágala entrega^ forma produce fu 
efedo. Pal.num. 7. 

€% P.Si á vn Ordenado le pufieran 
la Patena con verdadera Hoílía , y el 
Cáliz por inadvertencia con agua' ,fe-
t u valido el Orden? R. No: porque* no 
ay materia de Sacramento adequado 
SS Eucjaaxiftiaam de Sacrificio , ^ 

utrani^mfpsúem ía^^ecrandato. Arg. Sú 
de iatto íc coniagrara vna eípecie fin 
otra,avria Sacramemo, ialtcrn parcial 
de Luchatiíiia : g. en eñe calo Orden 
íaltem patcialde ^acerdocio.K.Ladu
pa rídad cfta , en que la poteftao para 
ceníagrai ambas eipecies ts índrvilsí-
b k i é ' indivijsibílt attingit^c. Pe
ro ci atlo de coníagrar quoeavaiinluwt 
csdíviisible , 6c Idem dic cafu quo tra-
derctur Caiix praparatus , & Patena fi
ne Hoftia. Salm. h. n. 47. & pariíicatur 
cum volúntate , quae non poteft dari 
abíque pcnentiaad amoxem, odiúra: 
poteft autem amate, & non odifle, aut 
e contra. ídem, num. 48. 
63 p. El que toca la Patena, y Calizj 

pero no la Hoftia, queda Ordenado?R. 
Si ; porque aunque no le da contado 
inmediato, le da mediato; quodíufícit, 
vt patet in vino , quod tangitur me
diante Callee ídem díc caiu , que el 
Obiípo hiziefie la ux.poískion de ma
nos con guantes. Y lo míímo,fi tocaffe 
el Cáliz cmbuelto en vn paño , fie Pai. 
á n . ' z o . vide num. 83. 

64' P. Qtial es el oficio, y cargos del 
SacerdocioíR. Quatro: el i.coniecrare 
Euchariftiatn. Bi z.abíolvcr, y ügar. E l 
3. adminifirar los dtnras Sacramentos 
(excepto el Orden , y Confirmación) 
con licencia del Parrocho: el 4. bende
cir al Pueblo en la MiíTa. Salffi.h.n.49. 
Quandojy como puede ligar, y abfol-
ver íSe dixo en la materia de la Peni-: 
tencia. 

65 ?. Quando Inftltiiyc Chilfio íos 
Ordenes irayoies r R. 1.a m ch. acia 
Cena : elSubciaconado , quande. lavo' 
los pies á ios Difcipulos.El i . í> ic ( ' - . ; , 
quando lesdlo fv ' ''>< fn'Vín.t> , 
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. V j í 5 • ~ tratado 
Presbiterado en quanto a la poceftad 

# de coní*agrar,quandoiesdíxo:W/'««>e 
in meam eomtnemorathnem.Y enquanto 

. a la poteftad deabfoiver defpues dé la 
Refurreccíon, quando\esdixo:Accipite 
Spiritumf mñum, ó'c.Ioaanis 20. 

66 Ep i (copa tus habet pro materia 
impoGitionem manuum trium Lpíí'co-
porum Í pro forma verba , qux dicunt 
fndida irapofittone. Rcllqua remiti-
mus ad deíiderautes haiic dignitarera. 

C O NFJE R E N T 1 A I I I . 
De Minifiro ,fubieBo)eféSHhm)& necef-

fitate Ordinis, 

67 T)REG.Quien es el Mmiílrtí de 
|_ eíle Sacramento.' R.E1 Ordi

nario es folo el Señor ObK'po Con(a -
grado. Conftadel Trídentino-fcíT. t j , 
cap.4. &rg.jQtií poteji maius ¡fotefi mi-
ñ u s : El Sacerdote puede con poteftad 
ordinaria Goqfagrar^ el Cuerpo de 
Chrifto:g. adminiftrar el Orden.K.Dgo 
mai. Í» eetdtm línea, cdo : ta diverfa li~ 
neapgo m&u Y digo, que eJ que p'uede 
lo maspuede lo menos en vna mííma 
jinea.V.g. El que puede levantar ocho 
arrobas , puede levantar quatro. Pero 
effa regla no ha lugar,quando es en dí-
verfa linea. V. g. El hombre puede en* 
gendrar otro hombre , que es mas í g. 
puede engendrar vna mofea,quje es me
nos. Faifa confequencia. Pues como la, 
poteftad de Gonfagrar, y la de Ordenar 
fean de diverfa iínea , no vale el arg. 
Vide Salm.cap.4.n.i z, 

6 8 P. Eíla poteftad es de orden, ü de 
jurifdicclon I R. De orden ; porque es 
dada por la Confagracion Sacramental, 
& ex Chrlfii 'mfiitutiene: g.Unde, aun
que cayga en heregía , efté excomulga-
do, entredicho, furpenfo, jrregularj 3e-

gradadOjbdexe el Obírpadoi piieí?e va2 
lida mente o r d e n a r ; porque la poteftad 
fe funda en el c h a r a é i c r , que es ú^iele-
bie, y le refulta iure divino, y p o r con-, 
íiguiente la Igleíia no puede privarh 
de ella. Pero pecará mort^lmente: por» 
que haze contra prohibición de la ígle-» 
fia inte gravu Pal.p. 14. n.2. & p.j .n.r, 

69 Miuíftro extraordinario , vel ex 
commifs'tone folius P^<e,puede fer el íím« 
pie Sacerdote í o l o para Ordenes meno
res : como fe vé en los Cardenales , no 
Obifpos , que pueden conferirlas. Pal, 
p.25. n.5. Pero no puede el Papa darle 
facultad para conferir Ordenes mayo
res ; pues no confta auténticamente 
averia dado en tiempo alguno , fiendo 
afsf, que en algunas regiones remotas 
ha ávido necefsidades. Pal.n.8. 

70 P- Que difpoficion fe requiere ea 
el Mlníftro de efte Sacramento? R.Para 
io valido, intención: porque fin ella no 
obrara humano modo. Para lo licito 
eftado de gracia, o á lo menos no tener 
conciencia de pecado mortaI,aísI como 
.en los demás MIniftros dé efpecial 
Confagrac¡on,vt tr. 12 . á n.94. Reliqua 
requifita non ad nos, fed ad Epíícopós 
pertinent. f. Puede ordenar á los de 
agéno Obifpado? R.No: porque no fon 
íubditos , y el exerclclo de ordenar es 
afl:o de jurlfdiccion. Pero fi de fado jo* 
ordena , ferá valido el Orden ex di ¿lis 
n.68. Y podrá también licité fi llevan 
dimlíTorfas de fu propio,Ordínano,b fe 
han hecho fubditos raí tone iomtciliftvtl 
Btnejleíj, vt fufe vídebis in Pal ^ . 1 5 . 

71 El fugeto eft omnls , & folus v'tf 
haptlzatus f& v'tater, & v ivus , / ¡vepar* 
¡mlusifiue adultKs 1 porque todo,y folo 
el varón con djehas condiciones es ca
paz dé los efeoos del orden. Vndc , las 
ínugetes no fon capa2.es #1 Orden, ní 

aun 



D e l Sacramento del Orden] 
'aun de la príma toníura. iitíiereíe de S. 
Pablo i .ad Chorínt. cap. 14. donde 
dlzc : Mftlterss in Ecsle/ia ttaceaní, Y en 
cJ mí í 111 o cap. Tur pe efi multert íoqki in 
íctUfinf.^i íi fueran capaces del Urden, 
y fe ocdenáran , era preciíTo que habla
ran. Y mas claro eu el cap. 1 1 . Tmpe efi 
f H u t i e r i t o n d e r i , Los Herrnantrodicas (i 
prevalece el lexoferaenino , tampoco 
Ion capazes ; pero fi prevalece el iexo 
mafcuilno , ion capazes q a o a d v a l i d u m , 

non vero q u o a d l i c t t u m : pues ion irregu
lares. Pal. p.d. á n . i . vbí invenles argu-
nicnca híBretiGorum. 

7* P. Que dirpofícíon fe requiere de 
parte del fugeto? R. Dgo: fi esparbulo, 
ninguna : porque la Iglefía »n¡ Chrillo 
no la piden. Si adulto, fubdgo : Para lo 
valido intención á lómenos habitual; 
para lo licito, eftado de gracia, b Igno
rancia de pecado mortal. Para loftuc-
tuoío.eftado de gracia,ó atrición exif-
timasa contritione, vel abfoltttions : por
que es Sacramentos de vivos. También 
fe requiere para lo licito 9 que efté con
firmado. Confta del Tridcntino feff.zs, 
cap.4. ex P a l . p . ^ a . ó . 

75 P. Qué pecado cometen el ObiT-
po, y el Ordenando, que da,y recibe la 
prima tonfura , 6 qualquíera otro Or
den fin eíl^r confírtriado el fugeto? 
R«So!o pecado venial : porque folo es 
difpofKion vtií, y no fímplíciter necef-
faria primara toníuram , & ordines. 
Víde Pah Ibi, & diaa t r .4 . á n-206. 

74 Aden-ras fe requiere , que efté to r» 
furado , y tenga recibido el orden infe
rior , para recibir el Orden Superior 
fubfiguíente fnh- mortali: quia alias ha
lla contra precepto Edcíiaftico , que 
«otifía del Tridentino feflí.i 3, cap .2. Y 
cotttra la pradíca do-la Iglefia i» re 
gruvi. p . y ít vno xecibieía ú Orden 

1 5 9 
í upericr^y íubílgu'ente, antes que ej ¡n. 
í e i i o r , y antecedente, (cria valido el (u. 
perior? R .S"i:quia pofitarnatciia forma, 
5c inieníjonc Jure divino reiulrat S a 
cra mu.i un.» & ex alia parte, multa pro
hibe ntur a iure , quíetamen fa¿b ce-
nenc. Excepto el Obilpado , que elle 
prefupone e fiencíaliter al Sacerdocio j 
afsi como la poteftad de abfolvcr pre
fupone la de Confagrar. Salm.cap. 1 , 
p. a-

75 U l t r a , paralo licito fe requiere 
para Prímá tonfura edad áe fíete años» 
Pajra las Ordenes menores aquella edad 
en la qual arbitrio Epifcopi,i'cpa lo que 
debe para recibirlos , y pueda exerceir 
los c argos á ellos anexos. Para Epiftola 
22. años. Para Evangelio 23. Y para 
MííTa i j . años>Cotilla del Tridentino 
feír.25.cap.t 2. Pero noesmenefter ios 
tenga completos , y bafta que el Ordi-
nando efté entrado en ellos. Confta d© 
declaración de Cardenales.Pai.p,7.n.6 , 
Salm.cap.5 . a n.2 9« 

76 Finalmente ha mentílee tener 
bondad de cofíumbrcs jciencia, y pat^ 
las mayores congrua íuftenráciGn. En 
q uanto á bondad de columbres han de 
fer tales para prima toníura , que den 
indicios, ó conjeturas de que la preten* 
den vt Veofideíem cultum prafitm. Par* 
Grados , fegun van creciendo en vida, 
han de crecer en méri tos Í qusdér hono-
rnm morum exemplum , & ^fiduam in 
Ecclepa minijierium t atenué maior etg(* 
prásbyiercstdp Superiores-Ordiñes reteren-
t i a f a trehior qttam fintea Cvrpor'uChriftí 
coniínunio niaximi comprohahttnt, 

77 Para Epiftolá , y Evangelio ta mU 
noribus Ofdh.ibu.s tirtn prcbari;q^t (per/tne 
Deoautore fe ceminefe prffe \ feíant qug 
tnaxifTje decere Ji futlttni Ául'H; tsemimch^ 
Ó ¡ e U m m b m ¡ a u m eí?mmimicnem per* 

i s p r i m * 



ceper int . Pata 'MIíTa; q u i p i e ^ f i d e l i t e r i n 

mlvfíerijs a n t e a t t i s fe g e f e r i n t i a t q t t e 

i t í s f l é t a t e a c ca f i i s m o r i b » s confpicui > v t 

frÁclarum bonorum o p e r a r » e x e m p l u m , & 

v i t á m ú n i t a ab eis pofsint e x p e c t a r i . 

7 8 En cjuanto á la ciencia pondré fo-
10 la que le requiere pata el Sacerdo
cio, ne tam facili negocio praecendatur. 
11 f t n t ¡ q i i i a d p ó p u i l u m docendum ^ea q » * 

f c i r e ó m n i b u s necef far ium ej i a d l[alutem\ 

a c m i n í j i r a n d i S a c r a m e n t a d i l i g e m i e x u -

m i n e p r t c e d e a t i :todas ion palabras del 
Concilio Tridcntino,feíf. 23.cap. 3.7. 
12. & 14. VidePal.p. 8,Y en quanto á 
la congrua fuftentacíon es rneneíler tal 
renta , que atendida la qualidad de la 
|>f ríbna , y lugar donde ha de vivir fea 
íuficiente para vivir con decencia.Vide 
Iridencinu, feíf.z i.cap.2.& Pal.p.9. & 
10. Forte aliqui , hoc ignorantes ,non 
exerunt vires ad red^m diTpofitlonem, 
& probatioaem , quas forcé exererenc 
feientes-

79 P. Y e l que fe fiante en pecado 
mortal, por donde fedebedifponer pa
ra recibir eñe Sacramento ? tK. Por la 
Contrición , 6 dilección de pios fuper 
omnia, vt ditlum cft inde Sacrarnentis: 
jporqae de ninguna parte coníla deba 
por la confeísion. Si bien : porque fae-
ien usnchos verfe precilfados á comul
gar, eípecialmente los Sacerdotes ,por 
no padecer el íonrojo ante Epifcopum, 
6¿ adftamel , eftán obiigados á difpo-
nerfe medía confefsione , y íiempre es 
conveniente, por íer medio mas fácil. 

80 Arg. El que fácilmente puede 
conff 'Ví rCe, y no lo hazc,r.o es viíi:o re-
ncr perfecta Conrrkio« : g. el .que fá
cilmente puede difponene por la con-
ftfslon ,no baña íe difponga por la 
Concricíon Probo ans:no es vifto que^ 
reríe vnir , y amar peifedamente a 

décimo oéíaVá 
I>ios, quien dexando el ffledío facíl paii 
ra dicha vníon, toma el medio díficuU 
tofo : la confefsion es medio mas facíl 
que la Contrición: g. hoc argumentunv 
quod máxime habetur apua zciances, 
tatitum argult confiliura, íed non ubü-i 
gationem,deftruit principium datura l a 
Sacrarnentis in genere ; & probat ini 
nuil o evencu gofl'e fieri adura Contri-, 
tíonis ílantefacilicitate recipíeudi Sa« 
crameutum Poenicentix.Qiijod quídeín 
falí'uraeft. Adíllud. R. Ngdoans pr í -
mum , &poteftctiam negar! maioi: 
fed adraufla: dgdo miíi.la confeísion es 
mas facíl, que la Contrición e n t i t a t i v e , 

cdo; a t t e m i s ó m n i b u s c i r c t í n j t a a t i j s , ne% 

^o, & negó confequentiam ¿ d confef-
uoncra enim requírítur examen , & 
terapus ad coníitendum fuapeccata, 
quíB quídem poflunt faceré confefsío* 
netn mí ñus facílem,& fí ponimus hunc 
príBceprum , etiam debet poní praíci-
piens Ordínandos effe prajpa ratos cu a i 
examine, & tempore ad confítendum ; 
quod durum , & contra Auóiores e í t . 
VídePal. tr. 18. p . 13. n . 5. 

81 P.L03 Ordenados deben rezar los 
Píalmos,6dez,ir las NÍlíTas, que les en
comienda el Señor ObifpoPR.Que no : 
porque no es precepto , íino encargo , 
que folo arguye decencia. Pal. tom. 2 . 
tr . 7. d. 2.. p. 1. nana. 5. Contraria e í | 
probabüis.v 

8z P. Recibido con óbice caufafu 
efedo recedente fí&ionePfR, Si: porque 
la gracia,y auxilios,que caufaefte Sa
cramento es multocics neceífaría , & 
femper valdé vtilis , ad redé exercenda 
miniíleria OrdÍnis: y no fe ha de preíu-
mirdéla Divina bondad , que ningún 
MIniftro Divino fe baile en parage,que 
no 1c le pueda cora uní car dicha gracia, 
y auxUios.Pal.tc.u.p.?. n . Y que íe 



neu-puedad^rSacramento informe, ó 
t roper íe paret.Vide tr.15 aln.70, 

83 P. Se requiere contaíiophirico de 
]a meterla tam ex parte dAntis , qtcámex 
farte reci¡'ientís1cha.(ia. raoralíR.Que íc 
requiere phifico : quia In his quíe pen-
¿etit ncr tam ratione}quam exir.ftitu-
tione praxis EccIeí]2E)&; foliclcudo M i -
rlftroruro attcndenda eft : íed Ecckíía 
f tfr.pcr pradícavít.&nunquatndíípen-
fa\ tAl0'ícJtud[o£p^coPprum Temper 
procuravitcontadum phificutxKg. bien 
es verdad', que no fe requiere Inmedia
t o ; pues baila el mediato , vt patetin 
Calleé medio quo tangitur vinum , & 
alljs cafíbus didis. Y aunque es proba
ble baila el conta¿lo moral , vt tcnet. 
Salm.h.cap.iz.n. 12. Es cierro en toda 
íentencia , que afsi el Obifpo , como el 
Ordenando, que ferio, & fcíenier dsKsím 
(en el contado phiíico , pecan mortal-
nsente: omnla. Pal. h. p,4.á n . io . 

S4 Los efedos de eñe Sacramento, 
fon crestgeneral, eípecialjy efpeciallfsl-
ITÍO: prlraum , es vn aumento de gracia 
Íiiftlficante;lecundum,vn derecho mo> 
ral,qucel Sacramento da alfugetOjpa-
ra que Dios le dé auxilios tempere opor-
í«»í,para los exerclclosdel Ordenucr-
tíum , es el caraóler. ^Vide inde Sacra-
mends. 

8 5 P.Todos,y cada vno de los Orde
nes imprime cara<fler?R. Si: porque to
dos, ycadavn© fon Sacramento , no 
iterable:el Sacramentó lo iterable im-
prime caraaer : g. Pal. p. 5. n. 2. p. El 
carader, que imprime vn Orden es dif-
t ín todelqueímprime otro? R. Ay dos 
opinlones-.la 1 .div.ejque nojpero que el 
jeccibido en el .primer Orden íe va ex
tendiendo conforme fe van recibiendo 
losdemás.Sic Salm h cap.í.n.33. La z. 

^ua nos dize, que eucada Orden 
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fe Imprime díílmfocarader , o nuevo 
amneiuo pluTico , y reside! recibido ; 
porque en cada Orden fe d¿ eípecíal, y 
diflinta pocelladxfpccj'al, y dií'timapo-
teAad arguye díílinto íigao , © aumen
to phifico, y real de el, que es el carác
ter ; g.Pal.ibi. 

&ó P.En los Crccries,que tienen dos, 
o mas materias, y termas (e imprimea 
diílintos caraüeresr R. luxia ftpr-Tdic
ta, 6¿ cum fecunda opinior.ejdiftincum, 
vei nobum auraentum phificum, & rea?-. 
Ie:porque dichos Ordenes dan efpecial , 
y diftima poteftad íaltem partiai : g. in 
hoc conveniunt cornmunirer Audores, 
cum Pal.h.in Ordine Presbytcri in po-
ceílate GonlegrandljabCoi vendi,fi¿ Epíf-
copali. Sed Idem exiftimo dícendum isi 
aiijsOrdinlbus ícilicct Acolito, Sub-
diacono^, & Diácono : quia non ell cuc 
vnum, & non aliud,& bine. 

87 P. En los Ordenes, que tienen dos 
materias, y dos formas, en qual de ellas 
fe falva la razón de Sacramento? R. En 
qualquiera de ellas patcialitcr , & In 
adequate, y en ambas totaliter , & ade-
quatetprobatur á priori prima pars:por-
que pueíla materia forma , cintencion 
iure Divino refultat Sactamentum ;ea 
qualquiera materia fe verifica Jo dicho: 
g. probatur fecunda pars: porque no en 
cada vna , fino en ambas fe íalva la-ra-
zon adequada , y total íignificativa de 
talOrdcn:g.á pofteriori probatur: por
que fi el Obifpo muriera hecha la en
trega devna materia^con la forma cor-
refpondiente , no íe avia de iterar dicha 
entrega porotto Obifpo en otras Or
denes, -vt conftat ex declaratione Inno-
ceutij I I I iinPresbytero, ^Xiacono^c 
refert Ohoninch.dup.y.n.fi?. Y íe avia 
de íuplir lo que faluva , vt íbidem de -
cUraiídcm Poruifex :-g. iníertur ex 

HU Chonlnc. 



Chomnc.ibi,&n.(3!.& es Pa!. tr. 
j a i . 4.Comparante Ocdinem cum üu-
charíftu diltingucndo hsc Sacras 
menta ab Extrema-Urulone. 

8S P. Y en quaíquiec de las dos ma
terias caufa el Sacramento Ja graciaPR. 
En cada -̂ m parclaliter , y en ambas ÍO-
talittr : porque en la tradición de cada 
vna fe d i elpccial pote liad dtílinta par-
cíalíter,& inadequate de la otu'.para el 
exercícío de dlftinta poteftad es me-
nefter diílinta graciatg.y fe parifica con. 
la Euchariftiaíla qual aunque permita
mos, que en \naefpecie caüla la gracia 
te tal por contener per concomitan-
tía m la otra efpecle , ( & in hoediferat 
ab Ordine. ) Pero ex vi verborum la e í -
pecie de pan folo cauía la gtacta cíba-
tiva r y l a de vino la refrigerante. SIc 
Salm.expreíTe de D¡aconatu>2¿ Presbí
tero, & ínfer es Pal . ibu 

89 Arg.G.cl Miniñro, y fügeto r que 
da, y recibe tal Urden en pecado mor-
tal ccmtterá dos pecadas.Prcbo confe-
quenua: adminiftra dos Sacramentos,}? 
los recibe el íugeto , pone óbice á dos 
aumentos de gtacia , y á dos gracias cf-
peciaies d.lílÍBtas:g.R.Dgdo ans:parcia» 
le s, é i P a de qu a do s, c o n c e d o j t o ta 1 es, y 
aGequados,«je^o rquod ctiam patct u i 
Bucbariilia^ nam Mlnííler vnum peeca-
tum tanrutn comí ti t , vt Míniíler dum 
coníeerat ambas, efgecies :: &a l lud v t 

Tratado dezjmo o Baya 
íübieCtum dum fumít ambas erpecies:g, 

90 P. Y íi el Miníího hizíera J.a tra
dición de vna materia , y el íugéco î i 
aceptación en pecado mortal, y ia otrat 
en gracÍa?R. Pecara en la vna; y el M i -
niftro mereciera , y el íugeto recibiera 
gracia en la otra, vt etiam patct in £11» 
charillia. EttcneiSalm. ioquendo de 
Epiícopatu, cap. i aium. j 3» 

91 P» Y quai.tos pecadas comete el 
que recibe en vn día los quatro grados» 
y fi con dilpeníacion recibiera todos 
ios íiere Ordenes en pecado m o r t a l i < » 
Tantos como Ordenes recibe : porque 
recibe tantos Sacramentos , y pone obí* 
ce á tantas gracias á quienes correípon-
den tantos diverfog auxiUos.Sic Torres 
h. & ex didis» 

91 P.,E1 Cbifpo, y fugeta , que dexa 
de entregar, 6 recibir }amateria,que en 
sétencia probable es de cííencia , pecan, 
mortalmente? R. Que ü , vtconftat ex 
propofidoneprimalnnoceneíj X I . 

93 P. Eñe Sacramento es Eiectffano, 
noce fútate niedij t aut pmcepti l R. No » 
porque fin él fe puede el hombre íalv^r; 
y no ay precepto; que le mande reclbin 

aunque G faltaffen Minííiros.la Igle-
fía obligaría á los que fueran ne-

ceflarios, propter bonum con-
muñe ,-vt dícemus iiide Ma» 

tnmomo a n.,^7. 
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T R A T A D O M ¿ 
D E L M A T R I M O N I O , Y P R I M E R O DE L OS 

Efp o niales. 

Stavot Spcnfa í ia fe 
deriva del verbo 
Sfondeo es , que fig-
nifíca prometer. Y 
como la promcíía 
puede fer de prcfen-

te , muchas vez es íe toma por el Mat r l -
anonío ratOjb no coníumado,en el qual 
ie da entrega adual.Confta ¿e S.Math. 
1 , C u m ejfet defpmfatit water lefu M a r i » 
Jofeph. Y también en eíle íentido los ca
fados con Matrimonio no con fumado 
íuelen ilamacfe eípofos , y pata díílin-
guiríe de eftos los de Matrimonio con
fumado , íe llaman coniuges , vfor , aut 
tnaritus. Peto cG>mo la promeífa mas 
comunmente fea de futuro , eftá voz 
Spon-falia mas comunmente fe toma por 
la promefla del Matrimonio de futuro, 
y los tales promitentes Efpofos, Pal. 
t r .2 ,8.p. i . án . i .Sa lmft r .p .cap . i .a n . i , 
& in hoefenfu. 

a Sponfalia/«»f mutua , & deliherata 
frotni/s iofuturi Matrimonij al ique figno 
fenfiblli manifefiata. UndCjpara que aya 
Eíponfales fe requieren quatro condi
ciones. La i . que aya promefía. La 2 . 
que fea mutua ,y icciproca. La 3. que 
íea deliberada. Y la 4. que fea manifef-
tada con algún figno íenrible,y externo, 
Salra.n.a.jpal.n.j. 

3 La 1. condición qué • íe requiere, 
para que aya Eíponfales es la prorr.día, 
€5' # d p r ¿ f t n s t j i v c i u n t a ¡ a l i q u i d a g e n d i 

e n m cnerefe obl igan d i : per las palabras 
c u m o n t r f f e c k í i g a n á i , (e íiifercncja d*cl 
propoíitOjque es v o l u n t a s a l i q u H a g e n • 

d i i n g r a t i a m a l t er 'ms . Unde, no bal'ta el 
propoííto : porque la obligación de ios 
Líponíalesuae íu origen, y fundamen
to de la voluntad humana: la voluntad 
humana foío quiete obligarle , quándo 
promete : g.fe requiere promeíía. Pal. 
6¿ Salm*ibí. 

4 La 2 . que fea mutua , y recípioca: 
porque los Efponíales ion contrato 
onerolo v í r i n q u e ¿ h U g a t i m e m p a f k n s ; 

no aviendo ptomeífa mutua , no abría 
obligación de parte de ambos : g. & 
ideó dícuntur Spcnfalia i n n u m e r o p t u r a » 

i i , v t denotet promi f i i onespar t i i im . i jná ' iv 
fi vno prometey el otro no fepromete, 
aunque accepte la promefTa , no av Eí
ponfales, Pal .p . i .n^ .Salm.á n.! 3. Sed 

5 P. El dicho promitente ya que 0 0 
deba cafatfecon la que a c e p t ó , S p o n -

f a l i u m ¡ á t h e x á faltem -vi/ implicisprenif-
j i o n i s í R^ Dgo -.fj prometió áependentert 
quod f eguiariter accidif> qumdo principa-
liter agitar de comrchmdo U a t r i m o n U , 
n^j^^porque en tanto quiío obligarte, 
€nqu%ato la otra parte quedaba ebu-

sátia; 
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gada:!a aceptante no queda obligada:g. 
Sí promdfiGtndefendeáttr ,qitod regula-
r'tter accidit ¡qp.ando principaliter agitur 
de gratificando u-liquo favor e > fi : porque 
quiíb ytomtlttgrestüite % &indcfendert-
ter ab obllgatlcte dteñtts. En duda de la 
in tención, íe ha de interpiecar , que 
prometió depmdenter , & iuxta nttt¡tram 
fponfñtlumSalm. á n. 15. VIde Pal. á n. 
10, Arg. Si Pedro promete vna capa á 
Pablo, quien la acepta,debe darfela ra* 
tlone fimplkis promifsionis: g.R.I.a difpa-
ridad cita, en que cíla promeíía ex ru
tera iua es contrato gratuito,para cuya 
obligación, bada la acepción ; pero el 
otro es onerofo. 
6 La 3 Que fea deliberada, efto es he-

«ha con plena advertencia', y libertad 
perfefía : porque es contrato humano , 
que induce obligación grave , y pide fe 
introduzca , coníerve , y aumente el 
amor conyugal : para que la voluntad 
humana fe obligue fub rnortali , fe re
quiere plena advertencia; y para Intro
ducir , confetvar , y aumentar el amor 
conyugaUperfeda libertad:g.Pal.p.£ n. 
4. Salm. num. 5 7. 

7 Unde , los cclcbrados por los per
petuo amentes , y en el fuerio,locura,6 
perfeda embriaguez, fon nulosiporque 
la promeíía no es hecha con plena ad
vertencia. Pero fon validos los contra-
hídos . por los que padecen lucidos in
tervalos , dum ceíTant ; poi ios que no 
fon locos in omni materia , nec in hsc ; y 
por los iracundos,© repentinos^ o afec
tos de otra pafsíon , que no quitan re-
gularitcr el vfo de razón. Sí tanta fuera 
la ira, repentina, e paísion, que privara 
del-vfo de la razón,fueran nulos.Pal.n. 

& 5 . S a f e n . ) 8 . 6 í 59. 
8 P. Baña Ja intención indirefta , & 

volita i» c.iijfú V g. Pedio íe embriaga 

Tr¿tasto dezjwo nono 
prebiendo , que ha áe promet-erínlá 
embriaguez cipóníales á juana? R. No, 
aunque antes huviera tenido intencionj 
y la ext reíTará en la embriaguez : poc^ 
que es contrato humano ex [na natm* 
l ibre, celebrado por los conrrahenteg 
como MinIítros,y Agentes:el ebrio no 
•puede celebrar cíponlales humano mofa, 
nec libere : g. á la manera , que no bafta 
para admlniílrar los Sacramentos. Arg, 
Baila para recibir algunos Sacramentos,1 
y para pecar morcaimente : g. R. n .̂go 
crqm;la diíparidad eílá , en que para re-» 
cibir Sacramentos*, y pecar mortal mea-» 
te bafta voluntario virtual lato ; pero 
para los efponfalesjy admaiiftrar Sacra
mentos fe requiere voluntario virtual 
e í l r i do .Ut inde Sacramentis,n p/.Pal, 
n.5. Thom.San ch de Matnm-iib. 1 .d.8, 
n .20 .& idem di c de Mattlmonio, n.78. 
& vide, nuro, 136. 

9 P- Los efponfales celebrados coa 
error fon validosFR. Dgo, fi es el error 
íubftancial , fon nulos : porque noay 
plena advertencia %n\ circaperfonam d e 
ierminatam conlcntimientos. Si el errec 
es accidental , fubdgo :. fi fe refunde ea 
fubílancia , tan^blen fon nulos ,aoia el 
error fea introducido por el otro con-; 
trábente, ó por tercera perfona , ó faifa 
exiftimación del engañado : porque no 
ay plena advertencia ,ní perfedos con-.' 
fenrimiencos, (muidem nihil magiscen-, 
trarium confenfui^qu/im error. Conrado ' 
y Medina ex Sanch.lib. 1 .d.64. Lo coa-
na t ío tiene Pái, p.z9,n. 10. Saim.n.94. 
cap.2. & ex parte Sanch. ib i ,n . 5. Sí es 
puré accidental ,fon validos: ^ i a *cci-
densfsu qualitas nihil ofetatar m fe . I j -
denvbidem. Sed vt noílris Áudoribus 
quaereiam minuamus > mentem noftrata 
apeikaiíis. 

1,9 V' í ^ a « d o diremos , ^ue el eirojr 
sed-
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feccidental fe refunde en íubítancia ? 
Quandi fe yerra en v m qualidad^unque 
cmftnt la qual fue el primario mot iyo %y 
vhimo determinativo•> o la principal cali
fa de contraker. V.g.á Pedro, que vivía 
donde viven mezcladosHeregesjy Ca-
tholicos, le propuficron , que Berta era 
carbólica, htrmoíajy rlca,y lo que pri
mario le movió.y vi t ímo le determinó 
á prometerla elponfales fue , el íer ca-
tholIca;y deípues hallo íer herege,aun-
que hermoía.y rica. A Pedro entre ca-
tholicos le pintaron á Berta víi tuofa, 
nobic, y hermoí'a, y lo que primario le 
iiiovi6,y vltirr.o le determinó fue el íer 
virtuofa;y defpues halló fer facinorofa. 
A vn Licenciado le proponen á Clara 
Doncellajhcrmofa, y rica, y lo que pr i 
marlo le mueve , y vltírao determina , 
por poderfe Ordenar cttm fit ptoveéi* 
¿etatts, ó fi enviuda, es el íer Doncella , 
y h llá aver feydo publicé corruptasfon 
milcslos cípon(ales:porque ay error ac 
cídentaijque fe refunde en fubftancia. 

i r Pero fila qualidad , que primatio 
ie movió, y vkímo le determinó,íaiió, 
verdadera , y huvo error en las dema^ 
ferán validos: V.g En el x. cafo era fea, 
y pobre , pero catholica. En el 2. era 
ignobíe , y fea, pero vircuoía. En el 3V 
era pobre, y fea, pero donzelia: porque 
el error aunque aya dado alguna cauía 
al eoruato, es piíre accidental. Pero ti 
el error accidental es t a l , que conoci
do , otros prudentes de fu condición 
huvieran notable diñculud en contra
lle r , puede el engañado refíür los Eí-
poníalcs. Pal. p . z ? , n.y.Sc p.2^ n . i . & 
Jo.Salm. n.65. & fíe intelige tegulam 
quam tradunt n . 6 5 . non cum omnt 
^^verl'alitate. Y vltimamente ü la 
^"aljdad pnre accidental fe pone pot 

l o s ^ f o n f ü l e s : 245 s 
poique dependen de fu verificación los 
confcii.dJBÍcnips.Víde dlcenda á v u i o é , 
& ibi argumentum, & n.,5 5. 

12 P. Los Efponfaics celebrados por 
miedo , cfueiza grave iuxta condicio
nes dicenda§ de Matrimonio n.2 3 9.fon 
validos ? R. No : porque la pícpomalTa 
no es hecha cen perfeda libertad; & 
quidquid dirimit Matriwonium ,dirimit 
Sfonfalla fiante eadem ratiette: El tniedo 
grave dirime el Mattimonio: g. Y no 
inducen obligación , aunque íeccnfíi:-
men con juramento ; quía itirawentum 

fApit natmam contrafíus , eut inh*ret : 
los Eíponlalesfon iaulos:g. el juramen
to. i'ai.p.2.n.6.SaIm. á n.61. 

13 Arg, La piomeíTafimple facada 
por raiiedo, ó fuerza grave, es nula ícd 
fi fe confirma con juramento , induce 
cbligacion:g.R.Omitcndo mai. & mia 
ng-ciqm. La difparidad efta , en que lar 
legitima celebración de los Eíponfales 
conduce al bien cemun, y á el le opone 
fu iilegitimidad: pero la de la prcmeffa 
fimple íolo fe opone á bien particular: 
y la regla dicha ha lugar en los contra
tos, cuya illeg¿pma ct^ebraclon (e opo
ne al bien común , y no quandofolo fe 
opone al bien particular Salm.á n . ó j . 
& vide tr.S. n 28. 

Í 4 P .Qué edad íe requiere para con-
traher Riponfales? V^Tam in viro, quam 
Infozmin* regulariter^ fíete años cumpü-
dos phificl : porque el derecho Canóni
co difpone , que los contrahidos 
feptnium (ompletumS^^ nulos, porque 
haftaentonzes no feprefume perfeáo? 
vfo de razón- Unde , aunque la malicia 
fuplalaedad no valen contrabidos an
tes *, ni rampoeo entenzes, fi la inocen
cia fea detenido el vfo de razón ; porque 
el que tengan jblena advertencia es ne
cesario \mf nmurfi, y ei derecho^Bcle-

' • " íjtaftko' 
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íiafticono puede fuplir lo pedido por 
derecho natural.Pal.p.6.a n . z . Lo coa-
trarioen las mAS parces tienen losSaltn. 
á uum.y i . 

i )- Arg. r . Para el Matrimonio pide 
eí derecho mas edad en el yaron , que 
en la hembra : g. R. La difparidad eftá, 
en que en el Macrimonio atiende el de
recho á ia potencia ad geaerandum y 
eíta mas prefto adviene á la hembra, 
por fer mas débil > & e¿t ô na dehiliora 
jfunt, citius daatfrH-inm fmtm\ y porque 
aunque en fencencia probable concurra 
afftve ad generationem fSn toda fenten-
cl&coacftrrít pa f s íve ad a B u m . Pero el 
varón no es tan débi l , ob qtéod perf eve-
fat in illo magls patentia expedita ad ge-
m r a n á u t n ; y en toda fencencia conenrrit 
f icl ivetam ítdgeneraüonsr» , quam ad ¿tc-
t u m . Pero en los Efponfales atiende al 
\ ( o derazon.cl quaí tan prefto viene al 
varón,como á ia hembra, 

16 Arg .2 . ParaerMitrúnoniobaf ta , 
que ios doze años en la hembra , y los 
catorze en el varón eftén cumplidos 
fKoralíter,y ia malicia íuple ia cdAdrg.ín 
fponfalibus. R. La difpa^dad eftá ,eti 
que el Matrimonio es valido , aunque 
cumplido dicho tiempo^of<?»í¿!? genera» 
t ivaexpedita m n fit, dummodopojiea ¿ x -
pediatur ; y el derecho haze ia e^cep-
c i ó dttmmjdo vtottttfcmrkfép.Uft ñ t a t e m ' . 
pero los e(poníales fon n\x\os a i h u c im* 
f l e t o f e f t é n h , (i non adfitpro iunc'expff~ 
ditas , é r p l e a u s vftts rationls , qitzmvis 
pvjieae'lxcefcai t y el derecho no haze 
excepción ; n&tp p»rt allegam carttlf e 
víar£tiáttt¡i!beqsi$d c<7»v;»j;.Pa'.n.9. 

17 P. Sí los pidres contcahea por al -
gunhijo, que no tiene fiete añojjvaíei? 
R. Pro cutie,no: porque n^ ay promaíTa 
advertida ds parte del hijo .: pero ferán 
validosj í i cu :ü^ idos los í i i t s arios ^y 

hecho labIdor,no lo's cbntrid'zY ca-í 
lia: porque la no contradlcio;! , y taci
turnidad advertida equivale h. promef-
fa.Pal.p.4.11.-14. Salra.n.47. Quamvis 
confuíexíare aucem Sánchez , d. z j . n , 
17. Sed aiens requíri racihearioncm ex-
preíTam, vel tacítam. Sed Pal, 6¿ Salra. 
dícunt taciturnitatem elle tacítam rati-
habitionera. 

1 8 • La 4 . quidpromifsh mutua Jit a l i * 
que figno feafthlli mamfef ía ta- .potqaQ. IOS 
efponiales fon contrato celebrado entre 
los hombres, y los hombres ic io pue
den conocer lo fenfibie, y externo. Pe.» 
ro no ay f eñales determinadas , y aqué
llas bailan , que expliquen fufidence-
mente el confentimiento imerno de los 
contrahentes.Unde, pueden los mudos 
contraherlos : porque pueden explicar 
fu confenrimicnto con feñales.Pero no 
los mudos, fordos, y ciegos: porque n o 
pueden entender los coníentimientos 
del conforte , ni explicar los fuyos ta 
ordine a i Matr imonium 'PaX.̂ . 2. num .8. 
Salm.n.4í.6c 49.Sánchez, l ib . i . d .S . á 
nura. 1 2 . 

19 P.Si' Pedro promete efponfaiesa | 
Berta , quien repromete interiormente; \ 
pero de vergüenza calla, ay efponfales? í 
R. No ; porque la repromeífa nonfui t J 
manif i i j i í i ta . Arg. J ^ u l tacet , cenfentire | 
videtuy.g .R .Dgo in fa-vorahi l ibu f j c á o i s a í 
fiperofis, negó ; pues para 1® oncrofo ay I 
otra regla, qai tacet , nec cottfenrire , nec | 
difentire v idetur . Y CDmo los efponfa
les fea a con.raco onerofojy no íiempre 
favorabicno ha lugar la primera rcgU' 
Pal p.4.num.i 1 .Salm.nura.45. 

¿o P. Y íi Pedro tuvo revelación,de 
que Berta avia reprometido interior-
m mttí? R.Adhuc,no ay efponfalestpor'! 
que la repromeífa no íe manifefto mo
do huuiano^fed divino. P. Y fino h ^ l Q 



EelMammomo ]yprimero ¿ehs Bfponfales: 
palabra ; pero ie dio alguna alhaja ? R 
jíitendenda efi coufuettfdc pairUfi la tra 
¡dícion de látlhajíi es íeñal de repto-
jmefTaj avríj eíponfales ; y fino es tal íe-
m l , no los avía» 
, 21 P* Y fi el padre , b madre de ella 
reprometc-,0 los padres de ambos eon-
fortes prometen r y repromeren en íu 
prefencia, 6 aunque íea en auí'eneia ha-
ziendolos dd'pues íabldotes, y callah,y 
nolos contradízen,aycá eíponfales ? H . 
Sí rporque en tales caíbs ha lugar la 
primera regla , reípedo de que el dere
cho preíurae , que los padres por el 
amor natural miran por la vtilidad , y 
favor de íus hijos*Peto nc quando pro • 
.meten ,b ceproaieten fus herinanoSjtu-
toresj ó curadotes , t íos , 6 parientes, 6 
agenas per íbnas :p«Buc los dichos mu
chas vezes mas m í r ^ í u vt¡lidad,y con
veniencia , que la de los contrahentes. 
Pa}.p-4.n.i 2,..Sa¡m.á n. 4.6.̂  

a2 P. Las palabras,© fehalesjcon que 
fe manlíjeítan los confentimientos m-
ternos,; de quantas maneras pueden fet?' 
I l .De dcs;po(sItrvas,y abíolutas, como 
ducfim te, contraham tecut» , ero marituy 

&HÍ , ero •vfortua y & f mili a , yhazen" 
VerdadLrosj.y abíolutos EÍ'poní'¿ies:por-
guc fu. ícatldo es verdadera5y abfoluta-

j n v n c eígllcativo de ios confenurnien-
tos internos. Y equivocas-, b condicio-
nadas, como nen aucam aliam a te , niji 
te, frater te, quam te-, nalim ero mnritii'Sy 
niji tuitveívfor nift (Hay &jimili0yy ha-
T-en Efponía Íes coadicioííadosiw//T/í«<í;' 
f f * P i **• inttnticne yfic pramhtmU , veV 
repremitsmis-.^or^m fu leniído es./ du-
£af»i/iucafí) te, & mn-aliam a te^i/ttey 
p-aier te, qftam-te.-yff ero-marítus-, ere tuiy 
& nullitis ali eriHSififuero vfor, ero tua t, 
& non aiferim.Palp.Z-.n.i 3,.Salro.n,44.. 
Í ^^ ' -Z j l l b . i . á 1 ^ . vbi-alias fementiag. 

H 7 
13 Áig. hita prepoficion « / i / ^ j ^ . 

terpetrum cwrrí/jhaze lentido abíoluto: 
g. lasaniba dichas ,y por coníiguiente 
kíponiales abíolutos. R. 1. que dicha 
pit^ cl.cioii e s lumui i f t r cá fcomo tál 
t iene ientico r i g u r o l O j y abíolufOjpues 
equivale a cíui ; 1 e[rusíurTít,& mellhs 
alitis. Pero las arriba oichas i on mora
les, y ha7en tenido iuxta conmu-aem: 
rr.oáum ¿oquendi ; y íegun eñe tquive k n 
á las lubiiguienies. Sanch. ibi- n vlt* 
R.Lo ¿.que aun riguiofaroence hablan-, 
do no hazelentico abíoluto , fino con
d i c i o n a d o pues íc puede exponer , J i 
aliquis currityefi Petras, & nullas allus, 
y verificarle no corriendo Pedro , n t 
otro alguno. Unde, el que a í s i piomc-
tlb>b r e p r o m e t i b j debe cumplir- iosvBf-
poniaies, y baxo de pecado m o r t a l , fi 
determina cafarfe , y la otra parte que
do obligada á (u diípoficíon. Pal. n .J4.-

*4 P. Si eíiando Pedro, y Berta para 
defporaríejeñando prefenre elParrocho,, 
y tefíigos , ponen palabras de preí'ente, 
contrahen típonfales , b Matr-monió?' 
R. Inforo interno Jiandum íflt In intimi 
contmhentítim : laqüal íe juzgaen los 
r u í l i c o s no induílriados de ccniraher 
Eíponfales : porque ix preluroe quieren' 
contraher como licita , y ce munmente 
contrahen les demás. A los advertidos,, 
o índuñríados , preguntarfeiov En el 
fuero externo Jiandum eft'trcpietítti vtr»-
bomm. Sanch. d. i 8. á n.4. qua propter" 
difeonvenit Parrochos aíslftcrc Sposia-
Übusi 6c i n SyncdallbusCalarrcgaE iUís; 
eft prohIbitum.lib,4, tit> i.conft.z. 

%$\ P. Los- Eíponfales clandeílinos 
fon validos,y Wciws' R,Si: porque por 
ningún derecho eílán Irritados» v\ pro
hibidos. Arg. L l Matrimonio cíandviii-
no CS-Bulo '. fed quidt¡md dirlmi. -^-un •-
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tnl;i. : qamdi> cohtmrlt eaiem ratio, cdo 
min .quaitd» diverfa ratio , ngo min. & 
cfqm. La razón porque fe ¡meo el Ma
trimonio clandeñinó fué ', porque de-
xa do el cónyuge primero con quten 
aviacoiurahidoclandeíHnamente, vi
vía en perpetuo adulcerlo con otro 
cónyuge,el que quería negar el primer 
Matrimonio ; lo qual no íe fígue en los 
Erponfalts, pues en ellos no fe da tra
dición de los cuerpos ; y fi aliquocies 
Sponfi fe tradujit , eíl de per accidens, 
& ex nimia liberalicatc , & culpa mor
tal!; qued ílbi ipfisimputent.Pai.p.z.n. 
15 .Salm.n.68. 

26 REI Matrimonio ClandeftIno,yá 
que no tenga razón de Matrimonio, 
doüde eñáadraittdo el Tridentino,tie
ne razón de Efponíales ? R. Dgo ; íi es 
de Pnberes, no: porque el Trídentíno , 
feíT. 2,4.cap.i, de reform. huiufmodi con-
iraclus omnina írritos , é f nullos fjfe de-
cernit : fi valieran para efponfales , non 
ejfent cmnino i rr i t i , & nul l l :g.Sí foil de 
impúberes» valen para efponíales t quiet 
ac iusqui non valet eo modo quo e j í ^ v a -
leqt eo melierl modo ¡quo valere fot efi'.zXlz, 
ex parte el Concilio folo determino 
omnlno Irritos los .Matrimonios Clan-
deftinos^que ante serán validos-.g.como 
los de los impúberes antes fueran nulos, 
no hablo de ellos. Torres, h. á n . i o . 

2.7 P. La protneíía j y repromeffa de 
futaro Matrimonio entre inhábiles fon 
licitas, y validas? R. Dgo, fi las refieren 
á tiempo yquefean hábiles, í i : porque 
cenfeturfieri tempere babili , quod in t em-
fus hahile r e f e r t u r . V . g. Los parientes, 
que prometen Matrimonio P e n t í f e x 
difyenjet, íi dosparientespor adopción 
prometen Matrimonio , J i emancipati 
fuerint . Pero hazen Efponíales folo 
condicionados^ y paífan afer abíolutos 

0de7¿m nona 
cumplida la cond!cíori,yo!3lfgá cié fuífiS 
te ^neniantes .nídefpues deládif-
peníacion, 6 evento de la condición , 
puede alguno fefilic» Si los refieren % 
tiempo , en que han de eftár inhábiles 
fon ntílaSjé ilícÍ£as;ij«/« qmdquid dírí-, 
mit, & prohibet Matr imenium^ir imit 
prohibet Sponfatta. Pal.p.ió.á n.6. Vidc 
Snlra.n.yo.^: cap. 2. n. 74«& cap.7 n. 
43.Sanchez,!ib.5 d.y.á n . j .AnSponfa-
lia conditionata fint valida,^ quandó? 
Vide inde Mattinacnia conditionato } 
& Pal.h.p. 16. 

x8 Finalmente fe requiere , que la 
promeífafea verdadera , y hecha con 
intención ¡y conícntímíentosInternos 
de eílar a la naturaleza del contrato : 
poique fe requiere, que fe Introduzca : 
conlcrue,y aumente el amor couyugal, 
á lo qual íe o p o n ^ l no hazerla modo 
dldo: y poique es ado humano , y los 
ados humanos pide a intención, y con-
fentimícnto interno. Pai.p i.n.z.Salní. 
num. 23. 

39 P. De los Efponfales fidos nace 
obligación, y fon valídos?R.Notando , 
que pueden íer fidos de tres maneras : 
Jo primero, quando la promeífa , orc-
promeíTa externa fe hizo un animo de 
prometer, ni de obligarle ^nidecum-
plirias.Y eo eñe cafo no ion vaildos^i 
inducen obl¡gac¡on:porque no ay pro-; 
meífa. Lo legando, con animo de pro-
meteripero no de oblí garíe,nide cum
plirlas. Y en efte cafo es común ,fon 
nul®s,y no Inducen oblígadoniporque 
falta vna cofa jque es de eflencia de la 
pronieíTa,fcincet , la obligación; y afsí 
no fe puede dezir tal promefía verda
dera, fino fida. Lo contrario tienen a l 
gunos- Lo tercero , con animo de pro
meter, y de obügatfejpero no de cum
plirlo. Y en eñe cafo Ion validos, eias 

s 



p e í Mdtrl^ríio^y primero Ite tos ÉfjtonfaleT. í 4 9 
áucen obligacmn á cumplirlos! porque fuper !a dexa toda íu vida corrida, mal 

ay prom 
raíeza fe figus como país ion la obliga 
cion alcumpiimicnto.Y cftepeca mor 
taimente: porque tiene animo de faltar 
á vna obligación grave : ios dos prime
ros también , non jinnfe tafia. ca»f'¡ fim¡i-
landi : quia decipunt proximum in mate' 
yix graviter preiiídiciali. Pal. p. 2 . n . a. 
Salm. á 0.24. Sánchez, i i b . i . d.p- á n . i . 
qui ambo adunt : etíam/ípremifsio ficia 
¿(trámente fimetur , mn inductre obliga* 

50 P. Sien virtud de la promeíTa 
fi£ta extraxh copulam a Vtrgine, deberá 
cafarfc con ella , faltem ratiom áamni 
tllati ? R. Dgo: fi es¡gual , s i : porque 
debe refarcír el daño hecho Aquall* 
tatem n i ad rem : no le puede refarcír 
ttA ¿qualitatem rei ad rem de otra ma
nera; (Iquidem, aunque mas la dote,-^/ 
de Sponfo petiori provideat, non potefi re-
farcire dslorem , é? mtrorem decéptionisy 
Ó1 mlnorem amorem•> & traciationem ha-
hendam cum alio', g, Pal.n.5 .Salm. n. 34. 
& vide i i los t r . i 3.cap.3. n.S.Sí es des
igual? Salm.n.37. aiunt abfolute,non 
teneri nubere cum WlZydtim inequalitas 
ejí notabilis in nobilitate , vel dtvitijs', 
íeá tantumíllam dotare,ve] denuptíjs 
asqualibus fcemínas provídere. Favec 
Sanch d . i o . n . ) . & t i . 

3 1 Sed vt defendamus fexum foemi-
neum , & fornícationem evltcmus , & 
nofltum principalem Auaoiem af-
fequamur. K.Subdgdoifi la doncella i g 
noro la desigualdad 4 6 aunque lafabia, 
fe la propuío de manera , que no pudo 
percibir porfeñal , 6 pretexto alguno, 
^uela engañabajy el cófintiójy túvola 
copula, debecafarfe jo rque no puede 
iclarcir el daño ad equalltatem tei ad 
S^jcaufado por fu culga vt fugtaiSc i n oculto, y por cfíé copula le h i zo i u o i ^ 

cííafubftanciai sdecuya natu- mírada^'oípcchoí'a, y fin tener que ref 
ponder á quien la contumeiie de peca-
dora á lo menos ,/J/*Í pecadora,fue se» 
m marido : fed he c cíl dignum ftimari, 
& reíaiciri: g. P a í . p . i n.3. 

32 Arg.Noa tenecur eam d i n re : fed 
ducendo eam dicar.g íl.Dgo róai.quan» 
do non eft alia vía ad re í t i ruendum ad 
a;qualitatem reí ad rem}ngo n í a i . q u i u -
do adeft aíia vía , cdo ; & panfico ,( i 
Epiícopus fuá culpa abflulk beneficíala 
digniori,& non cít alia vía ad rcfdtueu-
dum jn i f i beneficíum pírguíus, debeC 
IllíllJud aplicare: g. cuín non frai la 
via &c. Nec obf tacqubd ipfa nocabilís 
ínícqualícas eít í lgnum fufidens eccep-
t íonís ; (iquidem muid v!ri propter va
rias caulas ducunc foemlnas iníims no
ta , & inaquaiis coi.ditionis. Ut sence 
Pal- ib!, adens forum externum eos 
compelere probata promifsione: g. 

3 3 Sí fwpo la desigualdad ella , y no 
fe la propufo, y tuvo feñaies, por don" 
de pudo prudentemente prcíumir la 
ficción, ni debe cafarle con ella, ul do
tarla : porque ella también pretendió 
engañarle , é> do Im dolo cempenjatur. 
Sanch. n.19. & Idem dic , aunque pro
metiera veré, ignorando él la desigual
dad : porque huvo error aunque acci
dental , el qual baila para poder difoí-
ver los Efponfaíes, vt dixí n.i 1 , 

34 P. Si en virtud de promeffa fíAa 
extorquet copulam a corrupta , debe ca
far fe con el i a ? R. Dgo jfí es viuda ho-
nefta debe modo dicto de virgíne , quía 
aque perdit honorem , & ícquntu; líi 
convenícntia. Si extra Matriincnium 
eft coirupta ,fwbdgo: í iabi l io igrora-
batur, á nadacftá obligado; quía voiuic 
decipereillum. Si e i i o í a b i a , y citaba 
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co, de be m o d o d í d o de v'dua: qu ia íi-
lam í n i u f t e exturbabic ab o p i n í o n e 
Virgímtaris.SI por íu c o p u l a no Ce hizo 
publico, nada debe: non vi promifüoms : 
pdrque fue ííctai»£i» vi copuUyCi q u i d e m 
nuilum íequícur damnuen,. Vide Saím. 
t r , i j .eap.j . n . i t . Sanche^ , z n . z z . Se 
ídem d í c de Vidua, quandócopula non 
fult publicara, vel feíta. 

3 5 P. SI de cafarfe en dichos cafos fe 
t e m e n prudentemente gravifsimos ín-

CDnyenientes , los que ccíraran ceíTando 
el Mattimoniojdeberá caíarfe?R.No,ní 
aunque aya ávido verdaderos Efponfa-
les: infuper, aunque íean Inter asquales: 
quia íuílitia n o n obllgat intercedente 
peccato , vel gravlísimo incoramodó ; 
me decet iudicem, vel confeíTarium ad 
tale Matrimonium compelere. Dixe 
gravifsimos, quales fon magnum¡canda-
íttm , rix*. inter paréales contrahentittm f 
pexímus exitus , & odium capitale ínter 
eontrahentes. Salm. n. 40. & 9 1 . & 95 . 
Sanchez,d. r4.Pal.p. t j . n . 7. quinotat 
cum Sánchez,caute iti hac caufa proee-
dendum eííé ; í«pé enim var ia j mina; 
iaiSanturjtstrores oponuntur,& dlfcor-
díae intentantur ,quae ramen, experlen-
tia tefte , vbi deferbuie Ule Impetus , & 
Matrimonium cejebratur , In nlhllum 
decidunt, anlmi conciiiancur,& fedatur 
omnístempeílas. 

C O N Í E R E N T I A S E C V N B A B E 
ehlígatiofte Sponfatiiítn, 

X é T ^ R E G . De los Efponfales nace 
¿ obligación a cumplirfe baxo 

de pecado mortal.ó venial? R. Baxo de 
pe c a d o mortal: porque es contrato ©ne-
r o í o , que contiene materia grave, y cu
ya fracción es gravemente perjudicial: 
i^do coiuiato oncroío , ^uc coutieüc 

materia grave , y cuya fracción es gra
vemente perjudicialjobligafub morta-
lí-.g.PaLd.i.p.y.n.i. Salm.cap.i. n . 83 , . 
Hinc, fi vnus ex contrahendbusalio Ig
norante tantum fe obiigaret íub venia-
lí'jpeccaret mortalIter:qiiia decipic alte* 
rum gcaviter.contrahendo gravicer dif» 
parcm obllgatiouera. 

37 lJ. Y pueden ambos fclentes 
oblígaríe fub venialI,y avrá Efponfales? -
R. Pueden : porque la promeíTa volun
taria es ley privada, y folo obliga iuxt* 
intentionempromitentium. Pero no avrá-
Eíponfales:porque cños ex fuá natura, 
& folemnitate inducen grave obliga
ción, refpedo deque producen otros 
dos efectos graves, que fon ei impedi
mento de publica honeftidad , y la l i 
citud de ofculos,y amplexos in íignum, 
& aumentum amorís ?fed non impúdi
cos; quia funt ex fe víaadcopulana, vel 
polutionem, qujB nonfunt licita.Salm. 
n«8j,Pal .d . j ,p.4. §. 2. n.7. Arg.El bo-
vente puede obligarfe fub venial! en 
materia grave: g.R.La difparldad eftá , 
en que del voto no nacen Immcdiatc 
mas efedos , que la obligación. Salm. 
ibl)& vide Pai.totn^.tr .i 5 .p.i i .n.5. 

38 P. En que tiempo íe deben cum-
plir?R.Dgo,li íe feñalb tíempo,al tiem
po afignado : porque todo contrato fe 
debe cumplir en el tiempo fenaJado, 
quando fe aíignb. Sino fe feñalb tiem
po, (̂ uam prímum t B m m t á x & mor allí tr 
fotuerint : porque defde los Efponfales 
prometieron los contra hentesconí ór
elo, y tldaconyugal por todo el tiem
po de fu vida : el que difiere el cumplí-
miento vhra del tiempo commodo, 
priva al conforte de la vida,)7 conforcio 
conyugal por dicho tíempoig. lo fegun-
do;porque íí pro tune no obligan, tam
poco defpues: g* fi ambos eailaDj y n ía -



günopicie, jamás deberjn cumpijríe, 
Pai p 7.n.8.Salm.a n,8ó. "Qui ambo 
tenrur , regularicer ab hap cbl igacíone 
excufarnduin alter non exigic&com-
modé poteíl exígere, quia tache cenfe-
tur dilationi coníentíre. Sed íi altee 
non exíglt ob verecuadíaíij ,d.cbid ig -
norantíam^velreverenciam/iuod íxpé 
conrítigic in fosfniníSjtenecur aiius dif-
ponere ad Impletíonem. 

39 P. Délos Efponíales íncíertos.V. 
g. Pedro promete caíaric con vna de 
dos hermanas, y ellas reprometcn,6 fus 
padres en nombre de ellas,nace obliga
ción? R. Sí: porque de los híponlales 
condicionados nace obligación cum
plida la condición: eftos Ion condicio
nados dependentes ab eledione : g.he-
cha la elección deben cumplirle. Pal.p. 
'2.n.7. Ex qua parte ftét eledio, ex ver-
Vis inferendüm eíl::Sed fi fada eledione 
ex ea parte, in qua eft , altera non con-
fentit, manee pars cligens deobügata. 

40 P. Las penas, quefe ponen en los 
Efponfales fon validaste deben pagar,y 
íe pueden llevar en conciencia? K. No
tando, que ay penas interefaies^/o»/o* 
¿afios que haze vna parte ,para compeler 
ü la otra^ o los daños , que fe le Jigmn del 
receffe del Matrimenio. Otras arrales y y 

fon aquellas prendas^ alhajas, quefe dan 
*» *jf*)guramiento de la promeffa , vel fig~ 
num amoris, V.g. Una joya , cadena de 
oro, &c. Y otras penales,̂  fon aquellas, 
que fe pueden imponerle que el que falta* 
re a lapromefa, pague mil ducados, píer» 
Ü* tal pofefsien9 &c. Pal.p. 9 . Quo 
fupofíto. r ^ 

4 1 R. De las mterefales difttngoifí «1 
^ue falta á lósEfpcnfalesjfe aparta í« / -
»« , no debe dichas penas, ni la parte , 
«J^plde , puede llevarlas: porque no 
««mejjo calpajé* 3«¿ n m c e t m i f ü t f H t -

'údélos Efponfaies, 
p a m p ó n eft diteus fama. S! fe aparta/» 
iu/ie , debe pagarlas , etíar/» fi tnpaSlum 
non dedutiafint : quia tommifsit culpam 
contra ¿ u f i t i a m , & qui commifsit, Áígnm 
efi¡xxrta.V'&l n. 10.Lo miímo digo de las 
Arrales, añaditM-sdo, que C\ fe pada, que 
el que faltare, ha de bolver la Arra,y ei 
duplo, 6 quadruplo, debe pagarlos eJl» 
iujie rcfiiie nte. Pal, num. 3. 

42 R. Lo fegundo , que las penalea 
pueftas contra ei que i tifie. ve l in ¡«ffe 
faltare ,fon nulas,no fe deben pagar, n i 
fe pueden llevar rat íone centraíiHs , v i l 
/««¿rí;porque eñan prohibidas, y anula
das por ei C^p. Ge«v^ mul í sr de Sponfñli* 
b u s . Y e l motive fiie,«j Matrimonie con» 
traheado adimatur , ve l a l iqual l ter m i * 
nuatur l ibertas .La qual irritación fe ex
tiende á las pueftas por los parientes, 
atniigos,tutores, 6 íenores de los con-
trahentcs : porque el daño de les d i 
chos aliquo modo redunda en los con-
trahentesjlo que no fucede en las puef-
taspor los eftraños.Pal.n i.Salm n.9^» 

43 Pero lasimpaeftas contra e! que 
intufle refiliere , fon validas , las debe 
pagar , y las puede llevar la otra parte: 
porque no eftánprohibidas, oí anula
das por el derecho natural: porque ma
yor apremio es la obligación fub mor-
tali , que producen los EfponTatas 
natura f u á , que qualquiera pena tem-
porahaquella no quita/ni difrainUyc la 
libertad requerida para ;el Matrimo-
nio:g.ni eftá. K i por derecho Canoni-
GO: puesel czp.Gema mul ier}áa por in
validas las penas'pueftas ^n Efponfales 
celebrados por vn Tmpuber.de los qua-
les pudo tefilir ittfie , quando llego á ¡.1 
pubertad, vt n. 47 . K i por derecho cí-
b i l : pues aunque confte de algún dere
cho > eftá corregido por .la Novela 1 . 
de Lcqn £i»pcfador,quam aferc.P^i.n». 
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^ . in íupe f eslícito , y ta l ido el pado 
de bo>vei- las Atrás, y el duplo , y ejira-
diuplo , lo qual puede exceder al pado 
purc penal ; y al Juez compeler por 
Cenfííra ,y cárcel,y priísiones ai in'iuf-
te reíilíente ,que es mas de temer ,que 
la pena pecuniaria: ello no ofende la l i 
bertad requerida para el Matrimonio : 
g Pal. p.9.á n.3.Salm.á n.99. 

44 P, Si Pedio tiene Eípouíalcs con 
Marta, y defpueslos contrahe con Jua
na,aunque nulos, y en virtud de ellos la 
defiora,á qual eíláobligadoíR.Noían-
do , que íi con la primera tubo también 
copula,eílá obligado á la ptlmsvcV.qiéta 
qui prior eft tempere pottor e/i ture. Lo 
fegundo , fi Juana íabía los Efponfales 
con Marta,eftá obligado á la primera : 
porque Juana iniuftc intento privar á 
Marta de Cu derecho, & délas , &fratás 
nemini deben?patractuarl, Pal.p. z z.n.J • 
Sal ra.cap. 2-n 44 & He pradicat edarn 
forum externum iuftifsimé , ad cvttan-
dasforaicatlones, & confervandas in
demnes priores Sponfas. 

45 R. Lo 3. que (i Juana ignorólos 
primeros Erponiales , debe regularitcr 
caíaríe con cíla ; porque adquirió dos 
dcrechosjvno de jufticia, por U decep
ción, otro de caridad, por el grave da-
»o que padece , y la primeraíoio ad
quirió vno de juílicla: dosderecbos fo-
brepujan á vnofolo: g.Pal. n. 6. Salnu 
a n.44. Dixe regularusr : porque puede 
padecer la primera tales inconvenien
tes, y daños?que equivalgan, ó íean po
co menores, que } os que padece la íe-
gnnda. ladicac Sánchez, ex Pal. n. 5 . & 
Sa'axn 44. Adunt}que fi la primera pa
dece algún daño , aunque mucho me
nor, debe Pedro refardrlo. 

h í ^ - ^ i i i prior t$. temfsre^eiím efi ÍH» 
®ÍB» pihsitHr^ imt^hi %H&Jifa a.b£*¡ 

que eOitqaodcomtmtateulpam \ la prime
ra, fue primero en tIempo,adquirl6de
recho, y no cometió culpa : g. R. Dg,o 
mal: quando iurajítat ¿qaalia, c á o mai: 
quandó advemt tmforíitu , negó mal. y 
como el derecho lubfiguiente fea mas 
fuerte Inde, &c. Quod patet ín eo }quí 
babeas votum Rcligionis , eo modo 
contrahit,& copullatur foeminx.Salai. 
n. 45 . quia advenit tus iufiíii¿i , qued ejjt 
fonias ture Reügioms. Pal.p^i 8.n.9. 

D E DISO LVTiONE SPOHSALiVM, 

46 T ^ R E G . Porquécaufasfepue-
Jt den difolver ios.Efponíales ? 

R.Notar.do, que ay vnascaulas por las 
quales quedan de fado difuelcos, y 
otras por las quales quedan folubics. La 
1. califa por do quedan difucltos es eí 
mutuo confen timiento, Y para que por éí 
queden diíueltos, fe requieren dos con
diciones : Ja 1. que el mutuo coníenti
miento en la diíolucion fead e púberes: 
l a t . que fea onmino eípontaneo de 
parte de ambos , y libre tam a mem , 
quam a do lo, f a l a c i a ^ prdeibus impona-
nis, Y la razón de tita dlfolucion es; 
qma re* per quafeumque cauf/ts »afciturt 
fér eafdsm difolvitur. Los Efponfales 
tuvieron fu fer por el mutuo , y libre 
confciitiaiiento: g.Pal.p.17.n.2. Salm, 
cap. 2. n. J . Los quales ambos añaden^ 
que cfto ha lugar auaque eílén firma* 
dos con juramento : porque vna de las 
caufas,que éfcúia de él,es la condona
c i ó n a parte inttrefAUJJx. di ximuS 
in i l i o , num. 36, 

Arg. El Matrimonio no fe difueíre 
por el mutuo Gonfefiría5Í£íito:& «amen 
tiene fu íer del mutuo confentímiemo; 
g.R. La difpaTidad eftá , tn que el Mar 
uiíaoai© es vínculo iiidi%i¥hkr vt él* 

clmusi 



T̂>et Matrlmonto \y f rimero de los Mffonfales. 
3 7. Pero los Eíponíales ion tcmus, n . 1 

vinculo íolufele, y la regla dicha íe en
tiende en las colas folubles , y que fe 
pueden deshacer. 

47 P. Y mientras fon Impúberes , fe 
dií'uelven por el mutuo confentimien-
to'í R.Ko:porque cita lo contrario dif-
puello por derecho pofsitivo; porque á 
cada paíib hariaii,y desharían Eíponía-
Jes, de que reíuluriaa muchas honñi-
dades, y otros inconvenientes. Pero 
qualquiera de losdos, que los contra-
xo impuberjpuede I n t r a tr id i ium refilic 
de ellos, deípues que llegue á la puber
tad : porque alsi también lo diíponc el 
derecho , ne coga&tur aprobare , quod in 
tam teñera ¿ t t a t e f i a r u n t ^ i pallados los 
tres días , folo podrán diíolver los de 
confentimiento de ambos. Y lo dicho 
ha lugar aunque eílén firmados con j u -
t&mcvw.qi t iafapi t naturam csntrínéif is , 
cui inhtre t .PaL á n s Salra.á n.8. 

48 P, Dlíueltos ios Eíponfales por el 
mutuo conrentimienco , 6 por alguna 
de las caufas que diremos,queda el im
pedimento de publica honeftidadPR.Si: 
quia dependet eius confervatio nb Ecclefiat 
Ó1 non a v o l ú n t a t e contrahentium. Lo 2* 
porque el fin que tuvo la Igleíía en po
ner eñe impedimento fue , ne cumoc-
cafione familiantatis cum aüjs paremi
a s ta ni facile fotnicaient Sponfi lut> 
fpc Matriniomj'.cíte fin ceííaria, clfTan-
do el Impedimento de honeftidad:pues 
a viendo tenido copula con la hermana, 
podían preíumir la difoluclon de la Ef-
poía, por no ver á íu hermana perdida; 
g.Salra.cap.i 2 ti.89. Contratiam tenet 
Pal.d.4.p. i o.n.9. Cum quo. 

49 K l ^ A l l a t a caufa auftrtHr e fe í tur , 
íacaufa de la honeftidao fon los Ef-
poníales; g. R.Ego mal. tam intreduéíz» 

2n 
duf i lv* t ñ v t u m , ngo mai. Y digo, que. 
aunque dependió de los comrahemes 
introducirle efíe i m p e d l m e n t O j d o p e n d e 
íu coníervacion del derecho , él qual 

'- fiempre exilie. Repbs. t i derecho r o l e 
coníerva, pues vna d e c l a t a c i o n de Car
denales d u e : Si S¡ion¡ali(t folbuntuY de 
confenfu > congregatio csnfu 'it e£e in v a l i -
rf<»:g. R.Que la Congregación d i z e effe, 
pero nodizcfuijfe : loqual eramener-
ter para probar íu intento. Inluptr ipfe 
Pal. n. 8. tenet , manere honeíhtcm, 
quando diíToIvuntur c o n í e n í u vnius, 
( fcriicet contrahentis in iir.pubertate, 
poftquam pervenii ad pubertatem:) fed 
Sponlaliaimpuberura , fnnt minus ñ r -
ma, & perfeda :g. non tenet fundamen-, 
tum, nec intentum Pal. 

5,0 La 2. por el impedimento d i r i 
mente fubíiguiente , que fupone eftado 
perfedo , y adequaco , 6 es rcgulaiiter 
indilpenfable: V.g.Por el Orden Sacro, 
o ^rofefsipn en Religión aprobada; 
porque fupuefto dicho impedimento es 
moralicer impoísiMe calarle : Pero no 
quedan de fado diiueltos por impedi
mento dirimente fubíigu'ente regulari-
ter diTpeníable ; fino icio folubles ex 
parte inocentis, quando alte* volunt í tr ie t 
& culpabiliter t l lud apíjfuit : quia an i 
tenetur tdfinem tenetur ad medid r e g u í o 
r i a i & f a c i l t a ad talemfinem: en tal cafa 
ay medio regular,y fatíj, qual es ladif-
penfaciün:g.Pal.p.26 p.19 6t ig.Salm» 
cap.2,11.70. & a n . i ó . 

51 P. Y a cofia de quien fe ha de 
traer la difpen<V?R.Dgdo: ü fue voluñ-^ 
taria, y culpablemente apuetlo; por el 
que le pulo ; porque cometió culpa, 
& qui comifsii culfam dignus efv poena. 
y ,g . El que fin nccelsldad bautiz > 
criatura de la áefpofada, Hiuc ÍJ pciífO 
liene EíDoní^les coa Marca , y dtipusa 

c*'pBi» 
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repula con Itefmañade María,fin pala 
Lúa de caíamlento í debe caíacíe con 
Marta, y traer la difpenía á fu cofta. Si 
e l impedimento fue pueílo neceílaría-
mente, como bautiz-aado la criatura de 
la defpofada , en excrema necclsidad, 
ninguno puede difiolverlos : porque 
ninguno cometió culpa , ni Ce hizo no
tablemente deterior ; pero deberá traer 
la difpeofa toda á íu cofta la parte.que 
pidiere : porque la otra ninguna culpa 
cometió ;g . non efi dignus altana peena. 
fíe ex parte Pai.p.zó.Salra. á ñxf u 

52 La 3. por* el Matrimonio lubfi-
guíente validé contrahido coa otto 
cenvuge : quia vlnculam maius extingit 
imculum minus in etitrn linea :fed ebli-
gatio extinña »owrexií¿'//cíí:g.P.Muerto 
ei conyuge,con quien contraxo Mat r i 
monio, 6 difpenfado el Marrimonio, ó 
profcíTando el cónyuge en Religión, 
debe cafarfe con el que tuvo primero 
FfponfalesPR.No: por la razón dada; 
y porque fe figuierael inconveniente, 
de que el cónyuge Ubre procurará la 
muerte del cónyuge cafado con fu def-
pofado. Sánchez iib. 1 .d.48. n.j.plures 
referens. La contraria tienep Pal. p . 2 1 . 
r^'Salm.n.sg.cum quibus. 

5 3 Arg.T. El que tiendo hecho voto 
¿e Religión, 6 caftidad fe cafa ^muerto 
el cónyuge, debe entrar en Religión, b 
guardar caftidad : g, R. La difparfdad 
cftájen que el vinculo del Matrimonio, 
y la obligación del voto fon dedivetfa 
linea : pero el Matrimonio,y Efponfa-
lesfon de vna mifma linea. Repl. Si 
vendes á Pedro vn caballo , y anees de 
la entrega le vendes,y entregas á Pablo, 
ay vincula mayor, y de vna linea : & 
iamcnsfi Pablo te le dona, debes entre
garle áP#dro:g.R.Ansnonefle itacer-
suni s¥£ fupoaítuf á Pai. & Salía, per-. 

que Pablo goza b! oábáffo ílfer̂ e de %i 
obligación de la p r i m e r a venta: g. cuín 
eodem iure dotiat c ib i ; ucuc fi ab ilte 
cífet hypotecatus, cu rn eopnere tran-
íiret. Panfico,fi Pedro fe vende á P«blo, 
y de/"pues fe vende á Pedro , y entrega; 
y .éfte por fu fidelidad quifiera dái le Tí -
bertad-,y dixeca a Pedio, no acepto eíía 
merced , porque debo entregarme >k 
Pablo , y mas contento eftoy con vrnd. 
replicara Pedro , yo puedo venderte á 
orto fin tu antigua obligación : pues 
porque no puedo libertarte fin ella. 
R. Lo 1. en efte cafo no íe íigue incon-
veniente.peto sien el nueftro: & fingU-
latfHéí non profunt, colleBa iubant, Y fí 
la otra parte pierde fu derecho , es me
nor ma l , & remota fpes id reparandí; 
el nueftro es mayor , & proximé timett-
dum : é> ex dmbus malis , tnlnus efi eli -
gendum. Y todo fe confirma con el cap. 
qui poft 5 . de Regularib. ín 6. dónete 
el voto de Reí igion eftrecha fe extin
gue por la profeísion en Religión an
cha : qulafant eiufdem /í»í<e}y por evi
tar inquietudesde las Re¡igiones,y Re* 
Ifgiofos.tenent Pal.n.3 .&5 . Saim.n.40. 
& 4 i . g . íimilitec in noftro cafu: quiA 
vbi eccwrit eadem ratio , eadm debet tjft 
inris difpojidc. 

54 Lascaufaspordo quedan folubles 
fe reducen á dos: la 1. quando datur m -
tabiils mutatio ex parte amborum , ve l 
nlicuius ccHtrahemium i» fr^indicium 
Matrimoíilj Í porque los Efponfales lle-| 
van embebida la condición rebusper" 
maitentibttsip eodewjiatu. Unde , fi la 
defpoííada fe hizo fea,pobre,6 ignoble, 
puede difolverlos el dcfpoffado; y fi ef
te fe hizo enfermo habitual , tuerto ,6 
bubofoípuede dilolverlos la Eípofa Paí» 
p . a 7 . & z8. S a l m . a ü , S } ' vbi varias 
jmuationes invenics. 



Del M^trmóréíO ,yj>ñmero de los Efaonfa le s í 
55 P̂ . Y f í v n o le hizo mucho mas 

t k o , y el otro permsnece en fu eftado , 
puede el que enriqueció disolverlos? R,. 
No : porque la mutación cede en íavoc 
del Macrimonio^Hás.fi á qualquiera-ie 
prometierancafamiento notablemente 
mejor, podriül düolverlos.P.Y fi ambos 
fe-hízieron muy pobres? R.Qualquiera 
puede d i ío lvedos : porque las cargas 
Matrimoniales le hazen notablemente 
difíciles. Y fea regla general , quodes 
cMtrAcíis Spoufaliifts Jupervenit aliqui* 
cttufa, qu* eoruhi execHtiomm notabiltter 
radie dijícilierem^ft^que)í a principio ex-
titerit qttemlibet alium tiufdem ceuditio-
nis a contrahendis prudenter averteret, 
cejfat eornm oblsgatie ex parte ÍUÍHÍ, cui 
cwtraíiiHs reditus eft dificilior.l'Ú. p .28. 
Salm.n <)5.76.& 77 . Vide, n. 1 1 . 

5 6 La 2. Sanando vno de los contrahen-
tts haze acción , por la qualparececede 
dejk derecha^uede el inocente diíolver-
los: v. g. fi vno fe entra en Religión , 6 
fcñze voto de caftidadi ü de Ordenarfe, 
u-de Religión ; y fi de fado íe ordena 
de Qrdenes menores,© contrahe fegun-
dos Efponfales, ó íe aufenta remota-
¡rnente^/ííro ignor/tnte.yvelcontradicente', 
ofalta al tiempo afignado fin caula. 
Pal .áp • iS.Salm.á n.16.cap. 2. 

5 7 P. Por el ingreffo en Religión 
*tue<3an difueltos,de manera^ue ci que 
entro no efté obligado á ellos , aunque 
«elerte la Religión ? R. No: porque de 
ttmguna parte coníla-,y porque fe valie
ran muchos de éfte fraude ,para faltar 
al contrato. Pal.p.i8.11.3, Salm.n. t i . 
P« Y qué hará el que queda en el fíglo, 
« leeípera , y Te anda emrando , y ía-
J^ndo en Religiones? R. U t n. 144. P. 
MíJedan dífoehospor el voto abíoluto 

C ^^'gionjdc ordenarfe de Orden Sa-
114? caftiáa4.5K,;-No; poj U naU»* 

razón. Pai. p. 20. Salm.nvm.zp. ¿x 3 j . 
Arg-Los típonlales llevan embebida 

Ja condición; niji mtlioren JiatuTr. eítge. 
ro : el que haze dichosvetos elige rnc* 
je t eiiñúo : g. R. 'D^c>meiioretrf Jiñíum 
ttdtquatuin , & mctmpcjiililtt/, (um MÍ<~ 
trinonio,€¿0; inadequaiun, & cor pofsi" 
bilem cam Matrimonio , negó. Y corno 
hechos eífos votos, íea fácil la dlípcnía-
cion de ellos para calarle, inde, ¿kc. 

5 8 P. Pueden diífoiveríe por ia copu
la con agena períona tenida , aísi de 
parte de la efpofa , como de parte del 
efpofo? R.Si : poique qualquicra de los 
dos comete culpa , por la qual parece 
cede de lu derecho , falta á la fee'de ios 
Elponfa!es , & redit nuptias minus etma-
¿i /e í .Pal .p . i j .n.z.aflerens cíTe omnium 
DD.Sanch.lib.i .d*5 5. n.4.adens ne-
minem vidiíe de hoc dubitantem.Salm. 
n.78. nullum ¡n contrarium citantes. 

59 P, Seda compeníacion entre la 
copula del efpofo,y de laefpoía?R.No: 
qui» Sponfafrangit fiden? fit notftbilí-
ter deterior \Sponftt¡.felumfrangit ¡ídem. 
Unde Sponíuspoteft refilúe , fi Sponfa 
corrupta fuít ab alio, five vío¡ent¡a,íive 
dolo ; Sponfa vero non poteft rqiíiíre, 
fi fuit cura alia cum dolo. Pal. p. 25 , a 
n.4. Arg .Sedá compeníacion entre el 
adulterio de la muger, y del marido: g. 
R. La difparidad efíá,en que en el Ma
trimonio í'olo íe atiende á laf€e,laqual t 
ambos quebrantan Igualmente. Pero ea 
los Elponfales fe atunde á la fee, y á la 
detercoracion; y efta es mayor en la ef
pofa , que en el efpoío. Lo 2. el Matri
monio neccfsita mayor caivift pata dif-
folver lahabicacicn , y lecho ^ que los 
Efponfales para diíTolvtr la obligación. 
Pal. á n.9. Salm. á n .81 . 

60 P.Los raaos , ü ofculos taipudi-
cos de q u a k u i t í a 4c loslipoics'coa 
••••• • : cuas 



otras perfonaSjfon baíhnte caufa , para 
que el inocente diíuelva los Elponla-
les ?R. Si : porque qua¡quiera de ellos 
falta á lafee ,daíofpechas de averdíf-
Kiinuido el amor , y haz,e el Matrimo
nio menos amable.Pal.n.8.Sed Saira.n. 
So. Mitms jocuntur de Sponfo. An fit 
íicífum Sponíisdeleéhri de copuiis ha-
bendis.Videtr.6.n.5 9'& íbi.Argumen-
tum de Gmplici defideúo. 

6 Í P. Los Elpoíbs deben declarar ios 
defedos ,que conocidos , no bu viera 
contrahido la otra parte l R - Dgo: fino 
fon nocibos en lo temporal , ni eípiri-
tual del cónyuge ,6 Matrimonio, no : 
porque á la otra parte le incumbe in-
quifitlos, rcfpedo de que nemo tenetur 
fe ipfumprodere; por lo qual fe dixo an
tes que te eaíes mira lo que hazes. Un-
dejno fe deben manifeílar los defedos 
de deformidad , menos nobleza , ó po
breza. Si fon nocibos á lo temporal, co« 
mo las bubas , ó enfermedad contagió
la ,6 á lo efpirltual , como vicíoías cof-
tumbres abfque mimoyve l fpe cerrigendi 
i l las ./mfamia ex genere , ve l delicio pro 
ventens, fe deben raanifeílar: qttia quil i -
bet habet l u s , ne damnificetur a próximo y 
& He defraudetur ta re contracta fine 
principali , ad quem i l l am v u l t ^ Ú p«30. 
Saím.á num.96. 

62 P. Debe la Efpofa manifeftar el 
Jefedo de ballaríe corrupta? R. Dgo: fi 
prebse,que np lo ha de conocer, nifa-. 
ber el Efpoío , no : porque no es Impe
dimento nocivo:^ prebee, que lo ha de 
conocer,b fabec.fubdiftingo: íi adviec-
te.que lo ha de llevar muy á mal , mal 
éxito, muchos ruidos ,6 difcordlas, en 
el Matrimonio , debe maniftftarlo ,6 
ceffac del Matrimonio:porque tune ya 
es nocibo á lo eípiiltual, á la vida raa-
íídabltí, y ceíla educacioii del prole. jSi 

no teme dichos Inconvemeotés",no deba 
manifeftailo. Pal.ibi, Salm. n. 98. Saa-j , 
chez.iib. 6. d. 27. num. 10. 

6 ¿ P. Los Efpofos , que tienen copu
la con perfona agena , cometen pecado 
diftinto en efpccie,de, la fimplc fornica-
clon ? R. Ay tres opiniones : vnadíze, 
que ninguno de los Efpofos:porque fo
jo fe obligaron al Matrimonio ;por la 
copula ninguno Ce inhabilita: g,otra d i -
ze, que le comete la Efpofa: qHia n t t a -
hiliter detereoratur ; peto no el Efpofo ; 
porque no íe deteriora notablemente ; 
e! exemplo de la capa , y la efpada. La 
3. defiende 3que ambos cometen cipe* 
cial pecado contra juftícla , y los que 
con ellos tienen copula : porque no fo-* 
lo fe obligaron al Matrimonio , fino 
también á coníervaríe indemnes , y no 
viciarfe del eílado prefente :.ambos por 
la copula fe damnifican,)' vician gra ve
mente j quod patet ín Sponfa ; & in 
Sponfo aparct, ílquldem prasbet fui'pl-
tionem Sponfíe^lteram pluris amar¡>&: 
fe minus amandam in Matrimonio ,§C 
nuptiíE reduntur minus amabiles. In lu-
per probatur ex didis, n.5 8 . Quod ve-
rum non eífet íi iniuriam ad invicem c 
nonfacerent. P a l . p . / . á n^.Salm.cap. 
1 , á n u m . 7. 

C 0 N F Z R E N T I A T E R T I A T> ÍN 
Maíriff:ú&io* 

64- T Atrimenlurn dici'tut a ma~ 
iVJL tre jquia plus laboratin 

procreatioue filíorum ,'quam^/jíer , & 
Patrimonium a. patre^nia. plus laboras 
inadqulíitione , & gubernatione dibi-
tiarum , quam mater, & poteft defiairi 
vt contradus, & v t Sacramcntum. En 
quanto contrato tfi semunSio maritfilis 
vjri f & f e e m m f ínter legitimas per fosas-
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c Lluntiio t»*rtt*lis dan á cntender,quc fulUm.ptrfieítm> & comf!etur.{Y es ce
los cafados , quedan vnidos, y ligados, mun á ios celebrados por iosinheles, y 
r/W &feemin*, explican quienes ícn -chriaianos, y d celebrado por ios ia-
tabi'es para Matrimonio. Imer legiti- fieles tiene ia figuUicacion, que el iegf, 
*8<íi#err^5)qu¡ercndcz{r ,quenohan t í m o ; ) p e r o celebrado por los chriT-

tianos íignificala vnion hypoíiat/ca deí 
Verbo Divino coa ia uacurakaa ha-, 
mana *, y afsicorno efta es iníeparabie , 
dicho Matrimonio tbíudiiolubic. Pal. 
p . i . n . ^ ^ ™ * " * '••^ 2. Viúc dicenda , 
n. i38.6¿ u. 141-

67 P.Se da precepto de cenuraherk? 
R .Si:confta de las palabras dichas tref-
cite, & tnaltitlicamim: y porque la ra
zón natural dldajqucla dpecie huma
na fe debe conlcrvar apioti s & ¿enve* 
¡tientieri modo pofsihth : el modo poísí-
ble mas apto,y conveniente para con-, 
fervar la eípecic humana, es el Matr i 
monio : g. pero íolo obliga á los i ' r in-
cipes,yRepublica:puesá dios toca mi
rar por el bien común; y es ral lacon-
íervacion déla efpede humana. Unde, 
fi los hombres dieran en no caíarfejde-
berían los Principes determinar 1 os nc-
ceflar¡osparadichaconíervac¡on,y lo» 
determinados deberían cafarfe.Pero no 
obliga oy á lospartIculares:porquecc^ 
so adequate el ña del precepro,queera 
multiflicfnniní 9 & replete terrum \ y o f 
Ja naturaleza humana eftá bailante 
propagada , y la tierra ocupada. Salar» 
á num. 11. 

68 P. Si el genero humano fe aíabaf-
fe, obligaría á losparnculares? K. Dgo; 
íi avia íeñaksdfci fin del mundo, no : 
quiafrufiantíí funt media , dum finis efi 
impc/sibilis. Sí no las avia , obligaría: 

aporque la obligación reviviría, relpedo 
de revivir el f in .Y obligaría a los liga
dos con voto de cañidad iimpie , b ío-
Jemne; porque es mayor el precepto 

de e'ílár ligadas con alguu impedimen
to, individuar» v i u (.onfuetudintrn ret í ' 
ttens , declaran la indilolubilidad del 
Matrimonio: per quod diferí ab Spon-

:íalibus>&. alijscontradibus^'tdiximus, 
« .40. Pal.d.z.p. 1 .Salm.ex pane, cap.j. 
num. i . & 7. 

65 P. Quando fue Tnílitindo ? R. 
^Quando Dios díxo Geneíis 2 . ncueft 
henum hominem effefelmn \ fcc'iamu>ei 
ésditttor'iumfmilefibi. Pufo el precepto 
¡decontraherle, quando dixo á Adan,y 
Eva, crefeiteyé? mítltiplicamini,& replete 
terram.Y le contraxeron,quan¿o Adán 
díxo hablando con Eva ; hoc nunc os ex 
cjibfis meis , & curo de carne mea , á las 
iguales palabras correfpondió Eva con 
«trasamorofaSjCon que ambos explí'ca-

jiron fus coníentimíentos En quanto Sa-
f «ramento fue ínftituldojquando Chríf-

to dixo, Matht i Z9.^uosI)eus toniu»^ 
txitfiafno nenfeparet. Pal. p . i . á r u m . j . 
•Saim.exparte^, n. 15. Qué edad fe re
quiere ex parte contrahentíum ? R . U t 
á n. 14,& víde Pal.d. 4. p . 14. & Salm. 
cap. 12. num. 124. 

65 p. De quantas maneras es el M a -
trIm®nío?R.De tres, legitimo, rato , y 
eoníumadodcgítttno eft 'illud quod cele-
iraturfecundum iegeŝ y es común al ce
lebrado por los infieles, por los d é l a 
ley antigua,y los de la ley de gracia: y 
%nifica la vníon de Dios con la alma 
fiel por la gracia. Rato ejl, quod Sacra
mento Baptifmi roberatur ,Y folo fe pue-
dedárent re chriñianos ; y fígnífícala 
Sf«ion de Chrífto con la Iglc&a por ei 
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natural de confervar la crpecte , que el 
Divino,y Ecleíiaftíco ,que les prohibe, 
é t rc íne i Matricnouio.Salui. á n. i 2. 

69 p. Gontraher Mátrínsonío csffiñ^ 
to.» y houeíto? R.Sl: porque codo aque
llo esíanco,y honeftojque ex fee&mc-
diopacaÍTies fainos , y honcílos apeo 
fteceíarlo : el Matrunoaio es medio 
tx fe apto , y neceíTado para tres fiaes 
fúñeos,y houeños ,.í'cUícec yho.aQ proilsy.. 
q econíifte cu teuer hijos bien educa-
d )s , y aísiftidos con lo neceíTario ad 

fuamcunf¡;rvA:ii>iem.& attmeníHrn.Sa!ni. 
n.18. B.ono fidel .que coníiAa en el mu
tuo amor, inordlnable á otro. Bono Sa -
cramentl, que con filie en la iadií'olubi-
lidad del Murimonlo ^mad vimcttlam,, 
& h a b i t a ñ ó n e m e ^ Y conílade S.Pabla 
I . ad Corlnth.7. ^¿ÍÍ Matrimonio iungitr 
•virginem fuzm, bi3$g'f*tit»Salí», a n»i 6»-
& cap. 5 .n. Í 9. 

7 o P . Donde fe falva la eflenc ia del 
Matrimonio ? R. I» rations S*crtim*nt$-h 

InfíeH contrítoiiis en los coníenti-
naientos de ambos contrahentes : por
que de ellos tiene el fer el Matrimonio, 
en quanto Sacramenro , ó1 infieri en 
quanco contrato. Lo otro : porque fon. 
íu mareria.y forma, vtn.7 2, Sed eíTen-
tía Sacramentt, & concradus Iníieri l'aU 
vatur ín materia & format.g. In racione 
contiaftus infacio sjfe le (alva en el vin
culo : porque como en eíta raion fea. 
permanente , ha de tener conítiiutivos. 
permanentes: fed foio el vinculo per
manece mfacio: ejfe Mmrimom'y.<^,.n\áÍ--
canc Pal.p.í . an. i .Salm.n.é^ 

71 P. Como fe difine en quanto Sa
cramento? R.Con defínLion phiík.3, */? 
jípuím gratia. , quonir ac malier- hgit.imo 
íenfenfa peTpetHi) (onÍHnguntHr,(lcm fi;e-
taphiíiea , «/i Sacramentum nov£. legis. 
wJfkHifim kChráJic Domino: MH^atmum 

ds^lmo nona 
gracU vmtib*. Por la partícula vnltlh* 
fe diferencia de los demásSacrameatos, 
V con ellos conviene por las denjás^ 
Y clMatnmomo celebrado entre chriiV 
tianos es verdadero Sacraurenco. COQÍ-, 
ta del Trldcntino ísS.t^.pL can.í .Y deí 
Florentiao. Pal.p.a. n . i . Salm. a0.34, 
Arg. Los. Sacramentos caufan' lo que 
fignuíican : el Matrimonio íígnifica ías 
vniones dichas n .6ó . y no lascaufa ; g, 
R. Dgdo rain, fignifíca dichas vnione» 
en quanto contrato, cdo; en quanto Sa« 
craínenta, fubdgo : medíate, cdo; imme* 
diate, ngo min. Y digo , que las íign [ft^ 
caciones dichas tiene el Matrimonio en 
quanto contrato , y en quanto Sacra
mento ytediate. Pero lo que en quanto 
Sacramento íignifica immed'mte es la 
gracia vnitíba de los contrahentes, ({ttvá 
Deus coniunxit, y eíla caufa.Indkat PalJ 
n.3.Salai.n.45. 

7 a P. Se puede dar entre Chn ftianoj 
Matrimonio , que no íeaSacramencoíi 
K M o : porque el Tridencino^ y Floren» ' 
tino di ¿en; Matrimonia fidtiium fitnt Sa* 
cramen:tim\ y eíta propofídon como t q j ' 
definita equivale á vníverfal.P.Y fí dog 
Chriftianos qulíleran hazer contrato 
MatrimoniaÍ,y no recibir Sacramento» 
qué hiiieran? R.,Nada; quia qui iad'bi* 
ftbile at tingle) etut totmn mt nihil attitk« 
git-. La. razón de Sacramento eftá anexa 
indibijibilitgr al contrato : g. Pal. p. 2.-
á n. z.íed conrratiam tenentSalnj.cap 3,. 
á n. 73. Qui ambo tenent ele lenteíi* 
tiam o m m u í u D D . que qualquicra fiel 
Chriíliano ,, que intentare hazer folO' 
contrato,, y no Sacramento , peca mor* 

^talmente r porqupíimula la materia , ^ 
*€orrna del Sacra meato.. 

73; P.Qual es la materw,y forma del 
M'a r rünoí j i o- ?• R,. rtuloneS aeramezti ¿ [ 
& I v f a r t c m t r a t f í t s 9 lai imtera tenaiotá. 

*» 



C£ tos cuerpos de los contrahaues: poi -
oueentre ellos, y la forma media, y de 
ellosfe haze la materia proxana. Y efta 
fon los confentlmientos íenfibilizados, 
en qiumo diien tradición : porque na
da media entre ellos, y la forma , que 
Jos determina ad ejje Matrimonium. La 
forma fon dichos coní'emimicntos, en 
quantodizen acceptacion de los cuer
pos: porque los conlentimientos con 
dicho refpedo dan el vltirno,)' adequa-
do ser al Mauimonio: eftohaze la for
ma en qualquíera compuefto: g. Apro-
bat Pal. p. 3. n . i . tcnent Salm. n. 63. 
Sánchez Üb.z. d.5. n .6. & ad Arg. im-
plicateandem remefle maceriam,&: for
mara. "R.Ex tr. 15 • n-M- In fado effe la 
materia remota es dichos cuerpos , la 
próxima el vinculo íegun dize la po-
teftad de pedir , y fegun dize la obliga» 
cion de pagar, es forma. 

74 P. Quien esel Miniftro del Ma
trimonio? R.Los milmos contrahentes: 
porque ponen la materia , y aplican la 
forma.Pal.p.4. El Parrocho folo es tef-
tigoautotitativo Y las palabras ego vos 
tonittngo denotan , que el Matrimonio 
fe ha celebrado legitimamente con íu 
ptefencia,y autoridad, fin la quai fuera 
nulo ,donde eftá admitido el Tridenti-
lio,y donde eílá prohibido el Matrimo
nio Clandeftino , ilícito : lo que fe in
fiere de las palabras: & ifiui Saeramen* 
tur» ínter vos cenfirmo.SúmÁ n.S.Unde, 
aunque afsífta en pecado mortal , no 
peca. Mas los contrahentes, que le ce-
Jebran en pecado mortal,pecan mortal-
mente en quanto fugetos : porque po
nen óbice á la gracia del Sacramento, 
y no en quanto Míniftros, vt tr . i a . 
w . i o i . Sanch. lib.2. d.6. n.4. víde Pal. 
^•^.Salm.n.10. 

Z l P., Por fer 4osloscomrah€ntes2 

T>el MMíimonío. % 
bazen dos contratos , b Sacramciuos? 
K. No }íino vno líumcro • perqué es 
contrato nuituo.y oncroío,y todo con
trato mutuo, y oneroíopide cck'braríe 
por doscontiahences . y elbacrameato 
íefunda en ei concraco- Arg. Tiene dos 
iriateriasjy formaá,ícilic€cs los coníen» 
timientos de ambos contrahentes • g, 
R.Dgo : parciales , y dependentes vna 
ab alia, cdo : totales, & independentes, 
ngo. Y digo , que aunque cada vno de 
los contrahentes ponen materia j y for
ma, es parcial , y dependente de ia ma-
terla,y forma del otro.Vide t r . i 7.n.io, 
& tr.iS.n.6z. 

76 P. Qué efedos caufa efíe Sacra
mento? R.Tres. Gericrál,que es vn au
mento de gracia juülíicanre. Eípccial, 
y esvn derecho moral, á que Dios les 
dé auxilios \ para conieguir el ¿oxum 
fro l tS iboñNmfide i , & bonum Sacrmmtmi, 
Y efpecialiísimoj que es el vinculo. An 
poísic dar i validum,& informe, 6c a hia
to óbice revlvat,¿k quomodo ©bes au-
ferrí poteft i R. Víde t r . i 3. á n.72. An 
per accidens caufet primam graiiam? 
Vide t r . i 2 . n . 7 5 . & Pal.p.i,n.7. P.Qné 
difpoficion fe requiere de parte de los 
contrahentes? R.Para lo fruá:uoíb5cíla-
do de gracia , o atrición exijiimaía con -
tritione iVelahfolutione, Para l© licito, 
que no tengan conciencia de pecado 
mortal. Y para lo valídoíconfentimíen-. 
tos, vt á n. fequenti. 

P E C O N S E K S V R E Q U I S I T O A D 
M f t t r m o n t H m . 

•fe 

77 D R E G . Q u é confentlmientos fe 
X requieren para el Matrimo

nio .^K. I n t t r n o s , y e x t e m o s , de p a n e de 

Ambos c o n t r a h e n t * S ' I n t e r n o s : porque íe 
sequiete, que mediante el Matrimonio 
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fe introduzca', conrerve , y aumente el 
amor conyugal: no aviendoconíeniU 
tfiiencasinternos,no íe introduce, coa-
ferva.nl aumenta el amor conyugal: g. 

y externoi'. porque es contraco celebra -
do entre hombres; ios quales íolo co
nocen lo fsníible , y externo. I>¿ parte 
de ambosC0>ttr<*kentes:porq\iz es contra
to mutüo, f oneroío : y todo contrato 
mutuo,)' oneroío pide contraherfe con 
confcntimicnto de las partes, que le 
contrahen.Pal.po'-n.i. Salm.n. 3. 

78 Arg. Algunos otros contratos co-
tno la compra, venta, lócate, juegc,fo-
lo requieren coníentimientos externos: 
g. R. Ogo, ta foro ex;srno,cdo\ínforo in
terno, negó.Y digo, que todo contrato 
requiere coaíentirniento s internos para 
«|ue fea valido in foro cenfcientU , vt tr . 
i o, n. 279. Pero en el fuero externo fe 
¿án por validos lolo con los externos : 
porque prefume los huvo también in
ternos; y también declarara por valido 
el Matrivnonio probados los ex ternos. 
Veto covao/nediante Mairimonlo-¡{t ha
ga lícita la copula, que alias fue ra for
nicaria , es necesario para íu vio , que 
fea valido, t Atn in foro iuterno , quam i& 
txtsmo An fuficiant coníenfus indirec* 
tí,& vollti in caula? Vide,n.8.6c n.r 36. 

79 P. Puede hazer Dios , que aya 
Matrimonio íin confentimientos ? R. 
No : porque Dios no puede fuplir la» 
efíenesasde las cofas: es de eíTencia dei 
Matrimonio los confentimientos : g . 
Sañcfífeijlío'.zvd. 26. n, 5. La contraria 
tiene. PaU p.5• n .z.Arg. S^uidqmdpotefi 
T>e¡í.'faceré mzdijs canfis fecundis , potefi 

facirefe foto iftd medip confenfibus facit 
hJatrlmomnin., g.R.Dgo mai meáijscatt* 
üsfeeHndis maisrinlibus > & forvialibíts , 
íiego, sfjicieattt4s)&fi2(itthus}Q.áo maí . 
& liego dypx* Y c o l ó los coflíeati-

dczjMú noñ¿ 
mientos (ean la materia , y forma del 
Matrimonio , Dios no los puede íupiir, 
Sánchez, ibí. 

80 P. A qual de los tres fines del Ma
trimonio deben tertmnarfe ¡os confen-
timientos?R.Notando, que los fines del 
Matrimonio ion tres , cífeneial , y es la 
mutua tradición de los cuerpos , y 
obligación radical de págar el debito 
conyugal. Accidental, y propio,y es la 
procreación, y educación de hijos para 
ei Ciclo , y remediar la coneupiíaen-
c'a. Accidental , y extraño , y csel de-
ley te, , hermoíura , riquezas ,apaciguar 
diieordias, 8¿c. Quo í'upoíito.Ht.Qiie á 
lo menos íe deben terminar explicite t 
•uel implicite al primer fin : porque fe 
deben terminar á la íubftancia dei Ma
trimonio: la fubftancia , 6 elfenci^del 
Matrimonio ella en dicha tradición, y 
obligación: g.Pal.p.5.á 11.4,6c p. 10 á 
n urna , Salm. á num. 2 3, 

81 P. Y es mencñer.quefe terminen 
á la co^uh faitem implicife ? R, No, vt 
patet inMaria S/tntifsima, quti quamvit 
termn&vit confenfum adprimum finem \ 
Divina revtlatim» fecura erat SanHítm 
Sponfum non vfurum potefiatty nec ipfat» 
ad acium vbligatione^non terminavit esn^ 
fenfum ad copuíam.Pzl.p.l ,11.3 .SáliK.nt 
z6. & confirmatur : los que contrahea 
animo promittnndi •, & fe obligmdi, fe A 
non adimplendi, hazen valido Matriz 
monlo:los tales no terminan nec impli-
eite los confentimientos, ad copulam , 
nec procreacíonem , & educationem 
prolis-.g.tampoco le deben terminar al 
tercer fin. Pal, ibl, & alia. 

82 P.Es roeneftet para lo valido3quQ 
los confentimientos de ambos contra^ 
hentcs exiftan fírnulíR.Si:/*//^ tnoy** 
liter: porque bafta , y íe requiere } q a t 
las Juanes d|€Íig Saciaíficnso como lai 



ííe íes (Jemas tengan vnlon moral 
tr.i2.n.22.PaJ.p.6.n.2.Qi.i opiimead-
vcrtic harte "vnienem m u alew feiumex* 
teadi t d tcfí ífus ,^HO Jferñ iur alte) tus 
confenfus. Untíe , íi Pedro dize á Juana, 
deíde luego te quiero por muger , y tf-
pera fro Hlo tune la repromefía , y ella 
di/e , yá lo veré ; y de alli á vna hora, 
ú día ella repromete, es nulo el Mat r i -
Hionio : porque no extendió á tanto 
tiempo los conlentimicmos. Pero fí 
Pedro dixo, pues rniialo, y te cipero de 
aquí á mañana, de aquí ávn mesjbaño, 
y dentro de dicho tamino reproHactc» 
ay Matrimonio. Vidc ilium , & Cho-
ninc. ab i l lo ciracum. 

€3 P. Si Pedro ha defiorado á Juana 
igual vlolenter , 6 íblo la ha dado pala
bra Sponíálicia,puede la Igkfia,ü otro 
Juez competente obligarle a que ponga 
ccn/entimícncos Matrimoniales ? R.íii: 
porque es deuda de jufticia ,y la ígicfía, 
• Juez competente pueden obligar á 
cumplir las deudas de jufílcía. 

An Matrimonium fiáum fie validum? 
R - V t n . 29. & an poñquam fide con» 

'Del Mátrimonlol "179 
do cúpula perfe£b con yn heimano5deI 
que e iü para leí íu marido ? R. Lo pví, 
mero ha de mirat fi viene ton ignoran
cia invincible acerca deíer ditba copu
la in>ptdimeiito para el Matrimonio, 
vlandu ce las íiguientes preguntas , ü 
otras á íu arbitrio. Q t t metivo tiene 
paradezir , que la copula ha fido con 
tal periona i Vorcue las mugerts na 
quedamos í'atisícchas ímo lo dczmios 
todo par diez aísi le n e vino e] üezír-
lo. Y no tiene trasmetivo ? No Padr». 
Hará juicio , que trabe ¡gnersneia in-
vincibic. Padre , que como cftabadei«: 
potada con íu hermano \, me pareció 
mayor pccadojquccon otro.Diic vmd. 
bien, pues cometió clpccial pecado por 
la boneftidad de los i íponlales.Pal.d.^ 
p.2.§.£.n.4. V no riene mas motivo, ni 
le le oítece otra duda , ni clcrupulo? 
ISoleñcr . Adhüc tiene ignoranciain-
vincible del impedimento. Vide Sanch. 
l i b . i . d 48.n .5- Pues vamos adelante, 
concluirá la acufacion , y en el ínterin 

nimeará.fx la aprovechara Cacarla de la 
ignorancia , f i ay medio ,6mcdo ,con 

traxitdcbcat aponcte verum confen^ ,^¿ue facilmcnt^dilatará pto tune cí 
í u r a ,v t á n.30.&:videPal.d.3.p.7.§.i. ""Matr imonio. Y í l n o l c a y , p o n f ^ a ^ i 
& Salmxap's .a n . i i 3 .P.Quid íi Pedro 
contraxo emnin» fiftt cum Berta , &cen~ 

fumavit , & pojiea veré cttm Francifta? 
K>SI íccundumfuit ratum .procurare 
difpenfatiowcm de hoc , & confentire 
veré cum Berta. Si íecundum fuit con-
íumarum ctianr, cum Francifca ín alias 
térras iré : quia alias aficietur ab Ecle-
Ca poenisduplicis vforatus, & compele-
tur deferere Francifcasn , & lo I ve re de
bí tum í k r t » , qubd efíet íoraicatio 
adulterina. 

84 .P.Como fe avrá vn Cura con vaa3 
que efta para caíarfe cmnihtts f a v a t i s , y 

ÉeS^ndo acojfeiIa£fc?fe acula ha tcnit 

ha de atrepellar á cafaríe aquél dia ,ia 
dexará en íu ignorancia , y buena fee: 
porque como Medico ha de cuidar de 
no dañarla ; y la hará el daño de que 

haganulo,y pecarainofoelMatrimonio, 
y coipn\asformfiliter, lo que haría fojo 
r»aterlatirer. Sánchez iib. 2. d. 98. n . ó 
Larragafoi.118.quienfol.115. dize • 
que íin pedirle licencia de víarde Ja* 
noticia de la confefsion , puede íacar la 
difptafa no nombrando la periona ; y 
^uc la ha de ponct por penitencia, 
que íe buclva a confeflat con é l , para 
que obtenida la $ g a & S L revalide t i 

h 1 



85 Y o]ala ¿kho Autor diera de 
ello razón, 6 citara Autores, para que 
fu opinión fe pudiera pradicar , pues 
fiendo eílo afsi, también fe pudiera fa-
car licencia para abfolver de la heregia, 
y otros rcíervados, callando el nombre 
del penitente , y íin fu licencia y por 
entonces dezirle , que por aora no le 
puedo abíolver, vaya con Dios, y buel-
va dentro de tantos días, que yo lo re
mediaré. Pero para facar ellas faculta* 
des comunmente fe pide licencia ai pe
nitente. Por lo qual , y por lo dicho 
t r .16. n.3 1 parece neccíTaria la licen
cia de víar de la noticia de la Confef-
íion, la que facará de efte modo, 6 otro 
á fu arbitrio. 

Cierto que me ha agradado fu vale-
rofa confefsíon , afsi avian de acufarfe 
de fus pecados todas las almas ¡ Malo 
es el pecar,per© vna vez que como frá
giles caemos, da fumo gufto oír vn pe
cho valerofo , y arrepentido , y engen
dra en el Gonfeííbr vn quaíi parenteíbo, 
y defeo de alentar las almas al mayor 
lerviclo de Dios. Mucho tenia que de
cirla , pero por confiderar oy a Vmd. 
ocupada, he de deberla fe buclva á 
confeíTar conmigo otra , y otras vezes. 
¥ me ha de permitir , que yo trayga a 
la memorl* , y pueda vfar folo para 
conmigo de la noticia de vna cofa cu-
liofa v que he notado «n fu confefsíon, 
para ¿ftudiarla , y comunicarla , para 
governar muchas almas, y para prove
cho de la fuya , fi quiere bolver otras 
vezesa confeíTarfe conmigo ;que halla 
efto llega el íigilo de ia confefsíonj 
pues aun no podemos comunicar alga, 
ñas cofas fin liGencia de ios penitentes. 
Y advierta , que yo no he de nombrar 
a vmd. ni de cien leguas,y fois quiero 
íjuet^e getmita desír ase rucede efto 

Trtáddo de%Jmo mno 
con vn Pcaíteííte ? O vtia cofa cutmf^ 
oí en vna confeísion harto digna de 
faberfe? 

Só Con la qual Ucencia facara la dif-. 
peníacion del Obiípo , y quando bueí-
va,bla vea alólas en litio conveniente, 
íi no ha refaltado íncoavenientej para 
lo qual ta preguntará : Eílán vmds, 
bien hallados en íu Matrimonio ? Y fí 
refponde íi l eña r : ia decUrará la BU IU 
dad del Matrimonio , y la difpeníacion 
obtenida , y el modo con que ha de re
validarle , vt á n- 94. Pero íi refponde, 
ojala pudiera defeafarme , hablará de 
otras cofas, y la moverá alamor , y to* 
ierancia de fu marido,y dirá,que buel-
va otra , y otras vezes para confolarla, 
haña que halle buena ocafíon. 

87 Si prevee ^ae la aprovechará fa
ca ría,de la ignorancia ,b algún medio, 
o modo ,de diferir el Matrimonio c^o 
que viene con ignorancia vencible, du-
4a, beícrupuló, la declarará el Impedi
mento. Sánchez lib.z.diíp.^S.n.z. & 5. 
Y la alentará dizicndo.que corra de ía 
quenta componerlo todo , demanera, 
que nada fe lepa, y no pierda fu conve-; 
niencia. Y fi replica, íeñor , que eftánt 
los parientes de ambas partes en cafa» 
han paffado tales cofas en ajuftar cfte 
cafamiento,quc íi nofehaze oy,hande 
alborotarfe los parientes del efpofo, y, 
de/.ir , que es hazerles defprecio , ha de 
aver odiosjefcandalos, y muertes,y aun 
muchos han de íofpechar mi infamia: 
porque me han vifto hazer cariños ex-, 
cefsivos al hermano de mi defpofado. 
£n efte cafo no aviendo otro recurfo, 
tiene el Macftro Lumbicr tom. 2 . §• 4. 
fo i .«04 que el Parrocho puede diípen» 
far ex interpretativa Papa. Y Larraga 
fo l . i 17. lo aprueba , y añade , que lo 
inifmo puede h^zer en qualquiera !«"! 

t í 



D e l M a t r l m o m ü é 
Dcdfmemo oculto regularmente ¿ÍL que en tales días fe a]uñaíI 
» . . . J„ J:, u^c ."rf nnvenien-penfaWe, avíendo dichos ínconvemen 

ü otros etaviísimos. Pero que del-
tes pues para mayoc feguridad conviene 
facar difpenfa del Obifpo, e inlttunia a, 
que ponga nuevos coaíentímientos, y 
Jos Taque al marido, vt á n.94' 

8S P. Y fi íolo ay temor de que el a 
piérdala conveniencia ,que pu»-de ier 
no gravíísimo attenta dígnitaíey&-<¡u*-
litñte perfon-e,^ alijs circHi%fietnt't]¡'''ikLz 
ha de pedir licencia de ví'ar, y hablar de 
attdttts in conftfsione. Y íi no í'e la dá, la 
ha de negar la aoíolution. Y divertirle 
en la Iglefia en algunas cofas , y íi le 
llaman á cafarlos ; falir como íi nada 
havierapaffado.y afsifticá íuMatrimo-
nio , y hazer las demás ceremonias co
munes. 

89 Sí fe la da ; el mejor modo es en-
tredezirel Marrimonio fingiendo algu
na ca ufa j V t n.172. Y íi uo; exaiTiináre 
contrahentes in dodrina chriftiana,, 
fpteialiter in poííta tr 1. á nr*i 68 in qua 
pauci invenientur bene inft iudi , & da
to, quod fine inftruíbi , interrogare ali-
qua dificilia , 6c non refpondentiüuS' 
ambobus ad alíqua interrogata, repele
te eostanquam indiípofitos>& ignoran» 
te&ea , qus ad contrahendum debent 
feire , & íí hoc non convenir , fugerere 
poenicenti vt íe ignaram cftendat , & 
'non reípondeat ad interrogationes do-
& t i n x de Matrimomo, quod facile am-
pleéter; Porqiieel recurfo al voto de 
caftidad por tan fabido , ya no fírve. 
También puede el Pa;rocho fingir vn 
accidente (no quando la eftá Gonfeíían-
do) fino yendo á la Saoriftia, dando vn! 
tropeibn,, c caída , y fingirle de ral ma-
^tta^que no le puedan Iacár licencia,, 
Paraqjie otro Sacerdote loseale. O dc-
^ i í i a ^ c kfíngji eil^coa U otafion dfe 

J 81 
- y apretaa 

den¡aíiado,o por aver eftadoen ayunas. 
9o P- Y íi ella^dize , bel Cura pre-

vee, que el delpolado es bellaco ,yad-
veiÜGO,y que ha de tomar algunos mo
tivos de lolpechat , y la ha de dexar , y 
metctfe Heiioioío ? R. En efte calo pa
rece exdidis n.i zy.que podráinílruír-
la, y enfeñarla en poner confentimien-
tos externos abíolutos ,é internos con*' 
dicionados Papa^vel lE.pi[íopus dif¡?en~ 
Javerit, y leferirios ad tempus yquo esn-
fecutafit diffenfat'w,- Apuntalo Torres,., 
hoc tta6l.artic.i8.n.i4.y no to reprue
ba. Y Eulen.bau de Matnmoriio tr. 5. 
cap.3. duda 1 . n-4' dize fe puede hazee 
cito de común conícntimiemo de am
bos. Sigúele Larraga tr.de Matrim-f./.. 
f o U 1 7 Pero cerno en huef.ro Gafo ef-
to no lea dable , no hallo por aora in-« 
conveniente , para que ella (ola lo pue
da bazer áyilta déla vrgencia.Y íieila 
no entiende cíie njcdodecoiitraher,U 
dirá, que reíponda â las preguntan, que 
siyCon a q u é ; modo, e intención ,que la 
eníeñb f'i Cura,y deípues vfe del vimef-
tre hafta que venga la difpenfa.Y fi aun 
en víat del vimeílre ay ÍBcOnvenienté,, 
que aquella noche con ocaíion de mu
cha comida , 0 algún guiíado finja def-
compí íiticn , y emito s, dolores ^ j f ía ' 
que vt nga la difpenía. La qual obteni
da haga que mejora, y quando el mari
do quiera habitar , ponga el'a nueios 
conítntimienioscxternos,y f a q n e í e l o S ' 
al marido, y fi n o puede, bafta la copiK 
la, vt n .pj . Si el cafo fueeue con Con-
fcffor ,que no es Pancho , la pedirá' 
también licencia para comunicarlo con1 
el Cura , y hazer las dichas dillger cías.. 
Y aunque el Cura lea parienfe del no
vio5,,efta obligado fub dttffiei mortati ^ 
conc-uiíiir- á dicÜas dUigtneia^por no> 



hazei laconfersíon oííofa a los pcm-
t a n c s y y por cubrir la fama de la peni
tente. 

C O N F E R E N T I A I V . 
De modo revalidandi Matrimonifim, 

91 T t R E G ' Como fe revalidara vn 
1 Matrimonio nu^oíR.Notan-

tando , que puede fer nulo extriplici 
capíte : Lo i , e x defettu confenfus Ínter', 
ni ex parte vnius , v e l ex parte vtrífifí¡ue 
contrahenñs . V.g. Aviendo fingido vuo, 
o ambos los confentimíétos.Lo ttex de' 

fe í ÍH U g i ú m a r u m confenftium ex part» 
i n i u s , i/el vtriHfque ratione impedimenta 
dirimentis. Lo- . } ex d e f e ñ u prefett í i* P a r ' 
rechiy & teftium. Q¿o fupofito. 

f^ R.Lo i.4ue quandofuenuIo ex 
Áefeftu confenfus vnius taatttm ,le reva
lida poniendo ambos de nuevo conícn-
timíentos internos, y externos : porgue 
quando fe revalida , íe haie el Macri-
monío: el Matrimonio pide para íu va
lidación confentimientos internos , y 
exteraos de ambos contrahentes ex n. 
77. g. Y no baila que ios ponga e! que 

/(foconímtío : porque es menefter,que 
los de ambos^exiílan¡tmul faltem mot a~ 
l i t er^x n.Sa, losdel que veré conímeib 
no exilien aun moralittr, fiquidem.íolo 
los termino baila que el otro preño los 
fuyosrg.Unde, para revalidarle es rae • 
neíler hazerfabldor al otro conforte de 
la ñulídád del Matrimonio : porque 
ignorándola , quakfquiera confencí-
m'erjtos, 6 trato maridable fon pueftos 
ex errarey & prafumpiione valoris M i t r i -
tnanif : ftd ratihabitle per errore^m non 
v k l e t : g- Pal. d.^, p.7. § . 1 . n.7. & alij. 
La opinión que diie, que báfta que ios 
ponga folo el que/íleconíinrib: porque 
los del otro perfeverán mora!ííer,liqui» 
detii,los urmmo ^ wf tm v j £ # $ i y ^ue 

no es tntncílcr hazee Tábídúr a! fltfé í § 
la nulidad , como no fe prefuma avej* 
los retratado , tienen los Salm. cap. 3; 
n. 118* Sánchez iib.z.d. 3 z.& alIj.Y to^ 
desconvienen ,qi'.c «o es menefter p«-
ncrios anteParrocho , y teíligos: por-, 
que en el fuero externo no fe puede 
probar fu nulidad, y cftá la prcffuncion 
por fu valor. Viden. 97. Y tambiea 
convienen en que quando fue nulo por 
defeélo de verdaderosconfentimientos 
ex parte vtriufqut, ambos deben poner* 
los intcrnos,y exrernos,y fin Parrocho, 
y teftigos. Salm.n. l i o . q u U ^H&iihet 
caufa revalidaturpofsito i l h qued a prin^ 
cipio defuit'. al principio faltaron con-
fentimientos verdaderos de ambos: g, 
An autem debeanc feire nullítatcm. 
Viden .94.&95« 

95 P, Y como fe ha de revalidar 
quando es nulo tx defe^tt legitimarum 
confenfaum ex parte vnius rMtione imp$~ 
dimenti dirimentis : V.g. Quando ay 
error , o miedo gxparte vnius tamum} 
R. Lo 1 . fe ha de quitar el impedí men
tó : quia illo durante, nea[uit rtfultart 
validum Matrim$nmm. Lo i . han de 
bol ver á poner nuevos confentimientos 
internos , y externos ambos, iuxta 1. 
fententiam fupradidan) i b folo el que 
tuvo el impedimento, iuxta z.fenren^ 
tiara , 8c eo modo qub dld:um manet.' 
Pero íi t i impedimento es publico vt 
n.98. ¡os han de poner ante Parrocho, 
y teílígos: porque fe puede probar fu 
nulidad er\ el fuero externo. Pal. §. i« 
«.8. & §.3 11.5. Salm.a. 11 8. & 1 2 1 , 

94 P. Y como quando es nulo pof 
impedimento dirimente ex parte vftfitf* 

V g. Quando buvo cosííaaguíní-
dad ,afiiildad ,cr imen,&c.R.Lo 1, fe 
hade facar difpenfaclon de ¡os Superio-
?^ í«£ a n>29i' X.o a. hándepone? 



Del Matrimonio^ 
Siriib^s lioévaHiCOte conreniimieutos ín- don del Matrimonio 
irt¿rncs? y externos: porque al princi
pio fueron nulos ex parte vtrlt i fam : g . 
es roenefter que ^mbos los porgan U g i -

Yes r /W.Pal§.2. n.i.Saim.jn.i n . I 
tacneítet^ue el qae fabe el impedtmen-
í o !e haga íaber al otro cónyuge íi i o 
ignora ? R. Si : porque ignorándole no 
puede poner confenúmiemos, ni expli
carlos por el trato tnaxldable ex i m e n -

thnecontr^kendi'. fiquidem omnia pro-
cedunt ex errorenulitatis,& prclTump-
ticne valori's Matrin3onij : para re
validarle es menefter cenfentimíentos 
ex intentlene contrmhendk fiquidem tune 
fit» quaudorevaiidatur: g. Pal. §r2.n.3. 
Sánchez lib 2'd,36.n 3. 

95 Pero los Salm. á n . i 2z. cum alijs 
tienen ,que no es menefter haxerle ía-
bidor,y que baila que le faque los con-
ícntimientosdel modo pofsible guan
do eflé de buen humor , yafedocoa 
cftas, 6 fcmejantespalabras : Me quieres 
d e m a n e r a , que fino ejiuvieramos cafado 
tg cafaras conmigo? Me quieres per muger, 
temo f i h a f i a a ora no efiavitramos c a f a » 
d o í i P a r a mi mayor cenfuelo,y afelio def-
de luego te quiere per mi marido , y t u me 
q u i e r e s per t u m u g e r ? Y fi á eílo no ref
rende, bafta por la copula habita a fe f ín 
W f t r i t a l i : porque ellá"en si es bailante 

(indicio , y íeñal de los confentímientos 
í^atrinioniaies': fiquidem an te Tridentl -
Ttum i h i 'Vige i s& nunc vhi non viget Spov 

f a l t a adhuc Inter inhábi les celebrata abla» 
l e impedimemotranfibant y & tr^nfeunt 
in Matrimonium verum ¡ m e d i a áicia co
p u l a abfque añjsconfenfihus me fignis: g. 
.Y efia opinión , y las que dexamos d i 
chas fe puede pradicaren conciencia, 
üempreque de hazer fabidor al otro 
cónyuge fe temen peligro de Infamia, 
^ercuficn grave , eícandaio , b diíblu-

JQMO. I i . -

porque la opi
nión poco probable, íe hazc pr^ílicablc 
en caíbsarduos,y en que fe cernea gra
ves inconvenientes. Pal.§.2.n.4. Sanch» 
& aiij comuüíter. 

96 Arg. Quando el Matrimon?o es 
nulo por impedimento de condícroa 
fervil , es cierto no fe puede revalidar 
fin hazer faber al libre el impedimemoj 
g.noesprobablCjiiipiadicable , quesa 
algún cafo de? los dichos fe pueda reva-. 
lidar el Matrimonio, fin que ambos íc-
pan la nulidad ,éimpedimento. R. i . 
ngdo ans. pues íi el cíclavo adquiere; 
libertad , y deípues de adquirida pone 
confentimientos,y los facax ai libre mo« 
do dido íupra} es probable íe revalida» 
Lo 2. Ja difparidad eílá, en que duraatg 

f ervitfite, non attfenur imptdimentum; y 
lo primero que hemos pedido para fu 
revalidación es,qultar el Impedimento , 

97 P, Obtenida la difpeníacion es 
menefter quepongan los confeatimien^ 
tos de nuevo ante Parrocho, y teftígos, 
R Dgo:fi el Impedimento es pubiico,s\* 
porque fe puede probar la nulidad en: 
el fuero externo. Si es oculto,no: por
que no fe puede probar dicha nulidad, 
y eftá la preíTumpcíon por íu valor.Pal. 
§.3 . á n.z.Saím.n.i 28. Atg.El Triden-
tino anula todo Matrimonio contrahi-
do fin prcíenciade Parrocho,y teftígest 
quando el Matrimonio fe revalida , íe 
fe contrahe : g. En codos Jos cafos d i 
chos es aieneíler poner los confentí
mientos ante Parrocho , y teíligos. 
R . Que dichos cafos fe exceptúan per 
Epicheam,y a ellos no fe extiende dicho 
Decreto : porque cefía el fin de é l , que 
fué ne coniuges ad al ias nuptias tranfi -
rent perpetuo adulterio v iverent : lo 
qual no pueden fiendo improbable lar ' 
nulidad, y probable fu valor. Y ais/lo 

L I deciaro 
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declaró Pío V . Pal. Un num.2. Salm. á 
n i 29, & íbí alia : y porque í"e fíguítían 
«suchos graves Inconvenientes; qualcs 
fon [os dichos n.95 • Y además la i lcgi-
tifnacion de loshijos ,pleytos , odios, 
cnerníftades d,c famiiías, y muertes de 
perfonas. 

98 P. Qumdo fe dirá el Impedimen
to publico? R. Quando ha fido deduci
do al fuero content ioío, y no fe ha da
do fentencia en contrario : Tquando 
fe puede probar con dos teftigos o/ww* 
txcepthne maiorihus > 6 con muchos 
otros; 6 por papeles que hagan fec. Y 
no baila lo íepan tres á quatro teftigos 
de oídas á vno : porque no fon de raas 
efícazia >quefoIo el dicho de aquél á 
quien lo han oído. Pal .§.3. n.3. Salm. 
cxpatce n . n z. 

99 P.Como feavra vn ConfeíTorcon 
vna cafada , que confeííandofe fe acufa 
aver tenido copula perfeda con vn p r i 
mo, 6hermano de fu marido? R.Lo 1. 
la ha de preguntar fi la tuvo antes, 6 
defpues de cafada ? Si dize que defpucs 
jVade preguntaf , fifabiapro tune quan
do la tuvo, que era primo , ó hermano 
de fu marido ? Y íi no lo fabia, la ha de 

juzgar por fojo pecado de adulterio. SI 
lo fabia, la ha de preguntat.íi fabia que 
era mayor pecado, que tener copula 
con otro ? Y f i lo fabia, la ha de con
denar á pecado también de incefto. Pe
ro fi lo Ignoraba invinc'tbiliter, no. Si lo 
fabia ,1a hade preguntar , íi fabia que 
dicho Incefto cftaba prohibido no folo 
por Ley Natural,fino también por Ley 
Eclc íiaftica ? Y fi no lo fabia, 6 no fe le 
ecurno^ro tune quando la tuvo , aun
que !a ignorancia fuefíe vincible , con 
ta! , que no fúeíítí afedada : ñola ha 
de condenar á que eftá privada de pe
dir el debito : porque efta, pena eítá 

mm 
puerta centra fc t tMtr é p é f i f n t t i , y hofe 
incurre fin pecado de Inobediencia áia 
Iglefia. SI ya fabia, y fe le ocuirlo , que' 
también eftaba prohibida dicha copula 
por lalgleíia ? La opinión mas proba
ble tiene , que incurrió la pribacion de 
pedir el debito, aunque Ignoraíe la tal 
pena: porque es efedlo de la inobedien
cia á la Iglefia: Pero es probable la opl^ 
nion que dlze ,qucfi ignoraba, ó no fe 
Je ocurrió^ro tune dicha pena,tampoco 
la Incurre.Sanchez l lb .9 .0 .32-0 ,20 .21 , 
& án.47.Pal.tom.i.tr»2.d.i .p.iy.Salm. 
t o m . 2 . t r . i o . c a p . i . á n . i 9 6 . & h.capaj. 
num.29. 

i c o Si fabia , y fe le ocurrió dicha 
pena, la ha de dczir , que debe pagare! 
debito : porque el otro cónyuge no co-
metió culpa , & nemo pribatur ture ad~ 
qulfito abfque ee , q m d commitat culpam, 
Pero que ella 00 puede pedir , á menos 
que el otro conforte dé indreios de 
querer la copula , 6 padezca peligro de 
incontinencia , ó dexe de pedfr pot 
vergüenza : porque entonzes virtual-, 
mente pide, y ella paga : Y que para 
quitar/e de efcrupulos,y tener libertad, 
recurra al Obífpo á por difpenfaclon. 
Y lo dicho de la cafada , fe en tiende 
también , fi quien tuvo la copula fue el 
marido. Sánchez ilb. 9. d. 27. Sed. 7. 
Y Larraga fol. i i4.dize,quc puede d¡í « 
penfaren efta privación qualquler rcgvl-
lar mendicante depurado por el Supe
rior , teniendo licencia dtl Ordinario 
para confcíTar Sccuíarcs.Y en todos los 
dichos cafos, que el Penitente traxere 
ignorancia ínvincibie , el ConfcíTor le 
ha de facar de eila:fi no ha Incurrido la 
privación}para que temiendo Incurriría 
le fírva de medicina para no boiver á 
pecar; fila ha Incurrido: porque esfatu 
el ab-íkncrfedc pedir , y recurrir por la 



Üírpenracioír. Sánchez á . a7 .nun i . j o . 
IOI SI dízequecuvo copula antes de 

cafada ? Verá fi cieñe ignorancia invin-
cible de ía nulidad del Matrimonio 
líiododiélo n. 84. y teniéndola , ía de* 
x k á en ella, nlft c&rto co»fiet frofttturum 
cVTacarla de ella,«parare evtniet .Sín-
ches lib.t.d.38.n.6.y la Tacará licencia 
de vfar de la noticia de la confeísion 
modo dicto n.85. y con ella recurrirá 
al ObHpo por difpenfacionila qual ob
tenida en bolviendo^) bufcandola hará 
lo dicho en el n.S6.Sed vídc an difpcn-
fatíb Epifcopi luficiac ad legitioaandos 
Élios? 

IOZ P.Paffa adelante, y feacufa que 
«obro tal afedo al hermano , b primo 
«Je íu marido , que á éfte no le paga el 
debico con gwfto , y que muchas vezes 
íe le ha negado? R.Yendo en el fupuef-
to de ignorancia invincible , la debe 
mover, ó fea con palabras generales, 6 
particulares á que pague el debito: por-
^MC aunque el Confeffbr conozca es nu
lo el Matrimonio , por lascircunftan-
cias vé , que fi no paga , peca formal -
mente, lo qual es mayor mal , que el 
pecar folo materialmente. Sánchez, 
Jib.2.d.38.D.8. 

103 Si viene con ignorancia vlncible, 
duda, pregunta,©ciencia de la nulidad? 
Ha de procurar indagarla, íí traxo dif-
penfa ,1o qual conjetutarápreguntan-
do, fi fe acuso antes de cafarfe de dicha 
copula? Con qué Confeffor? Qué dilí-
gencias hizo con ella ? Vel quid fímíle. 
Y fi halla que no facb difpenfa, la ha de 
declarar la nulidad . y dezirla , que no 
f uedepedir , ni pagar el debito : Pero 
que no fe afufte, que para todo ay re
medio. La pedirá licencia de vfat de la 
noticia de la confefsion : y fi no fe la 
lia 2la negara la abfolacion. Si fe ia 

la dirá 5 que corre de fu cuenta facar ia 
difpenfacisn en breve tiempo, y que de 
íaterin ,para evitar peligros deque fti 
marido llegue á ella , que diíponga va 
viage aunque cot t¿ , y que allá , é acá 
finja vna enfermedíad , con la qual a«ii-
que fu marido pida, pueda negarfe.San* 
chez ibi n . i 4 . Yo diría al marido, vm 
viage fe me ha ofrecido de repente , y 
necefsito compañía ; vmd.íe ha de íer-. 
vir acompañarme &c. Y obtenida la 
difpenfa revalidará el Matrimonio ve 
n.94. vel vt n.95 .Y lo míí'tno bata fí el 
Penitente es el mariáo , y fe acufa avec 
tenido copula con hermana , © piima 
carnal de fu muger; y fi éfte entra bie» 
en revalidarle íerá mas fácil.Pero fi ca
rra mal , íerá mas difícultofo. Y par* 
obligarle dirá el GonfeíTpr: Señor mío , 
la copula que vmd. tuvo es oculta; el 
Matrimonio es publico; aunque la her
mana , b prima de fu muger declare el-
pecado, no bafta para que vmd.fe buek 
va á cafar con otra. Con que vmd. eftl 
preciffado , 6 á revalidar el Matrim o-
nio,bá pecar mortalmente fiempre que 
llegue á íu muget; b ayunar ,6 á eftárfe 
en vna carzel toda fu vida. Y fi n» 
quiere revalidarle ,debe negar la abfo-
lucion : porque pecará mortalmente, 
tefpe&o de que debe ratiene dumnl illa-
ti [na cenittgi. An qui poft contraduia 
Matrimonium bona fide , dubitat de 
eius valore poísit petere , vel redere? 
Videtr.z. án .S3 . Quid requiratttr ex 
parte copul^ vt fit perfedaíR.Ut n.i 49* 

104 P. El que tuvo copula perfeéla 
con hermano,© primo carnál de fu cón
yuge ante contra&um Matrimonium, 
ignorando tal parentefeo, b \a prohibí-» 
clon déla Iglefia^que incurría tal im
pedimento, le contraxo r R . S i : porqu« 
csfimple inhabilidad :y l̂ s fimplesín-

^ fea-, 



fiábilldades fe íncurrin fin culpa eípe
da! , & sderadlc de impedimento c t ¡ -
ininís concurrentibus conditlonibus ad 
eius Incuríionem. Y advierte, que aun
que Corellain Prad.parc . i . t t .ó .cap.S. 
11.97.& n.99' tiene lo contrario, proce
de de equlvocacion.Pues fi fuera proba
ble fu dodrína , no era menefter ranta 
cautela , ni prevenciones en los cafos 
d t l n . 8 4 . y 101 .cum opinio vníus A u -
thoris íuficiacpro valore Matrimonij 
ex Sánchez l i b . i .d . i S.n.iy. Y la equi, 
vocación eílá,en que equipara la copu
la antecedente con la íubíiguiente á el 
Matrimonio , y los efcdos que de ellas 
rctültaa. Pero ay notable difparidad,/ 
eftá en que la privación de pedir el de
bito ,que refulu de la íubfiguiente , es 
pena punitiva, refpeélo de que priva de 
iüre ad^HtJito.Peto el impedimento que 
reinita de la antecedente ,es mera inha
bilidad , reí pe do de que priva de ture 
ñdqftirendo, Vide n .234 . 

P B MATRIMONIO CLANDESTINO 
fecttndam quid* 

10$ "T^L Mairtmonio puede fer 
Clandefliino de dos mane

ras : Clandeftino fimpliciter y fe dá 
quando íe contrahe fin prefencía de 
Parrocho , y teílígos: dequo án .274» 
Y Clandeftino/ecwWa?» ¿pií/ , y (e dá 
quando (e contrahe, íin aver precedido 
iTiOnlciones, ni difpenfa de ellas. P. Las 
moniciones fe requieieu para lo valido, 
b para ¡o licito delMatnmonioíR.SoIo 
para lo licito. Y confta del Tridentino 
ícír,24.cap.i .de Eeform. Unde,losquc 
fin ellas íecafafen , harían valido Ma
trimonio ; pero pecarían rnortalmente: 
poique el precepto contiene matcri^ 
grave , y fia lieccffaxio. Salafc f^Pí l* 
Jaum.j/. 

106 P.Quantas condiciones debe ob-' 
fervar el Panocho , para proceder rec-j 
tanienre en ellasPR.las que pide el T r i 
dentino , que fon cinco. La 1. leerlas; 
tres vezes. La 2. por si propio , 6 poc 
otra períona de fu licencia. La 3. en la 
Parroquia de ioscontrahentes. La 4 eti 
tres dias fe ñivos continuos. La 5. Ínter , 
Mij]arumfoítmnta. Pal-d.2. p.i3«§«3« 
n.i.Salm.n.72.Circa pritnam. P.Side* 
xaííe de leer fola vna pecaba mortal* 
métc?R.Si:pues puede efperar á lavlt i- , 
maádccla iare l Impedimento. Pal.11.4; 
Contrariam ténent Salrn.n.78. 

107 Circatertiam. P.Si los contra-; 
henjesfon de diftintas Parroquias, 6 
Lugares/e hande leer en ambas ? R. Si: 
porque el fin del Tridentino es, qneío 
manifieften los impedimentos , y los de 
vna Parroquia pueden íaber , los que 
ignoran en la otra. Pal.n.2. Salm.n.72. 
P. Y fi han vivido algún tiempo en 
otros Lugeres , íe han de leer en ellos? 
R.Dgo : fi el tiempo ha fído mucho, si; 
porque algunos impedimentos, como 
fon Sp$nfalta , voíum i crimen , lígame»j 
irntotentia, pueden averie contrahid^y 
fon mas íabidos en los Lugares de la 
habitación, que en los del origen. Si eí 
tiempo es poco, no, ( a menos que ay* 
indicios, ofofpccha de aver en alguno 
de dichos Lugares contrahido impedi-. 
mentó : ) porque es per accidens , que 
ayan contrahidp impedimento , y que 
íepan los con trábidos en íu origen , y 
larga habitación j y porque fuera muy 
duro, y naoleño. Quando fe dirá larga, 
ó corta habitación coxfmtudini , & 
infirnaiomTrtlíttorum fianáum í/?.Salm, 
n.73.Sánchez l)b.3.d é.n.ó. - . -

108 C I r c a 4 . Se pueden leer en trej 
días feftívos, que vienen fin mediar áí* 
gusi ¿ í ade labor3 como vna Pafqua? 
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Jt^Si : porgue el Cóncílio no lo cxtep. brevctádo algún impedimento efpccfal-
twa , antes índica , que aísi debe de ler 
por laspalabras c»n t$n» i Í dtebusfejlivis, 
y afsí lo tiene la pradica. Salm.n.75. 
P. Se pueden leer en días, que por cau-
h de devoción concurre el Pueblo á 
Miffa ? R. Si : porque le falta el fin del 
Concilio. Pal.n.4. Salm.n.74..Pero no 
eftá en practica , y en Calahorra eftá 
prohibido por las Synodales l ib .4 . t i t . i . 
conílit.3.prope fincra.P. Si a viendo leí
do vna , ú dos , íe le olvidaron al Cura 
vn día de fieíla, baila que lea la que fal-" 
t & c a otro día de fiefta inmediato.'R.Si: 
porque no fe falta gravemente al fin del 
Tridentino.Pal. n.4. Saim. n.yj .quod 
adán ti poteft declarando el Cura el 
olvido , y que no ksdexo por impedi
mento , que áfa noticia aya llegado, 
Pero avíendo dexadoias por mucho 
tiempo, debe bolver de nuevo : porque 
los que tcnian que raanifeftar impedi-
mento juzgan , que ya eftá declarado, 
pues fe detienen largo tien pe. Salm. 

109 CIrca j . fi íe leyefen extra Mijfa* 
r u m fotemnia en concurfo del Pueblo 
al Sermón', 6 Comedia ,valen l R i S i : 
porque le Calva el fin del Concilio. Pal, 
B-4' Salm. n.74. pero no eftá en ptaéií-
ca. P. le ídas las moniciones, íe ha de 
Aperar algún tiempo , para pafiar al 
Matrimonio -R. Que falga el Cura, y 
los oyentes de Míffa , y no es mencíler 
mas: Unde, el mi {'me día, eíperando vn 
Sacerdote con Mifía , en que fe acab; n 
de leerle pueden calar,y bendecir:pt r-
que el Concilio dlze : ^uihus fatt is a d 
ce íebrandum Matrimonium infp.de E c l t -
fi& frocedatur , Sal(!7. n .7 5. P.SI dtípucs 
de leídas las tres moniciones tardan 
tnucko tiempo de cafarfe, fe'deben leer 
de nuevo? R.Si : porque puede aver fo

líente de afinidad. Salm.n.75. ér,Cala
horra fipaílan dos metes,fe deben bol-
ver á leer. 

110 P. Quien puede difpenfar en ¡as 
moniciones.' K .E1 Ordinario, como el 
Señor Obifppíy lo* que tienen jurífdic-
c i o n quaf i bpiícopai , y lusProviííorcs, 
y cada vno refpcdo de íus Subditos: Yfi 
los oontrahentes fon de diñiutas Dio-
cefiSipuedequalquieia Ú r d i n K t i o de los 
dos dilpeníar. Pal- §• 4. n . i . & 2. Salm. 
n.S 1 . & Sz.Pero para que licite diípcn-
fen, fe requiere juila eaufa , guales fon: 
S u f picie malicio/i impedlmenti , infamia, 
in ¿ q u a l i t a s n e h i l i t a t i s ^ t a t i s ^ ' d i v í c i » -
run^perlculum peccandtprepiutr^vel alie-
num , Itg 'itimatio prelh , & ali& vldenda, 
in Pal.n.8.Salm. á.n.St). Pero baila co
nocimiento extra judicial de la cania. 
Pal. á n.5 . Salm. a n.S8. 

111 P. Dii'penfadas las moniciones,y 
cafados los conttahentes, pueden con
fumar luego el Matrimonio ? R. Si la 
dlípcnfaclon fue abloluta , y no tienen 
duda de impedimento, si: poique no ay 
precepto que los embaraze Pero íi la 
difpenfacion fue para que fe cafafen , y 
no confumafen baila que fe ley eran,no 
pueden , aunque eílen ciertos, de que 
no ay impedimento , y cometen tantos 
pecadosmortales ,como copulas : por
que hazen costra precepto Hclefiaílico, 
que prohibe tal confumacion oh pericu-
lumfornicAiionis : en todas las copulas 
fe falva el fin del precepto, por hallarfe 
el peligro: g. La contraria es probable. 
Pal § . 5 . á n 6. Salm. á n . 9 j . 

11 "Í P.Leycndeíe las moniciones de
be n^anifeítar el impedímenro quaí-
quiera que le fepa? R.Si, [ á menos que 
l o f c p a í u b figilo Sacramentali , ) b fea 
impedieiUe,oclirimeme ; p o i q u e la ¡c-

tura 



t ura de las Éíóníctonés es pregusta iu -
ridíoa ; ci que es preguiuado inrUics, 
deoe manifeftar ía verdad: g. Y aunque 
lo fepa vno íolo íiendo rideaigno, y no 
lo pueda probar : porque él íolo bafta 
para impedir ei Matrimonio ; aunque 
para diíiol verle fon mcneílerdos: qui* 
magis reqtñrhttr^d dejíruendum faciumy 
quatn adimpediendum fac¡e)idum.\?a\ ^f6 
n . i . & 5.& Pal d.3.p.2.§.6. n-4.Salm. 
11.95. & 105. Infuper , aunque lo fepa 
í olo de oídas á periona fidedigna : por
que medíante ia noticia paíTará el Su
perior á ínFormatfe , y quizás hallará la 
verdad. Pero fi la pcrlona á quien ¡o 
oyó no es fidedigna , b no í'e acuerda á 
quien lo oyó , no debe manifeílarlo: 
qmia, denuntiatio nfillius vfi vtilitstiS'Vii 
n.j.Salrn.n.ioo, 

113 P. Y fi el impedimento es infa-
matorío?R.Tambiendebemaiiifeftarle: 
Sed prlmum illi » in qtto efi infamia , vt 
eejfet a Matrimonio; fed fi non cejfaí y? ar 
rocho* Inic,aunque lo {vp&fubfigilt com-
tPtjfe prom'tjfo '.qttia eedií in damnum 

fpiritHale comiientis, Infuper , aunque 
aya jurado callarlo : quia iurameata m 
non efi vinculum iniqtiitat'is^tto fi fe le 
í g u e grave daño de decla-rarle, puede 
callar : porque el precepto que le man
da revelarle es Eciefíaftico; y no obliga 
intervintente grttvi incommodo, Pal. n,5. 
Saim. 11. 95. & 99. Ult imo etíam Ipfi 
contrahetues , & quillbet illorum de-
bent manifeílate-quia reus wridice in-
tcrroguus deber manifeftare verka-
tcm ; S¿ Infuper Iniufte fe íngerit eoa-
traduí ,&Sacramento iílicito ,vel i n 
valido : veí cenare a Matrimanlo. Pal. 
n.^.Salm. n.xo 1. 

H 4 P. Qué hará el Panocho, á 
quien fe raaadcíla va iínpevíiiiieíU©?R, 
§i es cisrto , y fe paeis probar ^cefi^r 

Tratado ds%¿m$ nóns 
en las moniciones, ó Matnfliíoní® f 
avilar á loscontrahentes. Si es duáofo,1 
© cierto, pero improbable , remitir la 
caula al Ordinario ; aunque fi es infa
matorio , debe p r i m e r o / r ^ r » í illnm t 
in qao efifmonere, vt defi/iat a Matrímtm 
nia. Y íiei Parroch® labe impedimeftw 
to,debe deciararle al Superior.Pal.§.7, 
n.2.5c 3.Salt»,fi.io3.P. Pueden los ca
fados coníumar el Matrimonio antes 
de Jas bendiciones nupciales.'1 Si;quu 
non adeíl praecepturn, fed tantum con-
niiura eas premitendi, & ita ccoet pra«i 
3(isfidciium.Pal.§.j4i.8.Salai.n*88. 

C O M F E K E N T I A J ^ V l N T A PJB 
Matrimoaio cenditionato, 

1 i j T)K,EG.Dcguantas manerasíe 
X . puede celebrar el Matr i -

monIo?í<.sne áos-.thfelute, y es quando 
fe celebra fin condición : y afsi celebra* 
do es ahfalHte, & ab tilo infinnti valido: 
porque tiene todo lo que fe requiere 
para íu validación. Y conditionate, y es 
quando fe celebra baxo de alguna con--
diclon, Laquaipuedeferde dos mane
ras: inrrinfeca, & tft U U , quÍfivepona~ 
turf íve noñjemfer eft coniunBa ctm na* 
tura tentraftus. V , g. Cafeme Cf>nt¡go> fk 
tu quiereSyfititnes confentimientos, Y ex-f 
trinfeca, ^ efi illa , f n o n efi ceniténfí* 
cum natura contrañtts y & fendet a va* 
luntate centrahentittm, V» g« Cafóme 
contigo, fi tu padre viene de India?, b 

da nail ducados de dote. Tasnbiea 
puede fer de prefente,preterito,y futu-, 
ro .v t t r . i a. n. j g . Vide Pal. d . a . p . n . 
SaíSé 7. n.y. 

116 Finalmente ía externa paede fer 
de cinco mmeTZs:impofs'ible>torpt,:oMrt& 
fuhftant iam Matrimonié necejfaria^y h»-* 
ntfifa Dc «[uibus in pr^fentlí» Y para * 
" ' " " -tratar M 



D e l M A 

crataHe ellas nota, que lo que aquí d i . 
remos, íolo firvc para el fuero externo, 
y para ei interno ,quantlo no cor.fta de 
la intención de los contrahentes : por
que en cal cato etiam in fero confcisrui* , 
fe ha tic eítár á lo que determina el ex
terno. Pero contando la intención de 
los contrahentes , á ella fehadctftar 
en el fuero interno, V . g. Pedro fe cala 
con Juan^con condición , ^«c toque el 
Cieloc$>t U s manos : fino t u v o a l l á s i n -
tcncion , el Matrimonio es nulo en el 
fuero de la conciencia; pero en el fuero 
externo le condenafán á que eñe al 
Matrimonio , y también en duda de fu 
intención ,en el interno. Salm.n.i . 'Vl-
timo no|a, que lo mifmo , que d!réa1os 
del valorjó nulidad del Matrimonio, fe 
ha de entender de losEfponfalcss;y pa
ta eftos puede fervir mas en la pradica; 
porque donde eftá admitido el Triden-
t íno jcomo fe aya de celebrar el Mat r i 
monio coram tarrecho, e ñ e nunca debe 
permitir fe celebre fub conditUne [v'xü ex 
gravifsima caufa.) Salm. in prcemio, & 
vide Sanchezjlib.s-d.iy. 

117 La 1 .Es la impofslble , & eji qu* 
nutHr-aliíer lequendo ad impieri n o » p o 
te ft, V. g. Cafóme ecntigo , f tocares e l 
Cielo con ta mano, Y puede 1er de qua-
tro maneras: impofslble a natura , como 
ladicha: ¿¿«re. V. g> Cafóme conpa-
ricnta Jm áifpcnfacion , fi es licito : a 
fafto. V.g.A -vna Hi43gei,que no tiene vn 
maravedí, ni donde le vengaja dize Pe
dro cafomg contigo , f i traxeres m i l duca* 
dos de dote : & ex fupofitiene.V > g. A vna 
corrupta fe 1c dize cafóme contigo , f i eres 
r » ^ » . P a I . § . 3 .Sa 1 m. n. 2 1 . 

118 P. t i Matrímcrúo celebrado con 
condicíoii impofsiblc es validorPv.Dgo: 
fi esirtipofsiblc afafto , ve l ex fupejitio-
«M,íifon de prefepte , cpretetito , y cí¿ 

trlmm*. 2 
tan cumplidas, G: perqué psífa a le ab-
foluto. Sino eftán cumplidas,c íonác 
f"uturo,no :pe rque tales condiciones uo 
fe dan por no aputftas, re pteto de no 
ler abíoluté impoíslbles. Pal. á r.Um. 2. 
Stilm.a n.3 6.íii Ion ímpoísibJcs* 
r a , v e l a ture ,íubdiíi¡i!go : ílno eftán 
cumplidas, y Ion de pteícntc, b preterí, 
to , también es nulo : porque como no 
lean rigurofe conditiones, fino demoí-
uaciones,no fe dan por no apueftas-.af-
fi como tampoco las torpes.^al.n.í .Lo 
contrario tienen iosSalm.n. 3 5. Si fon 
de futuro, es va l ido t /w^í en el cap.fin. 
de eonditionibus apofsitis, Gregorio I X , 
las da por no apucftas-Pal.n. 1 .Salm.n. 
24.& 34. Y nota , para que fea valido 
fe requiere , que ambos .contrahentes 
conozcan laccndicion como impcfsí-
ble, y que fepan cfta difpoíicion del de
recho : ex quarum defedu raí um eric 
Matr imorium Validum a'dhuc in foro 
cxterno.Pal.n i.Pero los Salm.n.32.dí-
zen , que no es menefíer efta fegunda 
condición: porgue fuera vana , é inútil 
tal difpoíicion é c \ derecho. 

119 La a. cond'itio turpis , & efl t i l a , 
5«<« fine peccato adimplerinon poteJl.V.g, 
Contigo me caío, íi eres enemiga de mi 
enemigo, fi me ayudares á hurtar, P. El 
Matrimonio celebrado con dicha co n-
ciieion es valido?R.Dgo;fi esdep refe n-
te, ó pretérito, y eftá cumplida, fí ".por
que pafl'a á ler abfoluto.Sino eftá tum-
plida,no;porque no eftán dadas por no 
apueftas , vt n.anti. Si es de futuro , es 
valido: porque en dicho capitulo ante
cedente fe dan por no pueftas.Pal, §,4, 
n.i.StJpfe-, io3.Unde, el Matrimonio 
celebrado con efta cordicion,/* re inve* 
mro v i r g i n e m ^ u i a d o medía copula in 
tenta averiguarlo, es valido; porque tal 
copela estorpejWííW ininhif .quiapr** 

tedit 



2 ^ 0 T f á t á d o 
eedit MatrlmonitifK. Pal. n. *. Pero fi in
tenta averiguarlo medio licito ,fciUcet , 
por tegíftro de Matronas ? Si eíii Vít- -
gen , lera valido , y fino, no : porque cs> 
condición honefta, ven.i 15. 

1 20 Atg . En los demás contratos fe 
dan por pucílas las condiciones Impof-

jRbles ,y las torpes;g. RvLa diíparidad 
e ñ á , e n q ü e como el Matamonipes 
6ací3mecito,(y los Efponíaies via á el,) 
prefume el derecho , que tales condi
ciones (e ponen^owpcro como los de
más contratos carecen de é í la razón , 
preíurtie, que fe ponen /ene.Excepto en 
las yltimas voluntades v en las quales 
también íe dan por no apueftas. Pal. §. 
j . n. i . & §. 4 .n . 1 . 

n i l a J• £/?conditlo fugnanscontra 
ftihftantiam Matrlmoni]' Eí eft qu* opo-
nitur aliquo ex tribus boms Matrimoni], 
Xoncfrolis. V .g . Cafóme contigo , con 
tal que tomes veneno de efterilidad , 
que' marcá los hüos que tuvIcrémos.-Bíh, 
»a/í¿ej.V.g«Con tal,que adulteres.Boso 
S n c r A m e n t i N t a l , q u e no pierdas 
la hermofura , ó me dexes caiarcon 
otra defpues que feas vieja.Y el Matrú 
raonio celebrado con eftá condición es 
nulo ture »4í»r<: rürquefaltan coníen-
timientosde verdadero , y fubftancial 
MAtrimonío: rcí'pedo de que éfte ex 
natura iua ,pide contraher obligación 
de jufticia á ios tres bienes, y la condi
ción , que también tiene el obligar de 
juílicia , es contradidoria á la obiiga-
cion Matnaionial.Pal.§. 4. n. j.Salm. 
num. 86. 

12Z Arg. Conrrahído con Intención 
de evitar qualquiera de los tres bienes, 
es valido:g.R La dlíparitíad cftájCi. que 
la intención como no induce obliga
ción ,no es contradidoria á la obliga-
cica Matrimonial, tcípedo de que nm 

décimo m m 
tfi idem de eodew Vt patet, n .zp.T'crO\\ 
condición, e« contradidoria jrefpeñcj 
de que es idem de eodem , & fccundum 
idem.Víáe Salm.11.91 .Pal.§.;.nÍ3. 

123 P. Pedro , y María Je cafan co{\ 
C o n d i c i ó n , de que «f Ima de pedir t ítpa
gar eldebit»,cs v a l i d o Matrimonio? R, 
Ko.Arg.Si í e caían con condición» que 
han de hazer veto de cafitdad, es valido: 
g.R. La difparidad eftá, ea que la con-
dicion de haier voto de caíltdad fol» 
pide vna obligación furnia de Relí-
gíí n , mgdta ê Hít impediuntur abone pro-
Uŝ y aísi no es contradidoria á la obli
gación radical de jufticia , que nace del 
Mñtnmonio , refpcdo de que no es 
eadem.ftddivetfa cb/igeth, PctQ la con
dición de no pedir, n i pagar obligada 
jufticia , y como el Matrimonio dá de-, 
recho de pedir , y pare obligación de 
pagar de jufticia fon contradidorias 
obligaciones. Vide Pal. tí. 5, §.4 Salm. 
á num. 93 . 

124 La 4 . Es conditlo neceffafla , & 
efi qué necejfar'tp eventura í/f .V.g Cafó
me contigo,fi mañana faliere el Sol,fi 
\inlereel Ante-Chriño. Y celebrado 
con ella el Matrimonio es abfoluta-
mentc valido: porque fu íentido ti.afsi 
como esciertc}que el Sel ha defalir maña
na , y que ha de "venir el Ante Ckrijio f es 
cierto que me cafe contigo. Pal.§,2. á n . i . 
Unde,el celebrado con efta condición , 
fi t» padre muriere ,en el fuero ext€rnO| 
es valido.Pero en el InternofOgo.fi en
tiende , fí muriere de efi a enfermedad qut 
tiene^y de fado mucre, ferá valldo-.pe-
ro fino, 110 :̂ porque efte n o quiere fue-
gro.También eñas condiciones pueden 
hazer íentido ^ / ¿ Í luego 'digo , que me 
cafo cem igpfpara quando mañana falga el 
Sel y venga el Ante-Chrtflo , e tu madre 
mnera ; y afsi feíufpende ciMatrl'rao-



be! Matrmomo» t .91 
ht o h afta el evento de Ja condición: 127 P. Hos conTangníneos, b ímpcd 
porque íb pone como termino dé la 
incepción del Matrimonio, Vlde Pal, 
.toni.3.d.i , p . io .n . i . 

115 La 5 .<¿ondicion es feonefla con
tinge n r e ^ e / q(t<z fi&epeccato adimj>kri 
fotefi. V . g. Cafóme contigo , íi confe-
guífte el habito de Caval.iero, íi eres 
Koble / i trageres naü ducados de dote, 
í*. El Matrimonio celebrado con efla 
condición es valido i R. Dgo : íi es de 
preterirojóprefente, y eftá cumplida la 
conoicion^ír: porque pafía á íer abfolu-

t o . Sino eftá cumplida, no: porque de
penden de ella los conícntimientos. Si 
Si es de futuro,frí> tnne , no es valido : 
porque no ay confentimicntos de pre-
fente abíoluios: pero loferá quando fe 
cumpla la condición : porque po ilh 
ttmpo.re i & v j q u e »d illttd , £e íermína-
j:on ios confentímíe'ntos. Pal. §. t . & §» 
^.n-j-Salm, n. >• 2. & $3. Vide Arg. t n 
,12. á mxm* 60. 

126 P. Ipfofaüo ,qMe fecüffliplala 
condición , es valido , o necefska de 
fiwevos coiiíentí«iientos?R.Ipfof a^:o, 
fs valido : porque los confentlmientos 
perfeveran meralim: lo qual bafta para 
que aya Matrimonio. Pal. 2.nuHU5. 
Salm.& 67. n. 5 5. P. Es tnenefter , que 
confie la adsrnpJecdende ia condición 
ubi vigetTr 'identmum t al Parrocho , y 
«cftlgts:R.Si:(j«<-« alits Icelejm non ejfet 
serta dt eias valore , & foft cenfutnatum 
Matr'memHm fojfet quibis alegare non 
sdimplettonem , quam fi *lter ncnprobat , 
Ettlejia vt mtllum decUrabir. fed ob v í -
tandum iioc iu conveniens Tridenií-
»«m ItritavitMattlnooniuna Clandefti-
«ura :>g. requiritur quod Parrocho , & 
tdUbus coíifíet ab ípfis coutrahentibus 
aditnpleticvel tenuntiatio condiiionís. 
^ ^ • i . n . i i.Saim.n.Si. 

J O M O I L 

dos con ctro iropedimento reguladtec 
difpeníable , que fe cafan con condición 
fi Fdpa difpenf.averity bazen valido^ y it« 
cito Matrimonio? i í .Si , q u m á h c m d t t h 
adiwph-í i tur; q:M'mfa£lum temf6re i.nhñbl* 
l í^relñtum nd t-empus hahiíe valet./Á' licet* 
Pal.§.2.á n,4.Saini.a n.43. SánchezJib>: 
5. 5 .;nuní. 14, & 1 

D £ M A T R I M O N I O F E S . 
ratorem. 

128 P • REG. El Matrimonio cele» 
brado por Prccuradoír e« 

valido? R. Si: porque fe funda en tazoa 
de contrato': y otroquaíquieíra contra*' 
to celebrado por Procurador e? validos 
g.infuper ^tienc raaonde Sacramento t 
porque Chrifto lao mudé fu naturaieza» 
quando le elevo á Sacramento : fedd® 
natura Macrimonij cñ , quodpofsíx ce
lebrar i per Precuratorem; g. vltímo es 
íambien i k k o : porque a íS lo permite 
pra^licar la l^cí ia , y es común modo 
de contraherle entre Nobles, y Princi-» 
pes. Peto es ccttvcnlente, y mas feguro 
en conciencia ^ue los miímos contra-
hentes iratifiquen ios confendtnieiicos 
antes de coníumaric ; y afsi también fe 
prafiIca.Pal.d.2.p.9.a n.S.Salm.cap.j, 
á H.7 3 .Sanchezjlib.i.da 1 Jk 12.& Pal* 
p. z. num. §. 

12^ A r g . i . laadnainifíraclcn ,y re-; 
cepciondelos Sacramentos es perfo-
nal: el Miuiftrojy fugeto del Matrimo -
nio es el poderdante : g. no puede fer 
Miniftto, ni fugeto por Procurador.R. 
Dgoraai. A f i t M t s r a t i t n e S M r a m t x t i , 

c á Q : ñ h f o l u t e , & v n i v e r f a l i t e r p c g o mai^ 

& cfqm.Y digo,qiie ia adminifíraplon, 
y recepción de los Sacraipcntas es' pec-
ional ? fegun la naturakstia de cada Sa-

• }Am «rataen- & 



craiT:ento ; y comontngnn otro Sacra-
meiico teíiga la naturaleza.ni razoa de 
conti o conjo ¡a tiene el Matrimonio; 
ÍÚDC la adtfiioíftrac.tpn de éfte no es 
petlbnaLpcro íi lasde Jos demás.Saina. 
13494.Sanchcz^ib.i.d.i 1.11.3 2. 

1 3 o Arg Ex co quod íudicium exter-
num poísit cxercerí ínter abfentes» non 
fcquitur íudicium Sacraméntale poeiú-
tcnti^ poííe ínter abfentes exercet!;g.e« 
coquod contraélus Matrimoníj poísic 
d i rí ínter abfentes , non ícquitur potle 
d r i Matrímoníum Sacramentum. R. 
La ri/íparídad eílájen que no todo juy-
2.I0 es Sacramento : pero todo Matri
monio de fieles es Sacramento: porque 
en el juyzío externo no es el mlfmoel 
reo3qae eItefl:Ígo,y acufador,ni el Juez 
para dar la fenteiicía necefsita íaber la 
olípoficiondul reo:peroen la Peniten
cia es vao miímo el reo , acufador , y 
teíligo, y el ConfeíTor ha menefter í'a* 

ber fu diípoficion para abtblverle, b l i 
garle.Salm. n. 9 4.Sánchez, ibi- Pero el 
SMatriraonib íblo requiere coníenti-
teíchtqs jlosquaies le pueden manifef-
lar por palabras, ó por eferitos. 

131 P. Quantas condiciones fe re-
cjuieren para el Matrimonio por Pro-
curadorrR.Cinco; la 1 .que renga poder 
eípeciahpcrque el Matrimonio es caía 
nm gravüsima , y eípecial , que de él 
penden muchas cofas , tocaiues al eña-
do»y á la vida.Unde, no baila el poder 
gene&^que tiene vn Mayordo!no,para 
íiiiponer de rodas las. cofas. La 2 . que 
fea para contraher con cierta , y deter-
ininada períbna : porque no fach íigno 
de DIULUO amor. La ?. que no le pueda 
íisbñíüuú-, a m-nos que tenga clauíula. 
É xpt efía : fma sligitur m foffiia perfon*,. 
1 .^.(jviQ.ño. e'sCeialbs, lioiites- del po.-. 

a ¿e dLas-ioi eonien-

Tratado dez jmomhi 
timíentos.Unde, ííeTpodcrcspaca ca-
íaríc,dándole mil ducados de cioíe,y el 
po deriílá le cafa fin recibirlos , es nulo 
el Matrimonio. Pero aunque el poder 
diga, para que le cale prn/ato Drdme 
Cí)»!;¿//;,ferávalido,aiiiique no precedaa 
las tres moniciones: porque tales pala
bras no le ponen tomo condición , fino 
como modo , é inltrucclon. La 5. que 
el poderdante no revoque nec intente % 
»ec erwgjlos conÍentimientos:porque 
es menefter, que perí'cveren moraüter: 
y aviendo revocación no perieveran. 
PaLibi,p.9.Salm.á n.97. 

132 Arg, Otros contratos celebrados 
por Procurad or ion validos, aunque el 
poderdante revoque interm el poder, 
imd magis, aunque le revoque externe, 
no aviendo llegado a noticias d t i po-
tierifta : g. R.La diiparidad efta, en que 
en los otros contratos el derecho fuple 
los coníentlmientos, por evitar fraudes, 
y pleytos. Pero en el Matrimonio no 
los puede fuplír-Vide n.78. Salm.n 99. 
P. Con qué palabras fe celebra el Ma
trimonio por Procuradotí R. Al Pode-
riíla ha de preguntar el Cuta : jQmere 
Vü)d.p.er,e.fp!ífa ¡ymuger k N.e» nombre 
de N. é't- Y al coutrahente prcíente, 
que comu.'imente fuele fet la muger: 
Quiere vmd. por fuefpop>,y marido a 
.medianíeN-quee/ía prtf ínttllaXm.H.107. 

13 3 P, Pedro da poder a Juan , para 
que fe cafen en Madrid con Juana , el 
qual Juan fe casbdia 26. de Odabre ¡y 
Pedro revocbí?3?ír«el:as cpnfentimíen-
tosdia 10. Y fe casó'acá día 30. con 
otra \ k quaUvíatrlmcnio ha de eíür.5 
R. En el fuere interno^ al de acá. Peto 
en el. externo al de Madrid , & quid fá-
GLendum ? Vide n. 83. Pero fi el día 1 o* 
revoco externe los confentlmienros , 0 
coaLcaxa acá. otxo& Ef^onfaks , áema * 



nera, que aya bañantes tem^ovea am
bos fut ros debe t í larcl M a t i nonio de 
acá. Videíjaua a. l o o . ¿ i Pal. n. t . & 
i3.3.p.2 § 6. 

- 13 4 Ks ratnefter que el poder fe de 
snev. i'arrocho ?R. No : j-brijuc el T ú -
dentiiio IUÍO pide iapreíesiciu uc Par-
tocho,y tx'ingo1. juando le cciuraüe 41 
Matrimonio :quindo lo da el poácrtío 
ft contralle: g. Pal. n.5 • ^tg- poder 
J>ara cciiar tequleie la rrúlnia lolctnui-
dad, que el tclUmeato-.g R.La dUparí-
«d.id ella , en que c] poder para iciUr H 
lubfta cial tcííamcnto, p^es en <l ha de 
íu 'ular heredetojítpúltnra y cabezaie-
so,y otrascircunftancías , ai as quaíes 
U r s nulo, y á ellas fe reduce la íubftan-
cia del teílamenco. Pero quando fe da 
poder para el Matriaionio , vo fe cele
bra ci M tiimonío, ni aun f a b í i a n t i a l i -
*erj oues fa tan los coníenciruvencos del 
otro coiuorre. Pdl.n.6.Sa!rn.n.i03. 

155 Pc Qiial es el miniftro, fiigeto;y 
recibe S,icrjimenco,el poderdante , b el 
poder babit nte? R.E1 poder datue^ pe
cará mortalrDCiitc , fia! tiempo que 
prcvccpoco mas , ó menos fe celebrara 
el Matrimonio , eftá eu pecado morral: 
Y el Poderhabiente no peca en contra-
het en pecado rr.ortal.Pal.d.i.p.s.p.a. 
riS.& 9, Salm.n.^i'i'- requiere dí-

.'veifidsd de fexo de parce del Podcriíia, 
y el que ha de coatraher por si mlímo? 
R.No : y aísi fedro puede dar poder á 
I^arla,para que le cafe con Juana: por
que folo fe ha como ínfttüiaento , que 
BianMefta los Goafentímíentos del Po
derdante. Pal.h. n.7.Salmái.9}. 

236 P, Sial tlenipoqae el procura^ 
dorcontrafce , cftwvlera el Poderdante 
durmiendo, ebrio , o loco , es valido 
l^atrítiionio? R .Sl: porque lésconfcn-
tinVientos períeyeran laaoraiitei* Pal p. j , . 

Del !íí.ttn monie* 2 91 
n . ) . Arg. Si-el nrfrno por si contraxcra 
loco,o ebrio , era nulo: g. R.la díípa.. 
ridaü ella , en que la maniícñaciou de 
los co.iieotímieiicos no es hecfa i b u m * -
no mo¿9 : pero el í'rocuiador k^man? 
modi manifiefta los coní'entim entos, 
que el otro humano rnoú» manifeílo ea 
el podes. Salm.n. 106. 

DJ! D I S O L V I I O F E M A T R I M O N I I , • 

137 T^REG. Por que derecho esl i -
X dilbluble el ÍViatrítDonio? 

R. Por derecho natural: porque el Ma-
trioioni® ex fuá natura, pwic le cogíer-
ve , y aumente el amor conyugal , y fe 
ordena á tener, y procrear hi^os: Lain-
dífolabilidad es medio para conCeguíc 
dichos fines : Síquidem ti difoivi poíiVt;, 
amor dírainuerctur3& á gígnend/s fiíijs 
abftinerent propter Gnus,qucd learlrcu t 
diíoluto Matrimonio, 5cüiij dííkuícec 
procrearentur : g. C a m eo i u n t̂ xo ijuis 
tenetar ad finsm teneatur ad tnadiai i a d t 
&:c. También i u r e divino jConfbáe i 
Geneíis t . Frepter harte relinqaet homo 
T a t r s m , & Matrtm , & ñdherébit vfori 
f u * , ^ erunt dito in curne vna : Y de ío 
que d i K O Chriño por S. Mathco 19, 
JQHOS Deus coniunxit hom» táon feparet, 
Y confta delTridentino feíT.24.111 prin
cipio deRcformatlone. Pal.d. 3 . ^ . 2 . 
§ . 1 . á n.5.Salcn.cap.4. á n . t ;> 

1 3S P. Hoc non obftantc fe dan a l 
gunas caufas > p o r las quales fe pueda 
difolver ? R Dgo : fi es de fieles confu-
mado ,no : porque en é! fe dio tradi
ción , y aceptación perfecta , y orani-
moda , la qtae no fe puede dífolvcr 
qhe i m u r i * , ve l contrahentittm , ve l filio * 
tttm tvel Sfuramenti : todo contrato en 
que ay tradicion?y aceptación per fe ¿t i , 
y ©nanimoda, cuya difolucioa afertf» . -
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ittin riiurlettñ '% fs ofnn'w) iniifoluble : g. 
Y potque fignifica U vnion del Verbo 
í>I v ínc con U naturaleza humana ; la 
«jue es oaiRtno índ í ío lub lc . Si es coaíu* 
jaiaio de infieles fe puede difolvcc por 
algunas canias, que diremos á n-15 
5ics rato fe difuelve por di(penfacíoa 
del Papa , y por la pcofefsion en Reli
g ión aprobada. Vide Pal.§..2.n.i. Salm» 
aBum.53 . 

139 P. Puede el Papa dlíTolver el vin
culo del Matrimonio cato ? R. Si por 
jsoteftad extraordinaria1é, vt geremvi-
tetn Dei,& ex gravifsima porque 
Dios le concedió plena poteftad, para 
l o que conduce al redo régimen de los 
fieles,bien, y vtilidad de lasalmas, abf-
qusgravl imtírtut inde reff*ltante : Sed 
¡en af'gunoscafos coavlene al reélo regí 
men de !os fieles, bien, y vtilidad de las 
alnas dlíTolver el Matrimonio rato , 
jpor evitar gravifsicnos inconvenientes, 
iguales diximos n.3 5. y otros que pue-
Jen ocurrir, y de dicha dirpenfacionno 
yefulta grave injuria : g. Salm. á n. 60. 
%Jb¡ afertplures cafus ín quibus varij 

'Jontífíces dilpenrarunt. Y porque el 
clíffolve! le la profeísion, proviene de fu 
folemnídad ; efta íolemnidad es de de-
íecho Ecleíiaftico , y en ella puede di'f-
peníar el Papa: g St vinco vinceatep» te, 
á fer í iar iv ivcamte , Gontrariam tenet 

JP¿l.^;Z.n.y. cum quov 
140 Arg.r. El Matrimonio rato es 

indifoluble ture natetr-e , & divine : Bl 
Papa no puede dilpenfar en lo que es 
de derecho natural,)' Divinotg R. Dgo 
inin.no puede difpcnfar indire£iet& mu-
tando circunfíantiasrerum , ng©. direóiey, 
& rebíts eodem modo permanmttbus ycáo-
mín. & ngo cínm. Y digo , que aunque 
no puede dífpenfar el Papa, en dicho 
vinculo d « e á ^ e i i t e > ^ g e r a i a n c d j i n ^ 

el Matrimonio ; puede índíréSaMeíf^ 
tedendo nulium contrad:umJ& obliga^, 
done ra exil io ortatn ; /km Derut oüt» 
aifptnfabit f^rmitenio ludáis lihelttm re» 
í « ¿ / ; . S a l m . c i * 2 ó ^ . V i d e tr,},.ii.í 14, 
& I X f . 

141 Arg,«. El vinculo del MatrimaJ 
nio de fieles confumadb , y el del rato 
fon de vna miána cípecie : no puede 
diípenfar en el Matrimonio confuma» 
do:g. ni en el race R.Dgo mai. íbn da 
vna iniíma efpecie, é integridad, y íigr 
ruficacion »ngo mai. de vna eípede, f 
dedivetfaíntegridad , y íígniíícacion^ 
c i ó mai, Y digo, que aunque el vínculo; 
dei Matrimonio rato fea de vna miím» 
efpecie» que el del confumado ,(6 dife
rencian en dos cofas •. La 1. en que eti 
el confumado fe da tradición integraíi, 
y perfeda.pero en el rato folo radical, 
y inadequada. La 2. en qaeelrato íig*» 
nifica la vnion deChriño con la Igleíía. 
por el Bautiímo,y é í b alíquodes le d i r 
fuelve íciiicet porla Apofiasia. Pero e l 
Confumado íignifica la vnicn del Verbo 
Divino con la naturaleza huniana ; jr 
afsi como éffa es indifoluble , lo es ej 
vinculo del Mattimonio coníumado 
de ficÍe$.Salm.n.67.7z.& 84.Sanche2t, 
l ib. 2 . d- 14. num 5. 

14a La 2 . caufa : porque fe difu^lvc 
Cl vinculo del Matrimonio rato, es po f 
la profeísion he<:ha .én Religión apro
bada :confta del Tridentiho , fcíT. 24. 
Can. 6. Si qtth dlxerit Matrimoniutn ra* 
tum non cenfumatum, prfohmnem Keli^ 
gionis profefsianem alterius contugum^o.» 
dirimí anathetna fit.. P.Por qué derecho 
le difuelv-epR.Unos dizerijquc por folo* 
derecho EeleílaílTco • porque folo coa [* 
ta de dicho Canon.Pal.d.3.p.2-§ 4 .n .^-
Otros tienen, que taniDien por derecho 
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qaitAvh non cónftetjíiabecuf eir t taaí . habitar con fúCéuybge. Pal. n. j -Salm.. 
tíone Ecciefis5á temporeApoíloiotum 
Otros tienen , que también por dete
cho natural r poró el Mattinríouio rato 

, Heva impiiciEa ia condición; mfi mdio-
temfintHtn etsgero incompofc'thikm cum 
Matrimonio : y porque afsi como la 
IHuerte natural extingue el Marrkno-
nioconfumajio, que es vinculo carnal, 
y adequado.La proteísíon,que es muer
te eípirítual extingue el tato , que es 
vínculoeípír i tual , y radical-La muerte 
natural dlfuelve ei coníumado inren»* 
(f^r-e.g.Saltn án.7 j . 

143 P. A l inftance moral defpues 
que le cafan, deben coníumar el Matí í -
«nonÍo?R.No:porque elderecho,ex 
ex publico de coaverf. cemugatorum , íes 
concede dos me íes , para que en ellos 
ntzn mejor , íí les conviene el eftado 
Matr imonial , ó el de la Religión , afsi 

, como en la Eeligion , y en el Orden íe 
eá vn año.para mirar deeípaciojfi con*-
tienen dichoseílados a los pretendien-
tes,y á la Religión , é Igleíia, íi convie
nen los pretendientes para elia.PaI.d.3. 
p. 2. §. 5- a n . 1 . Salm. cap 4.n.88.LGs 
guales añaden , qiife dicho tiempo eftá 
concedido para el ingreffo , y nofoio 
|>ara la profefilón: porque íegun el T r i -
dentino , ninguna perlona puede Pro* 
feffar hafta cumplir ei año de Novicia-
doig.vndejel cónyuge, que queda en ef 
ííglo , debe aguardar fin cafarfe dicho' 
tiempo , y íi caso con perfona de \ %, o 
!.4.año§,bafta que cumpla los 16. 

144 P. Y qué hará ei que queda cn5 
«1 ligio , íi el ©trole anda entrando , y 
íaii tndo en ReligionesíR.Acudir al Sa--
|íerioi\que lefehale Religión, y termi-
«© peremptorio para que ProfeíTé , y fíi 
en dicho termino no profesare, que le' 
- •b i ig^a e ^ í u m a r e l M a t ó m e nio 

n.%9. F . Vn cónyuge ?nó pieníaen en-
trar en Religión , y el oc J O pide , debs 
pagar? R-.*^io : porque en dicho viineft-
tre t puteen venirle peníamienros , y 
ceníencirniento de entrar. Saim. n. c? i 
Pahn.y.aheüe comrauncm ,íed ipíeta' 
contrariam inclinac. 

145 P. Paffado el vlmeílre , y nO' 
aviendo coníumado el Matr'monio, 
puede quaiquiera entrar en Religión.?' 
K. 5Í:porquc mientras nócílá el Macriv 
monio eonlumado , quaiquiera tlene: 
elección del tüado de Religión. Pal,n, 
6.Coíitra Salm.n.9o.^«¿ aií validepo/--

fe,fed nonlicite.i^yim quo Árgueá.PaíTaW-
do el vimeílre,qualqiiiera cenyuge de* 
be pagar}5««wprimum msraliter: g.iici-f 
te non poteft Religíonem ingtedi. E.» 
Negó ans. lo que debe es ,fupueftalai 
petición del otro cónyuge, b ^ ^ w ^ r í » 
mum moralinr y pagar , 6 pi&m primttni'-
moraliter , entrar en Religión,- Peró» 
mientras el vimefírejnl á vno,ni á otro* 
eftá obligado }(y á eílo, y no mas tieae-
derecho c 1 otro cónyuge. 

34.6 P. E l que tuvo copula eort ítî  
Cónyuge ametedenter p.d Mairimomunt9, 
puede entrarle en Religión , no avica^; 
do tenido copulapofi Mairitnmium ? R, 
V0Ude) fi:.porqúe la copula antecedenre-
noeoníuma el patrimonio j ísno iat 
fubfiguiente. Pal.§.i .n . i .Salm.n.ar, ki**-̂  
dte^no puede en los calos que diximwsj,» 
á n k- JÍO v Debí a cafa rf© c o n ell a: p o rq 11 e-
aunque conttayga Matrimonio rato a5 
no íarisfacela injuriaiy á&ños' ad a^m^-
Ut atsm td fld tem' Pero» íi en loscafos4 
que diximoSi no debe cafatfe con ella i-
porque por la copula'no perdió-' la l i - -
ber tad do en eraren Religión > tair p o ce'' 
porrcl Iviatrimonib rato;g;- . 

xjtf í . Si Vn Gonicxit ¿-ot x > d b , o» 



9^ 
' Fuerza s ^ v e - í m e al otro coiiíuaur cí 

Matrimonió ,puede el vioicutadoen
trar en Keltgion? R.Ügn^íl i .oíiíuiiu-
cioü fue poit vimlftre,)' el cónyuge na 

' tenia peníamienro , u i artiato de tutraí 
cu keugion, no puede :parque el Ma
trimonio en tealidad le cauiuino , y. el 
violentante no cometió Cttíj^a,tct;pc»|d 
de que vso de fu derecho , y ct viüiea-
tadola cofuetio , reípedo de no tener 
tituíupara négir ei debito. Si el vio
lentado tenia animo de entrar en R ü -
gion, Ó* nonfutt in mora cufy. iJ i i í , 0 la 
conlumacion fue ame vimeíhc , puede 
entrar fié el violentado : porgué t i le no 
debe fer privado injiiftamcn c de íu de
recho, ni al víolentaiitc le'ha Je patro
cinar (u propia CulpA : atqui en dichos 
cafes el violentado tenia derecho al 
ingreflo de la Rcligion,y el violcntancc 
cometió ciuipa'.g.pcro no puede el vio. 
lentaricev^/ií» renuente , imo , ni puede 
caf.trfc , aunque el violentad» entre en 
Religión e? v í v e n t e : porque el Matri
monio fue conl'umado Übtcmente ex 
parte vioievtavtis. Yi,dc Pal. i . á n,%» 
Salm.'a num.y. 

148 ^ El que fe cafa con animo de 
entrar delpueseu Rcligion,como peca? 
P.Perie mor cal mente : poique engaña 
perjudicialmente al otro conforte en 
inatetía grave : (iquidem expeSare te-
netur, & ai>'.q.ie aUjs nuptíjs permanere 
víque ad ptoíeísíonemiSc íi non profite-
tur, vivereco^cretureon vn Frayrc re-
nega io , quod cíl indecoroíbra. Pero 
fsr ^íí/íeaíj no pecará exí/É»/e i u f l u t ^ 

Étr^ponderant i cattfa. V. g. Si ia]uíl:i(f^l 
^*le obliga en virtud de palabra , q je el 

otro coníortefupone , y prueba faifa-
mente. Y quando deflorb á vna Don-

•* Celia i f vefye Matrimom^ , o ia violo ÍU 
fama por demal¿ada comunicación, o 

Trút.áio dé%¿mo nono 
tuv j en ella prote»; porque escaurajuCw 
ta,/ preponderante cubrir la z w m vio* 
Ulx , y iegitiaur U criatura. Sahn» 
áua.-a, a t i . 

«4> P» v^ue fe re julcre para que el 
Matrimonio lea. cor.ui nado? R. Copul* 
apta ai¿entrMiíintm'. porque le requie
re, ^ o ^ " * ^ vn» í^raaolo por ía copa-
la .«^¿/Í t fiamt vna caro • 
g-6¿c '/aéi¿ non fitJi'At peneiratio vaj i s fa:* 

a mernvrs v : r i l i ahj que f e w í / n i t i o n e 
inirtt iU¿td: fest'f.*jicit m^tierem rteipere 
i a t r a vaj /tatusale f iw¿9 i i viro em^nr» 
^ifffiée fepetradone miaikri y ir i iés , PaL 
§» unui iu i.Saim .a uutn, ^. ' 

i ) 'o P.Goau.maio ei M^irimohio 
puede qualquicra de ios cO iy rgesdc 
iicencid del otro entrar , y profclfarca 
Re i igí j ni K . Sí, c o: a Igu i ) a s ce. 1 ic i o-
n-s. La 1. el que qu -da en el figi , fit 
prove¿i¿ ¿ t a i * La 2. que no aya I ue» 
cha de que fe ra inc » .,, léníe i-a 3 . 
que ha¿4 voto de pcrp.n»a catiidad : jr 
para que le hag:; co < acierta , y licita
mente le requere : l arbltíio del Obíí-
po.Y (i ambos quieten en»;rar y 'rofef-
i'ar.baftafa noluntad fin divhaj co. d i -
clones. Pa) h.d 3 .p«^.S. 1 i .á n. g. tk p» 
5 .§.1 .u.i.vbí notat,& toní. J,,tr.i j . d a* 
p.6.n.! t r , i6 .1 x p,a.§ 4. Que no 
es conveniente , que ios calador hagan 
voto decatiidad^ji de no pedir el deui-
to i y quando le quieran bazer» íea con 
coafejo de Padre eípirítua! pradteo ; y 
efte no lea fácil en concederles tal li"? 
^encia, y quando lela conceda,fea pa

ra ha berle por breve tiempo , y ief-
pucs por algo mas largo , yafsi 
háftá próaartós ruficiememen-

te : por e] peligro que a y , de; 
íjue le quebranten. V i -

ílie.,nuraa, J/ 
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D E 

"¡•Scoriftante apud Audores, 
^ que entre infieles fe puede 

dar valiüo Iviátrimonio : porque la ra-
£on de contcato eftá primero ea el Ma-
trlmouio, que la razón de Sacramento: 
atquí los infieles pueden cdeurar el 
contrato Matrimonial : g. aunque no. 
puedan celebrarle en quanto Sacramen-
to^etá valido en quanto confr^tco-Hinc 
dicho Matrimonio concrahido enere in-
fielc.^aunque no cñé conlutnad© , esin-

xdifoluble ex fe ture naturali , vt dixi , n . 
i3 7.Salm.cap.4.n. 5 5. Peto tanibien es 
ciertto, que entre dichos infieles te con-
i|cahen muchos Matrimonios nulos , 6 
inválidos ; y que los valide contrahid©s 
fe pueden difolverpot alguiuscaufas18c 
ad hajc dúo difeernenda» 

15 i Quando el Mitr lmonlo cele« 
fcrado entre infieles es va!ido?R Que di-
cHo Matrimonio fe puede conüdcrar 
entre infieJes en vnode quatro efíados.. 
£1 i> quando vn infiel íecaía con vn 
fíei. El; t» quando vn infiel í'e cala con 
muchas ruugeres infieles. El 3. quando-
'vn infiel fe cafa con Tola vna muget i n 
fiel s y vno de ellos íe paffa á la fideli
dad. El 4. quando ambos le convier
ten ala fidelidad'. Quo íxipoíita circa-
pritnum. 

i ) 5 Si vn infiel fe caía, con vn fiel,, es 
Valido e] Matrimonio? R. N o :,porque 
ay impedioirnto dirlnicnte , que wsca/-
tusdifpñritas P.. Puede Papa drípen-
í¿r en que fe cafen-valí dame iue ? R. Si : 
poique d'cho impedimento dírirae folo, 
per derecho Ecltüaftico; y el'Papa pue^ 
^e difpenvar en lo qjic es de derecho-
fccleíiaíUc-u, Y l i é á.»-.' %% 5,-EfU Mam-

197 
niomo ucuuu «.uuiuüiduo no ¡e putdg 
diloiver qunel vinculum ^ aunque pueda 
qttaa thoi um Ji aliena caufa ex dicendis 
num. X i 5 .adejt , 

154 P. Dicho Matiimonio tlcn e ra
zón de S'iQtívntv&ofahem ex tañefide~ 
lis ? R. No : porque efíe Sacramento es 
vnico, é índivifible uirum inam 
fijiciins ificut ajirit contra flus : Sed rsti» 
Sacramentinon aficit ir.j.delew.g. necfidi» 
lem. Lo a. porque Chnílo íbio elevo a 
Sacramento los mutuos conlcntinncn-
toide fieles : aquí no ay mutuos con-
fentimientos de fieles, fino de fiei,é in
fiel :g. Pal.d.z.p.z.n.i 1. centrarium te 
net Salm.cap.3 .n.83. Arg. En vna í'oí» 
eípecie fe íaiva el Sacramento de la Eu-
chafiñia : g. K . LadiTparidad eílá , en 
que en JaEucharlüia vna eípecie no dé» 
pendiede otra effemialiter , fed tantum 
integraliter.Vláe t r . i j . s n . i 8. Pero en 
el Matrimonio vnos coníemimiemos 
dependen tffentiñLiter de los del otro 
conforte : Siquldcm, con los de vno fo-
los no ay MaLrimcnjo aun paiclaljé in-
adequado , como le ay de Euch^riília 
en vna foLa efpecic. Circa íecunduni 
fiatum. 

1 j 5 P. Quando vn infiel fe cafa con 
muchas mugeres , ay Matrimonior 
R. Dgo , fi con la primera fe caía ah¡e~ 
Lute , y fin condición de que le fia de 
permitir tener muchas mugeres ,cs va-
Jido:porque ay legítimosconfentimien-
£os:íi re cala con condición de sque \c 
ha de permitir rene^ mas mugeres^snu
lo; porque es contrahido con condición 
tmtríí fuh¡temúam Matr]ihoni],vt n. 121.-
Si caíado ahfolute ctw la primera , c¿fa 
con otras , ion nulos codos_ los {ubfi-
gyitntes ¡perqué ay Impedín truo ê«-
tigameu.Cncai teicium ftatum, 

J i6. P.. Quaaíi© m iuficl íe cafacon* 



fola vaa muget Infiel, es valido Matri- todos ios dichos c4(bs fe veríííca J que 
monlo?R .Si; porque pueden ponec vet- el infie] difeedit.JvelphtJ¡ctlvel moraliter, 
daderos, y legítimos conleatiauauas Pal.n.3.Salíii.n.3 7. 
Matrimoniales en quanto contrato , no 15 9 P- Si el infiel quiere habitarpac'^ 
ceniendo imp.edimentojde verdadtrossy fice , & abfytte vlla ex dittis caufts mee*. 
Jegícimos coníentítnftntos Matr ímo- coa el fiel , debe éfte habitat 
niales refulta verdadero contrato Ma- con él?R.No:porque íapermanencia ea 
trímoníalig. coníia del cap.i^ infiielibus 
de cenfangainitate. Colligituriue ex D, 
f m h y 1. ad Corinthios , cap. 7. V. 12.5/ 
quisfrater vfotem hahet injídelem. Ó" h*c 
/fo»fen0it habitare cttm tilo t non dimitat 
eam. Si el Matrimonio / fuera nulo , 00 
permitiera tal habitación: g. Salm, cap. 
4 .num. 33. 

157 P. Convírtieniofe a la fidelidad 
alguno de los Infieles cafados , aunque 
d M^rimonio eílé confumadpjfe pue-
ide dUblver?R. Si, ex privilegio Jefá dif-
fenfatiane Chrifii infavorem fidei concef* 
fo \ & prmutgato » B. Paulo ibi, V. I J . 
Quod JjinfideUsdlfcedit, difeedat. Pal.d* 

la infidelidad es adulterio eípiritual,vna 
de las caufas, porque fe puede hazer di* 
vorclo, vt «. '¿20. Y las palabras de San 
Pablo, y á dichas fon Conciliativas, y no 
preceptivas, corno fe infiere de las ante» 
cedentes. N a m coeteris ( i d efi i»fideliÍHS ) 
ego dico , non Dominus. P. Y es licito a l 
fiel en efte cafo habitar con el infiel .' R. 
Tempere nafcentis Ecclefía fue licito , co
mo confta de las palabras dichas de San 
Pablo: porque como en aquél tiempo 
eftaban conmovidos los irfidcsaonel 
fervor de la predicación d e ios Apofto-
les,y Difcípulosde Chrifto, ypor vér,u 
ok tantifsimos milagros , avia mayor 
dpetanza de que el fiel convirtiera a l 3Tp.t.T§.^n.3.Saim.cap. 4* a n. 3 j . P. 

Bocipfo^ueelvnofecoavicrta^que- infiel, que peligro de que éftc pervirtie-
dadifuelto elMatrImonio?R.No:ínfie. ra al fiel. Pero oy como los infieles ef-
yefe d.eSan Pablo in v e r h i s / u p r a d i í H s , tan muy obftínados en íus fedasjy falta 
donde permite al fiel habitar con el In- dicho fervor.y abundancia de milagros, 
fiel j lo qual no permitiera, fi eftuviera no es licrto:porque le da mayor peligro 
íiiíueito ?1 MatrimpaiO'P^Í'O* 5 »Salm. de que el infiel perbíerta al fiel^uedan-
pum. 50* do^e en fu tierra , que efperanza de que 

j j 8 P. Quales fon las caufas, por los el fiel convierta al infiel. Excipe regio-i 
quales puede el fiel difolver e lMatr i - nesPríncipum Chriftianoiumjcomo las 
monIo?R..Tres,U i.quando el infiel no Indias erlemales , Japón , y o t r a s , / » 
por otra cayfa legitima masquepoi 
que el otro fe opnvírtío.fe aparta, y no 
quiere habitar eon el fiel,La 2. quando 
el infiel quiere habítar'pero con rnjuria 
de^ Criador.V-g.De(precíando el nom
bre de Chriftoj^prohibiendo al conver
tido fas alsban?as, oraciones , o impe-
diendo laconvetíion délosdomefticos, 
& fimilia.La 3.quando el infiel incita al 

QHibus adeft aíiualis , & per/evírampr*» 
4¡catioi & íngensprincipinm cenverfionís t 
«n las qualesfe ha de dezir lo mifmo, 
que tempere nafcencis Zcdefiéi , quamvh 
fítm maieri eattttla precedenduw. SÍC 
Salm án.4o.coíncidí t ,Pal .an.8 . 

l éo P. En efte dicho calo puede el 
convenido diffolver el Mattimonlo , y 
pafifat á fegundas nupcias/í»- hecprtcjjfet 

3 ftPjge^ algmi ^6^40^: por^Me en g,^. ^ feri»ft»c»ca la infiddí; 



'dad ? R. Voá-opinión díze que si : por
gue por la pcrfeverancía en ía infideli
dad, infidelis moraliter difas di t y Ó cum eo 
hahitatio í ed t t 'virtualuet in iniuridm 
írtateriSy relpctlo dt que el ííei no pue
de bahícar con el infael,y eíta obligado 
á la vida üei ceíibado}in cuius favorem 
conceíum fuit prívi'ieguun,& diípenía-
t io . Lo z.quia D. Pauius docec coniu-
gem fídelem íubiedum iníideli non 
manere : Sed fi Macriaionium non po-
teft deíolvl á fideli, mauet lubie£lusin« 
fideh : g. Otra opinión tiene , que no: 
porque el .privilegio íblo íe extiende á 
Jostics calo'i dichos n . 158. y folo en 
ellos eítá recibido en la Igleíia dicho 
privilegio. Pal, á n.S.Saitn. á n,44. quí 
n í47 . conciliar opiniones dicendo3pri-
m z m loqul rupofito precepto diíceden-
dí ab i nfideli?, & pro Ulis temponbus)& 
locis inquibus non iicet fideji habitare 
cum Infideli: Secundan) vero non fupo-
fitopr^cepto , & pro illis temporibus, 
& íocís in quibus Iicet fideli habitare 
cura ínfideli : quia in illis non cogitur 
fidc-lls ad vítsm celibem. 

161 P. En todos calos, qué debe ha-
zer el fiel antes de paífar a otro Matr i 
monio , 6 tomar eftado incornpofsible 
con el primeroPR. Amoneftar al infiel , 
/cemmode p o t e j ^ u e dentro de terHaino 
proporcionado íe convicrta:porque pa
ya que fe verifique , que difeedit , ha de 
conftar de (u obftinaclon r y no puede 
conftar de ella, fino precede monicí'on. 
Pal .n.n. Salm. n.48. Quí adir effe fa-
nura confilium monitlonem fieri corara 
teftibus,ne infidelis poñea ronverfus 
deneget monítionera, & velif ppílerius 
Ivíatrimonium diíolvi , aut fidelern á 
ftatu aífumpto incompofsibill cura Ma
trimonio extrahere. Unde convcríus 
ron potefl: ftatim ante monúioíiera & 

T O M O I I . 

mmíol ipp 
terrrinum propcrtlonatum ad delibe-
randurn, ad aliasrupíias , r.ec ad Reíi-
gíonttTijnec a d Crdinemjnec ad votura 
caftitatisperttariíirc.Qucd cmne poteft 
poft rranladutn terminútíi meniticnis. 
Pal.& Salm.ibí vcufque de diípoíiíioní-
bus, nunc autern. 

162 P. Quando fe diTuelve t i Kiatrí-
raonioíR.in omniura fententia,quandíj 
el fiel contrahe otro lá&tíkagt i io . • • r r í^ i 
que f icut gemratio vnius eji torrup'iv 
t £ r i u s ) i t 0 intrcdfi í i io nevi Maírirr'cnij efi 
difúltí í iopTioris. ral.n.5.Salni.n.5o.P.Se 
diluelve por la Profclsion en Eeiigton. 
R.Vna opinión dize,c]i)e fiicpía v r cu-
lum Matri monij ratifonius cíl ^ quam 
vincul um Matrídionij confumatí infi-
deüum ; fedprcfefsio dil'olvit Matrr-
nionium ratuin-.g.fi vinco vincertcm te, 
á for t ior i vinca in te. SaJm.n. 5 2, Otra 
tiene, que no: porque el piivücg'o cñá 
concedido ne converíuscogatur ad v i -
tam ceiibcm: íed in hoc evtntu nes; co
gitur , íed ipíe libere vitam celibern af-
lumit:g.lo 2. porque fi la proferslor, tu 
viera efia fuerza , fuera licito , quaado 
los dos fimul reconvierten, á qualquie-
ra de ellos entrar en Religión , afi>| co-, 
mo es licito á qualquicra de los que tie
nen Matrirrorio rato ; quod negane 
Au£toresprima íententi£e,& mérito : g. 
PaLn.iz. Unde, fi el Infiel le caía antes 
que íe cafe el fiel,ó ptcfeíTe en Religión, 
t i Matrimonio es nulo : por c] Impedi
mento /f^»>í».Pcro cafado , ó p rc f lña 
el ficl,pi.ede el infiel caíarfe : quia dlío-
lutum t i l A-atrimoiiiutn. Y fi muerto 
el cónyuge del fiel pr imtio convertido, 
íe convierte el infiel ai piinci^io o b i l i -
nado, nü pueden babfitait,rj copularfe, 
ÍÍBO que de nuevo contraygan: quia 
primum Matrimonium fuít extintum,£¿ 
HoníCvivií'cit.Salrn.u.)" 1. 



J65 P.Y que hará el infiel obílinado, 
íí el fiel Tolo baze voto de caílidad , 6 
íc oídena de Orden Sacro? R. Ayunar, 
p u e ^ c o i T ' C Ú o culpa en no convertiríe , 
quaadofue aíncjieftadc ; á lo menos 
cedió de !u derecho. Pero fi defpues fe 
ccnvlrtibsaunque. Pal.n.i.Diga,que no 
puede el Papa díípeníar en dicho Ma-
trúnonío coní'equctuer ad ea qua,- d í x í , 
1 . 139. Sakn- n. 34. Tienen ,que puede 
cíípenl'ar en dicho Matrimonio , y aísi 
paífar el Cegundo convertido á otras 
nupcias,!] el primero íe Ordenó; y íi fo
fo hizo voto , puede dlípenlar en el vo
to, y aísi eílár al primer Matrimonio. 

164 El 4. eítado es,quando dos iníie-
Íes calados ambos fe eonviettén á la fi
delidad. Y éíle Matrimonio fubfifte , y 
es indilblubie .-porque no ay el motiva 
del privilegio de la difolucion antes di
cho, refpedlo de que ninguno eñá pre-

"eifíado al c.elibado , y pueden vivir en 
la fce, y Matrimonio. Si bien es proba
ble iuxta anrea diíla , que puede diíbl-
verle por difpenfacion del Papa ñante 
gravllíima canía.. Pal.n. 2 .Salm.n.5 4. 

¡ 6 $ P. Hoc ipío,qae le bautÍ2en,tie-
m i dicho Matrimonio razón de Sacra-
m ' mo?R. No'.'qtiia quod a principio non 

Jubfij i i t , me tracitt ic&pcvts cenvalefeere 
de te i .A l principio foio fuecontrato : g . 
no puedt dcípues paltat "á fer Sacra-
BKnto .PAl .d.z.p.t .n.! 4.Salm. C£p.3 n , 
S : .Arg . DiztclTiidentino: Matrimo-
via fidelíHin funt Senramenta, y efía pro-
pcíicíon, enmo uidifíjiita ,equivale co-
í r c víiivetfa¡;eiTC JVkj'nin oi. ;oryáesde 
fieb s : g. K . Dgo^tiihoritatcn.'j:M^/»i-
rniKi*/¿deíiam íOñtr^kentium , ede: Ma~ 
tritn6r.'i*fideiiufri':{¿lum confervantium , 
n go, & ecdefcrapdb, dgo roin. & ne
gó cíqm. Y d i^ rque el Concíliohabla 
ue ios MaiaoiOnios contrahídos pos. 

ios fieles^y como eñe fueífe contrahldo 
por iufieiesjaunque coníervado en ellos 
quando fieles, 110 fe extiende á él el 
Concilio. 

166 Arg. a. Sinopafsára á r a z o n d e 
Sacramento, fueran de peor condición, 
que Hfts demás fieles:Síquidcm les falta-, 
rá la gracia vnitiva , y los auxilios, que 
caula efte Sacramento: g. R. Que Dios 
les daría de congruo dichos auxilios, y 
el Bautifmo les cauíaria gracia regene-
rativa,y vnitivajafsi como la Eucharií-
tia caufa gracia cibativa , y reraiísivaá 
los que comulgan con Atrición exiíií-
mata abíblutione.Vide^r.i 2.n.78. 

167 Arg. 3 . ¿Zjixlibet cauf* re valida* 
tur fofa o quod a principie defaie: al pritl-' 
cipio folo le faltó para fer Sacramento 
á efte Matrimonio , el fer de fíeles: g, 
aora que l o es de fieles ha de paffar á 
fer Sacramento. R . i . dgo mai. quando 

, a principio hnbuit ejfe y edo.- quando non 
habni t , ngo. Y como al principio no 
fue Sacramento , no ay que revalidar.-
Secundo , quando quod defecit , pote/i de 
novo appom , cdo ; m m d o non pottft de 
no-ve apponi^o. Üi ng.cfqm. Y digo.quff 
al principio 1c faltaron confentimlen* 
tos de fieles, que digan verdadera tra-
dicion, y aceptación: y éftos fíeles nue^ 
vos no pueden aora poner tales confen-^, 
titMentOS ; fi^ttidem ¡mplicat traditio. Ó* 
acceptHtio rei tam t r a d h * , ép accepttítiHa' 
Y aunque los renueven Jó lo ferá apro
bación, y confirmación déla tradición^ 
y aceptación antes k-cha.Fah ibi. 11.14^ 

D •E t M I J Z 9 U v l E N T I S M A T R I M O N I É 
& p rimo de ímpedimtibfts . 

168 1p|REG,En la Iglefia dsDIos ay 
JL pGtcftad p.íra.poner impedi» 

íucntosiinpedientes ^yditíraenEés del 



Del Matrlmomol j p \ 
Uatt ímonío ? %. SJ t porque en ella ay puedan poner , y quicarleyes, ^ ¿ irrí-
poteíbd para lo que conduce al bien ten, 6 impidan los conrracos cíbiies, y-
corn^n, redo régimen, bieíi, yvíiiidad 
de los fieles : El poner impedimentos 
impedientes , y dirimentes del Matci-
monio conduce al bien común , redo 
ícgimenjy vtilidadde los fíelest.g.Lo a. 
q u i d de a ñ n a i f o t o n t i a m tenet confe-
q m m i a : de fado los tiene pnefto : g. 
Y fe confirma con cITridemiño feíT.2.4. 
can.4. S i q u i s d i x e r h Ec le f ia tn non p o t a i f -

f e i n f i i t u í r e impediment a, M í t t r i m o n i H m 
d i r i m e n t i a , v t l i? i e is c o í i f t í t m n i i i s e r r a f e , 
a n a t h e m a f i t , 

169 P. En quienes fe halla efta potef-
tad? R.La de poner impedimentos d i r i 
mentes lo lo en el Papa, y Coaci Jos Ge
nerales: porque el ponerlos es cola gra-
vUsfraa , y las caulas gravii'simas deben 
dimanar de la fuprema poteftad.Unde, 
no puede el Obiípo , ni Concilios Pro
vinciales.Salm.cap. 1 1. á n.y. & ex par
te. Pal.d 4. p.i.n.a.l.a de poner impe
dientes J a l t e m a d t e m p u s , (e halla en el 
Obifpb, y aun en el Parrocho , vt dice-
xnus n .173. 

170 P. Pueden ponerlos los Princi
pes Seculares? R. y i p u d f i d e l e s , no : por
que aunque el Matrimonio fue fie con-
traro cibil , y natural antes de la eleva
ción a Sacramento , defpues de ella fe 
WÍO contrato Eclefiaftico, y efpiritual; 
aísí como las períonas, b bienes cibiles, 
y naturales, paífan aliquoties á íer Ecle-
íiafticos,y eipirituales: atqui las caulas 
Bclefidftícas, y efpirtruales tocan íolo á 
los Príncipes Eclefiafticos , . y no á los 
Seculares: g. Lo otro: porque la Igleíia 
refervb a si las caulas Matrimoniales, y 
lasfubftraKo de los PrincípesSeculares, 
quoadftibjiantiam, & v a l o r e m Mu.trímo~ 

A f u d infideles, pueden: porque apttd 
ílfti folo es contrato cibii^y na^iicáliy 

naturales. Pal.á n,3 Salín a mi Í. 
171 t i D i quancas maneras ion loá 

impedirnetiíos del M itrí'monio ? R. ú t . 
dos impedicntesjó'[unt q%A f . i c i u » t M 1 -
t r i m o n i i t m i l l i c l t u m , fed non i t í i / á t l i i t f k i 
y dirimentes, & [ u n - ^ H * f x c i m t tA* r f ¿ 
m v n l u m tUicitum , & i a v a l i d i é m , Unde, 
los que contrahen con impedimento 
nrtpedténte pecan roortalmcme , pérr* 
hazen valido Matrimonio ; í j á f a b m t t * 
p r a h i b e n i u r ií ÍHrs¡<j!ií t á m e n f a í l ¡ t tcti':nt* 
Y los que contrahsu con inípedineiitO 
dirirnenté hizen nulo el Matrimonio, 
y pecan rao'rtairnvnte , non o ^ r r e m e 

p r a p o n d e r z n - u c a u f a , vt 0.248. Los • n-
pediences fon los contenidos en sfíos 
ver ( os. 
Eflef is . v e t i t n m ,r,ec non t e m p a i f e r i a ; u m , 
A r q u e C s t t h e c i f m a s , f p ó f a l i i t , i f i n g i t ü v o t i £ 
I n c e j i t i s , rap:u:t Sponfact, , m o n m n l i e r t s 
SufceptUi t iropi* fobol is , mors p i t s b y t i r A t í i 
V e l J i posni t sat j 'o lemnlzer , m o n i a l g i n 

acc tp ' i í f t i 

I m D e d i u n t fierl ^ p e r m i t u n i f a ñ a t e n e r t . > 
De los quaies íolo eftan en vid q i u -

tro , que fon Z c l s f u •vett ium^ tempus f e -
r i a t u m y f p o n f j t l i a , & v o t u m . De quibus 
agemus remitentes ledorcm ad Pal. 
ibi. p.z. 5¿ Salm. cap.i 3. á n.V. qui de 
ómnibus ttadant. P^l. ibi. §. 1. n.^.Sc 
§.2,.n.25. 

172 E c c l e f i * víf/ífe 7;,quiere dezir.que 
en tiempo en que Papa/Oblfpo ,0 Par-
rocho prohiben contraher algún M i -
trimonio , b por evitar inconvenicntej, 
b por apurar Ct ay algún impedimento1, 
pecan mortalraente los quele contra-
xeren , n i f i i i t t u f i . i í ¡ t prohib 'mo. , quod 
nunquam efi p r * f f t m e n d í * m , n i j t m i í ñ i f i f i e 
v i d g a t u r . Pal- p.z. §. i • n . i . Saim. n. Í . 
Tempus ferifitam » quiere dezír , q1-^ eft 

tiempos 



tiempos determinados por la Igieíia, 
qualcs fon defcic la Dominica primera 
de Adviento ,haftd la EpiphanUi«c/«-
J ive , y deíde el Miércoles de Ceruz,a|, 
hada Dotninicade QuafuTiodo/sc/»/*-
W, no íe puede celebrar íblernnei-nente 
el Matrrmonio; y por folemnídad folo 
íe entienden prohibidas las Velaciones, 
y no latraduccion publica de la eípofa, 
combites , ni acompañamiento. Pal. a 
J3.3 .Salm.n,i..Videlrid.reír.24.cap.io^ 

573 P.En qué fe diferencian ellos 
dos impedimentos? R'En tres cofas: La 
1. en que ECUJÍA vetitum puede ponerle 

«el Papa,Obirpo,6 Parrocho. Vt^otem-
•pus*feriatunii folo el Papa. La 2. EclefiA 

péthttm prohibe el Matrimonio de 
cualquiera manera contrahido ; pero 
temptis feria-tum , folo el contraherlc 
con folemnldad. La 3.el primero puede 
quitarle quien le pufo ; pero el fegundo 
lo puede quitar, 6 dlípeníar el Papa, 
y idcPa l.n.5. 

374 sponfalia qinere dezír , que el 
^ue tiene contrahidos Eíponfales con 
vna perfQna,no puede caíarfe con otra: 
quia ves vni pr&mijfa aUeri tradt nm po-
tefi : en los Efpon/ales hizo promeíTa 
de fu cuerpo á la primera : g. no puede 
por cj Matrimonio entregarle á otra; y 
dura cite impedimento todo el tiempo, 
«juc dichos Efponfales no fe difuelven 
con caufa aifta.Pal.n.i i.SaIm.n.4.Pero 
íi de faíto fe cafa con otra, ferá valido 
el Matriñionío : ja/'/! res vni promijfa, 
vdiide alteri traditur-hv- autem raortuo 
coninge debeat nubere » cum qua pri-
mofcabuit fponíaiía ? Vide á n . j z . & 
ibJ argumerita. 

175 Vcíumpreut adprifempuQie fer 
áe cinco maneras, voto de no calarle, 
veto de ordenarfie , voto de vírgíni h d , 
veto de cal idad, y voto de l^eiigion; JF 

todos foa impedimento^ impedíentes 
fiendoíknpíes! P. El quc haze voto de 
nono cafarle, y fe caía, peca? a.Siipor-
que baze diredaraentc contra el vatov 
Pal.n, 1 z. Pero deípues de cafado pueda 
en todos tiempos pedir , y pagar el da* 
bito :po*rquc ceíso ía materia del voto. 
Vide Pal.d.3 .p.4.§-8.n.í. 

1 j 6 P-El que tiene voto de ordenar-i 
fe entre Latinos, y fe cafa, peca? R. Sí; 
Guia res vai promijfít aherl tradinon pe* 
te j í : éfte prometió fu cuerpo á Dios 
mediante el v o t o : g. n© puede entre
garle á la muger. Pal.ibi.Saachez lib.,7^ 
d. i 1. n.4. Pero ya calado puede pedírjl 
y pagar el debito en todos ciemposi 
qaia materia tranfivit de pofsibili ad iwn 
pofsibilem moraiiter. SÍC Pal. ibi n,2, 

177 P- El que tiene vota de virgínU 
dad, y fe cafa , peca? R.Si ; porque te
niendo prometido fu cuerpo á Dios, le 
entrega al hombre ; ó" ês vnipr.omljj'íi 
é 'c , P.Defpues de cafado puede ped i rá 
pagar? R. Intra vimefire, nXda • porque 
debe obfervar fu voto todo el tiempo, 
que conmodamente pudiere : intra 
«?fy?r<?puede abfteneríe de pedíi , y pa
gar : g. ihtr* tlltid pecara la primera, 
vez, quepidiendo.o pagando confuma-
rc el Matrimonio. 'Extra vimefire, pue* 
de pagar: porque elcoafotte adquirid» 
derecho de j'-ifticía á fucuerpo, y Díos 
por el voto íoio adquirió derecho de 
Religión , b fídeüdad ; yes mayor el\ 
derecho de Jufticia^OAie el de Religión » 
ó fidelidad: y por coní?gu.¡ente no pue
de obíervar fu voto Pero no puede pe» 
dir la primera vez : porque puede abf-
tencríe de pedir , y oblervar fu voto.. 
Y dcfpuesque cohíumb el Matrimonio 
five licite•.fiveilllcite Jive imríi^el ex tr» 
vimejhe , puede pedir , y pagar r qmM 
water i * -uoti (xtifi&a ejt* 



1^8 El q«e teniendo voto de caíi 
tídad fe cafa, peca ? R. Si:porquete-
Diendo fu cuerpo prometido á ii ios, le 
entrega al hombre ĝ ' re> ftofnijj'n 
Ú c * ^ . Y ya caí'ado peca en pedir, o pa
gar ? ün pedir füempre , y codas las. 
vezes que pidiere , mientras no íacare 
diípeníacion : porque debe obíervar íu 
voto todo el tiempo, y tedas las veies, 
que pudiere : pucoe abfte'ierfe de pedir 
teto tempore M a t r i m e n l ¡ } j todas las ve* 
xes^ue pide:g. en pagar i n t r a vmef ire , 
peca en la primera vez: porque en todo 
el tiempo del vimeftre puede abíleneríe 
de pagar. Pero fi yá coníumó el Matr i 
monio , y extra vtmefire , no peca en 
pagar : porque el conforte adquivio de
recho de Jullícía, que es mayor, que el 
ce la Religion,6 fidelidad,ialm.cap. i j . 
a n . i 5 .Pal.d.^. p.4.§.7f á n . i . Si bien 
podra pedir » quando el otro cónyuge 
da Céñales, ó mueftras de querer la co-
gula, 6 padece pelígt® de incontinencia 
por la vergüenza de pedir : porque en 
tales cafóse! otro virtualmente pide, y 
la petición cxprcíTa del ligado con vo
to viene á fer folucíon» Vide Pal. ibi. 
§ . t . á n.3.Saim.cap« i j m . i . 

179 P. Y el cónyuge fueito debe pa
gar, quando pide él ligado con voto de 
caftídad ? R. Si : porque tiene derecho 

vimefíre , & con * 
ftimationem Matrimom'^etiam intra. v U 
nteftre, ) para pedir : g, el otro obliga
ción dejuftida de pagar.Salm.lbi n. 17,-
A r g . j . Si le pidiera vna eípada fuya pa
ra m 2 tarfe,ó matar á otro,no debía dáí-
fela-St tamen tiene á iaeípada derecho» 
de jufticía: g. R.La diíparidad eílá,en. 
que quando pide la eípada el daño.que. 
«•shimuerte, no eílacaufado ,.y flegatt^ 
J W ^ f e impide. Pero acá el.dañe.que: 
-« ei.gecado , yá eílá hechol/o/or m d l ^ 

pues yá le cometió en la petición, y fo-
io le falta el ado externo j que aunque 
agrave el pecado, le debe permitir, por 
evitar el peligro de que aá (tlhnamper-

fen^tn mvtr ía iur¡aut foliiticzem procu' 
rety ftut ¿cjícíttet) antpettiatur^ confeti* 

1 80 Repl. Ei ligado peca en pedir rg. 
el lucho en pagar. Pbo cíqm. coopera, 
al pecado del ligado:^, R.Lgc hoc ans: 
e v o p e t i mmer.iaiiter permiJAvc , & ex 
tu fia ta ufa , cdo : fcrtfifiUitr n í ' i i i e , Ó* Jfk 
abfyue ittfiít ctiufa , ng. ar.s , &7, cfqm, 
Y digo, que concurre ai pecado del U-. 
gado lolo material, y ptrmiísivamence 
Ji l l ieet folvendo, y per jufta caula , cual 
es, no quebrantar la jufticia , o nopo-
r t i al ligado en peligro próximo,^¿^ír-» 

tendí ad á l l a m perfonam, ve l polnendi fe . ^ 
y cal cooperación no es pecaminoía, 
Vide Inde fcandalo n»i So. & Salm. ¡bi, 
num.i 8» 

18 1 Arg. 2. Si Tupiera el fueito , que
de pagar el debito avia de íobrevenir a| 
ligado daño gu-f e corporal , no debia. 
pagar: atqui los bienes eípniruales fe 
deden ¿ftiraar mas,que los corperaks: 
g. R . i . v t n 1 79. &ibiadapta íequen-
cem folutíonem. R. Lo z.Ia difparidad 
eíl:á,en que en eílecafo cédela foJucioa-
en daño de bienes naturales,de los qua-
les el que pide no puede ceder ,por no 
tener de ellos dominio ; pero ea'. 
nueftro caío cede en deriirasnto de' los* 
bienes espirituales, de los quales puede" 
ceder, por tener dominio de ellos.Vide' 
XX. i o .n. 8 7. & n. 2 4 ) . & Sa I m. ibi.-

iSs Arg.3. Si vn cónyuge hin'ííU'a' 
contrahido afinidad por copula tenida-
poft Mxitrimonium con coafanguiñeo1 
del otro cónyuge , ó cognación eíplrí--
tuali poc voluntaria ardimnittracibn deil 
B^üilfai® á vn hi¡p de fu confotre.y p i^ 
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diera ,110 debía pagar el inoceate : g. 
fimiliter. K. La di (paridad cíU , en que 
en efto&ciíos pide iniujie \ pero en el 
nueftro íoio Ulicite. Tune enim peticur 
hwpe>(\Vi¡tv\éo amiíTum eft ius pecendi: 
y como por !a copula ínceAuoía ,y ad-
njiniRracion de Bautiímo perdió el de
recho á pedir , inde petit tnhtjle. Tune 
petitur IH'tcitfi •, quando adeft ius peten-
cJi, & efl prohibijeus vfus i y como por 
el voto folo le fealllicito el vfojy no íe 
pierda el derecho á pedir , inde petíi: 
tantum iliiclfe. Salni, ibi.n.i 3. 

1S 3 P. El que teniendo hcefeo voto 
íie Religión, le caía, peca? R.Sl: jorque 
teniendo prometido fu cuerpo á Dios, 
le entrega al hombre: & res vni fromif. 
fa &c. P . Y ya cafado peca en pedir , 6 
en pagar ? R. fr® prima vice, aora íea 
itttrttiVeL txtra vtmsftre, pidiendo, opa-
gando : porque debe cumplir fu voto 
íiempre que pueda : mientras no ha 
ccníumado el Matrimonio, puede ea-
trarfe en Religión; g. yfde n. 1-4j, Peto 
sviendoconíurnado^puede pedir,y pa
gar : porque la obligación del voto fe 
íufpendió , refpedo de ayer pacido de 
pofiible, á impofsibie, P a í . d . j . ibi . n.3. 

184 Arg.Tambien los que tienen vo- • 
to de ordenaKe, de virginidad , o c a l i 
dad, pueden cumplir fu voto entrando-
fe en Religión : g. pro prima vice p eca* 
yjn aora confaincn intra , vel extra, v i -
r/iíjhe, pidiendo, o pagando Pbo cíqm. 
El que eílá obKgado al fin , eftá-obliga
do a los medios: el medio para cumplíc 
fus votos es entrarfe ea Religión: g. de
ben , y no entrando , bmhabiíuandofe 
pata entrar, pecan, P*. Dgo hanc maio-
rem: el que efta obligado al fin » eftá 
®b|igado á los medios ordinarios, fáci
les /"y C Q q ^ n í u u d o s coa é ¡ §n , cdo 

mal. á los medios extraordinartos, difí
ciles , y prepondrantes al fin , ngo mai. 
Y como la Religión fea medio extraer*, 
diñarlo, mas difícil , y preponderante 4 
el eftado de Sacerdote , de virginidad, 
y caftidad , inde &c. Sic decifum cft á 
JPapa loanneXXII . es Pal. i b i . n. 2 . 
Saim.ibi. cap.j 5 .n.19. in extravaganti, 
/ tn t iqHa d0 v e t o , 

185 P. Muerto el cónyuge fuelto,d6« 
ben los ligados con quaJquiera de di* 
ches votos eftát á ellos , y cumplirlos? 
R.Sjí : porque la obligación de ellos fe 
íufpendió , á menos que no confte de 
otra intención del vobente, & ohügath 

fnfpenfa nvivifeit, Excepto'en el que 
íolo voto virglnidad.fi confumo el Ma
trimonio : porque la obligación fe ex*' 
t i n g u i b ^ obligatio extintta non revhifm 
aV. Vidc Pal Jbi . á n . i . & ánobisdif ta 
tr .7. n 58. 

186 P.Quantos pecados cometen los 
qu* íe cafan con impedimento impe-
diente? R. Per fe dos: vno contra Rel i 
gión : porque reciben el Sacramento de 
Matrimonio en pecado mortal : Otro, 
los que fe cafan en tiempo de Eclen*. ve» 
t l t u m , vel t e m p H s f e r i a t a m , contra obe
diencia , los que con f p o n f a l i a , contra 
]uílic¡a,Ios que con qualeíquie^a de los 
cinco votos otro centre la milma Reli
gión , 0 fidelidad. Vide cr. 7. n. 41. ¿J€ 
tr. 13 .n.j oS-

C O N t E R E N T I A V I I . 
De irnpeáimentíi f ímmsnt ibm» 

|-osImpedimentos dirimentes ionios 
.c on t en i d o s en e íl os v e ríos. 

Errpr,coa4ítlo}vot^m,cügnatit>% (time»» 
Cftlifts diffaritaS'.vh^ordoóigame) henefá 

Sijis afinistfiforte colrs mquihis » t**» 
Si Parro chtj&dHp tiets deft prtffítíi* te$J* 
Baptqvefit fW.í///Vr, necpartí rtdtta tut^i 
H*ffmeda v<tt$f contibit-foft* reir^clMt,̂  
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que tienen impedimento ímpedknte, 6 
dimnente añade difería maucia ? R. 
Pgo : ü el impedimento dlá pueílo /» 
f a n a m ds l i f í i , ve l ob dítmnum vií&adfím,, 
no : quite non m i l h a t eadem rat io proki-
hitionis copule , de Mairtmonij, Si eftá 
puedo motivo alicHins'fpecialis v i r t m i s , 
shpqrqixe la Igleíia que impide, 6 ir r i 
ta eí Matrimonio , prohibe efpecial-
mente,^ ex motivo tal is v i r t u t i s , la co
pula cntte tales petfonas ',/iquidem m i l i ' 
tttt eadem ratio p r o h i b i t i m i s , \ ? a \ . á . ^ Tp.l» 
Si.f -Sánchez lib.^.d.y.n.z.qued vt cía-
flus fíat íingula per currarans. 

189 Eftán pueííos tf¿ v itandum dam* 
fium yEclefi* v s t u u m 5 {emfus feritmim% 
error icondít io)& cl í tndef i inhas . In pnenatn 
dt l i f t i , crimea , v is , & rup im. La forni
cación entre aquellos enquienes íe ha
llan dichos Impedimentos exfe.wa aña-' 
de malicia diverfa.Eftán pueñoseA- mo
tivo iufi it la Sponfalia , de quo n.63. & 
l iganun de quotr 4. n. 1 $,9- ex motivo1 
Relfgiemi vetum fimplex v i r g l n i t í t t i i , & 
ttjt itath'^ Los-demás votos (imples no-
añaden divería malicia: quia per copu« 
Jam non ímpeditur vovens ad illa ad-
inip}enda,niíi raiione copula ex- aliqua* 
circunñaiuia obligerur ad vota íragen. 
•da : quia tune ímpeditur ad lila adira-
plenda.) Votumfelgmm c*f i i tat i tr{ ex-
cipe Bquítes.quí íblum vovent caílita-
»em eoníugalem. Qubd reducitus? ad 
votum non nubendl ) C u l t m difparitas,. 
«rde, de quo t r . i 8 11,44 ó1 cmf{ 

t a s f p i r i t u ñ l i í . &t l i< ¡»«cognat i en» , ho-
nefiñt , ^ effinitas , ex motivo p i e t m i u 
Tienietue impete» t i a , exmmivo «pofaionls 
contra a m a r d m . La for-nificacíon tenida 
«ntreeftos «nade malicia opvitfta á dí-
chas virtudes. Vide Sánchez ibi . á u.gv 

Del Míttrlmmlól l<>f 
190 P. Dichos rmpedímetnoi i m p i 

den, 6 íriitan^a ios heles el ManimoiJo 
t/bique t e r r a r u m l K-Los que inipiden,o-
dinmen ture n/nura-, si: porqtc el tíeré-
ch© natural obliga en todas partes. Los 
que impiden iu r e Eelefíafilep., y ion per» 
fonales jfciiicet vetttm , ccgna:io ¡CHIUÍS 
dlfparltaty ordo, honejias , O1 a j i n i i a s , & 
Ecie j tdvet i tum ^también : fu ia afamiffi 
immediate perfenarA , & mediá i s l o iu r r i 
vblcHitque j m t . L c s puré locales^que íon:^ 
Clandtj i in i tas , & raptús , íó lo d i r i m e » 
donde eftá admitido el Tridentino. Pe
ro cometido el rapto intra tér ras vbi 
vlget trid * í cquitur raptarem, quociín-
que abducat raptara . C e n d i t i ó , crimen^ 
& metñs parecen mixfos de locales , y 
perfonales.y que fole dirimen intra tet
ras fídelium , & intra illas impide 
ffisferiet . tum\ pero no intra1 ierras iníi-.-
delium,^ in lilis non adfunv taiia impe
dimenta.Si elcrimenvel metus féeon-
rraxeron intra ierras fídelium, fecunsuí 
perfonas quocuroque cant. Dexolo i 
mejor d ídamen, por no averio vifto eií 
Autor*- •../,.. 

3 91 Érror es eí primer ímpedímeáta,. 
&• efi deceptlo mte íe í i f i s í y es de dos raav 
ñeras, íubftaneial, y aecidencai. L r r o f 
íubftancíal^y? error circa p í r f o n a m : V.gv 
Pedro fe cafa con Berta juzgando qtís; 
es Paula. Error accidental, aji etro? e i r * 
cu qua l í ta t e sper fem* Y ¿fte fe íubdivid© • 
en purs accidental,^ efi error cifea cjua* 
l l iates esmmums perfem* V.g- A l'íedío* 
ie diaen}que fe cale con Berta, hí já de^ 
Rey de Eípaña-, pueses hc imcfa 
tuofa, y tiene vn Condado : y le dan lat . 
hija del Rey,ilara<iia Berta; pero le en
gañan en la bermefura-, virtud5, y tjx&* 
do. Y en accidental , que fe r-cíunde en 
fubftaMcia & efi ertor c&jj* q u a i h M e * 

p r f r i i é y y . g . A Pedrofs: 



3 oS Tratada 
alzcn, que Te cafe cbnBerta , ptimoge-
ni ta del Rey de Efpana, y le dan á Ber-
ta;pero es fecundo.ó tercio genita. 

192 P.R1 Matrimonio celebrado coa 
error es nuloíR. Dgo, fi con error fubf-
táncial es nulo : porque para el Matri
monio fe requieren coníeatimientos ta 
perfonam determinat am : quando a y Ct-
ror í'ubftanciai , no ay coafentimientos 
hí 'pe r fonam d e t e r m e v a t a T » : Jiquidem con-
fenfíísterminuntur a i 'DaiiUmt& notiad 
Eertam , & nihil mttgis contrarium con-
fenftt.1 quam error : g. ficon error acci-
cental PSubdiftingo : íi le refunde en 
í'ubftanda también es nulo : porque los 
coníentimientos primario terminaníur 
ñd q u a l i t i t í e m , & fecundaría ad nomen 
fo r fonn : atq.uiíos contratos celebrados 
con error circa primarium finem , & 
tendentíam confenfus contrahent¡s,íbn 
milos^t ir . lo.n. 281 .g.fi es puré acci
dental, es valido ; porque ay confent i -
rnientos circa fubftantiam Mairimonij ; 
los contratos celebrados con cbnfentf-
tnientosíubílancíales , 'y fin error circa 
íubftantiam Jon validos: g. excipe nifi 
tales qualUatespitre accidentales aportan' 
tur^vt conditiv.quiatunc a verificatione 
earum dependent cp»/fiJa/«i.Pal.p.4..Salm. 
cap.io.á n . i . Se comrouniter Doílores, 
quod caíibus ciarefiet poíl quosiuve-
nies Árgumenta:fed primo maiorem di-
ficukatem Invefiigemus. 

195 P- Qnando dirémos5que el error 
accidenta! íe refurde en fubftancía ? R. 
Advirticndo ^qué qualídad pamcular , 
efl qut defígnat ¡ndíviduamperfinam , ita 
•vtnonpofsit oriri ambigfiitas , qms ftt* 
V.g.El ler hija vnlca , primogénita , fe
cundo genita de pertona determinada. 
E! fer Alcalde mayor de Villa determi--
nnda , Corregidor de Ciudad determi-
»acla, Conde, 6 Condefa ¿e Eítado de-

dezjmo noni 
• terraíaado,& ÍÍmilia,vt t f . f j . num. 9S. 

Qualídad cominun ejl quA non dcft¿nat 
tnáividuzmper[onam.)&potefi oriri ambi-
gfsHas, q»is fit . Y.g. Eiíer hija de Pe
dro teniendo muchas, fer htrmola, vir-
tuofaíiioblejricajel fer Alcalde aviendo 
dos^orregidor indeterminate, Conde, 
6 Condefa dé Eftado indeterminado^ 
íimiiia.Pal.ibi.n.j .Sánchez,l ib.7.dj 8. 
á n .2)- . t honinc.d.3 i .dub.i .n.i )•.& ex 
parte,Salm ibi,n. 1 j -qu i n.iy.magis cx-
tendic regulam hanc.Quo fupoíito. 

194 Digo ,que entonces el error ac
cidental te refunde en íubílancu, <p*í«t'" 
do el contraheme engañado antecedenter 
ad propojitionemy vel cognitionem qualita* 
fispardcularis , ex qua movetur adcon~ 
trahe/idum, ignorabatperfenam,& quali» 
tas^diciafuitfalfa.Y ento icesno le re
funde en fubftancia ¡quando contrahens 
decepeus fuficientlr cognofcebatptrfonam , 
vifujraclatu , aut com:nttnicatione per 
verba , velfcripta ¡antecedenter a i apre* 
henjionem^elcognitiomm qualitatispar» 
ticalaris , ex qua movetur ad contrahen-
dum. Y es U razon;porque en el primee 
cafo los confentimlcntos (e terminaron 
primario in perfonamqualíficatam ; y en 
el íegundo in perfonnm cognítarK, íjdem, 
ibidem proximis numeiis ad citara. 
Qnod etiam cafibus pateoit, & ibi ar
gumenta , &incipIendo ab etrore fubf-
cantiali. 

195 P.Pedro pidió a Francifco vna 
de dos hijas Betta, ó Váida, y quedaron 
en que fe avia de calar con Vaída , y al 
tiempo de contraher pufo Francilc® á 
Berra,es valido el Matrimonio? R. No: 
porque ay error f u b f t a i K l a l . Arg. Jacob 
le caso con Lia , juzgando , que era 
Raquéhel Matrimonio fue valído:g' R. 
Dgo núri.ex confenfu pro tunepofito , ne
g ó : f« cenfenft* de nova aj>c>fít(>)Cdoi& ues 
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go cftjm. Y digo , que tal Matrimonio 
fuenuiopor cnconces, y deípuesfe re
valido poniendo] acob nuebosconfenti-
mientosconLia-.pues aviendoíc quexa-
¿ o á fufuegro Labán del eng¿ino,leía-
tih'úzo diiiendo , que era coftumbre en 
fu tierra caíar tas primeras hijas antes 
que las íegundas , y.que íi quería á Ra
quel,ie firviera otrosíiecc anos , y íe la 
daría ; y Jacob ftcqmevitpUcito , en las 
quales paiaóras pulo confentimienta 
con Lia Gen.29.Saim.n.8. 

196 Arg.2. Los demás Sacramentos 
adminíítrados con error circ/iperfonam, 
*vt Jiquis Baptizarettvelahfolveret,'vel un 
gtret loannem putaas ejfe Petrum, fon va
lido.*: g- el Matrimonio. R. La díípar'-
dad eílá, en que los demás Sacramentos 
fio piden intención circa perfonam de-
germ'inatam, fed tantum circa prefentem» 
Pero el MatrimoHÍo vt pote petens indi-* 

'wlduam vitA cenfHetudinem^ focietatem 
inter eo»iugesret¡iisre. pide intención,/ 
Conícntimientos ctrea determioatamper-
fenam. Pal n.i .Salm.n.8.Arg.3 .La ven
ta, y compra hecha á Francifco juzgan
do que era Pedro, es valida: g. también 
el contrato Matrimonial. R. La difpa-
rldad efta, en que en la venta, compra, 
y otros femejantes contratos la íubftan-
cia es la cofa vendida, 6 contratada , jr 
tí precio, 6 cofa padada> y los contra
ten ^cs/i habant de per acctdeas,yel error 

blrea Utos es puré accidental : pero lo 
íubftancial del Matrimonio fon las per-
fonascontrahehtcs; y el ettoteircailUs 
fubílancial. Pal. & Salm.ibi. 

197 P . Y fi Pedro tenia tanto, ó mas 
áfefto á Berta , que á faberle, de tan 
buena , b mejor gana fe huviera cafado 
con ella , feria valido ? R . No : porque 
no aycoíifentimientos poísitivo-j anua
les | ni habituales, que proceden de ac» 

307 
males, fino incliracion aponerjos o 
infnuacion de que Ies pufiera .finunc 
¡mreéifi iftihi ccnparei &c. los quales no 
bahan para Matrimonio. Salm. n. ff, 
Sar.chez 11.6. Circa accídentaieii} refu-
íumin íubñantiam. 

16S P. A Berta la dize vnparienre* 
que fi fe quiere cafar con Pedro , hij© 
del Conde de Aitamira, y ella dizCjquc 
no le conoce; y el pariente la propone, 
que es hijo vnico,opnrnogetmo de dU 
cho Conde , en virtud de lo qnai con-
íierue , y ie haze el Matrimonio , y es 
fallo fervnko,o primogénito, esvaiido 
Matrimonio ? R. No : porque ay error 
circa qualitatetn ftrfon* particulsírem, 
P. Lftando Berta en la aprehenfion de 
dicha qualidad, le vio algunas ve?.es, 9 
tuvo tan buenos Informes defusp^-o-
piedades que aunque huviera fabidó no 
ler vnico , ni primogénito , fe huv?era 
con ¿1 cafade/ena valido el ^ ía t r imo-
nío.'R.No: porque no ay confentimienJ 
tos anuales &c. vt n. anti. 

199 Vn Cavallero forañero trato , y 
comunico algún tiempo muchas vezes 
con Berta,fueffc á lu tierra,y defde allá 
la pretende; penfando ella en la reioiu-
cion, llega vna vieja,y tratando del ca
fo la dize^ue bien puede cafarle, por-
ser hijo vnico 6 primogénito deiConde 
de Altaimra, en virtud de la qual not i 
cia fe determina, y cafa, íiendo falfo fer 
hijo vnico, ó prlmcgerito , es valide el 
Matrimonio? R . Si : pe rqué c cmopre¿ 
cedió al :nforme de la qualidad el cono-; 
cimientofufieiente de la perfona, á ella 
fe terminaron primario ios confenti-
xnientos. Circa puré accidentalem. 

a00 P. A Pedro le informan , que 
Francifco tiene vna hija llamada Pela» 
ya,donzeIia virtuoía, noble ,befinofa, 
y tica, las quslcsqualidades movieron, 
1 ? Co y. 
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y dieron caufa a Pedro para pretender, Pero io lubftanctal de! Matrimonio es 
"Ía,y de fado fin verla , ni mas íntorme, 
fe ca^ó con el la; y en realidad eta ví-
cíofa,corii!pc3, y ignoblcjfea^ pobre, 
es valido él Matriffxonio^ R .S i , aunque 

• fe junten codas las dichas tachas: por
que todas ellas ion cjualidades comu-
nes^ y ninguna particular. Pero fi puto 
dichas quahdades , 6 alguna de ellas 
por condición,ícrá nulo. 

201 'Arg . Si en virtud de dicho In-
fo;me huvíeta contrahido Efponfales 
folos , aviendo dado principal cauíaá 
ellos dichas quaiidades, b alguna de 
cllas,fueran nulos:g. & Matrinionium-
R . L a diíparidad eftá, en que el Matri
monio es vinculo indiíolublc y mas 
fuerte, y para íu nulidad fe requiere 
mayor error , por los inconvenientes 
gravÍLsimos,que de depender fu valida
ción de dichas quaiidades fe feguiria»; 
pues á cada paílbdefpues de aver teni
do copulas;» é hijos t alegariaa varios 
errores en dichas quaiidadespreren-
áiendo fu diroíucíon. Pero los Efpon
fales fea vinculo foluble, y menos fuer
te, y paraítE nul idaé íe requiere menor 
engaño , y los inconvenientes, que de 
dependec fu validación de dichas qua-
lidaties fe írguen,no fon tan gravesipues 
en ellos no íe da derecho ala copula,y 
íi de fado lá tienen por fet ella dema 
siado liberal,/é/ ipfi imputet* Y por efta 
cauía fe dixo el adagio valgar : ^«ÍCJ 
que te cafes , mira lo que hazesi, y no íe 
¿ixo antes í̂ ue te defpofes. Vide Pal. n . j . 

. & dicb a nvi o.& idem dic de aliquibus 
alijscotatradibus. 

ioz Arg..2. La irmofha hecka á Pe« 
dro rico, ex íftimado pobre, es nula: g. 
%. La dirp^ridad efíájen que lo íubftan-
cr^l á i lalimofiia es lafublevaGiortde 
ia m t k ú » , y eaPcdroíao ay mifecia* 

la tradición de cuerpos determinados, 
y Pelaya con dichas tachas cuerpo de, 
terminado tiene. Arg 5, Ideo becleíii 
i i r i tavit Matrímonium metu gravi con* 
tradura,quia sninuit volmuarmm: Sed 
etiam error circa qualitates communes 
confiderabiles minuit vo<luntariuin : g.-
R. Dgo,ma¡-ideópreti^re,ng.rriai.ide6s 
&. quía metus eft facilis probari, edo. 

Y como el error no es tan fácil de pro* 
bar, inde &c. omnia ral.n.4, 

205 p. Por qué derecho invalida el 
Matrimonio el error ? R . Por derecho 
natural : pues para íu validación tur* 
natura , le requieren confentimientos: 
el error fubílanciai,y accidenra^que fe 
refunde en íubftancia impide los con
fentimientos ; Siquidem erranth nttllt$s 
eji confenfttSy & nihil velitum, fuin pra* 
cí¿»¿í«»j:g.UndeV también le anula en
tre los infieles. Y taaibien por derecho» 
Edefiaílico. Conftadel Cap. vnic. 2 5 . 
quaeft, 1 . cap. tt$a ROS, de Sponfal. Salm» 
hum.r. 

204 Conditío, efi impeiímentum dirU 
mens Matrmeminn%confurgens ex eo^uoá 
atiquisex confrahentihus manc'tpetur fer~ 
vittiti, & ab alio ignoretur. Y para fabec 
quando dirime íe han de notar quatro* 
convinacíones. La i . quando vn cón
yuge libre fe cafa con otro efclavo,. 
Juzganío que es libre. La 2. quando va 
libre fe cafa con eíciayo fabiendo la ef-
clavitud.La 3. quando vn libre fe cafa; 
con otro libre,jurgando que es efGiavOr 
La ^.quando vre efclavo fe caía con cf-
clava , juzgando qwe eslibrcv Quofu-
pofitov 

20 5 R . Era la ptíniera convin acío n es-
nulo elMasrimoriíé»- : porque eñe pide 
igualdad "«i Efclavo no entrega plena* 
s^ntefu< enerfw c&m& eh libs© ? (¡quh 



Sem imp«d*tut alíquoties debitmn red-. 
¿cfclibero.ejusobícquijs afsíftcrt^pro-
liscducattonl Incümbetc,€o quiod Dc-
iriní íervítio t ñ obiígacus afstftctc , 6c 
íníupcV poteft interras remotas aitci, & 
vendí:g. Pai .p. j . n.uSahn. n. z i . q u i 
addit n zz. quód verum cst, etiam fi ¡ta 
cffet afedus eiga anciiaoí*, vt etiam 
conícius fervkurís, eacn duceret :<por ía 
razón dad* n. 197. En ia í'egunda con-
vínaclon es val ido: porque elte impedi-
mento diritrie ob deceptiaaem libero fa» 
ñ á m , & ímttriam il l i irrogatam , &pr«~ 
fumftionem inví lantanj confenfas: at ín 
hoc cafu líber non patiiuc deceptlo-
ncnijnec iniuriam ,nec involuncaríum; 
tum fit feieas, & voleas, & feiemi, & vo-
lenti nullafiat iuiiiria§ nec dolus: g. Pal. 
ibí. § a . n.9. Salm n.20. En la tercera, 
también es valido : porque íe da igual
dad en los contrabentes, & error cedit 
ínfavorem errantis ,& Matrtmohlj: g. 
Sánchez lib.7.d.i9.n.2 j . Ultimamente 
es también valido, porque ay igualdad 
en la quarta convinacion, y el eiror es 
yuré accidental. Sánchez ibi.Salai n .23. 

206 P. Ay calos en que es valido el 
Matrimonia , aunque el Ubre ignore la 
efclavltud del otro cónyuge ? R . S i , 
E l 1, quando el fenor fe cata con fu cf-
clava , o la feñora con fu efclavo : £ « ¿ 4 
ftr MAtrimon'tHmfervus m a n u m i t í t h r a 
Homino , ĉ * aiquirií í i b e r t a t e m . E l 2 , 
quando el feñor f e r v t m nuptui tr*iit9 
¿ot/tle trtftrumentum conjiciens; y efto ha 
lugar aunque el Ubre fepa la efclavltud: 
porque por la conftitucion del dote fe 
haze libre. Y algunos lo extienden al 
•fclavo á quien el feñor donattsnem 
tropteMluptias eonfiituit. E l 3. quando 

feñor pretende cafar £a efdlavo con 
ignorante de la efclavltud. E l 4. 

S^aadocl fenor permite t o d»fsiau[a. 
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que fu elclavo cafe con Ubre Ignorante 
de ia eíciavitnd; Sive hec fit in pcenara 
delidij quia cooperatur Iniurrae decep-
t i j v€l non detegit impedimentum , ia 
ítreverentíam ívlauimonij permítens 
eius nuliitatem.Vel quia hoc ip(o quod 
coníentft in Marrimonio 9 conícntit i« 
omn¡ ilJo neccíratio ad eius valoremt 
quod eft libertas. Salm á n.3 3.Pal.§.3. 
quamvis vtriuscenfcat indidis cafibus, 
excepto fecundo, non eífe ípfo fado 
validum , íed venire valldandum , in 
Hifpania , Qoblsconfenfibus. 

207 P. Pueden los eíclavos contrahef 
Matrimonio valide , & licite , etiam im 
vito Domiho'iKSv. porque no fe fujetan 
al feñor en lascólas , que fon de dere
cho natural: el Matrimonio es concedi
do por ia naturaleza propagatimem 
fpeciei, & in remedium concupifeientia: g» 
Arg- No pueden profeffar en Religioa 
invito Domino: g. R. Ladifpatidad eílá, 
en que la profeísion en Religión es i n 
compatible con el férvido del feñor; 
pero no el Matrimonio, y aunque alga 
pierda del fervício el feñor de la efcla-
va,yá fe lo paga el derecho,dándole los 
hijos.Fal.§.2. á n . i .Salmxap.á.á n .30. 
Unde ambo inferunt peccare mortali-
ter Dominum ,qui Matritnonlum fervi 
iniuñe Impcdit, vel ob eara caufam du^ 
re ttaftat. Sed eft dificultas. 

108 P. Puede el feñor vender al ef
clavo ,que trata de cafarfe , b ha con» 
trahido? R. Sino ha contrahido Efpon-
fales, puede : porque vía de fu derecha, 
y la iropedicion del Matrimonio es.^c 
per accidens. Si ha contrabido Efponfa-
les, 6 Matrimonio ,dgo : li tienecaufa 
vrgente,puede : porque primero fue.fu 
derecho , que el del otro conforte : & 
qui prior eft tmptre pot'tUí efi iure. Si n» 
tiene caufa no puede venderle , ni do-

m ^ 



«arle á t/crras remotas, donde el con- j'nrgms ex vttofolemnl c z f l U n t l í . t 'nde ; 
forte no pueda fcguirla • porque piíva íoiu ei VOCJ íolcmnt de caítidad, que es 
al confotte , y 'al cíclavo del derecho el ^ue íe ha¿e en la Profdsioa de Kclí-
Mcitriaionial. que ad invlcem adquirie- giou aptobada , 6 en la íukepciou de 
ron ; alias Í # quod habent tnaácípía p rdeu Sacio ínter Latinos, es impedi-
contrahendl inutile effet, & fruítra- mentó dirímeme. Y d.rime el Mam-

monio per lolo derecho Eclefiaílíco : 
porejue tfíando en ei derecho natural 
ay todo loque íe requiere paraMaíri* 
monio ; y porque ex ¿ r a v t f s i m a eaufa , 
puede dilpcnl'ar e« t i ei l'apa ; y de fac-

euen teioStSw"^ ¿ a d r ^ ' i ' d'e ¡a to ba ditpeníado con algunos. Pal.h. p. 
Iiadre i R. S > M * ¿ l i b m a t e m , ve l ferv i - 6. a nmn. i . ^ 
tutem ,á la madre : (¡ttia partas fe^uitHr 

neum, fi Dominus pro libíto poís i t ím-
pedirc illius víura. Sánchez i ib . 7-d.a t . 
Salm tom.6.tr.24.cap.vn. n .141 . & ex 
p A t e P a l - á n , ^ . 

Í 0 9 P. Los hijos de los efclavosu 

vemrem ; y porque los frutos prediales 
snas propiamente fe dizen frutos de U 
tieirasque del que la íicrabra:g.parífor-
niiter. Unde.ü la madre es libre, ios h i 
jos ion libres,aunque el padre fea efela 

211 P. Aycafos en que el voto (Im
ple de caftidad fea impedimento dir í -
mcnte?R.Dos: ei prin;iero,el que hazen 
los Religioíos jcíuytas : peji b x n u m i n -
¿ f í / a í . Conftade la Bula de Gregorio 
X i l í . E i fegundo, el que haze la muger 

t«u l u ^ a ' t t l " ' ^ ^ r i n 7 v V ' I J ñ " a n e cafada , quando coníumado el Matr i -
W . Per^ fi la madre f ^ ^ m o n í o . d é í a iicencla,vt dixí, n . r 50. El 
el padre fea Ubre, lo^ h^os Ion eiclavos ma£Íd; le oKlena de 0rden ^ 

Conftat ffA;í/»f.y//tf. Cap. qttizfati Z8. 
¿ijí.Unde,fimuerto el marido fe cataos 
nulo el Matrimonio. Pero no guando 
le haze en dicho cafo, y el marido folo 
profeífa en Rcligion:^»»^ talevotHtnfit 
dirimens in honoretn , & revtrentiani Or-
¿ i n i s S A c r i a confortefufeepti. Pal.d.4.p. 
6.n.i .&:d.3.p.6.§.i 1 .n.20. 

propios del feñor de la efeiava : porque 
el derecho fe losconccde por el férvi
d o , que pierde íemporepr<eg»atlonis)par-' 
t u i , & laciaticnlsy y por exponerle á que 
fe le muera la efclaua en el parto. Pero 
es meiieñer,que la madre fea cícJava 
lempore cenceptieni's , temporepartas , Ó1 
tenpore intermedie, Y fi quaiquiera de 
dichos tr'fcs tiempos es la madre Ubre y 
Joshijos fon libres.Pal.§.4.X¿«Míí nobi~ 
l i t a t e m ¡ & homres^d^nzix al padre: 
henorfequhur adejfe ,y del padre reci
ben principalmente elfer : vnde, fiel 
padre es infame, de el eftado genetal,6 
noble, también lo es el hijo. Pal. ib í ,B . 
4^Efte impedimento dirime folo por 
¿erecho liclefiaflíco; porque fiando iuri 
n a t n r i l i ay todo lo qae (c requiere para 
l»latrimonío, refpedo de fer el error pu-
íe ^ceidcntal.,Paí.§.i.n.3.Salm. n.25.hk 

i i o Voium prouc ad prasfens efi i m -
fedimmí^mdmmtnt Matrmmtim, coa* 

C O N F E S E N T l A O C T u l V A J) B 
o ^ í a t l o n i b H s * 

'11 2 'Ognacíon en común ¿fi pro* 
pinqtiitasperfonarum, Y es_ 

de tres manetas ,carnal, eípiritual, y le-
gal.Cognacion carnal ;que es lo Kiiímo^ 
que confanguinidad denominada a 
guinisvni tate , ejt v imubim perfontirum 
ab eodem jiipite proxino difcentiuta , c^r« 
naMp&pagutione t e n i r a c i » t n . D i z s ( e T Í * -
mlMm^ua denota^ ^ue entre los Í on-



farguVfos ay vn engarce 
largre- Terjonarum , pata t i t n o t a r , que 
(oív le da cita cognacioii cntrc'racicna» 
Jes : porque loicadios ion capazts de 
veruaucto afKCr,y zmi&aá.^c,tídem Jtí-
pte próximo aejcsndenti«myútiic i&t]¡que 
par-i que las ^enonas íean coijangui-
tieas es mencítcr , que proctdan de vn 
tronco próximo >)- no bafta rcrroio , 
alias todos íuetamos conianguinecs; 
pues provenimos de Adán, y deípues de 
Noe, Finalrocnte eamah profagationg 
tontraüumdst iotzn que para la conían-
guinidad es neceflario proceder por 
carnal ptopagacion. Unde , inttrDeum, 
hcmines1& Aagel»s , noay conlanguíní-
dad: porque procedimos ptr crettiorum 
de Lros,!!i lahuvo en Adán,y tva:pot-
que Eva procedió de h á z n ^ e r f e r m a t i t ' 
mmax eius ce/a.Víde Pai-d^.p./.S^lm. 
cap. i a. num. 6. 

a i 3 En efta cognación , y en la legal 
ay que confiderar lineas, y grados: linea 
efi cohordtnmtioperfonarum, Y es de dos 
maneras, reda , & efi cohsrdinatie perfo-
narum. quatum v»a originatnr ab alia. Y 
es de dos maneras: afcendsntiHm, & def-
cendeniium. Linea reda *fct t id tndÍHm ,§f i 
quaprogredimur a genitis ffdgenitcres.W. 
g . H i j o , Padre, Abuelo, &:c. Defcenden* 
tium^fi qua progredimuragímtoribus ad 
genitos. V.^ . Vifabuelo, Abuelo, Padre, 
Hijo. Y tranfveríai , & efi cehordinatio 
ferfenarum , quarxm m a non criginmur 
*b alia. V. g. La que fe da entre herma
nos, tíos. íobrinos , y pi Irnos. Grado efi 
difiantia vniiiperfca& ab alia. Y eotno 
Ja diftaticia puece ier mayor , b mencr,. 
ay muchos grades.Finalmente tronco y 
^cftiíp^ ejt i¡;iñ ptrfona , a q t m a l i x i g n * 
f>*H**ne4 eriginantur. V¡de Pal. num.z* 
Salm..nutn. 7.. 

P i o r n o conoceremos el grado 

atrimomo* j n 
o vnion de de confanguínídad en que eíbn los 

confar gtincos ?R. Ay dos reglas para 
conoceiio en la linea u¿ t a , y ts la prí* 
me;a ,cün ta j las gcneracioiies,y diíta-. 
ran lautos gtados dos parienítb, quan» 
tas generaciones ha ávido deíde la per-
ícna íuperiot haíia la infciict , cntce 
quienes Tedeíea iaber. V.g. P a d t c é h i 
j o , tftan en primer grado : perqué de 
vr.o á otro lolo ha ávido vna genera
ción rvilabuelOjy vixnitto eftán en ter
cer gr¿ido:pcrque de/de el fuj. erior,que 
es el viíabuelo harta el inferior, que e» 
el vixnictCjha avido^rts gentracicnes* 
Lalegunda , es contar las perleras ,y 
diftaran tatitos grades dos parientes, 
quantas perfonas huvíere , dclde el l u -
p t i io r ta f ta el iníeiicr , quisardo vna 
pet lona.V.g- Eelde paoie á hijo ay dos 
peií cnas; quitando vna , queda vn felo 
grado:deíde abuelo á nieto ay tres per-
lonas, que fon ábuclo,hijo,y níéíosqui-
cando vna , quedan folos dos grados 
entre aiauelojy nieto.Sic Saim n 5J.& ex 
parte. Pal- num. 3. 

ZIJ En la linea iranfverfal fe da vna 
regla, y es , *» aquel grade efian dos con-
fangmmos tranj'verfci entre ¡t,en el qual 
efinvtere»con entronco principalp&r Une» 
recia , atendiendo al mas remoto , f efiar*, 
dijiguales>y g.Pedro , nieto de Fran-
ciíeo per vna linca , y juana , nieta de 
dicho Franciíco por otra linea ,eíUn 
entre si en fegundo grado ¡gavl p i rque 
ambos eftan en fegundo grado igual 
con el tronco, que es Franciíco: Anto^-
nio tercer nieto de Pedro ry por ctra //-
nea Paula>quarta nieta de dkho Pedro^, 
cílan -n quarto con quinto grado entre 
si;porque Ancoi.ic eítáeon I edro , que 
escl troi 'io,eri c uarto gredo , y Paula 
cn quisit© cfemo íe ha de arender al 
leas toaet^í g»«ác»«Uatte.ii« . 



facion.Pero quanáolos grados Con dci-
íguaíes , y ninguno (ale del quarco , ao 
bafta declarar para la diípeaíacion el 
mas remoto , fino que es menefter de
clararlos ambos. Vidc Pal. ibi, nura. } . 
Salm. mun.9. 

216 P. Haíta que grado dirime el 
Matrimonio la cognación carnal?R.Re
firiendo las opiniones mas probables 
entre tantas,como ay cnefte punto-vna 
dize, que en línea reda dirime v/que In 
i n f i m t u m \ otra tiene , que aunque antes 
fe extendía hafta el feptimo grado ; oy 
folo dirime afsi en linea reda como eti 
tranfveríal hafta el quarto grado. Víde 
Pal .p. / .á n.6.Salm.á n . io . vbl inveníes 
rationes particulares, & hic rationem 
communem hulus Irapediment?. La ra
zón de conveniencia de eñe impedi
mento es , porque vnodelos motivos, 
porque Diosinftituyo el Matrimonio , 
fue fomentar la caridad: atquí entre pa
rientes i a m ade / i m o t i b u m f o v e n ^ i i n t t r 
fe c h a r i t A t e m , fcllicct.ia cognaciotv.g.vt 
extenderetur ad RempubUcam,fuc con
veniente interdecir el Matrimonio en
tre parientes, y obligarlos,á que íe ca
fen con extraños. Lo íegundo : porque 
como entre parientes ayga por lo co» 
mun grande familiaridad ,y continua 
co'nverfacion,periclitará fu caíHdad fa-
cilmente f u b fpe Matritxpnljifi Inter t i l o s 
c m t r e h i p o f l e t . P M M . Ó . Salm. n. IO.QUÍ 
addit rationem reftridionls íur i fnovi , 
ex Tridentlno,fcír.24. cap.'a.de refor-
matione. Pecet e p e f e r i e s t i a p r o p e r muí' 
titud'tnetn p r p k i b l t i p n u m , m u l t p t i e s i» c a -
J i h u s p r o h i b í t i s i i g n o r a h i e r c o n t r a h i Af^trim 
P i o n i a , m ^ u ¡ h » í ^ v e l n o n fine magno p e e 
t a t o p s r f s v s r a t H Y , v e i ea n o n f i n t m a g m 

f c m á n l o dirimftntrtr.lít Ídem dic de cog-
natFone {plrituali^legali ,hoasftatc , §s 

Z17 P. LJor que derecíio dirime la 
cognación carnal el Matrimonio ? R. 
Una opinión dize, que en la linea reda 
d'mme v f q u e ¡n inf ini t t tm por derecha 
natural ; porque el Matrimonio ex f u * 
natura ^plde cafar cada qual con ík 
iguak entre aícendientes, y dercendieri-
tes por ;lfnca reda, no fe puede dar 
igualdad ^ f i ^ u í d e m d e f c e n d e n s ^ q a n n t u m » 

tr i s p l u r i r n u m d i j i e t , de b i t r e v e r e m i a m , 

i l l i s s a f U t b u s « r i g i n a t u r : ^ Scotus^ho» 
ninc-Layman , ex Pal. n. 9. Otra tiene, 
que lolo en el primer grado delinea 
reda dirime por derecho natural, y en 
ios demás por derecho Eclefiaft¡co:pro-
bant prímam parrem : quia Matrimo-
nium ad copuliam refertur : fed omncs 
gentes , imb bruta alíqua aborrent co
puliam t!ítei-patres,8¿ filios: g. Pal.n.8. 
Ptobantíecundam partera : porque no 
fe les debe tanta, reverencia á lo1? abue
los, ni vil abuelos, como á Jos padres: y 
porque Inocencio í l l .derermínb in cap* 
Ltudemasde d í v o r e i j s , [ittfideles , qui ad 

fidem c o n v t r t u n t u r , n o n f e p / t r a n d o s ejfe 
# c o m u g i b H S i f i in fecundota t í t tertiogra-
du c o n t r a x e r i n t , y los Autores de éfta 
opiaion dl2en,que dicho texto habla ca 
ambas lineas: y fi fuera nulo por dere
cho natural, huviera determinado fe • 
parar los infieles cafados con parientes 
en linea reda. Pal.n.p.Salm.á n . ió . Sed 
reftat Ulis probare, que entre los infieles 
avia tales Matrimonios de afcenden-. 
£cs,y defeendientes. 
'318 En la linca transverfal vnaop!* 
nlon dize, que en el primer grado igual 
dirime por derecho natural. Inficrefe 
de la determinación de dicho Innoccn* 
cío I I I . donde indico , que los Infieles 
convertidos , fi huvicran contrahiio en 
primer grad®, fe deben feparar :y no fe 
debieran fepaca^fino fuera el Matrimo

nio 



I j^ i tu íopot (íífedio naturaJ, y de que 
ja Igleíi^ jamás ha diípenísdo en dieha 
grado por cauí'a gravitsima , que aya 
ávido, Y porque muchas iNauoíies 
aborrecen la copula entre ÍKiniaHü»i, 
lo que índico Abraham diziendo, que 
Sara era íu hermana , porque no íoípe-
chaíen era^íu niuger. Sánchez, Beríarm. 
í aymán alij citati á Pa í .n . ro . & á 
Saitn. n . i 9. Sed ¡pfi nura. fequentibus 
tenent contrariani: porque en el prin
cipio del mundo íe cafaron los hijos de 
Adán , y Eva i y otras Nafciones bien 
ínílruldas han permitido tales Matri
monios ; y lo indicó Thamar , quando 
á fufiermano Araón, que ia quería vio-
Jentar, dixo : KolifStteY eprimere r»e¡t 
noli f a eere /^» i t i f i» f» harte , q u i » p o t t m 
loquen aii rege ni , 6» non negahit m e t i b i . 
Y lo cierto es, que en los deraásgradoí 
de lirica tranfverfaí íblo dirime por de
recho Eclefíaftico : porque los Papas-
han dilpenfado en varios cafos en d i " 
ches grados. Sic A A. citatí. 

219 Cognatio ípiritualís, ^ / « r ^ f » -
q u h a s ferfon*rttm iure Eclejixjiico intro-
da&a , & cenfurgens ex' adminifiratione 
* a p t i / m i , & confirmatienis, Unde , d i t i -
Ríe por fojo derecho EclefiaftÍGo. Pal. 
p.g- Salm. n.23. P. Se contrahe dicha 
cognación en el Bautiímo no íolemne 
^dmíniílrada en cafo de necelsídad?;, 
^•Entre el BapcÍ2ance,aunque fea Lego,, 
y Bautizado, y Padresdel baucixadojSi:' 
porque fe contrahe efía cognación en1 
todo valida, y verdadero Bautiímo : en1 s 
caro dc nefsidad ay valido,^ verdadero1 
Saudfmo:g. Pero no la conrrah? el que 
ííene la criatura, ní con ella, ni con fus 
Padres: porque no es verdadero padri-
rtoinl la Jglcfia i'nftituyo el padrino fino 
Para el Bamiteo foictTine, Pal. i r . 19 
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i iqua hlc deíí deranda. Yidetr . i 3 .n.6 2, 
6¿ á num.83. 

2 20 Cognation legal,efipofin^ulttii 
perjonarutn ex «(toftiont freveniehs. Y 
adopción , legitima aflumptie extr** 
ne<e petjttta ih j i l i t imyve lp l iam, nepotems 
•vel ne f tam. \ es de dos maneras i per
fecta , Ó efiiUft , q a a refcr'tpte fr ine i f i s 

ferjona extranea , qtuefni ittris ejif t r a nfit 
i n pet eftfittmfo f a m i l i a m a d o p t a n t i s ¡ ( u c 
cedit que adoptanti tatn ex tejiamem&y 
quñtn ab im efiato necejfario^cttt a l i j j i l i j 
iegit imi. Y eña le llama ^^r^átr^.h i na-
pcifedajd'' e j i i l l ( í> qwst / ¡ a t h e r h a t e cuiusl 
libet iudieis mertim, & tfiixtam imperlnm 
habentisperfoaaextrenea ¡ef io nén fitfui 
inris i infUlttm t ve l nepotem a^umitur^ 

fed n o » trafffit in f e t e f i a t e m ^ n s c f ^ n i t l í a m i 
adopTant i sJu íced i tqae e i jolum abintefta* 
to. Unde infer qiiatuor díferentias. Pal. 
p.9. á n. J. Salm. á B.3 4. 

t t t - P. Quantas condiciones fe re
quieren ex parte adoptantis , para Ja; 
adopción ?R. Cinco : La 1. qi e fea 
v a r ó n . U n d e , las mugeresho puedeit 
ad optar nifi ex fpÉcia l ipr iv i l eg io , t \qua l í 
rienen en Gaftiila las que perdieron h i 
jos en la guerra: porque ío!ó los varo
nes tienen poteftad en los hljos,y no ias; 
mtgeres.La i.que fea fui mris ,y de 25. 
años: porque de otra manera 110 puede 
adminiftrarjni difpcreí de Aisbíenes.Y 
fi la adopción ha de fer perfefia j debe' 
fener 40.- a'ños cutrplidos. La que 
tenga potencia generativa : poique en
de fe ¿to de los hijos ,q^e na ta ra! mente 
podía tener , íe permite la adopción.. 
Unde, íos impotentes no pueden adop.. 
far.La 4.que exceda al adoptado en r 
afrosporque el' adoptado fea de teacr i1 
It) menos 7. ¿ños- , y el aderante 2 f .. 
y porque [a adopción fecquipafa á ía\ 

& * & i t J k r t & v í A * ^ a c s a c i o » » f gara engendrar ha de 
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exceder al geníto "î f.» a ñ o s , vno que ha 
de eílár en el vientre de la m adre, y ti£s 
a los pechos; con que para que los hi
jos ¡egitírp.os naturales paffen á la po-
teílad del padre, ha de tener i S.anosj y 
como el adoptado paíTa defde entonces 
á fu poteftad ha de excederle dichos 
iS . años . Para la perfeda íe requiere. 
La 5.que ambos eftéa preíentes :por
que éfta no fe puede hazer por Procu -
rador.Paln^.Salm.n.j j . 

2 2 2 P. Entre quienes fe contrahe ef-
te impedimentoPR. En la primera eípe-
cie aíimllaíla á la línea reda de la ccg-
naclon carnal, entre el adoptante , y el 
adoptado,}' losdefcendientes del adop
tado ,que eílaban¡ub [uafotefiate tem
pere adoptionis. Y éfta dura fiempre: en 
legunda efpecíe afimilada á la linea 
traníverfal , entre el adoptado , é hijos 
carnales legitímos del adoptante ,¿««1 
tnanentfuhpoteft*ti adoprantts. Unde , 
vel morte adoptantis, vel emancipatio-
ne tollkur inter hos iaipcdiaientum.La 
3.eípecieafimilada á la afinidad es en
tre el adoptante , y muger del adopta
do , y entre el adoptado , y muger del 
adoptante.Y éfta dura fiempre. Salm. á 
n,37.Quí 11.40. tenet ,quc éfte impedi
mento tolo nace de la adopción per-
fefta.Pal.á n.S.quiá n p.dicit.que cam
bien nace éfte impedimento de la Im-
perfedasn la primera , y tercera efpe-
cecie , aunque no en la fegunda. Y am
bos , que cfta cognación íbio dirime c¡ 

Jvlatrimonio por derecho Eclcíiafti-
co en todas tres efpecles.Ñeque ad 
alias pecfonas ha?c cognatio ex

tendí tur , cum de his tantum 
^Crionis i uta loquácut. 

Pai, num. IÍS, 

V E I M P E D t M E K T O C R l M i m S } 

223 • I R i m í t i ej¡ i m p e á i m t n t u m dim 
rlmens Matrimonium[nhfe* 

qmtts in t sr eos , qul certum d e l i ñ i g e n u s 
commlfertint. Tiene éfte impedimento 
dos troncos , y de cada vno (alen dos 
ramas : el primero tronco es el homici
dio, cuyas ramas fon crimen de homicidio 
con confpiritciony y e r m e n de homicidio con 
adulterio* Eifegundo tronco es adultez 
r io , y íus ramas fon crimen de adu l ter i» 
eon Mittrimoni» de futuro , y crimen de 
adulterio con Matrtmonioprefente. 

224 El primero>es crimen homlcldif 
cHmconfpiratiom, Y para que dirima el 
Matrimonio fe requieren cinco condi
ciones de tal rnanera,que faltando qual-
quíera dcei!as,no ay impedimento, y lo 
mífroo en los demás crimines. La 1 .que 
aya conípitacion ex parte vfrtufque. La 
a.que aya homicidio cemetido exparte 
vn lus , -vel v tr lufque . h i 3 Jque eí homi
cidio íe liga de la conípiíacion phlfice , 
vet moraliter .hz 4. que el homicidio, y 
conípiraftion fean á fin de caUrfe. Y la 
5.que la confpiracionjV homicidioTeaa 
durante eodem Matrimonio. Pal.p. i2.á n« 
j.Salra n.5 s, Quod cafibuselarefiet» 

i2)- P. Pedrocaíado con juana ,fe 
conípiracon Berta de matar á Juana á 
fin de cafarfe con Bcrta^ de fado quaí» 
quiera de l©s dos,© ambos Juntos mata
ron á Juaaa.ay impediraento?R.Si:por-» 
que fe verifican todas las condiciones» 
Pero fi Pedro, 6 Berta , o ambos maca
ron á Juana (ia averfe conípirado , no 
ay ímpedimencorporque falta la prime-; 
ta condición. Item , fi fe conípir^n de 
inatatla;pero Juana murió naturaícaén-
te, ay inaipediaisííto: porque falta ia 
figunda condición. laíuger ?.fi lahirfen 
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fón no Icfalmétite,^ por poco cuydado 
¿j, Tuafla, ó por incuria dei Cirujano , 
rnunó, no ay impedimento : porque no 
huvo homícidi o conluraado. Item, ís íc 
confpíraron , y de fado Pedro la mato 
por otra cauía,como porque no le qui-
ío dar dineros, pagar el debito , ©por
que le contumelio, ó por encmiftad na
cida de otro motivo; o Berta porque la 
infamo, ola araño , vel quid fimilc, no 
ay impedimento: porque faita la terce
ra condición.Ijdemiíbidem. 

216 P.Y Pedro, BI Ikr ta no la ma
taron ;pero mandaron jOaconíejaron 
a tercera perfona , que la naatára javrá 
impedimento ? R. Si: porque aunque el 
homicidio no fe ^xxibph'tfue de la conf. 
p1racion,íé figuio mor A l i a r . Pal.num.4. 
Salm.n.48. adapta hic caluro, ex t r . i o. 
n. 195, Pero no avria impedimento , ñ" 
tercera perí'ona la matara ex/uoproprio 
3netivo;y ellos íe alegraron,© tuvieron 
¡a bien la muerte ; porque el homicidio 
me phificeiy me moraúter , fe figuio de la' 
coíífpiraciion. tiec ehfiat ratihabitatio-
Kem mandato ¡tqttiparari : quia tttell igti 
MTyquoad cttipam, non quoad posnam.Pzi, 
ÍI.4.& ídem dicincrimine fequenti. 

a 27 P. Pedro , y Berta fe confpitaron 
de vivir amancebados, y para gozar fus 
güilos mas libremente, también de raa-
\ar á juana, y de fado la mataron , ay 
impedimento ? R. No : porque faita ía 
^uartacondición.Pal . n . 5. Salm.n.s 3* 
V . Confpiraronfe de matarla; pero mu
rió juana naturalmente : y Pedro Te ca
só con Gathajina , ydefpues fm nueva 
confpjracion naatb Pedr0,0Berta á Ca-
thalina, ay Ii®pedimento?R.No:porque 
fáltala qaínta condición. Infmurex 
í a l . num, i . 

22S El 2. es crimen hemtctdij cum 
e d a l í e r h : y para que dirima fe requie-
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ren cinc« Vofidiclojies. Xa i.que aya 
adulterio completo formal ex partt 
vtr t f í fq í fe .La . z . - q u c u y * homicidio co
metido ex parte vnius, •vel vtrlufefus. La 
3 .que el adulterio preceda al homici
dio. La 4 . que el homicidio fe haga á 
fin de caíaríe. Y la 5. que el adulterio , 
y homicidio í'can d m a m s eeáem M m r i ~ 
w#«;V.Pal.á n.z.Salm.á n.46.diferencia-
fe el homicidio de éíie crimen , de el 
homicidio del primero, en que para éf-
te no es menefter , que ambos íe coRÍpi-' 
ren de matar al cónyuge inocente ,fui<í 
que bafta , que qualquicra adulcero ex 
propio finguleiri animo contrahendiiQ, 
maté;pero para el primero es mcneíkr , 
que ambos (e confpiren de matar a i 
cónyuge inocente,aunque no es menef-: 
tereque ambos de fado le maten , fina 
qualquíerade losdos : por lo quaialli 
pufimos coní'piracion, y no aquí, Y no-
ta,que adulterio formal ex parte v t Y m f * 
que íe da, quando ambos fabea el Mátrt i 
nionio antecedente. Unde, fi qualquic
ra de cllosle ignora', no ay impedimen
to. Conlasqualcs notases fací! adap
tar á efte crimen los cafos anteceden-^ 
tes, y algunos de losfubíiguientes. 

229 Hl 3. es crimen adulterij cumpro-
mifsione Matrimont] de futuro. Y para 
que dirima el Matrimonio fe requieren 
tres condiciones.La 1. que aya adulce-
tío completo formal ex parte vtrinfque. 
La 2. que aya promefia con las condi
ciones pedidas para los Efponfales , ex
cepto, que n© es menefter que aya re-
promeíTa , fino que efte aceptada.La 3. 
que el adulterlo,y promeíTa fean ¿uraa- , 
teeodetn Matrimonio. Pal. á n . S.Salra. á 
n.5 6 .Unde , í i Pedro cafado con juana 
adultera con Berta,quien fabe, que Pe
dro escafado;y entonces, 6 defpues P«-
¿ro promete á Berta cafarfe con ella^ 

Pi» defpucs 



3 " i S Trdfado 
deípues ¿ e rauée'ta Juana , y Berta ac^ 
cepca^y impedimento. 

z l*. Pedro cafada con Juana adul-
tero con Bcrtaja qual ignoraba inven
ciblemente , que Pedro eílaba cafado, y 
íunul Ce prometieron caíar , ay impedi-
mentorR. No : porque no ay adulterio 
formal ex parte B e r t l . P . B e t t a . tuvo du
da, b ignorancia vincible de íi Pedro ef-
taba calado , cóntraxeron impedimen
to; 11.Síipor que dicha ignorancia, 6 du
da no la efcuso del pecado de adulterio 
formal.Pai.n.S.lo contrario tienen Jos 
Salm.n.52. Loquendo de ignorancia 
crafa . &c fupina : pues fiendo afedada 
todos dizen le contrahe. Btidemdic in 
crimine antecedenti, & íubíequemi. 

231 P. Pedro cafado con Juana pro-
Cjttib fingidamente cafarfe con Bcrta,y 
«monees, 6 defpuesadulteraron, refui-
to impedimento? R. Pal.n. 11. dke, que 
íi, íi hdio exterius non aparct: porque 
ya fe da metivo para que Berta mate á 
juana-Sed Salm.n.í6.TIenen ,qüe no : 
porque ei derecho pide verdadera pro-
jrcffa, y como efío de contrahe rímpe-
dimcntcSjíea oc io íc , no fe ha de exten-» 
éev : ni íe da tanta ocafion de matar al 
inocente : porque mayor es, quedos fe 
puedan mover al homicidio , que folo 
vno,cfpecIalmente, íi éfte no es el con-
yuge.Adapta hic caíum ex n. 2 27. 

232 El 4. es crimen adulttriy cum M a 
trimonio de pr&ftnti* Y para que dirima 

. íe requieren trescondieicnes. La 1. que 
aya adulterio completo formal ex parte 
mtritifque. La z. que aya Matrimonio 
¿e prefente. La 3. que el adulrerio , y 
Matritnonio fean ¿«r̂ tKífi eodem M a t r i -
moni o.Pal .a n.9. Salm. a n. 6 j , Y acta, 
que éfíe Matri-nonio. de prefente es nu
l o por el linpedímento l igamm,. Y íi 
myerto. el cónyuge inocente fe cafaren 

defpues los reos, eíleVltrmo Matrlcnoi 
nio es nulo por el impedimento de c r i * 
me¡n* Et hic adapta calus criminis ante-, 
cedentis. 

135 P. De qué derecho e sé f tc ímpeJ 
dimento? R. Solo de derecho EclefiaftN 
eo impuefto nefpe c 9 » i u g í \ f m í i r i ¡ m o r * 
innecentis wacbtnetur, Pal.n.1. Y aísi el 
Matrimonio de David con Betfavé fue 
valido , fin embargo , que huvocrimen 
homicldi) cum adulterio : porqua en
tonces no eílaba impuefto eíte i nape d i 
mente. Unde, íi dos infieles cometieran 
qualquierade los quatro elimines !, y 
deípuesfe convirtieran , podrían cafar-
fe:porque en el tiempo,que cometieron 
el de l i to , no eran iugetosde lasle) ss 
Eclcfiafticasa Pero C\ vn fiel cometiera 
(jualquieta crimen con vn infielj aunque 
éíle fe convirtiera , no valdría el Mat r i 
monio entre ellos : porque aunque ei 
impedimento no comprehendió al in-» 
fiel , comprehendió al fiel j y como éfte 
fe halle inhábil * también el infiel ;afsi 
e©rao el potente fe halla inhábil para 
con el impotente. Pal. n. 6. & y.Salnu 
num. 64» 

234 P. Centrahenéíte Impedimento 
los que cometen dichos crímenes coa 
las condiciones referIdas;pero ignoran
do invenciblemente que enlalglefia 
ayga éfte impedimento ? R. Sí aporque 
aunque acceJJorie,& fecundario efié puef-
to in pcenam deliñi ' .pr'mcipaliter , p r i -
mario eftá puefto v t in kab i l í t a s í n f a v a -
rem i m o c e n t i s p e ó m e los demás impedi
mentos dirimentes. Indicar Pal. n S. & 
habet Torres», h. n.38. Centra Corella 
inPrad tr.6.n.97. Lo orrOjquia impl í -
cat animus eficax contrahendi Matu'-
monium cuín fclentía de eius nuilitateí 
íed ad tría prima crítpina tequiritui' 
delidunat eommiffum exanísno eficaci 

«©Fitra^ 



cbhtra^en^''^att'mon*,íim:g'vade»tl«-
bíro anfít probabilis oplnio Core l l» . 

C V L T ^ S m s V A A U T d S , 

23 j T A difpan<lad de culto efi dif-
j j erepAittia tn religione Y quie

re dczíi'jque fi vn Fiel bautizado íc cafa 
con vn In f ie l , es nulo el Manlmonio. 
Peroflo es nulo fi vn Fiel le cafa con 
herege bautizado : porque refpedo de 
«ftar ambos bautizados, no íe dá difpa-
ridad de culto. Mas no es ileito al Fí«l 
caíaifecon herege: porque fe dá peligro 
<de perverficn, y porque ay precepto de 
la Igleíia , que lo probibe. Conftat ex 
cap. Decrebit de H&retecis, El qual pre
cepto eftá derogado por la coñumbre 
en las Provincias,donde viven mezcla
dos Catholicos , y Hereges: Unde ,en 
ellas es l icito al Catholico cafarfe con 
«1 herege , cejfantepericulo f ervtrfionis, 
anlqu* edMcat$omsprelisi& iurgiofAcoha-
h i ta t íoms- Eñe Impedimento dirime fo-
lo por derecho EclefiaíHco efcrltOjó in 
troducido por coftumbre : porque fian
do i n r i na tura l i , ay todo lo que fe re
quiere paraMatrimonio.Pal.p.i i.Salm. 
á n . 6 j . & ib i alia.Videdida án .153. 

De v i s , ĉ » metus impedimenio. 

^3^ T A fuerza , b violencia puede 
I j ferphifica, yabloluta, ó 

inoral,y refpe<aiva3ex di^is tr.4.11.151-
y aunque para el Matrimonio es difí-
cultofofe dé violencia abfolutaj y phi-
í ica, no es impofsiblc en cafos raros, 
feilicetjen cafo de conttaherfe por folas 
feñales, o en algunas Provincias en que 
íe contrahe mediante copula, v e l traduc-
» i m Sfgfijjt asi domm íip<m£ ? y taw^en 

aunque fe contrayga por palabra' ,em
briagando,o privando de juicio á algu
no de los contrahertes^ íacandole en« 
tonzes «1 i í , que ames no quería poner, 
«fingiendo vn poder,o firma. Y en to
dos >os dichos cafos el Matrimonio es 
nulo iure natura : porque para él ión 
menefter confentimicntos : y en dichos 
cafos no los ay. Vnde vis ahfoluta d ir i* 
m i t iure natur* uetza , ó violencia 
moral , b reípe£tíva es io milmo que 
miedo. 

137 Y miedo, efí inf iant ís perhvtli.'vel 
f u t u r i caufa}ment i i trepdatio , y puede 
íer de dos maneras : intrinfeco , &• ep 
qul prcvenit a d iüamif íepropio}ve l a caam 

f a e x í r i n f e c a irrat ionai t . V.g. El que fe 
concibe de las penas del Infierno , del 
remordimiento de conciencia, ü de vna 
enfermedad, acometimiento de vn l o 
ro. Serpiente, & fimüia. Extrlnfeco, «/¿ 
quiprovenit a c a u f a extrinfeea vat ional i . 
V.g . El que v n hombre impone á otro 
de que le ha de matar:adhüc eíl deplex: 
jufto , & efi qui iufie incut i tur . V.g. El 
que impone la jufticra á veatrevído» 
de que le ha de ahorcar,fi comete algún 
homicidio. E injuílo , ^ efi qu* ininfie 
incut i tur . Y E l que ponen á vn ino
cente , que íe han de quitar la vida. 
j ídh í i c es de dos maneras : Impueño, 
/id non extorquendum confenfum , & efi 
qui ad altos fines pr-eter Matrttnoniuvt i n 
cut i tur . V.g. Pedro amenaza a Juan, 
que ha devengar vna Injuria , y Juaa 
por huir cfte peligro fe caía con vna h l -
ja,© hermana de Pedro E Impuefto, a i 
extorquendum confenfum, & efi qui inca-' 
t i tur ad hosy v t quisconfcnfnm prtfiet a d 
Matrimomum. V g. Pedro amenaza ía 
muerte á Juan, fi no fe cafa con íu h^a, 
© hermana;& if lx d«x defi nitionesquas 
lunt particaUres ad prseíens puuftum, 

ne 
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Be in caílbns pfur'es repetamus eas.pof-
lunt fdclHtcr adaprari aíljs BiateríjS 
wucando ccrminos. Víde Pal. tota. k. 
t r . z . d . i . á[) .6.& h. d . i . p. i * . Salm. 
cap.9. n .1 . 

z 3 8 Adhuc es de dos maneras: grave, 
& e j l t ímor prudens magni mali . Y leve, 
Ó* eji timar prudtns l e á i s mal i , ve l i m -
frudens magni mali . Y encendidas las 
p hhtÁSprudens , vslimprudens, c o n to* 
da fu^extendon coincide efta divifion 
con la írguienté: Sed c lar i ta t i sgrat ia v i -
timo d iv id i tur , in caderttem i n v i r u m 
tcnftantsm , Ó* cadentem in v i r u m i n -
tmj iantem. Miedo que cahe en varón 
COIlftante, efi quí e¡l fuficitns moveré V9~ 
luntatem v i r i c o n f i x n t i í . h i i t á o que cahe 
en varón íaconftante , eft qui non efi ftt-

ficiem moveré volunfatem viriconjiantis* 
Vide Pal. tr.a. p.6. n.3 . Y para que el 
miedo cayga en varón confiante fe re
quieren quatrocondiciones. La i .que 
el mal que fe teme fea gravejíaxta dic
ta tr. 3 n.90.& 91. La 2.que el que po
ne el miedo, pueda ejecutar el mal 
amenazado por si, ó por tercero. La 3 ^ 
«¡ue fe prefuma probable j jrazonable-
mefite , que lo exeeutará. Unde , fi es 

folo fanfarrón , que otras muchas vt zes 
fea amenazado femejantes males , y no 
los ha executado , aunque no le ayan 
confsmido ; el temor es imprudente.. 
Pero fí otraspezes »o ha amenazado, 
la priHiera amenaza baila , para temop 
prudente. Pal. ibi.p.y.n.p. La 4. que el 
que padece el miedo no pueda facil
í tente refiftir al impostor por sí, ó por 
tercero, ó por la juftida^Pal. toto p.7 . 
tr.a.Salm.h. á n.18, 

1 V9 Para que el miedo invalide 
el Matrimonio, que condiciones fe re
quieren? R.Quc fea exttinfeco, in|ufto,, 

ve, Ó' cademln v ' r a m c o n f l a n t e m ^ fáí-
tando qualquierade dichas condicio
nes es valido. Pal. ibi. c r . i . p.9' n.2. óc 
h. d.2.p.i2. Salm.h.cap.9.n.2. Arg. El 
miedo con dichas condieíones no quita 
los confentimientos , ittxt* Philofofi-
principittm : Voluntas c o a ü a , veré volftn^ 
tas efi : aviendo conícncimientos nxx 
puede menos de refulcar Matrimonio: 
g .R.DgoBiai . no quita los confenti-
mientos pedidos ture n a i u r a l i ^ c á o maí, 
pedidos , iure Eclefiafiico , ngo mai. ^¿ 
dgo min. aviendo confentimientos le
gítimos, cdo min. ¡üegidmos.ngo min. 
& cfq. Y d ígo^uc con dicho miedo a y 
confentimientos pedidos por el dere
cho natutál 5 pero no ay los pedido» 
por derecho Eclefiaftico ; y como la 
Igleíia pueda «nadir condiciones a£ 
contrato Matrimonialvltra délas re
queridas por derecho natural , añadió 
el que clMattimonio fe contraxera cor» 
omnímoda libertad , mediante la qual 
adicciou h i j o : ilegítimos los cohfencíí 
míencos Tacados con miedo ; y como 
pata el Matrimonio fe requieren conr 
lenclmientos legítimos: inde 6cc. Ünde, 
el miedo no dirime por derecho natu
ral , fino por folo derecho Eclefiaftico», 
Salm-á n.z.Pal. íhutr .z .p 8. & 9. 

240 Arg.2. Los demás contratos por 
lo común celebrados con dicho raiedo 
fon validos; g. el Matrimonio,.R Per-
mitendo ans, la difparidad effá , en que 
los demás contratos no confia eftén 
irritados por algún derecho;perc conf-
ta eílár irritado el Matrimonio.Y es ia 
tazón de congruencia, porque les de
más contratos ex natura f u á ,fon íola* 
bles, y no fe ordenan ad amorem feveft ' 
dttm } in&biduam vi tam n í i n u n d a m ¡ 0" 

perpetuam cohabitatiotittn ; y aunque no 
ífê n itriios xvmmm i**mm 



ÍV/ Matrlmmf. j i ̂  
'fattem AU^e^tate tud¡cts ,y no le figutn cdo: infero e x t e r n e p e g ú ans, & c i - . u u ' i 
J aVjfsíflnos inconvenientes de fu con
servación. Pero el Matrimonio 
taraftta esíndifoluble , y ordenado a i 
tmottne f w e n á u m ) individuain vttam re 

digo , cjuelíga en el tueio externo , y 
mediante eítaiigadura , queda privado 
el exconailgado de recibii; los Sacra-
memos jüe aísiüii á l o s Divinos Cfi-

tinendar/ty & perfetuam cohahitmtemmy cíes, de Beneficios, y Oficios Eclefiafti-
íi fuera va/ido iffo f a é i e , no le pudiera 
dilolvet , y huvier^ Josgravilsimos in
convenientes de faltar el amor , y pade
cer ios contrahentes vna vida, y perpe
tua cahabitacion triñe,y penóla. Pai.b. 
p . i z.n.i.Vide t r . i o . n . *82. An cenfír-
jnatumcum iuramento^íit validumíVi-
^Ctr.S.n.. z8. & h. á n. i %, & ibi argu-
mentum, nunc ad cafas delcendaínus,S£ 
círca prima conditionenj. 

241 P. Pedro violento á Jurna omni-
no igual,y en ella tuvo afgunes hijos, y 
por miedo de las penas del ínfierno.por 
los latidos de fu coRciencía , 6 por no 
dexar fus hijos ilegitiraos , fe casó eon 
ella , es valido el Matrimonio ? R. S i : 
porque el miedo es intriofeco Jtqmdem 
freveait a d i¿ iami»e propio. P . Reí ta fe 
haliava en vna grave.enfermedad, tem-
peftad , incendio , 6 acometida de vna 
Serpiente, y vn Medico la dize , que la 
facatádela enfermedad , ü otrolugeto 
de dichos mal€s,fi fe cafa con él,es vali
do el MatrÍHsonío? R. Si: eadem rafiont, 
£qtt iáet» metus provenit a caufa extrinfs-
fa irrationaLi. 

242 P. Circa fecundam : el Superior 
Rianda á Pedro , que le cafe con Berta , 
pena de excomunión mayor lata^ pou 
no incurriría fe cafa,es valido el Matii» 
nionio?R.Dgo: fila excomunión csjuf-
ta, Í3:porquc el medio esjufto omninot 
Si es in^utla^s nu!o;porque el miedo es 
ínjufto , y tiene lasdemás eoadiciones. 
A.rg.La excomunión injijílaíno Ilga:g; 
»o es miedo grave , »ee cadens in utrum 

eos, de juriídiccion 5dcíepultura Ecle-
fiaftica, y de la comuaicacion política,. 
f a l u m inpHklice, & í o r a m mfcicmibpis i» 
i u J i i t U m t x c o n . u m c t t í o m s , obvit^ndum 
fcandaiuffh Ó faenas mri i a Supericri i n -
jUgendxs tanqutmfpernator excomamca-
tionis ; losqualesmales fen graves . y 
bailantes para moverla Voluntad de 
varón conftante. 

243 P. Francifco halla a Pedro vio
lentando á Sefora fu hermana, omnino 
igual , y le dize , que fino fe cafa con 
elia'le ha de matar , y por huir oela 
inu£itc fe cafa,es valido cIMairimonioí 
K.No;porque aunque el miedo es ju i l a 
ex parte rei, es injuíto ex parte TKÉUÍ \ J i ~ 
(¡uidem non petefi coMpelUre Petrum pro-* 

• pi#> & ( r i v a t a aatkeritate ad M a i r i m e -
ntttnt, Pero fi le cerrara ,ó atara par* 
que nofeefcapára , y dar cuenta ala-
Juílicia, pata que le compeliera } y por 
evitar dichas raoleftias, le casara, fuera; 
valido : porque iodo el dicho procedí--
miento es juflo.Salm.á n-46. 

244 P. Circa tcrtiam,fi en dicho ca
fo Erancilco facb la efpada,para vengar 
fu Injuria , ole amenazó la muerre.fíno 
la dotava fegun fu calidad, y por evitar 
el peligro, fe cafa, es valido? R. Si: p o i 
que el miedo no fcs Impueílo ad extcr~ 
qtiendHin lanjenfum. Idern dic , fi Pedro 
cíluviera condenado a muerte poraver 
hecho vn homicidio , y por librarle de 
la horca prometieíTe calarle con vnahU 
ja, ó la mugtr del difunto. Saloi.á n ^ j , , 
& circa quarram', & quintam. 

244; PÍ£S valido el Matnraonio cele-
htad©-



n o fraidiú de\íMo neni 
bradoconmiedo , queommbusinfpeüis 
es l e ve,Ó1 non cadensin virftm conftmtem 

fecundum fe ¡ f ed attenta qualitate p s r f m * 
comminatd.^dat cattfam Marr imonh. V'g. 

-Uüa criada ledi¿e á vn Cavallcroaco-
mudadoj que fino fe cafa con eHa,Ie,faa 
de hazer gallar diez doblones» y el Ca
va! lero es tan roencccato, y raiferablc , 
que por no gaftarlós, íc cafa con cíla,lo 
que no haría , Cmo por dicha amenaza? 
K .Es valído:quIa tallis modo vo'lunta-
tisnon metui , íed defeclui íulnedi t r i -
bucnda eft: y porque el miedo ib lo dir i
me ex intentione Ecclefi^'Seá ECclefia noa 
oceurritcafibus raro , fed'communiter 
conrIngentibus;g. alíásparsim dubía,. & 
fcrupula oceurrerent in Marrimonio. 
Dixe ómnibus tnjpeñis \ porque fi éftc 
miedo fe pufieíTe á vn pobre jornaléro,ó 
á vn Cavallero tan pobre , que de gaf
tarlós avía de caer de fu cftado, ya feria 
g r a v e é caderetfn vinmi conftantém , 
é invalidará el Matrimonio. Pal. ¡bi}tr. 
2.pt,i z.n.i.Salm.á n.2,9. Loqyentesram 
ín foro excerno, quam in interno'jfed in 
foro incetno alij cenen tcontrarlum. 

246 P.E1 miedo reverencial invalida 
e] Matrimó»io?R.Advirtiendo;!o i.que 
miedo reverencial le da en los hIJos,re.f-
pedo de padre, y madre , en el yerno, 6 
nuera , refptdo de los fuegros , en los 
hermanos menores,refpcdo de los h u 
manos,© hermanas mayores, en ios me
nores, y pupiios,refpeáo de fus curado-
fes,y tutorcSjV en los fubditos,rerpedo 
de fus Superiores. Lo j .que éfte miedo 
reverencial fe puede tomar prp^uiore^e-
vereruia , é r verecundia , que ay en los 
menores, para negar á los Superiores lo 
que íaben es fu gufto , y beneplácito. Y 
folo éfte miedo no invalida el Matri
monio: porque es ieve,& non v'alens mo
veré u o l m t M s w v i r i t o n f i m ú s ^ AJliis 

quldquid ditlimrttiotss Taderént expof, 
tulaci á Superloribus, nulium effet, vel 
vealret cefeinienduu. Lo 3. fe puede 
tomar por las amenazas, que fuelcn po
nerá los menores, como de que ios han 
de dar de palos, echarlos decaía, no af« 
fiftirlos , nt mirarlos en fus dependéis-» 
cias,onecefsidades, no darles dote ,de
que los han de caíligar,echar preííb's,^ ' 
íimilia Y eíle miedo anula el Mac rimo» 
nio, jpork rá ton contraria.PaUb^tr.Zt 
p . / . á n-j.Salm.á 0.3*. 
,447 Lo 3,fe puede tomar frp v u l t u i 

a fper i ta te , r ig td« t r a é i a í i o n g f v d exp'roba-
tione c o n t i n u » tnohtiient'tA, Y en .éft¿ 
miedo,dgo: [1 di ¿ta m a l a timeantttr m u í -
tum dura í t t ra , invalida el Matrimonio : 

• porque ¿$ grave mal, y fuficíepte á mo
ver ávaroa conílante. S i j>r<evideantur 
f i t p t r m f i t m í t , no invalida el Matrimo
nio, por la razón contraria. Pal.ibí,n.^. 
Salm.n. ^ ^ U n d e acriter cerrigeniifunt 
patres ¡ & Superhres fami lU , quí-Jiíijs, & 
fpecialiterfilmhusy m n fr ipenuntplenam , 
& omnimpdam llbertMetn hoc m á x i 
mum negstium , hazícndolas, que vivan 
en continuo difgufto ^ & non rainus lunt . 
obiurgandi,qui detinentjaut impe^fíunt 
Mairimonium fiüjs , ípecialiter,fi ílgna 
dederinc voluntatís Macrimonij; quia 
Xunt caufa pluri-um deledadonum,dcfí- ' 
deriorum ,fortúcationura , Scpoltitio-
nura, & alíorum peccatorum tam ia 
materia luxutl«,quam ín alijs;qus om-
nia peccata,&. filiosoccidunt,& pátribus 
Imputantur. Án frasees importune ia 
valident Matrimonium? Vide, tr.4. á n. 
177. & quíe ibi dicimus cauíare vioíen-
tiam moralem , dio inval idare Maít i -
monium. Vide Pal.íbl,tr.a.p. 7. á nurat 
7. Salm b. a n . j 5. 

Z48 p^^ca el que fe cafa violentado, 
íabíenda.que el Macúaioaio es nuloPB,. 

wm 
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DelMatrlwomol 
Pgor / í finge los confcmitrnentos ,pcca 
folo venialraente : perqué dize menwra 
©fícíoí'a, y no percioíia,íiquIdem el otro 
cónyuge no tiene derecho s a que con» 
í ientaveté ; y aunque veré coníienta, 
dcfcaladosícquedan. Pal. h . p . iz. 'n.^. 
S&\m. n. i i . ambo tenem nec vc-
níaliter peccart ^fivtatut reñr ia ione . 
la-qu^al haze extetna medíante U 
partícula legitimo>• h legitima expreffa en 
¡a pregunta del Parrocho. Si pone ver
daderos coníentímientos, no peca:por
que , ni raíentej. ni haze irreverencia aí 
Sacramentorpues quatito esde íu parce 
validó le quiere hazer ; y [a ígleíia es., 
quien le haze irritó , y ^ u l o . Pal. Ibi , 
Salm. num. 14. . 

149 P. Quanto dura eñe Impedimen
to? R.Todo el tiempo que dura, y no fe 
quita el miedo: porque dura rodoeE 
tíenipo en que íe preíume vulnerada Ja 
libertad: mientras dura, y no fe quita el 
miedo fe prefutne vulnerada la liber
tad :g. Vnde- £ x i j l e n t e , & n m ablato mettt, 

" no fe puede revalídar,aunque el coa í io 
teflexamente, y con todasveras diga: 
"Xa no me cafo por e l miedo , Jino porque 
quiero , aunque no tuviera puefio miedo, 
te anierOiVel quid fimit*. Indicant Salmr 
n.3. N i aunque tenga copula 5 ample
xos maridables , y amoroíos ,6 larga 
cohabitación : porque dichas acciones 
Ho pueden fer mayores feñales de con-
fentúrjíentos, que las palabras dichas-
íero quitado el miedo íe reva l idará ,^ 

• & fie Intelígs Salm. á n. 5 7. Y íi 
^walmente confíente deípues de quita
r e ! miedo por aver perdido fu honra,, 

e integridad , & alias non conftn-
t i r e t , n o embaraza:porque eñe 

Baiedo provtnit a d i ¿ i 4 * 
piine propio* . 

J2t 
I M P E D I M E N T O O R V I N 1 S . 

/ ' ^ V R d o ad £lSSÍ'cns,e/iim¡>edi* 
\ ^ J r tntntum canenitum d ir i ' 

tnens Matt imcnium eorum, qui receperunf 
Qrdinem Sactum. Unde , lelo el Orden 
Sacro , fciiicer,Subdiaconado , Diaco-
nado, y Presbyttrado, dirime el Matri-
monio.y lo dirime ex Statuto Hdcíia;, 
como»confta del Trident.-Can.9. que 
di¿e: Siquis dixerit Chrices im Sacris Q r -
dinibus (otijtitutoi pojfe Matrimenium 
esntrahere ¡ c e n i r a c l u n q u e ej¡e ial idumT 
non oblante lege Eclejiaftica , v e l votOy 
Anathcm* f i t , I)irime raticne f u i , & 
dependinter a voto caj i i ta t i s : porque los 
Aurore «numeran al orden por difunto 

. impedimento del voto íokmne. Y p9r« 
que aunque alguno probara , que no 
avia hecho voto, b que pofsirivaHiente 

fe avia negado i hazerle, no le permitÍT 
ría 1 a I gleíia caíarfe, y fi de fafto íe ca;-
fare,ie mandaría fepaxar,y daría el Ma
trimonio por nulo. Pal. tom. 4. tr.27» 
p . i y . n . j . Scotus,5¿ alijscitaci á Sanch. 
lib-7. d.27, n.9. deíideranda vide t r . i S'» 
á n.43» 

L I G A M E 
25 r I ^ST •v incu lum priotis^Katrimo*-

I ^ nij , quo durant e pofiertus e/i 
nul lum, uírírae el Ma:tiím onio p cr de
recho natural : q u i a iure natur* res v n l 
t radi ta a l ter i t radi non pote/i licite , nec 
v a l í d e * Y por derecho.Divií o , y Ecle- , 
ílaÜíco ,confía delTridentino íeff. 24* 
can*2. S iquis dixerit licere C h r i j i i a n i s 
plures fimiil hñbere vfores & hec nvlla: 
lege d i v i n a ejje prohVtñtum anathema (¡t,-
Y el Eclefíaílico también eonfta de laŝ  
penas pueílas contra les que cenrrahen 
íegundo lúdXi t 'Z .oxño¡v ivente primo con-
í»gí?.Entre Fas quales vna es,tenerre por 
ÍQfgcehoío m la Fe v ^or lo qual mzm 

iriorfsWa 



^ t i Tfdfaao 
el coíTocitnlento de efte delito á la Saa-
ta Inquificion. Salra.cap. 5. á n . i . P a l . 
d. 3. a num.2. 

t i l Arg. Si el lígamen dirimiera por 
derecho natural ,110 huviera fído licita 
la Poligamia , 5«<e efi cenittgium vmtts 
v i r i cum pluribus vforibus fimtil retentisi 
tfta fue licita á muchos deí Pueblo Ju
daico : g. R. Dgo min.fue licita *x fet 
ngo: ex dlfpenfettione d iv ina , edo. Repl. 
Dios no f^ede dilpenfar cu las leyes 
naturales-, g. ruit íolutío.R Dgo ans: en 
las naturales primarias , y en las que 
ejfentialiler íntrinftee incltidunt honejltt* 
tem} & opofitam il l ius de formi ta tem,záo ' . 
en las íecundarias, y en ias que eteciien-
talicer , & extrinfice includunt honejia-
tem, & opúfítum i l l ius , deformitíitem>'cig)o 
ans. Y digo , que Dios dilpenso en la 
Poligamia por no contener intrinfeca, 
nieflencíal deformidad ,y por el moti
vo de que dicho Pueblo , que era pe
queño , y entonzes agradable á fu Ma« 
geftad, fe multiplicaíe.la qual era caufa 
preponderante á la honeftidad de la 
vnídaddel Matrimonio. Pal. n.3. & 4. 
Salm. a ^ Í L u vbi alúe íolurionc-. 

253 R«BP|P»'Nopuede Dios difpen-
far en la mbina, IH& e¡i ctnlngiitm vnius 
•vfortscum pluribus v i r i s f iwul retentis: g. 
R. Dando ans. & concedendo non dif-
penfafe. La difparidad eílá , en que ci 
motivo , y caula porque Dios dilpenso 
en la Poligamia, fe fcuftaba en ¡a Bibi-
na '.fiiHldim commixtio femiaum diver-

fortim virorum generationem impedit ± v t 
experifur in meñtr l c ibus .Et educatio d l -
ficu'raretur , quia non eonftaret , cuiuj 
efíVt filias ; & íic onanes ab educatione 
defifterent , para la qual tienen mejor 
mano los varones , que las mugeres. 
Saim. á n.z.Vide Pal,11,4. ín fine. 

Í)-4 P. Es iicka la Bigamia , 2»« ejt 

imo nam 
multlflic/ttlo mbt laram f u s e t í m o r ' ¿ 
tue coniuge} R.Si,y tant4svc1.es, quantas 
íe mueran los cónyuges^ y aya premia 
ad coputam: potciue muerto el cónyuge 
fe diíTolvio el vinctiío 1 g. no ay l iga-
men, ni impedimento alguno, que pro* 
hiba , 6 irrite el MatrimQnio al cónyu
ge vivo. Antes bien S.Pabío i . a d Go-
ríníh.7. en las palabras: Si dermierit v i r 
ems l iberata efi ¡efii -vult nuhftti índica 
fu licitud: porque n o d í z e , J s p r i m t t s ^ t t t 
fecundas v l r , denotando fec licitastodas 
las bodas muerto el cónyuge .NI obíla, 
que el varón bigamo fe haga irregular: 
porque eña irregularidad es de defedo, 
y no de delito , vt cr.i 1. n . i 86. Salm# 
cap.)', á n.54. & ibi vella. 

25 <¡ Atg.El fegundo Matrimonio n» 
fignifíca la vnion de Chrifto con la 
iglefia ; por lo qual no fe bendicen las 
fegundas nupcias : g. tal Matrimonio 
tiene defedo.y por coníiguiente es ma
lo ^y prohibido. R.Dgo ans: la vnion 
primaria, y eífencial , ngo : la acciden
tal , y fecundarla, cdo ans. Y digo, que 
los íegundos Matrimonios figniíican la 
vnion eífencial ? y primarla de Chrifto 
con la Igleíía , quz fiat i n eo , q u i d fo 
vnus cum vnst, aunque no Ggniíiqucn la 
accidenta], y fecundarla , qu* fiac m es, 
quod nonftterlt cum a l ia . A la caufal di -
go,que aunque el varea fe cafe muchas 
vez.es con muger no velada , fe deben 
bendecir las nupcias, aunque no quan-
do ambos, b fola la muger han fído yá 
velados , y como kabiecnosde la viga-
mía, que puede fer ex parte vhi-> & m u -
Utris , & caufalis non fit vniverfáliter 
vera, non probat costra aífertum.Salm. 
n.59.& 63. 
256 P. Que certeza debe tener dé la 

muerte del cónyuge , el que ha de paf-
íai á ís¿uadas nupcias ? Notando 8 



íiel Ma 
^ r ^ y c e r t c t a píiíHcaj confiftccn v.r-
¡e morir, 6 enterrar^ y certeza mpraf, y 
coníiftc en que pcríónab íidcdígnas.ÍNO-
i & ú o f i Ekrivano ccítihqutn dcíiiancra, 
que hagan fee la mueue. Quo íupoíito 
d/go , que baña la mora] : poique eüa 
niiuna baila para declarar la nullditd 
del Macrinionio contrahido con impe-
¡dímenco, y paíT«r á otras nupcias,ex 
¿¡¿1:15,0.98,6c 112 Pero no bafta,cl qüe 
aya mucho tlaupo que falta, el que aya 
h i o á las Indias ,0a la guerra , (¡no íe 
juntan ultigos , ó teftimoaio jurídico. 
Pal h-.d, 4- a n. 1. 

P. Si con dicha certeza moral 
palió a ("cgundas nupcias , y del pues 
aparece el prin.er cónyuge , a qué Ma-
Erimouio debe eítár?R.Ai primero.por
gue el legando fue nulo poreliiga-
Íoéíi.Saí m.n.6,9. Undc3ri le confía de la 
Vida d.'l primer cónyuge , no puede pe
dir , riLpagar al regundo ceny uge. Y en 
cafo de duda prudente de/u vída,fiam-
b o i cónyuges del íegundo Matrimonio 
dudan , no pueden pedir , ni pagar mte 
¿dhib i ta tn debltam deltgentiam ; pero fi 
f o j í adhibitam , remanente duhio, Y en 
€a ib de dudar íb lc vno, cfte no puede 
pedir;^erodebe pagar.Salm.ni^o.&vi^ 
<}e.ir,2,n.83.& t r . j . n . i 3.P. El cónyuge 
que aparece vivo , y halla al otro caía-
tic,puede pedir divorvio ? R. lSJo: por
que el que fe casó no cometió culpa, & 
t»emo pr ivatur tare adqutfito ahfqtie eo 
<¡uod comm'ttat culpam. 

P O N T E R E NT I A DECIMA D E 
impedimento puhlic* hmefiatis, 

z 5 8 T ^ Fí'/íf 4 honefias efi p - o ü n q u i t a s 
X_ e[f4¿dQm oriem ex Sfonfalihus 

val ídts , & MatrTmonio rato nondum con-
í a m a t o . Unde , >.-úe impeUimettto nace 

trtwíonhl .323 c 
de los Ulponra-Ies.va!!cJosdcniaaera , 
que fi (on nulos quacumque ratione , 
no nace de dios ¡rppedi'mcnto.: y del 
Matrimomorato noco.jlaínado 5 aun
que íca nulo , con tai que no fea aula 
por .dcfctlo de verdaderos coníentH ' 
mientos. Y eíla esía pnmefa diferen
cia La 2. en que la honeílidad que nace 
de los Eíponfales ditime Tolo en c lpr i -
mer grado. Pero laque nace del Matr i 
monio dirime hafta el qu?.rto grado/»-
clu.ftvé. CIcntraheíe eííe impedimento 
entre el fc-lpolo, y lo"s confarguineosdé 
la Eípoía, y entre la Elpofa , y los con-
fanguineosdei Efpoío. Pal.d- 4. p. i c . á 
n. i.Salm.cap. 12.á n.79. 

259 P.Nace éíle impedimento de Ef-
ponía'esjó Matrimonio condicionados? 
R. Ante adimpletam conditionem , no : 
porque no ay coníentimientos, foft im~ 
pletam coinU'u:oiumy(^ox(]\xe paíían á íec 
abíblutamente validos,Pal.n.3.Salm.n. 
91 . P.Y de los Efponfaíes , ó Macrimo-
nlo conttahidos mere fictide , ó con cr^ 
ror fubftanciaí , ó accidental refundido 
en fubílancia, ó con miedo ,que losin-
vaíiderR.No: porque fon nulos por de-
fefto de verdaderos coníéntlmientos. 
Pal.n.3.Salm.n.S4 & 85. * 

260 P. Sí Pedro contráxo Eíponfa^s 
con Juana,y dcípues íln difolyerlosjcoti 
Berta , nace honeílidad de eílos fegun-
dos?R. No: porque fon nulos^refpecra 
de ícr de re i l l i c i ta . P.Pedro íe casó coa 
Berta clandeílinamente , y donde cfrá 
admitido elTrldentlno , nace honeül-
dad de éfte Matrimonio nulo'rR.Shpcr-
que no es nulo por defedo de verdade-
ios coníentímientoSjíino por defeílo de , 
folemnidad. Pal.n^.Salm.n.Só. P. Pos 
impiiberes , ó vn impúber con otro pu. 
ber contraxeron Matrín.0110 , finque 
la HWllcia fupliera la edad, nace henci-

Q q tidñd? 



Trdtado 
tidad?i;l. Nace,como de Tolos Efponía-
Ics, no avíendo impedimento; pero no 
nace corno de Murimonio. Salm.n.Sj. 
S.ínchez3d.7o.n. 8. Sedcontrariura difi-
cuiratc non caret. 

i 6 i P. Ikdto teniendo Efponíales 
con juana ,contraxo Matrimonio rato 
Con Berta,hermana de Juana, nace h o -
neílidad de tile Matrimonio ? R. Para 
con Juana,no : porque dicho Matrimo
n i o , efi in pr<eíiidicttim priorum Sponfa-
l i u m . Peto nace para con las demás pa-
lientas de Berta, vfqtte yunrtum gra* 
dum : porque no es nulo por defeífco de 
verdaderos confentimientos, y no fe íi-
gue perjuyzío á las demás parien-
ias.Pal.n'5.Sanchez,d.68. n. 14. Pero fí 
huvíera confumado con Berta, con nin
guna podia cafarfe fin diTpenfacion : no 
con Juana , por la afinidad nacida de la 
copula , ni con Berta por la hoHeftidad 
nacida de los Eí'ponfalesjSanchex, ibi, 

262 P. Por qué derecho dirime la 
honeftidad ? R. Solo por derecho Ecle-
íiaftico , y afsi no fe contrahe entre i n 
fieles. Y dura in perpetuum tal l i t ef) que 
aunque el Matrimonio fe diíuelva,6ios 
Efponíales por muerte de algún cón
yuge , el otro no puedecafarle con los 
confanguineos del difunto. Pal.á n.S.& 
2 .Salm.n.80. & n. 87. SI ceífa el irr.pe-
dimento , quando los Eíponfalesle di-
fuclvcnpot alguna de las caulas :por-
^uepueden dIfolverfe?R.Ut á n.48. 

D E AVFJN1TATE. 
263 \ Vfihitns efipropinqaltasper~ 

J F ^ , fonAtum orta ex copula 
t i t r r m l í . Y nace de la copula licita, é ili-. 
cita; pero con la diferencia, que la que 
nace de copula licita , dirime baña ep 
guarro grado <W«/íW.Y la que nace de 
copula iiiciia , ^ » 4 m v í í exifotnata v t */-

dezjmo nono . 
, d i r imehaña el fegundo grados; 

clufive. Contrahen efte Impedimento el 
varón con los confanguineos de U 
hembra , y cftacon los confanguineos 
del varón.Pero ellos entre s^no la con-, 
trahen^nces ion la raíz de donde nace. 
Tampoco la contrahen los coníangui-
neosdei vaion con los confanguineos 
de la hembra: q u i a v n » affinitm mnpit* 
rit a l iam affinicatem : y aísi fe pueden 
cafar dos hermanos con dos hermanas. 
Tampoco el varón ta contrahe con los 
afines de la muger , ni éfta con ÍOÍ aíi^ 
nes del varón: y afsi, fi Pedro , y Marta 
hermanos , eftuvleron cafados con Jua« 
na , y Franci(co nada parientes , muer
tos Pedro,y Marta, pueden cafarfe Jua
na^ Franciico.RequIcrefe para inducir 
elle I m p e d i m e n t o » p t a adgenera* 
tiontm $0 modoso dlxl,n.i 49.Unde,na> 
nace de Ja Sodomiayb polución, nec ex 
copula i n q u a aliquis eji impotens , ntc i n 
cafibusibi diclhinon confumari M a t r i m t -

VIde Pa{ d4 .p . 8 Salm. cap.i 2. 
á n. 94. 6c TorreSjh.n.é j . 

264 P. Por qué derecho dirime el 
Matr imonióla afinidad? R X o 1.la que 
nace de copula Ilícita folo dirime por 
derecho Eckfíañlco en todos íosgra--
dos,yefl:o es cierto. R.Lo 2. que tam
bién escierto, que la que nace de copu
la licita folo dirime por derechoEcle-
fíatiieo en !alinea craní'verfal.Confia de 
Clemente V I H . quien declaro , que la 
difpenfacion concedida por Julio 21. á 
Enrique V I I I . Rey de Ingalaterra,para 
cafarfe con Cathalina fu cunada,fue 
valida. Lo 3. la línea reda vna opi- -
nion dlze , q i?cn el primer grado di rí* 
nietambicii por derecho natural. Sciii-
cet , entrepadraftro , Entenada,entre 
madraftra/y entenada ,entre fuegro,y 
nuera, y entre fuegra, y yerüo.Indicaío 

San 



San Pablo í .ad Connth.cap. } , O m m * o 
¿«díi f ir i nter vosfornicatio ¡Ó' ta l i i foT-
nicatio, qualis nec imergente$\ita vt vfo* 
t e m p a t r i s f u i al iquis habeat. Y el Lebí-
t i co tca .p .zo .J^* i i dormierit cum noverea 

fHa,Tno rte tnorientur ambo\& q m dormie* 
r i t cum nuru f u á , vterque tneriatur* Y 
falo t i delito reprobado por la luz na
tural no fe kalla enue los gentiles , y 
era digno de muerte. Otra dizejque le
lo por derecho Ecleíiamco : y íe colige 
de los Concilios Agatenfe, y Epaneníe, 
donde fe prohiben tales Matrimonios , 
de futurojy fe mantienen los ya contra 
hídos.y no (e mantuvieran íi fueran nu 
l o s ture n a t u r a , Y favorece á cftalen-
tencia i l ludKegum 3 . cap.t . v b i Adonias 
f e t iv ie Ablfac vfortm Jxttris J u i defuncii, 
Y vltimamentc es citrto,que en los de
más grados (ólo dirime por derecho 
£cie(iañxco.Pal.ibi á n.S.Salm.á n.96. 

1^5 
D E i M t O T E N T J A 

IMpotentia ad prcEÍens , 
habilitMS adpenetretndum vas 

ftemineum iVelfomen generationi aptum 
i n t r a i l l u d e f U n d e n d i . Unde,por tres ra
zones puede aver impotenciaíb por no 
¡poderle penetrar el vafo femineo}ó por 
no poderfe efundir en él el íemen , ó 
f o i íer elfenaen infecundo,, y no apto 
Jpara la generación- La impotencia pue
de fer de dos maneras: antecedente , & 
*fi 9«< exifitbat ante Matrimomum. Y 
ftíbíiguiente , & eji qutfubjequitur M/t-
trimomt.i.Se divide en abfolura , & efi 
inhsbi l i tas quoad omnes ferminas. Y ref-
pediva,^» eft inhabil i tas quoad a l iquas , 
V. g. Fírgi»eí, ve l nimis artas y & non 
<¡Hoad corrupt*Sy & non artas Se d i v i 
de en perpetua, & eft qu* non potefi tel l i 
*hfque mtraculo, velpeecato, v t l perhulo 
njrtis.Y en tempoial? & %*** t l t i n a 

Del Mátrlmome. 
anefeu medicina l U l t a . é ' «Ifqttep<ricul» 
morúspote j t auferr i . Ultima íe divide 
en natiualj^' <•// qus. ptovenlt ab ¡pfa 
tura . Y cfta puede proceder , ex 4 t f e é « 
*tat}s}ex n imia f r i g i d i t a t e ¡ v e l c#hrei-vel 
ex mproportiom wembri. Y artificial yé> 
eft qudfroiemt ab arte natural i , caf-
tratio i ' í e i mág ica , v t MaUjiciitito. Vidc 
Pal.d.4.p.i4,Salm.cap.i z.á n.103. 

266 P. Qual de dichas impotencias 
dirime el Nlatiimonio í R. La antece
dente, abíol uta, perpetua , natural .d i 
rime todo Mattimonio: porque c! Ma
trimonio primo , & per fe íue írílituido 
para 1 a honefla propagación del gene
ro humano;«í¿j«i liante t a l i impotentia, 

/vve ex parte unius tanturn ¿/tve ex parte 
atnborum, no» potejt coniux , ve l non faf'. 

funt ceniugeSitradere deminium f u i corpo-
r i s ad pr^dldam propagationem. Lo a. 
porque aísi confta á t X c a p . I r a t e r n i t a t i s , 
áíefrigidtSy & maleficiatis , a l í j s p l u r i " 
mis iuris pefs i t iv l . Unde, la impotencia 
por la primera razón dirime p or dere
cho na rural, y por la fegunda por dere
cho Ecicíiaft¡co.Pal.ibi,§.2.n.i. ¿k §.6. 
n-J. SaJm. n. 107, De lasdemás habla
remos en los cafos (iguientes, & circ^ 
pfimam. 

267 P. La impotencia futifigulente 
dlfuclvc el MattimonÍ0?R.No:aora fea 
confumado, 6 rato-.perque el confuma
do íolo fe difuelve por la muerte natu
ral , y ehtato por la muerteefpiritual, ó 
difpenfacíon:Jaimpotencia,ni es muer
te natural,efplrltual,nl dilpenfacion: g . 
Pal.§.2.n.io.BIen es verdad, que íi folo 
es rato, conviene , que el que padece la 
impotencia fe entre en Religionjófc la
que d i í p e r f a c i o n , / ^ / legitima caufa , 
v t poten spofsil tranfire ad a l ias nuptias, 
lux tad i£ ia , anum. 138. 

aéS P.YentoBces les ferá licito el 
vi© 



1 ?.? Tratado 
vfo i Mat.rímomo^.Pg-0>fi:*¿éfi, *th 
qua fpes e f í i n d i n d í i n t r a v*> femeri' proli -

/ca?», íi, aanquc much ;s veiespadezcan 
j . oluclo i iavoluatavia : quia procurauc 
rcm licitara, fcilicet, cojuiamconiuga-
k a i p jfsibileai. Sí vcrócouftat non pof-
fe efuaiere femen intra vas, no les es 
lícito intentar ia copula : quiapolutto-
nera procura n. Pero les fon lícitos los 
efeulos, y ampkxos, y tadoshoneítos 

Jigafirn a m i r í s , & v i t a individua, ?ai. 
ibí,n.i r.Sanche¿,!lb.í?.d.i 7. á nura. 18. 
S'alm.á n. 13 3 -Sed non licenc pícala» & 
£adus impúdica,etlara abíque polucio-
nis perículo , ad conciipifciencid'.n fe-
<iandam.SaIi-n.tOL-n.6.tr.26xap. 3. á n» 
S ÍXUITV D.AntoriinoJ& aiijsiquú ínter 
jBüptos etiam poteares folurn íunt Ücítí 
ta&us Impudíci relatí ad copulara , vel 
quandó non íunt irapedicí , & proxiraé 
poíTunt recurrere ad illara; ("ed tales 
coniuges non pofflmt taí lus impúdi
cos ad copularn refere,'^ ad illam func 
inhabí¡es,nec proxiraé poíTunt ad illa ra 
recurrere :g . a.talea taélus dírede ,<k 
períetendunc ad polutioneai > quando 
copula non eft pofsibilis: (ed díclis con-
iiígibus copula ésirapofsibílis : g. petl-
culurá ^olutlonis eft iafeparabiie ab ip-
í i s . 5. concuplfcientía carnisfolunirc" 
datur per copulam.aut po!utionem;per 
tadus vero impúdicos raagis accendi-
tpr,8¿ fi non ad t i l , puluiang. 

269 P. Circafecundara ,!a Impoten
cia ant«ccdente reípediva dirime el 
Matrimonio ? R. Dirime Inter illos ref-
pedu quorum, ditur : pero no ínter 
alíosconiuges cum quibus addeft po-
tcntia:q.Uira ínter primoinon potcíl: da-
ri ttaditlo adprbpagatIoaem,benc vero 
inter aiios.FaU§ 3.0.1 .Salm.á n . i 18.P. 
Circa tertiam 3,1.a impotentia temporal 
éhiaíc el ^ u i í a a a i o c I^? No i poique 

abíbiut.-mente fon potentes ÍOÍ contra? 
hentes. Pero el cónyuge fabídor de éíU 
impotencia, Ci ptdumeha de dura'r mu-i 
cho ,peca mortalmente , finóla maní-. 
fietta al otro cónyuge : porque le priva 
por dicho tiempo del vio conyugal J o 
qual es grave decepción , é injtuia.Pal. 
^. 2. num. 8.5¿ 9. 

270 P. Tenetur Sponfa patl inclfsio-i 
nem.vt apta fíat copulas? R. Dgo , fí t i -
metut, inors, non : quia eft nullum Ma-
trimonium fíe nullum ius adquiíiviu 
SpOiiius. Sí íolura timetur mokftia, vel; 
dclor lebis,tenetur; quia quí tenetur ad 
finem , tenetur ad media non dificíliá 
ad ipfum finem , íed per Matrimoniuaj 
tenetur ad copulam :g. ad incifeioneoi 
non diíicilem, quod t Ü médium.Si ve
ro timetur gravis moleftía , vel dolor , 
poteft illam pati: quia licitum eft natu-< 
ram iubare ad adum honeftum: fed co-.. 
pula in lilis eft honcíb^g.fed raro tene
tur :qu!a íolum fuit obligara ad traden-
dum corpus viro fue naturali modo 
vtendum ; & quía non fuíc obligata ad 
copuiam cum magno incommodb. Pal. 
§. i .á n.ó.Salm. á n.i 2.0. 

i 7 1 P.Circa quartam^oserpadonesj, 
que ion los caftiados de ambos lados , 
pueden contraher valido Matrimonio? 
R * ' N o : q u ¡ a , & fi vas fen?trent ¡ n o n ha.-
bent f í m e n proUficHiFi. Y couft* de de* 
el a ración de Sixto V. Pero. C íole í'oa 
de vn lado, pueden^aí^e?' penetrare 
in tra vas efundere pojf»ntfetnen prolifi-
cum, v t expertentid confiat. Pal. %.% n.í» 
Salm.a n.i 29 p. Y ios male&ciadcs? R. 
Si el makfivio es perpetuo , y antece
dente ;nohs2en valido Sacramento : y 
.entonces le ;u¿gaperpetuo, quandopo]i 
trlenalem exterient. am nullo hursam re
mid ió licito tolli potefi. Si es temporal * 

v&í 



uel Mútrimóntol 1^7 
velaUjs reMedijs ttcitis t e l l i p o f ú t , es va- o pedirle licencia de hablar áe Ruá l t i s in 
jido: quia malefíciatus abioluEe potens 
eft.Salm.á n . i 30.& Sanchcz,iib.'7;d.c>4. 
&íbl,íigna aliqua ad cogncícuidum an 
proveniat ex maleficio, vel auatura.An 
"dirlaiat defcétus «tatis , 8c ao naalíeía 
fupleat íEtatem . Vide, á n.14.6c ibi ar» 
gumentaí|& í'al.h.§,4 Salm-á n . i 24. 

272 P, Los viejos, y viejas pueden 
contraher Matrimonio? R.Si,í<t»í v a l i 
de, q m m l i c i t e ; quia habent potentiam 
radicaiem , & piuríes expediiam ad ge-
neraciünemí& íi de faóio non generant, 
cft por accidens. Arg. También los im
púberes tienen potencia radical ; & ta-
men LO pueden conttaher validé , nec 
Jícite : g. R La diíparidad eftá , en que 
el Matrimonio de jos impúberes elVa 
prohibido, é nritado por derecho Eclc-
fi^ñico iKam atento ture naturia, vai idum 
effet.Peto no eílá ínitiado el de los vie
jos jn i prohibido : pues á ningunos ha 
excluido la Igleíia del Matrimonio. 
Vide Pal. §.2. a n.4. S a l m . á n . 126. 
Finalmente ios moribundos pueden 
contraher Matrimonio : quia habent 
potentiam radicaiem , licet tune non 
expedit-am ; Irrb multoties ad contra-
htndum funt obligati, ad confulendum 
famas^ honori honefts fcemius^ le-
gitirnai-dam piolem. Pal. § . 2 . á 116. 
Salm.n.s ¿ 8 . Quid dicendum fír de her-
toáBfroditisíVide Palaum §.)•.& Sancb. 
íib.y.d. 106. inquodefideranda quasre. 

27J P . C o m o í e portará elConfeílor 
ton eí Penitente que íe quexa , de que 

conforte es ímpetenieíR.Sitiene por 
cierto lo es, ha de dezirle5qné no pida, 
n' pague, el debito , y que quam primum 
tosraiittr , d i cuenta al Superior Fcle-
^«ftico. Y fi en efte tiempo teme vio-
lencla , b maltratamiento ,que recurra, 
^UníÍ4iiíe r m k a c a l d e ft* conlorte^ 

conftfsione, y valeríe del feñer Cura, y 
Juez Secular 5para que la d-epofítenen 
parte íegura , Ínterin que íe recurre ai 
Juez Ecieíiañico. Vidctr . i o. n . ioS.^I 
la ímpoteiicia es dudóla, le ha dedezíc 
ĉ ue pague^cro que no pida exceptoen 
loscaíos dichos n, 178. Y deípuesie 
dirá , que haga diligencias de apuraría 
duda, y el Coníeílor tomando lí 
de hablar de a m t t i s i n confefsione , e ;n-
forme de las circunñancias > le ayudara 
comunicando hombres dodos, y Mé
dicos ,y Autores. Y li hechas eñas d i l i 
gencias aun fe quedan en duda , le obli
gará á que do cuenta al Superior , pi 
qual hallandcíe también en duda les 
oará tres a'éos, para que en ellos ex^e-
rianturpotentiam yVtUmpotemi/tm j y 
defpuesde dichos tres años no conña 
de la pctenciajCorrpadezca t uevamen-
te al Superiorjquicn por reconocimien
to de Médicos , 6 Comadres declarará 
la potcrcia,y validación del Matrimo
nio , 6 la impoten cía ,5? nulidad. Vide 
Pal. h . § . 7 . & S.Salm. a n . i 3 j . & ibi 

vella. 
C O N ' B E K ' E N T J A X I . 

De impedimento Clandeflinitatis. 

274 1" A Clandcílinidad puede fer 
t 4 de dos maneras : re/pe¿}iv»y 

&fecunciHm quid : de qua á n. 105. Y 
abíbluta , & Jimpliciter , • & eji defecias 

foletnnitatis Varrochi , & tefiinm, hita 
clandefíinidad dirín.e. e! lv-, trimonio 
tn los Reynos , Provincias , y lugares 
donde ef a admitido el Concilio Tr í -
denrino.Ccníxa de e|,/cff. 14^3p.ivdf 

'Reforwatlofie Matf imoni l , V *;1 motivo-
qutdicnoConcilioti .vj paríípoticreí 
íc Impedimento fué , porque cal: ndoíe 

m pa i sm 
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ban los primeros cónyuges, y contraían 
nuevos Mammoaíps , 6 clandeftina-
mente, omfacie EcclefiA con otros ,con 
los guales vivían en perpetuo adulte
ro, fin que la Igleíia pudieíTe remediar
lo muchas veres, reí'pedo de que Jos 
primeros cónyuges no podian probar fu 
primer Marrimonio.Paí .d .z.p.i 3. §.8. 
Salm.cap.8. á n.5. vbi cextui Conciiij. 

275 P. Y íi dos fíeles de Provincias, 
o Reynos, donde no eítá admitido el 
Ttídentino vinieran, 6 paílaran por ios 
ReynoSjóProvinciaSjd Jnde eftá admi
tido , y en eftas íe cafaran clandeftina-
mente , feria valido el Matrimonio? 
R.No : porque es ley local.é' A fie i t om • 
nt i imrantes in locum ; y porque el Ma
trimonio escontrato , & iveontraf t íbus 
fortituv quisforum , vbicttfmitte celebra-
t u r , D'iKtfieles: porque fi fon Paganos, 
6 Judíos,aora vayan de paíTojó refidan 
continuamente en cílosReynos,ó Pro
vincias , ferá valido: porque eftos no 
fon fujetos de las Leyes Ecleíiafticas, ni 
la Iglefia quiere eomprehenderlos.Pcro 
fi dos de eílos Reynosjó Provincias paf-
faffen álos Reynqs, ó Provincias, don
de no eftá admitido dicho Cont i l ío , 
aunqne fueran folo con animo de ca-
farí'eclandcftmamente „ jar ían valido 
Matrimonio :porque la Ley Local tto» 
extendí tur extra Locum ; y en aquél foro 
es valido dicho contrato. Y nota, que 
todos los fieles, que fe cafan con omní
moda clandeílínidad^pecan mortalmen 
te : porque !a prohiolcion de dichos 
Matrimonios VÍ¿?Í in ómnibus ttrrisfide* 
Un™. Pal.ibi á n^.Saira.n.z. Se á n . u . 
Vide dida tr .J . á n.57. 

176 P. Y í i d o s ignoran invinc?ble. 
mente eftcimpedirnentOjó fe hallan en 
tal necefsidad , que de no cafarfe clan-
deñínaniente, han de padecer gravifsi-

mo daño. V.g. Han vivido infioneft^ 
mente mucho tiempo con obligaciati 
de cafarfe, y el varón fe halla in art icu l» 
mort i i ,y no ay propio barrocho, 6 eíU 
muy diftante , y el Matrimonio es ne, 
ceífario , lo i.pata que^el moribund» 
fatisfaga á fu conciencia j lo 2. para le
gitimar los hijos; y lo 3. para honrar 
la Concubina, ferá valido?if. No; porq 
dicha folemnidad fe requiere pata el 
valor del Matrimonio : y la ignoran
cia , ó necefsidad no pueden fupiir la 
que fe reqalere para el valor del ado. 
Pal. ¿ 0 7 . Salm. n . 1 3. Ncc admitunt 
contrariam, quam tcnenc aiiqui in cafu 
ncceí'sitatis ,por la Epichca. 

277 Arg. La ignorancia invíncifaíe 
efeufa de todas las Leyes , y el miedo 
grave de las Eclcfuílicas»: tal es laque 
irrita el Matrimonio Clandeftino: g. en 
dichos calos no obliga? R.Dgo mai. ef-
cufande lasLeyespure prohibentcs.cdo 
mal. de las prohibeates , é irritantes fí-
mul, ngo mai- Y conao efta Ley prohi
ba, é irrite el Matrimonio Clandeftino, 
no efeufa de ella la ignorancia, ni míe-
do grave en quanto a la irritación del 
Matrimonio, Salm. n . 15. Vide tr. 3 , 
n.79.& 87. 

278 P. Q«éParrocho ha dcafsíftir, 
para que el Matrimonio fea valido? 
R.£ / V arrocho propio de domicilie devise^ 
u de ambos contrahentes :que fe requien 
Parrocho propio , pbr : porque el T r i -
dentino loco citato pide prefencia de 
Parrocho; y nadie es Parrocko refpedo 
de ágenos , fíao refpcdo de fus propios 
Parroquianos. Lo 2- porque aunque el 
Tridentino en efte texto no ponga la 
palabra/W^IÍ», pone la en los textos, que 
hablan del Parrocho, que ha de leer las 
moniciones ,hade hazer las bendicio
nes uupcíaics^y h * de coaceder licencia 



'DelMatriwMtol 
a otro Sacerdote • ^ eños fe infiere, 
que también pidió propio Parrocho , 
paraarsi^ir al Matri tucnío.Salm.ñ .23. 
que aya de fcr el de domicilio , y no el 
de folo origen , pbr : porque ha de íer 
partocho de la Parroquia de v n o ^ am
bos contrakenres , y que deba adminif-
irarlcs los demás Sacramentos : Sola la 
Parroquia del domicilio de los contra-
hentes es propia Parroquia, y el Parto
cho de ella debe adniíniílrarles ios de
más Sacraraentos-.g^Salm.n.i j . 

479 Atg. Quaiquier Parrocho puede 
adminiftrar la Penitencia, y Euthariftia 
álos tranleiíntesjy habícaetcs por poco 
tiempo en íu Parroquia,y debe darles,/ 
Ja Extrema Unción en cafo de neceísí-
dad : g. también el Mati imonío. R. l a 
dííparidad eñá,en que quaiquier Parro
cho tiene licencia prefumpta del Obif-
po del tranfeur te, ó habitante por poco 
tiempo, u del Papa,para que adminiftre 
dichos Sacramentos ; por fer fiempre 
muy vtíles, & alíquottes neceflarlosjy 
no íeguirfe inconvenientes de fu admi-
ninracion. Videj tMfi .n . zys» Pero no 
para que al Matrimonio afsiíla, por no 
ícr tan v t l l , n i neceífario como los d i 
chos, y p<?r los graves inconvenientes , 
que de tal aísií lencia fe fcguinan.VIde 
ía l .n . 8. & in íuperpoteft inftari argu-
mentum. Qualquiera Confifícr puede 
adminiftrar dichos Sacramentos, y de-
^ en neccísidad a dichos traníeuntcs, 
y habitantes: g. podrá aíslitir al Matri
monio. Faifa coníequencia,iuego tám> 
bien la antecedente. 

i8o Que baila Pairocho propio de 
^no de losconrrahentes.pbr: porque el 
^nc i l i o íoio pideafsifiencia de Parro-
J-no: y porque el Matrimonio es vincu-
^ « e conjunta dos cónyuges,)' conce-

• jurildiccicii ai Pacrocho para el 

Matrimonio de fu paffoqulano , jc{e 
concede para el de diftinta Parroch/a : 

J í q H t d t m j u t (oiíceditfir e l i^ua iurif4i&iOt 
cenceauntur ea.fine quihfti iur i fc ic í io cotí' 
fifi ere n c n ^ o i e f i . P d \ . i ¡ . g . n . i . b í ; ¡ m . n.24. 
Y alsi lo tiene la praíiica vnivedal cie 
la ígleCa. 

a8 1 P. Y íí alsifte al Matrimonio vn 
Sacerdote de licencia del Parrocho , i i 
del Ordinario, ítrá valido? K.Si; coníla 
del-Tridcnilno,loco citato, ve l alio S a 
cerdote deipfius Ictrrochi.Jeu Oríúnetrij lim 
c e n ñ a . Y fin embargo de dichaspala-
bras *, roes meneíttr ,qu£ei Partocho 
fea Sacerdote para lo valido,ni aun pa
ra Jo licito del Matrimonio : porque la 
palabra alio no fe u ma rel&tivefmo a d ' 
i e£ t ive \ ai si como fe toman las palabras 
ttuubantur •ati] dúo nequam. Cruc í f ix i 

f u n t cum eo a l i ) dúo lattoneu Pal.§.i o. á 
n.r .Salm.á n. 39- La dicha Hcer.cia baf-
ta, que íf dé in 'verbis,<&generallteri pa
ra que adminiíhe todos los Sacramen
tos en íu Parroquia ; peto ha de fer cx-
preffa, y no baila ^lelwmgta^if iprefen" 
te Parrocho i & videate.Vai §. IJI . á n. I , 
Salm.n. ^6. Vide argi¡inentum,tr. 15.4 
n.97.& vide cafum, & argutr.emurn, t r , 
16. n. 240. 8¿ an Parre chus excennini-. 
c a t u s ^ íi vitaí dus, poísit validé,& l i 
cite aísiílcre.VIde.tr.i 1 .án.105. 

282 P. Si el Parrocho aldfte al Ma
trimonio de ius Parroquianos, ü de vno 

folo Parroquiano en agena Parroquiajó 
Dioecfijfin licencia del Parrocho de d i 
cha Parroquia, es \aHdO5y licito dicho 
Matrimonio ? R.Si: ^oiqi;c f.el aísiñír 
como Parrocho es ado de jurifdíccion, 
no es contcncioía , f r;o graciola , y la 
jurifdicclon graclefa íe puede v a l i d é , & 
l i c i t e e x t x c t t en territorio ageno.Si fo
lo es aélo autontatibo,ü de te itigr prin
c ipal , también en atener terriu-íic es 

teríona 
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penona pubaca,y ^atrochó de íus Par- Bmgos : porque no Ca\h coú animo de 
rüc]u!anos:g.Pal.§.9.á n.a.SaUn. a a.3 j . 
Qtu adunt non pcife fotéenríes benea¡c-
tiuuestnaptiales faceré luis Parrochia-
nís in akena Parcochia.: qulaeil atlas 
petcns ilrepitum, & Salm.n.-jj» Adaic 
non poíísetíam aísiftere Macríínonio 
¡nfaoteBccleJidi curn soncurfa ; quia adeít 
ftripitus. Pero nada he vi'fto)ni oído 
practicar. 
• 203 P* Qué condiciones fe requieren 
•para adquirir Parroquia , domicilio , ó 
quaíi domícih"o,para que ei Párroco de 
ella pueda al'siftir al Matrimonio ? R. 
Para adquiiir fe requieren dos.La i.en« 
trar de íacto á habitar en ella. La i .ani ' 
rao de habitaren ella la cnayor parte 
del a.io.Y faltando qualquieta deellas, 
1.0 fe adquiere.Para perderla Ce re ¿uleré 
otras dos.La i . faliruefado de elU.La 
2.animo de no boiver á habitar en ella 
por la mayor parte del año. Y falcando 
qualquiera de las dosj no fe pierde. Vi.-
de Pal.§.9.n.9.Salm. n. 3 0 . ^ 3 1 . San-
chez,íib.3.d.z3.n.iz.& 19. Quod caíi-
bus pateb,r. 

284 P.Berra eílaba firviendo en Bur
gos por todo el ano , tratóíe de cafar 
con Pedro, narucai de dicha Ciudad, y 
ella d í x o , q u e fe avía de calar cata de 
íus padres 5 y donde nació , que era tn 
Santo Domiugo,y avian de boiver lue
go á vivir en Burgos , puede afsiílir al 
Matrimonio el Parrocho de Santo Do
mingo, valida.y licitamente fin .licencia 
del Parrocho de Burgos? R.No:porque 
Berta lolo tenia en Santo Domingo el 
ortgen,y aunque de fado empezó a ha» 
bitar CQ efta Ciudad , no adquirió do
micilio , porque no tubo animo de ha-
bit^r lamayót parce del ¿ño eneUa5rino 
de bolverfe á Burgos con fu marido, 

. ddpues de calada:tampoco le perdió en 

no bolverá Bargos, por la mayor parta 
del año,f ino por ei tiempo que corrían 
iasproclam-is, y fe componían las cofas 
de í'u M icruno-úo , que podia íer vn 
mes,ó vua lemana. Es cafo can común , 
como comunmente errado:por lo qual 
los Macdmoníos atsi celeorados haa íî  
do vaiid os: porque en cijos le na dado • 
e.tror comun,6'í<< atienta vsri ia. 'e)& re* 
gulis A ü í i o r ü , ablato errere commualt 
es nulo. Vide Pal.§.i o.n.9 Saim.a tó. 5 x* 
Sanchez,diip.2 2.&locÍsl"upra citatis. 

285 P. ijicha Berta en dicho calo 
trató de cajarfe con Pablo , natural de 
Logroño,donae avian de ir á vivir lúe-; 
go que te casaran, podrá caían a v^ltde^ 
& licite el Parrocho de Sanio Domin
go? R.Si ¡porque Berta es ya vaga; por-; 
q-ie perdió el domicilio en Burgos,ref-
pe^iode que í'alio con animo de no 
feolver á habitar en efta Ciudad : no le 
ha adquirido en Logroño , reípedo de 
que , aunque tiene animo de habitar ea 
Logroño, no ha entrado de fado á ha
bitar : tatnpoeo le tiene en Santo Do-, 
mingo: porejue aunque de fado habita, 
no tiene a-nimo de profeguir la mayor 
parte dsl año:g.vaga;y como los vagos 
adquieren domicilio ¡ u b i b o n a n t pedes^ 
inde , & c . Sánchez , d. 15. num.3. Pal. 
§. 9 • num. 11. 

286 P. Qué debe hazer el Parroc ho¿ 
ante quien quieren concraher dos va
gos , y aunque folo vno fea vago , ü de 
diílínta DioceíiPR.Dgo.üJbn de Luga
res diilaiues , y !a pe río na , 0 petfonas 
vagas,u de diftinta Diocefi han podido 
concraher antes, que fe ayan conocido 
de conua trato^ habitacloft, no ha á z 
afsiílir al Matrimonio fin licencia del 
Ordinario, Co ift^de Rubrica expreífa 
de¡ Manual, y del Tridentino , feff. 24. 

7 cap.. 



ftp.?. V o n é e da la f ñ o n : y es porque 
Aielen aigunos dcxar fus cónyuges, y 
con ocalion de no í̂er conocidos con-
traher fcgunda , y trias vezes en tierras 
diftincas. N i bafta}quc traygan las mo« 
ríicioncs-.cumplidas., y certificadas de 
Notarios, o Efcrivanos; porque en efto 
fe hazen muchas faliedades. Si losva-
^os,u de ageno Obiípado fon de I. uga-
resproximos , yperfonas conocidas, 
puede afslftir al Matrimonio,trayendo 
cumplidas las moniciones de Patrochos 
conocidos: porque ceíT'a el luotivo , y 
f in de la prohibición del Concilio. Pal. 

9. n. 11 . Salm. n. 38. 
287 P. Es valido el Matrimonio, que 

<Ios contrahen anteParroaho,y teftigos, 
quecafuaimente fe encuentran ', 6 ios 
Jlaman con engaño, c los llevan , 6 de
tienen por fuerza? R.Si: porque ya pue
den teftificar de dichoMatriinonio.Pal, 
§.8.n, 11. §alm. á n.65. P. Quantos ,y 
qué tales teftigos ha de avet , para que 
el Matrimonio fea valido ? R. Bailan 
dos,aunquefean muchachos, mugeres, 
infames,íiervosjfamiliares, paricrires,y 
aun los padres de los cónyuges, con tal 
que tengan vfo de razón: porque todos 
pueden teílificar del Matrimonio con-
wahido.Pal.§. 13.n.i .& 3.Salm-á n.57, 

288 P.Quétalprefenciahan detener 
el Parrocho , y teftigos, para lo vaüdo 
del Matrimonio ? K . Prefencia phijica, 
fimHltamty mor a l .Ph i fie a p o i q u e hade 
poder teftiécar de viña , y conocimien
to de los cónyuges , y de que pufieron 
ambos los confentimiemos ante ellos 
iibremente ;loqae no podrían fin pre
fencia phi íka . S fmul ta»ea % p o t q ü t Par-
íocho, y teftigos fímul han de teliihcac 

los conícntimientosfímul exiftentes 
de ambos confortes. Unde,ri los ponen 
aoraante el t-arrocho , y deíbues ante 

T O M O U , 

hetMdtñmoniúí j j i ' 
los teftigos fin Par'focfeo , o fi el i-arro,. 
cho,y vn tcíiigo eftán preíentes al coa» 
íemimicnto de vn cónyuge , y deípues 
el Parrocho con otro teftigoa! co líen-
tiarjiento del otro,es nulo el Matrú. ,. • 
nio- T moral, efto es , que advicrtí-ií ^ y 
entiendan los confentimíencos, c 
ñera,que puedan teftificar de ellos. Ua-
dc, íi cftán ebrios, dormidos , aiticmcs, 
6 tan divertidos ad alia,que no puedan 
teftifícav , es nulo el Matrimonio : por
que Ja Iglefia no podrá probar coa 
ellos ci valor el valor del Matrimonio. 
Sai re .r. )7.& 61. ex piarte Pal.§.S.n,t t . 
Laclandeftinidad dirime el Matrimo* 
nio folo por derecho Eclefiaílico iquia 
ftando iuri naturali adíuut cmnia re-
quifita ad Matrimonium. Conftat ex 
M.27J.& 277-

D E I M P E D I M E N T O I U P 2 T S . 

289 Aptus ad p^íefens,(?/ví^/f»-
J[\_ t a foemn* abduclie de !cc« 

ad locumcattfa Matrimonlj . La palabra 
violenta denota , que paracfte impedi
mento es meneñer violencia phlíica , 6 
moral. V n d e j i i l l » coajentiente abdí i ca -
tur tno ay impedimento- fícw/w*,deno
ta dos cofas: La 1. que la violencia fe 
ha de hazer a ella , y no bafta fe haga i 
fus padres, parientes, o tutores: porque 
eftc impedimentoeñá puefto n e l a d ^ . í í r 
libertas ad M a t r i m í n i H m ; y quien le ha 
decontraher es ella,y no íus padres & c . 
La a. que el íugeto del rapto es qu^l-
quiera muger/ivef Jfof v idua , />.•? 
corrupta , (ive mer$tri» : porque todas 
han menefter líbertad,y omnimodo vo-
luntario para el Matrimonio. Afhtít&i» 
dt loco ad Ucum denotan , que para cíke 
impedimento fe requiere traducción 
de lugar, 6 cafa propia, á lugar, ó cafa 

KJ: d<3ade 
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doñee eíU fnhpotefi/ttt v l r i . Undc, ü no 
ay traducción , fino violenciad-onde fe 
fcaíla ,noavrá eíleimpedimento ,pero 
avrá el de vis f ea metut. Detuque ca i i f* 
M a t r i m o n i i á t n o i Z V í , que para incurrir 
cfte líiapedimento , es meneíler que la 
traducción violenta fe haga á fin de 
C|ue contíayga Matrimonio. Undc , íi 
fe h i zo canfa l ib id ims^am male traÜart -
di , ve l redigendi i » caft ivitatem , no aT 
impedimento. Vide Pal.d.4.p.2, §.2, á 
n.y-Salm.cap.i 3.a n.146. 

^90 p. Entre quienes fe contrahe efte 
impedimento? R.Solo entre el rapEor,y 
k rapta,y durafolo el tiempo, que r a p . 
ift manet fuh peteftute raptoris : porque 
en todo,y foío dicho tiempo manst U f n 
Hhertas a d Matr imemum. Unde, aunque 
ella I onga oranimodo voluntario, aun
que á vlíía de las riquezas , o grandes 
convenícncías,que allá en cafa del rap
tor djga , que quiere ya cafarfe, que no 
ifsiere que la buelvan á cafa de fus pa
dres,© paríenres,que flilife quiere cafar, 
«S nu'o el Matrimonio dum manet mpo-
teflate raptorls^quinEcctefa nen pr<ifum¡t 
vmximadíim libertatem. nec vdluntarium, 
Pai.n.io.Salm.n 50. vbitextusConcílij 
T i ¡den t . 

291 Y fi el Raptor la pone eo cafa 
. de vn palíente , ó amigo de dicho Rap-
tc^y alii ella contente,avrá Matrimo-
nío? R.No: porque e^íx/íí/ip.^íjr eíí:á/«¿ 
p t e j i a t s mptoris. Pero Ci la pone cafa de 
%'n pariente de la Rapta , b en yn Con
vento , ó en poder de la jufticla , y allí 
confientejay Matrimonio^«i/u e/f extra, 
fotejratem rapt srh . P.V vna muger ra
pa 3 vn hombre MatñiTioniicftufa, , ay 
impedlrnento , é incurre íaspenas jque 
de/pucs diremos? R.No: porque el í5e-
crero^dcl Tridcntino folo habla del 
íapto de la aiügcc, ¡accniando focorret 

me ntnó 
la mayor fragilidad de eftas,yla mayot 
expoficion, y peligro de padecer raptoj 
y como penal , y odiofo no fe ha de ex
tender al rapto del varba. Pai.n.ió^. 
Salm.n.i 55. 

292 P. En qué penas incurre el rap* 
tor?R.La 1 .en efte impedimento, t a s, 
en excomunión mayor lata,peto no re-
fervada. La 3, en pena de Infamia , de 
incapacidad para Dignldades,y los C l é 
rigos en privación de Oficio , y Benefí^ 
clojy la excomunión,}'penasfubfiguien* 
tes incurren también los que dán ccn:e-
jo , favor, 6 ayuda para el rapto. La 4 . 
en pena de que el raptor dote á la rapta 
decentemente arbitrio iudicis , five eav» 
daxerit , para que fupla el dote,que avía 
de a ver trahido" de cafa de fus padres ',0 
por íl fé queda viuda , para que tenga, 
con que vivir fegun fu eiiado ; fi-vt n m 
duxeritfpara que con el dote halle M a 
trimonio fegun fu calldad;y íi no le ca
fare, tenga con que paíTar. Y de dicha s 
penas , las dos primeras fe incurren ipfa 

fat lo : peto las demás ¡>oJifententiam «*„ 
d h l s . Pal .n, i o.Saím.n.i 50 Dirime efte 
impedimento folo por derechoEclefíaf-
t i c o ^ en folas las partes donde eftá ad
mitido el Tridentino -.porque como 
tenga fu origen de dicho Conc i l io /o ío 
donde efta admitido tienefuerza el i m 
pedimento. J'al.n.i 6. diferentiam rap-. 
tus lmpedimenti,& raptusfpeciei luxu-
riae Vide t r .4 .n . i 5Ó. & in antecedenti-
busconducentia ad huius ÍHipedimentí 
inteligcntiam. 

C O N F E R E N T I A X I I , 
"De difpsnfatiene impedimentorum* 

293 T ) f l l E G . Quien puede difjpenfae 
^ en los ÍEpedimentos impe-

dientes del Matrimonio? R»En el Ecc/e-
fix. vet i tum, quien le pufo. En tempm f t% 
riatum^ folo el Papa» C«nftat es dicii$ 



in.ÍTS-'Pn Sponfal'a, clPapa^unque ef-
ten confirmados con juramemo-: por -

que puede en ei^Matriaionio rato , que 
es vinculo mas fuertc:g.Pal.d.4. p. 2.§. 
j . u . i i.&c Sanchczslib.i.d.6i.n.2. En el 
votum, dixoíe en ia í8iaíeria,á n.84. 

294 P. Quien puede diípenfar en ios 
impedimentos dirimentesrR.En ios que , 
dirimen por derecho natural , que Ion 
error, l igamsn, impotenti^y confenguirntus 
in primo gr a d u f e afinitas in primo gr adié 
Une* rsci&y no puede el Papa; porque el 
inferior «o puede dilpcnlar en las leyes ^ 
del Superior , fino que tenga comií-
íion : éíla no la tiene el Papa: g. En los 
que dirimen folo por derecho hcleíiaf-
tico.puede el Papa: ^«/¿s <r /¡upra totum 
tus E í c l e f i a f i i c H m f e qui legern cond'tt.po-
tejí eam abrogare, ve l ab o b l i g ó tone eius 
tbfolvere. La Iglcíia ha pueTto dichos 
impedimentos: g. puede diípeníar en 
ellos fu cabeza , que es el Papa. Prascce 
Papam nullus iure Ordinario poteft in 
didis ¡mpedlmentis dirpeníare: quia 
pmnes funt inferiores;& inferior no po« 
teíl variare legem Supetioris Iure Or
dinario. Pal. d.4. p. v k . § . i . n 1 & a. 
Sains. cap. 14. á num. 1. 

295 Ex commifsione exprefla Pap« , 
puede el ConQiíTario de ia Cruzada dif-
peníar en la afinidad nacida de la forni-
cacion,̂ p/f comracHtm Matvimonitim fer-
Ufitu forma T r i d e m i n i bentt fidtfaltem ex 
t « r í e vn ius , ipfi^ue decUrata null itate 
fa t í im in genere. Y el Nuncio Apoftoli-
eo5 puede en la Provincia de fu legacía 
¿ií peníar en la publica honeílidad , «»-
, e i & p « J t centraBumMAtrimonium. Pal, 
«•J.^c 6. Salm.n.5-& 6. Qui addit,quc 
tatnbien puede diípenfar en todos los 
cafos,que diremos pueden los Obifpos: 
W a i d p o t e p Nuncius Apoflolicus itt f u * 
ifyvmcia^ E^i f í t fus w f u f i Dioece/i, 

3 5 J 
296 Ex con^mífs'cne pra-run .̂pra ptt 

Epíchean , pueden los Cbiípos djfpen-
íar á íus lubdiios en ¡os impedimemos 
dirimentes,íolo por derecho Ecieíiaíli-
coj regularmente dii'penlabks. pofi con* 
t ra f tum Mñtriwomum>q(ieinUo damr dif~ 

f c i l i s addiius ad Fapam , v e i eifts v icem 
gereniem , pericitlum g r a t e in mora t 
concurriendo lascondiones figukntes» 
La 1. que el Matrimonio íe aya cele
brado'in reliquis requifuis, legítima
mente. Jndicac Pal. n. S. Y ro por c 
blicarretíie ,CQino los Salm.n. 7. pos que 
bien fe puede aver celebrado donde no 
eftá admit ido t i T t l á c n d n O t i u x t a itgss 
í e r r Í t o r i j , y no ícr publico, para lo qu.ií 
fe requiere lo dlcho.tr.i o.u. 13 2. Y de 
no revalidar éfte Matrimonio , ya pue* 
de aver peligro de grave daño en la tar
danza de la dlípeníacion. La 2.que el 
impedimento fea oculto, iuxta dicta, 
n.98 La j.que ayafidocontrahtdo con 
buena í c t . f a l t e m ex parte ^'«¿«Í morque 
no es creybíe,que U Iglcíia prive de ie-
medí'o al inocente por culpa de el no
cente. Pero fi fe contraxo con mala fec 
de parte de ambos , no pueden diípen
far : qu ia quitewerefrdcepta Eccleft* ne~ 
glexernnt, ñon funt digni E c c l e / i á b e m g m * 
í4í#.Pal.n.7-& 8. Sa'm.a n 7. 

297 P. Y podrán difpenfar en dicho 
cafo , etiam ante contraéHum Matrimg* 
nium ? R. Si \ quia eadem poteji oceurrer-e 
r a t i o i & t a m g r a v i a inconvementia. San-
chezjlib.a. d. 40 . n. 7. Qui afert cafum 
didum,n 87. Pal. n. 9 . En cafo dcqjc 
dos parientes han vivido inboneftamcn-
te^yeftando el varcm moribundo quie
re caíarfe, para defeargar fu conciencia, 
legitimar ios hijos, y cubrir la honra de 
fu paricnta. Salm. n. 11 . Qui afert am
bos cafus. El Provií íor, no puede dií
penfar en cílos calos: porque éfta potef-

iaa 



t a i a o 
cxcraotdínaria Pero ptiede elObífpo 
ácíegaríela , y á qualquiera otro : por
gue reípcdo de eftar anexa á la Digni
dad , y OfícSo Euí(copal ,es quaíi ordi -
narta.Pai.n.iz &z i j.Salm n .u .Anpof» 
fíe Parrochus? Vídejn.Sy. 

2,̂ 8 P.Pata diípeníaríe en dichosím-
pediraenros fe requiere jufta caula ? R. 
i ara que diípcnje el Superior , íc re
quiere para lo licito: quia al ias »on ejjtt 
difpetifAtar y fid á i f s i p M o r legls . Y (era 
pecado venial diípenfar fm ella algunas 
ve^es, no avíendo efcandalo , 6 daño 
grave á otras compartes: porque no es 
grave deformidad , que algunas partes 
de la comunidad íe eximan de 'Ia ley 
común. Pcrbno paralo valido: porque 
penden dichos impedimentos de íu vo
luntad :g. puede abrogarlos, 6 dífpenfar 
valide en eilos,/»¿/j«g iu j la caufa.Si á i [ -
penía el inferior , tam quoad validttm , 
quaw qaoad l icitum , esmcneíler jufta 
caufa-.porque ticue la poteñad dependen-
ttr a b U l a . Y tanto mayor canfa es me-

- nefter , quanro mayor fuere ei Impedi-
mentojyen lascognaciones.afinidad, y 
honeílidftdjquanto tnas próximo fuere 
el grado,©la eípecie.Pal.§.i.n.2.&L §.2. 
n.i.Salra.n.z.Ék a 11.17. 
, 299 P.La caula p^ra la difpenfacion, 

• de quantas maneras puede fer ? R. De 
dos: motiva, ó final principal,ér-«/ 
quam áifpenfans fr&ciptie r e f p k i t ¡ Ó * q** 

fimfliíistr fvevetur a d dtfpenfandum, E 
ímpulfiva,o menos princípaljé" efi Uta , 
quam dif f í t i fans refpiclt, & qua movetttr 

f a c i t i m ad difpenfandum* V. g. El íer el 
fuplicanre labio,virtuofojb amigo,& fi-
xnücs Pal.rr.3.d.ó-p 16.§ 3. Salm.n.32. 

300 P.Qualcslon las caulas motibas 
paia diíptrjiar en los impedimentos dei 
^attuuonio^ K. U * mu coaiuütsíona 

trdtddo dê tmo nom 
s ordinaria en el Obií'po , íino Vitado fcaadaliyvel I n f a m U : f te t ída \ A*'* 

gufiia l o c i : 3. Defeftus detis'.qttarta, fe* 
r iculam notabllh taSíur* in bonispojfefis, 
•vel in qmbus tus habet p9fsideadi:^uinta% 
Con/ervatio nob'tlitttis, veldibitiarttm i n 
magna quantitate ta eademfamilia ; fgic* 
t a , Reval idado Matrinronij bona fide con
t r a d i a d í e g i t i m a n d a m p r e l v m •.feptimar 
Remiineratie werieerum erga Ecclefiam ', 
oé'tava, Donatio nttabilis pecuniarttm ift 
fubfidtHtn Sedis ApofiolicA'. nonatExtin¿ÍÍ0 
g r a v i i l i t is , atit difcor d i* inter f a m i l i a s l 
•d«cima-,í?etitio d'tfpenfationisfaSla a m a g » 
nis Frincipibas , nebilibtti, aut opttlentit, 
Pal.§.2.á n.2.Salra.á a.2a.Sanehez,Ub. 
S.d. 19. In quíbus vide explícationem. 
Y fi qualquiera de ellas fola no bafta ¿ 
puede íer inficiente junta con otra , i r 
otras: quia f m g u l » ,qH<inonpro¡unt)co' i 
l e ñ a iubantt 

301 P . Q u é exprefsion defalfedad,© 
íuprefsíon de verdad haze nula la dif-; 
pení'acion en eños itripedimentos?R.L« 
exprcf t e» d e f a l f e d a i c fuprejtioa de z t r * 
dad, qttepor derecho, ejijlo de l a C u r i a , » 
ctrftumhrefe debe cal lar ¡o tnani feJ iar .Un* 
de , la difpenía facada por alegar faiía*; 
mente alguna de las caufas motibas, b 
finaies,es nula:quia diípenfans concedífi 
difpeníaiionem ita dependenter ab i l la , 
vt fi (ciret errorem,non concederet d m -
plicitcr.Y íi í e alegan algunas de dichas 
caufas, q u x fimui cíTent fuiicientes,non 
vero quadibetillarun^y fe falfifica vna, 
aunque las otras fean verdaderas , tam
bién fcránulatpWo fi entre las alegadas 
íe verifica vna ex fefuficieníc , aunque 
las demásíean faifas , es valida la dif-
penfacioo. Y tambien,quando fe alega 
cauía motiva ex fe fuficíeRte aunque fí-
mui fe alegue cauía Impulíiva faifa. Pat» 
h.§.2.n.2.& tr . j . d. 6. p. 16. §. 5. & 5» 
Salm. á nuaa. 11 • 

I o » ?a 



t o z P. En calo de duda , ísladifpen-
facion es valida, por dudarfe, fi la caufa 
falfamente alegada ,6 la\eidadcramen-
ie explicada, es motiva , binipulíiva ,6 

DelMatrimómo"* 
mentioncm copulaá facícr.dam t i l e in 
Sacra Pc3en¡£entiarÍ25tacito nomine con-
trahemum , manifefíaio gradu epn-
languinkatis, aut afinitatis , in quo dií-

«ordudacíe,fies luficíente, 6 por dudar- pcuuiur publice in dataria. Qvo fafío 
le, fi fe prueba baftantemente , le ha de poífunt idpondcrc cum rtftriÜiGnefu-
teeer por valida i R. Sí;quia pio valore pradiéia. Y íUa copula íucedíó deipues, 
a d u s í l a t p t ^ í u m p t i c . Pal. tr. 3.ibi,§,5. que el Ccmiflario .expidió, la difpenfa». 
n.j.Salra.n.'j?. Sánchez, lib. 8. d ' i i . n . cien,no es ncceííario manífeítarla: por-
¿ o . & í a j . 6c circaíupretdonem. que no ay praftica, Sánchez,Hb.S.d.af, 

303 P. Quandodos coníatiguineoSjO n .^13» «•/•addit eíTe probabile. que no 
afines han tenido-cópula , y n o l a m a n i - es necef íano manifeíiar la tenida po í l 
fieftan en la pet ic ión, es nula la diípen- diípenfadonem Papa ante expedí 
facion? R. Es probaWe,que íi la diípen-
íaclon no contrene clauíula limitante , 
es valida:'porque la copula por sino es 
impedimento, ni dificulta , antes facili
ta la di fpenfacion , y $0 escóndante 
aya eftylo, ni coftumbre de manifeftar-
la.Salm.n 4. Pal.§.3.n. 4. Quamvis te-
neat contrariam. Pero ÍJ la tuvieron 
Con animo de parte de ambos maniíef-
tado exteriormente de facilitar la dif-
peníacion , y poniendo por vnica caufa 
la ínfaiiía nacida de tal copula , es cicr-
tOf>fe debe manifeílar : qu ia Mificultat 
difpenff . í ionem , exigit mAtorem f e e n i t e » -
t i am, & f u m m a m fecHnÍ4, Pal .n.^.Salfíi» 
siuíD.42. 

304 Si ía difpenfa contiene la claufu-
l a limitante , copula inter e a f u e r l t 
habita , y es publica, es nula Ja difpenfa-
cion: porque dicha ciaufula reftringe la 
voluntad dei difpenfarte , & indulta 
t a n t u m v a l e n t ^quafjum fonant. Si es 
oculta , aun es probable , que es valida 
la dlfpení'acion : porque dicha ciaufula 
fe entiende de la copuia publica , y no 
de la oculta ; y que preguntados los 
Ccnfortcs por el Comiflario pueden ref-
ponder con reftriceion externa, aunque 
p^éften jMramento.Salm.n.41 .Pal.á 11.2» 
Sua^vi* igfe cum alijs, á n . 4.1 cneat 

tíonem Cen miiTaríj, íi iiliíolum cora-
mitíiur cognitio veriiatis cauí'íe, & im-
pedimenti. 

305 P. Se pidíb difpenfa de tercero 
giadode cofti'arguimdad5b afinidad ; y 
los confortes íolo fon confarguineos 
en quarto grado, 6 afinines,\alela dií-
peníacioní R.SI jed non eccntra : quia 
quartus graduslub tertio contInetutf& 
non econtra.Pal.h §.3 .n.i ."̂  fi ion con 
íanguineos, 6 afinc£povdos,6 mas par
tes todas fe deben explicar i y quando 
los grados Ion defguales nobaftade-

cl ar*tr t i reniOto:pcrque alsi lo tiene el 
eftylo de la CuriaRomanajy porque di» 
ficultan mas la difpenfacion.fal.ibí» 
S. im. num- 46. 

30^ P.Si loscontrahentes tienen mu* 
chos impedimentos» baila manlfeñarel 
mayor.5K.No:porque folo obtienen díf. 
penl'acion de aqué l , y no de los demás» 
Salm.n.44. P. podrán facar difpenfa* 
cienes de todos diiífsh e por diverfas 
peticÍDBes,fin mentar tn a'guna el otro, 
ü otros impedímcntos?R.I)go,fi los ím> 
pedimentos]'anto$contienei. mayor rc« 
pugnancía,© indecencia para el Matr i 
monio, no : porque afsi lo tiene la coi» 
tumbre, y pradka de la Cun^y porque 
¿jlféiilMR U di^eniacion .y . g> £f* 



j j¿ Trdtádodécimonoíia • 
tan ligados con Confanguinidad,y íimul tr.4.in 4.precepto Dec!ra!ogj, & hic jfé; 
afinidad; 6 fon confanguineos, ó afines 
en quartojy tercero grado iguales.Sino 
contienen mayor repugnancia , ni inde-
cencia,yalen jas difpenías, aunque fe fa-
«juen divifs ive, fin mención del otro im
pedimento V.g. Tiene vno voto, y cafa 
con coníanguinea. O tienen impedi
mento de afinidad , y íimul de crimen Í 
porque no dificultan mas ia dilpenfa-
cion juntos,que feparados. Salm. 0.54» 
coincidit Pal.tr.3.ibij§ 4.3 n. io. 

307 P.Quando en ia petición fe yer
ra el nombre, ó pronombre de alguno , 
o ambos rupHcanfes;pero por otras cir-
cunftancías íe infiere es la dírpenfacion 
para conirahences determinados, vale 
la dirpeníacion ? R. S i : porque intenta 
díípenfar aquél,© aqueiios,que fe lo p i 
den, y lo necefijiun. Nif i error faciat^ v t 
dlipenfans iatelligat a l i u m determínatur» , 
cu i concedit diffsnfatienem, Arg. Si fe 
yerra el Ordinario,» Diocefi, es nuia:g. 
R. La difparidad cftá , en que eñe error 
contiene falfedad , que le debió callar 
por derecho .fciücet, por decreto del 
l'ridencinojfeff.zí.cap. 5.de reforma^ 
tionc, que determina, que las difpenías 
vengan cometidas' al Ordinario de los 
Aiplicantcs:y tai error vicia ia dírpenfa
cion ; pero en el primer cafo no «y fal » 
fedad , que por derecho , eftyto,b coí-
tnmbre/edebacaliar.Pal.rr.j.ibi, §.2. a 
n.é.Sanchez.d.z r .n.3 9. Reiiqua ad Cu
riales, vel vide AutloteS' 

P E D E B I T O C O b J l V G A L T . 
308 T" As obligaciones , ó efeoos, 

jt v que nacen del Matrimonio 
en quanto contrato fon trestmittu* con-
s-tígum habitAtio %poteftaspettndl debh tint 
scn'iugaley & obligíít io enmfolven.di-.Ó'Ji~ 

quentia. Y que deban losconyuges ha-
hhzt^fimul i » e ñ i e m dom», m e n f a / T U c -
t« ,conrta de las palabras de la defini
ción del Matrimonio, individuam v l t * 
confuetudinetn ret'mens^i del Genefis, %r 
Propter hac re l ínquet homo pftírem^Ó' mam 
trcmt Ó1 a d herebit vfot i fue, & eruní du» 
i » carnevntt. Unde , peca mortalmence 
qualquiera cónyuge, que fin juila caufa 
fe fepara por largo tiempo; del otro , 6 
haze larga peregrinación,© íeparan mé-
fa, 6 cama por odio,indignacion,d dif-
guftos,que ayan tenido}«/fcr# remente^ 

fen í»v/;o.PaLd.3 .p.5 . § . 1 , 
309 Que tengan poteñad de pedir, y 

obligación de pagar el debito conyu-
gaUconfta de San Pablo,! .ad Chorint. 
cap.7 SÜforí v i r ~tbitum redat,'fitniíiter9 
& vfor viro: y porque por el Matrimo
nio adquieren les cónyuges mutuo do
minio á los cuerpos:el dominante puc* 
de vfsrde la cofa propia,y lacoíadebe 
eftár fugeta á ia voluntad^ vfo del Se-
íior:g.vnde,eI pedir es libre,y voluntar 
r io; pero el pagares ncceíTario, y oblí. ' 
ga baxo de culpa mortal regularlter % 
porque la materia es grave,y toda obli
gación, que contiene materia grave, fe 
debe cumplir fub raortall. Y eílepeca* 
do es contra juílicia:porque todo con
trato obliga de jufticia : la obligación 
nace del cont ra to :g . ra l .p .4 .§ . i . Sainv 
cap. 15. á num. 1. 

310 P. El a¿lo conyugal es fanto, y 
honefto? R . Si:quia ex íe ordinatur ad 
propagandam fpeciem humanara con-
venienti ,&ord iná to modo: fed quodr 
&c-^porque es afto de jufticía:los a ¿los 
de jufticia ion fantos,y honeft.os:g.pero • 
para que fea ta!, y no fea vicioío, o pe
cado ha de tener las condiciones conté-
«¡das en eftos vcrfqs» 



Ibel MatrlmmeZ J j ? 
Stttneduf.&finh/inedAmnofelvesc<rhere, H c I t o s l ^ t a S o ^ y o f c u l o s a i 

U l í t m \ in¡6. y algunas vezes convenieo-
teSj v f aftus hdbta íür tum maiore amic i -
t i a , & amere. An vero fint iiciri ííae or-
dinc aa copulam? Vide n-2ó84& h.Paí, 
p.4.§.2.^aUr..á n.84 Necfpermto vatum 
denotan,qufc el que cita ligado con vo
to de caítidad peca en pedír,aunque no 
en pagar, modo quod ditiü eñ á n.165 • 

314 F. Ay caulas , que elcuían de pa
gar el dtbuo.'B .SUíciiícet, tejiiopoecen-
tis, y í e conocerá que cede , quando eí 
otro conforte íc etcuía con modo iuti
be, o quawdo parece que pide de gracia, 
ó benevolencia , d fioxamente,y el pe-
tente no lleva á mal la negación ; peto 
fi infla, repite,© Te enoja, es argumento 
de que no cede 5 y que pide ex rigore 
i í i j i i t i -e . Pal. p.4. §.i .n.i . .6¿ 2 . & §,JO. 
n.3. La 2.1a impotencia phiíica^uff po-
teft dari multotics ex parte viri , y la 
mora! ,quae poteñ dati ex parte vtriuí-
que. Vide n.512.-La 3. el impedimento 
de afinidad, 6 coidanguínidad culpable
mente contrahido poft Matrímoníum 
iuxta di£ta n.99- & tXA 3 .n .62 .Lá4 . e| 
voto de caftidad hecho de conícntí-
míento del otro coníorte. La 5. la cau» 
fa que fuere bailante, para hazer divor* 
eio. Vide Pal.p.4.a Saim.á H.4.SC 
án . 7 ) ' . 

J>E V1VOHTIO, 
315 " Y ^ K l v c r t t u m tft fepAratlo ceniu* 

J L ^ / gum quoad ihorum , v t í 
ceh abitanenem vinculo petmanente. Las 
cauías porque fe puede hazer ion cin
co: MUÍUUÍ cenfenjus, adulteriuni earna* 
le , adulterinm fpirituale nimia fevi t ia 9 
& indusiio *dpteandum. La 1 , el mutuo 
eorltntimier tor porque por ningún de» 
recho les eftá prohibido ; deber ¡ame» 
fíeri di íolutio non ex odio , & indigna-» 
tiou s y íed aaaose caftítaiís s. U abique 

Sit Ifctis , & temt>ns , ta fita, me fpermto 
votum. 

UodHs denota ,que deben ios conyu* 
ges guardar el modo natura) fciiicet v tr 
debet haber efe añ l 've jb> actthusi& feemi» 
napafs ive , & f m i t b a , Unde , pecan los 
que vían de modosin naturales eomo-
doquodixi , t r . 4 . n. 159. 6c 171.Vide 
Pai.p.4.§.3»n.i.Salm.n.71. 

3 11 f tn i i denoca , que fe ha de tener 
el ado por buenos fines,quales h t iprop 
ter habendam prolum fppoptiír folutienem , 
fropter fedandam concupift entiam, 'uelvi* 
tandtim periculum in continenti* i » f e , v t ¿ 
i n altero, ve l oh fanitatgtn corporis.liAl p» 
3 pero tenido íblo por deleyte es peca* 
do venial.i,Confía de la propofieion 9. 
condenada por Inocencio X I . que de-
2ia : Opus ccniugt'i cbft lam voluptatem 
ixc fc i tum o m n i p a e n i í u s ctret culpa,ac de-

f i f í » v e n i a l i . Quam notain Pal.ibi,n.3, 
3 1 2 Sine damno folve, cohere denotan, 

que fe ha de evitar todo daño en la pe* 
ticion , y íblucion al conforte , y prole, 
Ünde, previendo daño , íerá pecámino-

i t ixta qualitaiem damni , la petición, 
y íblucion , aunque la folucion puede 
carecer de culpa, ü el daño que íe teme 
es Ieve.Pal.p.3. §.10. n.4. & 5.Salm. á 
11.9. & a 11.75» 

'315 LOCHS denota ,que hade fer en 
lugar oculto,y no fagrado. ünde,pecan 
Vfando del Matrimonio i » loco publico-
tovam alíf s^é" in l u o f a c r o , v t i dixi tr.6» 
n.143.. Tetnpus denota , que ha defer 
tempere oportuno , y que no es conve» 
fiier te en diasft riados de ayuno , ora
r o n , y comunión. Vide tr.6. n . i 5 2. Y 
íambicn^que no fe hade v h r f r e f u e n i i f -
frfne y fedi t txta medgrai «m difpofitiontm 
coniugum, Vide Pal.p.4' §.3. T«¿?»i de-
^ V i u e antecedeRser ad copuiaoi foa 



3 J I Trata 
íncontuieattae perfcuíó, ícfeoque matu- -
te ,6¿ longa examlnaclonefada, & non 
aücer, vt frequenter oranes D D . confu-
lunc. Sic Pal .d. j .p.é.n. i . 

316 La t . el adulterio carnal, f^w e« 
ptrte mulieris , quam ex parte v i r i ' : qitia 
f-rangenti fidem,Jiáesfervandii non eft : el 
que adaUera,íivc mulier ,íive vir, falca 
á la fee Matrimonial ; g. el inocente 
también puede falcar feparandoíe;y que 
pueda el marido fi adulcera la Rnug^r, 
conftade S.Matheo 5 .& 19. Ego at*tem 
dicovobis , qnictim^ue dimiferit vforem 
fuetr») excepta canfa f o r n í c a t i e a i s }f¿tcit 
sum mechan, Y que pueda la muger (i 
adulteia el marido , confia de S, Pablo 
i.ad Corinth.cap.7. Hls qfii Matrimonio 
coniuní i i funf, ptAcipio non ego J e d Domi* 
nusvferem a viro non dtfcere^ (fío avien-
do jufta cauí'a ) qttod fi difcerityfcviendo 
juila caula) manere inupram^Hf viro fuá 
reconciliar i . § 1 .n.i .Salmcap. 16.n.z. 

3r7 i * . Y debe el inocente hazer d i 
vorcio? R.Per fe, no : quia ex v n a p a r t e 
foteji remitere in inr iam fíhi f a ü a m , ex 
filia *en comifit culpam : g. non eft vec-
tendum in fuam pcenam adulterium 
nocentis. Pero per accidens deberá , fi 
puede ahfqftegrazi fue ¡ncemmodo , ex v i 
e h a r i t 4 t i s , r » t i e n e forreéHonis, & vi tandi 
fcandal i , qttando non adeft a l i a v i d . V .g . 
En cafo de íer vná muget tan noble , y 
puntofa,que no adulterara, á no cubrir 
ftts adulterios con fu marido ; 6 el ma
rido tan pobre, que fe par and o fe fu mu
ger , y llevandofe fu hazienda , que le 
avucla a los adulterios, dexara de adul-
jerar. Pal-f- j.Safra, a 0 3* * 
.218 1». Y ay cafos en que no fe puede 

hazer dí^Qrcío , 6 hecho deban boivec 
•% cohabitar ys vfar el debito conywgal? 
%S\' Ei i .qúaado ambos han aduitc-
rado^orque efíamstetía fe da com-

pcnDcion ; y parque e! dívofctofoía 
eftá concedido al Inocente : aquí no le 
ay ,pues ambos fon nocentes : g. Él 2. 
quando el cónyuge no adultero fue 
autor,© participante del adulterío:por-
que arabos ion nocentes. El 3. quando 
el adulterio fue puré material, & nullo 
modo formal: e^uia non commifit culpam 
& non eji dignus pcena. El 4. quando el 
¡nocente fe reconcilio, ó condono al 
adultero ,no puede dlvotclaríe porl©s 
adulterios antecedentes; porque cedió 
de íu derecho,y remitió la injuria.Pero 
puede por los íubfigulentes: porque no 
remitió la Injuria contenida en eílosjní 
cedió de fu derecho refpeíto de los fu
turos. Eíla reconciliación , ó condona
ción puede fer con palabras expreffas, a 
con léñales, ó Indicios ,quales f o ^ f a -
biendo el adulterlo^ener copula mari-! 
dable, tratarle familiarmente como an-; 
tcs,& fimiles.Pal.f.i.n.s. & f.z.Salm^ 
á num. / 1 . 

3 19 P.Puede el Inocente hazer divor
cio por propia authorídad ? R. JQuo ad 
torum , s i : quia negado debiti eft ad ió 
privara : g. privara authomace poted 
fíeri. Q m a d h a b i t a t i o n t m , dgo : fí el 
adulterio es publico^ notorio i taquod 
nul la pofjít tergiverfatione coelari, tara-
bien : quia caufa eft publica , & fcanda-, 
íum noníequitur. Si es oculco,no: quía^ 
non licet pecatorem ocultum publlce 
infamare,ncc ícandalum privara autho^ 
rítate caufare: íed ex feparatioDcquoad 
habitationem vix infamia , aut fcanda-
lum vitarí poteft:g.Sed íi daretur cafus, 
quo necinfamia, nez ícandalum fequae-
rctur, poícft.Pal<§.4. Satm. á P . Y 
hecho legitiman'eme el divorcio,pue
de e! inocente tomar eftado Inco«3p®f-i 
fiblc con la cohabitación Mam moni il? 

Si 2 y debe ü antes sitaba obligado| 
com» 



cerno Ti tenía voto ¿t Caft^ad, de Or~ 
denarfe, y de Religión: porque eJ adul-
m í o carnal es caula para poder Jiazet 
divorcio perpetuo : g. n© ay impedí-
amento para que baga voto de Caftidad, 
fe Ordene , o profeífe en Religión. Pal. 
^.d.n.j.Salm.a n.5o.Secundaparspbr. 
ex dídis n.53.& i .Sj . 
^20 La 3. es el adulterio efplrlrual, 

ique es la heregia , ó apoñasia pertinaz, 
qual íe juzga la que permanece dcfpues 
de legunda corrección : porgue íe da 
jeJígro dcperverfiondc parte del cón
yuge f i e l , y de los hijos. Y lo indica 
á>. Pablo adTitumcap.i-H^ef/Vwí» ho~ 
itointin fofi'vntim , & feenndam corte ¿ti o-
n e m d í v i t a . Y fi prudentemente fe reme 
dicho peligro de perverfion , no fojo 
puede,fino también debe. En eüa cauía 
«ofe da cempenfacion: porque ia inju-
íia h© fehazc al coníorte ,fino á Dios; 
y perqué tuvieran motívo,para hazerfe 
fnaspertinazes, y perfeverantcs en ia 
liercgia, 5i la heregia fe probo , y el 
coníorte fue declarado he«ge por la 
3glcí]a,es caufa para divorcio perpetuo; 
íí bien convendrá , que fi fe convierte , 
^ucpiiciiic el inocente. Pero ííno eftá 

Del Matrimonio. 
declarado hercge,rok> es epufa p l , % 
vercio rnienrras durare ia her̂  cía 
§.8.i>alm.á 28. 6 - * * a ^ 

321 La 4. caufa es n i m i a f * v h U 
crudel i tets^elferkulum grxv i sdamni tu 
corare , La ) . inauciio ad feccmdum non 
(orreóia rnonitione. La razón de ambas 
es : y ñ ( t qtítlfbeí h a U t t u s , »e damnlfice-
t h r fíb ñ ü o in natural ibus , & j j f i r i t j t S i 

qmia non f u ñ í tbligati cum tam 
¿ r t i v l imcntwodt , habetur cap. ex 
tranfmiíía de reJftic. rp-oUatoumi. cap. 
de divorcíjs, & cap. idolatria 28. Por 
e/tas canias no íe puede hazer divorcio 
perpetuo , ámenos que fe ¿cíeiptre ia 
enmienda del neceóte. Pal. §.7.¿alm. a 
n. 3 j . Et omnía ccedant in gíoriam , & 
honorem Santifsitn® Trinítatis, & H y . 
manicatis leíu<:bníli Dcmini noítri, 
Santlfeim^ Virginis ívlari^ Sánciorura 

ü p o í l o l o i D m Petri Paulí , Divi 
Jgnacij Loyola, quo die acqufevic 

calainus, & amnium Angeío-
jfiimj& Beatorun^&íub " 

correétíone Saníl» 
MatrisEccieu», 

Amén. 
• * • • . 

F I N D E L A O B R A . 

S f I N D I C E 
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l e ñ e n ias cofa 

4 e . € f t £ L i b r o . -

B A X O D E L A S 

Eades de S. Bemto, y. S.Bernardo, 
, t i^ .n .y- i . Vid.Supericrcs. 

Akadefes, y prioras, t r . i i . 
A l rflzos, toin.4» á. n. J 76* 
AboitOjibi a n.ioj>. , , -: 

N Ab'í r eía de los cafados, t r . i 9,3 íi.308, 
Abíolucioii Sacramental, t í .16. á B.39., 

¿ c Ceníuras, ir» b i . á n . ó i . & ibi i 
«.^481 , . . , , 

Abufo, rr .3 . á n.ipS. . 
Ac'oiito,.tr. 18. á.n.34. 
A & o conyugal;tr.i9 á.n, 310,, 
Accepcíon de perfonas,, tr. 10. á n. 3 9.. 
Adivinación, tr.4.,á n,37. 
Adopción, t r . i 9. a n .220. 
Adoracíoir, tr.4.. a. n. 1 2. 
Advertencia,,tr-6. á n.3.. 
Adulterio , t r , 4. a n. 139. 6¿. t r . . i 9 . a 

Adultero, tr.ia.n,1,11., 
Adultera, trac.a n.90*, 
Afinldadjtr.ip. a n . i ^ j . . 
Ayo?, tr.4. á n.101. 
AyuriO,ibi 30.241% 
AirmcntGSj.ibi^á n.8 r.tr.ro.a n . i 9.. 
A í q a u e r e s j t r . 5 1 §5 -tr, 1 o k vr. 171. 
An:bicIon, tr 6.n.i 56, 
Amcr de Dios, tr .5, a n,-115 ,.6c tr. 16,. 

niiin.i 5,Del proximQ,tr.5,án»,i i.9i • 
AmGs,tr,4, a n,9S, 
An:,phIboIogia,tr.8,án;45, 
Apeiacioüj t r . i 1 .a n.58.. ' ; ' 

Aprobación para confeíTar^tr;. 16. é 
num. 2 27. 

ApucÜ3,tr . ic . ,n. 313 . 
ArticJ ' o ds. UmuLtt^t r ..16.á:n*.i 4,r-

Aftroíogfa, t r ^ - n . j / . ' 
. Arpetlos-torpes, tr.4. a 17,173:,, . 

Atcícion, tr.16. á n .a j . & á n.Sf^ 
Availcia^tr.d.n.^ó.8c á 11.157-

B . 

BAptírroo ,totQcr . i3. 
Bebida-, t r . é ' . á n . i ^ , . -

Líeaes parafrenales , y gaUailciaíes'ltrir 
1 o .an. í ó.wCibiProfedIcios?y adveht 
tic ios. ; , r 

Beneficiados, y BenefÍ£Íos;tr.4.á n.27p.> 
S í t r . i o . á n. j^.&poft.fiñeraT 

Befdalldad, tc.4. á 11.170. 
Bigaaiía, te 11 .til 18 7. & t t . 19 .á ni 2 j 4* 
Bimcñre,tr . i 9. 30^143, 
Bibuia,,tr.i9.- n.25 3. 
Blasfemia, te.4. á-n.5 2-
Bienes Edefiañicos, tt.5. a n i } 5.»jí 
Boncnifir genera,tr. 10. a n.Sóc 
Bbticarios, t r .z .á n.íio» 

Brujas, tr .4. á a.4: 
C , • :¡ 

Apellanes^V. BeneficiaáoSo 
Caradectr . i 2» á n. 8 

Card'enaiesj.ttii é. á n. 216.. 
Caridad ̂ tr-^ >a'fh 1 o^.-^-^ i * ^ '-
Cartas,tr.TÓ:n. 13 5.5¿ a 190. 
Gafos refervaác Sjtr. 1,6 «a n. 248 r 
CarTsdad,ir.6.n.i61. 
Cañ re nfes b íenes^tfe t o .n ,.t. f •> 

Cenfo^pl^.n.3 47.. 
Cení)¿ra^toto ir 11 

clon á Dlvínis, ibi á.n*iZ3> 
ehAfcos^t.ro.n^j-?. 
Chrifio^r.,i..á 

e í iocc^ 



1 N D l C E . 
Cl5ocolate,tr.4.n.25 y: 
CathecíírnOjtr.i. á n . i . 
Chrífma,tr . i j . ,á n .S i .S í t í , i4.án .2 . 
Círcnncífíon, r r. i i . a n.51. 
Círcunñancías, ír.6.k n. 166. 
Cirujanos, t r .2 .1 ií.'6'o. 
Cland<:ílínídad , tr. 19. á ntim, t o j . a 

ii.z'74. 
C l a u í u r a ^ r . j . n . i y i . " 
Clérigos, tr. i'S.á num. 7 . & t r . 11 . a 

n.160. 
Cognadon^tr.tp. á n.si 2. 
Conmutación,tr.7. a n .59 . áe Pcniten-

cia, t t . í é . á n . i99. 
Conmodato, tr. 10. a íi.3 22. 
Compenracion,ibi, a II ,2Í4. 
Cómplice, tr.16. an.138. 
Compra, t i . 10. á 11.291. 
Comunión Sacramental , i rat . I J . a 

tium.105. 
Comunicaclonjtr.i 1. 2 n . I27• 
ConcicncIa, tr. 2. a fi. 12. 
Coiidicioncs,y condicionados,tr. 10 .á 

n.5 9.tr.io.n.283. & tr.19. á n . i 1 j . 
Confíe ípn fervil, tr.19. á n.204. 
Concurfo, t r . i o . n . í 4 8 . 
Conferslon Sacrameptal, tr . i6,a n.108. 
Confeflbr,ibí,á n . i z i . 
Confirmación, roto tr.T 4« 
Compoficion,tr.io. á n.263. 
Ctnfanguín idad^r .x^ . an.212. 
Confangulneos , y cognatos, que t ie

nen dcshoneílidades entre si >tr.4. a 
n.143. 

Confcnciente, tr . io.á n.zoó. 
ConfiUante, íbi, á n . z d o . 
Contratos,ibi, a n.272. ' 
Contrición , t r . i . á n . xa9« ^ : t r • ,6-a 

num.14. 
Contumelia.tr . io. a n . i53. 
Convicio, ibi. 
Cotreccion fraterna, tr.5.á n . i 5 3-

de jtj'ráT,t%8!ta n. . '^ . de pecar.tr. lá» 
anum.15 2. 

Criados,tr.4.a r .99. 1 Sg.tr . j . á n . i S u 
tr.io.u.z j 7. ; • 

Crimen impedimento . i r . 19. a n. t j 3. 
que metecé d,eí>o/kíon,y dc-grjioac'ó, 
tr 1.1 á iv. 15 4. irregularidad n.z j o , 

Cwlpa Theoiogica , y jui-idica^ tr. a o. á 
num.49. 

Curadoresjtr.)'. n.145,. 
D. 

Amnorum ge.riera,rr.to. a n. SS. 
1 DcbitocouyugrtUtr.i9.á n.jo?. 

Degradación , y depoíicíon , tr. 11, á 
num.i 54. 

Delatarjtr-s • " • 9 i ' i 60. tr, 16 . á n,278 
Deleílacion morola, tr.6. á n.j 7. 
Derecho,tr. 10. á n . 7 . 
Defeo, tr.6. a. n.64. 
Detracción, t r . i o.á n.13o. 
Desheredar, tr.4-n.S3 .6¿ 89. 
Diácono , t r . i S . á n . ) )". t r . 13.n. 55^ 

t r . i 5.11.96.. 
D I o s , t r . i . á n.31. 
DlezmoSjtr.4 'á n.271* 
Dlfpenfaclon ,tr.3 á n . n 3. del Voto , 

tr.7.á n.84 En los impedimenios del 
Matrimonio,rr.^p. á n.2^3. 

Diftuicion efpecifica de los pecados^ 
tr.6. á n 72. numérica,a n.77. 

Dífc lpulos . t r^ .á n . i o i . 
Diftribnciones^r.io. n.265. 
Dívorcio , t r . J9-a ".315-* 
Doñr lna Chrlítiana ,toto t r . i . S ¿ t r - j -

á n . 5 1 . 
Dolor t r . io .n . 49. ü Falacia. 
Doior , t r . i . á n.129' £ r . i 6 . á n . I4«S£ 

an.87. 
Dominio, tr. 10. n.9. 
Donación,tr .10. á n . 2 8 ^ . 
Dote, ir . 1 o. á n.16. 
Duda, t r . z . á n J ó ? . 
D u e i o , t c a o . á n . i i } . 



I N D I C E . 

Lecciones pata Dignidades, t r a o. a 
nuai-j 3' 

£rablíiia,tí:.6.á n . i y i . 
B^nbriagviéz'jlbi auA 64'. 
Encmígos,tr.5'á r s . i n - t t . S ' Z n.68. 
Entredichojtr.Í i.á n.i 57. 
EEror,tf.7.n.8.cr.io.ii.28 i ' & tr. i ^ a i i . 

.9. & á n. 191 • 
Brro nea Conci eocla, tr. s.a.n.. 19* 
p/cirdalojtr.)-.a n . ió i» 
Bfcrui ulojtr-í.a n.93. 
Efperanza,tr.5 ,á n.9}.. 
Brponíalesjtrii 9.3 n i . 
!Eítrupo,tr.4.á n. 146. 
TEucbati'ñiajroto tc. 15 • 
Sxamen d-e Concfencí^tis ré.z n, r 20.de 

Ordenandes3tra8.á n. 78. en la Doc-
írina,tc.i.in fine. 

Sxcomunion ^ y excomulgado , tE. L 1.a 
num. 92.. 

lExofeci íía, t r. 18. n. 3 3. 
Extrema-UnciónjCoto te. 17» 

F. 

FAlada.tr.4>n. 15 2 . t r . i o.n.94* 
Famajtr. 10. á n. 1^0.. 

íce j r r . j .á n . i j . 

Fíeñasjcr.^á n .6t.& a n-i 
Fornicacíon,tr.4:.a "«i 3 5' 
F©rta]eza,ír. 5 .a n.1 o. 
Frutosbeacfíciales^r^.a n. 283.tr* 5.a: 

na )-,2:,De las coiasfrudiretas, tra o.a. 
num. t . / ^ . l 

FueíJU,tr:.4,a n. 15 z.tf. 19-a:n. 
G. 

r-Oz-o. V'.delearacioriv-
GracjGS.Ordenes^ra 8:á n .2 4.De 

gracia, tt-1 i ,á n. 7 4 tr. 16a n.8 3. Da 
parencercovtrí.f:9;a na i ? • 

Ciada. t r . ia .á n>68. Preveniente, tr, 16. 
B.um. i )'-.. 

Gravead de gecadbsstr'.6.a io7 ' i 
Guardirs,rr.53.11. La4.tr.ap: a.íi. %t* 

Guerra,tta i,.n.i^.S. 
G u l á j i t ó . n a é j ; . , 

H . 
Vide vocales. 

Abito vicíoío.V. coftumhre^ 
Hailadas cofas,/ haUaz^s,£r.iqia 

á num» 223. 
Hechizo5y hechízerosjtr^.á 11.42. 
Hepiquea.cr. ¿.a n a z j . 
Heíederos,ír.7.n,44.trao.n.. 537.& ^ 

16. num, 165 . 
Heiegia, y hercge,tr.j .án.óí». 
Heítnanosytr 4.11,9 j . 
Flijosjtr.4.á n. 8 5 . t r . ioa n, 14. 
HGmicÍdio,tr.4,á na04.tr. 1 o.á n.99.c^ 

11. á nuna. aoo. 
Honeftidad in5pé!díraento,tra9,á n.2^% 
Honra,trao.a n a j 3. 
Horas Caní>nlcas,tr .4«a a «278^ 
Huot>05.V. laticinios, 
Hurto,tr«í..á 11.278. 

X ) 

IDioma,tr.i 2.11.3 7. 
Idoiatríajtr^.á n.3 %* 

Igleí iaj tra.a n .^ i . -
ígnorancia^r. j .á 11.7 5 .te i 1 «a a . J i l 
Iinagenes,tr.4.á n. 1 2.& 2 3.. 
Inmunidad Eciefiartlca)tr.6.na4f. 
In^peduncnrosjír.^^ n.9 j . r r . 19.ana<í&$ 
Imporencia^r^ .á n.pz . t rap.á 0^2.65, 
2mproperio»tr.io.n.i 5 3 . 
impubertadítr.^.á n^) ' « t r aga n.4^, 
Inadvei;t.encia,tr.4.á n .z io . t r . j .n.82, crí 

i 6.n.26 7. V.ignorancia». 
Incefíoitr.^.án-Í 43.. 
Indulgencia,tf• 16.á n.204.. 
Inüdtiídad, tr, 5. á n. 6.0. infieles, tbí, jr 

c¡crjudo- dtben adxBíür nueára fec 
num. 53. 

Injuria s-3tr. y,.n. 1.2 j . 
lnocente,tt.4.á n. i 14.. 
Inqisiíicion, é Inqiüíidorcs,tt.4'n'5í7« 

1 éí.a 11,2.5:5 
XÍÍtenuoa.t¡>x4,á u. a i . & á n.95 • 



I N D I C E . 
Inven t a ruv r^ .n .©^ . 
JtÁjtujb.n,} 62 . 
Irrcgularídúdjtr.M.á n. 17^; 
Inií ionjtr . jo.a n . i >• 3 , 
Irmacionjtr^ .á 0.71. 
JM\ y, derecho. 

JAd:ancia,tr.5Ji.5^, 
JubíJcOjtr.ió.á n . r u Z 

1uego}tr.io,á.u.jo4. 
fuczcsjtr.z.á 11.41.V. Superloreüf» 
| uyzio temerarío;tr. 1 o.á n .í z ! • 
JuranaentOjtoto tt.S* -
TurIfdIccíon,tr • 16.a n. 2 24. 
Jufticiajtr.j .n.9 . t r . i o .án .6 , 

L . 
T Adron,tr.4.á n a i 6 A r . í 6 , n , í 7 9 t 
A,„J Lat¡cinios)tr.4.á n.246. 
JLeVjtoto cr.3. 
Xibelos infamatotíoSjtr. io .n . i j 
Libros prohibidos,!*. >• .n.90.j 
Limoínajtr.j .á n.153. 
Lucroceflante, tr.io.n.,i70.& á 342» 
Lugar Sagrado,tr.i i.á n . i 24« 
Luxur¡a,tr.4,á n. 1 34 ti,6.á n . i 5 8. 

M . 
Aeftros,rr.4 á n . i o i -

MagiavIbi á n.3 5 .. 
IsdaidiCjonjibi á n.5 8. 
Maleficio, ibi á n.42. 
Mandamientos,tr. 1 .n -117 - & toto» 
Mandan£e,tr..io.á u.192* 
diaria Sai tiísmia,ír.4.án.i 2. tr.6. n.3 1. 
^íaiar,íc.4.á 11.103. 
Vartyrk), y ^ ja r tyMr. i 5.a 11.5-. 
Mayordomos adniiniílradotes., tr. IQ . á 

mürj. 81. 
Materia de lús , Sacramentos , tr.. 12. a 

nuoi. 25;. 
MatriniGn¡o,toto t r . i 
Médicos medicina, tr 2. á n . 6 0 . te. 4. 

^ u m . i n . 

í . crcaaercs^ce juraí^tr.S.B.j8!; 
^ i e c o . t r ^ . á n. 8 tr. 4, íiii j 2. 

Kinas. \ . ihcfoío. 
Minil l ro de los Sacramentos en comira ; 

tr.12.an. 92.^^particular. Vide íuas: 
üiaterias De j'uíücia^r» i©, án , 72.tCf 
n a num. 19$ *• 

MIíTajtr.í f .á 0.145;. ChHgacíoii,y me* 
do de okIa,tr.4»á n.223. 

Myñerios neoeflariospara íatvar»osa te» 
i .án .3o . tr .5 .án. 34. 

Moarras>tr. 1 o.n.3 01 -
Monederos, tr.io.á n.2^. 
ÍHonedas falías^r. 1 o.n. 181; 
Monicioncs.tr. i 9 ' á n . i o í , 
MonopoJiOjtr. io.n,296. 
Monte de Pkdad,ibin .34^ 
Moralidad j t r .2 .án . i . 
MoribundOjtr.ió.á «.147» 
Muger , qué debe á íu marido ? tF,4>4 

num, $r5. 
Murmuracionjtr.io .án .s 3*. 
M u t u o ^ r . i o á n.315. 
M u t u s y t u ' i o . í i n.217•tr•l9•^n,1^•• 

N . 

NAturaleza,fus e ñ a d c s ^ r . ^ . á n ^ d . 
Neccísidad , tr. > • a n.i 3 8. tr.10, 

num. 245. 
Neceííario,»«ufiitít te m e f c ] % é ' í r * c t ¿ t i ¿ U 

y. num. 30. 
Nobles . tr. 3 .n. 14.11.10.n. 16 2*. 
Nctor io , t r . i o.á n . i jz*-

O; 

OBifpos.tr.s .n. 107 11 é.tr. H «a n4 
9 1 . & i n é.á n.250, 

Cbias quatrosgéneros, tr. ló.-an-Br,, 
Ccafion prcixlnia,tr.ió.a n . 166. 
GGMitarj.V. recurfm.-
Ccuit,o,tr.5.n.7 3 ' i r - i o ^ . i p& 
Cdibj j r . s .n . ió i . . 



I N D I C E . 
OI5O-tX.17.3 f f i f i 
.Opínlonjtr.z.á n.aSt 
Oraclor^tr^.á n. 10. 
Ordenjtoco.tr.iS, , , 
OicuioSjtrH^ n , i 7é.SI fean lícitos cin

tre los Efpofegde-futurOj tr.ig.entre 
los cafa4os impoíentes^bi, n .aóS. 

OftiarlOjtr.iS.a n.29. 
Ociginal pecadojtr.ó^á n.z^. 

P. 

PA.aoJtr.io.an.272. 
Padres,tr.4..a n.S 1 .tr.T^.n.i 7. 

Padrínos,rr.i j . á n,^3..tr. 14.11.14. 
Palabras deshoneftas,tr,4.á n . i 7 
Pal amares,tr. 1 o .XT, 2 2 8, 

Pau tiiaccrí.i de U Euchariftia , t r . i j . a ; 
num. 26. 

Papa,tr . i .á 11.94.^,3 • a n . i ó . t r . i i .a n. 
90.& tr.i,<5.á n.a59. 

Tatrocho. tr . i .á n .3. t r . io .n.76. í r . i 1, g 
n S u t r . i é . á n.zaó.Sc tr.19.13.274. 

Participanteitr. 10.a n.z 11. 
Parvidad,cr.4'á n . i j 3. 
Vec&ÚQtlozQM'6'Co»ti a natmam, t t . ^ . l 

n. i 5 4.Dudofo,tr . i6.an.j9« 
Peniteacia, tote, tr. 16- quanto vir,-

tud, á nvi. En quanto Sacramento, á 
n . 30. Satisfaólotla , y medicinal, a 

Penfai-cíeiuos pecaminofos , i r . 4 . a 
num. aoS. 

Perdidas corasjtt.Jo.n.zaj • 
Pereza jtr,¡5.n. 163. 
Peregcino^.y farafterosstr. 3.3fi. 59'«r. 

19.á n.zjS.tx,! u a n . i ó a . 
Pintura,tr.io.B.176. 
PQlígamííi,tt.i9.a P-^i2» 
Poluciorijtr^-a n . i ^ í* 
Poííefsion tnenaUtr^-n.SS' 
Paílehedar de Dueaa, y snala fee, tr. 10. 

ánum. 

Preclo,tr.9.a n . i f .tr.1! rt.S 92; 
PreIados,tr.,<i.n.84. u.SupcrioreSé' 
Presby tetado, t r . i S .án .so . 
Prefet3tac!ondeBeneficios,ts.io.áñ.33* 
Pfefunipcion,tr.5 .¿11.103 . 
Prirnidas,tr.4.á n.271. ^ - -
Pr¡vílegio,tr,3 tn.3 3. 
Probabilidadjír^.á n-iS. 
PfocUmas,tr . i9.á n.105. 
PromeíTajtr.to.á ¡1.284. 
'Propoíico de enmienda^r . ié .á n.97»& '. 

t r . i . á n.130, 
Proximo,tr.j.a n.119. 
Prudenciajtr.S .á n.7 .• 
Pubertad ,v pübercsitr^ia í \ . f$»tt , i^ . k 

num. üjjí» 
Publ ícoj t i . j . n .73 . í r . io .n . i32 . 
Publicación deicyesjt*^ . n . i 3 . 
Pupilos,y mcnores.tr.y.á n . 76. tr. 5« ííí 

i46.&tj: . io.á n . i S . 

aVarerína, tr .4án.2 6i» 
^Quinto,tr.io.n.12. 

i^u^itafuncra^rbija n.234. 
, ! - ' - ; : R-

RApiña. t t^ .a n 180. 
Rapto, efpecíe de luxurta, tr .4.1 

n. 15 2 impedimento de Matrimonio^. 
t r . j 9 á n.289.. 

Ratihabición, tr. 11 .n .203. 
Reatos del pecadojtr.i5.n.45. 
RebauriZíUites.tr.i i .n .211. 
Síe«//«Í3tr.io»á n.209. 
Regla de la moraiidad^.a.n .KK 
RegulareSjtr. 1 é-n. 15 7. 
Religión;tr.4.á n.7. | 
Relic¡uias,ibí,a n z j . 
Refervácionjtr.Kí.á n.148. 
Reftitucion.toto t r . i o . 
Reílricelon.tc.S.a n.4í« o t « 
Refiurercíon de Chrifto , tr. 1. n . 8. 

vniverfal,Ibí á n. 110. . 
Revalidación del Matclmomo, 

k ftum.91. — - * 



Í N D I C E , 
Kevclar defedos/t í . io.a n . i42 . 

S. 
^ Acerdodo,tr»i 8.á n.6o» 
^ Sacerdote fímplf^r.i^.á n.222» 
íjacráraento^toto tr.12. 
Sacramentales,¡bi a n. j . tr .d.á n.177. 
Sacrlfíclo.tr.i 5.á n»i44% ' 
Sacrilegio , t r . 4. a n»49. á n-ijí 7»tr . í . 

á num. x 39. 
Saludadores,tr.4.n,3 6, 
Satisfacción da injurias % tr» J. ^.n, 1 z ' j-

Sacramcntal,tr. 16.án» 1 
SecretOjtt.io.a n. 134. 
Señal de Chriftianojtr.x .á B.I 3. 
Sepüítuia,tt.i 1,11,124.117 .tr.^íti.i 
Signo^tr.iz.a n.7. 
SyEnboíOjtr.! á n . 2 j . 
Sigilo Sacramental ,tr.i6.a n. 2 . 
Simonia,toto tr.9» 
Sodomía, tr.4. á n.168. 
Sobervia , tr.6. a n . i 5 j * 
Solicitación a pecar , tr.5 . a 0,1^9 . ad 

turpia in Confcísicne, tr. 16. á n.278. 
Solución de deudas,; t r . i o . á n.3 1 j,» 
Sofpecha,ibI an. n t . 
Subdiacono , t r . i 8. á n. 36.. 
Subfanac ion , tr.10. á n. 15 3-
3ugeto de los Sacramentos 3tr. 1 2, a n . 

107.de las Ceníuras,tr. 11 - á n. 45 ,;de 
Indulgencias^.tr. 16 4 n.212. 

Sufragios ^ tr. r . á n.9 5 • 
SupeiíoteSjtE. 11..á K . I 3 «8 & tr. 16P * 

n-'ij y. 
SüperíliGton , « , 4 . a n.51» 
%pcnílon, tc. i i..á n . i 39» 
^Ui:caclon tr...i o .n. r 5 3-

T* 
"T^ábaeo , t r , i 5 .tr-. 117* 

i Talloslnapüdic©s,,cx,4. a n. 17J,,, 

Vide 172. tr.19.r-37. 
Tentación de Dios, t r .4 .an.45» 
Tenr.cridsd ,11.5 11.105. 
Thei'oio , tr. 1©. u. 226- £rpimual 3 tr-

16.11,205. 
Teftigos, t r . i o. á n.93.117. 
Trinidad Santíísinia , t r . i . á n.48. 
Tolerado , rr. 11. n.96.146.T 59, 
Tonlura.tr . i 8.á n.6. 
Tráníuílanciacítfn ,tr. 15 ,a n.64^ 
Tr ibutoSjtr. 10.11.79. 
Trampasjtr.i o.a n.3 11. 
Ttabajat en ñcñ&s)tx-4. á n.62, 

V. 
Ana obíemnGiajtr 4* 20,41, 

Vagos»tv. 3. á n. 59. 71. t r . xp» 
n .278. 

Vclacic nes,tr.T 9.a n.2 7 2. 
Vtnrajtr.i o.á n.291. 
Verdad,tr.8.á n . ¡ 4 . 
Viaticójtr.i 5 .a n. x n . r , 
Vindida publicajtr,)'41a 23. 
Virginidad,tr.4.á n.146.tr.6 n.t,€t¿ 
Virtudjtcio tr. j . 
Vino para la liuchariília,tr.i 5. á n.3 f. 
í ' í í . t r . i a.á 11.236. j 
Vitando excomulgado .jfufpenfo , © en-r-

tredícho.V.tolerado. 
VoiuntariOjtKÓ^á n.7. 
Voco,toto tr.7. 
Vncion extrema}to£o t f . i 7. 
Vío dci Ivl3trlmonio,tr.i9.á n.JoS» 
V f ü r a a r a o . i n.3 f 

7 . 

ZApateros,tr.4 n 264. 
¿elobjibi, n.95. 

Zao de la gloria , y hoara; de Dio* Í6» 
nueílio Itju 





PROPOSlTIONES X X X X V . DAMNAT^ A B ALEXANDftO 
VII.Quarum explicaciones vide locis citandis. 

, i - TOmo nullo vnquamyltíE fu» 
r ^ | _ tempere tenctor clicere ac-

tuaTtidel , vSpei, & Charitaás ex vi 
pr^ceptorum divinorum ad easvir» 
tutes pertiacntluaijtr.5a1.50, 
a Vír jequeílrií; aeldueium provoca-
tus poteít ¡llud acceptare , ne timídi-
tatls notara apud alios íncurrat , t r . 
10. num.i i >•, 

3 Semeniia afferens , Bullam Cosnas 
folum prohíbere abfoltjtíonem hasre-
fís, & aJíorMm crimiuum, cjuando pu-
b'ica func,& Id non derógatefaculta-
tem Trldentíní , in qua de oceultiss 
criixiioibus fermoeft janno 1629.18. 
lunij in eonfiftorlo SacríE Congrega-
tlónís Emincntirsimoruín Cardina-
Jíuna vifa, & tolerara eñ,tr . 16.n.zóo. 

4 PrsBlatí Regulares poíTunt In foro 
confcientlaí abfolvcre quofeumque 
Saculares ab hasreíi'occulca,& ab ex-
comunlcationc propter cara Incuria, 
tr . 5, num. 77. 

$ Quamvisevidentcr tibí conftet Pe-
trum eíTc hxreticum, non tenerls de-
nuntlare, íiprobare non poísls, t r . j . 
num. 9» . 

<5 ConfeíTarius , quí In Sacramental! 
confelslone tribuit Poenitenci char-
tam poílea legendam , in qu'a ad ve-
nerem Incitar, non ceníetur follcitafe 
inconfefsione'jac proínde non eft de-
niincianduSjtr.ié.n.zSz, 

7 Modus evadendl obllgationem de-
nunclanda; fblidtatlonis eft : íi rolicl-
tatusconfiteatur cu.n folicitante ,hlc 
potcíl ipfum abfoUere abfque onere^ 
dcnuncIandi,tr.i6.n,Z!?z. 
S Dupllcatum tUpendium poteíl Sa-
cerdos pro eadem Mífta licité accipe-
ic ¿applicandopetenti par^Bietiam 

rpecIa!iTsímat« frudus ípfirast cek-
branri corre!pondentem , Idque poft 
decreturn Vibani VíII . ir- : 5 .n.i 78. 

9 Poft decretuai Vrbani VÍIÍ . poteft ' 
Saccrdos .culMifí'íB ceíebraada: t ía -
duntur, per alimií íatisfaccre, collato 
ilií mínori ílipendio , alia paite fti-
pendij fibi retenta, tr. 1 j .11,179. 

10 Non eft contra iuftitiam proplu-
ribus Sactif^cijs (llpendlum .accipete, 
& Sacríficium vnum offene : heque 1 
etiam eft contra fídciitatem , eilatn fi 
promltam promiísíone , etian? iura-
mento firmata,daiul ftipendiumjquod 
pro millo alio oíFet-am.tr. 1 5 .n. 17 3. 

11 Peccara ¡n confefs/onc oínlíTa . k a 
oblka oblnftans perieulum vitx,, aut 
ob aliara cauí'am non tenecnur ínfe-
qiienci confeísione exprímete , tr. 16. 
num. 144. 

32 Mendicantes poíTunt abíolvere á 
cañbus Epífcopis reícrvatis non ob-
tenta ad id Hpilcoparum facultate,tr. 
i6.n..257.&^M i-^-SS, 

15 Sarisfacúprecepto annua: coiifcf-
íionis,qui coníiretur,UcgularI Epifco-
po pr2Efentato,íed ab co iniufte repto» 
bato, t r .T6 .á n.i27» 

14 CHiif.clt confcfsionem volutu^ue 
iiullam, fatisfacit precepto E c c k f ó , , 
t r . 16. n. 11 3. 

15 Pcenltcns propia authoritatc fabí-
tituere fibi alium poteft, qul Ipctí ip -
Cus pcenitentiam adimpleat, tr. 16. 
num. 591-

16 Qui Beneficiara Curatura haben.' 
poffunt fibi eligcrein confcíTarlum 
fimpliccm Sacerdotem nonapproba-
tum ab;Ordinario, tr. 16.n.2 26. 

ty Eft Itcirotn Rcligiofo , vej Qeritco 
caluoftüiat&rcr^ gravia criirána de fe\ 
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vel ¿ c fuad« Religione fpargere tní-
nantem occidete , quandc áüus mo-
dusnon fupetic defendendi, vtífu'pe* 
tere non videtur , fi calumniator íic 
paratus, vel ípfi Relígtofo , ve\eíus 

. KelígiorK publjce5& coraln vltisgra-
• íísimis pi^dicía iinpíngere ,n í ( ioc-
cidaíürj tr.4-n.i 19. 

i 3 Licec incei ácere fa!fum aecufato-
rem, faHbs teñes, ac ctiam íudícem^á 
qtio iniqua ceno imralnet te mentía, íx 
ai a vía non poteíi innecens damnura 
eví!are)tr.4.n.iz5. 

19 on pecacmaritus occídens pro
pia authoritatc vxorcm ín adulterio 
deprashenfamjtr 4.11.123. 

20 Reflirutio á Fío V. Iropofsita Be-
nefidatis non recitantibui non debe-
tur in confeierttia antefementlam de-
claratoriaoi ludícis , eo quod fít pce-
na3tr.4.n.323. 

ai'Habens Capellanlam coliatíbarn, 
autquod vis aliud Beneficium Eccle-
ííañicura, íi iludió ilterarucn vacet,fa-
tisfacit Cux obligatloni.fioffícmm per 
alium fecicer,cr.4.n.316. 

2a Non eft contra iuílitiam Beneficia 
Ecclefíaílica non conferrcgratis,quia 
coüatoreoKferens illa BeneficiaEc-
cleííaíl:ica,pecuma interveniente , non 
exigít itlara pro coliatione Benefícíj % 
íed velutí pro emolumento tempora-
l í /quod cibí confetre non cenebacur 
tr.9-K.5 2. 

25 Frangens leiunium Eccléna? , ací 
quod tenetur rnon pecar morcaliter » 
nifí excontemptu , vel inobedientia 
hoc facial, puta , quia non vulc íe fu-
bljcerc prxcepro,tr.4.n.24i. 

24. Moli t les, fodomia » & beftialitas 
funtpeecata eiufdcra fpeciei irifimíE 
ídeoqüc fuficit dicere ia confeCsionejíe 
pracurafe polndonetn, tr.4.n.i 60. 

21 Qm habultcogulam euro, foluca > 

fatisfacít confefslonis pfa?cepto , dí-
cens; Commifsi cutn foluta grave preca* 
tum coníra cíifi¡tatemy non expIicr,Ddo 
copuIam5tr.7.n.5 5. 

26 Quando litigantes habent pro fe 
opiniones aeque probabües, poteíl ín
dex pecuniarn acciperc pro ferenda 
íentencia ín favorem vnius p r íea l io , 
tr.2.n.45. 

27 Si líber íít alicuiusíunioriss& mo-
deroi .debet opinio cenferí probaíis , 
dum non conftec reiedam eíTe á S ede 
Apoftolica , íanquam ¡mprobabilem, 
tr-2.n.48. 

28 PopulusU021 peccat , etiamnabf-
qííeviia caufá non recipiac legem a 
Principe promulgatam.tr.3.11.28.Fue
ron publicadas á 2. de Odubre de 
i 6 6 j . 

29 ín die Iciunij,qui fópíus modi cum 
quid comedie, & íi notabílem quanti-
tatem i» fine comederit , nonfrangít 
leiutilurn^r^ n.2 5 4. 

30 OmnesüfícialeSíqm in república,, 
corporaiitcr laberant íunt excufati 
ab oblígatione leiunij ; nec debent fe 
certificare , an labor fie cpmpatibilís 
cura ieiunio,tr.4 n.264. 

31 Excufantur abfolüte á praecepto 
ieiunij omnesIlIi, quI iter agunt equi-
tando, vt cumque iter agant, etiam ít 
iter neceííarium non fit,& etíamfi iter 
vnius diebíonficiant>tr.4.n'265. 

5 2 Non cft evidens, quod confuetudo 
non coniedendí ova •, & laélicinia ín 
Qiiadragefsima obljgetjtr.4.n.26i. 

35 Reftítutio fruduum ob omifsio-
ncm horarum fuplcri poteíl per quaí-
cumque eleemoíinas , quas antea Be-
nefidarius de frudibu s fui Bentficlj 
fecerit,tr.4.n.324. 

34 In die Palmarum recitans Offi ' 
cium Pafcbalejadsfacic precepto,tr* 
4 »nuín. 293.Í. 

35 U n i i 



.'35 Un'co Officio pateft "quís fatisfa-
cere duplici precepto pro die ftx-
íenci, & craftino,tr.4.n.3o8. 

36 Regulares pofllinc ín foro confeiéa-
t ix vti príviiegijs luís , qúx funt ex-
preíse cevocaia per ConciiíuEn T r i -
dent ínum. 

37 Indulgencia; conceíííE Regularibas, 
& revocara; á Paulo V. hodie íunc 
revalídate. 

38 Mandacum Trldentini fadum Sa-
cerdocí Sacrificantí ex necelsitate 
cum peccato mortali confitendí quam 
prímutn , eft confiliutn . nonpríBcep1» 
tum. 

39 Illa partícula quam primum Intellí-
g<tur, cutn Sacerdos íuo tempore 
confitebítur, t r . i 5.n.i ¿ 9 . 

40 Ell probabilisopínio, qu^dicicef-
fetantutn veníale oículuoi habítum 
ob deledacíónem carnalem , & feaíí-
bilem ,qu£E ex ofculo orítur , feclufo 
periculo coníenfus vlterlorís , 6f po-
latíonis,tr.4.n.i 76.& tr.ó.rt. 159. 

41 Non «ft obligandus concubinarius 
ad eijcicHdaro concubinam, fi hac ni-
mís vtíiis cííet ad obledamentum 
concubínaríj , vulgo regalo , durn de • 
ficiente illa, nímísxgre ageret vitam , 
& alíae epuls taedío magno concubl-
nariuni afficer&nt ; & alia fámula ni-
misdíficíie ínvemrecur,tr.i6.n.i 74. 

42 LicítucH eft mutaantialíquíd vltra 
lortem exígete , fi fe obliget adnon 
repecendam íbrtem víque ad certum 
tenjpus, tr.io.n.3 ¿S. 

43 Annuum legatum pro anima reiíc-
tum not durac plufquam per decem 
annos. 

44 Quoad forum conreientiís , reo 
corredo , eíufquecontumacia cefíau-
tCjCcfíant Cenlura;, tr. 1 i.n.65 . 

45 Libtí prohibid , doñee expurgen-
|«? ?poffunt re.imen víque dum adhu 

Í3ltadíligeiitI'ácorng?intur,tr.J. a." 90, 
Fueron puolicadas a 13. de Mar¿'.> 
de 1666. 

PROPOSITICNES X X X X X X V . 
Damnatse ab Innceritio X I , 

1 TOn eft íüíaturn ih Sacramen' 
_ ^ ^ tis cenferendís íequi cpinio-

ncm probabilem de valore Sacramcn-
t i , reiida tuciote , nífi íd vartct K x , 
conventío, aut peficalum gravis dam-
ni incurrendi. Hinc fenceritía probabí-
litancum vtcnduai non eft íncoíla-
tione Bapcifmi, OrdinisSacerdotalis, 
aut Eplfcopalis,cr.i.á n.36. 

2 Probabtliter exiftimo , ludicem pof-
fe iudicaie ¡uxta opiníoBem , etíam 
mínus probabílem, tr.z n.41. 

3 Generatíndutn probabilírate , íívé 
iifltríníica ,tivé excrínfeca qwantumvís 
tenpi jinodo á proisabüiíatís finibus 
non exeatur , confirsí alíquíd agiaius, 
fetnper prudenter agímus.tca.n 47. 

4 Ab ínfidelitate excufabitur infidelís 
non credens dudus opíntone raínus 
probabi l i í t r .z .n^ó. t r . j . in 33. 

5 An pecct niortalirer ,qui adum dí -
Jedionis Dei Itme] tantum ínvÍM, 
elícerst. condemnare non audemtjs , 
tr . j . num. 1-14. 

6 PrObabtk eft , nec Cngulís quídeai 
rígtirtísé qulnquemjs, per fe oblígate 
pracepturr, charítatis erga Deurn, íbt. 

7 Tune fohun obligar ^ quandotene-
mur iuílificarí,^ non habeiuus aliaivi 
víam , qualuílificarí poí;imus, t r . 5. 
num. 113. 

8 Coinedere;& bibercvrque ad. f^cie-
tatem ob íolam volupratem , neneii 
peccatum ,inod6 non obíit vaktud-
DÍ , quia licite pcttft sppctítus Hatu-
ralis l'uísadíbus faii , tr.ó.n.17 i ; 

9 Opus coníugij ob loiam voluptaíea» 
exercitum , omní penitus cnec culpa, 
ac cefedu veníalí, t r . i g.n.j ^ 1 i 
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Non teíiemcrr prox'mum dHígére 
a d « interiío>& formal], tr. j - n , 121. 
11 Pcísceptoptexlraum diiigendi fa-
tísFacere ^oílumus per íblos adus ex-

1 i "Vix ia Sxcularíbus mvcnies, ctíam 
in Regíbusíuperfluura flacui. Et hh 
víx alíquis tenecur ad eleemofinam ,̂  
quandosenetur tatiLum exfuperfluo 
ftaiui, tí-j.p^J j 8 . 

15. Si cum debita moderatío-nc facías, 
foies abíquc peccato mot;ta!i de v i 
ta eíícui'us tuf tai i , fi¿ de illíus morce 
nat raligamiere, tllam ínefncad af-

. fefiu peccre defidcrare ;;norv <jui-
étm ex diíp&cutía perfonae,, fed oh 
aiiqjU.od tem pétale e ra:o lumen iium, ti: 
é.num.épi. 

14 Lic lí um. eft abíoí uto- de ííds c'io c u-
pere mm'Lcai Patrls s aon q^uldeaivt 
malum patris ,fed ve bonui» cuplen-
tíSjCjtjia mrnítun'i obvenmra eU eí pia-
guísh*eredkas,IbL 

l y Lickum eíl filio gaudere de pa rá -
cidlo ^acentls i í e m ebrictate perpe
trado propcer; ing.emes divitias inde 
ex haeisedttate conf.ur¿cátesliíbI.n*x» 

té Fídesnon ecnfeuucadcrc íab prx» 
, cepto ípfeciaU , ¿k iecundum.fe rr. >' * 

nutxi. 3,0. 
a y SaiL eft , femé! In v í t aa^um fídeii 
e i ic er 2-iv.y .n. 43 ..6¿ j , 1. 

, i S í I apoteilate publica c¡«rsinterro'-
gei u.r jfidetixif.gcnuc coaficerj^vt Deo», 
Se f-dcí gíor ioium. cor.íulo, cacere>vt: 
pee arr. lucí itm ge ríe- nmi daiano^cr..)'». 

• r-um. 5 5;. 
¡19 Volunías noa pateft-efíicere, vt'af*-

íeníus fidei in te ipío fit magis firmas , 
quzm meteatur pondus- Eacionumad. 

20- H'nc po4eft atiis prudentes repudia 
re aáeíy.i^quemfaa;bcbac (ttjpernaiu.-
lakm., ? JbL' 

21 Affenfus fídet fupernaturaíis,^ v t l ' 
lis ad íalueem ftar cuen nocida {'olinu 
probabiii reveiacioi>is; ítnb cum for-
midine, qua quis formídec, ne non fie 
locucus Deus, tr. j . n . z j . 

2,2. Non nifi fides vnius Qei neceíTaria 
vídecur aecefsícate medij , non auteaj 
explícita remunerat-orís,tr.j.iT.314. 

2 3 Fides late diíia ex teftimonio crca^ 
turarum, ílmílivc moriboadtuftifica-. 
clonem. íufi :it j ibi n. a 5» 

24, Vocace Deum la ceftem mendacíj 
ievis j.noo eíl tantairrévóíéiitia/ptop-. 
ter quam ve l i t , auc pofsit damnare 
hominemytr.S.u.! j . 

2̂5 Cum cauía licitum cñ iurare fine 
animo iurandi , Gve res ílt. Ievis ,.íi-vé 
gra vísate. 8-[1.27. 

26 SI quisfolas, v e Í G o r a m alijs,fivé 
intercogarus ^fi-vé propia (ponte j.íiVe 
recrcacionis caufa , íivé quocumque 
alio fine iuret , le non, feciííe aliquid ^ 
quod revera feeit, inrelligendo intra-
fe aliquid aliudjquod non fecit,vel 
aiiam viapaab ea y'm qua fecit , vel 
quodvk aiiud addituen verum, reve
rá no i mentítur^iiec eít peiiucus, tr» 
8 . num. 44. ' 

27 Cauía iuila vtendi hijsamphibolo-
gi^seft r quotiesid ncceíFariu m , aue 
v t ü e e í l ad fahatera Goiporis ,h.oao-
jem, res faraiiiares. taendas, vel ad 
quemlibct a ü u a i virtucisadumjita vt 
vedcatisoccultatio cenfeatur mne ex» 
pediens,8¿ ftudíoía, r.r.8.n.45. 

28 Qui- aaediante comísendationé^ vel 
muñere ad Magifíratum, vel officlutn 
publfcum promotus eft , poteEiteum 
tefttriciione mentaltprasftafe rur<2men-
tutn,quod de manda to Regís afinjí íf -
b u s í o k t exígi^noa habiEo refpcdu ad 
intenEioiiem. exigenm,qula non rene* 
tur faiest cclm.ep oscultuco». ibi n.5 7. 

2.$ Urgen s mesa» grávís eS cawifa Tufe 
V ' Sacra» 



Sacramentofu m atíminiflfationem fi-
aiulandí,t£-.i Z.H.IO4. 

30 tas tft viro Honorato occidere in-
varorem)qui nítitur calumniaqain-
ferre , íi aliter hxc ignominia vitar! 
nequk;idem quoque dicendum,üquis 
impingat alapam , vel fufte percuciat, 
& poft impadam alapam, ve l ídum 
fuítís fugiat, tr .4.n.i i9.5c 112. 

, 1 KeguianterpoiTum occidere furem 
pro coníe|:vacione vnius aurei , ibi 
num. 1 zó . 

^2 Non rolumrircitum eíl defenderé 
defeníione qccifsífa , quíeaélu poísí-
demus , íed etiam ad qu« iusincoha-
tumhabemus, & qux nos poffeíuros 
Iperamus, cr.4.n.i 30. 

33 Licicum eft tara híeredi, quam le
gatario contra imufte Impedientera, 
ne vel híereditasadeatur , vel legara 
íblvanturj fe taliter defenderejfieut<&: 
ius habeati ín Cathedram,vel Preben
dara contra eorum poflefsíonem ín-
luñe irnpcdienrctríjibi. 

34 Licet procurare abertura anteaní-
matum fcetus , ne pueia deptehenfii 
grávida occidatur, auc infametur , i b i 
num, 108. 

35 Videtur probabile omnem foeuim , 
, quandínin vtero eñjcarerc anima ra-

tionall, & tune primura incipere ean-
dem habere ,cum parirur ,' ac coníe-

, quenter dxendum eñ , ín nullo abor-
tuhomicídíum cornmitl Er.4. n.107, — 

36 PerfniíTara efí furari, non folura ín 
extrema neceísitate, fed ctiam m gra-
vi , tr . í n. 149. 

37 <Famuli5& Famulse domeñíca? pof-
íum occuliEe bísris íuis íumpere ad 
eompenísndum operara fuaro , quam 
niaiotera iudicanc falarío , quod reci-
piiiiK,tr>iG n 2 JT» 

5S N©n sefíemr qms fab pcena pecc^-
ügio^aiísseft i l í teie , ^uod abUtutm 

eíl per parva furta ; qttíntumcumquc 
íit magna fuma totalís}tr.4.n. 186. 

39 Qui aliura mover, aut inducí tad 
iiierendum giave damnum tertío , 
ron tenetur ad reftitutionem iñius 
damni, t í . io .n.20o. 

40 Coniradus Moatra iicftus eft , 
etíam relpcftu eiuldem per{ona:}8c 
cum contradu retrovenditionís príe-
vlé jnito,cum i'ntentione lucn, t r . io . 
mim. 501. 

41 Cura munerata pccuniáPpra;ciofior 
fit numeranda , & nullus fit jquinoti 
maiorís faciac pecuníanj prefentem , 
quamfuturam , poteft creditor aü-
quid vltraíorcem á mutuatario exíge
le , & co titulo abvfura cxcufaiíjtr. 
10. num.5 34. 

42 U íu ranone f t , dum vitra forteni 
aliquíd exigitur, tanquam ex berebo-
lentia, & gratitudine deb¡tum,fedfo-
lum , íi exigatur 3 tanquam exíuftitja 
debitum,íbi n.3 24. 

43 Quid non niíi veníale fit detrahen-
tis authoritatem magnam,í)bi noxlam 
falfo crimine elidercrtVao.n.i 5 9. 

44 Probabile cü non pecare morrali-
te r ,qu í imponit falíuni crimen alicuí, 
vt íuaro iuftitíam,& honorem defen-
dat. Et fi hoc non eft probabile, vix; 
vl iaopínio erit probabi'iísin TheoIo-5 
gia , íbí . 

4)- Dáre tempérale pr^ fpíritualínon 
eft Simonía , quandotem porale htín 
datur tanquam pratium , íeddurata-
xat tanquam motivum conferendí , 
vel eficiendi ípíriiuale : vel etiatn 
quandb temporale fíe lolum gratuita 
eompeníatio prorpírituali, au tecoá -
tra5tr.7*n.29% 

46 Et id quoque locum hxhtt eiíant 
fítemp©rale CK prÍReipale moribam 
dandi fpírituale íme celara íi íít fkñs 
igfms rei'fplritualís ', fie y t iHud p m i § 



spítlmetur, qaam res fpkr tual is . íb i . 
47 G n m d h h Conciiiam TríJeati-
num,6í?f alicms pecctttis commanlctares 
morraluer peonare , qtts nifi q -tos dignlo-
r t } } & E c c l e f i * magis vtilss ¡tfrfiitidica* 
•verint , ad E c c l e f i a s promzve&s. Coací-
liam-, vel priaio videtuc pee hoc dig-

míores non aliud Hgalíicarc vellc , nüi 
dig*íFa!em eligen ionn n.lumpto com
parativo propoficivo;vei íecundo i o -
cutione minus propia poait digniores , 

. vt exciudat indignos, non vero dignos-̂  
vel tándem loquitur tercio , qtttadbjit 
concuríuS;tr-10.11 36. 

48 Tam clarum videtur, fornícatio-
nem íectinduiB fe nuUam involucre 
maUtiatn l'olum effe malam , qnía 
Intcrdida.vc contrarium o^infno ra-
tioní diíonum videacur, tr.4 rt. 1 35. 

49 Molicies iure natura; prohióíca non 
eft. Undeíi Deus eara non interdixí-
fet, íaepe eííet bo:ia , & aliquando 
obligatoria fub morca 11, tr.4.n. 162. 

50 Copula cu ni coniugaca^oní encien
te marico , non eft adulcerium \ ídeo -
que Cttficit m confctsloac dícere/e efle 
fornicatum, tr.4.n. 140. 

51 Famulus , qui íubmiísishumeris 
ícíenter adíubat hstuin l'uu.n aícen-
dere per feneílcasad ítrupandam Vi r -
ginem , & miiitocies eide.n íübíervic 
deferendo i cal a n i , aperisndo ianuam, 

.aut quid íimiie cooperatido , non pe-
oat morcallcer,fi id fdciat metu noci-
bllisdecriaienci, puca ne á Domino 
malctradetur, ne torbís oculisaípi-
clatur, aedomo expelatur,cr.).B.i 81. 

5 2 Ptasceptum fervandi fefta non obli-
gat fub raorcali , fepoísico fcaada!o,(¡ 
abfit con£ernpcus,cr.4 n.z23. 

5 3 Satisfaclc precepto Eccleíise de 
audiendo Sacro, qui duaselus partes, 
imb qaaíuor fícnul á divetíis cele-

y 4 Qui nsn poteft recitare MatutU 
nuaî oC Laadss.poceil auccm reiiquas 
Horas; a i nihil CJUSCUC ; qma maior 
pars crahlt ad íe minore n , tr. 4. 
nu.n. 3^7. 

55 Precepto Comtnunionis annus fa-
tisíic per iacriiegam Donaini mandu. 
cattioaeaijtr.i 5 . n . i 4 í . 

56 Frequenscoafeísio,^cí>mmumo , 
eciam ialils, qui gentilicer vívant , eft 
noca praedeilinadonis. 

5 7 Probaoile eft , íufuere atrltioneta 
naturalem , modo honertam »te. 15. 
num. 96. 

S 8 Nontenemur confeíTarío interro-
gaiui faceri peceáti alículus coafue-
tudinem, ibi n. 15 j . 

59 Licec Sacramentaliter abfolvcre di-
raidiace tantum confeíTos , racione 
magniconcurruspseaitencIu;n,qml¡s. 
V- g. poceft contiugere ín die mágicas 
feítivicatís, aut indulgenciaj, tr. 16, 
num. 14J. 

60 Poeaitenti habenti confuetudinem 
peccandi contra iegem D e í , natucac, 
aut Bccleíi«, & t» emnaendacionis fpes 
nulla appareat , nec eft neganda , nec 
difetenda ab(olacio ; dum modo ote 
proferac, fe doleré , & proponere em-
msndationera, tr. 16,n. 161. 

51 Poccíl aliquando > abíolvi , qui In 
próxima occafioae peccandi verlacur, 
quam poceft,^ non vult omircrc, qui
ñi mo eam diretie , Se ex propoíico 
q u « i i t , a u ei í'c ifigeric, t r . ió .n 170, 

6z Próxima occaüo pecasidi non eft 
fagienda ,quand6 caufa aliqua Ttilís, 
autbonefta non íugiendi oceurrit^íbi, 
num. 174. 

63 Licitutn eft quaertre direde occa-
íionera prox/mam pfecandi pro bono 
fpirituali , vel teropotali noílro , vel 
ptoximi^bi Q:i76» 

64 Abfo-



¿ 4 Abfolutfonis capax cft hcn-iO , 
quaptumvislaboret ignorantia miñe-
tioruríi Fidel , & eiiam fi per iifglí-
gentram , ctiam cuípabilem nekía t 
myñtríum Sandlífeimae Trinitatis, & 
Incarnatlonís Domini noñrí k í u 
C h x l í i i ^ . s . n . s S . 

6$ Suficic illa mifteriafemel credidif-
fe , n. 43. Fueron pubiieadas 34 . de 
Marzo año de 1679' 

PROPOSITÍONES X X X I I L DAMr 
natsab Alexandró V í l í . 

1 TQOnlcas obic£Uva coníiftit ín 
J 3 convenientia obiedi cura na

tura rationaluiormalis vero in confor-
mítace aduscum regula tncrum. Ad 
hoefuficit!, vt adus moralis tendat 
iüfinem vltimum interprstaúve.Hinc 
homo non tenetur amare , ñeque ín 
príneípio, ñeque in decuríu vics íuíe. 

2 Pcccaium philofophicum/eu moral e 
eftadus humanus dilconvemens na
tura raiional¡,& reda ranoni.Theo-
logicum veró,8¿ mortale efl: rranfgre-
fio UbeiaDívinae legis.Philolophicum, 
qufntumvis grave in illo ^ u í D e u m , 
vel ignorat , vel de Deo aÓu non co
gitar, eft grave peccatum, led non eft 
ofenía D e i , ñeque peccatum mortale 
difolvens amicitiam Dei, ñeque «ter
na poena dignum, tr. 6. n. 25. Fueron 
publicadas en 24.de Agofto de 1 6 9 » . 
Y las fignícntes a 20.de Diziembre 
de dicho año. 

1 In ftatu naturae lapfas ad peccatun* 
fórmale , & demeritum fuficit IHa l i 
bertas , qua volumariam , ac liberum 
fuit in caufajfeu peccato originali, & 
libértate Adarni peccantisjtr.6.n. 2 t ; 

i Tamctfí detur ignorantia invincibí-
lisiuris' ' íturíB , hasc in ftatu naturaf 
lapfe perantem ex Ipía non excufat 
a pf ,ato formaii,tr.3 .n.76. 

3 Non iicei í'equi opinionsrn], vei Inter 

probabiies,probaMnrsinfan-!,tr. 2 .n. 5 o, 
4 Dedit femetipíum pro nobis obla-

tiorem Deo, pro íbJIseledis/ed 
pro ómnibus , & lolisfidelibus , Indc 
DodrIna,n. 

5 Pagani,Iudej,Híetetjci ,alijquchii; 
ius generis nullum cmnino accipiunt 
a lelu Chriño infiuxum, adeoque hinc 
rede inferes , in illis tCe voluntatcm 
nudani j^ Inermem íine cmni , gratía 
fuhcier.ti. 

6 Gratía íufidens ftatui noflro, non 
tam vtilis, quam pernitíofa cft , ílc ve 
proinde mcrito pofsimus peicre ¡ a 
gratiaJuficienti libera nos Damine. 

7 Omnis humana ad ió ceiibcrata eft 
diledio Dcijvelmundi; fi Dei ^chan
tas Patris tft: fi mundl , concupiícen-
tia carnisjhoc eft, mala cñ, tr.6.n.22. 

8 Necefle eft, iníidelemin omni opere 
peccare, tr .6 .r .23.j 

^ Revera pecat, qui odio habet pec
catum meteob eius turpitudinem , & 
dilccnvenientiam cum Batuta ratio-
r a l i , fine vilo ad Deum oíFenfum ref-
pedu. 

10 Iiuentio^quaquis deteftaturma-
lum proí'equitur bonum , mere vt 
ccrlcftcm obtineat gloiiam j n o n e í l 
reda, nec Deo placens. 

11 Omne ,qucd nen eft ex fide chrif-
tiana fupernaiuralí ,̂ 112: per dlledio-
ncm cpcratur,peccatum eft,tr.6.0.25. 

1 2 QiJar.db in magnis peccatoríbus 
déficit omnis amcr , deficit etiam fí-
desA etian fi vidcñntur credere, non 
cft fide divina,fed humana,tr.í .n.5, 

13 Quis quis et"ani ffterra; mercedís 
intuitu ¿ c o famuatur , cbaiitateíi 
carucrit, virio ñ o r carer. quetits in
tuitu Hcet beaticudinis eperatur. 

14 Tímor gthnna nen eft íu¡:ernatu-
ralís. 

1̂  AmIdIo,qiia£ gehnra.Sc pecrarutn 
metu 



r 
roetu conctpitur,fíne dífeíllone bene* 
boUnri» Deí propter(e,non eft bonus 
rao£us5acfapcrnacuralís>tr.i5,á num. 
W ' & 87» 

1^ pecimeoi praj^ícendí fattsfaífcio-
Uiem abfolurioai induxic, non pol l t i i , 
4U£inílitucIo Ecckfiíe.íedipía Chriíli 
Jex , & pragfcrípcio naturas reí id ip-
fum quaddaoi tnododi¿iinees, i r . i d . 
nútn-194. 

17 Per íUam praxim mox abfolvendi, 
ordo poenitenti^eft inverfus. 

18 Coníuetudo moderna , quoad ad-
fnlnífíratloncm Sacramentl Poeníten-
ti% , s t iam fí eatn piuríniorurn homí-
num fuftentet auíhoritas , & multi 
temposls diucuniicas confitraet.nihil-
©mínus abEcdefía nonhabetur pro 
v(u , íed abui'u. 

19 Homo debet agere tota vita poenU 
tentiam pro peccafo origínali, tr. 1 $** 
num. 68. 

to Confefsíones apud RelíglofosfaC" 
ta;, plerae ĵiie , vellacrllegas funt ,vel 
invalidas. 

Parrochianus poteíl fuípican de 
Mendícantibus 5quí eleemofinis coim-
munibus vivunt, de imponenda nhnís 
Icvl , di Incongrua peeniteniia,reu ía* 
tisfadione ob quíeftum , ícu lucrurn 
Kibüdíj temporalis. 

'22 Saetílegi íunc ludicandi.qui ius ad 
comunioncm percipiendam prscen' 
dunr, antequana condígnam de delíc" 
tis fuis pamítentiana cgerinc > tr. 15 • 
vmm. 130. 

$3 SímilUer arcendi funt a Sacra Co-
mKaioue , quibusnondum ineíl amoc 
Dei purlfsiniusjSi omnisnílxtionís ex« 
pers , ibí , ^ s, 

34 C bUtloin Templcqua? fiebat á B. 
JVi.y. in die Purificationis fu^ per 

dúos pullos Columíjarnra ; vnum íii 
holo ;aiilhiin,3<: alrcrum pro peccatis, 
luficisnterceílantur ,quod índigueric 
purifícatione, & quod fííius.qui offe-
rebatur , etiam tnaGiila Matris macut 
iatus effer^'ecunduai verba legís. V i -
de.tr .ó.n.j 1'. 

z$ Dei Patris fedentís íímulacruni ne
fas cílchdiliano in Templo colloca-
re}tc.4'n.23. 

2,6 Laus, quas defertur Maris , vt Ma
ría?, vana eíl, tr 4.n.za. 

ZJ Valuic aliquando Baptirmus fub 
bac forma collatus: 1» m m n e P a t r i s , 
é'f Praícermifsi^ illís,ego te baptizo , 
tr. 13,11.41. 

2.8 Valet Baptifinus collatus áMíni r . 
tro.qui omnem ritum externum,.for-' 
mamque bapclzandi obfervat , íntus 
vero m corde í'uo apud fe refolvit,^» 
imendo faceré fiuoi facit Ecclefía.Yide, 
tr, t á n. 34. 

29 Futilís, & totics convulla eft afler-
tio de Pontificis Ro^nani fupra Con-
cilium ^Ecumoenicum authoritate,ac-
que in fídci qaaeftíonibus decernendis 
¡nfalibilitate. 

«o Ubi' quis ínvenerít Dodrinam in 
Auguftino claré fundatamjiflam abfo-
lUíe poteft tenere,&docere5non ref-
piciendo ad vliam Pontificis Buílam. 

3 í Bulla Urbani VÍIL Jv Zmmeníi^tft. 
ÍVibrreptitia. 
Clemente X í . en 29.de Julio ano de 

1601. Condeno la propoíicion figuren-, 
tedicito es por carta,6 interiocucorjCon-
feíTar Sacramentalnaente los pecados al 
ConfeíTor aufente , y recibir la abíolu-
cion del mlírao > eftando aufente, tr. 16, 

nwra. 48. 
Innocentio X I I . Condeno I * propo-

ílcion.que vetas, tr, 16.11.230. 

C O ^ C L y y E N S E LAS PÍ^POSIGIONES CONDENADAS. 
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